
 

 INSTRUCTIVO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
OBJETIVO 

 
El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 
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El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 
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Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



OBJETIVO 
 

El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



Responda cada una de las siguientes preguntas: 

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que

debe tener en cuenta el

mandatario electo en el corto

plazo (100 primeros días), respecto 

a la gestión de talento humano de

la Entidad?

5. ¿ Cuáles son las dificultades de

los procesos de gestión de talento

humano de la Entidad?
LA REUBICACION DEL PERSONAL DEBIDO AL MANUAL DE 

FUNCIONES PUESTO QUE ES MUY GENERAL

SELECCIONAR PERSONAL COMPETENTE PARA EL DESEMPEÑO 

DE LOS EMPLEOS EN LOS DIFERENTES NIVELES

2. ¿Cuáles considera que fueron

los aspectos positivos y negativos

en los procesos de gestión de

talento humano de la Entidad?
POSITIVOS: CAPACITACIÓN AL PERSONAL EN TODOS SUS 

NIVELES  NEGATIVOS: CONVENCION COLECTIVA 2001

3. ¿ Qué considera usted que

debería continuar? SEGUIMIENTO PERMANENTE AL SISTEMA DE GESTION DE 

CALIDAD Y COMPROMISO EN LA APLICACIÓN

4. ¿ Cuáles son las lecciones

aprendidas de los procesos de

gestión de talento humano de la

Entidad? FALTA DE PLANEACION



Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Directivo 59

Asesor 20

Profesional 100

Técnico 132

Asistencial 167

Total 478 0 0 0 0 0

Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Directivo 5

Asesor 2

Profesional 27

Técnico 64

Asistencial 32

Total 130 0 0 0 0 0

Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Asesor 3

Profesional 79

Técnico 130

Asistencial 135

Total 347 0 0 0 0 0

1. Informe detallado de Empleos 

FORMATO ÚNICO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

1.1 Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal)

1.2 Vacantes definitivas.

1.4 Número de empleos por nivel Jerárquicos Nivel descentralizado (planta de personal)

1.3 Número de empleados de Carrera administrativa



Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX
Directivo 

Asesor

Profesional

Técnico

Asistencial

Total 0 0 0 0 0 0

Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX

Directivo 

Asesor

Profesional

Técnico

Asistencial

Total 0 0 0 0 0 0

Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX

Asesor

Profesional

Técnico

Asistencial

Total 0 0 0 0 0 0

Trabajadores Oficiales
Empleos 

Temporales

Mujeres en el 

Nivel directivo

Total 63 26 25

Trabajadores Oficiales
Empleos 

Temporales

Mujeres en el 

Nivel directivo

1.6 Numero de empleados de Carrera administrativa

1.5 Vacantes definitivas.

1.8 NIVEL DESCENTRALIZADO

1.7 NIVEL CENTRAL



Total

NIVEL CENTRAL
NIVEL 

DESCENTRALIZADO
Costo total de la 

nomina

Costo total de la 

nomina

Total 9,711,767,110

No

Acuerdos 019, 020 

de octubre de 2012 y 

047 de dic de  2014

Servidores en 

condición de 

discapacidad

Servidores con fuero 

sindical

Servidores 

teletrabajando

Servidores con 

horario flexible

2 48 0 0

  Informe sobre la implementación de planes de seguridad y salud en el trabajo.

  Acto administrativo por medio del cual se fija la estructura de la administración territorial y Listado de organismos descentralizados.  

  Acto administrativo por medio del cual se fija la planta de personal. 

  Manuales de Funciones y de competencias laborales y de Procesos y Procedimientos.  

  Informe anual de evaluación del desempeño. 

  Informe sobre Acuerdos de Gestión suscritos y evaluados en los casos en los que aplique.

4. Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial.

Adicionalmente, se debe entregar la siguiente información:

3. Rediseño institucional de la Entidad Territorial.

  Documento que contenga los principios éticos de la entidad.

Observación

Adjuntar actos administrativos de los 

rediseños institucionales

Pregunta

¿Cuántos rediseños institucionales  se realizaron en el período 

de Gobierno (2012-2015) en la entidad territorial?

2. Información detallada de la Gestión del Talento Humano

  Informe sobre la implementación del Plan Institucional de Formación y Capacitación (incluida la inducción y reinducción), con presupuesto asignado y ejecutado y 

número de beneficiados.

  Informe sobre la implementación del Plan de Bienestar Social e Incentivos, con presupuesto asignado y ejecutado y número de beneficiados.

  Informes de procesos disciplinarios en curso y control disciplinario interno.

  Informe sobre la implementación de planes de adaptación laboral. 

1.9 COSTO DE LA NOMINA



Servidores 

próximos a 

pensionarse

Servidores con hoja de 

vida en el SIGEP

Servidoras con fuero 

materno (licencia de 

maternidad)

Otras

89 305 3
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PRESENTACIÓN 

El presente Código de Ética tiene el propósito de orientar la gestión de los servidores 

públicos en todos los niveles de la administración municipal y las entidades 

descentralizadas del Municipio de Pasto, los principios, valores y políticas institucionales 
que regule las relaciones laborales entre los servidores públicos y de estos con todas las 

personas que asisten a las diferentes dependencias a solicitar su concurso. Este código 

de ética está dirigido a los funcionarios, a los directivos y a todas las personas que 

laboran o prestan sus servicios directa o indirectamente en el Municipio de Pasto, la 

conducta de estas personas debe ser en todo momento intachable, tanto en sus 
tareas como en su conducta laboral. 

El Municipio de Pasto convencido de la necesidad de reivindicar la importancia del 

recurso humano, apunta a interiorizar en cada uno de los funcionarios que están 

vinculados con la administración los principios y valores éticos. Este documento será de 

estricto cumplimiento y desempeño de las diferentes dependencias de la 

Administración Municipal y que se traduce en el comportamiento ideal del funcionario 

en el Municipio de Pasto, buscando la eficiencia en la gestión, garantizando los 
derechos humanos para atender todas las necesidades de la población sin ninguna 

discriminación y abriendo el camino para el crecimiento de las capacidades humanas, 
personales y sociales. 

los funcionarios estamos comprometidos hacia la construcción del bien común y el 

buen vivir de todas y todos. Es tiempo de hablar de ideales de convivencia, en un 

municipio humano incluyente y participativo. En este código presentamos los principios 

y valores que hemos priorizado para fortalecer una cultura ética y de servicio. Este es el 

resultado de un proceso colectivo en el que servidores públicos y comunidad debemos 

seguir imaginando y creyendo en un municipio más solidario, equitativo, sano, seguro, 
preventivo, competitivo, sostenible y democrático, con mayores oportunidad- 	 n lo 
que los funcionarios diferentes e iguales, reconozcamos mutuamente y h• • os 
posible la reconciliación. 

HAROLD GUERRERO LOPEZ 

Alcalde Municipal de Pasto. 
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INTRODUCCIÓN 

La Alcaldía Municipal de Pasto, considera que los principios éticos son la base 

fundamental que direcciona el comportamiento de los funcionarios que laboran en la 
administración para el logro de la misión y visión social que debe cumplir, es por ello 

que la administración esta comprometida en prestar un servicio con calidad, 

transparencia y eficacia a la comunidad, implementa el Código de Ética y Valores, el 

cual fue asumido y creado por los funcionarios de la Administración Municipal, con el 

apoyo, acompañamiento y consolidación del equipo de calidad de alto impacto y la 
Oficina de Control Interno. 

El presente Código de Ética y Valores, promueve el cumplimiento de los fines del 
Estado en nuestro territorio, construyendo una Responsabilidad Pública con los más 

altos estándares éticos en todas sus relaciones fundamentales, pues implica que la 

gestión de los servidores públicos de la Alcaldía Municipal de Pasto en los procesos y 

resultados finales este enfocada en el marco de los principios, valores y políticas éticas, 
fortaleciendo el cumplimiento del Plan Desarrollo Municipal "TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA" en toda actividad temporal o permanente, mediante el accionar de los 
Planes de Acción. 

La conducta ética de los servidores públicos se asegura respetando y cump 	io un 
conjunto de valores y principios morales. 

( 
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ALCALDÍA DE PASTO 

1. AMBITO DE APLICACIÓN 

Los principios y valores éticos del presente Código de Ética serán asumidos y cumplidos 

de manera consiente y responsable por los servidores públicos y contratistas de la 

Alcaldía Municipal de Pasto, bajo cualquier modalidad, dentro y fuera de la entidad, 

sin perjuicio de las demás normas consagradas en el ámbito jurídico y se comprometen 

a conocer y aplicar las orientaciones definidas en el presente Código, fortaleciendo sus 
relaciones internas y externas en relación a la conducta y vivencia de los valores. 

2. FINALIDAD 

El presente Código de Ética es el documento orientador de las prácticas éticas en la 
Alcaldía Municipal de Pasto, por lo tanto rige el comportamiento que deben observar 

los funcionarios públicos o quienes presten sus servicios bajo cualquier modalidad de 

vínculo laboral, en el cumplimiento de sus funciones en la administración municipal, 
definiendo los principios, valores, practicas y acciones éticas. 

3. PRINCIPIOS ÉTICOS 

La ética de los servidores públicos tiene como propósito fundamental el bien común 

ciudadano. Los principios éticos tienen como función primordial desarrollar hábitos y 
actitudes positivas en los servidores públicos, que permitan el cumplimiento de los fines 

institucionales para beneficio de la comunidad, y generen confianza y credibilidad en 
la sociedad. 

Los siguientes son los principios que rigen el actuar de los servidores públicos de la 
Alcaldía Municipal de Pasto: 

• Todo Servidor Público prestará sus servicios de acuerdo a sus funciones sujeto a la 
misión de la entidad sin aceptar dádivas. 

• El administrador público tiene el deber de rendir 

recursos públicos y los resultados de su gestión. 
■ El bienestar general de la entidad depende de la 

funcionarios en procura de fomentar un buen 
prestación óptima del servicio. 

cuentas, sobre la utilización de 

excelente relación de tor,r.s los 

ambiente de trabajo o o la 
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• En La Alcaldía Municipal de Pasto el interés general debe prevalecer sobre el interés 
personal o particular. 

• En la entidad siempre se reflejará el trato cortés, amable y considerado a la 
comunidad. 

4. VALORES ÉTICOS 

Los Valores Éticos son los atributos, cualidades y actitudes fundamentales del 

comportamiento humano, que dan sentido a la vida, permiten una mejor convivencia, 
y otorgan efectos positivos dignos de aprobación. 

Los actos de los servidores públicos de la Alcaldía Municipal de Pasto, son regidos por 
los siguientes valores éticos: 

4.1 COMPROMISO 

"Promete poco y cumple mucho" DEMÓFILO. 

"Obligación que se da a uno mismo para cumplir algo" 

Actitud personal para involucrarse con el "deber ser" del objeto misional, yendo mas 

allá del cumplimiento de una obligación o función, poniendo en juego nuestras 

capacidades y destrezas académicas, profesionales, sociales y humanas para sacar 

adelante aquello que se nos ha confiado, aplicando nuestro mejor esfuerzo y 

procediendo con sentido de pertenencia de manera leal, voluntaria y crítica. 

4.2 RESPONSABILIDAD 

"Tengo otro deber igualmente sagrado que la responsabilidad: ml deber conmigo 
mismo". HENRIK JOHAN IBSEN 

"Capacidad para reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de Iokatps y 
omisiones" 
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Desarrollar a cabalidad con lo que se ha prometido o con las obligaciones contraídas, 
reconociendo, previendo y aceptando las consecuencias de mis actuaciones u 
omisiones, tomadas libremente, propendiendo cumplir con el deber ser, dando lo 
mejor de mi mismo. 

4.3 RESPETO 

"Cualquier cosa que no te gustaría que te hicieran, no se la hagas a otros" 

HILLEL HA-BABLI. 30 a.c 

"Reconocer, entender y aceptarla legitimidad del otro para ser distinto a uno." 

Disposición de valorar a los demás, aceptando sus limitaciones y reconociendo sus 
virtudes, autoridad y dignidad, acogiéndose siempre a la verdad, sin tolerar bajo 
ninguna circunstancia, la mentira, la calumnia y el engaño, que garantice la absoluta 
transparencia, propiciado en un ambiente de cordialidad y seguridad. 

4.4 HONESTIDAD 

"La honestidad es siempre digna de elogio, aun cuando no reporte recompensa, ni 
utilidad, ni provecho". 	CICERON. 

"Actitud para actuar con honradez, rectitud y decencia". 

Actuar siempre con juicio de veracidad, congruente entre lo que se piensa, se ex esa 
y la conducta observada hacia los demás, velando porque nuestros actos sea 
realizados con una noción de justicia y cumplimiento del deber que impliquen a 
la coherencia con los principios individuales, institucionales y sociales. 
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4.5 TRANSPARENCIA 

"El verdadero valor consiste en hacer, sin testigos, lo que uno sería capaz de hacer ante 
todo el mundo". 	FRANCOIS DE LA ROCHEFOUCAULD. 

"Disposición para mostrar o dar cuenta del encargo que nos han confiado". 

Capacidad de poner en evidencia ante sí mismo y ante los demás con los propios 
actos, actuando como personas probas y claras en las relaciones interpersonales de 
todos los ámbitos de nuestras vidas, en las que se facilite a los demás obtener la 
información veraz y oportuna de nuestras actuaciones. 

4.6 COMPAÑERISMO 

"Hay que unirse, no para estar juntos, sino para hacer algo juntos". 

JUAN DONOSO CORTÉS. 

"Vinculo de apoyo mutuo entre compañeros para lograr correspondencia". 

Interactuar con vocación de solidaridad, servicio y enfoque de trabajo en equipo, 
identificándonos con los objetivos, metas, y normas, acordadas colectivamente, para 
el logro de propósitos y causas comunes, que fortalezca el vínculo que debe existir 
entre los integrantes de los equipos en el marco de la armonía y buena 
correspondencia entre ellos. 

4.7 EFICIENCIA 

"Si voy a tardar seis horas en cortar un árbol mejor tardo la primera hora en afilar el 
hacha" ABRAHAM LINCOLN 

"Alcanzar propósitos con el menor uso de recursos". 

Utilizar de manera óptima y oportuna los recursos y talentos, en cumplimien 	a 
obligaciones y compromisos, para maximizar los resultados. 



ALCALDÍA DE PASTO 

NOMBRE DEL MANUAL 

CÓDIGO DE ÉTICA 
VIGENCIA VERSIÓN CODIGO P  PAGINA 

4-Octuhre-12 01 GTH-M-002 10de IR 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

4.8 COLABORACIÓN 

"Aquel que procura asegurar el bienestar ajeno, ya tiene asegurado el propio". 
CONFUCIO. 

Actitud de contribución para el logro de un fin". 

Ayudar y Apoyar la labor de otros mediante el trabajo conjunto y la participación 

activa, en situaciones de contingencia o necesidades, con el fin coadyuvar el logro de 
los objetivos propuestos. 

4.9CUMPLIMIENTO 

"Por sus frutos los conoceréis" MATEO 7:16 

"Asumir responsabilidades y actuar en consecuencia a ellas" 

Llevar a cabo las funciones y órdenes, como consecuencia de lo que se convino 

previamente con alguien o consigo mismo, que se haría en un determinado tiempo y 

forma, en cualquiera de los órdenes de participación profesional, familiar y social. 

4.10 JUSTICIA 

"Aquel que decide un caso sin escuchar la declaración del otro, aunque la decisión 
sea justa, no puede considerarse justo" SÉNECA. 

"Dar a cada uno razonablemente lo que por derecho y en equidad le corresponde" 

Voluntad constante de dar a cada quien con imparcialidad lo que es suyo, con 

sentimiento de rectitud y actitud humana que gobierne nuestras conductas, pi a 

acatar y atender, debidamente los derechos de los demás, respetando, ent e os lo 
derechos colectivos e individuales de las personas que integran el entorno en 49u -

nos desenvolvemos. 
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5. DIRECTRICES ÉTICAS 

Son directrices o lineamientos que indican las actitudes o estilos de trabajo que se 
requieren en la Gestión Publica. 

5.1 CON DIRECTIVOS 

El Alcalde y los directivos de la Alcaldía Municipal de Pasto reflejando una conducta 

ejemplar en el ejercicio de la función pública con un alto perfil ético hacia la 
comunidad y los servidores públicos, se comprometen a: 

• Asumir con transparencia y responsabilidad social lo pactado en el Plan de 
Desarrollo Municipal y sus componentes. 

■ Generar estímulos permanentes para todos los colaboradores inmediatos con 
estricta observancia de las competencias. 

■ Aceptar con respeto los procesos de participación comunitaria, generando 
empoderamiento y legitimación efectiva. 

• Generar espacios de dialogo con el fin de lograr una comunicación directa y más 

eficiente con la comunidad, permitiendo la participación como instrumento 

guiador en la construcción de estrategias y como mecanismo de prevención y 

control de la corrupción para llevar a cabo los objetivos trazados por la entidad. 

• Establecer políticas que permitan evaluar al servidor público idóneo a ocupar un 

determinado cargo, teniendo en cuenta, su perfil, las capacidades, competencias 

laborales, lo anterior, sin desmejorar su situación laboral actual cuando cumple con 
todas las exigencias. 

• Preservar previa evaluación, de los procesos administrativos, planes, pro 
compromisos que favorezcan el interés general. 
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• Promover la participación y la iniciativa de los trabajadores en la toma de 
decisiones respetando los distintos modos de ser y de pensar. 

• Promover en todo servidor público un trato justo, respetuoso y digno, sin hacer 
discriminaciones ni preferencias de ningún tipo, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente con relación al acoso laboral. 

• Liderar permanentemente acciones y estrategias que garanticen el bienestar y 

mejoramiento de las condiciones laborales de los servidores públicos del Municipio. 

• Diseñar y aplicar estrategias para el fortalecimiento de los valores y las conductas 

éticas que eviten las prácticas contrarias a una gestión adecuada en la 
Administración Municipal. 

5.2 CON SERVIDORES PUBLICOS 

Consecuentes con su función publica, la Alcaldía Municipal de Pasto se compromete 
con las siguientes orientaciones frente a sus Servidores Públicos: 

La alcaldía de Pasto tendrá en cuenta a sus funcionarios para la planeación y 
ejecución de los cambios institucionales, valorará sus aportes en el proceso de 
mejoramiento continuo y les dará un trato equitativo y respetuoso en los programas de 
bienestar y desarrollo del talento humano, donde se garantice los derechos 
fundamentales de los servidores públicos. 

Garantizar el bienestar de los servidores públicos con relación a los procesos de 

nombramiento, comisiones, el acceso por méritos a concursos de ascensos, 
capacitación, asignación salarial y procesos disciplinarios. 

Reconocerlos y tratarlo como aportante de competencias humanas de serj Ispber, 
sentir, hacer y servir. 

Contribuir a su desarrollo integral y el de su familia. 
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Crear y mantener un entorno laboral interactivo, armonioso, equitativo, respetuoso y 
digno. 

Promover procesos formativos que desarrollen capacidad de autocontrol en cada una 
de sus actividades y que estimulen el respeto a las decisiones administrativas y 
laborales. 

Respeto dentro de un espíritu de lealtad, veracidad y confiabilidad 

Generar canales y procesos de comunicación que permitan la interrelación entre las 
dependencias y los niveles jerárquicos de la administración Municipal, garantizando la 
participación y concertación de todos los servidores públicos. 

Los Servidores Públicos de la Administración Municipal asumen los siguientes 
compromisos: 

Desempeñar sus funciones con Compromiso, Responsabilidad, Respeto, Honestidad, 
Transparencia, Compañerismo, Eficiencia, Colaboración, Cumplimiento, Justicia, para 

hacer de la Alcaldía de Pasto, una entidad que responda de manera efectiva a la 
función publica que le ha sido asignada y a las expectativas de la comunidad. 

Desarrollar con eficiencia, eficacia, equidad y solidaridad la prestación de los servicios 

que se prestan a la comunidad, garantizando el trato en igualdad de condiciones, sin 
ninguna discriminación o trato de privilegio por intereses determinados, para garantizar 
un adecuado desarrollo de la comunidad. 

5.3 CON LA COMUNIDAD 

La administración municipal realiza la gestión en función de garantizar que los manejos 

de los recursos se orientan al mejoramiento de la calidad de vida de la población en 
general mediante planes y programas sociales. 

Asumiendo a la Comunidad como centro de la función pública de la Alcaldía 

Municipal de Pasto, ésta se compromete a dar cumplimiento a las siguientes políticas: 

La alcaldía de Pasto propiciará la transparencia de sus actos frente a los ciuda 

la comunidad organizada por medio de la rendición de cuentas sobre su g 
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generará y promoverá espacios para el ejercicio del control social y les dará un trato 
respetuoso sin distingo alguno. 

Establecer los métodos y procedimientos necesarios para que la atención a la 
comunidad se realice desde un enfoque de servicio público, es decir, en términos 
legales, respetuosos, corteses, y oportunos. 

Disponer de mecanismos adecuados para la producción, difusión y circulación 
eficiente de la información necesaria en la rendición de cuentas, para que la 
comunidad se dé por enterada de su gestión. 

Fomentar mecanismos de cultura ciudadana por medio de capacitaciones, diálogos 

con el fin de concientizar en la comunidad el sentido de pertenencia con los bienes 

públicos, el cumplimiento oportuno de sus tributos, y se involucre directamente en la 
ejecución de las obras. 

Buscar la efectiva participación y control ciudadano en los procesos de planeación, 
ejecución y evaluación de los contratos que celebre la entidad. 

5.4 CON CONTRATISTAS Y PROVEEDORES 

En procura de establecer una relación con los Contratistas y Proveedores basada en 

los valores institucionales, se tendrán en cuenta los siguientes criterios y compromisos: 

• La alcaldía de Pasto seleccionará con objetividad y honestidad a sus proveedores y 
contratistas; publicitará sus actos y decisiones, dará a conocer la forma en que se 

desarrolla el proceso contractual y responderá por las consecuencias de sus actos y 
omisiones originadas en el mismo 

• La administración Municipal se caracteriza por promover una amplia divulgaci n de 

los productos o servicios requeridos mediante convocatoria pública, acom a 

por información oportuna y confiable, buscando la participación de los com 
contratación y garantizando la transparencia. 
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• Establecer una política de información pública confiable en la presentación de 
ofertas de bienes y servicios de contratistas y proveedores, garantizando el derecho 
de igualdad y justicia limitando así las posibilidades de monopolio. 

• Organizar mediante una adecuada planeación los pagos oportunos de las 

obligaciones a los diferentes proveedores para cumplir frente a ellos los 
compromisos contractuales. 

• Establecer mecanismos en los procesos de contratación con los contratistas y 
proveedores para la prevención del uso de sobornos y de prácticas desleales 
garantizando la continuidad del pacto por la transparencia. 

• El pago oportuno a los Contratistas y Proveedores es un lineamiento permanente 
que busca una justa retribución al servicio o bien recibido. 

5.5 CON OTRAS INSTITUCIONES 

La alcaldía de Pasto asumirá con respeto las actuaciones de otras entidades públicas, 
reconociendo su legitimidad y competencia constitucional y legal. 

La Administración Municipal en su interactuar en el día a día con organizaciones y 

entidades descentralizadas, actúa de manera visible, mediante esfuerzos 

institucionales, con el fin lograr el desarrollo económico de la región, garantizando así 
el trabajo coordinado por la defensa de intereses comunes. 

En busca de un fortalecimiento del trabajo en red con otras instituciones que permita 

consolidar y ampliar los resultados del Plan de Gobierno, la Administración Municipal 
trabajará por: 

• Enfocar criterios con base en el Código de Ética para llegar a acuerdos y 

conflictos con otras entidades con el fin de garantizar los derechos y libe 
la comunidad. 

nar 
s de 
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• La constante interacción con organizaciones y entidades descentralizadas para 

hacer posible el apoyo en sus gestiones ante el gobierno departamental y central. 

• Gestionar convenios de cooperación con otras entidades comprometidas a 
trabajar en beneficio de la comunidad. 

• Crear espacios de dialogo para poner en conocimiento de las demás entidades los 

planes, programas y proyectos desarrollados e implementados en la Alcaldía de 

Pasto, de manera que se consolide un trabajo en equipo, y optimice los recursos y 
tiempos empleados en beneficio del interés común. 

• Desarrollar los actos administrativos en estricta obediencia de las normas 

constitucionales y legales, de manera que todas las obligaciones, criterios y pautas 
que se establezcan sean cumplidos en virtud del desarrollo Municipal. 

5.6 CON ORGANOS DE CONTROL 

La Administración Municipal es transparente en las aclaraciones de los servidores 

públicos y son visibles para los órganos de control, la información que produce la 

administración en desarrollo de su gestión, se caracteriza por su veracidad, 
accesibilidad y oportunidad. 

6. PARTICIPANTES. 

El proceso para el ajuste al código de ética, tuvo como participantes en las diferentes 
instancias a los siguientes actores: 

• Equipo de Calidad y MECI de Alto impacto Alcaldía Municipal de Pasto. 

• Directivos Alcaldía Municipal. 

• Funcionarios de las diversas dependencias de la Administración Mu 	al. 
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Nota,  las evaluaciones que aparecen con 66% es porque se toma el porcentaje mínimo de ley, porque no se han entregado,  ni reposan en las historias laborales de la Subsecretaria de Talento Humano.

No # Documento Primer Apellido Segundo Apellido Nombres Fecha Ingreso nivel Género

EVALUACION 

01-02-2012 A 31-01-2013

EVALUACION 

01-02-2013 A 31-01-2014

EVALUACION 

01-02-2014 A 31-01-2015

EVALUACION 

01-07-2015 A 31-07-2015

1 27108286 ACOSTA

GLORIA 

ESPERANZA 29/01/1991 TÉCNICO F 100 100 66

2 30729876 AGUILAR TORRES

MARIA DEL 

CARMEN 16/06/2011 ASISTENCIAL F 94 98 96 50

3 51580959 AMEZQUITA AMEZQUITA PAULINA 15/04/1994 PROFESIONAL F 100 100 99 50

4 98073571 AYALA ROSERO

AURELIO 

GUILLERMO 01/08/2011 TÉCNICO M 95 95 95 50

5 12977841 BASTIDAS HIDALGO

EDUARDO 

JAVIER 03/06/1992 PROFESIONAL M 100 100

LA EVALUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA FALTA UNA

EVALUACION PARCIAL DEL DR.

CASTULO CISNEROS 50

6 30729812 BASTIDAS VEGA SOFIA MERCEDES 03/04/1996 PROFESIONAL F 100 100 100 50

7 13009744 BASTIDAS UNIGARRO

RAMON 

ANTONIO 22/04/1994 ASESOR M 36 PRIMER SEMESTRER 100 100 50

8 30717527 BENAVIDES DE ENRIQUEZ

SILVIA DEL 

SOCORRO 02/06/1992 ASISTENCIAL F 66 100 100 50

9 59825006 BENAVIDES CERON

MYRIAM 

ELIZABETH 08/09/1992 PROFESIONAL F 100 95 100 50

10 30702268 BENAVIDES MEZA

AMELIA 

ANGELITA 04/10/1994 ASISTENCIAL F 100 93 66

LA EVALUACION ESTA POR FUERA

DEL PORCETAJE MAXIMO QUE ES 50%

SOLO ES EL PRIMER SEMESTRE. LA

EVALUACION DEBE REALIZARCE CON

EVALUACIONES PARCIALES CON EL

DR. RODRIGO YEPES HASTA JUNIO 20

Y EL DOCTOR VICTOR RAUL EL

TIEMPO RESTANTE DEL 20 DE JUNIO 

11 12964865 BENAVIDES DIAZ

ORLANDO 

ARTURO 12/09/1978 TÉCNICO M 90 83 84 46

12 30714966 BETANCOURTH SALAZAR CARMEN ELENA 26/11/1992 PROFESIONAL F 66 94 66 66

13 87061043 BOTINA MARTINEZ

FERNANDO 

OSWALDO 16/06/2011 ASISTENCIAL M 100 99 66 66

14 12988053 BOTINA ACHICANOY JOSE LUIS 24/08/2009 TÉCNICO M 100 66 66 66

15 12990123 BURBANO BURBANO ISMAR ALFREDO 03/06/1992 TÉCNICO M 100 100 98 50

16 12974044 BURBANO CARVAJAL

ALVARO 

FERNANDO 24/07/1992 TÉCNICO M 0 95 0

17 12971984 BURBANO GARCIA JOSE IGNACIO 09/09/1985 TÉCNICO M 97 98 93 47

18 36998923 BURGOS HERRERA LUCIA EDDIT 04/06/1992 PROFESIONAL F 100 100 66



19 27075707 BURGOS FLOREZ

ESTELLA DEL 

SOCORRO 24/07/1992 ASISTENCIAL F 100 66 66

20 12963698 CAICEDO LEYTON LUIS ALFONSO 06/05/2013 TÉCNICO M 66 98 99

21 12967418 CALDERON MORILLO

WILDER 

ALBERTO 01/04/1991 ASESOR M 100 100

LA EVALUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA FALTA UNA

EVALUACION PARCIAL DEL DR.

CASTULO CISNEROS 50

22 30744406 CALPA ENRIQUEZ NANCY SANDRA 01/09/1994 ASISTENCIAL F 0 100 70 50

23 30730411 CALVACHE RIVERA

MARLENE DEL 

SOCORRO 29/12/1992 ASISTENCIAL F 99 99 100

24 12996824 CASTRO CASTRO JIMMY ORLANDO 11/03/1996 TÉCNICO M 99 91 95

25 12998488 CHAGUEZA ESPAÑA

HOBIER 

BAYARDO 11/03/1996 TÉCNICO M 94 75 75

26 30742497 CHARFUELAN VALLEJO

FLOR DEL 

SOCORRO 22/08/1994 PROFESIONAL F 100 100 100

LA EVLUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA LOS PORCENTAJES DE

EVALUAION SOLO DEBEN IR HASTA EL

50% POR SER EL PRIMERSEMESTRE,

ES IMPOSIBLE EVALUAR HASTA

ENERO DE 2016 SI SOLOM VA HASTA

31 JULIO.

27 12987381 CHAVES LOPEZ JOSE JAIME 08/04/1992 TÉCNICO M 94 80 80

28 41781392 CHAVEZ CHAMORRO

MARTA 

GRACIELA 06/07/1992 PROFESIONAL F 99 96 66

29 12968853 COLLAZOS ORTEGA LUIS EDUARDO 04/02/1993 TÉCNICO M 100 100 100 50

30 27088903 CONSTAIN BENAVIDES BRENDA MILENA 03/01/2011 PROFESIONAL F 94 96 96 47

31 98383063 CRIOLLO JOJOA

CARLOS 

HUMBERTO 14/08/1992 TÉCNICO M 100 99 100

32 30717509 CRIOLLO MARTINEZ CLARA LAURA 08/02/1990 ASISTENCIAL F 92 98 99 50

33 12974902 CRIOLLO CRIOLLO JOSE ORLANDO 27/06/1997 ASISTENCIAL M 100 100 100

34 12980462 CRIOLLO REALPE HUGO LIXTON 27/10/1992 TÉCNICO M 92
44 

PRIMER SEMESTRER 74

35 12962324 DAVID ENRIQUEZ LAURO HERNAN 06/04/1994 DIRECTIVO M

36 30708172 DAVILA SALAZAR

GRACIELA 

MYRIAM 06/04/1994 TÉCNICO F 100 100 100 50

37 12980575 DAVILA SALAZAR FRANCO JESUS 12/06/1992 TÉCNICO M 42 PRIMER SEMESTRER 100 99 50

38 30724948 DE LA CRUZ TREJO RUTH CECILIA   04/08/1997 PROFESIONAL F 100 100 66

39 12997849 DELGADO GUERRERO LUIS CARLOS 08/04/1994 ASISTENCIAL M 66 66 66

COMISION NIVEL DIRECTIVO



40 12956479 DELGADO MARTINEZ ROBERTO 08/08/1990 TÉCNICO M 48 PRIMER SEMESTRER 97 98 49

41 59822494 DELGADO PANTOJA DORIS SILVANA 16/01/1996 PROFESIONAL F 100 98 95 50

42 12977853 DIAZ ARCOS

ALVARO 

ORLANDO 02/07/1996 TÉCNICO M 84 95 66 50

43 27182953 DIAZ DIAZ OMAIRA 25/02/1993 PROFESIONAL F 100 99 99 49

44 30726914 DIAZ ARTEAGA ALICIA YANETH 02/12/1992 PROFESIONAL F 93 95 96 57

45 59812892 DIAZ ROSAS

KATIA 

NADESHDA 15/04/1996 ASESOR F 66 100 66

46 30723586 ENRIQUEZ GUERRON ALBA LUCY 04/06/1992 PROFESIONAL F 100 100 100 50

47 12991402 ENRIQUEZ MARTINEZ JAIME ENRIQUE 03/03/1997 PROFESIONAL M 100 100 98 50

48 12982641 ENRIQUEZ SOLARTE

ALVARO 

GERMAN 01/02/1991 PROFESIONAL M 100 100 100

49 12969646 ENRIQUEZ GARCIA JORGE EFRAIN 03/06/1992 PROFESIONAL M 98 98 66

50 30737939 ENRIQUEZ GARCIA

HELEN 

CONSTANZA 15/02/1996 TÉCNICO F 91 66 66

51 13064256 ERASO HERNANDEZ JOSE ERNESTO 28/03/1996 TÉCNICO M 88 72 72

52 12983103 ERAZO BASTIDAS

ALVARO 

FRANKLIN 02/05/1995 PROFESIONAL M 100 100 100

53 30717371 ERAZO MENDOZA GINA 21/04/1994 PROFESIONAL F 100 100 100 40

54 16665586 ESPARZA SINSAJOA

HENRY 

EDUARDO 21/11/1994 ASISTENCIAL M 66 66 66

55 27071733 ESPARZA DE VILLOTA MARIA DE JESUS 26/04/1993 ASISTENCIAL F 90 66 90

56 98388678 GOMEZ VELASQUEZ OSCAR FABIAN 28/03/1996 TÉCNICO M 88 71 71

57 30711809 GONZALEZ

LOURDES 

FRANCISCA 28/06/1993 TÉCNICO F 93 94 94

58 36759955 GUACHAVEZ DOMINGUEZ CARMEN AMELIA 10/09/2013 TÉCNICO F N/A

 PERIODO DE PRUEVA

95 100

59 79699592 GUANO ERIRA

FLAVIO 

WLADIMIR 11/09/2000 TÉCNICO M
 PERIODO DE PRUEVA

100 84
No coinciden fechas, ni porcentajes -

NO SE ENTIENDE 49

60 30722250 GUERRERO

NANCY DEL 

SOCORRO 03/03/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100
LA EVLUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA LOS PORCENTAJES DE

EVALUAION SOLO DEBEN IR HASTA EL 

61 12983342 GUERRERO GUERRERO

GUILLERMO 

HERNANDO 01/08/1991 TÉCNICO M 50 PRIMER SEMESTRER 100 66



62 30744873 GUERRERO AREVALO ANA CRISTINA 15/04/1994 ASISTENCIAL F 100 98 99 50

63 59814734 GUERRERO GUERRERO SILVIA MONICA 06/04/1994 ASISTENCIAL F 100 66 66

64 13059609 GUERRERO BENAVIDES

CARLOS 

AUGUSTO 22/08/1994 PROFESIONAL M 50 PRIMER SEMESTRER 100 100

65 12971772 GUERRERO OBANDO CARLOS JULIO 26/11/1992 TÉCNICO M 90 91 91 42

66 12986831 GUEVARA PORTILLA

SEGUNDO 

ALBERTO 06/07/1993 ASISTENCIAL M 100 100 100 50

67 98386393 GUEVARA SOLARTE JHON BYRON 31/01/2003 PROFESIONAL M 100 100 100

68 12985134 GUSTIN ENRIQUEZ

SEGUNDO 

MARCELINO 02/10/1987 TÉCNICO M 96 95 99

69 59813418 HERNANDEZ PEÑA SONIA OMAIRA 03/01/2011 PROFESIONAL F 97

70 36753055 HIDALGO ESTRADA LUCY AMANDA 16/06/2014 TÉCNICO F N/A N/A 100 49

71 98383235 HIDALGO JOJOA PEDRO AFRANIO 28/03/1996 TÉCNICO M 91 90 97

72 12964638 IBARRA MUÑOZ JOSE ALBERTO 16/07/1996 PROFESIONAL M 66 100 100 50

73 30727244 IBARRA HERNANDEZ

CLAUDIA 

PATRICIA 17/01/1996 TÉCNICO F 100 100 100

74 30744327 JOJOA RODRIGUEZ JANETH LUCELLY 21/08/1996 PROFESIONAL F 100 100 100 50

75 39530242 LAGOS CAMPOS NANCY LUZ DARY 12/01/1992 PROFESIONAL F 66 96 66

76 30726165 LEGARDA IBARRA MYRIAN INES 05/11/1992 TÉCNICO F 100 100 99 50

77 30738358 LEGARDA MUÑOZ AIDA LIGIA 19/08/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100

78 30723456 LEON DE VARGAS LIBIA ISABEL 29/05/1992 ASISTENCIAL F 99 98 66

79 5379086 LOPEZ ZAMBRANO

HUGO 

RIGOBERTO 24/07/1992 ASISTENCIAL M 66 66 66

80 12991585 LUNA VELASCO DIEGO HERNAN 08/04/1994 TÉCNICO M

 PERIODO DE PRUEVA

98 98 100

81 12992262 MALLAMA ACOSTA

CARLOS 

ALBERTO 21/12/1992 TÉCNICO M 99 88 88

82 30733515 MARTINEZ SOLARTE MARTA PATRICIA 01/09/2010 DIRECTIVO F 66 100 66

83 13070779 MAYA MEZA

MARIO 

ALEXANDER 17/08/2011 TÉCNICO M

PERIODO DE PRUEVA

100 96 97

ENCARGADA NIVEL DIRECTIVO



84 27423701 MELO CALVACHE AURA YOLANDA 23/07/2012 TÉCNICO F

 PERIODO DE PRUEVA

98 98 98 50

85 12999664 MELO CARRILLO

FRANKLIN 

HUMBERTO 06/04/1994 PROFESIONAL M 94 94 66 50

86 30742621 MONTENEGRO PANTOJA NELLY AMPARO 15/05/2013 PROFESIONAL F N/A  SE CRETARIA DE EDUCAION 66 66

87 16702211 MONTENEGRO ORTIZ  HENRY 25/06/1992 TÉCNICO M 43 PRIMER SEMESTRER 69 75 39

88 30712024 MORA DE CHAMORRO

ADELA MAGALLY 

DEL CARMEN 25/02/1993 ASISTENCIAL F 100 100

LA EVALUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA FALTA UNA

EVALUACION PARCIAL DEL DR.

CASTULO CISNEROS
50

89 30730748 MORA RIASCOS MARIBEL 02/04/1990 ASISTENCIAL F 79 100 100 50

90 12968538 MORAN RODRIGUEZ LUIS CARLOS 04/12/1992 TÉCNICO M 92 78 78

91 12963253 MORENO RESTREPO CARLOS ARTURO 28/05/1992 ASISTENCIAL M 94 99 95 49

92 79231761 MORENO DE LOS RIOS LUIS HUMBERTO 30/04/1990 PROFESIONAL M 100 99 100 50

93 30723437 MORENO PONCE ANA CRISTINA 04/10/1983 ASISTENCIAL F 100 100 100

EVALUACION MAL DILIGENCIADA LOS

FORMATOS DE EVALUACION PARCIAL

TIENEN MAL LOS PORCENTAJES POR

SER DE UN SEMESTRE LA SUMATORIA

SOLO DEBE IR HASTA EL 50%.

94 12748270 MUÑOZ CERON

EDMUNDO 

JULIAN 10/08/2011 ASISTENCIAL M 95 90 100 50

95 59822417 MUÑOZ PEREZ OLGA PATRICIA 06/04/1994 ASISTENCIAL F 100 100 66

96 12972377 NARVAEZ JOSA OMAR ENRIQUE 20/08/1992 TÉCNICO M 88 96 90

97 5229064 NARVAEZ PAZ

CARLOS 

ALBERTO 02/12/1992 ASISTENCIAL M 100 100 100 50

98 59828394 NARVAEZ SANTACRUZ MARIA XIMENA 31/08/2012 ASISTENCIAL F 100 100 100 50

99 36992256 NARVAEZ RAMIREZ ANA LUCIA 08/04/1994 PROFESIONAL F 100 96 95

100 12970888 NARVAEZ CABRERA

GERARDO 

ESTEBAN 29/01/1993 TÉCNICO M 100 100 100

101 12992385 NARVAEZ BURGOS

MOISES 

CLIMACO 28/03/1996 TÉCNICO M 99 96 100

102 12994678 NAVARRO BENAVIDES JAIME FELIPE 27/11/2012 TÉCNICO M

 PERIODO DE PRUEVA

99 83 93 46

103 12969756 OBANDO DELGADO

LEONEL 

EDMUNDO 01/06/2012 TÉCNICO M

98

 PERIODO DE PRUEVA 90 86 44



104 86043600 ORDOÑEZ MAYA  JAIME ALBERTO 16/09/1992 TÉCNICO M 100 100 100

105 12995682 ORTEGA ARISA JAVIER ALBERTO 09/03/1993 ASISTENCIAL M 98 86 86 41

106 12968745 ORTEGA ENRIQUEZ

HAROLD 

ALFREDO 24/11/1980 TÉCNICO M 59 PRIMER SEMESTRER 89 85 46

107 12975422 ORTIZ OBANDO

RICARDO 

ANTONIO 02/12/1992 PROFESIONAL M 66 66 66

108 12981657 PALOMINO INSUASTY

NESTOR 

ARTEMIO 28/03/1996 TÉCNICO M 94 99 100 50

109 13064909 PANTOJA CORAL JOSE OMAR 18/02/1997 TÉCNICO M 98 97 95

110 30741975 PAREDES MORA LUZ MARINA 04/07/2012 TÉCNICO F 100 100 100 50

111 12971723 PAREDES CIFUENTES

HAROLD 

HERNAN 28/04/1993 TÉCNICO M 94 100 100

112 12986917 PAZ GOYES

HECTOR 

RODRIGO 01/10/1999 TÉCNICO M 92 90 97 48

113 51855160 PAZ SUAREZ

MONICA DEL 

ROSARIO 19/08/2011 PROFESIONAL F 100 100 100 50

114 30725867 PEREZ MUÑOZ

NANCY DEL 

CARMEN 16/09/1994 ASISTENCIAL F 98 100 100 50

115 12979776 PIZARRO CASTILLO

FABIO 

HUMBERTO 01/10/2012 ASISTENCIAL M 66 100 100 50

116 12985993 PUENGUENAN JOSE LUIS 08/04/1994 PROFESIONAL M 66 66 66

117 12970620 PUMALPA VILLOTA

CARLOS 

HUMBERTO 10/03/1997 TÉCNICO M 95 97 99 50

118 12973680 PUPIALES RUEDA RICARDO ALIRIO 02/05/1994 PROFESIONAL M 97 97 98 0

119 59815650 QUIJANO MELO SONIA ESTHER 15/04/1994 ASISTENCIAL F 99 100 100 50

120 59832921 QUINTERO ORTIZ CARMEN ISABEL 22/08/2005 PROFESIONAL F 100 100 100 50

121 30723608 RAMIREZ DE RODRIGUEZ ANA ELVIRA 12/04/1985 ASISTENCIAL F 100 100 100

FRANCO GERMAN ROSA PANTOJA -

LOS PORCENTAJES ESTE MAL

CONCERTADOS EN LA CASILLA DE

CUMPLIENTO PACTADO ESTO ES

PARA TODO EL AÑO Y DEBE IR AL 100

PORCIENTO

122 30722483 RAMOS PANTOJA ALBA LUCIA 20/08/1992 PROFESIONAL F 97 100 100

123 30734837 RAMOS ORDOÑEZ EMMA LUCIA 23/06/1992 ASISTENCIAL F 100 100 MAL DILIGENCIADA  NO SE ENTIENDE

124 30731118 RECALDE CASTILLO MARIA ALBINA 26/08/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100

125 79352002 RISUEÑO ERASO OMAR RAMIRO 04/01/1996 ASISTENCIAL M 90 66 66



126 12989022 RIVERA REVELO

OSWALDO 

ORLANDO 06/04/1994 TÉCNICO M 66 98 98

127 30734624 RIVERA ROMERO

GLORIA  DEL 

SOCORRO 02/01/2013 ASISTENCIAL F 100 98 98

128 23854009 RODRIGUEZ LOPEZ ANA MARIA 14/12/1992 PROFESIONAL F 66 100

LA EVALUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA FALTA EL PRIER

SEMESTRE EN LA CONSOLIDACION

TOTAL 50

129 12953492 RODRIGUEZ HERNANDEZ CARLOS HUGO 29/03/1972 TÉCNICO M 87 85 87 41

130 98381674 RODRIGUEZ YELA

HERNEY 

RICARDO 11/03/1996 TÉCNICO M 90 42 PRIMER SEMESTRER 74

131 12992550 ROJAS ORTIZ JAIME HERNAN 30/03/1993 DIRECTIVO M

132 12987748 ROSERO TIMANA

CARLOS 

HUMBERTO 12/08/1992 PROFESIONAL M 100 100 100

133 12995899 ROSERO AZMASA

SIGIFREDO 

BERNARDO 13/05/1996 TÉCNICO M 82 66 100 50

134 59830312 SAMUDIO SANTACRUZ MARILUZ 04/07/2012 Asistencial F 100 99 99

135 13007769 SANCHEZ  LUIS OMAR 01/09/1983 TÉCNICO M 96 90 NO COINCIDEN FECHAS 48

136 30730654 SANTACRUZ DELGADO

MERCEDES 

AMANDA 22/01/1988 ASISTENCIAL F 100 66 66

137 30731396 SANTACRUZ PAZ OMAIRA OFELIA 07/10/1992 ASISTENCIAL F 100 100 66

138 12956377 SANTACRUZ LUIS ALBERTO 18/06/1992 TÉCNICO M 66 66 66

139 12988328 SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR 03/06/1992 ASESOR M 100 100

LA EVALUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA FALTA UNA

EVALUACION PARCIAL DEL DR.

CASTULO CISNEROS

140 16278735 VASQUEZ CERON

SEGUNDO 

ALFREDO 28/03/1996 TÉCNICO M 89 36 PRIMER SEMESTRER 70

141 32473315 VILLACRES BENAVIDES AURA LIGIA 08/04/1994 TÉCNICO F 96 100

SOLO APARECE EL PORCENTAJE DEL

SEGUNDO SEMESTRE Y LAS FIRMAS

NO SON ORIGINALES. 50

142 12979897 VILLOTA GOMEZ

ALVARO 

GUILLERMO 15/04/1994 DIRECTIVO M

143 27274969 ZAMBRANO ECHEVERRY

OMAIRA 

ENRIQUETA 30/12/1982 TÉCNICO F 100 100 100 50

144 12968119 ZAMORA CARDENAS

JESUS HAROLD 

ARMANDO 25/01/1997 PROFESIONAL M 96 98 99 50

COMISION NIVEL DIRECTIVO

COMISION NIVEL DIRECTIVO



No # DocumentoPrimer ApellidoSegundo Apellido Nombres cargo codigo grado DependenciaSubdependenciaVinculación Fecha Ingreso nivel Género

EVALUACION 

01-02-2012 A 31-

01-2013

EVALUACION 

01-02-2013 A 31-01-

2014

EVALUACION 

01-02-2014 A 31-01-

2015

EVALUACION 

01-07-2015 A 31-07-2015

1 27108286 ACOSTA

GLORIA 

ESPERANZA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 02

SECRETARIA 

GENERAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 29/01/1991 TÉCNICO F 100 100 0 0

2 30729876 AGUILAR TORRES

MARIA DEL 

CARMEN

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/06/2011 ASISTENCIAL F 94 98 96 50

3 51580959 AMEZQUITA AMEZQUITA PAULINA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/04/1994 PROFESIONAL F 100 100 99 50

4 98073571 AYALA ROSERO

AURELIO 

GUILLERMO

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 10

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA 

SISTEMAS DE 

INFORMACI

ON

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/08/2011 TÉCNICO M 95 95 95 50

5 12977841 BASTIDAS HIDALGO

EDUARDO 

JAVIER

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 06

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/06/1992 PROFESIONAL M 100 100

LA EVALUACION

ESTA MAL

DILIGENCIADA 

FALTA UNA

EVALUACION 

PARCIAL DEL DR.

CASTULO 50

6 30729812 BASTIDAS VEGA

SOFIA 

MERCEDES

COMISARIO 

DE FAMILIA 

(Con Prima) 202 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/04/1996 PROFESIONAL F 100 100 100 50

7 13009744 BASTIDAS UNIGARRO

RAMON 

ANTONIO

ASESOR 

JURIDICO 115 02

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 22/04/1994 ASESOR M 36 PRIMER SEMESTRER 100 100 50

8 30717527 BENAVIDES

DE 

ENRIQUEZ

SILVIA DEL 

SOCORRO

SECRETARIA 

EJECUTIVA  - 

ALCALDE 438 29

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINAS 

ASESORAS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/06/1992 ASISTENCIAL F 0 100 100 50

9 59825006 BENAVIDES CERON

MYRIAM 

ELIZABETH

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

BIENESTAR 

SOCIAL

SUBSECRETA

RÍA DE 

PROMOCIÓN 

Y 

ASISTENCIA 

SOCIAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/09/1992 PROFESIONAL F 100 95 100 50



10 30702268 BENAVIDES MEZA

AMELIA 

ANGELITA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/10/1994 ASISTENCIAL F 100 93 0

LA EVALUACION ESTA POR

FUERA DEL PORCETAJE

MAXIMO QUE ES 50% SOLO

ES EL PRIMER SEMESTRE.

LA EVALUACION DEBE

REALIZARCE CON

EVALUACIONES PARCIALES

CON EL DR. RODRIGO YEPES

HASTA JUNIO 20 Y EL

DOCTOR VICTOR RAUL EL

TIEMPO RESTANTE DEL 20

DE JUNIO AL 31 DE JULIO

11 12964865 BENAVIDES DIAZ

ORLANDO 

ARTURO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 12/09/1978 TÉCNICO M 90 83 84 46

12 30714966

BETANCOUR

TH SALAZAR

CARMEN 

ELENA 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO AREA 

SALUD 242 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 26/11/1992 PROFESIONAL F 0 94 0 0

13 87061043 BOTINA MARTINEZ

FERNANDO 

OSWALDO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/06/2011 ASISTENCIAL M 100 99 0 0

14 12988053 BOTINA ACHICANOY JOSE LUIS

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 24/08/2009 TÉCNICO M 0 0 0 0

15 12990123 BURBANO BURBANO

ISMAR 

ALFREDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/06/1992 TÉCNICO M 100 100 98 50

16 12974044 BURBANO CARVAJAL

ALVARO 

FERNANDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 04

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 24/07/1992 TÉCNICO M 0 95 0 0

17 12971984 BURBANO GARCIA

JOSE 

IGNACIO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

GENERAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 09/09/1985 TÉCNICO M 97 98 93 47

18 36998923 BURGOS HERRERA LUCIA EDDIT

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE 

DESARROLLO 

ECONOMICO 

Y 

COMPETITIVI

DAD

SUBSECRETA

RÍA DE 

FOMENTO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/06/1992 PROFESIONAL F 100 100 0 0



19 27075707 BURGOS FLOREZ

ESTELLA DEL 

SOCORRO

AUXILIAR DE 

SERVICIOS 

GENERALES 470 02

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 24/07/1992 ASISTENCIAL F 0 0 0 0

20 12963698 CAICEDO LEYTON

LUIS 

ALFONSO

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DEPARTAME

NTO 

ADMINISTRA

TIVO DE 

CONTRATACI

ÓN

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/05/2013 TÉCNICO M 0 98 99 0

21 12967418 CALDERON MORILLO

WILDER 

ALBERTO ASESOR 105 02

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/04/1991 ASESOR M 100 100

LA EVALUACION

ESTA MAL

DILIGENCIADA 

FALTA UNA

EVALUACION 

PARCIAL DEL DR.

CASTULO 

CISNEROS 50

22 30744406 CALPA ENRIQUEZ

NANCY 

SANDRA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/09/1994 ASISTENCIAL F 100 100 70 0

23 30730411 CALVACHE RIVERA

MARLENE 

DEL 

SOCORRO

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

AGRICULTUR

A DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 29/12/1992 ASISTENCIAL F 99 99 100 0

24 12996824 CASTRO CASTRO

JIMMY 

ORLANDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 

DE 

TRÁNSITO 339 03

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 11/03/1996 TÉCNICO M 99 91 95 0

25 12998488 CHAGUEZA ESPAÑA

HOBIER 

BAYARDO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 11/03/1996 TÉCNICO M 94
44 

PRIMER SEMESTRER 75 0

26 30742497

CHARFUELA

N VALLEJO

FLOR DEL 

SOCORRO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

DESARROLLO 

COMUNITAR

IO

SUBSECRETA

RÍA DE 

PARTICIPACI

ÓN

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 22/08/1994 PROFESIONAL F 100 100 100

LA EVLUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA LOS

PORCENTAJES DE

EVALUAION SOLO DEBEN IR

HASTA EL 50% POR SER EL

PRIMERSEMESTRE, ES

IMPOSIBLE EVALUAR HASTA

ENERO DE 2016 SI SOLOM

VA HASTA 31 JULIO.

27 12987381 CHAVES LOPEZ JOSE JAIME

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1992 TÉCNICO M 94 80 80 0



28 41781392 CHAVEZ CHAMORRO

MARTA 

GRACIELA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE CULTURA DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/07/1992 PROFESIONAL F 99 96 0 0

29 12968853 COLLAZOS ORTEGA

LUIS 

EDUARDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 02

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/02/1993 TÉCNICO M 100 100 100 50

30 27088903 CONSTAIN BENAVIDES

BRENDA 

MILENA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

SUBSECRETA

RIA DE 

INGRESOS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/01/2011 PROFESIONAL F 94 96 96 47

31 98383063 CRIOLLO JOJOA

CARLOS 

HUMBERTO

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

DE 

AGRICULTUR

A

SUBSECRETA

RIA DE 

DESARROLLO 

AGROPECUA

RIO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 14/08/1992 TÉCNICO M 100 99 100 0

32 30717509 CRIOLLO MARTINEZ

CLARA 

LAURA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/02/1990 ASISTENCIAL F 92 98 99 50

33 12974902 CRIOLLO CRIOLLO

JOSE 

ORLANDO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 27/06/1997 ASISTENCIAL M 100 100 100 0

34 12980462 CRIOLLO REALPE

HUGO 

LIXTON

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 27/10/1992 TÉCNICO M 0
44 

PRIMER SEMESTRER 74 0

35 12962324 DAVID ENRIQUEZ

LAURO 

HERNAN

SUBSECRETA

RIO DE 

PLANEACIÓN 

Y CALIDAD 045 11

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

PLANEACION 

Y CALIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 DIRECTIVO M

36 30708172 DAVILA SALAZAR

GRACIELA 

MYRIAM

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DIRECCIÓN 

DE FONDO 

TERRITORIAL 

DE 

PENSIONES.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 TÉCNICO F 100 100 100 50

37 12980575 DAVILA SALAZAR

FRANCO 

JESUS

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

INSPECCION

ES DE 

TRÁNSITO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 12/06/1992 TÉCNICO M 42 PRIMER SEMESTRER 100 99 50

COMISION NIVEL DIRECTIVO



38 30724948 DE LA CRUZ TREJO

RUTH 

CECILIA   

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO AREA 

SALUD 242 19

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/08/1997 PROFESIONAL F 100 100 0 0

39 12997849 DELGADO GUERRERO LUIS CARLOS

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE CULTURA DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 ASISTENCIAL M 0 0 0 0

40 12956479 DELGADO MARTINEZ ROBERTO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/08/1990 TÉCNICO M 48 PRIMER SEMESTRER 97 98 49

41 59822494 DELGADO PANTOJA

DORIS 

SILVANA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA 

SISTEMAS DE 

INFORMACI

ON

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/01/1996 PROFESIONAL F 100 98 95 50

42 12977853 DIAZ ARCOS

ALVARO 

ORLANDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/07/1996 TÉCNICO M 84 95 0 50

43 27182953 DIAZ DIAZ OMAIRA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 25/02/1993 PROFESIONAL F 100 99 99 49

44 30726914 DIAZ ARTEAGA

ALICIA 

YANETH

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

SUBSECRETA

RIA DE 

INGRESOS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/12/1992 PROFESIONAL F 93 95 96 57

45 59812892 DIAZ ROSAS

KATIA 

NADESHDA ASESOR 105 02

SECRETARIA 

GENERAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/04/1996 ASESOR F 0 100 50 PRIMER SEMESTRER 0

46 30723586 ENRIQUEZ GUERRON ALBA LUCY

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 06

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL

SUBSECRETA

RIA DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

URBANA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/06/1992 PROFESIONAL F 100 100 100 50

47 12991402 ENRIQUEZ MARTINEZ

JAIME 

ENRIQUE

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/03/1997 PROFESIONAL M 100 100 98 50

48 12982641 ENRIQUEZ SOLARTE

ALVARO 

GERMAN

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/02/1991 PROFESIONAL M 100 100 100 0



49 12969646 ENRIQUEZ GARCIA

JORGE 

EFRAIN

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

SUBSECRETA

RIA DE 

APLICACIÓN 

DE NORMAS 

URBANÍSTIC

AS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/06/1992 PROFESIONAL M 98 50 PRIMER SEMESTRER 0 0

50 30737939 ENRIQUEZ GARCIA

HELEN 

CONSTANZA

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

MOVILIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/02/1996 TÉCNICO F 91 44 PRIMER SEMESTRER 0 0

51 13064256 ERASO HERNANDEZ

JOSE 

ERNESTO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 88 42 PRIMER SEMESTRER 72 0

52 12983103 ERAZO BASTIDAS

ALVARO 

FRANKLIN

INSPECTOR 

DE POLICÍA 

URBANO 2ª. 

CATEGORÍA 

(Con Prima) 234 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/05/1995 PROFESIONAL M 100 100 100 0

53 30717371 ERAZO MENDOZA GINA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON

SUBSECRETA

RIA DE 

INFRAESTRU

CTURA 

URBANA.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 21/04/1994 PROFESIONAL F 100 100 100 0

54 16665586 ESPARZA SINSAJOA

HENRY 

EDUARDO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DIRECCIÓN 

DE ESPACIO 

PÚBLICO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 21/11/1994 ASISTENCIAL M 0 0 0 0

55 27071733 ESPARZA DE VILLOTA

MARIA DE 

JESUS

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

TESORERÍA 

MUNICIPAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 26/04/1993 ASISTENCIAL F 90 0 90 0

56 98388678 GOMEZ VELASQUEZ

OSCAR 

FABIAN

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 88 71 71 0

57 30711809 GONZALEZ

LOURDES 

FRANCISCA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/06/1993 TÉCNICO F 93 94 94 0

58 36759955 GUACHAVEZ DOMINGUEZ

CARMEN 

AMELIA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

TESORERÍA 

MUNICIPAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 10/09/2013 TÉCNICO F N/A

 PERIODO DE PRUEVA

95 100 0



59 79699592 GUANO ERIRA

FLAVIO 

WLADIMIR 

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 11/09/2000 TÉCNICO M

 PERIODO DE PRUEVA

84

No coinciden

fechas, ni

porcentajes - NO

SE ENTIENDE 49

60 30722250 GUERRERO

NANCY DEL 

SOCORRO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

DESARROLLO 

COMUNITAR

IO DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/03/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100

LA EVLUACION ESTA MAL

DILIGENCIADA LOS

PORCENTAJES DE

EVALUAION SOLO DEBEN IR

HASTA EL 50% POR SER EL

PRIMERSEMESTRE ES

IMPOSIBLE EVALUAR HASTA

ENERO DE 2016 SI SOLOM

VA HASTA 31 JULIO.

61 12983342 GUERRERO GUERRERO

GUILLERMO 

HERNANDO

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/08/1991 TÉCNICO M 50 PRIMER SEMESTRER 100 0 0

62 30744873 GUERRERO AREVALO

ANA 

CRISTINA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/04/1994 ASISTENCIAL F 100 98 99 50

63 59814734 GUERRERO GUERRERO

SILVIA 

MONICA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

SUBSECRETA

RIA DE 

APLICACIÓN 

DE NORMAS 

URBANÍSTIC

AS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 ASISTENCIAL F 0 0 0 0

64 13059609 GUERRERO BENAVIDES

CARLOS 

AUGUSTO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 06

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

SUBSECRETA

RIA DE 

ORDENAMIE

NTO 

TERRITORIAL 

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 22/08/1994 PROFESIONAL M 50 PRIMER SEMESTRER 100 100 0

65 12971772 GUERRERO OBANDO

CARLOS 

JULIO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 26/11/1992 TÉCNICO M 90 91 91 42

66 12986831 GUEVARA PORTILLA

SEGUNDO 

ALBERTO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/07/1993 ASISTENCIAL M 100 100 100 50

67 98386393 GUEVARA SOLARTE JHON BYRON

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON

SUBSECRETA

RIA DE 

INFRAESTRU

CTURA 

RURAL.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 31/01/2003 PROFESIONAL M 100 100 100 0



68 12985134 GUSTIN ENRIQUEZ

SEGUNDO 

MARCELINO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/10/1987 TÉCNICO M 96 95 99 0

69 59813418 HERNANDEZ PEÑA

SONIA 

OMAIRA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

TALENTO 

HUMANO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/01/2011 PROFESIONAL F 97 0

70 36753055 HIDALGO ESTRADA

LUCY 

AMANDA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

TESORERÍA 

MUNICIPAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/06/2014 TÉCNICO F N/A N/A
 PERIODO DE PRUEVA

49

71 98383235 HIDALGO JOJOA

PEDRO 

AFRANIO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 91 90 97 0

72 12964638 IBARRA MUÑOZ

JOSE 

ALBERTO

INSPECTOR 

DE POLICÍA 

URBANO 2ª. 

CATEGORÍA 234 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/07/1996 PROFESIONAL M 0 100 100 50

73 30727244 IBARRA HERNANDEZ

CLAUDIA 

PATRICIA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 17/01/1996 TÉCNICO F 100 100 100 0

74 30744327 JOJOA RODRIGUEZ

JANETH 

LUCELLY

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DEPARTAME

NTO 

ADMINISTRA

TIVO DE 

CONTRATACI

ÓN

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 21/08/1996 PROFESIONAL F 100 100 100 50

75 39530242 LAGOS CAMPOS

NANCY LUZ 

DARY

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO AREA DE 

LA SALUD 

(ENFERMER

O 

ESPECIALIST

A) 242 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

SEGURIDAD 

SOCIAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 12/01/1992 PROFESIONAL F 0 96 49 PRIMER SEMESTRER 0

76 30726165 LEGARDA IBARRA MYRIAN INES

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 05/11/1992 TÉCNICO F 100 100 99 50

ENCARGADA NIVEL DIRECTIVO



77 30738358 LEGARDA MUÑOZ AIDA LIGIA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON

SUBSECRETA

RIA DE 

VALORIZACI

ON

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 19/08/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100 0

78 30723456 LEON DE VARGAS LIBIA ISABEL

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 29/05/1992 ASISTENCIAL F 99 98 0 0

79 5379086 LOPEZ ZAMBRANO

HUGO 

RIGOBERTO

AUXILIAR DE 

SERVICIOS 

GENERALES 470 02

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 24/07/1992 ASISTENCIAL M 0 0 0 0

80 12991585 LUNA VELASCO

DIEGO 

HERNAN

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

SISTEMAS DE 

INFORMACI

ÓN 

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 TÉCNICO M

 PERIODO DE 

PRUEVA

98 98 100 0

81 12992262 MALLAMA ACOSTA

CARLOS 

ALBERTO

TÉCNICO 

OPERATIVO 

DE 

TRÁNSITO 339 03

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 21/12/1992 TÉCNICO M 99 47 PRIMER SEMESTRER 88 0

82 30733515 MARTINEZ SOLARTE

MARTA 

PATRICIA

SUBSECRETA

RIO DE 

CONTROL 045 06

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/09/2010 DIRECTIVO F 50 PRIMER SEMESTRER 100 50 PRIMER SEMESTRER 0

83 13070779 MAYA MEZA

MARIO 

ALEXANDER

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

TALENTO 

HUMANO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 17/08/2011 TÉCNICO M

PERIODO 

DE PRUEVA

100 96 97 0

84 27423701 MELO CALVACHE

AURA 

YOLANDA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DIRECCIÓN 

DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARI

O.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 23/07/2012 TÉCNICO F  PERIODO DE PRUEVA 98 98 50

85 12999664 MELO CARRILLO

FRANKLIN 

HUMBERTO 

INSPECTOR 

DE POLICÍA 

URBANO 2ª. 

CATEGORÍA 234 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 PROFESIONAL M 94 94 0 50

86 30742621

MONTENEGR

O PANTOJA

NELLY 

AMPARO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/05/2013 PROFESIONAL F N/A  SE CRETARIA DE EDUCAION 0 0 0



87 16702211

MONTENEGR

O ORTIZ  HENRY 

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 25/06/1992 TÉCNICO M 43 PRIMER SEMESTRER 69 75 39

88 30712024 MORA

DE 

CHAMORRO

ADELA 

MAGALLY 

DEL CARMEN

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 25/02/1993 ASISTENCIAL F 100 100

LA EVALUACION

ESTA MAL

DILIGENCIADA 

FALTA UNA

EVALUACION 

PARCIAL DEL DR.

CASTULO 

CISNEROS 50

89 30730748 MORA RIASCOS MARIBEL

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/04/1990 ASISTENCIAL F 79 100 100 50

90 12968538 MORAN RODRIGUEZ LUIS CARLOS

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 10

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/12/1992 TÉCNICO M 92 48 PRIMER SEMESTRER 78 0

91 12963253 MORENO RESTREPO

CARLOS 

ARTURO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/05/1992 ASISTENCIAL M 94 48 PRIMER SEMESTRER 95 49

92 79231761 MORENO DE LOS RIOS

LUIS 

HUMBERTO

INSPECTOR  

DE POLICÍA 

URBANO 2ª. 

CATEGORÍA 

(INSPECTOR 

DE 

TRÁNSITO) 234 04

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

INSPECCION

ES DE 

TRÁNSITO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 30/04/1990 PROFESIONAL M 100 99 100 50

93 30723437 MORENO PONCE

ANA 

CRISTINA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

APOYO 

LOGÍSTICO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/10/1983 ASISTENCIAL F 100 100 100

EVALUACION MAL

DILIGENCIADA LOS

FORMATOS DE

EVALUACION PARCIAL

TIENEN MAL LOS

PORCENTAJES POR SER DE

UN SEMESTRE LA

SUMATORIA SOLO DEBE IR

HASTA EL 50%.

94 12748270 MUÑOZ CERON

EDMUNDO 

JULIAN

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

COMUNICAC

IÓN SOCIAL.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 10/08/2011 ASISTENCIAL M 95 90 100 50

95 59822417 MUÑOZ PEREZ

OLGA 

PATRICIA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

GENERAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 ASISTENCIAL F 100 100 0 0



96 12972377 NARVAEZ JOSA

OMAR 

ENRIQUE

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 02

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DIRECCIÓN 

PARA LA 

PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN 

DE 

EMERGENCI

AS Y 

DESASTRES.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 20/08/1992 TÉCNICO M 88 96 90 0

97 5229064 NARVAEZ PAZ

CARLOS 

ALBERTO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/12/1992 ASISTENCIAL M 100 100 100 50

98 59828394 NARVAEZ SANTACRUZ

MARIA 

XIMENA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

CONTROL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 31/08/2012 ASISTENCIAL F 100 100 100 50

99 36992256 NARVAEZ RAMIREZ ANA LUCIA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 19

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

SEGURIDAD 

SOCIAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 PROFESIONAL F 100 96 95 0

100 12970888 NARVAEZ CABRERA

GERARDO 

ESTEBAN

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 29/01/1993 TÉCNICO M 100 100 100 0

101 12992385 NARVAEZ BURGOS

MOISES 

CLIMACO

TÉCNICO 

OPERATIVO 

DE 

TRÁNSITO 339 03

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 99 96 100 0

102 12994678 NAVARRO BENAVIDES JAIME FELIPE

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 27/11/2012 TÉCNICO M  PERIODO DE PRUEVA 83 93 46

103 12969756 OBANDO DELGADO

LEONEL 

EDMUNDO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/06/2012 TÉCNICO M

98

 PERIODO 

DE PRUEVA 90 86 44

104 86043600 ORDOÑEZ MAYA

 JAIME 

ALBERTO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/09/1992 TÉCNICO M 100 100 100 0

105 12995682 ORTEGA ARISA

JAVIER 

ALBERTO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 09/03/1993 ASISTENCIAL M 98 86 86 41



106 12968745 ORTEGA ENRIQUEZ

HAROLD 

ALFREDO 

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 24/11/1980 TÉCNICO M 59 PRIMER SEMESTRER 89 85 46

107 12975422 ORTIZ OBANDO

RICARDO 

ANTONIO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 06

DESPACHO 

DEL ALCALDE

DIRECCIÓN 

PARA LA 

PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN 

DE 

EMERGENCI

AS Y 

DESASTRES.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/12/1992 PROFESIONAL M 0 0 0 0

108 12981657 PALOMINO INSUASTY

NESTOR 

ARTEMIO

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 11

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON

SUBSECRETA

RIA DE 

INFRAESTRU

CTURA 

RURAL.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 94 99 100 50

109 13064909 PANTOJA CORAL JOSE OMAR

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 04

SECRETARIA 

DE 

PLANEACION

SUBSECRETA

RIA DE 

APLICACIÓN 

DE NORMAS 

URBANÍSTIC

AS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 18/02/1997 TÉCNICO M 98 97 95 0

110 30741975 PAREDES MORA LUZ MARINA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

SUBSECRETA

RIA DE 

INGRESOS

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/07/2012 TÉCNICO F 50 PRIMER SEMESTRER 100 100 50

111 12971723 PAREDES CIFUENTES

HAROLD 

HERNAN

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/04/1993 TÉCNICO M 94 100 100 0

112 12986917 PAZ GOYES

HECTOR 

RODRIGO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 20

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/10/1999 TÉCNICO M 92 90 97 48

113 51855160 PAZ SUAREZ

MONICA DEL 

ROSARIO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 09

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

PLANEACION 

Y CALIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 19/08/2011 PROFESIONAL F 100 100 100 50

114 30725867 PEREZ MUÑOZ

NANCY DEL 

CARMEN

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 16/09/1994 ASISTENCIAL F 98 100 100 50



115 12979776 PIZARRO CASTILLO

FABIO 

HUMBERTO

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/10/2012 ASISTENCIAL M

PERIODO 

DE PRUEVA

100 100 50

116 12985993

PUENGUENA

N JOSE LUIS

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 PROFESIONAL M 0 0 0 0

117 12970620 PUMALPA VILLOTA

CARLOS 

HUMBERTO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 03

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

APOYO 

LOGÍSTICO 

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 10/03/1997 TÉCNICO M 95 97 99

118 12973680 PUPIALES RUEDA

RICARDO 

ALIRIO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO (Con 

Prima) 219 04

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

PLANEACIÓN 

DE GESTIÓN 

INSTITUCION

AL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/05/1994 PROFESIONAL M 97 0 98 0

119 59815650 QUIJANO MELO

SONIA 

ESTHER

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/04/1994 ASISTENCIAL F 99 0 100 50

120 59832921 QUINTERO ORTIZ

CARMEN 

ISABEL

COMISARIO 

DE FAMILIA 202 04

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 22/08/2005 PROFESIONAL F 100 100 100 50

121 30723608 RAMIREZ

DE 

RODRIGUEZ ANA ELVIRA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

COMUNICAC

IÓN SOCIAL.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 12/04/1985 ASISTENCIAL F 100 100 100

FRANCO GERMAN ROSA

PANTOJA - LOS

PORCENTAJES ESTE MAL

CONCERTADOS EN LA

CASILLA DE CUMPLIENTO

PACTADO ESTO ES PARA

TODO EL AÑO Y DEBE IR AL

100 PORCIENTO

122 30722483 RAMOS PANTOJA ALBA LUCIA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

AGRICULTUR

A

SUBSECRETA

RIA DE 

DESARROLLO 

AGROPECUA

RIO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 20/08/1992 PROFESIONAL F 97 100 100 0

123 30734837 RAMOS ORDOÑEZ EMMA LUCIA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 23/06/1992 ASISTENCIAL F 100 100
MAL DILIGENCIADA

NO SE ENTIENDE 0



124 30731118 RECALDE CASTILLO

MARIA 

ALBINA

AUXILIAR 

ADMINISTRA

TIVO 407 05

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 26/08/1994 ASISTENCIAL F 100 100 100 0

125 79352002 RISUEÑO ERASO

OMAR 

RAMIRO CONDUCTOR 480 02

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA DE 

TALENTO 

HUMANO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/01/1996 ASISTENCIAL M 90 0 0 0

126 12989022 RIVERA REVELO

OSWALDO 

ORLANDO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 01

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 06/04/1994 TÉCNICO M 0 98 98 0

127 30734624 RIVERA ROMERO

GLORIA  DEL 

SOCORRO

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

GENERAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 02/01/2013 ASISTENCIAL F 0 0 0 0

128 23854009 RODRIGUEZ LOPEZ ANA MARIA

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

BIENESTAR 

SOCIAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 14/12/1992 PROFESIONAL F 0 100

LA EVALUACION

ESTA MAL

DILIGENCIADA 

FALTA EL PRIER

SEMESTRE EN LA

CONSOLIDACION 

TOTAL 50

129 12953492 RODRIGUEZ HERNANDEZ

CARLOS 

HUGO

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 20

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 29/03/1972 TÉCNICO M 87 85 87 41

130 98381674 RODRIGUEZ YELA

HERNEY 

RICARDO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 11/03/1996 TÉCNICO M 90 42 PRIMER SEMESTRER 74 0

131 12992550 ROJAS ORTIZ

JAIME 

HERNAN

SUBSECRETA

RIO DE 

REGISTRO 045 06

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 30/03/1993 DIRECTIVO M 0 0 0 0

132 12987748 ROSERO TIMANA

CARLOS 

HUMBERTO

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA

RIO 219 04

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RIA DE 

REGISTRO.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 12/08/1992 PROFESIONAL M 100 100 100 0

133 12995899 ROSERO AZMASA

SIGIFREDO 

BERNARDO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 13/05/1996 TÉCNICO M 82 0 100 50



134 59830312 SAMUDIO SANTACRUZ MARILUZ

Secretario -  

EDUCACION 440 18

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO

SUBSECRETA

RÍA DE 

JUSTICIA Y 

SEGURIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 04/07/2012 Asistencial F 100 99 99 0

135 13007769 SANCHEZ  LUIS OMAR 

TÉCNICO 

AREA SALUD 323 16

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RÍA DE 

SALUD 

PÚBLICA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 01/09/1983 TÉCNICO M 96 90 NO COINCIDEN FECHAS 48

136 30730654 SANTACRUZ DELGADO

MERCEDES 

AMANDA

SECRETARIO 

EJECUTIVO 425 18

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA

TESORERÍA 

MUNICIPAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 22/01/1988 ASISTENCIAL F 100 0 0 0

137 30731396 SANTACRUZ PAZ

OMAIRA 

OFELIA

AUXILIAR 

AREA SALUD 412 15

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

PLANEACION 

Y CALIDAD

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 07/10/1992 ASISTENCIAL F 100 100 0 0

138 12956377 SANTACRUZ

LUIS 

ALBERTO

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 03

SECRETARIA 

GENERAL

SUBSECRETA

RIA 

SISTEMAS DE 

INFORMACI

ON

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 18/06/1992 TÉCNICO M 0 0 0 0

139 12988328 SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR ASESOR 105 02

DESPACHO 

DEL ALCALDE

OFICINA DE 

ASESORÍA 

JURÍDICA.

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 03/06/1992 ASESOR M 100 100

LA EVALUACION

ESTA MAL

DILIGENCIADA 

FALTA UNA

EVALUACION 

PARCIAL DEL DR.

CASTULO 

CISNEROS 0

140 16278735 VASQUEZ CERON

SEGUNDO 

ALFREDO

AGENTE DE 

TRÁNSITO 340 02

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

.

SUBSECRETA

RÍA 

OPERATIVA

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 28/03/1996 TÉCNICO M 89 36 PRIMER SEMESTRER 70

141 32473315 VILLACRES BENAVIDES AURA LIGIA

TÉCNICO 

OPERATIVO 314 03

SECRETARIA 

DE 

BIENESTAR 

SOCIAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 TÉCNICO F 96 100

SOLO APARECE EL

PORCENTAJE DEL

SEGUNDO 

SEMESTRE Y LAS

FIRMAS NO SON

ORIGINALES. 50

142 12979897 VILLOTA GOMEZ

ALVARO 

GUILLERMO

SECRETARIO 

DE 

TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 020 12

SECRETARIA 

DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

. DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 15/04/1994 DIRECTIVO M

143 27274969 ZAMBRANO ECHEVERRY

OMAIRA 

ENRIQUETA

TÉCNICO 

ADMINISTRA

TIVO 367 09

SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRU

CTURA Y 

VALORIZACI

ON DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 30/12/1982 TÉCNICO F 100 100 100 50

COMISION NIVEL DIRECTIVO



144 12968119 ZAMORA CARDENAS

JESUS 

HAROLD 

ARMANDO

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO 222 19

SECRETARIA 

DE SALUD

SUBSECRETA

RIA DE 

SEGURIDAD 

SOCIAL

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 25/01/1997 PROFESIONAL M 96 98 99 50

116 12985993

PUENGUENA

N JOSE LUIS

PROFESIONA

L 

UNIVERSITA 219 04

SECRETARIA 

DE GESTION 

AMBIENTAL DESPACHO

CARRERA 

ADMINISTRA

TIVA 08/04/1994 PROFESIONAL M 0 0 0 0



14 12988053 BOTINA ACHICANOY JOSE LUIS 0 0 0 0

19 27075707 BURGOS FLOREZ

ESTELLA DEL 

SOCORRO 0 0 0 0

25 12998488 CHAGUEZA ESPAÑA

HOBIER 

BAYARDO 94

44 

PRIMER 

SEMESTRER 75 0

34 12980462 CRIOLLO REALPE

HUGO 

LIXTON 92

44 

PRIMER 

SEMESTRER 74 0

39 12997849 DELGADO GUERRERO LUIS CARLOS 0 0 0 0

49 12969646 ENRIQUEZ GARCIA

JORGE 

EFRAIN 98 50 PRIMER SEMESTRER 0 0

50 30737939 ENRIQUEZ GARCIA

HELEN 

CONSTANZA 91 44 PRIMER SEMESTRER 0 0

51 13064256 ERASO HERNANDEZ

JOSE 

ERNESTO 88 42 PRIMER SEMESTRER 72 0

54 16665586 ESPARZA SINSAJOA

HENRY 

EDUARDO 0 0 0 0

55 27071733 ESPARZA DE VILLOTA

MARIA DE 

JESUS 90 0 90 0

70 36753055 HIDALGO ESTRADA

LUCY 

AMANDA N/A N/A  PERIODO DE PRUEVA 49

79 5379086 LOPEZ ZAMBRANO

HUGO 

RIGOBERTO 0 0 0 0

81 12992262 MALLAMA ACOSTA

CARLOS 

ALBERTO 99 47 PRIMER SEMESTRER 88 0

86 30742621

MONTENEGR

O PANTOJA

NELLY 

AMPARON/A  SE CRETARIA DE EDUCAION 0 0 0

90 12968538 MORAN RODRIGUEZ LUIS CARLOS 92 48 PRIMER SEMESTRER 78 0

91 12963253 MORENO RESTREPO

CARLOS 

ARTURO 94 48 PRIMER SEMESTRER 95 49

107 12975422 ORTIZ OBANDO

RICARDO 

ANTONIO 0 0 0 0

116 12985993

PUENGUENA

N JOSE LUIS 0 0 0 0

118 12973680 PUPIALES RUEDA

RICARDO 

ALIRIO 97 0 98 0

119 59815650 QUIJANO MELO

SONIA 

ESTHER 99 0 100 50

125 79352002 RISUEÑO ERASO

OMAR 

RAMIRO 90 0 0 0

131 12992550 ROJAS ORTIZ

JAIME 

HERNAN 0 0 0 0

136 30730654 SANTACRUZ DELGADO

MERCEDES 

AMANDA 100 0 0 0

138 12956377 SANTACRUZ

LUIS 

ALBERTO 0 0 0 0



 INSTRUCTIVO FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Nombre completo de la entidad: Consignar el nombre completo de la entidad sin siglas ni abreviaturas.

Nombre de la Dependencia: Consignar el nombre completo de la oficina o dependencia sin siglas ni abreviaturas.

Objeto del inventario: Inventario Documental con corte al ---- de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15

de la Ley 594 de 2000.

Número de orden: Número consecutivo de cada asiento, es decir, de cada unidad de conservación inventariada, (cajas, carpetas,

tomo o archivos magnéticos). Si un expediente tiene más de una carpeta, se debe inventariar por separado cada carpeta, es decir si

un expediente consta de tres (3) carpetas, se deben diligenciar tres (3) campos o líneas del inventario.  

Código: Números establecidos por la entidad para la identificación de las oficinas productoras y cada una de las series, subseries o

asuntos inventariados. (Opcional)

Nombre de la serie, nombre del expediente, nombre del archivo magnético: Nombre concreto y completo de la unidad de

conservación inventariada. Para el caso de archivos magnéticos consignar la dirección y nombre del archivo magnético y el formato.

(Word, PDF, Excel, PPT, Etc.)

Fechas Extremas:

Inicial: Debe consignarse la fecha inicial (más antigua) con la cual se abre el expediente o asunto. Deben colocarse día, mes y los

cuatro (4) dígitos del año. Cuando la documentación no tenga fecha se anotará (s.f.)

Final: Debe consignarse la fecha final (más reciente) con la cual se cierra el expediente o asunto, al momento del inventario. Deben

colocarse día, mes y los cuatro (4) dígitos del año. Cuando la documentación no tenga fecha se anotará (s.f.)

Unidad de conservación – Cajas: Consignar el número de la caja donde se conserva la unidad de conservación inventariada.

Unidad de conservación – Carpeta: Consignar el número de orden de la carpeta inventariada, de acuerdo con la ubicación en la

unidad de almacenamiento. (Caja).

Unidad de conservación – Tomo: Consignar el número de orden del tomo o empastado inventariado, de acuerdo con la ubicación en

la unidad de almacenamiento. (Caja).

Unidad de conservación – Serial CPU: Consignar el número de placa de inventario del PC donde se encuentra el archivo

inventariado.

Unidad de conservación – CD: Consignar el número del CD donde se encuentra el Archivo inventariado.

Número de folios o peso en Kb: Consignar la cantidad de folios que posee la carpeta. Si es una carpeta se consigna la cantidad de

folios específica; pero si se trata de una carpeta que hace parte de un expediente se consignará por ejemplo: 1 al 220. El siguiente

registro será 221 al 480. Si se trata de un archivo magnético, se debe consignar el peso en KB del mismo, así por ejemplo: 17.106 KB.

Soporte: Consignar la clase de soportes, que puede ser entre otros: papel, Microfilmes, cinta magnética, CD, DK, DVD, CPU), etc.

Frecuencia de consulta: Consignar el índice o la frecuencia de consulta que puede ser: Alto, medio, bajo o nulo.

Observaciones: Se consignarán los datos que sean relevantes y no se hayan registrado en las columnas anteriores. Para la

documentación ordenada numéricamente, como actas, decretos, resoluciones, memorandos, circulares, entre otros, se anotarán los

siguientes datos: faltantes los números-----, saltos en la numeración (desde – hasta), números repetidos (----) actos administrativos

con bis o a,b,c,d. Para los expedientes deberá registrarse la existencia de anexos, como impresos, planos, disquetes, fotografías, Cd,

DVD, etc. o cualquier objeto del cual se hable en el documento principal; de éstos debe señalarse, en primer lugar, el número de

unidades anexas de cada tipo, ejemplo una hoja con (5) cinco fotografías o (5) cinco fotografías sueltas. A los impresos se les asignará 

un número de folio y se registrará el número de páginas que lo componen. Asimismo, se anotará información sobre el estado de

conservación de la documentación cuando esta presenta deterioro. (Rasgaduras, mutilaciones, perforaciones, dobleces y faltantes),

químico (oxidación de tinta y soporte débil) y biológico (ataque de hongos, insectos, roedores, etc.).

Entregado por: Se registrará el nombre y apellido, cargo y firma del funcionario Coordinador de Grupo o Jefe de Oficina responsable

de la entrega de los archivos e inventarios.

Revisado por: Se registrará el nombre y apellido, cargo y firma del funcionario delegado por Resolución de creación de Comisión

Verificadora y responsable del cotejo de los archivos físicos contra el inventario. 

Recibido por: Se registrará el nombre y apellido, cargo, (Alcalde, Presidente, Gerente, Director) responsable de recibir los archivos e

inventario entregados por los Coordinadores de Grupo y Jefes de Oficina de la entidad.

(Elaborar el Inventario  en Excel y control de paginación)



Datos de contacto para recibir asesoría:  

Archivo General de la Nación

Subdirección de Proyectos y Asistencia Técnica

Damaris Sánchez. Germán Cárdenas 

Tel: (051) 3282888 ext. 352,  369

email: contacto@archivogeneral.gov.co 

Bogotá D.C., Carrera 6 No. 6-91





Responda cada una de las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué aspectos considera que 

debe tener en cuenta el 

mandatario electo en el corto 

plazo (100 primeros días), respecto 

al inventario documental de la 

Entidad?

2. ¿Cuáles considera que fueron 

los aspectos positivos y negativos 

en el proceso de inventario 

documental  de la Entidad?

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS INVENTARIO DOCUMENTAL

PREGUNTAS RESPUESTAS

3. ¿ Qué considera usted que 

debería continuar?

4. ¿ Cuáles son las lecciones 

aprendidas del proceso de 

inventario documental  de la 

Entidad?

5.  ¿ Cuáles son las dificultades del 

proceso de inventario documental 

de la Entidad?



Subsecretaría de Talento 

Humano.

Inicial Final Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

1

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

TUTELA 2015-323 06/03/20156 17/06/2015 1 NULO

2

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

TUTELA 2015-005 02/02/2015 12/06/2015 1 NULO

3

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

TUTELA 2015-377 07/05/2015 29/07/2015 1 MEDIO

4

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

TUTELA 2015-073 01/09/2015 19/10/2015 1 MEDIO

5

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

COLPENSIONES 08/01/2015 11/08/2015 1 MEDIO

6

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

SOLICITUDES 16/06/2015 01/09/2015 1 BAJO

7

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

SOLICITUDES 17/06/2015 19/10/2015 1 BAJO

8

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

SOLICITUDES 07/09/2015 05/10/2015 1 BAJO

9

Subsecretarí

a de Talento 

Humano.

SOLICITUDES 14/05/2015 10/09/2015 1 BAJO

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en depósitos de 

archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la dependencia o de la entidad, 

indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

Soporte
Frecuencia 

de consulta
Observaciones

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Fechas Extremas Unidad de conservación
No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del 

expediente, nombre del archivo 

magnético

No. de 

folio peso 

en Kb

Entidad: Alcaldia Municipal de Pasto

Nombre de la 

dependencia:

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 30 de septiembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.



Firma: Firma: Firma:

Cargo:Cargo: Cargo:



SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final

1 ACOSTA GLORIA ESPERANZA 22-01-91

2 ACOSTA SOLARTE MARIA XIMENA 16-06-92

3 AGUILAR TORRES MARIA DEL CARMEN 09-06-11

4 ALVARADO LEON YOLANDA DEL CARMEN 11-02-97

5 AMEZQUITA AMEZQUITA PAULINA 29-03-94

6 ARCINIEGAS MORENO LUZ MARINA 25-02-92

7 AYALA ROSERO AURELIO GUILLERMO 27-07-11

8 BACA NARVAEZ ESTER 19-03-85

9 BASTIDAS HIDALGO EDUARDO JAVIER 01-07-92

10 BASTIDAS OJEDA JAIME ANTONIO 21-07-11

11 BASTIDAS HIDALGO OSCAR HERNANDO 29-03-94

12 BASTIDAS UNIGARRO RAMON ANTONIO 29-03-94

13 BASTIDAS VEGA SOFIA MERCEDES 28-03-96

14 BENAVIDES DIAZ ORLANDO ARTURO 30-08-78

15 BENAVIDES MEZA AMELIA ANGELITA 26-09-94

16 BENAVIDES DE ENRIQUEZ SILVIA DEL SOCORRO 01-06-92

17 BENAVIDES CERON MYRIAM ELIZABETH 31-08-92

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 10 de noviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Nombre de la 

dependencia:

No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del expediente, 

nombre del archivo magnético

Fechas 



18 BETANCOURTH SALAZAR CARMEN ELENA 06-09-84

19 BOLAÑOS MARTINEZ ROCIO GERALDINA 20-11-87

20 BOTINA ACHICANOY JOSE LUIS 29-03-95

21 BOTINA MARTINEZ FERNANDO OSWALDO 15-03-11

22 BURBANO GARCIA JOSE IGNACIO 26-08-85

23 BURBANO CARVAJAL ALVARO FERNANDO 16-07-92

24 BURBANO BURBANO ISMAR ALFREDO 01-06-92

25 BURGOS FLOREZ ESTELLA DEL SOCORRO 16-07-92

26 BURGOS HERRERA LUCIA EDDIT 04-06-92

27 CAICEDO LEYTON LUIS ALFONSO 23-04-13

28 CAICEDO BASTIDAS JORGE EDUARDO 29-03-94

29 CALDERON MORILLO WILDER ALBERTO 26-03-91

30 CALPA ENRIQUEZ NANCY SANDRA 16-08-94

31 CALVACHE RIVERA MARLENE DEL SOCORRO 09-12-92

32 CASTRO BARBA JAIME GUILLERMO 29-03-94

33 CASTRO CASTRO JIMMY ORLANDO 11-03-96

34 CASTRO REVELO ANA MARGOTH 15-01-98

35 CHAGUEZA ESPAÑA HABIER BAYARDO 11-03-96

36 CHARFUELAN VALLEJO FLOR DEL SOCORRO 30-04-90

37 CHAVES LOPEZ JOSE JAIME 27-03-92

38 CHAVES CHAMORRO MARTHA GRACIELA 18-06-92

39 CHAZATAR QUENORAN SONIA 10-02-93

40 CHINGUAL VARGAS NORMA ROCIO 20-06-96

41 COLLAZOS ORTEGA LUIS EDUARDO 22-01-93

42 CONCHA SOLARTE MARIA ISABEL 27-12-94

43 CONSTAIN BENAVIDES BRENDA MILENA 11-11-10

44 CORAL DE LA CRUZ OLGA ISABEL 19-06-14

45 CRIOLLO CRIOLLO JOSE ORLANDO 12-08-91

46 CRIOLLO REALPE HUGO LIXTON 01-10-92

47 CRIOLLO MARTINEZ CLARA LAURA 01-02-90

48 CRIOLLO JOJOA CARLOS HUMBERTO 16-07-92

49 DAVID ENRIQUEZ LAURO HERNAN 29-03-94

50 DAVILA SALAZAR FRANCO JESUS 12-06-92

51 DAVILA SALAZAR GRACIELA MYRIAM 19-06-92

52 DE LA CRUZ TREJO RUTH CECILIA 29-06-97

53 DELGADO MARTINEZ ROBERTO 04-03-90

54 DELGADO GUERRERO LUIS CARLOS 29-03-94

55 DELGADO PANTOJA DORIS SILVANA 12-01-96

56 DIAZ ARCOS ALVARO ORLANDO 01-09-92

57 DIAZ DIAZ OMAIRA 18-02-93



58 DIAZ ARTEAGA ALICIA YANETH 01-09-92

59 DIAZ ROSAS KATIA NADESHDA 28-03-96

60 DORADO IBARRA RUBY ESPERANZA 21-03-96

61 ECHEVERRY GUIATARILLA GLORIA CRISTINA 01-06-11

62 ENRIQUEZ GARCIA JORGE EFRAIN 01-06-92

63 ENRIQUEZ SOLARTE ALVARO GERMAN 28-01-91

64 ENRIQUEZ MARTINEZ JAIME ENRIQUE 19-02-97

65 ENRIQUEZ GUERRON ALBA LUCY 24-06-88

66 ENRIQUEZ GARCIA HELEN CONSTANZA 22-01-93

67 ERASO BASANTE ANA MARIA 12-01-96

68 ERASO HERNANDEZ JOSE ERNESTO 28-03-96

69 ERAZO BASTIDAS ALVARO FRANKLIN 25-04-95

70 ERAZO MENDOZA GINA 29-03-94

71 ESPARZA SINSAJOA HENRY EDUARDO 27-02-90

72 ESPARZA DE VILLOTA MARIA DE JESUS 15-04-93

73 GALLARDO OCAÑA WILBER EDUARDO 29-03-94

74 GOMEZ VELASQUEZ OSCAR FABIAN 28-03-96

75 GONZALEZ NAVIA NELLY RUBID 25-03-94

76 GONZALEZ VILLOTA ANA RUTH 11-12-92

77 GONZALEZ LOURDES FRANCISCA 16-06-93

78 GUACHAVEZ DOMINGUEZ CARMEN AMELIA 30-08-13

79 GUANO ERIRA FLAVIO WLADIMIR 08-09-00

80 GUERRERO GUERRERO SILVIA MONICA 29-03-94

81 GUERRERO OBANDO CARLOS JULIO 01-10-83

82 GUERRERO DELGADO HERNANDO 06-05-93

83 GUERRERO GUERRERO GUILLERMO HERNANDO 21-07-91

84 GUERRERO BENAVIDES CARLOS AUGUSTO 16-08-94

85 GUERRERO ALVAREZ ESTHER AURA 18-10-91

86 GUERRERO NANCY DEL SOCORRO 28-02-94

87 GUERRERO DAVILA MARIA PATRICIA 15-08-91

88 GUERRERO AREVALO ANA CRISTINA 29-03-94

89 GUERRERO TOVAR MARIELA 25-06-14

90 GUEVARA PORTILLA SEGUNDO ALBERTO 28-06-93

91 GUEVARA SOLARTE JHON BYRON 29-01-03

92 GUSTIN ENRIQUEZ SEGUNDO MARCELINO 30-09-87

93 HERNANDEZ PEÑA SONIA OMAIRA 27-12-10

94 HIDALGO ESTRADA LUCY AMANDA 16-06-14

95 HIDALGO JOJOA PEDRO AFRANIO 28-03-96

96 HORMAZA MORILLO GLORIA MONICA 29-03-94

97 IBARRA MUÑOZ JOSE ALBERTO 12-07-96



98 IBARRA HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA 13-12-94

99 IGUA PAZ EDGAR IGNACIO 29-03-94

100 JOJOA RODRIGUEZ JANETH LUCELLY 16-08-96

101 LAGOS CAMPOS NANCY LUZ DARY 27-12-89

102 LEGARDA IBARRA MYRIAN INES 29-10-92

103 LEGARDA MUÑOZ AIDA LIGIA 27-06-94

104 LEON DE VARGAS LIBIA ISABEL 27-05-92

105 LOPEZ VILLAREAL OSCAR ORLANDO 27-12-94

106 LOPEZ VILLOTA RUTH GRACIELA 29-08-94

107 LOPEZ ZAMBRANO HUGO RIGOBERTO 16-07-92

108 LUNA VELASCO DIEGO HERNAN 29-03-94

109 MALLAMA ACOSTA CARLOS ALBERTO 09-12-92

110 MARTINEZ SOLARTE MARTHA PATRICIA 19-04-10

111 MARTINEZ PATIÑO MARTHA ADELA 02-01-96

112 MARTINEZ ELSA ELIA 08-05-03

113 MAYA MEZA MARIO ALEXANDER 23-05-11

114 MAYA LOPEZ CARLA ALEXANDRA 29-03-94

115 MELO CARRILLO FRANKLIN HUMBERTO 29-03-94

116 MELO CALVACHE AURA YOLANDA 28-05-12

117 MERA RODRIGUEZ AURA INES 16-08-94

118 MOLINA DURANGO BLANCA INES 18-06-92

119 MONCAYO RIVAS DORIS LUCILA 27-12-94

120 MONTENEGRO ORTIZ HENRY 18-06-92

121 MONTENEGRO PANTOJA NELLY AMPARO 02-04-13

122 MORA CHAMORRO ADELA MAGALLY DEL CARMEN 06-10-80

123 MORA ZARAMA KRYSTIN XIOMARA 03-07-14

124 MORA RIASCOS MARIBEL 28-03-90

125 MORAN RODRIGUEZ LUIS CARLOS 24-10-09

126 MORENO RESTREPO CARLOS ARTURO 18-05-92

127 MORENO PONCE ANA CRISTINA 04-10-83

128 MORENO DE LOS RIOS LUIS HUMBERTO 24-02-87

129 MUÑOZ CERON EDMUNDO JULIAN 03-08-11

130 MUÑOZ PEREZ OLGA PATRICIA 29-03-94

131 NARVAEZ CABRERA GERARDO ESTEBAN 22-01-93

132 NARVAEZ JOSA OMAR ENRIQUEZ 18-08-92

133 NARVAEZ DEL CASTILLO ANDRES 04-11-03

134 NARVAEZ BURGOS  MOISES CLIMACO 28-03-96

135 NARVAEZ MENESES MARGOTH JESUS 08-05-02

136 NARVAEZ MENESES PATRICIA CRISTINA 29-04-93

137 NARVAEZ PAZ CARLOS ALBERTO 23-11-92



138 NARVAEZ RAMIREZ ANA LUCIA 29-03-94

139 NARVAEZ SANTACRUZ MARIA XIMENA 28-05-12

140 NARVAEZ NARVAEZ AMPARO AIDE 28-05-12

141 NAVARRO BENAVIDES JAIME FELIPE 28-05-12

142 OBANDO DELGADO LEONEL EDMUNDO 04-05-12

143 OBANDO ENRIQUEZ LUZ ANGELA 11-02-97

144 OLIVEROS DIAZ LUCY JANETH 16-03-89

145 ORDOÑEZ MAYA JAIME ALBERTO 28-08-92

146 ORTEGA ENRIQUEZ HAROLD ALFREDO 24-11-80

147 ORTEGA ARISA JAVIER ALBERTO 27-04-92

148 ORTEGA GUERRA CLARA INES 29-03-94

149 ORTIZ OBANDO RICARDO ANTONIO 24-11-92

150 ORTIZ BOLAÑOS LUZ DARY 09-06-11

151 OVIEDO LOZADA SANDRA EDITH 15-07-91

152 PALOMINO INSUASTY NESTOR ARTEMIO 28-03-96

153 PANTOJA CORAL JOSE OMAR 11-02-97

154 PANTOJA RUIZ ALICIA GLORIA 13-01-88

155 PAREDES CIFUENTES HAROLD HERNAN 15-04-93

156 PAREDES MORA LUZ MARINA 28-05-12

157 PATIÑO DORADO LUIS CARLOS 02-04-01

158 PAZ GOYES HECTOR RODRIGO 27-09-99

159 PAZ SUAREZ MONICA DEL ROSARIO 01-06-11

160 PEREZ MUÑOZ NANCY DEL CARMEN 16-08-94

161 PIZARRO CASTILLO FABIO HUMBERTO 28-05-12

162 PUENGUENAN JOSE LUIS 29-03-94

163 PUMALPA VILLOTA CARLOS HUMBERTO 12-02-92

164 PUPIALES RUEDA RICARDO ALIRIO 29-03-94

165 QUIJANO MELO SONIA ESTHER 29-03-94

166 QUINTERO ORTIZ CARMEN ISABEL 22-08-05

167 RAMIREZ RODRIGUEZ ANA ELVIRA 11-04-85

168 RAMOS PANTOJA ALBA LUCIA 13-08-92

169 RAMOS ORDOÑEZ EMMA LUCIA 18-06-92

170 RAMOS CORDOBA MARIA MARGARITA 02-01-96

171 RECALDE CASTILLO MARIA ALBINA 16-08-94

172 RISUEÑO ERASO DEIFAN ROSA MARIA 28-05-12

173 RISUEÑO ERASO OMAR RAMIRO 04-01-96

174 RIVERA REVELO OSWALDO ORLANDO 29-03-94

175 RIVERA ROMERO GLORIA DEL SOCORRO 11-06-92

176 RODRIGUEZ HERNANDEZ CARLOS HUGO 13-03-72

177 RODRIGUEZ LOPEZ ANA MARIA 09-12-92



178 RODRIGUEZ BENAVIDES EULER GERMAN 17-06-98

179 RODRIGUEZ YELA HERNEY RICARDO 11-03-96

180 ROJAS ORTIZ JAIME HERNAN 17-03-93

181 ROSERO TIMANA CARLOS HUMBERTO 28-07-92

182 ROSERO ASMAZA SIGIFREDO BERNARDO 09-05-96

183 RUIZ BRAVO HERNAN ORLEAY 11-02-97

184 SAMUDIO SANTACRUZ MARILUZ 28-05-12

185 SANCHEZ LUIS OMAR 31-08-83

186 SANTACRUZ LUIS ALBERTO 16-06-92

187 SANTACRUZ DELGADO MERCEDES AMANDA 22-01-88

188 SANTACRUZ PAZ OMAIRA OFELIA 05-10-92

189 SANTACRUZ RIVERA LIZET LORENA 16-07-14

190 SARMIENTO GUALDRON MARIO 25-04-12

191 SUAREZ UNIGARRO YURY JAIR 01-06-92

192 TOBAR JIMENEZ LORENA ALEXANDRA 30-12-10

193 VASQUEZ CERON SEGUNDO ALFREDO 28-03-96

194 VILLACRES BENAVIDES AURA LIGIA 29-03-94

195 VILLOTA GOMEZ ALVARO GUILLERMO 15-07-92

196 VILLOTA ALVAREZ NASTIA BEATRIZ 29-03-94

197 VILLOTA ALVAREZ MARYBELCY GUADALUPE 11-11-92

198 ZAMBRANO ECHEVERRY OMAIRA ENRIQUETA 22-12-82

199 ZAMBRANO VILLOTA MARIA VICTORIA 19-03-85

200 ZAMORA CARDENAS JESUS HAROLD ARMANDO 25-01-96
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Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 1

ARCH  1 3

ARCH  1 2

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 3

ARCH  1 3

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

Inventario documental con corte al 10 de noviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Unidad de conservación

Soporte
Frecuencia 

de consulta

No. de 

folio peso 

en Kb



ARCH  1 3

ARCH  1 1

ARCH  1 1

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 1

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  1 2

ARCH  2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 3

ARCH 2 3

ARCH 2 2

ARCH 2 1

ARCH 2 1

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 3

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 3

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2



ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 1

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 2

ARCH 2 3

ARCH 2 2

ARCH 2 3

ARCH 3 2

ARCH 3 3

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 1

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 1

ARCH 3 1

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 1

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 1

ARCH 3 2

ARCH 3 1

ARCH 3 1

ARCH 3 2

ARCH 3 3

ARCH 3 2



ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 2

ARCH 3 3

ARCH 3 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 3

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 4 2



ARCH 4 2

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 1

ARCH 4 2

ARCH 4 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 1

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 1

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 1

ARCH 5 2

ARCH 5 1

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 3

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 1

ARCH 5 1

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 3

ARCH 5 2



ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 5 2

ARCH 6 2

ARCH 6 1

ARCH 6 2

ARCH 6 1

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 2

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 2

ARCH 6 3

ARCH 6 2

ARCH 6 2

Firma:

Recibido por:

Cargo:



Inventario documental con corte al 10 de noviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Observaciones













SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final

1 ACHICANOY LARA BRIAN EDUARDO 22-02-13

2 ACOSTA ZAMBRANO JOSE CLAUDIO 26-07-99

3 ALBAN ANGUCHO CARMENZA DELIA 26-12-00

4 ALVAREZ HORMAZA DIEGO FABIAN 15-03-13

5 ANDRADE VILLOTA RICARDO MAURICIO 08-02-02

6 ARTEAGA ZAMBRANO  ELIZABETH 30-07-10

7 AYALA TORRES YHANZY CRISTINA 01-07-04

8 BASTIDAS ZAMORA OSCAR ALBERTO 04-03-02

9 BASTIDAS MORENO LUCIA MARLENE 13-02-13

10 BELALCAZAR GARZON CLAUDIA JOHANA 04-09-14

11 BENAVIDES CALDERON GUILLERMO ARTURO 25-02-13

12 BENAVIDES ESCOBAR LUIS MARCIAL 03-10-14

13 BENITEZ IDROBO GUETTY NACIR 27-12-06

14 BETANCOURT PERENGUEZ MARCELA 01-12-14

15 BOLAÑOS CARDENAS DORIS DEL CARMEN 19-01-07

16 BOLAÑOS CORAL OLGA PATRICIA 30-01-98

17 BOTINA JOSA GLADYS ROCIO 09-02-04

No. de 
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depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 
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18 BOTINA PEJENDINO RUTH AMPARO 04-02-02

19 BOTINA PALOMINO PABLO ARMANDO 21-01-02

20 BUCHELI ENRIQUEZ ADRIAM YOBANY 14-10-05

21 BUCHELLY GAMBOA CARLOS ALBERTO 01-10-13

22 BURBANO LEYTON JAIME MAURICIO 14-11-12

23 BURBANO DELGADO WILLIAM JAVIER 29-12-97

24 BURBANO CRUZ CARLOS ANDRES 25-08-09

25 CABRERA GOYES JANNETH DEL CARMEN 12-06-98

26 CABRERA CASTRO MILTON EFREN 12-02-97

27 CABRERA MOSQUERA JORGE EFRAIN 03-05-00

28 CAGUASANGO PEÑA AMPARO DEL SOCORRO 31-03-09

29 CALVACHE BASTIDAS ANA LUCIA 13-06-11

30 CALVACHI ALVAREZ RICARDO ALBERTO 14-09-01

31 CARTAGENA BETES MARTHA LILIANA 30-07-10

32 CARLOSAMA PASICHANA MERY MAIDE 02-01-15

33 CASTRO LOPEZ MARTHA LUCIA 29-10-12

34 CASTRO LASSO ADIELA DOLORES 30-07-10

35 CASTRO REVELO YOLANDA PATRICIA 15-04-11

36 CEBALLOS DELGADO ADRIANA DEL PILAR 17-01-14

37 CHACHINOY NELLY DEL CARMEN 15-03-13

38 CHAMORRO MORENO GERMAN ARMANDO 15-07-02

39 CHAMORRO GUEVARA MIGUEL DARIO 15-03-13

40 CHECA HURTADO ANDRES FABIAN 21-01-02

41 CHICAIZA REY MAURICIO GEOVANY 22-02-13

42 CHICAIZA PUCHANA JAIME FERNANDO 21-01-02

43 CORAL DE LA CRUZ OLGA ISABEL 25-06-14

44 CORAL MORENO MONICA LILIANA 29-10-12

45 CORAL PALACIOS DANIEL 20-05-15

46 CORDOBA RODRIGUEZ CARLOS ANDRES 25-08-09

47 CORREA SANCHEZ PHARLEY 29-04-98

48 CRIOLLO CRIOLLO SIXTO ALBERTO 29-12-97

49 CRIOLLO NARVAEZ LUZ DARY 01-12-14

50 CUCARDO NAVARRO MARIA ROSA 03-09-13

51 CUPACAN JOSE LUIS 31-12-07

52 DELGADO GORDILLO SANDRA PATRICIA 08-09-14

53 DE LA CRUZ PUCHANA JOSE RAFAEL 22-07-03

54 DE LA CRUZ REYES JOSE JAVIER 01-07-04

55 DE LA CRUZ LOPEZ GLADIS IRENE 28-03-01

56 DE LA ROSA MURILLO MARLON HERNANDO 04-02-02

57 ENRIQUEZ NUPAN MARIA ELENA 19-01-07



58 ENRIQUEZ PAREDES WILSON FERNANDO 01-04-15

59 ENRIQUEZ PAREDES PATRICIA DEL SOCORRO 16-04-98

60 ENRIQUEZ GONZALEZ AMANDA LUCIA 04-02-02

61 ENRIQUEZ BRAVO LILIA CELMIRA 03-09-13

62 ENRIQUEZ PEREZ ELSA MARGOTH 28-03-96

63 ERASO ENRIQUEZ PABLO LENIN 04-02-02

64 ERASSO PANTOJA NIDIA ALEXANDRA 19-01-07

65 ESPAÑA RODRIGUEZ ANA BEATRIZ 28-03-96

66 ESPAÑA GAVILANES JUAN PABLO 03-09-13

67 ESPINOSA PABON ANA MARIA 17-12-01

68 ESTRADA DIAZ RICARDO ENRIQUEZ 31-08-07

69 ESTRADA OBANDO OSCAR JULIAN 25-02-11

70 FIGUEROA MONTENEGRO MONICA ANDREA 30-07-10

71 FLOREZ NARVAEZ NORA CONCEPCION 21-09-10

72 FREIRE BURBANO RIGOBERTO 26-02-01

73 GAMBOA BENAVIDES ARCESIO 19-06-12

74 GARCIA SILIMA GERMAN MAURICIO 25-08-09

75 GELPUD MARTINEZ GLADIS RITHA 31-08-07

76 GOMAJOA CHAMORRO INES PATRICIA 04-02-02

77 GOMEZ ORDOÑEZ BLANCA CARMEN 15-12-06

78 GOMEZ CHICAIZA GLADYS ROCIO 04-03-99

79 GORLATO ARROYO EDDY LINA 20-06-01

80 GORDILLO HERNANDEZ YASMIN ARACELY 22-06-15

81 GRANJA LOPEZ ANA CRISTINA 08-02-02

82 GUERRERO GOYES JAIME DANIEL 02-09-10

83 GUERRERO ENRIQUEZ  YOLANDA DELCARMEN 22-06-07

84 GUERRERO MEJIA ALEJANDRA ELIZABETH 24-08-09

85 GUERRERO DIAZ FABIOLA DEL SOCORRO 02-04-13

86 HENAO MEJIA JORGE EDUARDO

87 HERNANDEZ LOPEZ ANA LUCIA 15-03-13

88 HERNANDEZ ZAMBRANO EDUARDO ANDRES 25-08-09

89 HIDALGO BENAVIDES SANDRA IRENE 23-12-10

90 HORMAZA MORILLO HAROLD ANTONIO 14-11-08

91 IPIALES MUÑOZ MONICA LILIANA 24-08-09

92 JATIVA MORA ALEX EDWIN 14-05-97

93 JOJOA JOSA JORGE BOLIVAR 21-01-02

94 JOJOA ROSERO ROSA MARLENE 27-10-09

95 JOJOA MUÑOZ MILTON JOSE 28-03-96

96 JURADO OBANDO ANA DOLORES 26-01-04

97 LEON SILVA OSWALDO GUILLERMO 22-02-13



98 LLOYD LEONARDO MANUEL 25-02-13

99 LOPEZ MORALES AURA MARINA 31-08-07

100 LOPEZ GUERRERO CARLOS ARTURO 14-05-97

101 LOPEZ TRUJILLO DANNY JAVIER 31-03-15

102 LUNA ORTEGA ALEXANDER JAVIER 04-02-02

103 LUNA PUERTAS CARLOS ORLANDO 02-05-05

104 MACHADO TATIS SANDRA PATRICIA 02-07-14

105 MADROÑERO BRAVO ROSA AMELIA 28-11-13

106 MAIGUAL DELGADO BLANCA ROCIO 03-04-13

107 MARTINEZ ARBOLEDA EDGAR HUMBERTO 11-03-96

108 MARTINEZ ESPINOZA GERMAN EDMUNDO 11-03-96

109 MARTINEZ FIGUEROA ALBA CARMENZA 04-02-02

110 MARTINEZ LEIVA DIEGO FERNANDO 04-03-97

111 MARTINEZ MARTINEZ SILVIA PATRICIA 27-09-99

112 MARTINEZ MORALES MANUEL JESUS 30-06-10

113 MARTINEZ QUINTERO MARIO 02-12-14

114 MEJIA MUÑOZ DORIS DEL CARMEN 14-09-09

115 MELENDEZ BURBANO DORIS 16-09-98

116 MELO BENAVIDES MARIA EUGENIA 30-05-03

117 MENA CARVAJAL ALVARO EFRAIN 25-02-11

118 MESIAS GIRALDO EDUARDO MAURICIO 28-01-02

119 MESIAS MORENO TITO HERNANDO 15-12-06

120 MESIAS RICAURTE MAGALI DEL TRANSITO 05-11-04

121 MONCAYO YELA EDWAR ROBERTO 11-03-96

122 MONTENEGRO MARTINEZ CAMILO 04-10-11

123 MONTENEGRO CHAMORRO DAISSY 19-06-15

124 MONTILLA RIOBAMBA ANGELA PAHOLA 21-01-14

125 MONTAÑO DIAZ RICK MILLER 01-06-15

126 MORA ZARAMA KRYSTIN XIOMARA 03-07-14

127 MORA ZARAMA MARIA EUGENIA 25-08-09

128 MORENO BENAVIDES NATALY XIMENA 15-09-14

129 MORALES GARCIA MARTHA CECILIA 30-07-10

130 MORENO FIGUEROA JAIRO ALONSO 09-12-13

131 MORENO MUÑOZ MARIA ANGELICA 31-08-07

132 NARVAEZ BACCA CARLOS DAVID 29-10-12

133 NARVAEZ CEBALLOS CLAUDIA ALEJANDRA 16-02-98

134 NARVAEZ MADROÑERO JHON SAUL 07-09-09

135 NARVAEZ SALAS LUIS CARLOS 27-04-98

136 NARVAEZ SANTACRUZ JAIME ROMAN 12-09-13

137 NOGUERA BELTRAN SEGUNDO ALBERTO 11-07-96



138 OBANDO INSUASTY OMAR ALFREDO 15-03-13

139 OBANDO CAICEDO FRANCIA ISABEL 06-02-03

140 OJEDA GOMEZ CLARA INES 21-01-02

141 ORTEGA FAJARDO MARIO FERNANDO 17-12-10

142 ORTIZ CADENA OSCAR FABIAN 19-11-13

143 PALACIOS BENITEZ ESTHER ALEJANDRA 25-02-11

144 PANTOJA CHECA ERMAN ALEJANDRO 21-02-02

145 PANTOJA NARVAEZ MARIA ANITA DEL CARMEN 08-10-13

146 PANTOJA MARTINEZ NOHEMI MERCEDES 20-06-01

147 PANTOJA ZAMBRANO SANDRA MILENA 19-06-12

148 PANTOJA ZAMBRANO ANDRES FERNANDO 02-08-13

149 PARDO CERON LAURA SILVANA 15-12-06

150 PARRA PAY PAOLA ANDREA 30-07-10

151 PASCUAZA BENAVIDES JAVIER ORLANDO 22-05-13

152 PASCUAZA DULCE JULIAN ARTURO 01-02-13

153 PASOS BARRERA HENRY WILLIAM 13-11-09

154 PAZ JAMONDINO GONZALO ADOLFO 05-07-13

155 PAZ YARPAZ GLADYS MERCEDES 01-02-13

156 PAZ LORZA NELSON 11-03-96

157 PAZOS JIMENEZ NATHALIA MARCELA 17-01-14

158 PERENGUEZ VASQUEZ JAIME ALIRIO 11-03-96

159 PEREZ NARVAEZ DULIMA RAQUEL 12-06-96

160 PESILLO DELGADO  ADRIANA ELIZABETH 15-12-06

161 PORTILLA SOLARTE RENE 11-03-96

162 QUENAN DAVID JENNIFER MARCELA 01-02-13

163 RAMOS RAMOS NANCY ESPERANZA 27-07-99

164 RAMOS ERASO SANDRA PATRICIA 29-10-12

165 RAMOS CABRERA JAVIER 28-03-96

166 REVELO BOLAÑOS JOSE FELIX 10-04-13

167 RIASCOS MARCIONILA 06-08-13

168 RIVAS LARGACHA ALVARO JAVIER 13-04-15

169 RODRIGUEZ DAVID LIDIA DEL CARMEN 13-11-13

170 RODRIGUEZ BOLAÑOS JACQUELINE 04-02-02

171 ROJAS VALLEJO HENRY TULIO 05-08-13

172 ROSALES ACOSTA JAIR VICENTE 04-03-97

173 ROSERO GUACAS  GINNA ALEXANDRA 25-08-09

174 ROSERO JURADO  ALVARO EDMUNDO 24-11-98

175 ROSERO MOREANO EDGAR RODRIGO 25-02-11

176 ROSERO HERRERA CLAUDIA JAKELINE 28-11-08

177 SALCEDO GOMEZ BELLANID PATRICIA 21-10-13



178 SANCHEZ RODRIGUEZ MARIA PAULA 15-03-13

179 SANDOVAL BASTIDAS LILIAN NATALIA 13-08-13

180 SANTACRUZ GUERRERO  FERNANDO ALEXANDER 22-02-13

181 SANTACRUZ BRAVO ANDRES ALONSO 07-02-07

182 SANTACRUZ RIVERA LIZET LORENA 16-07-14

183 SOLARTE PASTAS LUIS EDUARDO 29-10-12

184 SOTELO NARVAEZ LUCIA ELENA 30-12-11

185 TAVERA VILLOTA JINA MARIA 08-10-13

186 TIMANA BURGOS ORLANDO 08-02-02

187 TORRES REYES LUIS ENRIQUE 15-03-13

188 TROYA CAICEDO ROSA ELENA 11-03-96

189 URDANIVIA ALVIZ PATRICIA 11-03-96

190 VALLEJO DE OLARTE GLORIA INES 20-11-00

191 VELASCO GUERRERO MARCELA 01-04-08

192 VELASQUEZ PINZA HUGO NELSON 15-03-13

193 VILLARREAL MARTINEZ RUBIELA MERCEDES 03-04-03

194 VILLOTA VILLOTA SONIA ELIZABETH 12-07-13

195 VILLOTA NARVAEZ SANDRA LILIANA 28-03-96

196 VILLOTA PATIÑO ALEXANDER FRANCISCO 26-08-96

197 ZAMBRANO GUERRERO GLORIA JOSEFINA 10-09-99

198 ZARAMA GUERRA GLORIA CONCEPCIÓN 29-01-03



Cargo: Cargo:

Entregado por: Revisado por:



Firma: Firma:



Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

Soporte
Frecuencia 

de consulta

No. de 

folio peso 

en Kb

Unidad de conservación

Inventario documental con corte al ________________de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO



ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 6 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 2

ARCH 7 2

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1
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ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1



ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1

ARCH 7 1
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ARCH 7 1
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ARCH 7 1

ARCH 8 1

ARCH 8 1
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ARCH 8 1
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ARCH 8 1
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ARCH 8 1
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Cargo:

Recibido por:



Firma:



Observaciones

Inventario documental con corte al ________________de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

















SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

1 ANDRADE ERASO MARITZA ANDREA 26-06-12 ARCH 10 1

2 ARCOS RUALES DANIEL FERNANDO 19-11-12 ARCH 10 1

3 AREVALO DAYANA LUCIA 18-02-13 ARCH 10 1

4 ACHICANOY LOPEZ JOSE ERYN 01-12-14 ARCH 10 1

5 AREVALO QUINTERO LILIANA 02-01-15 ARCH 10 1

6 BARCA ARELLANO SANDRA MARIA 24-06-15 ARCH 10 1

7 BASTIDAS TOBAR RODRIGO FERNANDO 11-01-12 ARCH 10 1

8 BENAVIDES ESCOBAR LUIS MARCIAL 16-08-06 ARCH 10 1

9 BENITEZ AYALA MARIA CRISTINA 01-09-14 ARCH 10 1

10 BOLAÑOS MESIAS STEPHEN GUIOVANNY 18-03-13 ARCH 10 1

11 BOTINA GUZMAN JAIRO 30-12-10 ARCH 10 1

12 BOTINA JOJOA FANNY DEL ROSARIO 27-06-12 ARCH 10 1

13 BRAVO VILLARREAL ANDREA MARIA 16-01-12 ARCH 10 1

14 BURBANO PANTOJA JHON FREDDY 22-10-12 ARCH 10 1

15 BURBANO GUERRA MARIO FERNANDO 14-02-12 ARCH 10 1

16 CADENA JIMENEZ MAGDA JOHANA 09-12-09 ARCH 10 1

17 CALVACHI ZAMBRANO JACQUELINE 02-09-14 ARCH 10 1

18 CANCHALA BENAVIDES DORIS DEL R. 01-08-14 ARCH 10 1

19 CARVAJAL CARDENAS DIEGO FERNANDO 09-10-14 ARCH 10 1

20 CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 11-01-12 ARCH 10 1

21 CASTILLO CORDOBA PARMENIDES ARCH 10 1

22 CERON INSUASTY FABIAN DARIO 30-07-10 ARCH 10 1

23 CHAVARRIAGA ROSERO MARIA PAULA 04-02-13 ARCH 10 1

24 CHACHINOY ROJAS ROBERTO 24-06-15 ARCH 10 1

25 CHAMORRO SANTACRUZ ELENA MILENE 24-06-15 ARCH 10 1

26 CISNEROS TRUJILLO CASTULO FERNANDO 17-01-12 ARCH 10 1

27 CORAL JURADO GERMAN ANDRES 04-11-14 ARCH 10 1

Soporte
Frecuencia 

de consulta
Observaciones

No. de 

folio peso 

en Kb

No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del expediente, 

nombre del archivo magnético

Fechas Unidad de conservación

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 10 de noviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de 

la dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Nombre de la 

dependencia:



28 CORDOBA ENRIQUEZ HUGO MARCIAL 16-04-07 ARCH 10 1

29 CORTES BRAVO GERMAN ALEXIS 03-03-15 ARCH 10 1

30 CUARAN BOTINA JAIRO ARMANDO 01-08-214 ARCH 10 1

31 CRIOLLO CRIOLLO FRANCY ELIANA 26-01-12 ARCH 10 1

32 DAVILA CAICEDO GERARDO ESTEBAN 01-10-14 ARCH 10 1

33 DAZA MENESES ALVARO 08-02-02 ARCH 10 1

34 DE LA CRUZ NARVAEZ DEIVID EFREN 25-09-13 ARCH 10 1

35 DE LA ROSA PANTOJA FRANCO GERMAN ARCH 10 1

36 DELGADO NOGUERA MARIA ALEJANDRA 17-01-12 ARCH 10 1

37 DELGADO ERASO LUIS EFREN 02-05-12 ARCH 10 1

38 DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 03-02-04 ARCH 10 1

39 DIAZ EMILIO 30-01-02 ARCH 10 1

40 ENRIQUEZ BRAVO HERNAN 02-12-14 ARCH 10 1

41 ENRIQUEZ ROSERO JOSE RUBEN 15-05-03 ARCH 10 1

42 ENRIQUEZ ARELLANO JESUS ARMANDO 08-08-01 ARCH 10 1

43 ERAZO PAZ VICTOR RAUL 02-01-12 ARCH 10 1

44 ERAZO JOSE JOAQUIN 09-12-87 ARCH 10 1

45 ERAZO POTOSI OMAR ANTONIO 26-06-12 ARCH 10 1

46 ESPRIELLA GUERRERO MARIA  ELVIRA 28-01-09 ARCH 10 1

47 ESCOBAR PULISTAR RUTH YANETH 03-06-15 ARCH 10 1

48 ERIRA ERAZO MONICA CAROLINA 26-06-12 ARCH 10 1

49 FRANCO MONCAYO ADRIANA ALEXANDRA 09-07-13 ARCH 10 1

50 GALINDO ROSERO MARIA DEL CARMEN 18-02-13 ARCH 10 1

51 GARCIA YANGUATIN LIDIA JENNY 18-02-13 ARCH 10 1

52 GELPUD JOJOA LEYDI ALEJANDRA 01-08-14 ARCH 10 1

53 GOMEZ CABRERA DARIO ANDRES 01-01-05 ARCH 11 1

54 GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE 02-01-12 ARCH 11 1

55 GONZALEZ BERNAL ANA MARIA 01-09-14 ARCH 11 1

56 GUERRA JOJOA HERNAN DARIO 26-06-12 ARCH 11 1

57 GUERRERO LOPEZ HAROLD 05-11-11 ARCH 11 1

58 GUERRERO VINUEZA JAIME RAMIRO 02-01-12 ARCH 11 1

59 GUERRERO GUERRERO EDGAR ALONSO 02-12-02 ARCH 11 1

60 INSUASTI BRAVO RUTH LILIANA 22-09-14 ARCH 11 1

61 JOJOA RIVAS JOSE EDMUNDO 26-02-13 ARCH 11 1

62 JOJOA NARVAEZ LEYDI VIVIANA 01-08-14 ARCH 11 1

63 JOSA JOJOA CHRISTIAN ANDRES 01-08-214 ARCH 11 1

64 JURADO BRAVO MARIA CONSTANZA 08-09-14 ARCH 11 1

65 JOSA NARVAEZ IVAN AFRANIO 01-08-14 ARCH 11 1

66 JURADO CALVACHE RICARDO 27-03-08 ARCH 11 1

67 LANDAZURI SANTAMARIA MARIO EMILIO 10-01-12 ARCH 11 1

68 LEGARDA ORTEGA ARNULFO ARTURO 07-05-97 ARCH 11 1

69 LOPEZ RODRIGUEZ LUIS ALBERTO 18-02-13 ARCH 11 1

70 LOZANO ALMARIO ANDREA 22-02-13 ARCH 11 1

71 LUNA SOLARTE ADELAINE NATALY 11-01-12 ARCH 11 1

72 MARTINEZ CEBALLOS JAIRO NELL 13-06-12 ARCH 11 1

73 MARTINEZ RIASCOS MARIA VICTORIA 10-08-09 ARCH 11 1

74 MARTINEZ MARTINEZ RENE 27-04-09 ARCH 11 1

75 MARTINEZ BAQUERO LAURA PATRICIA 22-02-12 ARCH 11 1

76 MARTINEZ VILLACREZ DIANA CRISTINA 07-01-14 ARCH 11 1

77 MEJIA DIAZ JOSE LIBARDO 26-06-12 ARCH 11 1



78 MENESES DIAZ MARTHA ISABEL 01-08-14 ARCH 11 1

79 MENESES CAMINO SILVIA STELLA 03-10-12 ARCH 11 1

80 MELO BURBANO VICTOR GIOVANNI 21-10-14 ARCH 11 1

81 MONCAYO ROSERO DENNIS NATALIA 16-09-14 ARCH 11 1

82 MORA RUIZ SANDRA MILENA 07-03-05 ARCH 11 1

83 MUÑOZ RODRIGUEZ CAROLA AMELIA 02-01-12 ARCH 11 1

84 NARVAEZ VASQUEZ MARIA EUGENIA 20-09-10 ARCH 11 1

85 NARVAEZ MORENO BLANCA PATRICIA 02-01-12 ARCH 11 1

86 NIEVA NARVAEZ GABRIEL EDUARDO 19-01-12 ARCH 11 1

87 OBANDO MELO GERMAN 16-12-14 ARCH 11 1

88 ORDOÑEZ SARASTY CARLOS ANDRES 11-11-14 ARCH 11 1

89 ORTIZ GUTIERREZ LUIS ALFREDO 19-01-12 ARCH 11 1

90 PANTOJA GUERRERO OMAIRA ELENA 01-07-14 ARCH 11 1

91 PARRA MORAN JULIO PEREGRINO 18-02-13 ARCH 11 1

92 PAZ FRANCO SANDRA PATRICIA 13-01-12 ARCH 11 1

93 PEREZ REVELO JORGE EDUARDO 04-06-96 ARCH 11 1

94 PEJENDINO PEJENDINO ANGELA ROCIO 01-08-14 ARCH 11 1

95 PIANDA GORY ELENA 01-08-14 ARCH 11 1

96 PORTILLA GIRALDO OLGA LUCIA 27-02-08 ARCH 11 1

97 PORTILLA ARIAS ELSA MARIA 25-02-13 ARCH 11 1

98 POTOSI BUESAQUILLO ZONIA LIDIA 22-02-13 ARCH 11 1

99 POTOSI ARTEAGA DORIS LUCIA 23-01-06 ARCH 11 1

100 PUERRES DIAZ MARTHA MILENA 14-09-09 ARCH 11 1

101 PRADO BOTINA MARY LUZ 04-05-15 ARCH 11 1

102 RAMIREZ GOMEZ JULIO CESAR 09-07-13 ARCH 11 1

103 RAMOS PANTOJA ALVARO OMERO 10-01-12 ARCH 11 1

104 REALPE BENAVIDES WILSON ARMANDO 18-02-09 ARCH 11 1

105 RIASCOS MIRAMAG OLGA 01-08-14 ARCH 11 1

106 RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA MARINA 02-01-12 ARCH 11 1

107 RODRIGUEZ FLOREZ MARTHA ROCIO 15-01-04 ARCH 11 1

108 RODRIGUEZ RAMIREZ NATALIA 02-03-15 ARCH 11 1

109 ROSERO ERASO NELSON HERNAN 11-05-95 ARCH 11 1

110 ROSERO GOMEZ MARIA MARGARITA 11-01-12 ARCH 11 1

111 SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME ALBERTO 03-01-13 ARCH 11 1

112 SANTACRUZ ROSERO MILTON EMILIO 05-10-12 ARCH 11 1

113 SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA XIMENA 01-02-12 ARCH 12 1

114 SEGURA HIDALGO HENRY JAVIER 12-01-12 ARCH 12 1

115 SOLARTE LOPEZ SOCORRO 11-01-12 ARCH 12 1

116 TAPIA DE LA CRUZ JESUS EDISSON 06-03-15 ARCH 12 1

117 TARAPUEZ DIAZ MARTHA OLIVA 01-08-14 ARCH 12 1

118 TIMARAN BOTINA OSCAR YOBANY 01-08-08 ARCH 12 1

119 TOBAR MELO LEIDY CATHERIN 20-01-12 ARCH 12 1

120 UNIGARRO VILLOTA CARLOS ANDRES 10-09-13 ARCH 12 1

121 ZAPATA ERASO LUIS FERNANDA ARCH 12 1

1







Firma:
Firma

:
Firma:

Cargo: Cargo: Cargo:

Entregado por: Revisado por: Recibido por:



SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

1 AGREDA GUERRERO ORLANDO GINEZ 30-12-03 ARCH 9 1

2 ALPALA CHACUA GLADYS 28-10-87 ARCH 9 1

3 ALVEAR TOVAR ELSA DEL CARMEN 16-03-92 ARCH 9 1

4 ANDRADE OJEDA EDGAR DANIEL 09-10-09 ARCH 9 1

5 AYERBE CABRERA LUIS FELIPE 29-04-87 ARCH 9 1

6 BARCENAS INGUILAN ALFREDO ARMANDO 30-12-03 ARCH 9 1

7 BASTIDAS ALVAREZ JOSE JAIME 22-09-10 ARCH 9 1

8 BETANCOURTH BETANCOURTH JULIO CESAR 01-12-88 ARCH 9 1

9 BOTINA JOSE EDUARDO 17-01-97 ARCH 9 2

10 BURBANO PORTILLA FRANCO ELIECER 01-12-04 ARCH 9 1

11 BURBANO SALAS JAIME EMIRO 09-07-86 ARCH 9 1

12 BUSTAMANTE DE LA CRUZ JOSE EDUARDO 28-03-96 ARCH 9 1

13 CASTRO BENITEZ JAIME ALIRIO 28-02-90 ARCH 9 1

14 CHAVES CEBALLOS JULIANA ISABEL 19-01-07 ARCH 9 1

15 CHECA ROSERO MARTHA JACKELINE 16-09-86 ARCH 9 1

16 CORDOBA FUELANTALA DIEGO ANDRES 24-09-96 ARCH 9 1

17 CRIOLLO LOAIZA YOLANDA DEL SOCORRO 06-06-79 ARCH 9 1

18 CRIOLLO VILLOTA JUAN CARLOS 13-02-09 ARCH 9 1

19 DELGADO BENAVIDES ROLANDO ALBERTO 29-01-03 ARCH 9 1

Soporte
Frecuencia 

de consulta
Observaciones

No. de 

folio peso 

en Kb

No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del expediente, 

nombre del archivo magnético

Fechas Unidad de conservación

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 10 de niviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Nombre de la 

dependencia:



20 DIAZ HIDALGO CARLOS RAUL 19-03-90 ARCH 9 1

21 DORADO PEREZ ROSA ELENA 08-11-05 ARCH 9 1

22 ERASO NARVAEZ MIGUEL HUMBERTO 30-01-88 ARCH 9 1

23 FIGUEROA DAVILA EUGENIO ENRIQUE 02-01-15 ARCH 9 1

24 FLOREZ ANDRADE HENRY FABRICIO 30-11-07 ARCH 9 1

25 GALEANO MORA MIRIAM 28-05-07 ARCH 9 1

26 GUANCHA SIGIFREDO ARTEMIO 01-10-10 ARCH 9 1

27 GUAQUEZ CRIOLLO DIEGO ARMANDO 22-09-10 ARCH 9 1

28 GUERRERO MARTINEZ CARLOS ARMANDO 22-09-10 ARCH 9 1

29 GUERRERO RODRIGUEZ ALVARO ARMANDO 22-09-10 ARCH 9 1

30 INSUASTY NARVAEZ GUILLERMO 28-02-90 ARCH 9 1

31 JOJOA JOSE FERNANDO 31-08-09 ARCH 9 1

32 LAGOS SANTIAGO NICOLAS 29-04-87 ARCH 9 2

33 MANCHABAJOY  DIAZ OMAR ENRIQUE 01-03-15 ARCH 9 1

34 MARTINEZ VALLEJO DOLORES 17-05-91 ARCH 9 1

35 MARTINEZ JACOME CARMEN FLORINDA 31-03-92 ARCH 9 1

36 MEJIA CANDIDA RAQUEL 26-03-96 ARCH 9 2

37 MEJIA QUEMA JULIO HENRY 19-08-94 ARCH 9 1

38 MELO ORDOÑEZ SOFIA GLORIA DEL CARMEN 22-12-00 ARCH 9 2

39 MONCAYO RIASCOS HAROLD ANDRES 21-06-01 ARCH 9 2

40 MONTENEGRO MORENO CARMEN OLIVIA 08-04-81 ARCH 9 2

41 MORA MORA JOSE JAVIER 28-08-86 ARCH 9 1

42 MORALES GARCIA OLGA LUCIA 15-01-90 ARCH 9 2

43 MUÑOZ SANTANDER CARLOS JAVIER 03-02-11 ARCH 9 1

44 OBANDO YOLANDA 01-12-04 ARCH 9 1

45 OLIVA LOPEZ IGNACIO ARTURO 18-02-88 ARCH 9 1

46 PALACIOS ARCOS GUIDO GERARDO 20-03-96 ARCH 9 2

47 PAREDES LEON ESPERANZA DEL ROSARIO 01-12-86 ARCH 9 1

48 PATIÑO MUÑOZ CARLOS HERNAN 16-01-89 ARCH 9 1

49 PEREZ PASTAS OSCAR ALBERTO 22-09-10 ARCH 9 1

50 PUERRES CANCHALA HECTOR 17-03-09 ARCH 9 1

51 QUINTERO NARVAEZ FRANCISCO BERNARDO 21-03-96 ARCH 10 2

52 QUIÑONEZ ERAZO ELVIA GLORIA 03-03-92 ARCH 10 1

53 REINA CHAVES ELSA MANUELA 18-02-86 ARCH 10 1

54 RIVERA PAZ JOSE ANTONIO 22-09-10 ARCH 10 1

55 RODRIGUEZ ARAUJO ERWIN ORLANDO 29-09-09 ARCH 10 1

56 ROSALES BURBANO LUIS TOMAS 03-10-90 ARCH 10 2

57 RUANO CUASTUMAL ANTONIO JAVIER 08-06-95 ARCH 10 2

58 RUANO JIMENEZ JIMMY ALEXANDER 22-09-10 ARCH 10 1

59 SALAZAR DE GUERRERO LUZ MARINA 14-07-03 ARCH 10 1

60 SOSCUE HIGIDIO LUIS SALOMON 31-08-09 ARCH 10 1



61 TULCAN ORDOÑEZ DONALDO OSWALDO 05-03-96 ARCH 10 2

62 VACA GETIAL JOSE ALIRIO 22-09-10 ARCH 10 1

63 ZAMBRANO GUERRERO LUIS EDGAR 15-10-04 ARCH 10 1



Entregado por: Revisado por: Recibido por:



Firma: Firma: Firma:

Cargo: Cargo: Cargo:



SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final Caja
Carpet

a
Tomo

Serial 

CPU
CD

1 ALMEIDA DE LA CRUZ SOFONIAS 18-06-93 27-07-13 1 130

2 ALVARADO LEON JORGE ANTONIO 17-07-09 03-02-14 1 65

3 ANDRADE SOLARTE ERNESTO 28-09-10 28-09-15 1 192

4 ARELLANO PALACIOS MARIA INES 13-11-09 03-10-14 1 105

5 ARTEAGA RAMIREZ ALVARO ISAIAS 05-01-12 04-11-14 1 96

6 AYALA MORENO MARIO 22-08-90 21-02-14 2 249

7 BAEZ BENAVIDES PAULA 15-07-04 08-01-15 1 154

8 BASTIDAS SALAZ GERMAN OSWALDO 30-07-10 03-03-14 1 85

9 BARRERA SALCEDO LUIS GONZALO 18-02-13 22-12-14 1 29

10 BENAVIDES BENAVIDES TIRSO 02-01-13 13-03-13 1 44

11 BENAVIDES LAGOS JOSE NICOMEDES 23-10-84 15-11-13 1 164

12 BENAVIDES LANDAZURI LIZ ANA EVELING 25-02-11 09-06-15 1 128

13 BOTINA BOTINA LUIS ISRAEL 04-08-97 24-06-13 1 127

14 BOTINA CUASPUD YONNY OIDEL 18-02-13 17-12-13 1 29

15 BUCHELI PORTILLA JESSICA CATHERIN 01-07-15 15-10-15 1 30

16 BUESAQUILLO ZUÑIGA OLIVIA DEL CARMEN 18-02-13 23-05-14 1 42

17 BURBANO MUÑOZ MARTHA CECILIA 21-02-13 19-03-13 1 106

18 BURBANO SEGUNDO HECTOR 13-03-99 17-12-13 1 133

19 BURGOS FLOREZ BOLIVAR 16-07-92 30-01-15 2 264

Soporte
Frecuencia 

de consulta
Observaciones

No. de 

folio peso 

en Kb

No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del expediente, 

nombre del archivo magnético

Fechas Extremas Unidad de conservación

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 10 de noviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en depósitos 

de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la dependencia o de 

la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Nombre de la 

dependencia:



20 BLANCO D´HARO DANNY 15-03-13 11-02-14 1 51

21 CANO HUMBERTO ANTONIO 18-02-13 29-07-14 1 26

22 CANTUCA CABRERA JESUS DARIO 13-02-04 12-09-14 1 84

23 CANSIMANCI TAPIA CARLOS AUGUSTO 0401-89 06-08-14 2 266

24 CASTILLO ROSERO MARY LUZ 11-01-12 30-10-14 1 100

25 CIFUENTES ARMERO BERTHA EMPERATRIZ 11-06-93 10-0614 2 318

26 CHAVES CORAL DAVID ORLANDO 10-01-12 17-06-13 1 44

27 CHAVES CAICEDO ANA ESTHER 02-01-12 26-08-14 1 99

28 CORDOBA CORDOBA RAUL HERNANDO 11-03-15 16-09-15 1 42

29 CORAL ZAMUDIO LAUREN AZENITH 24-08-09 17-03-15 1 96

30 CRIOLLO CHICAIZA DIANA PATRICIA 03-02-09 09-10-15 1 71

31 CRIOLLO MARIA DEL SOCORRO 05-09-05 25-09-13 1 97

32 DAVID FLORES JONH JAIRO 05-12-12 05-03-15 1 91

33 DIAZ BOLAÑOS EDY ALICIA 03-08-11- 22-04-14 1 86

34 DIAZ JOJOA SILVIO 08-02-02 27-11-13 1 115

35 ENRIQUEZ ORTIZ CLAUDIA FERNANDA 02-04-13 21-02-14 1 54

36 ESTRELLA ROSERO NANCY MERCEDES 21-02-13 02-04-13 1 88

37 FUERTES ROMO MARIA ISABEL 28-12-12 27-11-13 1 43

38 FIERRO VELASQUEZ EDWIN 21-02-13 10-05-14 1 58

39 GOMEZ SOLARTE GERMAN GIOVANNY 02-02-12 20-11-14 1 98

40 GONZALEZ ORTEGA HORANCE ESTEBAN 19-07-13 02-06-15 1 33

41 GONZALEZ PUERTAS VICTOR IVAN 01-02-12 05-06-13 1 49

42 GUACAS FRANCO JESUS 04-02-02 04-09-13 1 125

43 GUERRERO GUERRERO AIDA LUCIA 15-03-13 02-12-14 1 78

44 GRANJA MAZUERA ANGELA 13-11-13 19-01-15 1 48

45 HERNANDEZ JOSA DORIS ADRIANA 23-01-06 29-01-14 1 61

46 HUERTAS ESTRADA CAROL 26-08-13 09-12-14 1 45

47 INSANDARA GUERRERO EDGAR ALONSO 02-01-12 20-08-13 1 57

48 INSUASTY DELGADO GLORIA FABIOLA 21-03-96 17-12-13 2 256

49 HERNANDEZ MISNAZA YINA SYRLEY 18-02-13 13-04-15 1 34

50 HERRERA ROMO MIRYAM 01-03-13 16-10-15 1 153

51 JAMANOY JOSE FRANCISCO 18-02-13 22-05-15 1 30

52 JATIVA HERRERA ADRIANA CRISTINA 21-01-13 26-11-13 1 46

53 LASSO IGUAD ENZA SANTINA 31-08-07 25-02-13 73

54 LOPEZ VILLARREAL KAROL ANDREA 20-01-12 21-02-14 1 93

55 MAIGUAL MAIGUAL SANDRA  PATRICIA 28-07-14 02-09-14 1 28

56 MARTINEZ BAQUERO LAURA PATRICIA 22-02-12 22-09-15 1 122

57 MARTINEZ MAYA ALBA LUCY 29-01-08 24-02-14 1 142

58 MARTINEZ VILLACRES DIANA CRISTINA 07-01-14 09-10-15 1 53

59 MENESES GARZON CESAR HERNANDO 05-12-12 05-03-15 1 99

60 MESA CHAVES CLARA MERCEDES 15-03-13 10-06-15 1 63



61 MIRANDA VELA ARMANDO 12-03-13 22-10-14 1 122

62 MOLINA PORTILLA DIANA 08-10-14 23-04-15 1 49

63 MONTENEGRO BURBANO INGRID 29-04-11 31-12-14 1 62

64 MONTANCHEZ MAIGUAL JOSE ANTONIO 30-01-02 18-11-13 1 129

65 MONTAÑO DIAZ RICK MILLER 27-05-15 21-10-15 1 36

66 MONTILLA GONZALEZ SILVIO 01-09-78 07-05-14 2 328

67 MORA BENAVIDES RICHARD 21-01-14 11-03-15 1 57

68 MORA ROSAS ALVARO LEON 19-11-08 18-09-15 1 156

69 MORAN VIVEROS BRILLIT 13-08-14 10-12-14 1 47

70 MORENO PATIÑO LUIS IGNACIO 27-10-83 18-08-15 2 317

71 MORENO HERNANDO JAVIER 15-05-13 16-09-13 1 76

72 MUESES POTOSI CARLOS 16-01-09 04-09-13 1 83

73 MUÑOZ RAFAEL 30-09-02 19-05-14 1 104

74 NARANJO SERGIO ALBERTO 22-10-13 17-12-13 1 38

75 NICHOY MAIGUAL SERVIO TULIO 26-06-12 14-01-15 1 60

76 NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO 02-01-12 10-07-14 1 120

77 OBANDO MELO GERMAN 12-12-14 31-08-15 1 56

78 ORDOÑEZ LUIS ALBERTO 30-01-09 31-03-15 1 78

79 OVIEDO ROMO WILLIAM 25-06-12 12-12-14 1 66

80 PAGUAY MORA DARIO FERNANDO 03-06-08 17-06-13 1 126

81 PAREDES MUÑOZ EUDORO NELSON 28-01-99 09-12-13 1 190

82 PAREDES VILLOTA JOSE IGNACIO 16-08-94 16-01-14 2 261

83 PARRA MORAN JULIO 18-02-13 29-07-14 1 37

84 PATIÑO DIAZ AIDA LUCIA 16-09-13 12-12-13 1 37

85 PAZ PAZ ANTONIO 27-09-02 17-07-13 1 107

86 POTOSI CRIOLLO LEIDY MARCIONILA 02-05-08 29-01-14 1 78

87 POTOSI ROSERO ORLANDO EDGAR 04--04-02 17-12-13 1 89

88 PILATAXI QUIJANO FAUSTO 19-09-14 15-10-14 1 95

89 RAMIREZ PORTILLA MONICA CECILIA 09-06-11 31-03-14 1 134

90 REBOLLEDO RENGIFO JAIRO 15-02-12 14-10-14 1 79

91 REGALADO SOTELO ABELARDO 02-01-12 08-08-13 1 115

92 RINCON VALLEJO MARIA XIMENA 11-01-12 11-06-13 1 50

93 RISUEÑO ENRIQUEZ JOSE LUIS 13-01-12 29-01-14 1 72

94 RIOBAMBA MIRAMAG MARIANA 27-01-04 16-04-15 1 120

95 RODRIGUEZ LUCIANO ARTEMIO 19-05-87 23-09-15 1 183

96 RODRIGUEZ CHAMORRO OSCAR MARINO 14-08-01 16-05-13 1 126

97 RODRIGUEZ CRIOLLO SIRIA PATRICIA 25-01-12 05-02-14 1 123

98 RODRIGUEZ OSEJO GERARDO 11-01-12 30-12-14 1 81

99 ROMO INSUASTY GUILLERMO 02-01-12 23-10-14 1 94

100 ROSERO DIAZ DELIA ISABEL 16-01-12 13-12-14 1 66

101 RUIZ MELO JAIME RAUL 16-11-77 14-08-14 2 412



102 RUANO CANCHALA JORGE CAMILO 18-02-13 06-08-14 1 30

103 SACANAMBUY LOPEZ LEDY CRISTINA 18-02-13 08-10-14 1 32

104 SANSON TORRES SARAH DEL MAR 03-07-12 30-08-13 1 59

105 TORO SILVA HAYLEN 16-01-12 10-07-14 1 78

106 TULCAN BOTINA LESLY YUMARY 08-07-13 19-02-14 1 39

107 TUMAL OVIEDO ERIKA 02-09-13 29-10-14 1 53

108 VARGAS ZAMBRANO JAIRO 08-11-07 24-04-15 1 118

109 VELASCO GUERRERO YARA 14-02-12 30-09-14 1 77

110 VILLAREAL ROSERO MIREYA DEL SOCORRO 10-01-13 05-11-15 1 78

111 VILLOTA MARTINEZ NANCY JANETH 15-03-13 13-02-14 1 79

112 YELA LUCIANO EULISES 26-06-12 22-0415 1 112

113 YEPES SEVILLA RODRIGO 22-01-12 18-08-15 1 137

114 ZARAMA BASTIDAS FABIO 14-09-09 24-10-13 1 131

115 ZARAMA BURBANO ALVARO JAVIER 01-03-13 22-10-15 1 86

Firma: Firma: Firma:

Cargo: Cargo:

Entregado por: Revisado por:

Cargo:

Recibido por:



SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Inicial Final Caja Carpeta Tomo
Serial 

CPU
CD

1 ARCH 12 1

2 ARCH 12 1

3 ARCH 12 1

4 ARCH 12 1

5 ARCH 12 1

6 ARCH 12 1

7 ARCH 12 1

8 ARCH 12 1

9 ARCH 12 1

10 ARCH 12 1

11 ARCH 12 1

12 ARCH 12 1

13 ARCH 12 1

14 ARCH 12 1

15 ARCH 12 1

Objeto del inventario: Inventario documental con corte al 10 de niviembre de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en 

depósitos de archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la 

dependencia o de la entidad, indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

Nombre de la 

dependencia:

No. de 
Orden

Cargo
Nombre de la serie, nombre del expediente, 

nombre del archivo magnético

Fechas Unidad de conservación
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No. de 

folio peso 

en Kb



16 ARCH 12 1

17 ARCH 12 1

18 ARCH 12 1

19 ARCH 12 1

20 ARCH 12 1

21 ARCH 12 1

22 ARCH 12 1

23 ARCH 12 1

24 ARCH 12 1

25 ARCH 12 1

26 ARCH 12 1

ARCH 12 1

1

1

1

1

2

1

1

1







Firma: Firma: Firma:

Entregado por: Revisado por: Recibido por:

Cargo: Cargo: Cargo:



No. DE 

CARPETA
FUNCIONARIO IDENTIFICACIÓN CAJON

1 ORLANDO EDGAR POTOSI ROSERO 1806870 CAJON 1

2 GERARDO  NEFTALY ROJAS VALLEJO 5199400 CAJON 1

3 ORLANDO AGREDA GUERRERO 5201013 CAJON 1

4 JOSE BENAVIDES  LAGOS 5202688 CAJON 1

5 JAIRO MUÑOZ 5203636 CAJON 1

6 LUIS GEOVANNY MANOSALVA 5203673 CAJON 1

7 MAURICIO ANTONIO MEZA ACEROS 5204356 CAJON 1

8 EULER GERMÁN RODRÍGUEZ BENAVIDES 5204453 CAJON 1

9 LUIS EFRAÍN GÓMEZ CÓRDOBA 5249398 CAJON 1

10 SANTIAGO NICOLAS LAGOS 5257994 CAJON 1

11 CARLOS ALBERTO NARAVEZ PAZ 5229064 CAJON 1

12 JAIRO RENÉ PORTILLA SOLARTE 5283811 CAJON 1

13 LIBARDO ARGOTY PARRA 5353519 CAJON 1

14 HUGO RIGOBERTO LOPEZ 5379086 CAJON 1

15 NELSON ANIBAL GOMEZ 8292979 CAJON 1

16 ALVARO LEON MORA ROSAS 10217569 CAJON 1

17 JORGE EDUARDO HENAO MEJÍA 10276216 CAJON 1

18 LAURO HERNÁN DAVID ENRÍQUEZ 12962324 CAJON 1

19 HUGO ROSERO ORTIZ 10534256 CAJON 1

20 EDWIN DARÍO MORA GÓMEZ  12746640 CAJON 1

21 RICARDO MAURICIO ANDRADE VILLOTA 12746921 CAJON 1

22 IVÁN DARÍO BENAVIDES 12747105 CAJON 1

23 JAIRO ALBERTO ZAMBRANO 12747932 CAJON 1

24 JHON SAUL NARVAEZ MADROÑERO 12748144 CAJON 1

25 EDMUNDO JULIÁN MUÑOZ CERÓN 12748270 CAJON 1

26 HAROLD ORTEGA ENRÍQUEZ 12968745 CAJON 1

27 ALFREDO ARMANDO BARCENAS INGHILAN 12968761 CAJON 1

28 LUIS EDUARDO COLLAZOS 12968853 CAJON 1

29 GERMÁN OSWALDO BASTIDAS SALAZ 12968159 CAJON 1

30 LUIS FELIPE AYERBE 12968603 CAJON 1

31 ÁLVARO EDMUNDO ROSERO JURADO 12967044 CAJON 1

32 WILDER ALBERTO CALDERÓN MORILLO 12967418 CAJON 1

33 MARCO ANTONIO BENAVIDES 12966770 CAJON 1

34 JAIME RAUL RUIZ MELO 12965092 CAJON 1

35 CARLOS ARTURO MORENO RESTREPO 12963253 CAJON 1

36 GUILLERMO ROMO INSUASTY 12965271 CAJON 1

37 ROLANDO ALBERTO DELGADO BENAVIDES 12963469 CAJON 1

38 JORGE  EDUARDO BUSTAMANTE DE LA CRUZ 12963137 CAJON 1

39 JOSÉ ALBERTO IBARRA MUÑOZ 12964638 CAJON 1

40 OSCAR ALBERTO  BASTIDAS ZAMORA 12965643 CAJON 1

41 VICTOR RAUL ERAZO PAZ 12962082 CAJON 1

42 HECTOR  JOSE RAFAEL DE LA CRUZ 12967159 CAJON 1

43 JORGE EFRAIN ENRRIQUEZ GARCIA 12969646 CAJON 1

44 ALVARO GOMEZ JURADO 12965918 CAJON 1

45  LUIS THOMAS ROSALES BURBANO 12965673 CAJON 1

46 GUILLERMO  INSUASTY 12964430 CAJON 1

47 ROBERTO ARTURO PASCUASA BENAVIDES 12957711 CAJON 1

RELACION DE HISTORIAS OCUPACIONALES



48 ARNULFO ARTURO LEGARDA ORTEGA 12962499 CAJON 1

49 LAURA SILVANA PARDO CERÓN 27087299 CAJON 1

50 MIRIAN INES LEGARDA IBARRA 30726165 CAJON 1

51 AURA LIGIA VILLACRES BENAVIDES 32473315 CAJON 1

52 MARIBEL MORA RIASCOS 30730748 CAJON 1

53 ALBA LUCIA RAMOS PANTOJA 30722483 CAJON 1

54 SANDRA EDITH OVIEDO LOZADA 30746964 CAJON 1

55 SIGIFREDO BERNARDO ROSERO AZMASA 12995899 CAJON 1

56 CLAUDIA JAKELINE ROSERO HERRERA 27082055 CAJON 1

57 ELSA MANUELA REINA CHAVEZ 27167309 CAJON 1

58 LUCIANO ARTEMIO RODRIGUEZ 12957438 CAJON 1

59 ANIBAL DIOMEDES MORAN LOPEZ 12957653 CAJON 1

60 SILVIO MONTILLA GONZALEZ 12960907 CAJON 1

61 MARIA GRACIELA MINAYO TOBAR 30708159 CAJON 1

62 DORYS SILVANA DELGADO PANTOJA 59822494 CAJON 1

63 ROBERTO DELGADO MARTINEZ 12956479 CAJON 1

64 RICARDO JURADO CALVACHE 12956250 CAJON 1

65 LUIS ALBERTO SANTACRUZ SANTACRUZ 12956377 CAJON 1

66 HERNAN CAICEDO BUSTOS 12953996 CAJON 1

67 LUIS EDGAR ZAMBRANO GUERRERO 12955031 CAJON 1

68 MARIO AYALA MORENO 12954887 CAJON 1

69 JOSE IGNACIO GELPUD 12750265 CAJON 1

70 DIEGO ARMANDO GUAQUEZ 12751324 CAJON 1

71 DIEGO JOHAN DELGADO HUERTAS 12752385 CAJON 1

72 ALEXANDER LUNA 12750977 CAJON 1

73 BOLIVAR EDMUNDO BURGOS FLOREZ 12950393 CAJON 1

74 HECTOR IGNACIO SANCHEZ 12950352 CAJON 2 

75 JOSE ENRIQUEZ RISUEÑO 12909646 CAJON 2 

76 JOSE NELSON PUERRES ERASO 12953002 CAJON 2 

77 LUIS IGNACIO MORENO PATIÑO 12903849 CAJON 2 

78 CARLOS RAUL DIAZ HIDALGO 12855203 CAJON 2 

79 LUIS SALOMON SOSCUE 98398271 CAJON 2 

80 JAIRO WILLIAN MATABANCHOY PEJENDINO 98398786 CAJON 2 

81 HAROLD HERNAN PAREDES CIFUENTES 12971723 CAJON 2 

82 GERARDO FERNANDO AREVALO BENAVIDES 12971345 CAJON 2 

83 GUSTAVO ALBERTO VELA GUERRERO 12970934 CAJON 2 

84 ESTEBAN NARVÁEZ CABRERA 12970888 CAJON 2 

85 JOSÉ JAVIER DE LA CRUZ 12970736 CAJON 2 

86 HAROLD ANTONIO HORMAZA MORILLO 12970705 CAJON 2 

87 JULIO CESAR BETANCOURTH  BETANCOURTH 12970630 CAJON 2 

88 CARLOS HUMBERTO PUMALPA 12970620 CAJON 2 

89 WILSON ARMANDO REALPE BENAVIDES 12972792 CAJON 2 

90 OMAR ENRIQUE NARVÁEZ JOSA 12972377 CAJON 2 

91 JORGE EDUARDO CAICEDO BASTIDAS 12972148 CAJON 2 

92 JOSÉ IGNACIO BURBANO GARCÍA 12971984 CAJON 2 

93 JOSÉ LUIS CUPACAN 12975329 CAJON 2 

94 JORGE EDUARDO PÉREZ REVELO 12974938 CAJON 2 

95 ÁLVARO FERNANDO BURBANO CARVAJAL 12974044 CAJON 2 

96 JOSE ORLANDO CRIOLLO CRIOLLO 12974902 CAJON 2 

97 MOISÉS NARVÁEZ BURGOS 12992385 CAJON 2 



98 CARLOS ALBERTO MALLAMA ACOSTA 12992262 CAJON 2 

99 RAFAEL MUÑOZ 12991911 CAJON 2 

100 FRANCO ELIECER BURBANO PORTILLA 12991434 CAJON 2 

101 RIGOBERTO FREYRE BURBANO 12990033 CAJON 2 

102 CARLOS HERNAN PATIÑO MUÑOZ 12981706 CAJON 2 

103 DIEGO HERNÁN LUNA VELAZCO 12991585 CAJON 2 

104 JAIME ANTONIO BASTIDAS OJEDA 12978709 CAJON 2 

105 CARLOS EDUARDO MUESES POTOSI 12977956 CAJON 2 

106 ALVARO ISAIAS ARTEAGA RAMIREZ 12988157 CAJON 2 

107 EDUARDO JAVIER BASTIDAS HIDALGO 12977841 CAJON 2 

108 OSCAR BASTIDAS HIDALGO 12983402 CAJON 2 

109 NESTOR PALOMINO INSUASTY 12981657 CAJON 2 

110 JORGE BOLIVAR JOJOA JOSA 12981360 CAJON 2 

111 ÁLVARO GUILLERMO VILLOTA GÓMEZ 12979897 CAJON 2 

112 JOSÉ JAVIER MORA MORA 12976153 CAJON 2 

113 JAIME CASTRO BENÍTEZ 12980278 CAJON 2 

114 RICARDO ANTONIO ORTIZ 12975422 CAJON 2 

115 JOSE JAIME CHAVEZ LOPEZ 12987381 CAJON 2 

116 FRANCO DE JESÚS DÁVILA SALAZAR 12980575 CAJON 2 

117 YURI JAIR SUAREZ UNIGARRO 12988328 CAJON 2 

118 HUGO LIXTON CRIOLLO REALPE 12980462 CAJON 2 

119 LUIS CARLOS NARVÁEZ SALAS 12983724 CAJON 2 

120 MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PACHÓN 12988351 CAJON 2 

121 HENRY FLÓREZ ANDRADE 12987674 CAJON 2 

122 GUILLERMO HERNANDO GUERRERO GUERRERO 12983342 CAJON 2 

123 EDGAR ALONSO GUERRERO GUERRERO 12982265 CAJON 2 

124 ALVARO FRANKLIN ERAZO BASTIDAS 12983102 CAJON 2 

125 ÁLVARO GERMÁN ENRÍQUEZ SOLARTE 12982641 CAJON 2 

126 ISMAEL BURBANO BURBANO 12990123 CAJON 2 

127 SEGUNDO GUERRERO 12986631 CAJON 2 

128 JAIRO NEL MARTÍNEZ 12983782 CAJON 2 

129 JAIME ENRIQUE ENRÍQUEZ MARTÍNEZ 12991402 CAJON 2 

130 CARLOS AUGUSTO CANCIMANCI TAPIA 12984831 CAJON 2 

131 OSWALDO ORLANDO RIVERA REVELO 12989022 CAJON 2 

132 EDUARDO JAVIER BASTIDAS HIDALGO 12977041 CAJON 2 

133 OSWALDO TULCAN ORDOÑEZ 12988953 CAJON 2 

134 MIGUEL HUMBERTO ERAZO 12977572 CAJON 2 

135 ÉDGAR RODRIGO ROSERO MOREANO 12977171 CAJON 2 

136 JUAN GUILLERMO GUERRERO GUERRERO 12982476 CAJON 2 

137 JOSÉ FERNANDO VITERY MUÑOZ 12978126 CAJON 2 

138 ANDRES NARAVEZ DEL CASTILLO 12978766 CAJON 2 

139 CARLOS ARMANDO GUERRERO MARTÍNEZ 12979310 CAJON 2 

140 JAIME EMIRO BURBANO SALAS 12979888 CAJON 2 

141 LUIS EDUARDO BURBANO 12990747 CAJON 2 

142 ANDREA MARIA BRAVO VILLAREAL 52227690 CAJON 2 

143 ALICIA GLORIA PANTOJA RUIZ 27077277 CAJON 2 

144 MARIA DE JESUS ESPARZA VILLOTA 27071733 CAJON 2 

145 OSCAR MARINO RODRIGUEZ CHAMORRO 12953324 CAJON 2 

146 ANTONIO JAVIER RUANO CUASTUMAL 12990827 CAJON 3

147 SEGUNDO  MARCELINO GUSTIN ENRIQUEZ 12985134 CAJON 3



148 JOSE LUIS PUENGUENAN 12985993 CAJON 3

149 GERMAN MAURICIO GARCIA SILIMA 12990018 CAJON 3

150 LUIS EDUARDO SOLARTE PASTAS 12986300 CAJON 3

151 JAIME HERNAN ROJAS 12992550 CAJON 3

152 CARLOS HENRY CASTRO LASSO 12988575 CAJON 3

153 GERMAN ARMANDO CHAMORRO 12989547 CAJON 3

154 ORLANDO TIMANA BURGOS 12982618 CAJON 3

155 VICTOR IVAN GONZALEZ 16781349 CAJON 3

156 CARLOS MARTIN SAÑUDO JURADO 17142301 CAJON 3

157 ESTELLA DEL SOCORRO BURGOS 27075707 CAJON 3

158 HENRY EDUARDO ESPARZA SINSAJOA 16665586 CAJON 3

159 ENRIQUE CORREA NIETO 18385535 CAJON 3

160 ORLANDO EDGAR POTOSI  18600870 CAJON 3

161 PABLO LENNIN ERAZO 13071040 CAJON 3

162 MANUEL LEONARDO LLOYD 13071155 CAJON 3

163 VICENTE MARTIN ZAMBRANO 12997947 CAJON 3

164 HOBIER BAYARDO CHANGUEZA ESPAÑA 12998488 CAJON 3

165 FRANKLIN HUMBERTO MELO CARRILLO 12999664 CAJON 3

166 JAIME PERENGUEZ VASQUEZ 12999710 CAJON 3

167 NELLY ELENA BENAVIDES VILLARREAL 27078628 CAJON 3

168 EDUARDO SARASTY MEJIA 13006143 CAJON 3

169 ADELAINE NATALY LUNA SOLARTE 34323119 CAJON 3

170 CAMILO MONTENEGRO 13071873 CAJON 3

171 OSCAR JULIAN ESTRADA OBANDO 13072919 CAJON 3

172 CARLOS ALBERTO DELGADO ORDOÑEZ 13006791 CAJON 3

173 MARIO SARMIENTO GUALDRON 13838821 CAJON 3

174 FERNANDO BURBANO 13071530 CAJON 3

175 MARIO ALEXANDER MAYA MEZA 13070779 CAJON 3

176 DEISY ALEXANDRA JURADO 27400851 CAJON 3

177 LUIS OMAR SANCHEZ 13007769 CAJON 3

178 JORGE GUERRERO CHAMORRO 13014505 CAJON 3

179 ROMAN ANTONIO BASTIDAS UNIGARRO 13009744 CAJON 3

180 JOSE JAIME BASTIDAS 12994556 CAJON 3

181 JAIME ANDERSON VILLOTA AYALA 13069769 CAJON 3

182 FABIAN HERNAN ZARAMA BASTIDAS 13068524 CAJON 3

183 JESUS ALVARO RAMIREZ 16637141 CAJON 3

184 NELSON BENAVIDES RIVADENIERA 12995824 CAJON 3

185 CARLOS AGUSTO GUERRERO BENAVIDES 13059609 CAJON 3

186 ERNESTO ANDRADE SOLARTE 13069566 CAJON 3

187 JOSE ERNESTO ERAZO HERNANDEZ 13064256 CAJON 3

188 MAURICIO CORTEZ MOSQUERA 12995282 CAJON 3

189 JAIME FELIPE NAVARRO 12994678 CAJON 3

190 JOSE RAFALE MAFLA GUERRA 12993726 CAJON 3

191 RICARDO ENRIQUE ESTRADA DIAZ 12993093 CAJON 3

192 JOSE OMAR PANTOJA 13064909 CAJON 3

193 TITO HERNANDO MESIAS MORENO 12997605 CAJON 3

194 AMPARO CLARET CANO ARIAS 24326431 CAJON 3

195 ANA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ 23854009 CAJON 3

196 JAIRO LOPEZ RODRIGUEZ 19486501 CAJON 3

197 ALICIA PEREZ DE LOPEZ 27246182 CAJON 3



198 JAIME ALBERTO SANTACRUZ SANTACRUZ 19478798 CAJON 3

199 LUZ DARY ORTIZ BOLAÑOS 27097155 CAJON 3

200 SEGUNDO HECTOR BURBANO 19132699 CAJON 3

201 OMAIRA DIAZ DIAZ 27182953 CAJON 3

202 JIMMY ORLANDO CASTRO CASTRO 12996824 CAJON 3

203 SIXTO ALBERTO CRIOLLO CRIOLLO 12996493 CAJON 3

204 NELLY RUBY GONZALEZ NAVIA 27190100 CAJON 3

205 EDNA SIMBONI CERON 27149284 CAJON 3

206 JAIRO REBOLLEDO RENGIFO 14968060 CAJON 3

207 LUIS ALFREDO BURBANO FUERTES 15810869 CAJON 3

208 ESPERANZA PAREDES LEON 27210104 CAJON 3

209 LUIS MARCIAL BENAVIDES ESCOBAR 16277305 CAJON 3

210 AURA MARINA LOPEZ MORALES 27234708 CAJON 3

211 MARLENE JOJOA 27088140 CAJON 3

212 ALVARO DAZA 12990662 CAJON 3

213 DORIS DEL CARMEN MEJIA MUÑOZ 27087337 CAJON 3

214 MARGOTH JESUS NARVAEZ MENESES 27087678 CAJON 3

215 JAVIER ALBERTO ORTEGA ARIZA 12995682 CAJON 3

216 MARTHA LUCIA CASTRO LOPEZ 27091957 CAJON 3

217 DORIS LUCIA POTOSI ARTEAGA 27090898 CAJON 4

218 NANCY LAGOS BRAVO 27090237 CAJON 4

219 ALEXANDRA ELISABETH LASSO ROSERO 27088302 CAJON 4

220 TERESA DE JESUS CORDOBA CORDOBA 27079877 CAJON 4

221 MARIA INES ARELLANO PALACIOS 27086923 CAJON 4

222 MARIA PAULA CHAVARRIAGA 27088212 CAJON 4

223 CONSUELO MARLENE TACURE HERNANDEZ 27166674 CAJON 4

224 EDGAR IGNACIO IGUA 12996346 CAJON 4

225 GLORIA ESPERANZA ACOSTA ZAMBRANO 27108286 CAJON 4

226 HUMBERTO ELIECER  VITERY GUACAS 12987589 CAJON 4

227 FANOR JOSE SANCHEZ 14936773 CAJON 4

228 HECTOR CARVAJAL 5201592 CAJON 4

229 MARIA ACENETH ARTUNDUAGA 40731754 CAJON 4

230 IGNACIO ROBERTO FUERTES QUIÑONES 12963403 CAJON 4

231 DIEGO ANDRES CORDOBA 5203946 CAJON 4

232 MARCELO CALVACHE 5206681 CAJON 4

233 GUIDO PALACIOS 5211613 CAJON 4

234 WILLIAM PASOS BARRERA 98391070 CAJON 4

235 MARIA EUGENIA DE LA ROSA 30718809 CAJON 4

236 ENRIQUE TULCAN CAJON 4

237 ANDREA GUERRERO CAJON 4

238 CARLOS HUGO RODRIGUEZ 12953492 CAJON 4

239 CLAUDIA MILENA ORTIZ GOMEZ 36759195 CAJON 4

240 GHYNA BARAHONA LOPEZ 37083463 CAJON 4

241 SILVIO MONTILLA GONZALES 12960907 CAJON 4

242 LIBARDO SIGIFREDO ARGOTY PARRA 12997777 CAJON 4

243 JAIRO MARTINEZ 12997972 CAJON 4

244 HECTOR RODRIGO PAZ GOYES 12986917 CAJON 4

245 CARLOS ORLANDO LUNA 12970811 CAJON 4

246 CARLOS JULIO GUERRERO 12971772 CAJON 4

247 NANCY LAGOS CAMPOS 39530242 CAJON 4



248 ANDREA MILENA OBANDO 37745468 CAJON 4

249 FRANCISCO QUINTERO NARVAEZ 12979192 CAJON 4

250 MARCELA VELASCO GUERRERO 36954860 CAJON 4

251 ORLANDO BENAVIDES 12964865 CAJON 4

252 FRANCISCO ORTIZ 12973918 CAJON 4

253 JOSE IGNACIO BURBANO GARCIA 12971984 CAJON 4

254 BERTHA EMPERATRIZ CIFUENTES 27530212 CAJON 4

255 NOHEMI MERCEDES PANTOJA MARTINEZ 30707151 CAJON 4

256 EDITH CLEMENCIA MARTINEZ BETANCOURTH 30707085 CAJON 4

257 GLORIA CONCEPCION ZARAMA GUERRA 30706445 CAJON 4

258 CARMEN ELENA BETANCOURTH 30714966 CAJON 4

259 ELSY JANETH MELO MAYA 27432482 CAJON 4

260 DORIS MONCAYO RIVAS 27432024 CAJON 4

261 ALI GAITAN ORTEGA 19230556 CAJON 4

262 MARUJA GRACIELA ZAMBRANO CORDOBA 30707875 CAJON 4

263 AURA HILDA GOMEZ SALAZAR 30705551 CAJON 4

264 MARIA NELLY MONCAYO 30704684 CAJON 4

265 GLORIA INES VALLEJO 30707350 CAJON 4

266 ROSA MARIA BENAVIDES 30702838 CAJON 4

267 NANCY ESPERANZA RAMOS RAMOS 27284944 CAJON 4

268 MAURA ANABEL BASTIDAS PASQUEL 27534802 CAJON 4

269 NELSY FANY MONTERO ORDOÑEZ 27275894 CAJON 4

270 MARIA ALEJANDRA AUX 59821307 CAJON 4

271 ERIKA MARCELA ARCOS 30355032 CAJON 4

272 LUIZA FERNANDA ZAPATA ERAZO 29111510 CAJON 4

273 EMERITA MELO BERNAL 27834360 CAJON 4

274 GLORIA CRISTINA ECHAVERRIA GUAITARILLA 27549586 CAJON 4

275 JANETH MORA 27534658 CAJON 4

276 LUZ ENITH JATIVA BURBANO 27433719 CAJON 4

277 ALICIA REY DE BENAVIDES 27530516 CAJON 4

278 ROSA MARIA MUÑOZ MUÑOZ 27478314 CAJON 4

279 GUETTY NACIR BENITES HIDROBO 27450810 CAJON 4

280 WALTER GUERRA 258645 CAJON 4

281 LILIANA RUANO 52052302 CAJON 4

282 MIRIAM CRISTINA GUERRERO BURBANO 27395820 CAJON 4

283 JAIME RAUL RUIZ 12965092 CAJON 4

284 LUIS CARLOS DELGADO GUERRERO 12997848 CAJON 4

285 OLGA LUCIA PORTILLA 59816051 CAJON 4

286 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 30729908 CAJON 4

287 CARLOS GABRIEL GUZMAN ZARAMA 12981534 CAJON 4

288 ESTHER AURA GUERRERO ALVAREZ 27332783 CAJON 4

289 MARTIZA ELENA OVIEDO ROMO 27303035 CAJON 4

290 FLABIO VLADIMIR GUANO 79699592 CAJON 4

291 OLGA ANDREA INSUASTY 59835595 CAJON 5

292 AMELIA ANGELITA BENAVIDES MEZA 30702268 CAJON 5

293 DELIA ISABEL ROSERO DIAZ 59831026 CAJON 5

294 MARIA EDITH SAÑUDO 30711761 CAJON 5

295 AMPARO DE FATIMA RIASCOS ZARAMA 30708337 CAJON 5

296 MARIA DE LOURDES GUDIÑO DAVILA 30707931 CAJON 5

297 ESTHER BACCA NARVAEZ 30707849 CAJON 5



298 JESUS HAROLD ARMANDO ZAMORA CARDENAS 12968119 CAJON 5

299 MARIA INES MUÑOZ SABALETA 30702088 CAJON 5

300 MARIA XIMENA ACOSTA SOLARTE 27302591 CAJON 5

301 VILMA DILIA FIGUEROA LUCERO 27302049 CAJON 5

302 OMAIRA ZAMBRANO 27274969 CAJON 5

303 MERCY LUZ MORALES 27248037 CAJON 5

304 JOSE LUIS RISUEÑO 12999233 CAJON 5

305 GRACIELA MIRIAM DAVILA SALAZAR 30708172 CAJON 5

306 LOURDES FRANCISCA GONZALEZ 30711809 CAJON 5

307 MELBA PATRICIA ORTIZ 30746427 CAJON 5

308 HENRY MONTENEGRO 16702211 CAJON 5

309 NERY ESMERALDA CALVACHE DE RIVAS 30710690 CAJON 5

310 MARTHA ESTELLA LAGOS CAMPOS 30710407 CAJON 5

311 GLORIA ESPINOSA SALAZAR 30708970 CAJON 5

312 LUZ MARINA ARCINIEGAS 30709678 CAJON 5

313 ADELA MAGALY MORA GARZON 30712024 CAJON 5

314 MARIA EUGENIA TUPAX RODRIGUEZ 30710803 CAJON 5

315 ANA RUTH GONZALEZ VILLOTA 30708963 CAJON 5

316 LUZ MARINA SALAZAR GUERRERO 30707640 CAJON 5

317 RICARDO ALIRIO PUPIALES RUEDA 12973680 CAJON 5

318 EDDY LINA GORLATO ARROLLO 30708415 CAJON 5

319 DORIS MELENDES BURBANO 30707896 CAJON 5

320 YOLANDA OBANDO 30707578 CAJON 5

321 GLORIA ELVIA QUIÑONEZ ERAZO 30715545 CAJON 5

322 NORMA ROCIO CHINGUAL VARGAS 30715426 CAJON 5

323 ROSA ELENA DORADO PEREZ 30715878 CAJON 5

324 GLORIA FABIOLA INSUASTY DELGADO 30713934 CAJON 5

325 CLAURA LAURA CRIOLLO MARTINEZ 30717509 CAJON 5

326 GINA ERAZO MENDOZA 30717371 CAJON 5

327 MERCEDES SALAZAR FIGUEROA 30716027 CAJON 5

328 JANETH CECILIA MELO DE VELA 30715482 CAJON 5

329 MIRIAM GALEANO MORA 30712165 CAJON 5

330 GLORIA DEL CARMEN IBARRA CERON 30713907 CAJON 6

331 MARIA ELENA BENAVIDES DULCE 30713536 CAJON 6

332 CARMEN CECILIA ERAZO ROSERO 30713044 CAJON 6

333 LUCIA DEL SOCORRO BASANTE OLIVA 30712481 CAJON 6

334 ALVIS PATRICIA URDANIVIA 30712067 CAJON 6

335 GLADIS RITHA GELPUD 30712042 CAJON 6

336 YOLANDA DEL SOCORRO CRIOLLO LOAIZA 30718390 CAJON 6

337 MARIA EUGENIA DE LA ROSA 30718809 CAJON 6

338 MARIA VICTORIA MARTINEZ 30718242 CAJON 6

339 ALBA LUCY MARTINEZ MAYA 30717953 CAJON 6

340 CARMEN BETANCOURTH 30714966 CAJON 6

341 DORIS DEL CARMEN BOLAÑOS CARDENAS 30718888 CAJON 6

342 MARIA VICTORIA ZAMBRANO VILLOTA 30719637 CAJON 6

343 ROSA MARIA SOTELO 30721576 CAJON 6

344 NORMA JANETH MORENO GOMEZ 30713915 CAJON 6

345 DOLORES MARTINEZ VALLEJO 30721572 CAJON 6

346 ALBA LUCY ENRIQUEZ GUERRON 30723586 CAJON 6

347 NANCY DEL SOCORRO GUERRERO 30722250 CAJON 6



348 LIBIA ISABEL LEON VILLARREAL 30723456 CAJON 6

349 CARMEN OLIVIA MONTENEGRO MORENO 30723254 CAJON 6

350 MARIA DEL CARMEN LEON 30721537 CAJON 6

351 MARIA ALEJANDRA PANTOJA RODRIGUEZ 30737902 CAJON 6

352 DORIA AMPARO ARTEAGA 30738672 CAJON 6

353 ROSMARY SANCHEZ CHAVEZ 30738711 CAJON 6

354 SANDRA HIDALGO BENAVIDES 30738896 CAJON 6

355 NANCY DEL CARMEN PEREZ 30725867 CAJON 6

356 LUZ ELENA RAMIREZ ORTEGA 30729292 CAJON 6

357 SOFIA MERCEDES BASTIDAS VEGA 30729812 CAJON 6

358 ALBA LILIANA GUERRERO RODRIGUEZ 30729543 CAJON 6

359 PATRICIA ENRIQUEZ PAREDES 30728405 CAJON 6

360 CARMEN LILIANA  CORTEZ 30730334 CAJON 6

361 TERESA DE JESUS SANCHEZ 30729913 CAJON 6

362 CLAUDIA PATRICIA IBARRA HERNANDEZ 30727244 CAJON 6

363 OMAIRA OFELIA SANTACRUZ PAZ 30731396 CAJON 6

364 MARTHA CECILIA MORALES GARCIA 30736488 CAJON 6

365 MARTHA JACKELINE CHECA ROSERO 30731414 CAJON 6

366 PATRICIA MARTINEZ 30733515 CAJON 6

367 MIREYA DEL SOCORRO VILLARREAL 30731963 CAJON 6

368 GLORIA JOSEFINA ZAMBRANO GUERRERO 30716944 CAJON 6

369 MARIA ISABEL CONCHA 30731296 CAJON 6

370 LUZ MARINA CONSTAIN 30733359 CAJON 6

371 ELSA MARIA PORTILLA ARIAS 36759141 CAJON 6

372 RUTH AMPARO BOTINA PEJENDINO 30733267 CAJON 6

373 CARLA ALEXANDRA MAYA LOPEZ 30735314 CAJON 6

374 JANETH DEL CARMEN CABRERA GOYES 30725066 CAJON 6

375 MARIA CLAUDIA DOLORES CALVACHE 30736123 CAJON 6

376 MAGALY MESIAS RICAURTE 30731855 CAJON 6

377 LILIANA GEANDOMINICO 30731884 CAJON 6

378 AMANDA CONCEPCION  CHAVEZ MUÑOZ 30733872 CAJON 6

379 AIDA TERESA LARA 30737259 CAJON 6

380 CARMEN ELISA DIAZ HIDALGO 30736813 CAJON 6

381 ANA MARGOTH CASTRO REVELO 30736798 CAJON 6

382 GLORIA DEL SOCORRO RIVERA ROMERO 30734624 CAJON 6

383 SERVIO TULIO NICHOY 98383324 CAJON 6

384 CRISTINA MORENO PONCE 30723437 CAJON 6

385 ANA MARIA ERAZO BASANTE 30738586 CAJON 6

386 NANCY CELIA NAVARRO 30738452 CAJON 6

387 JANETH ORDOÑEZ ORTIZ 30738397 CAJON 6

388 ANA CRISTINA MEDINA SALAZAR 30738339 CAJON 6

389 NELLY DEL CARMEN PORTILLA ESCOBAR 30738240 CAJON 6

390 LUCY JANETH OLIVEROS DIAZ 30733824 CAJON 6

391 RUTH GRACIELA LOPEZ VILLA 30733677 CAJON 6

392 YOLANDA DEL CARMEN ALVARADO LEON 30723740 CAJON 6

393 RUBY ESPERANZA DORADO IBARRA 30723909 CAJON 6

394 NELLY DEL CARMEN REVELO VIVEROS 30724299 CAJON 6

395 LUZ ELENA ROSERO 30725717 CAJON 6

396 MARIA GLADYS ALPALA 30724356 CAJON 6

397 RUTH CECILIA DE LA CRUZ TREJO 30724948 CAJON 7



398 LUZ ANGELA OBANDO ENRIQUEZ 30720076 CAJON 7

399 SILVIA DEL SOCORRO BENAVIDES PAREDES 30717527 CAJON 7

400 MIRIAM ZAMBRANO 30722032 CAJON 7

401 SILVIA STELLA MENESES CAMINO 30715689 CAJON 7

402 MATILDE DEL ROSARIO RIASCOS DE MELO 30715605 CAJON 7

403 GLORIA DEL CARMEN HERNANDEZ MEDICIS 27077858 CAJON 7

404 OLGA LUCIA MORALES GARCIA 30719066 CAJON 7

405 MARLENE DAVILA 30721351 CAJON 7

406 LILIANA RODRIGUEZ 30720910 CAJON 7

407 LILIANA DEL TRANSITO BENITEZ CARDENAS 30729301 CAJON 7

408 MERCEDES AMANDA SANTACRUZ 30730654 CAJON 7

409 ANA ELVIRA RAMIREZ 30723608 CAJON 7

410 FLOR DEL SOCORRO CHARFUELAN VALLEJO 30742497 CAJON 7

411 ILDA MAGALY ARTEAGA ROMERO 30743910 CAJON 7

412 ANA SOFIA ORTIZ OBANDO 30743305 CAJON 7

413 MELBA ALICIA PALACIOS 30742345 CAJON 7

414 PATRICIA NARVAEZ 30741428 CAJON 7

415 ELSA ALVEAR TOBAR 30740635 CAJON 7

416 GLADYS MERCEDES PAZ 30740856 CAJON 7

417 ANA MARIA ESPINOSA PAVON 30740600 CAJON 7

418 MARGOTH DEL PILAR ENRIQUEZ 30740567 CAJON 7

419 IBETH ADRIANA VILLARREAL ZUÑIGA 30740476 CAJON 7

420 SANDRA AICHEL MORENO GOMEZ 30740349 CAJON 7

421 MARIA ANGELICA MORENO 30740355 CAJON 7

422 ANA BEATRIZ ESPARZA RODRIGUEZ 30739512 CAJON 7

423 MARIA ALEJANDRA DELGADO NOGUERA 30739406 CAJON 7

424 INES PATRICIA GOMAJOA CHAMORRO 30741718 CAJON 7

425 ANA PATRICIA ROSAS ENRIQUEZ 30738902 CAJON 7

426 HELEN CONSTANZA ENRIQUEZ GARCIA 30737939 CAJON 7

427 AIDA LIGIA LEGARDA MUÑOZ 30738358 CAJON 7

428 MARTHA LUCIA ORTIZ 30746365 CAJON 7

429 MARIA EUGENIA NARVAEZ 30745399 CAJON 7

430 ANA CRISTINA GUERRERO AREVALO 30744873 CAJON 7

431 NANCY SANDRA  CALPA ENRIQUEZ 30744406 CAJON 7

432 YANETH LUCELY JOJOA RODRIGUEZ 30744397 CAJON 7

433 ALVARO JAVIER ZARAMA 98381525 CAJON 7

434 ALICIA YANETH DIAZ ARTEAGA 30726914 CAJON 7

435 MARIA ELISABETH NARVAEZ NARVAEZ 30726794 CAJON 7

436 MONICA HORMAZA MORILLO 30726375 CAJON 7

437 CARMEN FLORINDA MARTINEZ JACOMEZ 30728038 CAJON 7

438 MARIA PATRICIA GUERRERO DAVILA 30728280 CAJON 7

439 DORIS MEJIA BENAVIDES 30732450 CAJON 7

440 YOLANDA GUERRERO ENRIQUEZ 30730854 CAJON 7

441 VIVIANA ISABEL ESCOBAR MARTINEZ 36750676 CAJON 7

442 SIRIA PATRICIA RODRIGUEZ CRIOLLO 36753256 CAJON 7

443 DIANA GOMEZ DE LA ROSA 36752079 CAJON 7

444 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 36751667 CAJON 7

445 AMANDA LUCIA ENRIQUEZ 36750787 CAJON 7

446 MONICA BURBANO 36750313 CAJON 7

447 PAULA MARIA BAEZ BENAVIDES 36750431 CAJON 7



448 LUZ INES RUIZ RESTREPO 34551058 CAJON 7

449 MARIA RAQUEL LOZANO LASSO 34536929 CAJON 7

450 MARIA MAGNOLIA LASSO GOMEZ 32464598 CAJON 7

451 NIDIA ALEXANDRA ERASSO PANTOJA 36759695 CAJON 7

452 ANGELA BUSTAMANTE 36758455 CAJON 7

453 ALEJANDRA ELISABETH GUERRERO MEJIA 36758031 CAJON 7

454 CIELO CHAMORRO 36757120 CAJON 8

455 KAROL ANDREA LOPEZ VILLARREAL 36753853 CAJON 8

456 NATALIA VANESA GUERRERO ACOSTA 36753463 CAJON 8

457 OLGA PATRICIA BOLAÑOS CORAL 36752950 CAJON 8

458 MARTHA SOFIA PIZZO DE FLOR 34458676 CAJON 8

459 JANSI CRISTINA AYALA 37083837 CAJON 8

460 DAYRA EMILCE PAREDES SOLARTE 37083485 CAJON 8

461 JANETH MALLAMA NARVAEZ 37083112 CAJON 8

462 GLORIA DIANA VALLEJO GUERRERO 37082830 CAJON 8

463 CARMENZA DALIA ALBAN 37082214 CAJON 8

464 VIVINA CATALINA CASTRO 37080948 CAJON 8

465 ESTHER ALEJANDRA PALACIOS 37080387 CAJON 8

466 SARAH DEL MAR SANSON 37084026 CAJON 8

467 LORENA ALEXANDRA TOBAR JIMENEZ 37014086 CAJON 8

468 EMMA LUCIA RAMOS ORDOÑEZ 30734837 CAJON 8

469 ANA LUCIA NARVAEZ RAMIREZ 36992256 CAJON 8

470 MARCELA VELASCO GUERRERO 36954860 CAJON 8

471 ALBA CARMENZA MARTINEZ FIGUEROA 36954169 CAJON 8

472 JENIFER MARCELA QUENAN 36953377 CAJON 8

473 MONICA ANDREA FIGUEROA MONTENEGRO 36952678 CAJON 8

474 ROCIO DEL PILAR GARCIA CERON 36951563 CAJON 8

475 EMILSE ROSERO ERASO 36951715 CAJON 8

476 LUCIA E BURGOS 36998923 CAJON 8

477 LILIANA JANETH GUEVARA CHAMORRO 36998821 CAJON 8

478 CARMEN CONSUELO SANTIESTEBAN RUIZ 51790345 CAJON 8

479 MARIA MARGARITA RAMOS CORDOBA 59812974 CAJON 8

480 PAULINA AMEZQUITA AMEZQUITA 51580959 CAJON 8

481 CATALINA LARA DELGADO 52863241 CAJON 8

482 LAURA PATRICIA MARTINEZ BAQUERO 52708557 CAJON 8

483 VIVIANA ANDREA ENRIQUEZ 59312314 CAJON 8

484 DIANA BENAVIDES 59312201 CAJON 8

485 LAIDY KATHERIN TOBAR MELO 59314825 CAJON 8

486 KAREN LIMA ROSERO 59312502 CAJON 8

487 DIANA KARINA SIERRA 59312479 CAJON 8

488 NATALY BURBANO MUÑOZ 52717745 CAJON 8

489 PATRICIA ELENA URBANO 52155856 CAJON 8

490 ESTELLA MARINA RODRIGUEZ MARTINEZ 51592871 CAJON 8

491 AIDA YANDAR VILLOTA 51367024 CAJON 8

492 JESUS ARMANDO ENRIQUEZ 12971046 CAJON 8

493 MARIA MERCEDES BRAVO 52054570 CAJON 8

494 ADRIANA CRISTINA JATIVA 52007015 CAJON 8

495 SILVIA LARA PINZON 51951220 CAJON 8

496 MONICA DEL ROSARIO PAZ SUAREZ 51855160 CAJON 8

497 SONIA CHAZATAR QUENORAN 59813346 CAJON 8



498 DULIMA RAQUEL PEREZ NARVAEZ 59813293 CAJON 8

499 KATHIA NUDESMA DIAZ ROSAS 59812892 CAJON 8

500 GABRIEL EDUARDO NIEVA NARVAEZ 13072855 CAJON 8

501 MARIA EUGENIA MELO BENAVIDES 59794387 CAJON 8

502 ALEJANDRA SANTACRUZ 36950242 CAJON 8

503 ADRIANA ELISABETH PESILLO DELGADO 39748909 CAJON 8

504 ZOILA CRUZ BERNAL VILLA 41473628 CAJON 8

505 PAULA ANDREA ROSERO LOMBAÑA 41182152 CAJON 8

506 BLANCA INES MOLINA 38854761 CAJON 8

507 DIANA PATRICIA CRIOLLO 37086685 CAJON 8

508 VIVIANA DEL CARMEN MERCHANCANO CHAMORRO 37084900 CAJON 8

509 JULIANA ISABEL CHAVEZ CEBALLOS 36954184 CAJON 8

510 MAURA EDITH MARCILLO BENAVIDES 37014046 CAJON 8

511 CLARA INES ORTEGA GUERRA 30737332 CAJON 8

513 OLGA PATRICIA MUÑOZ PEREZ 59822417 CAJON 9

514 AYDA MERY DELGADO GONZALEZ 59819755 CAJON 9

515 SANDRA LILIANA VILLOTA NARVAEZ 59820334 CAJON 9

516 ELSY XIMENA PANTOJA ORBES 59827486 CAJON 9

517 BLANCA ROCIO MAIGUAL DELGADO 59818876 CAJON 9

518 FRANCIA ISABEL OBANDO CAICEDO 59824445 CAJON 9

519 SANDRA CRISTINA ARANGO TUTALCHA 59826853 CAJON 9

520 MARIANELA TORO CORONEL 59826822 CAJON 9

521 ELSA ELIA MARTINEZ 59826498 CAJON 9

522 CLARA INES OJEDA GOMEZ 59823538 CAJON 9

523 LUCERO YOLIMA GUASTAR FARIETA 59826409 CAJON 9

524 LILIANA GONZALEZ 59825421 CAJON 9

525 BLANCA NANCY CORAL MONCAYO 59824881 CAJON 9

526 MARYBELCY GUADALUPE VILLOTA ALVAREZ 59824699 CAJON 9

527 AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ 59822750 CAJON 9

528 ANA DOLORES JURADO OBANDO 59822081 CAJON 9

529 LEIDY MENESES LOPEZ 59821994 CAJON 9

530 MARLENE DEL SOCORRO CALVACHE RIVERA 30730411 CAJON 9

531 AURA SOLARTE NARVAEZ 30735087 CAJON 9

532 BEATRIZ EUGENIA SANTACRUZ ARIAS 59832400 CAJON 9

533 ALEJANDRA DEL PILAR CORTEZ RUIZ 59832223 CAJON 9

534 CLAUDIA XIMENA SANTACRUZ CHAVEZ 59829838 CAJON 9

535 MARIA XIMENA NARVAEZ SANTACRUZ 59828394 CAJON 9

536 YANETH MILENA ORTIZ 59828043 CAJON 9

537 ADRIANA DEL PILAR ERASO LUCERO 66835554 CAJON 9

538 YARA MARITZA VELASCO GUERRERO 59837649 CAJON 9

539 GLORiA MIREYA MARTINEZ LOPEZ 59837372 CAJON 9

540 BETTY LILIANA RUALES TABLA 59834136 CAJON 9

541 EDGAR DANIEL ANDRADE OJEDA 87066361 CAJON 9

542 DALIA ROSA DELGADO BURBANO 59832655 CAJON 9

543 JAIME RAMIRO GUERRERO VINUEZA 12964775 CAJON 9

544 ANDRES FABIAN CHECA 76323620 CAJON 9

545 CARLOS ANDRES FAJARDO GUZMAN 87066955 CAJON 9

546 PHARLEY CORREA SANCHEZ 31629658 CAJON 9

547 CARMEN EUGENIA ARELLANO 66983018 CAJON 9

548 ANA MILENA ROSERO 59831918 CAJON 9



549 LILIANA PATRICIA RISUEÑO CAICEDO 59834950 CAJON 9

550 OSCAR ALBERTO ARELLANO HERNANDEZ 87510608 CAJON 9

551 JESUS ANTONIO CADENA BASTIDAS 79332857 CAJON 9

552 LUIS HUMBERTO MORENO DE LOS RIOS 79231761 CAJON 9

553 JAIR VICENTE ROSALES ACOSTA 87503781 CAJON 9

554 ALEX OSWALDO JARAMILLO VILLARREAL 76604776 CAJON 9

555 JESUS ARBEY ROSERO MORALES 87552730 CAJON 9

556 ERWIN ORLANDO RODRIGUEZ ARAUJO 87069044 CAJON 9

557 AIDE LORENA GUEVARA APRAEZ 59814212 CAJON 9

558 SANDRA MILENA MORA RUIZ 59834731 CAJON 9

559 MARIBEL BENAVIDES MARTINEZ 59835117 CAJON 9

560 CARMEN AMANDA ROMO 59836597 CAJON 9

561 CANDIDA RAQUEL MEJIA 59817083 CAJON 9

562 MARTHA LILIANA CARTAGENA BETES 59835858 CAJON 10

563 ERMAN ALEJANDRO PANTOJA CHECA 98382380 CAJON 10

564 HENRY ARTURO LOZANO CHINGALA 12962559 CAJON 10

565 CARLOS HUMBERTO CRIOLLO JOJOA 98383063 CAJON 10

566 JAIME MAURICIO BURBANO LEYTON 98382495 CAJON 10

567 JOSE ANTONIO RIVERA PAZ 98382276 CAJON 10

568 DARIO FERNANDO PAGUAY MORA 81715242 CAJON 10

569 MONICA CRUZ ORDIEREZ 59834933 CAJON 10

570 TYRONE ROSAS MUÑOZ 98381479 CAJON 10

571 ALEXANDER AGREDA ARTURO 87063628 CAJON 10

572 JULIAN ARTURO PASCUASA 87061485 CAJON 10

573 SILVIA MONICA GUERRERO GUERRERO 59814734 CAJON 10

574 CASTULO FERNANDO CISNEROS TRUJILLO 80854592 CAJON 10

575 MONICA LILIANA IPIALES MUÑOZ 59827117 CAJON 10

576 JAIR ALEXANDER GOMEZ MELO 80799891 CAJON 10

577 TIRSO BENAVIDES BENAVIDES 79718825 CAJON 10

578 YOLANDA PATRICIA CASTRO REVELO (REPETIDA) 59814855 CAJON 10

579 PATRICIA CRISTINA NARVAEZ MENESES 59818725 CAJON 10

580 EDWARD ALBERTO MONCAYO YELA 98383346 CAJON 10

581 DAIRA JANETH FIGUEROA PATIÑO 59816665 CAJON 10

582 MARIA DEL SOCORRO CRIOLLO 30739050 CAJON 10

583 INES LORENA VARELA 59816600 CAJON 10

584 GLORIA DEL ROSARIO BETANCOURTH GUERRERO 30739134 CAJON 10

585 GLORIA PATRICIA VILLOTA ERAZO 30739109 CAJON 10

586 MARIANA RIOBAMBA MIRAMAG 59813931 CAJON 10

587 MARTHA ADELA MARTINEZ PATIÑO 59815286 CAJON 10

588 GLADYS IRENE DE LA CRUZ 59815731 CAJON 10

589 BELLANID PATRICIA SALCEDO GOMEZ 59815630 CAJON 10

590 ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ BENAVIDES 59815786 CAJON 10

591 ANGELA ROSARIO BENITEZ PASCUMAL 59818154 CAJON 10

592 FABIAN DARIO CERON INSUASTY 80241662 CAJON 10

593 NASTIA BEATRIZ VILLOTA ALVAREZ 59816544 CAJON 10

594 ELSA MARGOTH ENRIQUEZ PEREZ 59816947 CAJON 10

595 NELSON IGNACIO PAZ LORZA 98391693 CAJON 10

596 JAVIER SANTACRUZ BURBANO 98392446 CAJON 10

597 MARIO LANDAZURY SANTAMARIA 98393318 CAJON 10 

598 GERARDO ANDRES RODRIGUEZ OSEJO 98390706 CAJON 10



599 JORGE ANDRES AREVALO BENAVIDES 98392871 CAJON 10

600 PEDRO AFRANIO HIDALGO JOJOA 98383235 CAJON 10

601 NELLY ELIZABETH ARTEAGA ZAMBRANO 1085246396 CAJON 10

602 HERNAN ROSERO BURBANO 1085248721 CAJON 10

603 ANGELA MARIA PALACIOS ROSERO 1085254716 CAJON 10

604 JUDITH JACKELINE JARAMILLO 1085255602 CAJON 10

605 YULI PATIÑO 1085257342 CAJON 10

606 MARIO FERNANDO DELGADO BENAVIDES 1085259230 CAJON 10

607 JAIME DANIEL GUERRERO GOYES 1086328653 CAJON 10

608 YENNI ALEJANDRA ROSALES VASQUEZ 1085268986 CAJON 10

609 EDUARDO ANDRES HERNANDEZ ZAMBRANO 98393947 CAJON 10

610 WILLIAM JAVIER BURBANO DELGADO 98393963 CAJON 10

611 WILSON GENARO VALLEJO 98391876 CAJON 10

612 YURY IVAN GORLATO ARROYO 98383461 CAJON 10

613 MARLON HERNANDO DE LA ROSA MURILLO 98394045 CAJON 10

614 PAOLA ANDREA PARRA PAY 1085260619 CAJON 10

615 ALFONSO GOMEZ JURADO 98395976 CAJON 10

616 DIEGO FERNANDO MARTINEZ LEIVA 98396274 CAJON 10

617 ADRIAN GIOVANNY BUCHELY ENRIQUEZ 98395968 CAJON 10

618 ALVARO ORLANDO DIAZ ARCOS 12977853 CAJON 10

619 CARLOS ANDRES BURBANO CRUZ 98397144 CAJON 10

620 RODRIGO FERNANDO BASTIDAS TOVAR 98395170 CAJON 10

621 OSCAR GIOVANNY TIMARAN BOTINA 98395098 CAJON 10

622 MARIA DEL PILAR LEYTON LOPEZ 59815417 CAJON 10

623 GERMAN GIOVANNY GOMEZ SOLARTE 98383525 CAJON 10

624 ALIRIAM DE JESUS MARIN BERMUDES 43410567 CAJON 10

625 MARIA FERNANDA SOLIS RAMIREZ 59819062 CAJON 10

626 OFELIA CRISTINA CHAVES MARTINEZ 59834130 CAJON 10

627 MARIA ISABEL PORTILLA 59834530 CAJON 11

628 MARIA ELENA ENRIQUEZ NUPAN 1085262166 CAJON  11

629 MARIO FERNANDO ORTEGA FAJARDO 98398889 CAJON 11

630 HAROLD ANDRES MONCAYO RIASCOS 93395680 CAJON 11

631 PABLO ARMANDO BOTINA PALOMINO 98400580 CAJON 11

632 EDGAR ESTEBAN DAVILA GUERRERO 98400823 CAJON 11

633 LUIS CARLOS PATIÑO DORADO 94281964 CAJON 11

634 ANDERSON SCHEIDER VIDAL CEBALLOS 1085245340 CAJON 11

635 HUGO MARCIAL CORDOBA ENRIQUEZ 94323166 CAJON 11

636 AURELIO GUILLERMO AYALA ROSERO 98073571 CAJON 11

637 CARMEN ISABEL QUINTERO ORTIZ 59832921 CAJON 11

638 MARTA GRACIELA CHAVEZ CHAMORRO 41781392 CAJON 11

639 YUDY MERCEDES SANTACRUZ GARCIA 59833063 CAJON 11

640 JOSE ALIRIO VACA GETIAL 98137066 CAJON 11

641 DANILO ANDRES BRAVO ZAMBRANO 98135664 CAJON 11

642 RICARDO ALBERTO CALVACHI ALVAREZ 98379597 CAJON 11

643 ANDRES ALONSO SANTACRUZ BRAVO 98378136 CAJON 11

644 JAVIER ALBERTO GUERRERO RODRIGUEZ 98378067 CAJON 11

645 JOSE FERNANDO JOJOA 98343817 CAJON 11

646 SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 98380572 CAJON 11

647 DARIO ANDRES GOMEZ CABRERA 98380682 CAJON 11

648 RUBER ALBERTO JARAMILLO BURBANO 98380962 CAJON 11



649 ALVARO JAVIER RAMOS CABRERA 87571235 CAJON 11

650 JAVIER RECALDE MARTINEZ 87710571 CAJON 11

651 JUAN CARLOS CRIOLLO VILLOTA 98384249 CAJON 11

652 HUGO MARTIN MIDEROS LOPEZ 98385929 CAJON 11

653 JOSE CLAUDIO ACOSTA ZAMBRANO 98387654 CAJON 11

654 JUAN CARLOS ROSERO MORALES 98388055 CAJON 11

655 CARLOS ANDRES PORTILLA TORO 98388321 CAJON 11

656 EDGAR HUMBERTO MARTINEZ 98388527 CAJON 11

657 OSCAR FABIAN GOMEZ VELASQUEZ 98388678 CAJON 11

658 BLANCA CARMEN GOMEZ ORDOÑEZ 30735154 CAJON 11

659 JAIME FERNANDO CHICAIZA PUCHANA 98389033 CAJON 11

660 ALEXANDER FRANCISCO VILLOTA PATIÑO 98389363 CAJON 11

661 JORGE EFRAIN CABRERA MOSQUERA 98383599 CAJON 11

662 ANA CRISTINA GRANJA LOPEZ 59815525 CAJON 11

663 EUDORO MORAN PANTOJA 98384659 CAJON 11

664 MARIA EUGEINA MORA ZARAMA 1085265629 CAJON 11

665 NELSON HERNAN ROSERO ERASO 98195235 CAJON 11

666 CARLOS ANDRES CORDOBA RODRIGUEZ 1089844745 CAJON 11

667 MARCELA ESPERANZA BETANCOURTH PERENGUEZ 1085263981 CAJON 11

668 MARIA CONSTANZA JURADO BRAVO 59834372 CAJON 11

669 AURA INES MERA RODRIGUEZ 41724187 CAJON 11

670 SERGIO ELIAS GUSTIN ENRIQUEZ 12961544 CAJON 11

671 HAIDER GULLERMO LUNA MORA 98135083 CAJON 11

672 SEGUNDO ALBERTO NOGUERA BELTRAN 98389461 CAJON 11

673 JULIO HENRY MEJIA QUEMA 98384383 CAJON 11

674 JAIRO ORLANDO PAREDES TRUJILLO 98390776 CAJON 11

675 LIBARDO MORA 98390420 CAJON 11

676 JHON BYRON GUEVARA SOLARTE 98386393 CAJON 11

677 FERNANDO PANTOJA GUERRERO 98388687 CAJON 11

678 ALEX EDWIN JATIVA MORA 98347708 CAJON 11

679 CARLOS ARTURO LOPEZ GUERRERO 87571730 CAJON 11

680 SOFIA GLORIA DEL CARMEN MELO ORDOÑEZ 30716806 CAJON 11

681 SONIA ESTER QUIJANO MELO 59815650 CAJON 11

682 JOSE EDUARDO BOTINA 87471559 CAJON 11

683 MILTON EFREN CABRERA CASTRO 87711011 CAJON 11

684 JESUS DARIO CANTUCA CABRERA 87063120 CAJON 11

685 JAIR LOPEZ GUERRERO 1085272893 CAJON 11

686 GLADYS ROCIO BOTINA JOSA 1085245434 CAJON 11

687 GILBERTO LEON MORA PEDREROS 12747395 CAJON 11

688 MARIA VANESSA BENAVIDES 1085251879 CAJON 12

689 VANESSA RAMIREZ 59312684 CAJON 12

690 LUISA FERNANDA FRANCO COLONIA 36755890 CAJON 12

691 FABIO HUMBERTO PIZARRO CASTILLO 12979776 CAJON 12

692 SEGUNDO ALBERTO GUEVARA PORTILLA 12986831 CAJON 12

693 BLANCA MIRIAM GOMEZ 52262642 CAJON 12

694 JACKELINE RODRIGUEZ BOLAÑOS 36750838 CAJON 12

695 DANNY BLANCO D" HARO 87062152 CAJON 12

696 MIRIAM ELIZABETH BENAVIDES CERON 59825006 CAJON 12

697 SANDRA PATRICIA RAMOS ERAZO 59831138 CAJON 12

698 DAYANA LUCIA AREVALO 1085301582 CAJON 12



699 STEPHEN GEOVANNY BOLAÑOS MESIAS 94070246 CAJON 12

700 LUZ MARINA PAREDES MORA 30741975 CAJON 12

701 JULIANA DELGADO VITERI 59312265 CAJON 12

702 DORIS MARLENY ALVEAR LAGOS 59831030 CAJON 12

703 CAROLA AMELIA MUÑOZ 30399962 CAJON 12

704 MAGDA JHOANA CADENA JIMENEZ 36950852 CAJON 12

705 ANTONIO LIBARDO OBANDO BENAVIDES 12968891 CAJON 12

706 JOSE RUBEN ENRIQUEZ ROSERO 12994909 CAJON 12

707 LUIS GONZALO BARRERA SALCEDO 12965308 CAJON 12

708 YINA SYRLEY HERNANDEZ MISNAZA 27091271 CAJON 12

709 LILIANA ROMERO 1085252487 CAJON 12

710 JOSE JOAQUIN ERAZO 12968222 CAJON 12

711 OMAR ANTONIO ERAZO 12969739 CAJON 12

712 YOAN LENIN CASTRO ACEVEDO 87067672 CAJON 12

713 MARITZA ANDREA ANDRADE ERASO 36756433 CAJON 12

714 MILTON SANTACRUZ ROSERO 12991069 CAJON 12

715 WILLIAM HENRY OVIEDO ROMO 98145844 CAJON 12

716 LUIS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ 13061549 CAJON 12

717 EDWIN ALFONSO FIERRO VELASQUEZ 12996702 CAJON 12

718 EMILIO DIAZ 12963515 CAJON 12

719 LEONEL EDMUNDO OBANDO DELGADO 12969756 CAJON 12

720 FRANKLIJN ARMANDO RUIZ SALCEDO 13071523 CAJON 12

721 JOSE EDMUNDO JOJOA 98385046 CAJON 12

722 JORGE ANTONIO ALVARADO LEON 12970690 CAJON 12

723 ALVARO GERMAN ENRIQUEZ SOLARTE 12982641 CAJON 12

724 ALVARO ARMANDO GUERRERO RODRIGUEZ 12969901 CAJON 12

725 DIEGO ARMANDO VILLOTA ESPARZA 12996788 CAJON 12

726 LEONARDO BURBANO VALDES 12953009 CAJON 12

727 SONIA EUGENIA ESPAÑA 59819338 CAJON 12

728 SANDRA LILIANA GUTIERREZ 24989833 CAJON 12

729 JULIANA CABRERA CAJON 12

730 OSCAR ANDRES LOMBANA 1085271040 CAJON 12

731 GEOVANNY ALEXANDER LEGARDA ORTEGA 1086328136 CAJON 12

732 BECCY ARAUJO HERRERA 36759487 CAJON 12

733 SOFONIAS ALMEIDA DE LA CRUZ 12951846 CAJON 12

734 MIRIAM HERRERA ROMO 30711748 CAJON 12

735 JOSE LUIS BOTINA ACHICANOY 12988053 CAJON 12

736 AURA YOLANDA MELO CALVACHE 27423701 CAJON 12

737 DANIEL ARCOS RUALES 87014080 CAJON 12

738 MARIA DEL CARMEN AGUILAR TORRES 30729576 CAJON 12

739 FERNANDO ALEXANDER SANTACRUZ GUERRERO 13071893 CAJON 12

740 JOSE FRANCISCO JAMANOY 1085248200 CAJON 12

741 LIDIA JENNY GARCIA YANGUATIN 37084305 CAJON 12

742 LIZ ANA EVELING BENAVIDES LANDAZURY 30739070 CAJON 12

743 MARTA ROCIO RODRIGUEZ FLOREZ 30729033 CAJON 12

744 EDUARDO MAURICIO MESIAS GIRALDO 12979503 CAJON 12

745 JAIRO VARGAS BURBANO 12797932 CAJON 12

746 JAIRO PEREGRINO PARRA MORAN 12961136 CAJON 12

747 JAVIER HERNANDO AREVALO MELO 98400625 CAJON 12

748 FLAVIO WLADIMIR GUANO ERIRA 79699592 CAJON 12



749 LINDA ELSABETH ROSERO ESPAÑA 27091859 CAJON 13

750 ANA LUCIA ZAMBRANO 36752779 CAJON 13

751 MARIA DEL CARMEN GALINDO 34549475 CAJON 13

752 ADRIANA ALEXANDRA FRANCO MONCAYO 59836360 CAJON 13

753 MARTA MILENA PUERRES DIAZ 59312519 CAJON 13

754 RENE MARTINEZ MARTINEZ 98398650 CAJON 13

755 RODRIGO YEPES SEVILLA 80854454 CAJON 13

756 JORGE OSWALDO MORENO MESIAS 12984596 CAJON 13

757 AURA ESTHER CHAVEZ 30715325 CAJON 13

758 LUZ  EMILIANA GUAQUEZ CUASQUER 30713119 CAJON 13

759 MONICA CAROLINA ERIRA ERAZO 1085255650 CAJON 13

760 BRENDA MILENA CONSTAIN BENAVIDES 27088903 CAJON 13

761 FERNANDO OSWALDO BOTINA MARTINEZ 87061043 CAJON 13

762 HUMERTO ANTONIO CANO 12978653 CAJON 13

763 FANNY DEL ROSARIO BOTINA JOJOA 30740186 CAJON 13

764 FRANCY ELIANA CRIOLLO CRIOLLO 27094725 CAJON 13

765 MARY LUZ CASTILLO ROSERO 27093911 CAJON 13

766 JHON FREDDY BURBANO PANTOJA 87455284 CAJON 13

767 JAIRO BOTINA GUZMAN 12748941 CAJON 13

768 ADRIANA SOCORRO SOLARTE LOPEZ 59831506 CAJON 13

769 PETER JUAN DELGADO 87606124 CAJON 13

770 CRISTIAN ARCIENIEGAS LUNA 13072394 CAJON 13

771 LUIS ARMANDO MERINO 87102702 CAJON 13

772 SANDRA LILIANA AREVALO 59833820 CAJON 13

773 EDGAR HERNANDEZ 12992459 CAJON 13

774 SONIA LILIANA POTOSI 59835275 CAJON 13

775 MARIA ELVIRA DE LA ESPRIELLA 30722512 CAJON 13

776 LEIDY CRISTINA SACANAMBU 1085307754 CAJON 13

777 HERNAN DARIO GUERRA JOJOA 87062535 CAJON 13

778 DELIA ISABEL ROSERO 59831026 CAJON 13

779 HERNANDO JAVIER MORENO 12955013 CAJON 13

780 JOSE ERLIN ACHICANOY LOPEZ 98387105 CAJON 13

781 BYRON DELGADO 12984576 CAJON 13

782 ISLENA ADIANY ARCINIEGAS PALOMARES 30091993 CAJON 13

783 KAROL LOPEZ VILLAREAL 37083061 CAJON 13

784 CARLOS MUÑOZ SANTANDER 12972166 CAJON 13

785 INGRID CAROLINA MONTENEGRO BURBANO 1085258039 CAJON 13

786 LIBARDO CHAVES GOYES 12985145 CAJON 13

787 AMPARO AIDE NARVAEZ 59836951 CAJON 13

788 LUIS ALFREDO ORTIZ GUTIERREZ 12967777 CAJON 13

789 LUIS EFREN DELGADO ERAZO 15811194 CAJON 13

790 MARCELINA RIASCOS 30710375 CAJON 13

791 AYLEN TORO SILVA 37083061 CAJON 13

792 MARYLUZ SAMUDIO SANTACRUZ 59830312 CAJON 13

793 JUAN ORLANDO GUZMAN 80064147 CAJON 13

794 JUAN CARLOS DIAZ ARCOS 87060415 CAJON 13

795 ALBA LUCIA CHINCHAJOA 30714278 CAJON 13

796 SANDRA PATRICIA PAZ 27081794 CAJON 13

797 ANDREA MILENA BASANTE 36752307 CAJON 13

798 FIDENCIO MORAN PANTOJA 12966429 CAJON 13



799 LUZ MARINA PAREDES MORA 30741975 CAJON 13

800 JAVIER PAZCUASA 12992984 CAJON 13

801 HAYLEN YAMILA TORO SILVA 37083061 CAJON 13

802 MARIA MARGARITA ROSERO GOMEZ 27093637 CAJON 13

803 LIDIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 30722789 CAJON 13

804 ALVARO JAVIER ZARAMA BURBANO 98381525 CAJON 13

805 MONICA GUERRERO 59814734 CAJON 14

806 HENRY RICARDO RODRIGUEZ YELA 98381674 CAJON 14

807 SEGUNDO ALFREDO VASQUEZ CERON 16278735 CAJON 14

808 MILTON JOSE JOJOA 98395073 CAJON 14

809 MAURICIO MESIAS GIRALDO 12979503 CAJON 14

810 HECTOR AURELIO PUERRES CANCHALA 12968220 CAJON 14

811 JIMMY RUANO 98136478 CAJON 14

812 JESUS ALBERTO GUERRERO 12999274 CAJON 14

813 LIBARDO CHAVEZ 12985145 CAJON 14

814 MARIANO CRIOLLO CAJON 14

815 OMAR ENRIQUEZ NARVAEZ 12972377 CAJON 14

816 SIGIFREDO ARTEMIO GUANCHA 12965993 CAJON 14

817 ARSESIO GAMBOA BENAVIDES 12966787 CAJON 14

818 YANET DEL ROCIO HORMAZA PULISTAR 36752247 CAJON 14

819 JAIRO DAVID 87069894 CAJON 14

820 CESAR HERNANDO MENESES 1085282325 CAJON 14

821 ADIELA DOLORES CASTRO LASSO 30742371 CAJON 14

822 EDGAR ROLANDO BASTIDAS 12746161 CAJON 14

823 AMPARO CAGUASANGO CALPA 30728741 CAJON 14

824 ALMA RUTH PUENAYAN 59835287 CAJON 14

825 JESUS EFRAIN LOPEZ CHILANGUA 12982919 CAJON 14

826 RAFAEL BURGOS 75107632 CAJON 14

827 DIEGO FELIPE ROJAS HERNANDEZ 12995447 CAJON 14

828 JORGE ARMANDO ROSERO 13006040 CAJON 14

829 YOLIMA DEL ROCIO CABRERA 59826438 CAJON 14

830 ALFREDO CHAVEZ 12981846 CAJON 14

831 MARTA LILIANA PANTOJA LOPEZ 1085247854 CAJON 14

832 PAOLA LOPEZ 59313132 CAJON 14

833 RUBY ELIZABETH ALVARADO BRAVO 36953186 CAJON 14

834 JHON JAIRO CHAMORRO ROSERO 12747284 CAJON 14

835 LUCIA MARLENE BASTIDAS MORENO 30.722.769 CAJON 14

836 ANDRES FERNANDO PANTOJA ZAMBRANO 1085268448 CAJON 14

837 HUGO NELSON VELASQUEZ PINZA 12974226 CAJON 14

838 HENRY TULIO ROJAS VALLEJO 19441490 CAJON 14

839 SONIA OMAIRA HERNANDEZ PEÑA 59813418 CAJON 14

840 DIEGO ANDRES LOPEZ PEÑA 87061124 CAJON 14

841 DANNY LOPEZ TRUJILLO 1085271435 CAJON 14

842 JOSE FELIX REVELO BOLAÑOS 12973187 CAJON 14

843 CATERINE ORTEGA BENAVIDES 37080289 CAJON 14

844 JUAN PABLO ESPAÑA GAVILANES 87060282 CAJON 14

845 JORGE DORADO 12961324 CAJON 14

846 LILIAN ENRIQUEZ BRAVO 36753228 CAJON 14

847 HECTOR ANIBAL PASMIÑO REY 12986147 CAJON 14

848 JAIRO ARMANDO DAVID 12990766 CAJON 14



849 ANGELA MARIA CABRERA 1085282971 CAJON 14

850 DAVID ALEJANDRO EGAS 1085256605 CAJON 14

851 SONIA ELIZABETH VILLOTA VILLOTA 30739488 CAJON 14

852 CARLOS ALBERTO ERAZO CASTILLO 12964966 CAJON 14

853 LEIDY ANA ERZAO 51941486 CAJON 14

854 CAROLINA GUERRERO 1085250237 CAJON 14

855 YOMAR NARVAEZ ESTUPIÑAN 37001754 CAJON 14

856 DIANA BURBANO CASTRO 1085277698 CAJON 14

857 FERNANDO CALVACHE PAREDES 98400893 CAJON 14

858 RICARDO DIAZ PAZ 12998053 CAJON 14

859 FERNANDO RUANO 87433406 CAJON 14

860 LILIA DORIS GOMEZ ENRIQUEZ 27203412 CAJON 14

861 MIGUEL CHAMORRO 80098812 CAJON 14

862 MIREYA VILLAREAL 30731963 CAJON 14

863 ANGELA SANCHEZ 59311313 CAJON 14

864 WILSON ENRIQUEZ 98381166 CAJON 14

865 JOSE LUIS FAJARDO 5206708 CAJON 14

866 SANDRA CEBALLOS MELENDES 36953828 CAJON 14

867 YURI CAROLINA MIRAMAG RIVAS 1085245332 CAJON 14

868 ROSA CUCARDO 36757587 CAJON 14

869 NANCY PORTILLA PEREZ 30740880 CAJON 14

870 MONICA LILIANA CORAL MORENO 59835862 CAJON 14

871 JONATTHAN MORA  MIRANDA 87061358 CAJON 14

872 ARNOLDO FERNANDO  CORDOBA NARVAEZ 1085272161 CAJON 14

873 DELLY DELGADO CAJON 14

874 EUGENIO ENRIQUEZ FIGUEROA 12970653 CAJON 14

875 SANDRA MILENA GUTIERREZ AREVALO 24989833 CAJON 15

876 SOLEDAD MEJIA ORDOÑEZ 27486824 CAJON 15

877 BLANCA BETTY BELTRAN DE NOGUERA 30722830 CAJON 15

878 ANA MARIA CAICEDO ALVAREZ 59831456 CAJON 15

879 JOHN JAIRO DAVID FLORES 87069894 CAJON 15

880 ARCESIO GAMBOA BENAVIDES 12996787 CAJON 15
881 MARIA CRISTINA OJEDA 30739434 CAJON 15

882 ARMANDO MIRANDA VELA 12977131 CAJON 15

883 YOLANDA PATRICIA CASTRO REVELO 59814855 CAJON 15

884 RUBEN DARIO MADROÑERO PANTOJA 80725516 CAJON 15

885 XIOMARA MORA ZARAMA 1085300413 CAJON 15

886 LUCY AMANDA HIDALGO ESTRADA 36753055 CAJON 15

887 MARTHA LUCIA MORA GUERRERO 1085903046 CAJON 15

888 OLGA ISABEL CORAL DE LA CRUZ 59829751 CAJON 15

889 OMAIRA ELENA PANTOJA GUERRERO 1085244140 CAJON 15

890 MARIELA GUERRERO TOVAR 27088888 CAJON 15

891 PATRICIA MACHADO TATIS 59829416 CAJON 15

892 NATHALIA MARCELA PAZOS JIMENEZ 1085305874 CAJON 15
893 GUILLERMO ARTURO BENAVIDES CALDERON 12960473 CAJON 15
894 ROLANDO DELGADO BENAVIDES CAJON 15

895 JAIRO ARMANDO CUARAN BOTINA 1085253089 CAJON 15

896 DORIS DEL ROSARIO CANCHALA 59814810 CAJON 15

897 LIZETH LORENA SANTACRUZ RIVERA 37082698 CAJON 15

898 IVAN AFRANIO JOSA NARVAEZ 13068182 CAJON 15



899 MARTHA OLIVA TARAPUEZ DIAZ 30746847 CAJON 15

900 GORY HELENA PIANDA 27091127 CAJON 15

901 SANDRA PATRICIA MAIGUAL MAIGUAL 1085279941 CAJON 15

902 LEIDY ALEJANDRA GELPUD JOJOA 1085311085 CAJON 15

903 LEIDY VIVIANA JOJOA NARVAEZ 1085316195 CAJON 15

904 MARTHA ISABELL MENESES 59828326 CAJON 15

905 OLGA PATRICIA RIASCOS MIRAMAG 27090624 CAJON 15

906 CHRISTIAN ANDRES JOSA JOJOA 1085314791 CAJON 15

907 MORAN VIVEROS BRILLIT AMANDA 30742748 CAJON 15

908 RISUEÑO ERAZO OMAR RAMIRO 79352002 CAJON 15

909 GLADIS MERCEDES PAZ 30740856 CAJON 15

910 DELGADO MONTUFAR EDUARDO 1085248067 CAJON 15

911 DIEGO LEANDRO SOLARTE TORRES 87065043 CAJON 15

912 CARLOS FRANCISCO ARTEAGA FAJARDO 13060579 CAJON 15

913 LUCY ALEJANDRA IBARRA RAMIREZ 1085266148 CAJON 15

914 JERSON ALEXANDER BASTIDAS 98396152 CAJON 15

915 DIANA KATHERINE BELLO JAGUANDOY 1085292907 CAJON 15

916 CLAUDIA ELIANA PINTA LASSO 59831465 CAJON 15

917 GIOVANNY ALEXANDER MALLAMA ACOSTA 98396248 CAJON 15

918 OMAR ALFREDO OBANDO INSUASTY 12974614 CAJON 15

919 CLEOBIS ESTEBAN SEJIN PEREZ 10903348 CAJON 15

920 JAVIER EDISON ARGOTE JARAMILLO 98399554 CAJON 15

921 ACSIAS FERNEY CRIOLLO GENOY 87064854 CAJON 15

922 EVER RENE PASCUMAL ASMAZA 1085276644 CAJON 15

923 JAIRO  ALONSO  MORENO FIGUEROA 12745102 CAJON 15

924 ROSARIO MERCEDES  MUÑOZ CERON 30709038 CAJON 15

925 JHON JAIRO  MOLINA  SANTACRUZ 87066017 CAJON 15

926 IGNACIO ARTURO OLIVA  LOPEZ 12982588 CAJON 15

927 CARLOS ALBERTO BUCHELY GAMBOA 98389862 CAJON 15

928 IVAN WILFREDO BURBANO PATIÑO 12980114 CAJON 15

929 JAMES DUVAN ORTIZ REALPE 12754831 CAJON 15

930 JULIO CESAR IBAÑES 12960557 CAJON 15

931 JENNY ADRIANA COTEZ SANCHEZ 59681411 CAJON 15

932 DIANA FERNANDA CABRERA JARAMILLO 69028723 CAJON 15

933 ANTONIO JOSE ZUÑIGA MONTES 12961938 CAJON 15

934 IVONNE MARITZA ESPINOSA DE LA TORRE 31581697 CAJON 15

935 JORGE ALBERTO ROSERO CAJON 15

936 RAUL ALBERTO ROSALES PERES 87531249 CAJON 15

937 RUBIELA MERCEDES VILLAREAL MARTINEZ 59825662 CAJON 15

938 RICHARD ALIRIO MORA BENAVIDES 12995816 CAJON 15

939 RAFAEL CORREDOR ORDOÑEZ 1136881581 CAJON 15

940 LICENIA DE MERCEDES LASSO FLORES 30744572 CAJON 15

941 HUGO JAVIER CABRERA CORDOBA 13072144 CAJON 15

942 ROSA MARIA RISUEÑO ERAZO 59815342 CAJON 15

943 ANGELA ROCIO PEJENDINO PEJENDINO 1085274730 CAJON 15
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TABLA DE CONTENIDO 

PLANTA DE CARGOS 

 

  Código Grado Pág. 

Competencias Comunes de los servidores 

Públicos 
   8 

Competencias Comporta mentales  por Nivel 

Jerárquico  
   10 

PLANTA DE CARGOS     

Alcalde Municipal  005 25 19 

Asesor Despacho  105 15 22 

Jefe de Oficina de Asesoría Jurídica  115 15 25 

Jefe de Oficina de Comunicación Social  115 15 28 

Jefe Oficina de Planeación de Gestión 

Institucional 
 115 15 32 

Asesor del Banco de Proyectos  105 11 36 

Jefe de Oficina de Control Interno  006 12 39 

Jefe Oficina de Asuntos Internacionales  006 12 44 

Jefe  de Oficina de Género  006 12 45 

Director Administrativo de Control Interno 

Disciplinario 
 009 07 48 

Director Administrativo de Juventud  009 07 51 

Director General de Gestión de Riesgos  009 07 54 

Director Administrativo de Plazas de Mercado  009 07 57 

Director Administrativo del Fondo Territorial de 

Pensiones 
 009 07 60 

Director Administrativo  de Espacio Público  009 07 63 

Profesional Universitario  229 09 66 

Conductor Mecánico  482 18 69 

Secretario de Gobierno  020 12 71 

Asesoría Jurídico  115 02 75 

Subsecretario de Control  045 06 78 

Subsecretario de Convivencia y Derechos 

Humanos 
 

 

045 

 

06 

 

81 
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TABLA DE CONTENIDO 

PLANTA DE CARGOS 

 

  Código Grado Pág. 

Subsecretario de Justicia y Seguridad  045 06 83 

Corregidor  227 02 87 

Ayudante  472  89 

Coordinación  Casa de Justicia  006 01 92 

 Coordinación Centro de Conciliación Municipal  006 01 95 

Secretario General  020 12 98 

Subsecretario de Talento Humano  045 06 102 

Subsecretario de Apoyo Logístico  045 06 106 

Almacenista  215 06 109 

Subsecretario de Sistemas de Información  045 06 112 

Jefe de Archivo y Gestión Documental  006 01 115 

Secretario de Hacienda  020 12 127 

Subsecretario de Ingresos  045 06 120 

Tesorero Municipal  021 23 124 

Jefe de Oficina de Presupuesto  006 06 128 

Jefe de Oficina de Contaduría  006 06 132 

Asesor  Jurídico  115 11 136 

Técnico Operativo (cajero)  314 01 139 

Secretario de Bienestar Social  020 12 146 

Subsecretario de Promoción y Asistencia Social  045 06 144 

Subsecretario de Gestión y Proyectos  045 06 147 

Secretario de Gestión Ambiental  020 12 150 

Subsecretario de Gestión Ambiental Urbana  045 06 153 

Subsecretario de Gestión Ambiental Rural  045 06 156 

Secretario de Agricultura  020 12 159 

Subsecretario de Desarrollo Agropecuario  045 06 162 

Secretario de  Desarrollo Económico y 

Competitividad 
 020 12 165 
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TABLA DE CONTENIDO 

PLANTA DE CARGOS 

 

  Código Grado Pág. 

Subsecretario de Fomento  045 06 168 

Subsecretario de Turismo  045 06 171 

Secretario de Desarrollo Comunitario  020 12 174 

Subsecretario de Participación  045 06 177 

Secretario de Planeación  020 12 181 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial  045 06 185 

Subsecretario de aplicación de Normas 

Urbanísticas 
 045 06 189 

Asesor Jurídico  115 02 193 

Director Departamento Administrativo de 

Contratación Municipal 
 055 12 197 

Secretario de Infraestructura y Valorización   020 12 200 

Subsecretario de Infraestructura Urbana  045 06 205 

Subsecretario de Infraestructura Rural  045 06 208 

Subsecretario de Valorización   045 06 211 

Asesor Jurídico  105 02 213 

Secretario de Tránsito y Transporte  020 12 216 

Subsecretario de Registro  045 06 220 

Subsecretario de Movilidad  045 06 223 

Subsecretario Operativo  045 06 226 

Coordinación  Operativa  y Policía Judicial  006 01 229 

Asesor Jurídico  115 11 232 

Secretario de Salud  020 16 236 

Subsecretario de Salud Pública    045 11 239 

Subsecretario de Seguridad Social  045 11 242 

Subsecretario de Planeación y Calidad     045 11 245 

Profesional Universitario  219 09 248 

Técnico Operativo   314 18 250 

Asesor Jurídico    115 10 253 
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TABLA DE CONTENIDO 

PLANTA DE CARGOS 

 

  Código Grado Pág. 

Secretario de Cultura  020 12 255 

Subsecretario de Cultura Ciudadana  045 06 258 

Subsecretario de Formación y Promoción  045 06 261 

Planta Global Secretaria de Salud     

Planta de  Personal   Salud – Nivel Profesional    264 

Planta de  Personal   Salud – Nivel Técnico    288 

Planta de  Personal   Salud – Nivel Asistencial    295 

Planta  Global Secretaria de Educación     

Secretario de Educación  020 12 299 

Subsecretario Administrativo y Financiero  045 06 303 

Subsecretario de Calidad Educativa  045 06 307 

Subsecretario de Cobertura  045 06 311 

Asesor de Planeación  115 11 314 

Asesor Jurídico  115 11 317 

Jefe Oficina Asesora de Inspección y Vigilancia  115 11 320 

Planta de  Personal   Educación – Nivel 

Profesional 
   323 

Planta de  Personal   Educación – Nivel Técnico    447 

Planta de  Personal   Educación – Nivel 

Asistencial 
   458 

Planta global Alcaldía Municipal      

Planta de Personal   – Nivel Asesor     503 

Planta de  Personal  – Nivel Profesional    506 

Planta de  Personal  – Nivel Técnico    587 

Planta de  Personal  – Nivel Asistencial    639 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

ALCALDIA DE PASTO 

DECRETO No.  

(                                      ) 

 

Por el cual se ajusta el Manual de Funciones y Competencias Laborales y se modifica la 

planta de empleos de la Alcaldía de Pasto. 

 

El Alcalde de Pasto en ejercicio de las facultades que le confieren en  el artículo 315 de 

la Constitución Nacional, ley 136 de 1994,  la ley 909 de 2004  los artículos 13 y 28 del 

decreto ley 785 de 2005 y el acuerdo 005 del 10 de febrero de 2009 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que es deber de la Administración Municipal acatar las disposiciones legales, 

que en materia de administración pública dicta  el Congreso de la Republica. 

 

2. Que en virtud de lo anterior, es deber de la Administración Municipal, adaptar la 

planta de empleos del Municipio de Pasto a las disposiciones contenidas en el 

decreto 785 de 2005, de la ley 909 de 2004. 

 

3. Que es necesario readecuar y fusionar la planta de empleos del Municipio de 

Pasto a las nuevas tendencias y desarrollo organizacional, para flexibilizar su 

manejo y administración del recurso humano. 

 

4. Que es competencia del Alcalde, de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 315  de la Constitución Nacional el de crear, suprimir, fusionar y 

homologar los empleos de sus dependencias. 

 

DECRETA 

 

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para 

los empleos que conforman la planta de personal de la Alcaldía de Pasto de 

conformidad con lo establecido en los Acuerdos 010 de 2008 y 005 de febrero 10 de 

2009, Acuerdo No. 019 del 22 de Septiembre de 2012, el decreto 292 del 30 de marzo 

de 2009 , el decreto 785 del 17 de marzo de 2005, decreto 2539 de 2005, decreto 0199 

de 2 de marzo de 2012, según los cuales las funciones y competencias deberán ser 

cumplidas por los servidores públicos con criterios de eficiencia y eficacia en orden al 

logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos señalan, como se 

establece en los artículos siguientes.   

 

ARTICULO SEGUNDO: De otra parte, se tiene que el nuevo manual de funciones que se 

implementó en la Secretaria de Educación Municipal, para toda su estructura de 

cargos, decreto 0199 de 2 de marzo de 2012, este fue elaborado con el apoyo 

técnico del Ministerio de Educación Nacional, y por ende, una vez revocado el 
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contenido en el Decreto No. 00900 de 29 de noviembre de 2011, aquel deberá iniciar 

a regir, puesto que conforme al artículo 122 de la Constitución Nacional de 1991, “No 

habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento 

(…)”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Que a través del Acuerdo No. 019 del 22 de Septiembre de 2012, 

por el cual se modifica la estructura del Municipio de Pasto, se fusiona el Instituto de 

Valorización Municipal con el Municipio de Pasto, Secretaria de Infraestructura, se 

adopta la Secretaria de Infraestructura y Valorización. 

 

ARTICULO CUARTO: Competencias comunes a los servidores públicos. Las competencias 

comunes para los empleos a que se refiere el presente manual, específico de funciones 

y de competencias laborales serán las siguientes:   

 

  

COMPETENCIA 
DEFINICION DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

O
R

IE
N

TA
C

IO
N

 A
 

R
E
S
U

LT
A

D
O

S
 

Realizar las funciones 

y cumplir los 

compromisos 

organizacionales con 

eficacia y calidad. 

Cumple con oportunidad en función de 

estándares, objetivos y metas establecidas 

por la entidad, las funciones que le son 

asignadas. 

Asume la responsabilidad por sus 

resultados. 

Compromete recursos y tiempos para 

mejorar la productividad tomando las 

medidas necesarias para minimizar los 

riesgos. 

Realiza todas las acciones necesarias para 

alcanzar los objetivos propuestos 

enfrentando los obstáculos que se 

presentan. 
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COMPETENCIA 
DEFINICION DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

O
R

IE
N

TA
C

IO
N

 A
L 

U
S
U

A
R

IO
 Y

 A
L 

C
IU

D
A

D
A

N
O

 

Dirigir las decisiones y 

acciones a la 

satisfacción de las 

necesidades e 

intereses de los 

usuarios internos y 

externos, de 

conformidad con las 

responsabilidades 

públicas asignadas a 

la entidad. 

Atiende y valora las necesidades y 

peticiones de los usuarios y de ciudadanos 

en general. 

Considera las necesidades de los usuarios al 

diseñar proyectos o servicios. 

Da respuesta oportuna a las necesidades 

de los usuarios de conformidad con el 

servicio que ofrece la entidad. 

Establece diferentes canales de 

comunicación con el usuario para conocer 

sus necesidades y propuestas y responde a 

las mismas. 

Reconoce la interdependencia entre su 

trabajo y el de otros. 

TR
A

N
S
P

A
R

E
N

C
IA

 

Hacer uso responsable 

y claro de los recursos 

públicos, eliminando 

cualquier 

discrecionalidad 

indebida en su 

utilización y garantizar 

el acceso a la 

información 

gubernamental. 

Proporciona información veraz, objetiva y 

basada en hechos. 

Facilita el acceso a la información 

relacionada con sus responsabilidades y 

con el servicio a cargo de la entidad en 

que labora. 

Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

Ejecuta sus funciones con base en las 

normas y criterios aplicables. 

Utiliza los recursos de la entidad para el 

desarrollo de las labores y la prestación del 

servicio. 

C
O

M
P

R
O

M
IS

O
 C

O
N

 

LA
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 

Alinear el propio 

comportamiento a las 

necesidades, 

prioridades y metas 

organizacionales. 

Promueve las metas de la organización y 

respeta sus normas. 

Antepone las necesidades de la 

organización a sus propias necesidades. 

Apoya a la organización en sus situaciones 

difíciles. 

Demuestra sentido de pertenencia en todas 

sus actuaciones. 
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ARTÍCULO QUINTO. Competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos 

que como mínimo se requieren para desempeñar los empleos a que se refiere el 

presente Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, serán las 

siguientes:  

NIVEL DIRECTIVO 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

LI
D

E
R

A
ZG

O
 

Guiar y dirigir grupos y 

establecer y 

mantener la 

cohesión de grupo 

necesaria 

para alcanzar los 

objetivos 

organizacionales. 

 

Mantiene a sus colaboradores motivados. 

Fomenta la comunicación clara, directa y 

concreta. 

Constituye y mantiene grupos de trabajo 

con un desempeño conforme a los 

estándares. 

Promueve la eficacia del equipo. 

Genera un clima positivo y de seguridad en 

sus colaboradores. 

Fomenta la participación de todos en los 

procesos de reflexión y de toma de 

decisiones. 

Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas 

institucionales organizacionales. 

P
LA

N
E
A

C
IÓ

N
 

 

Determinar 

eficazmente las 

metas y prioridades 

institucionales, 

identificando las 

acciones, los  

responsables, los 

plazos y los recursos 

requeridos para 

alcanzarlas. 

 

Anticipa situaciones y escenarios futuros 

con acierto. 

Establece objetivos claros y concisos, 

estructurados y coherentes con las metas 

organizacionales. 

Traduce los objetivos estratégicos en 

planes prácticos y factibles. 

Busca soluciones a los problemas. 

Distribuye el tiempo con eficiencia. 

Establece planes alternativos de acción. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

11 de 653 
 

 
TO

M
A

 D
E
 

D
E
C

IS
IO

N
E
S
 

Elegir entre una o 

varias 

alternativas para 

solucionar un 

problema o atender 

una 

situación,  

comprometiéndose 

con acciones 

concretas y 

consecuentes con la 

decisión. 

Elige con oportunidad, entre muchas 

alternativas, los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios complejos y 

comprometidos en sus actividades o en las 

funciones que tiene asignadas cuando 

detecta problemas o dificultades para su 

realización. 

Decide bajo presión. 

Decide en situaciones de alta complejidad 

e incertidumbre. 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

D
E
S
A

R
R

O
LL

O
 D

E
 

P
E
R

S
O

N
A

L 

Favorecer el 

aprendizaje y 

desarrollo de sus 

colaboradores, 

articulando las 

potencialidades y 

necesidades 

individuales con las 

de la organización 

para optimizar la 

calidad de las 

contribuciones de los 

equipos de trabajo y 

de las personas, en el 

cumplimiento de los 

objetivos y metas 

organizacionales 

presentes y futuras. 

 

Identifica necesidades de formación y 

capacitación y propone acciones para 

satisfacerlas. 

Permite niveles de autonomía con el fin de 

estimular el desarrollo integral del 

empleado. 

Delega de manera efectiva sabiendo 

cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 

Hace uso de las habilidades y recurso de su 

grupo de trabajo para alcanzar las metas y 

los estándares de productividad. 

Establece espacios regulares de 

retroalimentación y reconocimiento del 

desempeño y sabe manejar hábilmente el 

bajo desempeño. 

Tiene en cuenta las opiniones de sus 

colaboradores. 

Mantiene con sus colaboradores relaciones 

de respeto. 
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NIVEL ASESOR 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

E
X

P
E
R

TI
C

IA
 

P
R

O
F
E
S
IO

N
A

L 

Aplicar el 

conocimiento 

profesional en la 

resolución 

de problemas y 

transferirlo a su 

entorno laboral. 

 

Orienta el desarrollo de proyectos 

especiales para el logro de resultados de la 

alta dirección. 

Aconseja y orienta la toma de decisiones 

en los temas que le han sido asignados. 

Asesora en materias propias de su campo 

de conocimiento, emitiendo conceptos, 

juicios o propuestas ajustados a 

lineamientos teóricos y técnicos. 

Se comunica de modo lógico, claro, 

efectivo y seguro. 

C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
 

D
E
L 

E
N

TO
R

N
O

 

Conocer e interpretar 

la 

organización, su 

funcionamiento y sus 

relaciones políticas y 

administrativas. 

 

Comprende el entorno organizacional que 

enmarca las situaciones objeto de asesoría 

y lo toma como referente obligado para 

emitir juicios, conceptos o propuestas a 

desarrollar. 

Se informa permanentemente sobre 

políticas gubernamentales, problemas y 

demandas del entorno. 

C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
 D

E
L 

E
N

TO
R

N
O

 

Estar al tanto de las 

circunstancias y las 

relaciones de poder 

que influyen en el 

entorno 

organizacional. 

 

Es consciente de las condiciones 

específicas del entorno organizacional. 

Está al día en los acontecimientos claves 

del sector y del Estado. 

Conoce y hace seguimiento a las políticas 

gubernamentales. 

Identifica las fuerzas políticas que afectan 

la organización y las posibles alianzas para 

cumplir con los propósitos organizacionales. 
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C

O
N

S
TR

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 

R
E
LA

C
IO

N
E
S
 

Establecer y mantener 

relaciones cordiales y 

recíprocas con redes 

o grupos de personas 

internas y externas a 

la organización que 

faciliten la 

consecución de los 

objetivos 

institucionales. 

Utiliza sus contactos para conseguir 

objetivos 

Comparte información para establecer 

lazos. 

Interactúa con otros de un modo efectivo y 

adecuado. 

IN
IC

IA
TI

V
A

 

Anticiparse a los 

problemas 

iniciando acciones 

para 

superar los obstáculos 

y alcanzar metas 

concretas. 

Prevé situaciones y alternativas de solución 

que orientan la toma de decisiones de la 

alta dirección. 

Enfrenta los problemas y propone acciones 

concretas para solucionarlos. 

Reconoce y hace viables las 

oportunidades. 

 

 

NIVEL PROFESIONAL 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

A
P

R
E
N

D
IZ

A
JE

 C
O

N
TI

N
U

O
 

Adquirir y desarrollar 

permanentemente 

conocimientos, 

destrezas y 

habilidades, con el fin 

de mantener altos 

estándares de 

eficacia 

organizacional. 

 

Aprende de la experiencia de otros y de la 

propia. 

Se adapta y aplica nuevas tecnologías 

que se implanten en la organización. 

Aplica los conocimientos adquiridos a los 

desafíos que se presentan en el desarrollo 

del trabajo. 

Investiga, indaga y profundiza en los temas 

de su entorno o área de desempeño. 

Reconoce las propias limitaciones y las 

necesidades de mejorar su preparación. 

Asimila nueva información y la aplica 

correctamente. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

14 de 653 
 

 
E
X

P
E
R

TI
C

IA
 P

R
O

F
E
S
IO

N
A

L 

Aplicar el 

conocimiento 

profesional en la 

resolución 

de problemas y 

transferirlo a su 

entorno laboral. 

 

Analiza de un modo sistemático y racional 

los aspectos del trabajo, basándose en la 

información relevante. 

Aplica reglas básicas y conceptos 

complejos aprendidos. 

Identifica y reconoce con facilidad las 

causas de los problemas y sus posibles 

soluciones. 

Clarifica datos o situaciones complejas. 

Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas 

tendientes a alcanzar resultados 

institucionales. 

 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

TR
A

B
A

J
O

 E
N

 E
Q

U
IP

O
 Y

 

C
O

LA
B

O
R

A
C

IÓ
N

 

Trabajar con otros  

de forma 

conjunta y de 

manera 

participativa, 

integrando 

esfuerzos para la 

consecución de 

metas institucionales 

comunes. 

 

Coopera en distintas situaciones y 

comparte información. 

Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 

Expresa expectativas positivas del equipo 

de los miembros del mismo. 

Planifica las propias acciones teniendo en 

cuenta la repercusión de las mismas para 

la consecución de los objetivos grupales. 

Establece diálogo directo con los 

miembros del equipo que permita 

compartir información e ideas en 

condiciones de respeto y cordialidad. 

Respeta criterios dispares y distintas 

opiniones del equipo. 
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R

E
A

TI
V

ID
A

D
 E

 

IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 

Generar y desarrollar 

nuevas ideas, 

conceptos, métodos 

y soluciones. 

 

Ofrece respuestas alternativas. 

Aprovecha las oportunidades y problemas 

para dar soluciones novedosas. 

Desarrolla nuevas formas de hacer y 

tecnologías. 

Busca nuevas alternativas de solución y se 

arriesga a romper esquemas tradicionales. 

Inicia acciones para superar los obstáculos 

y alcanzar metas específicas. 

 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

LI
D

E
R

A
ZG

O
 D

E
 G

R
U

P
O

S
 

D
E
 T

R
A

B
A

J
O

 

Asumir el rol de 

orientador y guía de 

un grupo o equipo de 

trabajo, utilizando la 

autoridad con arreglo 

a las normas y 

promoviendo la 

efectividad en la 

consecución de 

objetivos y metas 

institucionales. 

 

Establece los objetivos del grupo de forma 

clara y equilibrada. 

Asegura que los integrantes del grupo 

compartan planes, programas y proyectos 

institucionales. 

Orienta y coordina el trabajo del grupo 

para la identificación de planes y 

actividades a seguir. 

Facilita la colaboración con otras áreas y 

dependencias. 

Escucha y tiene en cuenta las opiniones de 

los integrantes del grupo. 

Gestiona los recursos necesarios para 

poder cumplir con las metas propuestas. 

Garantiza que el grupo tenga la 

información necesaria. 

Explica las razones de las decisiones y 

acciones. 
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TO

M
A

 D
E
 D

E
C

IS
IO

N
E
S
 

Elegir entre una o 

varias alternativas 

para solucionar 

un problema y tomar 

las 

acciones concretas y 

consecuentes con la 

elección realizada. 

 

Elige alternativas de solución efectiva y 

suficiente para atender los asuntos 

encomendados. 

Decide y establece prioridades para el 

trabajo del grupo. 

Asume posiciones concretas para el 

manejo de temas o situaciones que 

demandan su atención. 

Efectúa cambios en las actividades o en la 

manera de desarrollar sus 

responsabilidades cuando detecta 

dificultades para su realización o mejores 

prácticas que pueden optimizar el 

desempeño. 

Asume las consecuencias de las decisiones 

adoptadas. 

Fomenta la participación en la toma de 

decisiones. 

 

NIVEL TÉCNICO 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

E
X

P
E
R

TI
C

IA
 T

É
C

N
IC

A
 

Entender y aplicar los 

conocimientos  

técnicos del área de  

desempeño y 

mantener los 

actualizados. 

 

Capta y asimila con facilidad conceptos e 

información. 

Aplica el conocimiento técnico a las 

actividades cotidianas. 

Analiza la información de acuerdo con las 

necesidades de la organización. 

Comprende los aspectos técnicos y los 

aplica al desarrollo de procesos y 

procedimientos en los que está 

involucrado. 

Resuelve problemas utilizando sus 

conocimientos técnicos de su especialidad 

y garantizando indicadores y estándares 

establecidos. 
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TR

A
B

A
J
O

 E
N

 

E
Q

U
IP

O
 

 

Trabajar con otros 

para 

Conseguir metas 

comunes. 

 

Identifica claramente los objetivos del 

grupo y orienta su trabajo a la 

consecución de los mismos. 

Colabora con otros para la realización de 

actividades y metas grupales. 

C
R

E
A

TI
V

ID
A

D
 E

 

IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 

Presentar ideas y 

métodos novedosos y 

concretarlos en 

acciones. 

 

Propone y encuentra formas nuevas y 

eficaces de hacer las cosas. 

Es recursivo. 

Es práctico. 

Busca nuevas alternativas de solución. 

Revisa permanentemente los procesos y 

procedimientos para optimizar los 

resultados. 

 

NIVEL ASISTENCIAL 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

M
A

N
E
J
O

 D
E
 L

A
 

IN
F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 Manejar con respeto 

las 

informaciones 

personales e 

institucionales  

de que dispone. 

 

Evade temas que indagan sobre 

información confidencial. 

Recoge sólo información imprescindible 

para el desarrollo de la tarea. 

Organiza y guarda de forma adecuada la 

información a su cuidado, teniendo en 

cuenta las normas legales y de la 

organización. 

No hace pública información laboral o de 

las personas que pueda afectar la 

organización o las personas. 

Es capaz de discernir qué se puede hacer 

público y qué no. 

Transmite información oportuna y objetiva. 
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A

D
A

P
TA

C
IÓ

N
 A

L 

C
A

M
B

IO
 

Enfrentarse con 

flexibilidad 

y versatilidad a 

situaciones 

nuevas para aceptar 

los 

cambios positiva y 

constructivamente. 

Acepta y se adapta fácilmente a los 

cambios.  

Responde al cambio con flexibilidad. 

Promueve el cambio. 

D
IS

C
IP

LI
N

A
 

Adaptarse a las 

políticas 

institucionales y 

buscar 

información de los 

cambios 

en la autoridad 

competente. 

Acepta instrucciones aunque se difiera de 

ellas. 

Realiza los cometidos y tareas del puesto 

de trabajo. 

Acepta la supervisión constante. 

Realiza funciones orientadas a apoyar la 

acción de otros miembros de la 

organización. 

 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

R
E
LA

C
IO

N
E
S
 

IN
TE

R
P

E
R

S
O

N
A

LE
S
  

Establecer y mantener 

relaciones de trabajo 

amistosas y positivas, 

basadas en la 

comunicación 

abierta y fluida y en el 

respeto por los demás. 

 

Escucha con interés a las personas y capta 

las preocupaciones, intereses y 

necesidades de los demás. 

Transmite eficazmente las ideas, 

sentimientos e información impidiendo con 

ello malos entendidos o situaciones 

confusas que puedan generar conflictos. 

C
O

LA
B

O
R

A
C

IÓ

N
 

Cooperar con los 

demás 

con el fin de alcanzar 

los 

objetivos 

institucionales. 

 

Ayuda al logro de los objetivos articulando 

sus actuaciones con los demás. 

Cumple los compromisos que adquiere. 

Facilita la labor de sus superiores y 

compañeros de trabajo. 

 

ARTICULO SEXTO. Funciones esenciales. Conforme a las disposiciones que regulan la 

materia, el propósito principal, la descripción de funciones esenciales, contribuciones 

individuales, conocimientos básicos o esenciales y requisitos de estudios y experiencia 

de los servidores públicos pertenecientes al nivel central de la administración de la 

Alcaldía de Pasto son los que se relacionan a continuación:  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Alcalde Municipal 

Código:  005 

Grado salarial: 25 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Alcaldía Municipal 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir la gestión y actuación de la administración pública municipal en cumplimiento 

del artículo 315 de la Constitución Nacional el cual estipula sus atribuciones como 

representante legal, para satisfacer los requerimientos del ejercicio de gobierno y las 

necesidades de la población generando bienestar, conforme a la Constitución y a la 

Ley. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los Decretos, las Ordenanzas y los 

Acuerdos del Concejo.  

   

2. Dictar y dirigir las políticas sociales y económicas señalando sus objetivos y metas 

a desarrollar en el municipio.  

 

3. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la Ley, las 

instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 

Gobernador. 

 

4. Dictar dentro del área de su jurisdicción, los reglamentos de policía local 

necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, de conformidad con el 

Código Nacional de Policía vigente.  

 

5. Presentar ante el Concejo Municipal los proyectos de acuerdo sobre planes y 

programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual 

de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha 

del municipio dentro del marco del presupuesto y normas jurídicas aplicables. 

 

6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiera aprobado el Concejo y objetar 

los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico. 

 

7. Reglamentar los acuerdos municipales que respondan a las necesidades de la 

administración municipal. 
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8. Velar por que el Concejo se reúna oportunamente y colaborar para el buen 

desempeño de sus funciones, presentando informes generales sobre su 

administración y convocarlo a reuniones extraordinarias cuando estime 

conveniente.   

 

9. Aceptar la renuncia o conceder licencias a los concejales cuando el Concejo 

esté en receso.  

 

10. Coordinar y supervisar los servicios que preste el municipio, entidades nacionales o 

departamentales, e informar a los superiores de las mismas, de su marcha y 

cumplimiento de los deberes por parte de los respectivos funcionarios en 

concordancia con los planes y programas.   

 

11. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador de conformidad a la Ley. 

 

12. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran de su 

apoyo e intervención. 

 

13. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representándolo judicial y 

extrajudicialmente.   

 

14. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia, y a los gerentes y 

directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales y 

comerciales de carácter municipal, de acuerdo con las disposiciones legales.   

 

15. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias y/o las entidades, 

señalarles funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los 

acuerdos correspondientes y al presupuesto inicialmente aprobado.   

 

16. Las demás funciones que la Constitución Política y la Ley le señalen.   

 

IV. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Planeación. 

 

3. Fundamentos de Legislación Pública. 

 

4. Políticas públicas de administración de personal. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS 

Las calidades para ser elegido Alcalde de acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de 

la Ley 118 de 1994. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

22 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesores 

Código:  105 

Grado salarial: 15 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, asistir y aconsejar al Alcalde y a los funcionarios del nivel directivo en la 

formulación y desarrollo de estrategias, planes y programas que permitan dar 

cumplimiento a una eficiente gestión institucional para dar cumplimiento a la misión y 

objetivos institucionales. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Estudiar y/o gestionar los asuntos que el alcalde ponga a su consideración para 

poder  asesorar, recomendar y emitir los correspondientes informes. 

 

2. Asesorar y acompañar los procesos de planeación y presupuestación 

participativa con el propósito de fortalecer los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

3. Asesorar al Alcalde sobre los planes programas o proyectos estratégicos para el 

desarrollo del Municipio y de la región. 

 

4. Articular con las dependencias del Municipio u otras entidades para lograr el 

desarrollo y ejecución de proyectos que por su naturaleza requieran participación 

multidisciplinaria.   

 

5. Dirigir, coordinar y verificar las actividades que requieran estudios o consultas 

especiales con el fin de garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el buen 

desempeño de la entidad  

 

6. Atender situaciones específicas y representar a la Administración Municipal, 

cuando el Alcalde lo considere necesario para permitir el normal desarrollo de la 

gestión administrativa.   

 

7. Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y ejecución de las 

políticas y estrategias y en el diseño y propuesta de planes y programas en el área 
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de su competencia para dar cabal cumplimiento en la ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal.  

 

8. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y la periodicidad requeridas. 

 

9. Impulsar  la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se presentan informes oportunamente con base en los asuntos que el alcalde 

pone  a consideración de los asesores. 

 

2. La ejecución de proyectos estratégicos para el desarrollo del municipio y de la 

región es orientada por los asesores del Despacho. 

 

3. Se articula la participación multidisciplinaria para la ejecución de proyectos que 

por su naturaleza requieran la Articulación de varias dependencias.   

 

4. Se brinda asesoría para garantizar el desarrollo eficiente de los procesos con el 

propósito de fortalecer el buen desempeño de la entidad  

 

5. La ejecución del Plan de Desarrollo Municipal cuenta con la asesoría necesaria 

para garantizar el cumplimiento de políticas y estrategias trazadas por la 

Administración Municipal. 

 

6. Los informes sobre las actividades desarrolladas son presentados con la 

oportunidad y la periodicidad requeridas. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Legislación  Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

 

4. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

5. Régimen de Administración Municipal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y Título de especialización 

afín. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo  

Plan de acción 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina de Asesoría Jurídica 

Código:  115 

Grado salarial: 15 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, asistir y aconsejar en los aspectos legales de la gestión de gobierno para 

garantizar la legalidad de las actuaciones y representar judicialmente y 

extrajudicialmente  a la Administración Municipal. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar con los abogados de las diferentes dependencias y oficinas de la 

entidad municipal las respuestas a las acciones administrativas, contenciosas y 

judiciales que requieran las autoridades. 

 

2. Estudiar y desarrollar instrumentos normativos para su aplicación por la 

administración municipal.  

 

3. Supervisar que los actos administrativos municipales se realicen de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

4. Prestar asesoría jurídica al Alcalde y demás funcionarios de la administración 

municipal que no cuenten con asesor jurídico o profesional del derecho en sus 

estructuras o planta de personal. 

 

5. Representar al municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales, en que éste 

sea parte o tenga interés. 

 

6. Coadyuvar con el desarrollo e implementación del sistema de difusión de la 

normatividad al interior de la administración municipal. 

 

7. Conceptuar sobre las negociaciones de los pliegos de peticiones de los 

trabajadores oficiales por parte del municipio y de la aplicación de la convención 

colectiva de trabajo vigente. 
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8. Prestar asesoría jurídica sobre la administración, enajenación o arrendamiento de 

los bienes del municipio. 

 

9. Presentar y sustentar los proyectos de acuerdo que el ejecutivo presente al 

Concejo Municipal. 

 

10. Interpretar y conceptuar sobre la aplicabilidad de la normatividad vigente, 

brindando orientación precisa en casos concretos a las dependencias de la 

administración municipal. 

 

11. Emitir conceptos jurídicos sobre los asuntos que se le sometan a su consideración. 

 

12. Impulsar la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los instrumentos normativos son estudiados y desarrollados para su aplicación por 

la administración municipal. 

 

2. Los actos administrativos supervisados se realizan de conformidad con el 

ordenamiento jurídico.  

 

3. La asesoría jurídica al Alcalde y demás funcionarios de la administración 

municipal se brinda teniendo en cuenta que no disponen en la estructura de 

personal con asesor jurídico o profesional del derecho. 

 

4. El municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales es representado en los 

casos en que este sea parte o tenga interés. 

 

5. El desarrollo e implementación del sistema de difusión se coadyuva al interior de 

la administración municipal. 

 

6. Sobre las negociaciones de los pliegos de peticiones de los trabajadores oficiales 

del municipio se conceptúan de la misma manera sobre la aplicación de la 

convención colectiva de trabajo vigente. 

 

7. Asesoría jurídica prestada permite la legalidad de la administración, enajenación 

o arrendamiento de los bienes del municipio. 

 

8. Los proyectos de acuerdo que el ejecutivo presenta al Concejo Municipal son 

presentados y sustentados 

 

9. La aplicabilidad de la normatividad vigente es interpretada y conceptuada, 

brindando la orientación precisa en casos concretos a las dependencias de la 

administración. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Legislación  administrativa, Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

 

4. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

5. Régimen de Administración Municipal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado y Título de 

especialización en áreas jurídicas 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Oficina Jurídica- Procesos Jurídicos 

 

Demandas, derechos de petición, 

tutelas, silencios administrativos, 

acciones populares, Diligencias 

judiciales, plan de desarrollo, plan de 

acción. 

 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina de Comunicación Social 

Código:  115 

Grado salarial: 15 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato: Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, implementar y administrar mecanismos de información y comunicación para 

fortalecer este proceso y permitir que se cumpla de manera óptima, tanto interna 

como externamente, apoyando el mejoramiento institucional y satisfaciendo las 

expectativas de la comunidad.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar, implementar y administrar el sistema de comunicación social al interior de 

la administración municipal y de esta con la comunidad para lograr un 

fortalecimiento continuo de este proceso. 

 

2. Desarrollar actividades y acciones orientadas a contribuir en la formación de 

cultura ciudadana y ambiental, en articulación con las demás dependencias de 

la administración Municipal. 

 

3. Propiciar la generación de opinión pública crítica y reflexiva sobre el desarrollo 

municipal para fortalecer la participación ciudadana en el ejercicio de la gestión 

pública. 

 

4. Diseñar estrategias para el fortalecimiento de los mecanismos de comunicación 

externa que contribuyan al mejoramiento de las relaciones con los diferentes 

grupos de interés. 

 

5. Diseñar, coordinar y aplicar estrategias para el fortalecimiento de los elementos 

de comunicación interna de la administración municipal, priorizando mecanismos 

de socialización, información y comunicación de los nuevos modelos de 

desarrollo administrativo que permita una óptima implementación de los sistemas 

que componen el modelo. 
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6. Generar espacios de comunicación entre dependencias, para darle 

cumplimiento a la divulgación de los planes de desarrollo y modelo de desarrollo 

administrativo  con las intervenciones dirigidas a públicos internos y externos. 

 

7. Diseñar e implementar programas institucionales para crear los espacios de 

interacción y participación ciudadana con la administración municipal de Pasto. 

 

8. Fomentar el sentido de pertenencia y el trabajo en equipo a través de la 

comunicación organizacional para fortalecer el desempeño institucional. 

 

9. Manejar la información como un bien colectivo para el conocimiento de los 

procesos internos, a través de la producción y circulación de la información en 

todos los niveles. 

 

10. Ejecutar las políticas, planes, programas y acciones de comunicación 

organizacional, informativa y de rendición de cuentas a la sociedad para 

fortalecer la transparencia en la gestión institucional. 

 

11. Concentrar y centralizar la información de todas las dependencias de la 

administración con el propósito de consolidarla. 

 

12. Coordinar el manejo de las relaciones públicas y de protocolo de la 

administración municipal a nivel interno y externo para crear la mejor imagen 

institucional. 

 

13. Elaborar documentos con contenidos periodísticos y destino mediático (radio, 

prensa, televisión y otros) a la vez de coordinar las actividades de comunicación 

relacionadas con los medios. 

 

14. Generar los espacios abiertos y dinámicos a los servidores públicos dentro de los 

procesos de comunicación como bases para un tejido de re-editores. 

 

15. Fomentar la divulgación y el respeto por los símbolos de la ciudad y la entidad 

territorial como un componente estratégico para generar identidad. 

 

16. Velar por la oportuna divulgación de los documentos contractuales, actos 

administrativos, textos y gráficos emitidos por la administración municipal. 

 

17. Diseñar el manual o instructivo para los voceros institucionales, entendidos estos 

como los portavoces de la alta dirección en temas estratégicos ante los medios 

de comunicación y públicos específicos. 

 

18. Impulsar la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El sistema de comunicación social es diseñado, implementado y administrado al 

interior de la administración municipal y desde aquí hacia la comunidad. 

 

2. La generación de la opinión pública crítica y reflexiva sobre el desarrollo 

municipal es propiciada de manera activa y constante. 

 

3. Las estrategias para el fortalecimiento de los mecanismos de comunicación 

externa son diseñadas contribuyendo al mejoramiento de relaciones con los 

diferentes grupos de interés. 

 

4. La información es manejada como un bien colectivo para el conocimiento de los 

procesos internos, a través de la producción y circulación de la información en 

todos los niveles. 

 

5. El manejo de las relaciones públicas y de protocolo de la administración 

municipal a nivel interno y externo es coordinado para crear la mejor imagen 

institucional. 

 

6. Los documentos con contenido periodístico y destino mediático son elaborados 

con enfoque real y oportuno de igual forma las actividades de comunicación 

relacionadas con los medios son coordinadas adecuadamente. 

 

7. Los documentos contractuales, actos administrativos, textos y gráficos emitidos 

por la administración municipal son divulgados oportunamente. 

 

8. El respeto por los símbolos de la ciudad y la entidad territorial se fomenta y divulga 

como componente para generar identidad. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de protocolo y logística. 

 

3. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título en  Comunicación Social, 

Organizacional y Periodismo y Titulo de 

especialización afín 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Medios de 

comunicación, comunicación interna y 

externa. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

de medios. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, Toma de decisiones, Liderazgo, comunicación efectiva- oral y escrita, 

relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional 

Código:  115 

Grado salarial: 15 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Investigar, proyectar, coordinar y orientar procesos de planificación de gestión 

institucional y de desarrollo administrativo y Elaborar, presentar, y evaluar los proyectos 

de inversión pública y programación de inversión social municipal de acuerdo a las 

necesidades y normas vigentes y consolidar la información estadística del municipio. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar la evaluación, viabilidad, registro y hacer seguimiento de los proyectos 

de inversión municipal con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

 

2. Establecer los procedimientos y lineamientos estructurales para la formulación, 

evaluación y presentación de los proyectos de iniciativa gubernamental o 

ciudadana y para la obtención de su respectivo registro en el Banco. 

 

3. Coordinar y asesorar la elaboración del Plan de Desarrollo estratégico municipal, 

enmarcado en una visión prospectiva del desarrollo que trascienda la planeación 

por administraciones y su articulación con planes sectoriales. 

 

4. Definir la priorización de la inversión municipal buscando alcanzar las metas 

propuestas en el Plan de Desarrollo Municipal para optimizar la asignación de los 

recursos. 

 

5. Elaborar en coordinación con la Secretaría de Hacienda el proyecto de 

presupuesto municipal, el plan anual operativo de inversión, plan de acción y 

formular estrategias para la optimización de la inversión. 

 

6. Coordinar la evaluación y el impacto de las políticas implementadas y acciones 

desarrolladas con el propósito de verificar el cumplimiento de los objetivos y la 

misión institucional. 
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7. Coordinar la elaboración y socialización del informe de rendición de cuentas y 

seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal con el fin de fortalecer la 

transparencia en la administración municipal. 

 

8. Desarrollar estrategias funcionales, operativas y pedagógicas, para la generación 

de la cultura de proyectos al interior de la Alcaldía y de las comunidades 

organizadas del municipio de Pasto. 

 

9. Diseñar herramientas técnicas para la identificación, formulación y evaluación de 

los proyectos de iniciativa gubernamental y particular en concordancia con los 

lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal y las posibilidades de financiación 

con recursos públicos, privados o mixtos. 

 

10. Coordinar y desarrollar procesos de capacitación en aspectos básicos de 

fundamentación y sobre metodologías de planeación, administración y gestión  

institucional para que los servidores públicos conozcan el proceso. 

 

11. Generar mecanismos operativos de interacción con los entes nacionales e 

internacionales para la exploración de posibles apoyos a la financiación de 

proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria. 

 

12. Coordinar la organización, estructuración y administración del Banco de 

Programas y Proyectos de Inversión Pública, acorde con las disposiciones legales 

vigentes. 

 

13. Diseñar e implementar instrumentos de evaluación, monitoreo y seguimiento físico 

y financiero de proyectos, tendientes a elevar el nivel de eficiencia y eficacia de 

la inversión pública. 

 

14. Generar mecanismos operativos de interacción con los entes nacionales e 

internacionales para la exploración de posibles apoyos a la financiación de 

proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria. 

 

15. Diseñar implementar, evaluar y mejorar los modelos de gestión administrativa para 

fortalecer el desempeño institucional y mejorar la prestación de servicios a la 

comunidad. 

 

16. Coordinar y liderar la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de 

Control Interno y Gestión de la Calidad para desarrollar el Modelo Integrado de 

Gestión, aumentando el desempeño institucional y mejorando la prestación de 

servicios a la comunidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las estrategias funcionales, operativas y pedagógicas, son desarrolladas para la 

generación de cultura de proyectos al interior de la Alcaldía y de las 

comunidades organizadas del municipio de Pasto. 

 

2. Las herramientas técnicas para la identificación, formulación y evaluación de los 

proyectos de iniciativa gubernamental y particular son diseñadas en 

concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal y las 

posibilidades de financiación con recursos públicos, privados o mixtos. 

 

3. La evaluación, viabilidad, registro y seguimiento físico – financiero a los proyectos 

de desarrollo municipal presentados al Banco de Programas y Proyectos del 

Municipio es coordinada y realizada efectivamente. 

 

4. Los mecanismos operativos de interacción con los entes nacionales e 

internacionales son generados permitiendo la exploración de posibles apoyos a la 

financiación de proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria. 

 

5. Los procedimientos y lineamientos estructurales son establecidos para la 

formulación, evaluación y presentación de los proyectos de iniciativa 

gubernamental o ciudadana y para la obtención de su respectivo registro en el 

Banco. 

 

6. Se desarrolla en articulación con las diferentes dependencias los planes, 

programas y proyectos necesarios para adelantar una adecuada gestión 

pública. 

 

7. Se diseñan e implementan modelos de gestión administrativa que permiten el 

fortalecimiento de la administración municipal y mejorar los servicios que se 

prestan a la comunidad. 

 

8. El modelo integrado de gestión es implementados y se evalúa y mejora 

continuamente para dar cabal cumplimiento al desarrollo del Sistema de Gestión 

de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimiento en normas y metodología de planeación.  

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 
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4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, contables o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, proyectos. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor del Banco de Proyectos 

Código:  105 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Oficina de Planeación de Gestión Institucional 

Cargo del jefe inmediato:  Jefe de Oficina de Planeación de Gestión 

Institucional 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Elaborar, presentar, y evaluar los proyectos de inversión pública y programación de la 

inversión social municipal de acuerdo a las necesidades y normas vigentes y liderar, 

coordinar, vigilar e impulsar el proceso de implementación y mejora continua de los 

sistemas de Gestión de la Calidad y de Control Interno. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y acompañar en el desarrollo de estrategias funcionales, operativas y 

pedagógicas, para la generación de la cultura de proyectos al interior de la 

Alcaldía y de las comunidades organizadas del municipio de Pasto. 

 

2. Apoyar el diseño de herramientas técnicas para la identificación, formulación y 

evaluación de los proyectos de iniciativa gubernamental y particular en 

concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal y las 

posibilidades de financiación con recursos públicos, privados o mixtos. 

 

3. Organizar, estructurar y administrar el Banco de Programas y Proyectos de 

Inversión Pública, acorde con las disposiciones legales vigentes. 

 

4. Realizar la  evaluación, registro,  viabilidad y seguimiento físico – financiero a los 

proyectos de desarrollo municipal presentados al Banco de Programas y 

Proyectos del municipio. 

 

5. Asesorar a las diferentes dependencias en la formulación y evaluación de 

proyectos, para la obtención del registro de los mismos en el Banco Municipal y 

en el Nacional. 

 

6. Asesorar el diseño y desarrollo de  procesos de capacitación en aspectos básicos 

de fundamentación y sobre metodologías para la formulación técnica de 
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proyectos de Inversión para dependencias del nivel municipal y gremios de la 

sociedad civil del municipio. 

 

7. Brindar asesoría y apoyar  a la organización, estructuración y administración del 

Banco de Programas y Proyectos de Inversión Pública, para que se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

 

8. Diseñar e implementar instrumentos de evaluación, monitoreo y seguimiento físico 

y financiero de proyectos, tendientes a elevar el nivel de eficiencia y eficacia de 

la inversión pública. 

 

9. Implementar y aplicar mecanismos de evaluación e impacto de los proyectos en 

el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

10. Coordinar el proceso de implementación y mejora continua de los sistemas de 

gestión de la calidad y modelo estándar de control Interno para incrementar el 

desempeño institucional y fortalecer la prestación de servicios a la comunidad 

 

11. Asesorar y acompañara en articulación con  las diferentes dependencias el 

diseño e implementación de los sistemas de gestión de la calidad y Modelos 

Estándar de Control Interno para incorporar nuevos modelos de desarrollo 

administrativo en la Alcaldía de Pasto. 

 

12. Diseñar y liderar el desarrollo de  procesos de capacitación en aspectos básicos 

de fundamentación en nuevos modelos de desarrollo administrativo para su 

cabal implementación y mejoramiento continuo. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se adelantan acciones y actividades orientadas a mejorar la cultura de proyectos 

en la gestión que realiza la administración municipal. 

 

2. Las herramientas técnicas para la identificación, formulación y evaluación de los 

proyectos de iniciativa gubernamental y particular son diseñadas en 

concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal y las 

posibilidades de financiación con recursos públicos, privados o mixtos. 

 

3. Se asesora y coordina el proceso de evaluación, viabilidad, registro y seguimiento 

físico – financiero a los proyectos de desarrollo municipal presentados al Banco de 

Programas y Proyectos del Municipio. 

 

4. El Banco de Programas y Proyectos de inversión pública es organizado, 

estructurado y administrado acorde con las disposiciones legales vigentes. 
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5. Los mecanismos operativos de interacción con los entes nacionales e 

internacionales son generados permitiendo la exploración de posibles apoyos a la 

financiación de proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria. 

 

6. Se coordina y lidera el proceso de diseño, implementación y mejoramiento 

continuo de los sistemas de gestión de la calidad y modelo estándar de control 

interno en la alcaldía de Pasto. 

 

7. Se brinda asesoría y acompañamiento a las diferentes dependencias en el 

proceso de diseño, implementación y mejora continua de los nuevos modelos de 

desarrollo y fortalecimiento administrativo. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Normatividad sobre formulación y evaluación de proyectos. 
 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 
 

5. Estatuto Orgánico de Planeación (Ley 152 de 1994). 
 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional áreas administrativas, 

económicas contables o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, proyectos. 

X. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, capacidad de análisis, responsabilidad.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina de Control Interno 

Código:  006 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

  

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Evaluar y proponer acciones de mejoramiento al Sistema de Control Interno para darle 

cumplimiento a los requerimientos exigidos por las normas legales y garantizar su 

operatividad. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar, revisar y evaluar la organización, planes, métodos y procedimientos 

que se desarrollan en la Alcaldía del Municipio de Pasto. 

 

2. Velar por que en la Alcaldía de Pasto, se dé correcta aplicación del Sistema de 

Control Interno, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

3. Coordinar ínter institucionalmente con los funcionarios de control interno, la 

formulación de políticas con el objeto de unificar criterios y asumir posiciones 

sólidas en defensa de los recursos y de los bienes del municipio.  

 

4. Generar acciones para un adecuado manejo y protección de los recursos del 

municipio, con el fin de asegurar su correcta administración. 

 

5. Examinar los procedimientos y trámites de las distintas dependencias en lo 

referente al recaudo y manejo de fondos, contratación, valores y bienes 

municipales. 

 

6. Verificar indicadores de eficiencia y eficacia de la administración municipal en la 

gestión de los contratos del municipio. 

  

7. Elaborar y mantener actualizado en coordinación con los funcionarios adscritos a 

la Oficina de Control Interno un plan de auditoria que debe ser aprobado por el 

Alcalde. 
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8. Solicitar concepto e informes a los funcionarios que ejerzan funciones de auditoria 

interna a fin de comprobar el cumplimiento satisfactorio del plan previsto. 

 

9. Presentar informes periódicos o cuando se los solicite el Alcalde o el funcionario 

delegado para ello, de conformidad con las instrucciones dadas para el efecto. 

 

10. Asesorar a los funcionarios de la Alcaldía de Pasto, sobre los temas relacionados 

al Sistema de Control Interno y Fiscal. 

 

11. Coordinar la elaboración de manuales de funciones y de procesos, requisitos y 

calidades de los servidores públicos del sector central de la administración 

municipal, velar por su aplicación y mejoramiento. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La organización, planes, métodos y procedimientos que se desarrollan en la 

Alcaldía del municipio están evaluados de acuerdo a la normatividad vigente y 

de manera objetiva. 

 

2. La formulación de políticas se coordina interinstitucionalmente con el objeto de 

unificar criterios y asumir posiciones sólidas en defensa de los recursos y de los 

bienes del municipio. 

 

3. Los procedimientos y trámites de las distintas dependencias en lo referente al 

recaudo y manejo de fondos, contratación, valores y bienes municipales se 

examinan de conformidad con la Ley. 

 

4. La gestión de los contratos del municipio se verifica con indicadores de eficiencia 

y eficacia. 

 

5. El plan de auditoría interna que se ha elaborado y actualizado en coordinación 

con los colaboradores de la Oficina de Control Interno es aprobado por el 

Alcalde. 

 

6. Los conceptos e informes de los funcionarios que ejercen auditoria interna se 

solicitan para comprobar el cumplimiento del plan previsto. 

 

7. Los funcionarios de la Alcaldía de Pasto son asesorados sobre el Sistema de 

Control Interno y Fiscal. 
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8. Los manuales de funciones y de procesos, requisitos y calidades son elaborados y 

aplicados a los servidores públicos del sector central de la administración 

municipal. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

4. Planeación. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Ley 87 de 1993, ley 489 de 1998 y Ley 872 de 2003 y sus reglamentarios. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Formación profesional. (Ley 1474 de 2011) 
Experiencia mínima de tres (3) años en 

asuntos de Control Interno 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, MECI, Sistema de gestión 

de calidad, Administración del riesgo, 

Plan anticorrupción, auditorias de 

gestión y calidad, Informes organismos 

de control. 

IX. HABILIDADES 

Planeación,  toma de decisiones, liderazgo.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe Oficina de Asuntos Internacionales 

Código:  006 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Atender y fortalecer las relaciones nacionales e internacionales de la administración 

municipal, fortaleciendo los procesos de cooperación y gestión de recursos para  

contribuir al desarrollo del ente territorial. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promocionar el Municipio de Pasto como territorio atractivo para la inversión y 

cooperación internacional. 

 

2. Estructurar e implementar el Banco de Proyectos de Cooperación Internacional 

de la Alcaldía de Pasto para buscar la financiación de proyectos estratégicos. 

 

3. Coordinar la gestión de recursos de cooperación nacional e internacional que 

respondan al Plan de Desarrollo Municipal orientados a su financiación. 

 

4. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto social y 

económico de los proyectos financiados con recursos de cooperación 

internacional. 

 

5. Asesorar a la comunidad con fuentes de cooperación nacional e internacional 

para soportar la financiación de proyectos estratégicos. 

 

6. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El municipio de Pasto es promocionado como un territorio atractivo para la 

inversión y cooperación internacional. 

 

2. El Banco de Proyectos de Cooperación Internacional de la Alcaldía está 

estructurado e implementado. 

 

3. La gestión de recursos de cooperación nacional e internacional se coordina de 

manera que responda al Plan de Desarrollo Municipal. 

 

4. A los proyectos financiados con recursos de cooperación internacional se le 

diseñan mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto social y 

económico. 

 

5. La comunidad es informada y asesorada sobre las fuentes de cooperación 

nacional e internacional. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

3. Conocimientos básicos en idiomas extranjeros. 

 

4. Políticas de cooperación internacional. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de Comercio Internacional 

y Mercadeo y/o ciencias políticas y Título de 

especialización afín. 

 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción 

 

IX. HABILIDADES 

Planeación,  toma de decisiones, liderazgo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe  de Oficina de Género 

Código:  006 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar y apoyar el desarrollo de las políticas públicas para la equidad de género y 

derechos humanos que contribuyan a promover los procesos de transformación 

cultural y la conciencia por la equidad.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover el respeto, difusión y ejercicio de los derechos humanos para fortalecer 

su cumplimiento por parte de la comunidad en general. 

 

2. Diseñar, promover coordinar e implementar la política pública para la equidad 

entre géneros. 

 

3. Difundir los procesos de organización y participación equitativa en las áreas 

políticas, económicas, culturales y sociales para lograr la apropiación de los 

diferentes actores sociales. 

 

4. Diseñar y aplicar políticas de orientación y atención a la población vulnerable, en 

coordinación con otras dependencias de la administración municipal. 

 

5. Elaborar y actualizar estadísticas sobre género, derechos humanos y población 

vulnerable para disponer de información necesaria en la toma de decisiones. 

 

6. Diseñar e implementar políticas de socialización, orientadas a disminuir la 

discriminación racial de género, de religión y edad entre otros. 

 

7. Atender y canalizar los casos de discriminación que atenten contra la equidad de 

género y derechos humanos, de acuerdo al nivel de sus competencias. 

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La política pública de género y derechos humanos se diseña, coordina, 

implementa y promueve para la equidad entre géneros. 

 

2. Los procesos de organización y participación equitativa se difunden en las áreas 

políticas, económicas, culturales y sociales. 

 

3. Las políticas de orientación y atención a la población vulnerable son diseñadas y 

aplicadas en coordinación con otras dependencias de la administración 

municipal. 

 

4. Las políticas diseñadas e implementadas de socialización  se orientan a disminuir 

la discriminación racial de género, religión y edad entre otros. 

 

5. Los casos de discriminación que atenten contra la equidad de género y derechos 

humanos se atienden y canalizan de acuerdo al nivel de sus competencias. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Normas de  derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

sociales, humanas o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción,  

IX. HABILIDADES 

Planeación,  toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Administrativo de Control Interno 

Disciplinario 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato: Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir y ejecutar las investigaciones disciplinarias que por competencia asume la 

administración de conformidad con el Código Disciplinario Único. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Conocer, tramitar y resolver los procesos disciplinarios de los servidores públicos de 

la administración municipal conforme a las competencias señaladas por el 

Código Disciplinario Único. 

 

2. Iniciar las actuaciones en contra de los funcionarios de la Alcaldía de 

conformidad con los principios, disposiciones, y procedimientos previstos en el 

Código Único Disciplinario. 

 

3. Remitir los procesos disciplinarios de conformidad con el principio que de 

competencia preferencial deba conocer la Procuraduría General de la Nación. 

 

4. Dar respuesta oportuna a las solicitudes, derechos de petición, interpuestos por las 

autoridades y por los ciudadanos. 

 

5. Expedir actos administrativos relacionados con asuntos disciplinarios de los 

servidores y ex - servidores públicos del municipio conforme a las competencias 

señaladas en el Código Disciplinario Único.  

 

6. Dar conocimiento a las autoridades competentes sobre aquellas conductas de 

los funcionarios que impliquen violación de las disposiciones de carácter 

administrativo, fiscal o penal. 
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7. Remitir la información de sanciones a la Procuraduría General de la Nación para 

lo de su competencia. 

 

8. Efectuar las gestiones pertinentes para la aplicación de las sanciones y/o multa a 

los servidores públicos de la administración municipal. 

 

9. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos disciplinarios de los servidores públicos de la administración 

municipal se conocen, tramitan y resuelven de acuerdo a las competencias 

señaladas por el Código Único Disciplinario. 

 

2. Las actuaciones en contra de los funcionarios de la Alcaldía se inician de 

conformidad con los principios, disposiciones, y procedimientos previstos en el 

Código Único Disciplinario. 

 

3. Los procesos disciplinarios son remitidos de conformidad con el principio que de 

competencia preferencial deba conocer la Procuraduría General de la Nación. 

 

4. Las solicitudes y derechos de petición, interpuestos por las autoridades y por los 

ciudadanos son respondidos en forma oportuna. 

 

5. Los actos administrativos relacionados con asuntos disciplinarios de los servidores y 

ex - servidores públicos del municipio son expedidos conforme a las competencias 

señaladas en el Código Disciplinario Único. 

 

6. Las conductas de los funcionarios que impliquen violación de las disposiciones de 

carácter administrativo, fiscal o penal se dan a conocer a las entidades públicas 

competentes. 

 

7. La información de sanciones es remitida a la Procuraduría General de la Nación 

para lo de su competencia. 

 

8. Las gestiones son efectuadas de manera pertinente para la aplicación de las 

sanciones y/o multa a los servidores públicos de la administración municipal. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

50 de 653 
 

 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Penal, Procedimiento Penal y Civil. 

 

3. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

4. Código Disciplinario Único. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. Título de especialización en 

Derecho Administrativo. 

 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal – Procesos Disciplinarios. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

fallos disciplinarios. 

 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, manejo de conflictos. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Administrativo de Juventud 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar la política de juventud en el Municipio de Pasto para dar cumplimiento al 

Plan de Desarrollo Municipal y a las directrices nacionales que focalicen el grupo 

poblacional objeto de su trabajo. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Desarrollar los procesos de organización y participación de la juventud en las 

iniciativas políticas, económicas, culturales y sociales con el fin de fortalecer la 

presencia de este sector en el desarrollo del municipio. 

 

2. Desarrollar a nivel local la política nacional, departamental y municipal de 

juventud con el propósito de exista articulación entre los diferentes niveles. 

 

3. Promover y estimular los procesos de organización y participación de la juventud 

en las iniciativas políticas, económicas, culturales y sociales. 

 

4. Expandir la capacidad de los jóvenes, para que ellos como actores de su propio 

desarrollo; ejerzan una participación responsable y efectiva en la vida 

democrática, social, económica y cultural del Municipio de Pasto. 

 

5. Adelantar planes, programas y proyectos orientados a generar bienestar en la 

juventud concertados y coordinados con todos los actores. 

 

6. Fortalecer procesos de organización juvenil y opciones de socialización que 

promuevan la formulación de líderes en el sector juvenil, para el fortalecimiento 

de la democracia participativa. 

 

7. Promover los procesos de elección de los representantes de las comunidades y 

sectores en todos los mecanismos de participación ciudadana amparados por la 

Constitución y la Ley. 
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8. Evaluar permanentemente los procesos, programas y proyectos con claros 

indicadores de logro e impacto social. 

 

9. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos de organización y participación de la juventud son desarrollados con 

iniciativas políticas, económicas, culturales y sociales. 

 

2. La política nacional, departamental y municipal de juventud es desarrollada a 

nivel local. 

 

3. La capacidad de los jóvenes se potencia permitiendo que actúen dentro de su 

propio desarrollo, ejerciendo una participación responsable y efectiva en la vida 

democrática, social, económica y cultural del Municipio de Pasto. 

 

4. Los planes, programas y proyectos son orientados para generar bienestar en la 

juventud de forma concertada y coordinada con todos los actores. 

 

5. Los procesos de organización juvenil y de elección de los representantes de las 

comunidades y sectores en todos los mecanismos de participación ciudadana se 

promueven para formular líderes y fortalecer la democracia amparados en la 

Constitución y la Ley. 

 

6. Los procesos, programas y proyectos son evaluados con indicadores de logro e 

impacto social. 

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de Juventud (Ley 375 de 1997) y reglamentarios. 

 

3. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, humanas, sociales y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal Plan de desarrollo, plan de acción. 

 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director General de Gestión del Riesgo 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, ejecutar y evaluar planes de prevención y atención de emergencias y 

desastres de acuerdo a las necesidades del Municipio de Pasto y a los requerimientos 

de articulación con la nación, el departamento y los organismos de socorro. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar y dirigir el comité local de prevención y atención de desastres. 

 

2. Diseñar y coordinar la ejecución de planes de prevención y atención de 

emergencias y desastres en el municipio en articulación con la nación, el 

departamento y organismos de socorro. 

 

3. Incorporar el componente de la prevención y reducción del riesgo en la 

planificación de la ciudad trabajando conjuntamente con el Departamento 

Administrativo de Planeación Municipal. 

 

4. Coordinar desde el CLOPAD las acciones para la prevención y atención de 

emergencias y desastres. 

 

5. Implementar los mecanismos necesarios para recuperar zonas afectadas por 

desastres. 

 

6. Socializar políticas de prevención y mitigación de desastres ante la comunidad y 

ante los integrantes del CLOPAD. 

 

7. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El comité local de prevención y atención de desastres es coordinado y dirigido de 

acuerdo a la normatividad y directrices local y nacional. 

 

2. La ejecución de planes de prevención y atención de emergencias y desastres en 

el municipio está diseñada y coordinada en articulación con la nación, el 

departamento y organismos de socorro. 

 

3. La prevención y reducción del riesgo en la planificación de la ciudad está 

incorporada y se trabaja conjuntamente con el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal. 

 

4. Los mecanismos necesarios para recuperar zonas afectadas por desastres son 

implementados oportunamente. 

 

5. Las políticas de prevención y mitigación de desastres son socializadas ante la 

comunidad. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad, Planes, programas, proyectos de prevención y atención de 

emergencias y desastres. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero civil, Ingeniero 

ambiental, Arquitectos o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Gestión del Riesgo 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

dirección general para la prevención y 

atención de emergencias y desastres. 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, Liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Administrativo de Plazas de Mercado 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, coordinar y desarrollar las políticas de mercadeo de las plazas de mercado 

respondiendo a las necesidades del Municipio de Pasto y de acuerdo a las normas 

vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Administrar y generar programas y acciones para la organización de las plazas de 

mercado, comercio informal de alimentos, control de las áreas comunes de las 

mismas de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal. 

 

2. Dirigir, coordinar y controlar la adecuada prestación de servicios de 

comercialización de productos agrícolas y pecuarios en las distintas plazas de 

mercado y centros de acopio del municipio que respondan al desarrollo de los 

planes. 

 

3. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios o adjudicatarios de 

los puestos en las plazas de mercado. 

 

4. Coordinar con grupos asociativos del sector agropecuario la ejecución de 

programas tendientes a establecer sistemas de comercialización y 

abastecimiento que mejoren los canales de distribución y garanticen la seguridad 

alimentaria para la ciudad. 

 

5. Diseñar e implementar acciones tendientes a una adecuada organización de las 

plazas de mercado, centros de acopio, mercados móviles, satélites y campesinos, 

así como los similares que se establezcan en el municipio. 

 

6. Proyectar y aplicar el reglamento de las plazas de mercado. 
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7. Elaborar los estudios necesarios para un adecuado ordenamiento físico de las 

plazas de mercado y coordinar con el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal los sitios de ubicación o el traslado de las mismas. 

 

8. Preparar los estudios necesarios sobre la fijación de tarifas de los servicios de las 

plazas de mercado. 

 

9. Atender y estudiar las quejas y reclamos de los adjudicatarios de los puestos en las 

plazas de mercado y de los usuarios de las mismas y darles el respectivo trámite. 

 

10. Coordinar con las demás instancias, programas sociales para beneficio de los 

usuarios de las plazas de mercado. 

 

11. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los programas y acciones para la organización de las plazas de mercado, 

comercio informal de alimentos, control de las áreas comunes de las mismas son 

formulados y administrados de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal. 

 

2. La prestación de servicios de comercialización de productos agrícolas y pecuarios 

en las distintas plazas de mercado y centros de acopio del municipio es dirigida, 

controlada y coordinada en función al desarrollo de los planes. 

 

3. El cumplimiento de las obligaciones de los usuarios o adjudicatarios de los puestos 

en las plazas de mercado es supervisado de manera periódica dejando como 

constancia informes de las inspecciones. 

 

4. La ejecución de programas tendientes a establecer sistemas de comercialización 

y abastecimiento es coordinada con los grupos asociativos del sector 

agropecuario tendiente a mejorar los canales de distribución y garantizar la 

seguridad alimentaria para la ciudad. 

 

5. Las acciones enfocadas a una adecuada organización de las plazas de 

mercado, centros de acopio, mercados móviles, satélites y campesinos, así como 

los similares que se establezcan en el municipio son diseñadas e implementadas 

de acuerdo a la normatividad vigente y a las necesidades de la ciudad. 

 

6. Los estudios necesarios para un adecuado ordenamiento físico de las plazas de 

mercado son elaborados y coordinados con la dirección de planeación 

municipal teniendo en cuenta los sitios de ubicación o el traslado de las mismas. 

 

7. Las quejas y reclamos de los adjudicatarios de los puestos en las plazas de 

mercado y de los usuarios de las mismas son atendidas y tramitadas. 
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8. Los programas sociales para beneficio de los usuarios de las plazas de mercado 

son coordinados con las demás instancias involucradas. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Normatividad relacionada con mercadeo agrícola (Ley 101 de 1993) y (Ley 811 

del 2003). 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, contables o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- plazas de mercado 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

administración plazas de mercado. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, relaciones interpersonales, habilidades de 

conciliación 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Administrativo del Fondo Territorial de 

Pensiones 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde. 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar, desarrollar y ejecutar los instrumentos del régimen de pensiones y del fondo 

territorial del mismo para darle cumplimiento a los requerimientos legales y 

convencionales de la Administración Municipal de Pasto.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Administrar óptima y eficientemente los recursos financieros que en el desarrollo 

de sus competencias le sean asignados. 

 

2. Gestionar el reconocimiento y pago oportuno de compromisos, obligaciones 

pensiónales con las diferentes entidades en las cuales el municipio de Pasto obra 

como acreedor. 

 

3. Diseñar y desarrollar instrumentos y procedimientos idóneos que permitan cumplir 

en oportunidad la cancelación de mesadas pensiónales y demás beneficios 

conexos. 

 

4. Llevar los registros estadísticos indispensables que permitan consolidar una base 

de datos confiable, real y actualizada de los pensionados del municipio de Pasto. 

 

5. Suscribir convenios para ofrecer y/o recibir cooperación técnica en los campos 

afines al objeto. 

 

6. Participar conjuntamente con las dependencias y organismos autorizados en la 

formulación y evaluación de los proyectos dentro de su campo de acción 

respectivo. 
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7. Presentar los informes y atender los requerimientos de las diferentes dependencias 

y organismos que así lo soliciten 

 

8. Verificar permanentemente y de oficio el cumplimiento de los requisitos de ley de 

los pensionados y de los postulantes a dichos estatus jurídico. 

 

9. Tramitar peticiones, solicitudes y quejas presentadas por pensionados y la 

comunidad en general. 

 

10. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los recursos financieros que en el desarrollo de sus competencias le son asignados 

se administran de manera óptima y eficiente. 

 

2. El reconocimiento y pago de compromisos, obligaciones pensiónales con las 

diferentes entidades en las cuales el municipio de Pasto obra como acreedor son 

gestionadas oportunamente. 

 

3. La información indispensable que permita consolidar una base de datos 

confiable, real y actualizada de los pensionados del municipio de Pasto se lleva 

por medio de registros estadísticos. 

 

4. La formulación y evaluación de los proyectos dentro de su campo de acción 

respectivo se realiza con participación conjunta de las dependencias y 

organismos autorizados. 

 

5. Las peticiones, solicitudes y quejas que presentan los pensionados y la comunidad 

en general son tramitadas y verificadas de manera oportuna y de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Régimen Pensional. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal. 
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4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, contables o afines y Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo.  
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Administrativo  de Espacio Público 

Código:  009 

Grado salarial: 07 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Fijar   políticas   y   coordinar   acciones   relacionadas   con   la  prevención,  protección,    

recuperación y preservación del espacio público en el Municipio de Pasto en 

coordinación con las entidades públicas y/o privadas.  
 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar políticas de desarrollo urbano que mejoren y optimicen el espacio público 

en el municipio que propenda por el fortalecimiento integral del ambiente del 

ente territorial. 

 

2. Dirigir,   planear,   organizar,   ejecutar   y  evaluar   la   actuación   de   la 

administración pública municipal respecto al espacio público. 

 

3. Generar y recuperar espacio público y lograr su adecuado uso y disfrute. 

 

4. Mantener liberado el espacio público recuperado y disponible tanto en el sector 

urbano como rural del ente territorial. 

 

5. Fortalecer la regulación urbanística e implementar mecanismos eficientes de 

control. 

 

6. Promocionar  procesos  y  modelos  pedagógicos  que  conlleven  a  una cultura 

de prevención y mejoramiento del espacio público. 

 

7. Impulsar y apoyar programas de capacitación de utilización del  patrimonio 

natural y construido. 

 

8. Coordinar las acciones de las autoridades de policía para garantizar la 

protección del espacio público. 
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9. Ejercer el control del espacio público y remitir los asuntos que surjan a las 

autoridades   correspondientes   para   que   se   tomen   las   medidas 

sancionatorias. 

 

10. Fijar  políticas  policivas  que  deban  adoptarse  para  la  preservación  y 

recuperación del espacio público. 

 

11. Diseñar  e  implementar  programas  y  proyectos  para  garantizar  un  uso 

adecuado del espacio público. 

 

12. Conocer  y  resolver  las  inquietudes,  problemas  y  propuestas  de  los 

ciudadanos y de los líderes comunitarios y adoptar las soluciones que de manera  

coordinada  deberán  aplicarse  con  otras  dependencias  de  la Alcaldía en 

temas relacionados al espacio público.  

 

13. Organizar,  actualizar  el  registro  de  vendedores  informales  y  realizar 

seguimiento a las autorizaciones   para el ejercicio de esta actividad. 

 

14. Ejercer la administración provisional de los Centro de Ventas Populares hasta 

consolidar el proceso de escrituración. 

 

15. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las  políticas  de  desarrollo  urbano  mejoran  el  ambiente  integral  de  la 

ciudad. 

 

2. El espacio público es recuperado y se logra su adecuado uso y disfrute. 

 

3. La regulación urbanística se fortalece   y se implementan mecanismos de control 

eficientes. 

 

4. Los procesos y modelos pedagógicos permiten una cultura de prevención y 

mejoramiento de espacio público. 

 

5. Los  medios,  procesos  y  procedimientos  se  implementan  permitiendo 

garantizar la aplicación de la normatividad en lo referente a manejo de espacio 

público.  

 

6. Las políticas relacionadas con el buen manejo del espacio determinadas en el 

Plan de Ordenamiento Territorial son aplicadas correctamente.  
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7. En  el  espacio  público  se  ejerce  control  y  se  toma  las  medidas  por  la 

violación del mismo. 

 

8. Las  políticas  y  acciones  establecidas  garantizan  la     preservación  y 

protección del   espacio público. 

 

9. Las  acciones  coordinadas  con  las  autoridades  de  policía  garantizan  la 

protección del espacio público. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos  en  teoría  de  resolución  de  conflictos  y  normatividad  de 

espacio público. 

 

3. Normas generales sobre seguridad y convivencia. 

 

4. Políticas públicas en administración de personal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, humanas, sociales o afines  y 

Título de especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, relaciones interpersonales, habilidades de 

conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario  

Código:  219   

Grado salarial: 09 

No. de cargos:  1  

Dependencia: Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar y apoyar los diferentes procesos que se llevan a cabo en el Despacho del 

Alcalde, asistiéndolo y aconsejándolo en asuntos protocolarios relacionados con la 

práctica de las buenas costumbres y las excelentes relaciones interpersonales y 

humanas 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Planificar las actividades relacionadas con el manejo de las relaciones públicas y 

privadas del Alcalde. 

 

2. Desarrollar las actividades necesarias en procura de establecer espacios de 

diálogo entre la Administración Municipal y el sector público y privado. 

 

3. Desarrollar todas las actividades tendientes a la organización y logística de 

eventos en que se requiera la proyección de la imagen institucional, dentro y 

fuera del Municipio de Pasto, en coordinación con la Subsecretaría de Apoyo 

Logístico de la Secretaría General.  

 

4. Organizar con los servidores públicos del Municipio la pronta y oportuna 

respuesta de los asuntos sometidos a consideración del Despacho del Alcalde y 

cuyo trámite corresponda a las diferentes dependencias de la entidad 

municipal. 

 

5. Operar  el manejo de la agenda del Alcalde. 

 

6. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos del Despacho del 

Alcalde. 

 

7. Organizar activamente las reuniones, eventos, congresos, convenciones, 

seminarios, ferias, etc. A cargo de la Alcaldía de Pasto. 
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8. Proyectar los actos, actas y notas de protocolo, menciones de honor y/o 

reconocimientos, entre otros textos, según las instrucciones del Jefe Inmediato, y 

presentarlos en el evento o reunión pertinente de manera oportuna. 

 

9. Mantener la confidencialidad de la información a que tenga acceso. 

 

10. Asistir y aconsejar al alcalde en los objetivos y políticas de protocolo y de buenas 

relaciones humanas y sociales. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las actividades relacionadas con el manejo de las relaciones públicas y privadas 

del Alcalde han sido planificadas. 

 

2. Los asuntos para el conocimiento de las Secretarías de Despacho y en general 

de los servidores públicos del Municipio han sido asignados de acuerdo con las 

competencias. 

 

3. Los asuntos sometidos a consideración del Despacho del Alcalde y cuyo trámite 

ha de ser ejecutado por las Secretarías de Despacho, han sido coordinados con 

los servidores públicos del Municipio y recibido pronta y oportuna respuesta. 

 

4. La agenda del Alcalde ha sido debidamente coordinada y manejada. 

 

5. Los documentos que elabora y/o revisa han sido respondidos de manera 

oportuna. 

 

6. La formulación de planes, programas y proyectos del Despacho del Alcalde han 

contado con su participación. 

 

7. Mantener la confidencialidad de la información a que tenga acceso. 

 

8. El Alcalde ha sido asistido y aconsejado en los objetivos y políticas institucionales. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normas de protocolo, administración y políticas públicas y relaciones humanas. 

 

2. Gestión Pública. 

 

3. Diseño y Metodología de Planes, Programas y Proyectos. 

 

4. Informática básica. 

 

5. Normatividad Aseguramiento y Gestión de la Calidad. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

 

Título Profesional 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada con las 

funciones del cargo.   

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- despacho 

 

 

Protocolo 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor Mecánico 

Código:  482 

Grado salarial: 18 

No. de cargos: 2  

Dependencia: Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde   

 
 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Manejar, cuidar y mantener los vehículos asignados al despacho para realizar el 

transporte con seguridad del Alcalde y/o personas respondiendo a los requerimientos 

de la dependencia. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Conducir el vehículo automotor asignado para contribuir en la prestación de 

servicios de la respectiva dependencia. 

 

2. Asumir la responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo 

oficial manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación los bienes 

y equipos que estén bajo su responsabilidad. 

 

3. Realizar las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la 

materia, supervisar y vigilar los arreglos a que sea sometido el vehículo. 

 

4. Velar por la seguridad e integridad física de los funcionarios y del jefe inmediato 

que transporte, de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Despacho del 

Alcalde. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Conducir el vehículo automotor asignado para contribuir en la prestación de 

servicios de la respectiva dependencia. 

 

2. El  vehículo automotor asignado se conduce cumpliendo con las necesidades del 

jefe inmediato. 
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3. La responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial se 

asume manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación los 

bienes y equipos que estén bajo su responsabilidad.  

 

4. El cuidado y mantenimiento del vehículo asegura el transporte seguro y a tiempo. 

 

5. Las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia son 

realizados supervisando y vigilando los arreglos a que sea sometido el vehículo. 

 

6. La supervisión del mantenimiento preventivo y de reparación del vehículo están 

de acuerdo con la política de seguridad y austeridad en el gasto. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Conocimientos básicos de mecánica automotriz. 

 

2. Técnicas de atención al cliente. 

 

3. Conocimientos mantenimiento preventivo. 

 

4. Conocimiento de primeros auxilios y contra incendio. 

 

5. Conocimientos básicos de escolta. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad. 

 

Certificado de curso en mecánica 

automotriz y licencia de conducción  de 

tercera categoría o su equivalente. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Calidad del servicio. 

IX. HABILIDADES 

Manejo de tensiones y estrés, precisión visual, precisión auditiva. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Gobierno 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Proponer, desarrollar y ejecutar políticas que garanticen la convivencia ciudadana, 

seguridad y orden público en el Municipio de Pasto y contribuir a través del control a la 

conservación del medio ambiente. 

 
 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover la solución pacífica de conflictos y proveer los instrumentos para este 

fin. 

 

2. Coordinar las acciones de las autoridades de policía. 

 

3. Colaborar con las autoridades judiciales en la administración de justicia. 

 

4. Prevenir la alteración del orden público y adoptar las medidas de 

restablecimiento. 

 

5. Apoyar las actividades del INPEC, en lo de su competencia. 

 

6. Representar por delegación, al señor Alcalde en los consejos de seguridad, de 

policía judicial, mantenimiento y manejo del orden público y estudiar las medidas 

a tomar, en coordinación con otras autoridades competentes. 

 

7. Diseñar e implementar programas y proyectos para garantizar la seguridad 

ciudadana y la civilidad. 
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8. Conocer las inquietudes, problemas y propuestas de los ciudadanos y de los 

líderes comunitarios y adoptar las soluciones que de manera coordinada deberán 

aplicarse con otras dependencias de la Alcaldía. 

 

9. Apoyar al Alcalde en la preparación, presentación, representación y gestión de 

los proyectos de acuerdo, relativos a las funciones de la Secretaría de Gobierno. 

 

10. Informar al Alcalde sobre factores que puedan perturbar el orden público y 

proponer las alternativas de solución de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 

 

11. Fijar políticas en materia de policía que deban adoptarse por parte de las 

Comisarías de Familia y los Inspectores de Policía.  

 

12. Tomar los correctivos necesarios en materia de orden público y delincuencial. 

 

13. Supervisar en coordinación con las Subsecretarias adscritas a la Secretaria de 

Gobierno las actividades, planes, programas y proyectos desempeñadas por 

ellas, a fin de garantizar la tranquilidad, la seguridad y el orden público interno, en 

los asuntos de su competencia. 

 

14. Resolver los recursos de apelación que se interpongan dentro de los procesos  

que se adelantan en las Inspecciones de Policía, en las Comisarías de Familia y 

Corregidurías. 

 

15. En virtud de la desconcentración Administrativa, resolver los recursos de apelación 

interpuestos en contra de las medidas correctivas impuestas por los Comandantes 

de Estación y Subestación de Policía. 

 

16. Administrar el fondo de seguridad ciudadana de conformidad con las 

disposiciones establecidas por la Contraloría Municipal. 

 

17. Dirimir los conflictos de competencia que se presenten entre los Inspectores de 

Policía Urbano y Corregidores. 

 

18. Impulsar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de 

Control Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La solución pacífica de conflictos y la proporción de los instrumentos para el 

cumplimiento de este fin se promueve y coordina de manera conjunta con las 

acciones de las autoridades de policía. 
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2. En los consejos de seguridad, de policía judicial, mantenimiento y manejo del 

orden público representa al Alcalde por delegación y estudia las medidas a 

tomar en coordinación con otras autoridades competentes. 

 

3. Los programas, proyectos y estrategias son diseñados e implementados para 

garantizar la seguridad ciudadana, civilidad y solución pacífica de conflictos que 

preserven y conserven el orden público. 

 

4. Las inquietudes, problemas y propuestas de los ciudadanos y de los líderes 

comunitarios, se conocen permitiendo adoptar soluciones que de manera 

coordinada deberán aplicarse con otras dependencias de la Alcaldía. 

 

5. Los factores que puedan perturbar el orden público son informados al Alcalde de 

manera que se pueda proponer las alternativas de solución de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes. 

 

6. En materia de orden público y delincuencial se toma los correctivos necesarios. 

 

7. El fondo de seguridad ciudadana se administra de conformidad con las 

disposiciones establecidas por la Contraloría Municipal. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en teoría de resolución de conflictos. 

 

3. Normas generales sobre seguridad y convivencia.  

 

4. Políticas públicas en administración de personal. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, jurídicas o afines y  Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Seguridad, justicia, 

control y convivencia 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

consejo de seguridad y convivencia. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gobierno 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores 

de las respectivas dependencia.  

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se 

originen en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia.  

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho, a los inspectores y corregidores. 

 

4. Sustanciar, tramitar hasta su terminación los asuntos que por funciones 

correspondan a los servidores de la Secretaría de Gobierno, pero que deba 

aprobar y suscribir el alcalde. 

 

5. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad 

municipal.  
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6. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de despacho 

o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

 

7. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la Secretaria 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo. 

 

8. Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo Municipal los proyectos de acuerdo de 

competencia de la dependencia. 

 

9. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor Alcalde. 

 

10. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría de Gobierno. 

 

11. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría. 

 

12. Estudiar, sustanciar y proyectar los actos administrativos que decidan los recursos 

de apelación que se interpongan sobre las decisiones o determinaciones que  

profieran los comandantes de las Estaciones de Policía, los Inspectores Urbanos de 

Policía Civiles, Penales, de Urbanismo, de Precios, Pesas y Medidas, Comisarias de 

Familia,  y Corregidores Municipales, acorde con sus competencias operativas y 

funcionales. 

 

13. Divulgar  entre  todas  las  oficinas  de  la  Secretaría de Gobierno  las novedades 

normativas nacionales, departamentales y locales, para conocimiento y 

aplicación de los servidores de la citada dependencia. 

 

14. Presentar informes periódicos o cuando se le solicite por el Alcalde, el Secretario 

de Gobierno, las autoridades y entes de control.  

 

15. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los actos administrativos son elaborados y revisados cada vez que sean 

sometidos a su consideración. 

 

2. Los conceptos sobre juridicidad de los distintos actos administrativos de la 

dependencia son establecidos y emitidos. 
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3. Las normas legales y reglamentarias realizadas con las subsecretarías   y grupos  

de  la  dependencia  municipal  son  recopiladas,  actualizadas  y sistematizadas.  

 

4. Los proyectos de acuerdo, decretos, resoluciones y demás documentos son 

elaborados para que el secretario los presente al Concejo o al Alcalde.  

 

5. Las consultas sobre situaciones jurídicas o administrativas relacionadas con  los  

diferentes  asuntos  que  se  tramitan  en  la  dependencia  son atendidas.  

 

6. En coordinación con la Oficina General de Asesoría Jurídica del municipio, se  

atienden  los  asuntos  que  se  tramitan  ante  los  distintos  juzgados  y tribunales y 

se preparan las defensas de la dependencia.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Régimen de administración municipal. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional, Especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Procesos jurídicos 

secretaria de gobierno. 

 

 

Demandas, derechos de petición, 

tutelas, silencios administrativos, 

acciones populares, diligencia judiciales 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Control 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gobierno 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Prestar asistencia administrativa al Secretario de Gobierno para organizar, regular y 

controlar el cumplimiento de las normas de policía sobre precios, pesas y medidas; la 

ocupación y uso del suelo; el espacio público y la conservación del medio ambiente y 

urbanismo. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar los medios, procesos y procedimientos que garanticen la aplicación 

de la normatividad en lo referente a precios, pesas y medidas. 

 

2. Implementar los medios, procesos y procedimientos que garanticen la aplicación 

de la normatividad en lo referente a ocupación y uso temporal del suelo. 

 

3. Ejecutar las políticas de planificación, dirección y organización estratégicas de su 

dependencia.  

 

4. Implementar los procesos, procedimientos y mecanismos que garanticen la 

aplicación de la normatividad referente a las sanciones por la ocupación 

arbitraria del espacio público,  conservación del medio ambiente y por 

infracciones Urbanísticas.   

 

5. Controlar el cumplimiento de normas urbanísticas de construcción por parte de 

particulares y curadurías. 

 

6. Ejercer control y vigilancia de las funciones de policía de los servidores públicos a 

su cargo.   

 

7. Controlar y vigilar el uso del suelo, del agua y del aire, en la jurisdicción y 

competencia que no les esté reservado a otras entidades del orden nacional, 

regional o departamental.   
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8. Aplicar las políticas relacionadas con el buen manejo del espacio público y las 

normas de urbanismo determinadas en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

9. Coordinar las labores que se desarrollen en las Inspecciones de Policía Urbana 

(Urbanismo, Descongestión y Salubridad precios, pesas medidas rifas juegos y 

espectáculos), en cumplimiento de sus funciones legales y reglamentarias. 

 

10. Adoptar conjuntamente con las autoridades competentes las medidas para la 

regulación y el control de precios, pesas y medidas, que deban acatar personas 

naturales y/o jurídicas que ejerzan actividades comerciales, financieras e 

industriales y adoptar las medidas sancionatorias determinadas en los códigos y 

normas vigentes por la violación a los mismas. 

 

11. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los medios, procesos y procedimientos se implementan permitiendo garantizar la 

aplicación de la normatividad en lo referente a precios, pesas y medidas, 

ocupación y uso temporal del suelo, espacio público y conservación del medio 

ambiente. 

 

2. Las políticas de planificación, dirección y organización estratégicas de su 

dependencia son ejecutadas. 

 

3. Las normas urbanísticas de construcción por parte de particulares y curadurías son 

controladas y verificadas en su cumplimiento. 

 

4. Las políticas relacionadas con el buen manejo del espacio público y las normas 

de urbanismo determinadas en el Plan de Ordenamiento Territorial son aplicadas 

correctamente. 

 

5. En el espacio público se ejerce control y se toma las medidas sancionatorias por 

la violación del mismo a través de la autoridad competente. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Conocimientos en normatividad de control físico y de espacio público. 

 

3. Reglamentación general sobre seguridad y convivencia. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado, ingeniero 

civil, arquitecto o afines. Título 

especialización a fin. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

procesos jurídicos, control y vigilancia. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, manejo de conflictos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

81 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Convivencia y Derechos 

Humanos 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gobierno 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Prestar asistencia administrativa al Secretario de Gobierno para organizar y fijar políticas 

relacionadas con la convivencia pacífica de la comunidad.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Organizar a la comunidad para la convivencia en cumplimiento de las normas de 

orden público.  

 

2. Asistir al secretario del despacho en la coordinación, programación y control de 

las políticas para la interiorización de valores de convivencia pacífica en la 

comunidad. 

 

3. Generar condiciones y espacio para la materialización de la convivencia 

pacífica. 

 

4. Programar y desarrollar actividades que propicie la generación de capital social. 

 

5. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La comunidad es organizada con el fin de permitir la convivencia en 

cumplimiento de las normas de orden público. 

 

2. El secretario del despacho es apoyado en la coordinación, programación y 

control de las políticas para la interiorización de valores de convivencia pacífica 

en la comunidad. 
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3. Las actividades que propician la generación de capital social son programadas y 

desarrolladas. 

 

4. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

   

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en teoría de resolución de conflictos. 

 

3. Metodologías para la implementación de políticas de convivencia pacífica. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas humanas, sociales, 

jurídicas o afines. Título de especialización 

afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

jornadas de convivencia. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, manejo de conflictos.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Justicia y Seguridad 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gobierno 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asistir directamente al secretario de despacho en áreas relacionadas con la 

orientación, regulación y control de las normas sobre justicia, seguridad y orden público 

en el Municipio de Pasto.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar con las autoridades judiciales y de policía, la aplicación de la 

normatividad en su componente sancionatorio. 

 

2. Implementar los medios, procesos y procedimientos orientados a la prevención de 

la alteración del orden público. 

 

3. Implementar y aplicar los procesos y procedimientos previstos en la ley para el 

mantenimiento del orden público y la convivencia pacífica. 

 

4. Ejecutar los programas relacionados con la orientación, regulación y control de 

las normas sobre orden público, justicia y seguridad ciudadana en el municipio. 

 

5. Asistir al Secretario de Gobierno en la coordinación, programación y control de 

las políticas para la preservación y mantenimiento del orden público y la 

seguridad ciudadana. 

 

6. Elaborar para consideración del Secretario de Gobierno las disposiciones previstas 

en la ley para el mantenimiento del orden público y la convivencia pacífica. 

 

7. Por delegación del secretario de gobierno, colaborar con las autoridades 

correspondientes, en la realización de los procesos electorales. 
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8. Presidir el reparto, personalmente o mediante su delegado de los asuntos de 

competencia de las inspecciones de policía en materia civil, o penal en 

coordinación con la personería municipal. 

 

9. Atender las consultas que le realicen los Inspectores de Policía y Comisarías de 

Familia. 

 

10. Preparar proyectos, conceptos y en general todos los documentos que debe 

emitir el Secretario de Gobierno en cumplimiento de sus funciones.  

 

11. Preparar las respuestas que se deben dar a los derechos de petición, tutelas, 

acciones populares y demás documentos para la firma del Secretario de 

Gobierno. 

 

12. Coordinar las labores que se desarrollen en las Inspecciones de Policía Urbana, 

Corregidores y en  Comisarías de Familia, de acuerdo a las funciones legales y 

reglamentarias de esta últimas. 

 

13. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La aplicación de la normatividad en su componente sancionatorio es coordinada 

con las autoridades judiciales y de policía. 

 

2. Los medios, procesos y procedimientos están implementados y orientados a la 

prevención de la alteración del orden público. 

 

3. El Secretario Gobierno es apoyado en la coordinación, programación y control 

de las políticas para la preservación y mantenimiento del orden público y la 

seguridad ciudadana. 

 

4. Las disposiciones previstas en la ley para el mantenimiento del orden público y la 

convivencia pacífica son elaboradas para consideración del Secretario de 

Gobierno,  

 

5. Las consultas realizadas por los Inspectores de Policía y las Comisarías de Familia 

son atendidas de acuerdo a los requerimientos. 

 

6. Los proyectos, conceptos y documentos que debe emitir y firmar el Secretario de 

Gobierno en cumplimiento de sus funciones así como las respuestas que se deben 

dar a las acciones públicas son preparados oportunamente. 

 

7. Las labores que se desarrollen en las Inspecciones de Policía Urbana y en las 

Comisarías de Familia son coordinadas eficientemente. 
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8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en teorías de resolución de conflictos. 

 

3. Derecho Policivo. 

 

4. Normatividad sobre justicia, seguridad y orden público a nivel local y nacional. 

 

5. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional, áreas sociales, humanas, 

sociales jurídicas o afines. Título 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

consejos de seguridad 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, manejo de conflictos, habilidades de 

conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Corregidor 

Código:  227 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 17 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gobierno 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejercer funciones administrativas de gestión públicas de acuerdo a la normatividad 

vigente para preservar el orden público del corregimiento.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Cumplir y hacer cumplir la constitución, las leyes y demás normas de policía 

vigentes. 

 

2. Informar a la Subsecretaría de Control, de oficio o por quejas recibidas, sobre la 

ejecución de Obras Civiles, Establecimientos de Comercio en Funcionamiento y 

Contaminación Atmosférica,  con el fin de adelantar la etapa previa. 

 

3. Tramitar las querellas y denuncias que sean de su competencia, en caso contrario 

debe remitirlas a la autoridad competente 

 

4. Colaborar y asistir a las autoridades judiciales en lo que lo requieran para el 

desarrollo de sus funciones. 

 

5. Colaborar con las Juntas de Acción Comunal de su Corregimiento en la 

ejecución de obras sociales. 

 

6. Dar aviso oportuno al Subsecretario de Justicia y Seguridad y al Subsecretario de 

Talento Humano sobre las irregularidades en que presuntamente incurra el 

personal a su cargo.  

 

7. Coordinar con su equipo de trabajo el cumplimiento de sus fines y metas 

institucionales 
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8. Concertar con el Subsecretario de Justicia y Seguridad, la organización de las 

visitas de la comunidad, programadas por las diferentes dependencias de la 

Alcaldía, para el efectivo cumplimiento de las funciones administrativas. 

 

9. Cumplir las comisiones que imparta el Ministerio Público, las autoridades 

jurisdiccionales, los organismos de control, el Secretario de Gobierno, el Alcalde 

del Municipio de Pasto, las Comisarías de Familia y las demás autoridades 

competentes. 

 

10. Suministrar la información precisa y oportuna que oriente cuando el público lo 

requiera. 

 

11. Ejercer funciones de registrador del estado civil en su Jurisdicción de conformidad 

a la Ley. 

 

12. Ejercer funciones de policía de tránsito de acuerdo al Código Nacional de 

Tránsito. 

 

13. Delegar en los corregidores la competencia para conocer procesos 

contravencionales por infracciones urbanísticas de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley 388 de 1.997, 810 de 2.003 y demás normas que la modifiquen, adicione o 

subrogue hasta su terminación, atendiendo todas y cada una de las etapas 

procesales. 

 

14. Delegar a los corregidores la competencia para actuar en contra de quienes no 

cumpla los requisitos establecidos en la Ley 232 de 1.995 para el funcionamiento 

de establecimientos de comercio hasta su terminación, atendiendo todas y cada 

una de las etapas procesales, conforme a la normatividad legal  vigente.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las querellas y denuncias se tramitan y/o remiten a las autoridades competentes de 

manera oportuna. 

 

2. Las obras civiles  efectuadas  en su jurisdicción cuentan con el control oportuno y se 

informan al Subsecretario de Control de la Secretaría de Gobierno. 

 

3. A las autoridades judiciales y juntas de acción comunal de su corregimiento se les 

brinda la colaboración y asistencia que responde a sus necesidades. 

 

4. Sobre las irregularidades en que incurran los auxiliares administrativos y auxiliares de 

servicios generales, que desarrollan funciones en el área de su jurisdicción se da 

aviso oportuno al subsecretario de al Subsecretario de Justicia y Seguridad  e 

igualmente al Subsecretario de Talento Humano.  
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5. En su jurisdicción ejerce funciones de  Registrador del Estado Civil y policía de 

tránsito de conformidad a la normatividad vigente y de acuerdo a los 

requerimientos de los pobladores de su jurisdicción. 

 

6. Las comisiones que le imparten los entes y autoridades competentes de los 

diferentes órdenes del país se cumplen oportunamente de acuerdo a los 

requerimientos y directrices de la función pública. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución política de Colombia. 

 

2. Código de la Infancia y Adolescencia, Civil Colombiano, Penal y de Policía. 

 

3. Conocimientos en teoría de resolución de conflictos y conciliación. 

 

4. Normas Urbanísticas y ambientales 

 

5. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado, Economista, 

Administrador, Ingeniero, en Ciencias 

Sociales, Humanas, de la Educación o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Tramite de querellas, PQRS, control y 

seguimiento 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, manejo de conflictos, habilidades de 

conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Ayudante 

Código:  472 

Grado salarial:  

No. de cargos: 30  

Dependencia: Secretaria de Gobierno 

Cargo del jefe inmediato:  Corregidor 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Colaborar con las labores operativas y de apoyo, de acuerdo a los requerimientos de 

su jefe inmediato para atender a la comunidad y hacer presencia de la autoridad 

municipal. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Atender a la comunidad, apoyando sus gestiones, participación y colaboración 

con la administración en el desarrollo de la función pública. 

 

2. Ser apoyo del jefe inmediato y de la Secretaría de Gobierno con el fin de 

detectar y conjurar los factores de alteración del orden público y seguridad 

ciudadana. 

 

3. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de actividades. 

 

4. Colaborar en su jurisdicción en los procesos electorales. 

 

5. Colaborar con las autoridades policivas cuando sean requeridos en el ejercicio 

de sus funciones. 

 

6. Cumplir con las comisiones ordenadas por las autoridades Civiles, Penales, 

Judiciales, Ministerio Público y otras, relacionadas con diligencias de notificación 

o comunicación de actos administrativos o judiciales. 

 

7. Atender las quejas de los usuarios sobre asuntos de orden público. 

 

8. Mantener la discreción y reserva sobre los asuntos que tramite la dependencia. 

 

9. Participar en los operativos de seguridad programados por la Secretaria de 

Gobierno. 
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10. Realizar los respectivos informes al jefe inmediato, al Secretario de Gobierno, y a 

las autoridades municipales competentes. 

 

11. Suministrar la información precisa al público cuando éste lo requiera. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La comunidad se atiende, apoyando sus gestiones, participación y colaboración 

con administración en el desarrollo de la función pública.  

 

2. El apoyo brindado  al jefe inmediato y Secretario de Gobierno permiten detectar 

y conjurar los factores de alteración del orden público y seguridad ciudadana.  

 

3. Los operativos de seguridad programados por la Secretaría de Gobierno son 

apoyados con la participación activa. 

 

4. Los informes entregados al jefe inmediato, entes, autoridades competentes y al 

público son entregados precisa y oportunamente en plazos indicados. 

 

5. El apoyo brindado a la comunidad en sus propias iniciativas llenan las 

expectativas de la comunidad en materia de confianza para la participación 

activa como gestores y actores de sus proyectos. 

 

6. En los procesos electorales  de su jurisdicción se colabora completamente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Técnicas de atención ciudadana. 

 

3. Curso específico sobre derecho policivo. 

 

4. Clases de documentos legales. 

 

5. Conocimiento básico de manejo de archivos o gestión documental. 

 

6. Elaboración de informes. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de Educación 

Básica Primaria. 
Seis (6) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- corregimientos 

 

 

Calidad del servicio 

IX. HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Coordinación Casa de Justicia 

Código:  006 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Justicia y Seguridad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones de administración y apoyo para el logro de los objetivos propuestos 

en el programa nacional de la Casa de Justicia. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Gestionar ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, propuestas y solicitudes que 

se hagan en el desarrollo del programa. 

 

2. Presentar a la dirección de acceso a la Justicia y Fomento a los medios 

alternativos de solución de conflictos, informes estadísticos mensuales sobre la 

gestión adelantada por la Casa de Justicia, con los respectivos soportes. 

 

3. Diseñar y planificar acciones y mecanismos que permitan optimizar el servicio a la 

comunidad. 

 

4. Promover mecanismos alternativos de solución de conflictos de acuerdo a los 

casos presentados. 

 

5. Presentar a la administración municipal, al Comité Nacional y al Ministerio de 

Justicia y el Derecho, las iniciativas, planes, programas y actividades y/o 

propuestas de fortalecimiento de procesos comunitarios que conlleven a una 

convivencia con la tolerancia y el respeto como aporte a la consecución de una 

cultura de paz. 

 

6. Coordinar actividades conjuntas con las dependencias adscritas a la Casa de 

Justicia, que permitan el desarrollo de las funciones propuestas. 

 

7. Apoyar el Centro de Conciliación como conciliador, asumiendo el conocimiento 

de las solicitudes entregadas para la realización de las audiencias. 
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8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las propuestas y solicitudes en el desarrollo de programas son gestionadas ante el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

2. Las acciones y mecanismos de impacto a la ciudadanía son diseñadas y 

planificadas permitiendo optimizar el servicio a la comunidad. 

 

3. Se presentan iniciativas, planes, programas y actividades y/o propuestas de 

fortalecimiento de procesos comunitarios a la Administración Municipal, al Comité 

Nacional y al Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

4. Con las dependencias adscritas a la Casa de Justicia se coordinan actividades 

conjuntas permitiendo el desarrollo de las funciones propuestas. 

 

5. Se apoya y asiste al Centro de Conciliación asumiendo el conocimiento de las 

solicitudes entregadas para la realización de las audiencias. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en teoría de resolución de conflictos. 

 

3. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

4. Investigación y formulación de proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado con tarjeta 

profesional. Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, conciliaciones, 

asesoría jurídica, atención psicológica, 

atención intrafamiliar, resolución de 

conflictos. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, manejo de conflictos, habilidades de 

conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Coordinación  Centro de Conciliación Municipal 

Código:  006 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Justicia y Seguridad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones de administración y apoyo para el logro de los objetivos propuestos 

en el programa de conciliación en derecho y equidad. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Propender por el normal funcionamiento del Centro de Conciliación de acuerdo 

a las necesidades de la comunidad del municipio de Pasto. 

 

2. Intervenir en los conflictos de orden comunitario en calidad de mediador cuando 

la comunidad lo solicite o la situación lo requiera. 

 

3. Coordinar el trabajo en común con las instituciones que existan convenios 

adscritos con Casa de Justicia, para apoyar actividades conjuntas sobre los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 

4. Convocar al comité coordinador de Casa de Justicia, en caso de no cumplirse los 

objetivos de apoyo al Centro de Conciliación. 

 

5. Realizar el registro de abogados conciliadores en derecho e informar al Ministerio 

del Interior y de Justicia los nuevos conciliadores vigentes.  

 

6. Responder ante el comité municipal y ante el Ministerio del Interior y de Justicia 

por las gestiones adelantadas, con relación a los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos. 

 

7. Presentar ante la dirección de acceso a la justicia y fomento a los medios 

alternativos de solución de conflictos, informes estadísticos semestrales sobre la 

gestión adelantada por el Centro de Conciliación. 
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8. Elaborar y ejecutar el plan de promoción, difusión e implementación de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos a través del Centro de 

Conciliación del Municipio, en proyectos de concertación con la comunidad y 

convenios interinstitucionales, con diferentes entidades de apoyo. 

 

9. Afianzar el fortalecimiento mediante convenios interinstitucionales en apoyo de 

instituciones educativas, sociales, públicas y privadas el fortalecimiento de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos.   

 

10. Promover y organizar talleres, seminarios, congresos, capacitaciones con relación 

a los mecanismos alternativos de solución de conflictos, para beneficio de la 

comunidad y los conciliadores en derecho y equidad. 

 

11. Intervenir como conciliador en los conflictos de orden comunitario cuando la 

comunidad lo solicite o la situación lo requiera. 

 

12. Coordinar y supervisar el reparto de las solicitudes y la realización de las 

audiencias de conciliación asignadas en equidad y derecho a los funcionarios 

conciliadores. 

 

13. Presentar a la Administración Municipal, al Comité Nacional y al Ministerio del 

Interior y de Justicia, las iniciativas, planes, programas y actividades y/o 

propuestas de fortalecimiento de los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos que conlleven a una convivencia con la tolerancia y el respeto como 

aporte a la consecución de una cultura de paz. 

 

14. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se apoya al Centro de Conciliación para su normal funcionamiento de acuerdo a 

las necesidades y solicitudes de la comunidad del municipio de Pasto. 

 

2. Los conflictos de orden comunitario son intervenidos, obrando como mediador 

cuando la comunidad lo solicite o la situación lo requiera. 

 

3. Los trabajos de las instituciones que tienen convenios adscritos con Casa de 

Justicia son coordinados permitiendo apoyar las actividades sobre los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 

4. Se registran los abogados conciliadores en derecho y se informa al Ministerio del 

Interior y de Justicia de los nuevos conciliadores vigentes. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

97 de 653 
 

 
5. Los informes estadísticos semestrales sobre la gestión adelantada por el centro de 

conciliación son presentados ante la dirección de acceso a la justicia y fomento 

a los medios alternativos de solución de conflictos. 

 

6. A través del Centro de Conciliación del Municipio se elabora y ejecuta el plan de 

promoción, difusión e implementación de los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos. 

 

7. Se afianza y fortalece los mecanismos alternativos de solución de conflictos que 

se promueven y organizan con talleres, seminarios, congresos y capacitaciones. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en teoría de resolución de conflictos. 

 

3. Fundamentos de administración pública, Derecho Civil y de Familia. 

 

4. Investigación y formulación de proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con 

tarjeta profesional. Título 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Conciliación en derecho, 

resolución de conflictos, asesorías. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, manejo de conflictos, 

habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario General 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría General 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Fijar y aplicar políticas y cumplir y ordenar que se cumpla la normatividad vigente sobre 

la administración y selección del talento humano, de los recursos físicos y de los bienes  

municipales, así como del archivo, gestión documental y sistemas de información para 

garantizar el funcionamiento eficiente,  eficaz y efectivo de la administración 

municipal. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Dirigir la gestión, administración, selección, promoción, bienestar y capacitación 

del talento humano de la Alcaldía Municipal de Pasto. 

 

2. Garantizar el mantenimiento y dotación de las instalaciones para el correcto 

funcionamiento de la administración municipal a través de un adecuado y 

oportuno proceso de adquisición  de bienes y servicios.  

 

3. Asegurar la logística indispensable para el buen funcionamiento de cada una de 

las dependencias del municipio. 

 

4. Garantizar la adecuación, distribución y asignación de los espacios físicos para el 

funcionamiento de la administración municipal.  

 

5. Dirigir y coordinar el Sistema de Archivo, información y Gestión Documental de la 

administración municipal. 

 

6. Coordinar en conjunto con otras dependencias los mecanismos que garanticen 

la recepción y seguimiento de las peticiones, quejas y reclamos. 

 

7. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los diferentes servicios y funciones 

que estén a cargo de la secretaría. 
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8. Planificar con las diferentes dependencias del sector central del municipio, los 

programas de adquisición y suministro de elementos y materiales. 

 

9. Controlar, organizar y vigilar la oportuna y eficiente prestación de servicios de 

aseo, vigilancia, comunicación, reparaciones locativas, suministro de elementos a 

las diferentes dependencias del municipio. 

 

10. Coordinar conjuntamente con las demás dependencias del municipio, el plan de 

compras, de conformidad con el presupuesto y sus necesidades, licitaciones y 

contratación directa. 

 

11. Ordenar las compras de los bienes muebles, equipos, útiles y demás elementos 

que requiera la administración para su funcionamiento y proyectos sociales de 

conformidad con el plan anual de compras. 

 

12. Mantener, actualizar y sanear el inventario de los inmuebles urbanos y rurales de 

propiedad y posesión del Municipio de Pasto, así mismo mantener actualizada y 

vigente la  documentación, soporte de la propiedad y posesión de dichos bienes 

y ordenar el ejercicio de las acciones legales pertinentes para la adquisición, 

venta, arrendamientos, comodatos y saneamiento en general de los predios de 

propiedad del ente territorial; igualmente velar y controlar el mantenimiento de 

los mismos, ejecutando acciones que permitan su seguridad y custodia y 

recuperación. 

 

13. Conocer y resolver en segunda instancia frente a los actos administrativos 

relacionados con el manejo del personal del municipio sobre los aspectos 

saláriales y patronales.  

 

14. Coordinar los proyectos de acuerdo a presentarse por el Alcalde que sean 

necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la secretaría, 

además realizar la respectiva sustentación ante el Concejo Municipal y velar por 

su aprobación y posterior ejecución. 

 

15. Coordinar las reparaciones locativas, eléctricas, hidrosanitarias y de 

telecomunicaciones que requieran las diferentes dependencias del municipio. 

 

16. Establecer la política de funcionamiento de la secretaría en conformidad con la 

política definida por el gobierno municipal y cumplir el Plan de Desarrollo 

Municipal en lo de su competencia. 

 

17. Atender quejas y reclamos que presenten los ciudadanos sobre el mal 

desempeño en sus funciones por parte de los funcionarios de la Alcaldía de Pasto, 

y si hubiere lugar a ello iniciar las indagaciones preliminares e investigaciones 

administrativas correspondientes. 
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18. Dar a conocer a la autoridad competente la apertura de indagaciones 

preliminares e investigaciones administrativas, para lo de su función. 

 

19. Asumir el conocimiento de las investigaciones disciplinarias, que el Alcalde le 

ordene o remitirlas a los funcionarios competentes. 

 

20. Ejercer la secretaria general en los Consejos de Gobierno que realice la 

administración municipal para el respectivo levantamiento de las actas y archivo 

y salvaguarda de las mismas y la documentación que se produzca en el 

desarrollo de las mismas. 

 

21. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las actividades de administración de personal son dirigidas, coordinadas y 

controladas en especial las de capacitación y bienestar social de los funcionarios 

de las diferentes dependencias del municipio, de conformidad con la Ley. 

 

2. Tanto el mantenimiento como la dotación de las instalaciones son garantizados 

permitiendo un correcto funcionamiento de la administración municipal. 

 

3. La adecuación, distribución y asignación de los espacios físicos son realizados 

adecuadamente para el buen funcionamiento de la administración municipal. 

 

4. La prestación de servicios de aseo, vigilancia, comunicación, reparaciones 

locativas y suministro de elementos a las diferentes dependencias del municipio es 

controlada, organizada y vigilada permitiendo que sea oportuna y eficiente. 

 

5. Con las demás dependencias del municipio, se planifica y coordina 

conjuntamente el plan de compras, de conformidad con el presupuesto y las 

necesidades de licitaciones y contratación directa. 

 

6. Con relación a los actos administrativos relacionados con el manejo del personal 

del municipio conoce y resuelve en segunda instancia los aspectos saláriales y 

patronales.  

 

7. Las reparaciones locativas, eléctricas, hidrosanitarias y de telecomunicaciones 

que requieran las diferentes dependencias del municipio son coordinadas y 

efectuadas oportunamente. 

 

8. Las investigaciones disciplinarias, que el Alcalde le ordene son apropiadas o 

remitidas a los funcionarios competentes. 
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9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

3. Normas sobre administración de personal. 

 

4. Conocimientos en teorías de Resolución de Conflictos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Planeación y control de programas y proyectos.  

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

financieras, económicas, contables, 

jurídicas, humanas sociales, e ingenierías. 

Título de especialización. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

de compras, logística, almacén, gestión 

documental, sistemas de información 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Talento Humano 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría General 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario General 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Implementar y mantener las políticas y directrices establecidas para la administración, 

bienestar, capacitación, promoción, estímulos y desarrollo del talento humano 

vinculado a la Alcaldía de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar y mantener las políticas y directrices establecidas para la     

administración, bienestar  y desarrollo del talento humano. 

 

2. Realizar la selección, vinculación, capacitación y entrenamiento del personal que 

ingrese a la planta de personal del municipio, conforme a las directrices de 

carrera administrativa y de gerencia pública 

 

3. Organizar, coordinar y notificar el proceso de evaluación de desempeño y 

calificación de los funcionarios de la Administración Municipal. 

 

4. Coordinar y aplicar la reglamentación relacionada con la administración de los 

salarios,  prestaciones sociales, el sistema de seguridad social, parafiscales y el 

sistema único de personal. 

 

5. Suscribir conjuntamente con el Alcalde los actos administrativos de vinculación o 

retiro del servicio de los funcionarios del municipio. 

 

6. Implementar y orientar las políticas de bienestar social y salud ocupacional, de 

acuerdo a las normas vigentes. 

 

7. Elaborar y determinar las necesidades e implementar el programa de 

capacitación para los funcionarios de la administración. 
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8. Apoyar el proceso de dotación de los funcionarios de la administración municipal  

que por Ley tengan  derecho al mismo para dar cumplimiento a lo establecido en 

la normatividad vigente. 

 

9. Certificar y garantizar que las personas que se vinculen a la Alcaldía reúnan toda 

la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos ya establecidos, 

al igual que los previstos en la Ley. 

 

10. Reconocer y liquidar en primera instancia mediante los respectivos actos 

administrativos los derechos salariales y de prestaciones sociales de los servidores 

públicos de la Alcaldía, de acuerdo a la legislación vigente. 

 

11. Realizar el trámite correspondiente ante la Comisión Nacional del Servicio Civil o 

ante la autoridad competente, para la ejecución del proceso selección 

mediante concurso de méritos para cubrir las vacantes, encargos y ascensos 

cuando hubiere lugar, de acuerdo a la Ley. 

 

12. Proyectar y/o proferir los actos administrativos que organicen, actualicen y 

controlen de conformidad con las disposiciones legales vigentes, todo lo 

relacionado con las situaciones administrativas del personal vinculado al 

municipio. 

 

13. Determinar las necesidades e implementar el programa de capacitación para 

todo el personal de funcionarios vinculados a la administración, acorde con los 

requerimientos del talento humano de la administración municipal. 

 

14. Organizar y programar las actividades culturales y de bienestar social para los 

empleados del municipio, previa aprobación del Plan de Acción determinado 

por el Comité de Capacitación y Bienestar de la entidad Municipal. 

 

15. Certificar bajo la gravedad del juramento, que de conformidad con los 

documentos que obren en las respectivas hojas de vida, el cumplimiento de los 

requisitos para el ejercicio de los cargos y su formal inscripción en la carrera 

administrativa. 

 

16. Velar por el cumplimiento del Estatuto de Personal de la Alcaldía y difundir su 

conocimiento en todas las dependencias. 

 

17. Solicitar los conceptos jurídicos sobre el reconocimiento de primas técnicas a la 

que tenga derecho el personal, y de las diferentes solicitudes que eleven los 

sindicatos o asociaciones de funcionarios. 

 

18. Ejecutar las funciones delegadas y/o desconcentradas que se le asignen por el 

Alcalde y/o el Secretario General. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

104 de 653 
 

 
19. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las políticas y directrices establecidas para la administración y desarrollo del 

talento humano son implementadas y sostenidas. 

 

2. La selección, vinculación, capacitación y entrenamiento del personal que ingrese 

a la administración municipal es efectuada eficientemente. 

 

3. El proceso de evaluación de desempeño y calificación de los funcionarios de la 

Alcaldía Municipal es organizado y coordinado oportunamente. 

 

4. La administración de los salarios y prestaciones sociales, el sistema de seguridad 

social y el sistema único de personal es coordinada permitiendo el cumplimiento y 

la exactitud en la liquidación y pago de estas obligaciones. 

 

5. Con el Alcalde se suscribe los actos administrativos de vinculación o retiro del 

servicio de los funcionarios del municipio. 

 

6. Las políticas de bienestar social y salud ocupacional son implementadas y 

orientadas de acuerdo a las normas vigentes. 

 

7. El programa de capacitación para los funcionarios de la administración es 

implementado y en él se identifican las necesidades y prioridades. 

 

8. Las actividades culturales y de bienestar social son organizadas y programadas 

para los empleados del municipio. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

3. Normatividad y políticas de administración de personal. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

jurídicas. Título de especialización a fin. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, PIC, Plan de bienestar e 

incentivos manual de funciones, 

evaluaciones de desempeño, SGSST 

SIGE 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Apoyo Logístico 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría General 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario General 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar los recursos físicos o bienes muebles para una oportuna eficaz y eficiente 

prestación de los servicios de apoyo a las diferentes dependencias de municipio.         

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar el proyecto del plan anual de compras dando cumplimiento a la 

normatividad vigente 

 

2. Asegurar la obtención y la administración de los bienes muebles y servicios 

requeridos para el desarrollo de los procesos de la administración municipal. 

 

3. Elaborar en coordinación con el Secretario de Talento Humano y Apoyo Logístico, 

el proyecto de presupuesto, para las respectivas vigencias.  

 

4. Controlar el adecuado y oportuno suministro de materiales y elementos de 

dotación para las diferentes dependencias y servidores públicos para contribuir a 

la normal gestión de la administración municipal. 

 

5.     Coordinar el proceso de dotación de los funcionarios de la administración   

municipal  de acuerdo a la normatividad que reglamente este proceso. 

 

 

6. Controlar y vigilar el adecuado uso y mantenimiento de los bienes, elementos y 

equipos de oficina asignados a las diferentes dependencias de la Alcaldía. 

 

7. Elaborar y rendir informes periódicos al Secretario General y a las autoridades que 

se lo soliciten sobre las diferentes actividades de las dependencias. 

 

8. Rendir mensualmente las cuentas del movimiento de la subsecretaria por solicitud 

de los diferentes entes de control. 
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9. Coordinar el suministro de los elementos requeridos para las diferentes 

dependencias de la administración y la organización de eventos, de acuerdo al 

plan anual de compras de cada dependencia. 

 

10. Orientar, dirigir, coordinar y supervisar la organización y el funcionamiento general 

de la subsecretaría. 

 

11. Ejecutar las políticas de atención e información a la comunidad sobre los 

programas, proyectos procesos y procedimientos de las diferentes dependencias. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El proyecto del plan anual de compras es elaborado dando cumplimiento a la 

normatividad vigente. 

 

2. El adecuado y oportuno suministro de materiales y elementos de las diferentes 

dependencias es controlado y adjudicado siempre y cuando exista disponibilidad 

en bodega. 

 

3. El adecuado uso y mantenimiento de los bienes, elementos y equipos de oficina 

asignados a las diferentes dependencias de la Alcaldía es controlado y vigilado. 

 

4. Los informes al Secretario sobre las diferentes actividades de las dependencias 

son  elaborados y entregados periódicamente. 

 

5. El suministro de los elementos requeridos para las diferentes dependencias de la 

administración y la organización de eventos es coordinado de acuerdo al plan 

anual de compras de cada dependencia. 

 

6. Las políticas de atención e información a la comunidad sobre los programas, 

proyectos, procesos y procedimientos de las diferentes dependencias son 

ejecutadas oportunamente. 

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre adquisición y manejo de propiedad, planta y equipo. 
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3. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

4. Metodologías de investigación, planeación, diseño y control de programas 

proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, jurídicas 

o afines. Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

de compras, logística., almacén. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Almacenista 

Código:  215 

Grado salarial: 06 

No. De cargos: 1 

Dependencia:  Subsecretaria de Apoyo Logístico 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario Apoyo Logístico 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar y manejar los bienes muebles e inmuebles del municipio con el fin de 

garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Custodiar los bienes muebles e inmuebles del municipio hasta que se determine el 

uso de ellos. 

 

2. Responsabilizarse de la recepción, almacenamiento y clasificación de los bienes 

muebles y demás elementos de consumo que se adquieran por la administración 

municipal. 

 

3. Llevar un control estricto sobre la salida y utilización de los bienes y elementos de 

la Alcaldía de Pasto. 

 

4. Realizar inventarios de bodega, acorde con las normas técnica. 

 

5. Recepcionar y dar de alta o de baja a los elementos que ha adquirido la 

administración, cumpliendo los trámites legales. 

 

6. Efectuar anualmente el inventario de los bienes muebles del municipio. 

 

7. Remitir diariamente a contabilidad las entradas y salidas del almacén. 

 

8. Verificar si los elementos adquiridos cumplen con las especificaciones de 

cantidad y calidad señaladas en los contratos y órdenes de compra. 

 

9. Establecer que los elementos que suministra el almacén sean acordes con los 

pedidos realizados. 
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10. Dar aviso oportuno a las autoridades competentes sobre daños y pérdidas de los 

bienes y elementos que se encuentran bajo su vigilancia y custodia. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los bienes muebles e inmuebles del municipio son administrados y manejados con 

el fin de garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal. 

 

2. En la recepción de los bienes muebles y demás elementos de consumo se 

responsabiliza del  almacenamiento y clasificación.  

 

3. Los inventarios de bodega realizados  periódicamente se hacen acorde a las 

normas técnicas. 

 

4. El control  estricto llevado sobre los ingresos, salidas, dada de alta o de baja, y 

utilización de los bienes y elementos cumplen con los trámites legales y 

procedimentales de la administración municipal.  

 

5. Los elementos adquiridos son verificados en el cumplimiento con las 

especificaciones de calidad,  cantidad y técnicas  conforme a lo señalado en los 

contratos y órdenes de compra de los pedidos realizados. 

 

6. El aviso que se da a las autoridades competentes es oportuno sobre los daños y 

pérdidas de los bienes y elementos que se encuentran bajo su vigilancia y 

custodia. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Legislación Financiera, Presupuestal y Contable. 

 

4. Conocimientos sobre contratación estatal. 

 

5. Normatividad sobre Administración y adquisición de propiedad planta y equipo. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativas, económicas, 

financieras, contables .Titulo de 

especialización afín 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan de compras, inventarios 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Sistemas de Información 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría General 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario General 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar el diseño, desarrollo, implementación, implantación y sostenibilidad del 

sistema de información de la Alcaldía de Pasto, asegurando la interrelación de la 

información y datos generada por la entidad, para transmitirla a la comunidad a través 

de canales de comunicación en línea.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar, implementar y mantener el sistema integral de información de la 

administración municipal que asegure la creación de canales interactivos con la 

comunidad. 

 

2. Generar los informes requeridos por organismos y autoridades, locales, nacionales 

e internacionales. 

 

3. Generar modelos pedagógicos que permitan la capacitación e instrucción de los 

funcionarios de la administración municipal para el manejo de la información y la 

comunicación de manera sistematizada. 

 

4. Apoyar y coordinar el desarrollo, implementación y el sostenimiento actualizado 

del sistema de información geográfico para la planificación del territorio 

municipal. 

 

5. Apoyar a la Secretaria de Gestión y Saneamiento Ambiental en la actualización 

del Sistema de Información Ambiental del Municipio - SISBIM. 

 

6. Administrar el sistema de indicadores y procedimientos de seguimiento y 

evaluación del Plan de Desarrollo - SIGER. 
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7. Brindar apoyo mediante los medios electrónicos en línea, en los procesos de envió 

de informes de las dependencias del orden central, requeridos por organismos y 

autoridades, locales, nacionales e internacionales.  

 

8. Diseñar e implementar estrategias  y modelos pedagógicos  que permita la 

utilización adecuada de las herramientas informáticas en línea implantadas, para 

el talento humano de la entidad y de la comunidad. 

 

9. Coordinar  y diseñar los requerimientos técnicos para la contratación en 

conectividad anual  que garantice un adecuado servicio de Internet.   

 

10. Garantizar el buen funcionamiento del servidor Web de la Alcaldía de Pasto para 

mantener buenos canales de comunicación. 

 

11. Vigilar que la página o portal Web implementado funcione en óptimas 

condiciones en coordinación con la oficina de Comunicaciones. 

 

12. Coordinar y diseñar planes o proyectos a corto, mediano, largo plazo,  dirigidos a 

la implementación, mantenimiento y mejoramiento de los sistemas de 

información,  la red de datos y la conectividad de la dependencia, el Despacho 

del Alcalde y de las demás  del orden central. 

 

13. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El sistema integral de información de la administración municipal es diseñado, 

implementado y sostenido con el fin de asegurar la creación de canales 

interactivos con la comunidad. 

 

2. Los modelos pedagógicos que permiten la capacitación e instrucción de los 

funcionarios de la administración municipal son generados para el manejo de la 

información y la comunicación de manera sistematizada. 

 

3. El Sistema de Información de Planeación – SIP tanto en el módulo normativo 

como en los que se implementen es administrado eficientemente. 

 

4. En los procesos de envío de informes de las dependencias del orden central, 

requeridos por organismos y autoridades, locales, nacionales e internacionales se 

brinda apoyo mediante los medios electrónicos en línea. 

 

5. Las estrategias y modelos pedagógicos se diseñan e implementan permitiendo la 

utilización adecuada de las herramientas informáticas en línea, para el talento 

humano de la entidad y de la comunidad. 
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6. La página o portal Web implementada es vigilada permitiendo que funcione en 

óptimas condiciones. 

 

7. Los planes o proyectos a corto, mediano y largo plazo, dirigidos a la 

implementación, mantenimiento y mejoramiento de los sistemas de información 

son coordinados y diseñados eficientemente. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad vigente sobre administración y conectividad de redes de 

información. 

 

3. Conocimientos en programación y desarrollo de software. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Sistemas,   

Administrador de Sistemas Informáticos 

o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

gobierno en línea, TICs, Informes  

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Archivo y Gestión Documental 

Código:  006 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Subsecretaría de Sistemas de Información 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Sistemas de Información 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar, Manejar y realizar la consolidación de los inventarios documentales y demás 

labores afines sobre la administración del archivo de gestión y central del municipio. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar la organización y manejo del sistema de archivo, gestión documental y 

correspondencia de la administración.  

 

2. Prestar los servicios de archivo consagrados en la Ley. 

 

3. Administrar, conservar y custodiar los archivos y la memoria institucional de la 

gestión municipal. 

 

4. Certificar la autenticidad, veracidad y fidelidad de la información que reposa en 

todos los documentos del archivo general de la Alcaldía. 

 

5. Aplicar las tablas de valoración y retención documental según disposición legal. 

 

6. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El sistema de archivo, gestión documental y correspondencia de la administración 

es organizado y manejado eficientemente. 

 

2. Los archivos y la memoria institucional de la gestión municipal son administrados, 

conservados y custodiados. 
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3. La autenticidad, veracidad y fidelidad de la información que reposa en todos los 

documentos del archivo general de la Alcaldía es certificada. 

 

4. Las tablas de valoración y retención documental son aplicadas según disposición 

legal. 

 

5. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad y técnicas sobre el manejo de archivo y gestión documental. 

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en archivística. 
Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

gestión documental, informes. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Hacienda 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Orientar, coordinar y controlar la política fiscal del municipio, y desarrollar acciones 

para lograr una eficaz y eficiente administración de las finanzas municipales. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Gestionar recursos y fuentes alternativas de financiación. 

 

2. Administrar el pago de las obligaciones a cargo del municipio. 

 

3. Establecer los métodos, estrategias, procesos y procedimientos para el recaudo 

de los ingresos del municipio. 

 

4. Implementar los métodos, estrategias, procesos y procedimientos para una 

adecuada y racional ejecución del gasto y asignación de recursos. 

 

5. Diseñar y administrar el portafolio de inversiones financieras del municipio. 

 

6. Preparar el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del municipio para 

cada vigencia fiscal en colaboración con las demás dependencias y la 

coordinación del Secretario de Planeación. 

 

7. Coordinar el registro y contabilidad de los ingresos, gastos e inversiones del 

municipio. 

 

8. Observar las políticas económicas y financieras en la secretaría con el fin de 

garantizar un adecuado funcionamiento e inversión de la administración 

municipal en coordinación con las diferentes dependencias. 

 

9. Fijar políticas tendientes a garantizar una estadística confiable y actualizada, 

como soporte para la toma de decisiones en materia financiera. 
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10. Preparar, sustentar y tramitar los proyectos de acuerdo que deban ser 

presentados por el Alcalde al Concejo Municipal hasta su aprobación definitiva. 

 

11. Elaborar los decretos, resoluciones y demás actos administrativos que deba 

expedir en desarrollo de sus funciones. 

 

12. Velar por la adecuada elaboración del presupuesto, escalas de remuneración, 

planta de personal, nomenclatura y asignaciones civiles. 

 

13. Planear, coordinar y dirigir los gastos de funcionamiento y deuda pública e 

inversión, acordes con los recursos y necesidades de la administración. 

 

14. Implementar la jurisdicción coactiva sobre los deudores morosos de la 

administración municipal. 

 

15. Preparar y presentar los diferentes informes que en materia financiera requiera las 

autoridades y entidades de control. 

 

16. Presentar al COMFIS, en coordinación con el Departamento Administrativo de 

Planeación, las políticas y control realizado a las mismas sobre las finanzas del 

municipio. 

 

17. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los recursos y fuentes alternativas de financiación son gestionados de manera 

eficiente y oportuna. 

 

2. Existen métodos, estrategias, procesos y procedimientos que son establecidos e 

implementados para el recaudo de los ingresos del municipio y para una 

adecuada y racional ejecución del gasto y asignación de recursos. 

 

3. El portafolio de inversiones financieras del municipio y los informes a las 

autoridades y entidades de control  se diseña y administra eficiente y 

oportunamente. 

 

4. El proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del municipio para cada 

vigencia fiscal es preparado en colaboración con las demás dependencias y la 

coordinación de la Secretaría de Planeación. 

 

5. Las políticas económicas y financieras en la dependencia son observadas con el 

fin de garantizar un adecuado funcionamiento e inversión de la administración 

municipal en coordinación con las diferentes dependencias. 
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6. Existen políticas tendientes a garantizar una estadística confiable y actualizada las 

cuales son fijadas como soporte para la toma de decisiones en materia 

financiera. 

 

7. Los proyectos de acuerdo que deban ser presentados por el Alcalde al Concejo 

Municipal son preparados, sustentados y tramitados hasta su aprobación 

definitiva. 

 

8. Los gastos de funcionamiento y deuda pública e inversión son planeados, 

coordinados y dirigidos para que estén acorde los recursos y necesidades de la 

administración. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

3. Normatividad sobre política fiscal, financiera y  presupuestal. 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, jurídicas 

o afines. Título de especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Impuestos- Presupuesto- 

Contabilidad- COMFIS 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, estatuto tributario, 

tesorería, cobro persuasivo y coactivo, 

control interno contable, presupuesto 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo,  capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Ingresos 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Hacienda 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar el control y gestión de las actividades para recaudo de impuestos y proyectos 

que se desarrollan en la Secretaría de Hacienda, para el cumplimiento de una 

adecuada política de ingresos y rentas del municipio. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Difundir y aplicar las disposiciones, tanto nacionales como municipales, entre los 

funcionarios encargados de liquidar los diferentes impuestos, contribuciones, tasas 

y derechos. 

 

2. Administrar las políticas de recaudo, orientadas al fortalecimiento de los ingresos 

del municipio. 

 

3. Preparar, actualizar y/o revisar el proyecto del Código de Rentas, y proponer los 

ajustes cuando sea necesario y su sustentación ante el Concejo Municipal cundo 

así se requiera. 

 

4. Coordinar a las dependencias encargadas de la recepción de las declaraciones, 

informes y documentos; registro de los contribuyentes; investigación, fiscalización 

y liquidación de impuestos; cobro persuasivo y coactivo. 

 

5. Organizar los grupos funcionales orientados a la modernización y un efectivo 

Sistema Administrativo Tributario en el municipio. 

 

6. Diseñar toda la documentación y formatos referentes a los ingresos tributarios y no 

tributarios del municipio para su implementación. 

7. Notificar los diversos actos administrativos emitidos por la Secretaría de Hacienda 

de conformidad con el Código de Rentas para su aplicación y cumplimiento. 
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8. Coordinar la práctica de visitas, investigaciones, verificaciones, cruces de 

información, referir los requerimientos ordinarios y especiales, los pliegos y traslados 

de cargos o actas, los emplazamientos para corregir y declarar y demás actos de 

trámite en los procesos de determinación oficial de tributos, anticipos y 

retenciones y todos los demás actos previos a la aplicación de sanciones con 

respecto a las obligaciones tributarias o relacionadas con las mismas. 

 

9. Tramitar las respuestas a los requerimientos especiales, de los recursos de 

reposición, los recursos de apelación, que tenga que ver con los impuestos y 

rentas municipales, y firmar los actos que sean presentados por la dependencia 

de ejecuciones fiscales de la Secretaría de Hacienda. 

 

10. Adelantar gestiones de formación, conservación y perfeccionamiento del 

catastro municipal y mantenerlo actualizado. 

 

11. Elaborar y mantener actualizado el inventario de establecimientos industriales, 

comerciales y de servicios del municipio. 

 

12. Diseñar e implementar el sistema de cuenta única del contribuyente de forma 

automatizada, de tal manera que se disponga del estado de la cartera de forma 

confiable y oportuna. 

 

13. Revisar el cruce de la información de los contribuyentes con entidades nacionales 

y departamentales, públicas y privadas para el fortalecimiento de los ingresos. 

 

14. Producir reportes oportunos y confiables de los impuestos para la preparación del 

flujo de caja de tesorería. 

 

15. Programar todas las actividades necesarias para el cobro de las obligaciones que 

los deudores tengan con el municipio en coordinación con la Tesorería Municipal 

y el grupo de ejecuciones fiscales. 

 

16. Participar y asesorar al Secretario de Hacienda en el análisis y toma de decisiones 

relacionada con los impuestos y rentas. 

 

17. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las disposiciones nacionales y municipales son difundidas y aplicadas entre los 

funcionarios encargados de liquidar los diferentes impuestos, contribuciones, tasas 

y derechos. 

 

2. Las políticas de recaudo son administradas y orientadas al fortalecimiento de los 

ingresos del municipio. 
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3. El proyecto del Código de Rentas es preparado, actualizado y/o revisado, y se le 

hace ajustes cuando es necesario para ser sustentado ante el Concejo Municipal. 

 

4. La documentación y formatos referentes a los ingresos tributarios y no tributarios 

del municipio están adecuadamente diseñados para su implementación. 

 

5. Los diversos actos administrativos emitidos por la Secretaría de Hacienda son 

realizados y notificados de conformidad con el Código de Rentas para su 

aplicación y cumplimiento. 

 

6. El inventario de establecimientos industriales, comerciales y de servicios del 

municipio es elaborado y actualizado periódicamente. 

 

7. El sistema de cuenta única del contribuyente de forma automatizada es diseñado 

e implementado de tal manera que se dispone del estado de la cartera de forma 

confiable y oportuna. 

 

8. Las actividades necesarias para el cobro de las obligaciones que los deudores 

tengan con el municipio son programadas en coordinación con la Tesorería 

Municipal y el grupo de ejecuciones fiscales. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre política fiscal, financiera, presupuestal. 

 

3. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

jurídicas o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Impuestos 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

estatuto tributario. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, Liderazgo, responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Tesorero Municipal 

Código:  201 

Grado salarial: 23 

No. De cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Hacienda  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar funciones de control y gestión de las actividades y proyectos que se 

ejecutan en la Secretaría de Hacienda, para el cumplimiento de una adecuada 

política de ingresos y egresos del Municipio de Pasto, y ser el responsable de los pagos 

que deba efectuar la entidad municipal, y ejercer la jurisdicción coactiva en la 

Alcaldía de Pasto. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar el pago de las obligaciones adquiridas por el municipio para mantener 

actualizada la información financiera del municipio. 

 

2. Custodiar y administrar los recursos financieros del municipio con el propósito de 

optimizar su adecuación y utilización. 

 

3. Proveer las condiciones y medios para el recaudo de los ingresos. 

 

4. Elaborar, ejecutar y controlar el plan anual de caja del Municipio de Pasto para 

adecuar un efectivo proceso de planeación en la ejecución del ingreso y gastos 

del municipio. 

 

5. Preparar las estrategias y técnicas de la administración de caja enfatizadas en 

programación, procesamiento, evaluación e integración de la información sobre 

el flujo de fondos de manera confiable, de manera oportuna y útil para la 

ejecución de los programas de gobierno, la toma de decisiones y la 

reformulación de políticas en el corto y mediano plazo. 

 

6. Preparar y aplicar la metodología básica y el pertinente manual de tesorería de 

acuerdo al grado de utilización de los distintos instrumentos y secuencia 

procedimental de las operaciones. 
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7. Preparar y aplicar los manuales necesarios, que presenten en forma gráfica y 

narrativa los diferentes instrumentos básicos a utilizar y la secuencia 

procedimental de las operaciones para programar, recaudar y utilizar 

eficientemente los recursos monetarios, tales como: flujo de caja, operaciones 

efectivas, participación en las operaciones de compraventa de títulos valores en 

el sector privado y público, mecanismos y procedimientos del pago de las 

obligaciones, utilización del mecanismo de la cuenta única en la extensión del 

sistema presupuesto, entre otros. 

 

8. Preparar y presentar ante el Secretario de Hacienda los flujos de tesorería anuales 

y mensuales, relacionados consistentemente con el plan financiero del municipio. 

 

9. Preparar coordinadamente con el subsecretario de administración de ingresos el 

flujo de caja semanal que comprenderá la totalidad de los ingresos y gastos del 

plan mensual de caja. 

 

10. Revisar la ejecución del flujo de caja mensualmente y proponer los ajustes 

necesarios al Secretario de Hacienda para presentar al Consejo Municipal de 

Política Fiscal. 

 

11. Coordinar con la oficina de presupuesto, la función de consolidar el programa 

anual de caja. 

 

12. Diseñar en coordinación con el Secretario de Hacienda los programas de pago. 

 

13. Acceder a la información sobre la situación de caja de todos los fondos y 

entidades a las que se refiere el presupuesto general del municipio. 

 

14. En coordinación con el Secretario de Hacienda  presentar los informes que en 

materia financiera y de tesorería requieran las autoridades y entidades de control. 

 

15. Producir los reportes oportunos para la preparación del plan financiero y su 

evaluación. 

 

16. Remitir de manera oportuna la información de su dependencia a la oficina de 

contabilidad y deuda pública del municipio, para que se incorpore a la 

contabilidad municipal. 

 

17. Ejercer el cobro coactivo por delegación del Alcalde, a los deudores morosos de 

la administración municipal, en coordinación con el grupo de ejecuciones 

fiscales. 

18. Hacer el pago y firmar los cheques de todas las cuentas de cobro, nóminas y 

planillas que se encuentren debidamente legalizadas. 

 

19. Elaborar el PAC para ser sometido al COMFIS. 
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20. Constituir en coordinación con la Secretaría General, una póliza de manejo de 

recursos públicos en una compañía de seguros legalmente constituida en 

Colombia, teniendo en cuenta los parámetros que para tal efecto ha establecido 

la Contraloría General del Municipio de Pasto. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las estrategias y técnicas de administración de caja son preparadas con énfasis 

en la programación, procesamiento, evaluación e integración de la información 

sobre el flujo de fondos de manera confiable oportuna y útil  para la ejecución de 

los programas de gobierno, la toma de decisiones, y la reformulación de las 

políticas en el corto y mediano plazo. 

 

2. La metodología básica y el pertinente manual de tesorería son preparados para 

su aplicación en los distintos instrumentos y los procedimientos secuenciales de las 

operaciones.  

 

3. Los manuales que presentan en forma gráfica y narrativa los distintos instrumentos 

básicos a utilizar y la secuencia procedimental de las operaciones son preparados 

y aplicados para programar, recaudar y utilizar eficientemente los recursos 

monetarios. 

 

4. Los flujos de tesorería  anuales y mensuales preparados y presentados ante el 

Secretario de Hacienda están relacionados consistentemente con el plan 

financiero del municipio. 

 

5. El flujo de caja, es preparado coordinadamente con el Subsecretario de Ingresos, 

permitiendo la revisión y ejecución conforme a la periodicidad correspondiente, 

ajustándose y se presentándose al Concejo Municipal de política fiscal para su 

aprobación.  

 

6. Los programas de pago se diseñan en coordinación con el Secretario de 

Hacienda. 

 

7. Los Sistema de Control Interno y Gestión de la Calidad se vela por la 

implementación y mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.   

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Legislación Financiera, Presupuestal y Contable. 
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4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, económicas, contables o 

afines .Título de especialización afín. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

cobro coactivo, pagos, conciliaciones 

bancarias, Bancos. 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, Liderazgo, responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de la Oficina de Presupuesto 

Código:  006 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Hacienda 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar la elaboración y ejecución del presupuesto municipal en cumplimiento de 

las normas legales vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recopilar información de todas las dependencias del municipio, a efecto de 

preparar el presupuesto. 

 

2. Preparar los proyectos de modificación al presupuesto municipal para los 

correspondientes ajustes. 

 

3. Elaborar en coordinación con el Secretario de Hacienda y la Secretaria de 

Planeación, el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos, y vigilar su 

ejecución. 

 

4. Elaborar los proyectos de acuerdo y decretos referentes al movimiento de 

apropiaciones, traslados, créditos y contracréditos, acrecentamiento y 

reducciones presupuestales. 

 

5. Diligenciar solicitudes de reserva y/o disponibilidad presupuestal para el 

financiamiento adecuado de la gestión institucional. 

 

6. Llevar el control de manejo de apropiaciones de acuerdo a las necesidades de la 

dependencia. 

 

7. Colaborar en la elaboración del plan económico de la Secretaría de Hacienda, 

con el fin de cumplir con las metas propuestas en el PAC, Plan Financiero del 

Municipio, y poder dar cumplimiento al Plan de Desarrollo y de gobierno de la 

administración. 
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8. Preparar y someter al Consejo Municipal de Política Fiscal, el proyecto del Estatuto 

de Presupuesto del Municipio o las modificaciones para su aprobación. 

 

9. Aplicar y preparar el manual de presupuesto que presente en forma gráfica y 

narrativa la utilización de los distintos instrumentos y la secuencia procedimental 

de las operaciones. 

 

10. Preparar y ejecutar conjuntamente con la Secretaria de Planeación, el Plan 

Financiero del Municipio, con el propósito de formular las políticas de tipo 

financiero que orienten el desarrollo de la administración municipal. 

 

11. Asesorar a las secretarías, departamentos y demás establecimientos públicos del 

municipio en la preparación de sus presupuestos. 

 

12. Asignar los cupos indicativos a las diferentes dependencias para efecto del 

anteproyecto del programa anual de caja (PAC). 

 

13. Consolidar el programa anual mensualizado de caja (PAC) en su componente de 

gastos con base en las estimaciones presentadas por cada una de las 

dependencias responsables de realizarlas, lo mismo que su ejecución, evaluación 

y control. 

 

14. Realizar los ajustes y consolidación del componente de gastos del programa 

anual de caja, de acuerdo con los estimativos de ingresos elaborados por la 

Subsecretaría de Ingresos. 

 

15. Apoyar al Secretario de Hacienda para el cumplimiento de las actividades 

establecidas para cada una de las secciones en relación con la política 

económica y financiera del municipio. 

 

16. Informar periódicamente al Secretario de Hacienda, al Alcalde y al COMFIS sobre 

todos los aspectos concernientes al cumplimiento de la política económica y 

financiera que le corresponda hacer según su competencia. 

 

17. Coordinar con la Secretaria de Planeación la ejecución de los recursos de 

cofinanciación, de conformidad con la información dada por el pagador de los 

fondos especiales. 

 

18. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los proyectos de modificación al presupuesto municipal son preparados para los 

ajustes correspondientes. 
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2. En coordinación con el Secretario de Hacienda y la Secretaria de Planeación se 

elabora el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos y se vigila su ejecución. 

 

3. Los proyectos de acuerdo y decretos referentes al movimiento de apropiaciones, 

traslados, créditos y contracréditos, acrecentamiento y reducciones 

presupuestales son elaborados oportunamente. 

 

4. El plan financiero del municipio es preparado y ejecutado conjuntamente con la 

Secretaria de Planeación con el propósito de formular las políticas de tipo 

financiero que orienten el desarrollo de la administración municipal. 

 

5. El programa anual mensualizado de caja en su componente de gastos (PAC) es 

consolidado con base en las estimaciones presentadas por cada una de las 

dependencias responsables de realizarlas. 

 

6. El Secretario de Hacienda, el Alcalde y el COMFIS son informados periódicamente 

sobre todos los aspectos concernientes al cumplimiento de la política económica 

y financiera que les corresponda hacer según su competencia. 

 

7. La ejecución de los recursos de cofinanciación es coordinada con la Secretaría 

de Planeación de conformidad con la información dada por el pagador de los 

fondos especiales. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre política fiscal, financiera y  presupuestal. 

 

3. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

ejecución presupuestal, CDP. COMFIS 

 

X. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo,  responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina de Contaduría 

Código:  006 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Hacienda 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Implementar procesos de contabilidad pública para mantener un sistema de 

información contable acorde con las necesidades de la administración. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar procesos de contabilidad pública a nivel municipal para disponer de 

un sistema de contabilidad adecuado. 

 

2. Uniformar, centralizar y la contabilidad pública, elaborar el balance general y 

determinar las normas contables que deben regir en el municipio, de acuerdo 

con la Contaduría General de la Nación. 

 

3. Establecer las políticas, principios y normas sobre la contabilidad y la presentación 

de los estados financieros del municipio y de las entidades descentralizadas. 

 

4. Preparar las estrategias y técnicas de la administración del crédito y la deuda 

pública, con énfasis en programar, procesar, evaluar e integrar su información de 

manera confiable, oportuna y útil para la ejecución de los programas de 

gobierno, la toma de decisiones y la reformación de políticas en el corto y 

mediano plazo. 

 

5. Preparar el Programa Anual de Caja (PAC) para los desembolsos y el pago de la 

deuda pública. 

 

6. Generar informes de la deuda pública que permita la divulgación plena de los 

montos referentes a abonos, intereses corrientes, por mora e intereses por 

sobregiro y los requeridos en el futuro para el servicio de la deuda y su 

amortización. 
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7. Consolidar y registrar los estados de situación contable del municipio en especial 

los relacionados con la ejecución activa y pasiva del presupuesto. 

 

8. Consolidar y registrar en libros las obligaciones del municipio referentes a gastos 

personales, gastos generales, transferencias y previsión social. 

 

9. Desarrollar, proponer y establecer procesos de registro y flujo de información que 

permitan conocer las operaciones de ejecución de recursos de tesorería, fondos 

rotatorios y establecimientos públicos del municipio. 

 

10. Mantener actualizada la situación de la deuda pública con el propósito de 

presentar información financiera que refleje la situación financiera del municipio. 

 

11. Asesorar a las demás dependencias municipales en los aspectos relacionados 

con la contabilidad en general. 

 

12. Presentar mensualmente un informe de indicadores financieros de las actividades 

realizadas y los resultados obtenidos, lo mismo que la proyección de las 

obligaciones. 

 

13. Presentar mensualmente los informes que requiera la Contraloría Municipal. 

 

14. Participar en el desarrollo de los programas generales de la Secretaría de 

Hacienda. 

 

15. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos de contabilidad pública a nivel municipal son implementados para 

disponer de un sistema de contabilidad adecuado. 

 

2. Las políticas, principios y normas sobre la contabilidad y la presentación de los 

estados financieros del municipio y de las entidades descentralizadas son 

establecidas eficientemente. 

 

3. Las estrategias y técnicas de la administración del crédito y la deuda pública son 

preparadas para la ejecución de los programas de gobierno, la toma de 

decisiones y la reforma de políticas en el corto y mediano plazo. 

4. Los informes de la deuda pública son generados permitiendo la divulgación plena 

de los montos referentes a los abonos, intereses corrientes, por mora e intereses 

por sobregiro y los requeridos en el futuro para el servicio de la deuda y su 

amortización. 
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5. Las obligaciones del municipio referentes a gastos personales, gastos generales, 

transferencias y previsión social son consolidadas y registradas en libros. 

 

6. Los procesos de registro y flujo de información son desarrollados y establecidos 

permitiendo conocer las operaciones de ejecución de recursos de tesorería, 

fondos rotatorios y establecimientos públicos del municipio. 

 

7. La situación de la deuda pública está actualizada con el propósito de presentar 

información que refleje la situación financiera del municipio. 

 

8. Los informes de indicadores financieros de las actividades realizadas y los 

resultados obtenidos son presentados mensualmente al igual que la proyección 

de las obligaciones. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

2. Plan General de Contabilidad de Pública. 

3. Conocimientos en normatividad vigente de contabilidad pública. 

4. Normatividad sobre política fiscal, financiera y  presupuestal. 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Contador Público con 

Tarjeta Profesional. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

control interno contable, registros 

contables, conciliaciones, estados 

financieros, PAC, generación de 

informes de deuda, informes financieros. 

 
XI. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Hacienda 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Hacienda 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes. Tramitar los 

procesos de jurisdicción de cobro coactivo de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de 

las respectivas dependencia.  

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia.   

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho. 

 

4. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

5. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de 

despacho o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley. 

 

6. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la Secretaría 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

137 de 653 
 

 
 

7. Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo municipal los proyectos de acuerdo de 

competencia de la dependencia. 

 

8. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor alcalde. 

 

9. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría. 

 

10. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría.  

 

11. Asesorar  jurídicamente al Tesorero en los temas de su competencia y función. 

 

12. Defender los intereses de la administración a través del poder para actuar ante 

los estrados judiciales bien sea directamente del Alcalde o del Secretario de 

Hacienda, sobre asuntos que versen en materia fiscal, de cobro coactivo entre 

otras. 

 

13. Hacer las veces de secretario del COMFIS, coordinar y citar a las reuniones y llevar 

las actas. 

 

14. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La asesoría jurídica es brindada a la Secretaría de Hacienda y los procesos 

tramitados de jurisdicción de cobro coactivo  de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 

2. La representación jurídica o extrajudicial se ejerce por delegación o por  

representación legal ante las autoridades judiciales a fin de procurar que los 

contribuyentes satisfagan las obligaciones del municipio. 

 

3. El Tesorero es apoyado en la sustanciación de las piezas procesales para ejercer 

la jurisdicción de cobro coactivo de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

 

4. La Secretaría de Hacienda es asesorada jurídicamente en los asuntos propios de 

su competencia. 

 

5. En el COMFIS se coordina y se cita a las reuniones haciendo las veces de 

secretario y llevando las actas. 
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6. Los proyectos de actos administrativos y los proyectos de acuerdo que se 

presenten y se expiden en la dependencia son preparados oportunamente. 

 

7. El Alcalde, Secretario de Hacienda y los asesores de la dependencia son 

acompañados y asesorados en la sustentación jurídica de los proyectos de 

acuerdo, ante el Concejo Municipal. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Régimen Financiero, Presupuestal y Tributario. 

 

3. Régimen de administración municipal. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con 

tarjeta profesional. Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Procesos jurídicos 

secretaria de hacienda 

 

 

Silencio administrativos, demandas 

derechos de petición, tutelas, 

acciones populares, diligencias 

judiciales. 

IX. HABILIDADES 

Oorganización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de 

conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo (cajero) 

Código:  314 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro actualizado de los 

recursos que ingresan al Municipio de Pasto a través de tesorería. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar en el diseño de instrumentos y procedimientos que agilicen el ingreso y 

pago de los recursos recibidos por caja. 

 

2. Recibir pagos a favor del municipio por diferentes conceptos.  

 

3. Hacer efectivas las consignaciones diarias a las diferentes instituciones bancarias 

o financieras donde la administración mantenga cuentas. 

 

4. Elaborar el arqueo diario de caja y enviar informe del mismo al Tesorero y a la 

Oficina de Control Interno. 

 

5. Expedir y entregar comprobante por todo concepto.  

 

6. Entregar a sus beneficiarios, los diferentes  descuentos  que por concepto  de 

embargos se hagan a los empleados o trabajadores del municipio.  

 

7. Realizar los reportes diarios sobre el estado de la caja y bancos que le 

correspondan llevar, así como presentar y remitir los informes producidos a 

aquellas entidades públicas y/o privadas que lo requieran. 

 

8. Suministrar información confiable y oportuna al asesor de contabilidad y deuda 

pública, al tesorero o que haga sus veces y al Secretario de Hacienda. 

 

9. Preparar los flujos de caja de los fondos asignados y controlar su ejecución. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los instrumentos y procedimientos implementados agilizan el ingreso y pago de los 

recursos. 
 

2. Las consignaciones se hacen en las diferentes instituciones bancarias o financieras 

oportunamente. 
 

3. Los arqueos caja se remiten diariamente al Tesorero y a la Oficina de Control 

Interno. 
 

4. Los reportes sobre el estado de la caja y bancos se realizan diariamente.  
 

5. La información suministrada es confiable y oportuna.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Técnicas de archivo. 
 

3. Fundamentos del sistema de gestión documental institucional. 
 

4. Informática básica. 
 

5. Técnicas de servicio al cliente. 
 

6. Contabilidad básica. 

 

7. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Técnico o Tecnólogo en áreas 

administrativas, Financieras, Contables 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

 
VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Arqueos de caja, reportes diarios de 

caja y bancos, flujos de caja. 

 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales.  
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Bienestar Social 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Bienestar Social 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Liderar, coordinar y generar políticas de asistencia social y adoptar planes, programas y 

proyectos dirigidos a los grupos vulnerables del Municipio de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Proponer, dirigir y controlar las políticas de planificación, dirección y organización 

estratégica, así como los planes, programas y presupuestos de Bienestar Social. 

 

2. Diseñar e implementar acciones para la prevención, promoción, intervención y 

asistencia a los menores en situación irregular y alta vulnerabilidad, familia, 

discapacitados, indigentes, población en condición de desplazamiento, 

drogadicción, tercera edad, mujeres cabeza de familia y madres comunitarias. 

 

3. Definir las políticas para el establecimiento y desarrollo del Sistema de Atención 

de Quejas y Reclamos y velar por el buen funcionamiento del mismo. 

 

4. Consolidar y apoyar la red de organizaciones sociales para atender la población 

en condiciones de vulnerabilidad y en situación irregular. 

 

5. Gestionar la celebración de convenios con entidades públicas o privadas para 

promover el desarrollo de productos viables, que permitan la generación de 

ingresos a población vulnerable. 

 

6. Gestionar recursos para la ejecución de programas sociales ante entidades del 

orden local, nacional e internacional y velar por el desarrollo de los mismos. 

 

7. Reglamentar la organización, funcionamiento y atención de los servicios sociales 

a la comunidad directamente y/o en convenio o concurrencia con otras 

entidades públicas o privadas. 
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8. Coordinar con otras dependencias programas, acciones y estrategias tendientes 

a prevenir el consumo de sustancias psicoactivas. 

 

9. Apoyar y dirigir los procesos de investigación social y sistematización de 

programas de desarrollo social. 

 

10. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La población en condición de alta vulnerabilidad es atendida mediante acciones 

de prevención, promoción, intervención y asistencia. 

 

2. Los procesos de investigación social y sistematización de programas de desarrollo 

social son apoyados y dirigidos adecuadamente. 

 

3. La organización, funcionamiento y atención de los servicios sociales que prestar la 

secretaría directamente y/o en convenio a la comunidad es reglamentada de 

acuerdo a la normatividad nacional. 

 

4. Los programas, acciones y estrategias tendientes a prevenir el consumo de 

sustancias psicoactivas son coordinados con otras dependencias. 

 

5. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad y políticas de prevención, promoción, intervención y asistencia a 

población vulnerable.  

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

humanas, sociales, jurídicas, ingenierías o 

afines.  Título de especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- programas sociales 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

PQRS, prevención, promoción, 

proyectos y programas de atención 

social, convenios. 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Promoción y Asistencia Social 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Bienestar Social 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Bienestar Social 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Aplicar las políticas de asistencia social mediante el apoyo y organización de la 

población en condición de vulnerabilidad.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Identificar, organizar y atender a la población en situación irregular y alta 

vulnerabilidad en forma temporal. 

 

2. Implementar acciones de transición de la condición de vulnerabilidad a la 

inserción de normalidad de la mencionada población. 

 

3. Consolidar y apoyar la red de organizaciones sociales para la atención de la 

población vulnerable. 

 

4. Elaborar estudios e investigaciones que posibiliten la caracterización y 

conceptualización de los riesgos sociales de los grupos vulnerables. 

 

5. Diseñar, integrar y coordinar acciones relacionadas con la evaluación, 

seguimiento, estadísticas e informes de los diferentes grupos poblacionales. 

 

6. Implementar estrategias de  coordinación Interinstitucional e intersectorial entre lo 

público y lo privado  en el área social,  que permita  aunar esfuerzos, ampliar 

coberturas, evitar  duplicidad y racionalizar los recursos, entre otros. 

 

7. Implementar acciones de transición de la condición de vulnerabilidad a la 

inserción de normalidad de la mencionada población. 

 

8. Orientar  el desarrollo  de planes, proyectos y programas para la optimización de 

los recursos humanos, técnicos, tecnológicos y financieros, en aras del 

cumplimiento   de los objetivos y metas de la Secretaria. 
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9. Proponer, promover y coordinar con la Secretaría General, programa que 

desarrollen la cultura del servicio organizacional al interior de la Secretaria. 

 

10. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La población en situación irregular y alta vulnerabilidad es identificada, 

organizada y atendida  en forma temporal 

 

2. Las acciones de transición de la condición de vulnerabilidad a la inserción de 

normalidad de la mencionada población son implementadas de acuerdo a los 

planes. 

 

3. La red de organizaciones sociales para la atención de la población vulnerable es 

consolidada y apoyada. 

 

4. Las acciones de transición de la condición de vulnerabilidad a la inserción de 

normalidad de la mencionada población se implementan de acuerdo a los 

planes establecidos. 

 

5. Los riesgos sociales de los grupos vulnerables son caracterizados y 

conceptualizados mediante estudios e investigaciones. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad y políticas de prevención, promoción, intervención y asistencia a 

población vulnerable. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional áreas administrativas, 

económicas, financieras, humanas, sociales, 

jurídicas, ingenierías o afines. Título 

especialización a fin. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional  relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- programas sociales 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

PQRS, prevención, promoción, 

proyectos y programas de atención 

social, convenios. 

 
IX.HABILIDADES 

Planeación, Liderazgo, responsabilidad.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Gestión y Proyectos 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Bienestar Social 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Bienestar Social 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, Dirigir e implementar proyectos y procesos de apoyo y organización a la 

población vulnerable a fin de fortalecer una cultura de economía solidaria y de 

autogestión que genere alternativas de desarrollo. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar y desarrollar  políticas sociales para la prevención, promoción,  

intervención y asistencia a adolescentes gestantes y madres adolescentes, 

mujeres cabeza de familia niveles 0,1 y 2, personas con problemática de calle, 

niños, niñas, jóvenes y familias  en riesgo de consumir o consumidores de 

sustancias alcohólicas y psicoactivas, niños, niñas y jóvenes menores de 18 años 

abandonados, o en peligro físico o moral, niños, niñas y jóvenes trabajadores  

menores de 18 años, jóvenes en conflicto con la ley, niños y niñas desnutridos, 

adulto mayor abandonado, población víctima del desplazamiento forzado, 

personas con discapacidad, recicladores, trabajadoras sexuales, personas en 

situación de indigencia y de más  grupos vulnerables  que se identifiquen. 

 

2. Proponer y asistir al Secretario en la formulación de políticas, estrategias, planes y 

programas en los aspectos de planeación estratégica y operativa de la 

Secretaría de Bienestar Social. 

 

3. Recopilar, organizar, analizar, procesar y actualizar la información estadística de 

la Secretaría. 

 

4. Evaluar el impacto de los proyectos en las condiciones de vida de la población 

del Municipio de Pasto atendida por la Secretaría de Bienestar Social. 
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5. Promover y orientar la realización de estudios e investigaciones necesarios para la 

fijación de políticas y estrategias que faciliten el desarrollo y cumplimiento de la 

misión y objetivos institucionales de la Entidad. 

6. La celebración de convenios con entidades públicas o privadas facilita el acceso 

a promueven el desarrollo de productos viables, que permitan la generación de 

ingresos a población vulnerable y facilitando a los microempresarios el acceso a 

microcréditos. 

 

7. Participar según su competencia en la formulación de programas de creación e 

implementación de empleo productivo en concordancias con las políticas 

nacionales 

 

8. Establecer y direccionar mecanismos de intervención apropiados que permitan 

un trabajo integral para los grupos sociales a atender. 

 

9. Diseñar los procesos de control y seguimiento que permitan la interventoría a 

programas y contratos. 

 

10. Promover la comunicación y la coordinación intersectorial e interinstitucional con 

otras dependencias  municipales y demás instituciones de carácter público y 

privado vinculadas a programas y proyectos de la dependencia. 

 

11. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La población vulnerable recibe apoyo para la generación de ingresos, facilitando 

a los microempresarios el acceso a microcréditos. 

 

2. El impacto de los proyectos implementados por la Secretaría de Bienestar Social 

son evaluados.  

 

3. El empleo productivo se apoya mediante la formulación de programas en 

concordancia con las políticas nacionales.  

 

4. Los programas y contratos son sujetos de control y seguimiento.  

 

5. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos en economía social. 
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3. Normatividad y políticas de prevención, promoción, intervención y asistencia a 

población vulnerable. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

humanas, sociales. Título especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- programas sociales 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

PQRS, prevención, promoción, 

proyectos y programas de atención 

social, convenios. 

 
IX.HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Gestión Ambiental 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gestión Ambiental 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Incorporar la dimensión ambiental en el desarrollo y las actuaciones administrativas 

para favorecer de manera sostenida la calidad de vida de los habitantes del municipio 

de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar la ejecución de las directrices para la gestión ambiental en todas las 

dependencias y actuaciones del gobierno municipal. 

 

2. Concertar y cooperar con las entidades públicas y privadas del ámbito nacional, 

regional y local encargadas de la defensa del medio ambiente, la formulación y 

ejecución de políticas ambientales.   

 

3. Coordinar y fortalecer el Sistema de Gestión Ambiental Municipal de acuerdo con 

las normas vigentes. 

 

4. Liderar la formulación del componente ambiental en el Plan de Desarrollo 

Municipal.  

 

5. Propender por la consolidación de un entorno urbano y rural saludable y 

estéticamente placentero que contribuya a mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

6. Promover la educación, la investigación y cultura ambiental, en procura del 

cambio de actitudes de los ciudadanos y ciudadanas, del municipio de Pasto. 

 

7. Difundir la normatividad ambiental para preservar y recuperar el ambiente en el 

Municipio de Pasto. 
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8. Desarrollar proyectos ambientales para darle cumplimiento a lo establecido en la 

Ley 99 de 1993, la Ley 715 del 2001 y demás normas vigentes que regulen lo 

relativo al medio ambiente. 

 

9. Implementar y coordinar las políticas públicas ambientales para cumplir con lo 

planteado en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

10. Adelantar con el apoyo del Ministerio del Medio Ambiente y Corponariño, de 

manera técnica e integral las acciones que permitan un equilibrio entre la 

utilización de los recursos naturales y el daño que puedan causarles a otros 

recursos o el deterioro en el ecosistema. 

 

11. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La ejecución de las directrices para la gestión ambiental es coordinada y 

supervisada en todas las dependencias y actuaciones del gobierno municipal. 

 

2. La formulación y ejecución de políticas ambientales se pactan con entidades 

públicas y privadas del ámbito nacional, regional y local encargadas de la 

defensa del medio ambiente. 

 

3. El fortalecimiento de un entorno urbano y rural saludable y estéticamente 

placentero es establecido contribuyendo a mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

4. La educación, investigación y cultura ambiental, es promovida en procura del 

cambio de actitudes de los ciudadanos y ciudadanas del municipio de Pasto. 

 

5. La normatividad ambiental es difundida buscando la preservación y 

recuperación del ambiente en el municipio de Pasto. 

 

6. Los proyectos ambientales son desarrollados para darle cumplimiento a lo 

establecido en la Ley 99 de 1993, la Ley 715 del 2001 y demás normas vigentes 

que regulen lo relativo al medio ambiente. 

 

7. Las políticas públicas ambientales son implementadas y coordinadas para cumplir 

con lo planteado en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad vigente en saneamiento y desarrollo ambiental. 

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas ambientales, 

agrícolas, pecuarias, forestales o afines. Título 

de especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Sistema ambiental 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

de manejo ambiental, programas y 

proyectos para defensa del medio 

ambiente, promoción de la cultura 

ambiental 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Gestión Ambiental Urbana 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gestión  Ambiental 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gestión Ambiental 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Formular y supervisar la ejecución de los proyectos de inversión dirigidos al saneamiento 

ambiental en la protección y sostenibilidad de los recursos de agua, aire en 

cumplimiento a las normas ambientales vigentes en el sector urbano.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Formular, gestionar y ejecutar los planes, programas y proyectos ambientales y de 

los recursos naturales renovables del sector urbano. 

 

2. Impulsar procesos de educación ambiental para fortalecer el compromiso 

ciudadano por la preservación del ambiente. 

 

3. Dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de los planes, programas y proyectos para 

dar cumplimiento a lo planteado en el Plan de Desarrollo, de acuerdo a las 

políticas ambientales. 

 

4. Elaborar y definir con las entidades afines a la conservación del ambiente, normas 

y procedimientos para prevenir la contaminación del agua, del aire y bosques, 

que puedan causarse por las acciones antrópicas frente al medio ambiente. 

 

5. Coordinar, promover e impulsar la ejecución de proyectos y programas que se 

requieran para la prevención, mitigación y manejo del medio ambiente en el 

sector urbano. 

 

6. Impulsar procesos de educación ambiental para la construcción colectiva de 

cultura ciudadana ambiental. 
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7. Integrar los planes y programas sobre protección ambiental y manejo de recursos 

naturales renovables a los planes generales de desarrollo, económico y social del 

sector urbano. 

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes, programas y proyectos ambientales y de recursos naturales renovables 

son formulados, gestionados y ejecutados. 

 

2. El desarrollo de los planes, programas y proyectos son dirigidos, ejecutados y 

evaluados para dar cumplimiento a lo planteado en el Plan de Desarrollo, de 

acuerdo a las políticas ambientales. 

 

3. Con las entidades afines a la conservación del ambiente, se elaboran y definen 

normas y procedimientos para prevenir la contaminación del agua, del aire y 

bosques, que puedan causarse por las acciones antrópicas frente al medio 

ambiente. 

 

4. La ejecución de proyectos y programas se coordinan, promueven e impulsan 

para la prevención, mitigación y manejo del medio ambiente. 

 

5. Los procesos de educación ambiental son estimulados para la construcción 

colectiva de cultura ambiental ciudadana. 

 

6. Los planes y programas sobre protección ambiental y manejo de recursos 

naturales renovables son integrados a los planes generales de desarrollo 

económico y social. 

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

2. Conocimientos en proyectos y normatividad de desarrollo ambiental sostenible. 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas agrícolas, 

pecuarias, ambientales forestales o afines. 

Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Sistema ambiental 

urbano 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

de manejo ambiental, programas y 

proyectos para defensa del medio 

ambiente, promoción de la cultura 

ambiental 

IX.HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

156 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Gestión Ambiental Rural 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Gestión  Ambiental 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Gestión Ambiental 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Formular y supervisar la ejecución de los proyectos de inversión dirigidos al saneamiento 

ambiental en la protección y sostenibilidad de los recursos de agua, aire en 

cumplimiento a las normas ambientales vigentes en el sector rural.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Formular, gestionar y ejecutar los planes, programas y proyectos ambientales y de 

los recursos naturales renovables del sector rural. 

 

2. Impulsar procesos de educación ambiental para fortalecer el compromiso 

ciudadano sobre la protección del ambiente. 

 

3. Dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de los planes, programas y proyectos para 

dar cumplimiento a lo planteado en el Plan de Desarrollo, de acuerdo a las 

políticas ambientales en el sector rural. 

 

4. Elaborar y definir con las entidades afines a la conservación del ambiente, normas 

y procedimientos para prevenir la contaminación del agua, del aire y bosques, 

que puedan causarse por las acciones antrópicas frente al medio ambiente. 

 

5. Coordinar, promover e impulsar la ejecución de proyectos y programas que se 

requieran para la prevención, mitigación y manejo del medio ambiente en el 

sector rural. 

 

6. Impulsar procesos de educación ambiental para la construcción colectiva de 

cultura ciudadana ambiental articulado con las demás dependencias. 

 

7. Integrar los planes y programas rurales sobre protección ambiental y manejo de 

recursos naturales renovables a los planes generales de desarrollo, económico y 

social. 
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8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes, programas y proyectos ambientales y de recursos naturales renovables 

del sector rural son formulados, gestionados y ejecutados. 

 

2. El desarrollo de los planes, programas y proyectos del sector rural son dirigidos, 

ejecutados y evaluados para dar cumplimiento a lo planteado en el Plan de 

Desarrollo, de acuerdo a las políticas ambientales. 

 

3. Con las entidades afines a la conservación del ambiente, se elaboran y definen 

normas y procedimientos para prevenir la contaminación del agua, del aire y 

bosques, que puedan causarse por las acciones antrópicas frente al medio 

ambiente. 

 

4. La ejecución de proyectos y programas se coordinan, promueven e impulsan 

para la prevención, mitigación y manejo del medio ambiente. 

 

5. Los procesos de educación ambiental en el sector rural son estimulados para la 

construcción colectiva de cultura ambiental ciudadana. 

 

6. Los planes y programas sobre protección ambiental y manejo de recursos 

naturales renovables son integrados a los planes generales de desarrollo 

económico y social. 

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

2. Conocimientos en proyectos y normatividad de desarrollo ambiental sostenible. 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero ambiental, 

forestal, civil o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Agua para el campo 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan de manejo ambiental, programas 

y proyectos para defensa del medio 

ambiente y  mejoramiento de calidad 

de vida , promoción de la cultura 

ambiental 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Agricultura 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Agricultura  

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Propiciar condiciones de mejoramiento competitivo y aprovechar las ventajas 

comparativas para fortalecer la producción agropecuaria, posicionando al municipio 

en el contexto regional y nacional, fijando políticas y estrategias para la 

comercialización de los productos provenientes del sector primario de la economía. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Identificar, desarrollar y promocionar la vocación agropecuaria del municipio de 

Pasto para generar desarrollo económico en la región.  

 

2. Identificar nichos de mercado nacionales e internacionales para la producción 

agropecuaria del municipio de Pasto. 

 

3. Identificar y promocionar las cadenas productivas de la región  para implementar 

acciones que  fortalezcan el sector primario de la economía. 

 

4. Fomentar, facilitar y propiciar condiciones que permitan la articulación de los 

sectores privados y público para generar desarrollo en el sector agropecuario. 

 

5. Asesorar al Alcalde en aspectos de política agrícola, pecuaria y comercialización 

para los bienes provenientes de estos sectores que favorezcan el desarrollo 

urbano y rural. 

 

6. Fijar las políticas de la Secretaría de Agricultura de acuerdo con el Plan de 

Desarrollo del Municipio para dar cumplimiento a los objetivos y misión 

institucional. 

 

7. Asesorar al Alcalde en la elaboración del presupuesto de inversión de la 

secretaría y elaborar conjuntamente con la Secretaría de Planeación Municipal 

los planes, programas y proyectos generales y específicos de inversión, asistencia 
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técnica, consultoría y comercialización agropecuarias que sean necesarios para 

un equilibrio armónico del sector rural y su adecuada integración con el sector 

urbano. 

 

8. Promover la participación comunitaria para adelantar una racional política de 

planificación y propiciar una mejor atención al pequeño productor campesino. 

 

9. Presentar informes de labores al Alcalde y sustentar los programas a diseñar en 

torno a la gestión en asistencia técnica, mercadeo agropecuario y convenios de 

cofinanciación. 

 

10. Elaborar, diseñar y presentar ante las entidades competentes los programas y 

proyectos pertinentes y necesarios para conseguir recursos de cofinanciación y 

hacer el seguimiento y control a los convenios que bajo esta modalidad se 

aprueben. 

 

11. Preparar y evaluar los estudios técnicos sobre las necesidades de ampliación y 

mejoramiento de los servicios que presta la dependencia. 

 

12. Establecer y aplicar mecanismos de control en toda la dependencia para tomar 

las acciones correctivas. 

 

13. Velar por la implementación y mantenimiento de los Sistemas de Control Interno y 

Gestión de la Calidad para el mejoramiento continuo de la gestión pública. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La vocación competitiva de Pasto es identificada, desarrollada y promocionada 

en los diferentes sectores económicos para generar desarrollo económico en la 

región. 

 

2. La producción del Municipio de Pasto responde estratégicamente a la 

identificación de los nichos del mercado nacional e internacional a los cuales 

puedan llegar los productos locales. 

 

3. Las cadenas productivas de la región se desarrollan fortaleciendo el sector 

primario. 

 

4. Las políticas de desarrollo económico favorecen la generación de empleo. 

 

5. Las asesorías al alcalde en materia de política agrícola, pecuaria y de 

comercialización  propician el desarrollo rural y responden al plan de desarrollo 

del municipio.  

 

6. La política de planificación en materia agropecuaria con participación 

comunitaria propician una mejor atención al pequeño productor campesino. 
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7. Los informes de labores presentados al alcalde están de acuerdo con la gestión 

desarrollada de asistencia técnica, mercadeo agropecuario y convenios de 

cofinanciación. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se ajustan que favorecen 

el mejoramiento continuo de la gestión administrativa.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre políticas de desarrollo económico y agricultura. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planes de acción y desarrollo económico. 

 

5. Normatividad sobre contracción estatal. 

 

6. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  en áreas, agrícolas, 

pecuarias, administrativas económicas o 

afines.  Título de especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de 

experiencia profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

cadenas productivas, producción 

agropecuaria, política agrícola 

pecuaria, asistencia técnica, 

estudios técnicos. 

 
IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Desarrollo Agropecuario 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Agricultura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Agricultura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Orientar y coordinar la política de proyectos agropecuarios para dar satisfacción a las 

necesidades rurales en las áreas agrícolas, pecuarias y piscícolas, lideradas por la 

administración municipal de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar planes y programas de modernización y articulación del sector 

agropecuario a la dinámica de la economía regional, nacional e internacional. 

 

2. Coordinar y dirigir los estudios para la elaboración del Plan de Desarrollo 

Agropecuario en el municipio, el cual debe de definir las políticas y acciones para 

mejorar la producción agropecuaria de los pequeños productores campesinos 

regulados por el sistema nacional de transferencia tecnológica. 

 

3. Promover nuevos estilos de explotación agropecuaria por medio de la unidad de 

asistencia técnica, buscando recuperar, mantener y/o mejorar las condiciones de 

producción agraria y el desarrollo sostenido con criterios de equidad, 

sostenibilidad y competitividad. 

 

4. Coordinar los programas de producción agropecuaria en el municipio de Pasto 

en relación con la asistencia técnica directa a los pequeños productores, según 

las normas y disposiciones legales vigentes sobre la material. 

 

5. Implementar las estrategias y actividades de cada división administrativa y 

presentar informes mensuales y anuales para cumplir con los requerimientos de 

información del secretario de despacho. 

 

6. Implementar y gestionar convenios ante las entidades pertinentes de los 

programas y proyectos de asistencia técnica agropecuaria, para aunar esfuerzos 

en el desarrollo integral del sector agropecuario. 
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7. Coordinar con las entidades pertinentes los programas de capacitación, 

demostraciones de campo, divulgación y extensión en los temas agropecuarios, 

agroindustrial y socio empresarial, dirigidas al mejoramiento de la producción 

agropecuaria en el municipio conforme al Plan de Desarrollo Municipal. 

 

8. Coordinar los eventos o actividades para la prestación de una adecuada 

asistencia técnica agropecuaria para cumplir con los requerimientos y 

necesidades del sector. 

 

9. Implementar políticas y programas generales y específicos de orientación, 

capacitación y planificación de las unidades de producción agrícola, pecuaria y 

piscícola para priorizar la asesoría a las mismas de acuerdo a cronograma 

preestablecido. 

 

10. Establecer en coordinación con las entidades del sector agropecuario las 

acciones tendientes al fomento, la divulgación y elaboración de programas de 

producción, transferencia de tecnología y de capacitación al pequeño 

productor campesino con miras a mejorar la producción agropecuaria, el nivel 

de ingreso del productor rural y sus condiciones de vida. 

 

11. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

  

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes y programas de modernización del sector agropecuario 

implementado, se articulan a la dinámica de la economía regional, nacional e 

internacional.  

 

2. Los estudios implementados para la elaboración del Plan de Desarrollo 

Agropecuario del municipio  responden a las políticas y acciones para mejorar la 

producción agropecuaria de los pequeños productores campesinos regulada por 

el sistema nacional de transferencia tecnológica. 

 

3. Los estilos promovidos de explotación agropecuaria  conducen a recuperar, 

mantener y/o mejorar las condiciones de producción agraria y el desarrollo 

sostenido con criterios de equidad, sostenibilidad y competitividad. 

 

4. La asistencia técnica directa a los pequeños productores responden a los 

programas de producción agropecuaria en el municipio de Pasto y están de 

acuerdo a las normas y disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

5. Las estrategias y actividades son implementadas en cada división administrativa 

con el fin de presentar informes para cumplir con los requerimientos del secretario 

de despacho. 
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6. Los eventos o actividades son coordinados para una prestación de asistencia 

técnica agropecuaria tendiente a cumplir con los requerimientos y necesidades 

del sector. 

 

7. Las políticas y programas generales y específicos de orientación, capacitación y 

planificación de las unidades de producción agrícola, pecuaria y piscícola son 

implementadas logrando priorizar la asesoría de las mismas de acuerdo con el 

cronograma de actividades diseñado para tal efecto. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en economía agropecuaria. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas agrícolas, 

pecuarias, administrativas, económicas o 

afines. Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan de desarrollo agropecuario, 

cadenas productivas, producción 

agropecuaria, política agrícola 

pecuaria, asistencia técnica, estudios 

técnicos. 

 IX.HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de  Desarrollo Económico y 

Competitividad 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de  Desarrollo Económico y 

Competitividad 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Propiciar condiciones competitivas y el aprovechamiento de las condiciones 

comparativas favorables de la economía del municipio para dinamizar el desarrollo y 

crecimiento de la región y posicionarla en el contexto nacional e internacional. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover asociaciones y concertar alianzas estratégicas, en especial entre lo 

público y lo privado, para apoyar el desarrollo empresarial e industrial del 

municipio y en general las actividades generadoras de empleo o recursos lícitos. 

 

2. Promover la capacitación y apropiación tecnológica avanzada y asesoría 

empresarial que fortalezcan la actividad empresarial de los sectores de la 

economía regional. 

 

3. Identificar, desarrollar y promocionar la vocación competitiva del municipio en los 

diferentes sectores económicos que propendan por el crecimiento y desarrollo 

del Municipio. 

 

4. Identificar nichos de mercado nacional e internacional para promover la 

comercialización de la producción del Municipio de Pasto. 

 

5. Fomentar, facilitar y propiciar condiciones que permitan atraer inversionistas para 

los sectores privado y público. 

 

6. Fomentar e implementar políticas que favorezcan el desarrollo económico, la 

generación de empleo y fortalezcan las cadenas productivas identificadas en el 

Municipio de Pasto. 
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7. Promover la creación del fondo municipal de garantías e implementar  

mecanismos de financiación para el fomento de pequeñas y mediana empresas. 

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El desarrollo empresarial e industrial del municipio, responden a la promoción de 

asociaciones y consensos de alianzas estratégicas para la generación de 

empleos y recursos lícitos. 

 

2. La actividad empresarial de la economía regional se fortalecen con las asesorías, 

capacitaciones y la apropiación de tecnologías avanzadas. 

 

3. El empleo y la protección a los desempleados se promueve acorde a las 

necesidades del medio. 

 

4. El crecimiento y desarrollo de los diferentes sectores económicos  responden a la 

promoción y desarrollo de la vocación competitiva del municipio. 

 

5. La identificación de los nichos de mercado nacional e internacional  promueven 

la comercialización de la producción del Municipio de Pasto. 

 

6. Las cadenas productivas y generación de empleo se favorecen con las políticas 

implementadas para el desarrollo económico. 

 

7. Las condiciones que permitan inversiones en los sectores privado y público  se  

facilitan y propician para fomentar el desarrollo económico y el empleo. 

 

8. Las pequeñas y medianas  empresas creadas, reciben financiación del fondo 

municipal de granitas. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad son tenidos en cuenta 

para apoyarlos en su implementación y mejoramiento continuo.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre políticas de desarrollo económico y agricultura. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planes de acción y desarrollo económico. 
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5. Normatividad sobre contracción estatal. 

 

6. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, ingenierías o afines. 

Título de especialización afín. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

cadenas productivas, generación de 

empleo, promoción de alianzas 

estratégicas, competitividad y 

productividad, asesoría empresarial, 

fondo municipal de garantías. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Fomento 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Desarrollo Económico y 

Competitividad 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Desarrollo Económico y 

Competitividad  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

Fomentar el ambiente propicio para la generación de la actividad económica 

competitiva y la atracción de inversión nacional e internacional con base a la 

ejecución de programas y proyectos productivos que promuevan el crecimiento y 

desarrollo del municipio y la región.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar planes y programas de modernización y articulación de los sectores 

de la economía municipal que impulsen la dinámica de la economía nacional e 

internacional. 

 

2. Organizar a los agentes económicos de estos sectores en torno a objetivos de 

competitividad y desarrollo de la región. 

 

3. Asesorar y prestar asistencia técnica para apoyar  la formación y consolidación 

de empresas. 

 

4. Fomentar, facilitar y propiciar condiciones que permitan inversiones en los 

diferentes sectores económicos y la generación de empleos en el  municipio. 

 

5. Promocionar, regular y evaluar el desarrollo de la actividad económica del 

municipio en las áreas industrial, comercial y de servicios. 

 

6. Ejecutar los programas y proyectos de conformidad con los lineamientos de la 

política y objetivos del plan de desarrollo de desarrollo municipal.  

 

7. Fomentar la generación de empleos en las empresas establecidas y en aquellas 

por establecerse en coordinación según el caso con los entes gubernamentales 
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de los diferentes órdenes, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 

agremiaciones privadas. 

 

8. Apoyar y promover los establecimientos educativos orientados a la capacitación 

y orientación técnica y tecnológica en articulación y coordinación con las 

dependencias pertinentes de la administración municipal y demás entes 

gubernamentales del estado. 

 

9. Diseñar y actualizar una guía de trámites para inversionistas en las que se 

especifiquen las gestiones a realizar ante los distintos entes estatales, y privados 

para la facilitación y apoyo a la creación de nuevas empresas. 

 

10. Difundir Información de interés entre las empresas y organismos empresariales a fin 

de coordinar con ellos la mejor prestación de servicios de la secretaria. 

 

11. Difundir las disposiciones legales y administrativas que regulan la actividad 

económica industrial, comercial y de servicios que orienten, apoyen la actividad 

empresarial en el municipio. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes y programas de modernización y articulación de los sectores de la 

economía son implementados en la economía municipal de acuerdo a la  

dinámica de la economía nacional e internacional. 

 

2. En la formación y consolidación de empresas se brindan asesorías y asistencias 

técnicas. 

 

3. Las condiciones que permitan inversiones en los diferentes sectores económicos y 

la generación de empleos en el  municipio se fomentan y facilitan. 

 

4. La actividad económica del municipio en las áreas de industria, comercio y de 

servicios se regulan y evalúan. 

 

5. Los programas y proyectos se ejecutan de conformidad con los lineamientos de la 

política y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  

 

6. La generación de empleos en las empresas establecidas y en aquellas por 

establecerse se fomentan en coordinación según el caso con los entes 

gubernamentales de los diferentes órdenes, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones, agremiaciones privadas. 
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7. Las entidades educativas que están orientadas a la capacitación y orientación 

técnica y tecnológica se apoyan y promueven en articulación y coordinación 

con las dependencias pertinentes de la administración municipal y demás entes 

gubernamentales del estado. 

 

8. La guía de trámites para inversionistas en las que se especifiquen las gestiones a 

realizar ante los distintos entes estatales, y privados se diseñan y actualizan que 

facilitan el apoyo a la creación de nuevas empresas. 

 

9. Las disposiciones legales y administrativas que regulan la actividad económica 

industrial, comercial y de servicios se difunden sistemática y suficientemente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en economía agropecuaria. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

financieras, económicas, ingenierías. Título 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

cadenas productivas,  competitividad 

y productividad, asesoría empresarial, 

fondo municipal de garantías, 

generación de empleo 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Turismo 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Desarrollo Económico y 

Competitividad. 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Desarrollo Económico y 

Competitividad. 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Establecer los criterios, políticas, programas y proyectos para el fomento y desarrollo 

turístico con énfasis en ecoturismo, paisajístico, monumentos arquitectónicos y religiosos 

mediante la ejecución de actividades de planeación, y articulación para la 

capacitación turística, vigilancia de la operación y protección turística en el Municipio 

de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar planes y proyectos de fomento del turismo, con énfasis en el 

ecoturismo, paisajístico y monumentos religiosos en el municipio de Pasto, 

articulados al desarrollo de la región. 

 

2. Promover y asesorar los procesos de fomento de desarrollo turístico que favorezca 

la actividad empresarial y económica del Municipio de Pasto. 

 

3. Formular y desarrollar la política de la actividad turística para promover el 

crecimiento del sector económico en la región. 

 

4. Promover, en coordinación con las entidades ambientales y religiosas municipales 

y regionales, las zonas y sitios propicios para el de desarrollo turístico.  

 

5. Consolidar y actualizar el banco de datos y/o directorio de los prestadores de 

servicios turísticos organizados por ramas de actividades y por áreas que sirvan de 

referentes en la identificación para el desarrollo de los programas y actividades 

de los diferentes actores y autoridades competentes. 

 

6. Establecer, regular y Autorizar los precios y tarifas de los bienes y servicios turísticos, 

previamente registrados, en los términos que establezca  la normatividad vigente, 

en coordinación con la Secretaría de Cultura y Secretaria de Hacienda Municipal. 
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7. Regular, orientar y estimular las medidas de protección al turismo, y vigilar su 

cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades de la 

administración pública y las  autoridades municipales.  

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes y proyectos de fomento del turismo, con énfasis en el ecoturismo, 

paisajístico y monumentos religiosos se implementan en el municipio de Pasto 

articulados al desarrollo de la región. 

 

2. Los procesos de fomento de desarrollo turístico en el municipio de Pasto se 

desarrollan y promueven que favorecen la actividad económica y empresarial 

del sector. 

 

3. La política de la actividad turística del municipio es formulada y desarrollada que 

promueve el crecimiento del sector económico del turismo.  

 

4. Las zonas y sitios de desarrollo turístico se promueven, en coordinación con las 

entidades ambientales y religiosas del municipio y de la región.  

 

5. El directorio de los prestadores de servicios turísticos se consolida y actualiza 

organizadamente que facilita la identificación que favorece  las actividades que 

desarrollan los agentes de las actividades turísticas. 

 

6. Los precios y tarifas de los bienes y servicios turísticos, previamente registrados, en 

los términos que establezca  la normatividad vigente, se establecen y regulan en 

coordinación con Secretaría de Cultura y Secretaria de Hacienda Municipal. 

 

7. Las medidas de protección al turismo, y la vigilancia de su cumplimiento, se 

regulan, orientan en coordinación con las dependencias y entidades de la 

administración pública y las  autoridades municipales competentes. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se ajustan que coadyuvan 

al mejoramiento continuo de la gestión administrativa pública. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en economía agropecuaria. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
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4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en hotelería y turismo, en 

áreas administrativas, económicas y afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII.RANGO VIII.EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

fomento y desarrollo turístico, 

capacitación turística, vigilancia de la 

operación turística, política de actividad 

turística, directorio de prestadores de 

servicios turísticos, regulación de tarifas 

de bienes y servicios  turísticos, medidas 

de protección al turismo. 

IX.HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, relaciones interpersonales.  
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I. IDENTIFICACION 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Desarrollo Comunitario 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Desarrollo Comunitario 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Promover y fortalecer  los procesos de desarrollo, participación y organización 

comunitaria en la toma de decisiones y en el control social a la gestión pública. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Convocar, reunir y capacitar a la comunidad con el fin de promover mecanismos 

de participación comunitaria.  

 

2. Generar y propiciar espacios y condiciones de participación para proveer las 

organizaciones comunitarias. 

 

3. Asesorar y orientar a las organizaciones comunitarias sobre la legislación y 

participación ciudadana fomentando su conformación. 

 

4. Promover procesos de capacitación y formación de las comunidades en materia 

de democracia, civismo, organización, participación comunitaria y autogestión, 

acorde con las necesidades e intereses de cada una de ellas. 

 

5. Dirigir las actividades de fomento y promoción en las organizaciones comunitarias 

en el municipio para alcanzar mayores niveles de participación en la gestión de 

los asuntos locales y la autogestión. 

 

6. Asesorar al Alcalde en la elaboración y adopción de los mecanismos de 

participación comunitaria. 

 

7. Promover la divulgación de los derechos de los usuarios de servicios públicos en el 

Municipio de Pasto  para que ejerzan el control social 

 

8. Servir de enlace entre la administración y las veedurías ciudadanas para realizar 

el control en la ejecución de las obras del municipio y de interés común. 
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9. Dirigir las actividades que permitan la formulación e implementación de 

programas y proyectos de participación ciudadana o comunitaria en los asuntos 

y gestión pública con el propósito de mejorar del ejercicio del control social. 

10. Definir la política de comunicación y relaciones públicas de la secretaría y velar 

por su adecuado establecimiento y aplicación.  

 

11. Planear, coordinar y organizar con las distintas entidades municipales y las 

organizaciones públicas y privadas de cualquier orden, la ejecución de desarrollo 

social interinstitucional y las campañas y actividades inherentes a las funciones de 

las demás dependencias que requieran de la participación comunitaria. 

 

12. Promover y gestionar la celebración de convenios y contratos con entidades 

públicas y privadas para la integración de la comunidad en la ejecución de 

programas de la secretaría. 

 

13. Coordinar y vigilar el Sistema de Control Social con el propósito de fortalecer los 

mecanismos de participación social. 

 

14. Fortalecer la transparencia en la gestión pública a través de mecanismos de 

participación ciudadana para contribuir con el modelo de gestión pública. 

 

15. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los mecanismos de participación comunitaria se promueven mediante la 

generación de espacios y condiciones para la organización comunitaria. 

 

2.    Los niveles de participación en la gestión pública se fortalecen mediante 

actividades de fomento y promoción de las organizaciones comunitarias.  

 

3. La capacitación y formación en materia de democracia, civismo, organización, 

participación comunitaria y autogestión se realiza de acuerdo a las necesidades 

e intereses de la comunidad. 

 

4. Se brinda la  asesoría correspondiente al Señor Alcalde para la elaboración y 

adopción de mecanismos de participación comunitaria. 

 

5. Los programas y proyectos de participación ciudadana o comunitaria se 

elaboran y se promueven para  mejorar la eficiencia del control social.   

 

6. La celebración de convenios y contratos con entidades públicas y privadas es 

promovida y se gestiona oportunamente, permitiendo la integración de la 

comunidad en la ejecución de programas de la secretaría. 
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7. Los mecanismos de participación ciudadana contribuyen al  fortalecimiento de la 

transparencia en la gestión pública.   

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad y políticas de prevención, promoción, intervención y asistencia a 

población vulnerable.  

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Legislación y Mecanismos de Participación Comunitaria. 

 

6. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

sociales, ingenierías o afines.  Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de 

experiencia profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

procesos de desarrollo participativo y 

comunitario, asesorías, procesos de 

capacitación y formación, veedurías 

ciudadanas. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Participación 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Desarrollo Comunitario 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Desarrollo  Comunitario 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Liderar los proyectos, programas, actividades y procesos relacionados con el Desarrollo 

Comunitario en el municipio, tendiente a promover la organización comunitaria, la 

autogestión y el ejercicio de la democracia participativa.  

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Identificar la población sujeto de organización con el propósito de focalizar los 

programas y proyectos que implemente la administración municipal. 

 

2. Fomentar la conformación de juntas, asociaciones, comités y demás formas 

organizativas que autoriza la ley, para garantizar la efectiva participación, 

promoción y fortalecimiento comunitario en la gestión de desarrollo municipal. 

 

3. Brindar asistencia técnica, capacitación y acompañamiento a la comunidad 

organizada con el fin de fortalecer los procesos de participación. 

 

4. Difundir e interiorizar la política municipal de desarrollo en el marco de la 

participación comunitaria consolidando la planeación y presupuesto 

participativo. 

 

5. Asesorar a las comunidades que legalmente puedan y deseen constituir su Junta 

de Acción Comunal y colaborar en los trámites de su conformación. 

 

6. Coordinar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el reconocimiento de 

su personería jurídica, asesorando su tramitología. 

 

7. Dar a conocer a las personas que integran la Juntas de Acción Comunal  sus 

deberes y derechos como representantes legales de la  comunidad, para que 

ejerzan sus funciones en cumplimiento a la normatividad vigente. 
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8. Brindar pronta y objetiva información a las organizaciones comunitarias, sirviendo 

de coordinación entre éstas, incluyendo entidades públicas y privadas; además 

de fomentar a nivel de grupos comunitarios procesos y actividades de 

autogestión para satisfacer sus propias demandas. 

 

9. Velar por la implementación y buen funcionamiento administrativo del Sistema de 

Control Social. 

 

10. Liderar el avance de programas de carácter preventivo de los problemas sociales 

mediante estrategias de participación y organización comunitaria para que las 

comunidades contribuyan a la autogestión y solución de sus problemas. 

 

11. Coordinar la formulación, ejecución y evaluación de los programas de desarrollo 

comunitario. 

 

12. Realizar el seguimiento de los procesos de organización y participación 

comunitaria. 

 

13. Coordinar la suscripción de convenios interinstitucionales con entidades 

nacionales e internacionales para el fortalecimiento de la participación y el 

desarrollo social. 

 

14. Coadyuvar la suscripción de convenios con universidades y establecimientos de 

capacitación para fortalecer programas de liderazgo y desarrollo comunitario. 

 

15. Organizar y coordinar campañas cívicas con la vinculación de organizaciones 

comunitarias, asociaciones, organizaciones no gubernamentales (ONG) e 

instituciones afines con similares objetivos de desarrollo de las comunidades. 

 

16. Consolidar y apoyar la red de organizaciones cívicas para la atención de la 

población. 

 

17. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se apoya la consolidación de la red de organizaciones cívicas para la atención 

de la población  

 

2. La asistencia técnica, capacitación y acompañamiento a la comunidad es 

organizada en procesos de participación. 
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3. La política municipal de desarrollo es difundida e interiorizada en el marco de la 

participación comunitaria fortaleciendo la planeación y presupuesto 

participativo.  

 

4. El seguimiento de los procesos de organización y participación comunitaria es 

realizado de manera pertinente. 

 

5. Los problemas sociales son solucionados mediante estrategias de participación y 

organización comunitaria, aplicando programas de carácter preventivo.  

 

6. La suscripción de convenios interinstitucionales con entidades nacionales e 

internacionales es coordinada permitiendo el fortalecimiento de la participación 

y el desarrollo social. 

 

7. La suscripción de convenios con universidades y establecimientos de 

capacitación es asesorada para fortalecer programas de liderazgo y desarrollo 

comunitario. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos de mecanismos de participación social. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Mecanismos de Participación Comunitaria. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, humanas, sociales, 

jurídicas o afines. Título de especialización 

afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

procesos de desarrollo participativo y 

comunitario, asesorías, procesos de 

capacitación y formación, veedurías 

ciudadanas. 

X. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Planeación 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Planeación 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar, asesorar, elaborar y controlar las técnicas, metodologías, estrategias y 

proyectos de planificación municipal, para lograr un desarrollo armónico y equilibrado 

que eleve el nivel de vida de la población urbana y rural del Municipio de Pasto, 

articulando la planeación municipal con lo regional y nacional. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover el desarrollo y ordenamiento territorial del Municipio de Pasto, de 

conformidad a las normas y disposiciones legales. 

 

2. Establecer procedimientos y mecanismos para la aprobación, ejecución, 

seguimiento, evaluación y control del Plan de Ordenamiento Territorial, en 

armonía con los planes nacional, departamental de desarrollo y evaluar el 

impacto de las políticas y acciones desarrolladas. 

 

3. Coordinar las acciones intergubernamentales e intersectoriales acordes con su 

misión para alcanzar la misión y objetivos institucionales. 

 

4. Dirigir la formulación, actualización y aplicación de la estratificación 

socioeconómica municipal.  

 

5. Direccionar la formulación de los planes sectoriales, parciales, zonales, especiales, 

corregimentales y de acción, de conformidad con la legislación vigente y lo 

dispuesto en el Plan Estratégico y en el Plan de Desarrollo de Pasto. 

 

6. Contribuir a proyectar al Municipio de Pasto en su entorno regional, nacional e 

internacional, con la definición de mecanismos de articulación con estos entes. 
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7. Desarrollar a cabalidad todas las funciones y competencias previstas en la Ley 

152 de 1994 y demás normas que a futuro la modifiquen, cambien o desarrollen 

parcial o totalmente en articulación con la Oficina de Planeación de Gestión 

Institucional. 

 

8. Revisar y mantener actualizado el Plan de Ordenamiento Territorial y preparar los 

acuerdos que lo modifiquen y los decretos que lo desarrollen, así como expedir las 

resoluciones requeridas que lo complementen. 

 

9. Coordinar acciones intergubernamentales e intersectoriales en el Municipio de 

Pasto y con su entorno regional, nacional e internacional y definir mecanismos de 

articulación con estos sectores. 

 

10. Coordinar la elaboración, actualización y aplicación de la estratificación 

socioeconómica municipal. 

 

11. Coordinar el funcionamiento de los comités: Técnico de Planeación, Normas 

Urbanísticas y Planificación Urbanística con el fin de tomar las decisiones 

correspondientes. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El desarrollo y ordenamiento territorial del Municipio de Pasto, se promueve  de 

conformidad a las normas y disposiciones legales. 

 

2. Las acciones intergubernamentales e intersectoriales se coordinan para dar 

cumplimiento a la misión y objetivos institucionales. 

 

3. Para la aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se establecen procedimientos y mecanismos 

en armonía con los planes nacional y departamental de desarrollo y se evalúa el 

impacto de las políticas y acciones desarrolladas. 

 

4. La formulación, actualización y aplicación de la estratificación socioeconómica  

municipal es dirigida de acuerdo con la normatividad vigente y de manera 

transparente. 

 

5. La formulación de los planes sectoriales, parciales, zonales, especiales, 

corregimentales y de acción, es administrada y enfocada de conformidad con la 

legislación vigente y lo dispuesto en el Plan Estratégico y en el Plan de Desarrollo 

de Pasto. 
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6. El Municipio de Pasto es proyectado en su entorno regional, nacional e 

internacional, con la definición de mecanismos de articulación con estos entes. 

 

7. El Plan de Ordenamiento Territorial se revisa y actualiza, y cuando es necesario se 

preparan los acuerdos que lo modifiquen y los decretos que lo desarrollen, de 

igual manera se expide las resoluciones requeridas que lo complementen. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimiento en normas y metodología de planeación. 

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

4. Normatividad sobre urbanismo, planificación y desarrollo físico espacial. 

 

5. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

6. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

7. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

8. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  en áreas administrativas, 

económicas, financieras, ingenierías, 

arquitectura o afines. Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, POT, proyectos de 

planificación Municipal, ejecución, 

seguimiento y evaluación, 

estratificación socioeconómica, planes 

sectoriales parciales, zonales, 

especiales, corregimentales y de 

acción 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

185 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Planeación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Planeación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Investigar, proyectar, coordinar y orientar procesos de planificación urbana y rural, en 

lo pertinente al ordenamiento territorial y la funcionalidad físico – espacial y urbanística 

del Municipio de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Dirigir la formulación, consolidación y actualización del Plan de Ordenamiento 

Territorial y los planes parciales de ordenamiento territorial.  

 

2. Desarrollar la normatividad contemplada en el Plan de Ordenamiento Territorial 

para alcanzar objetivos planes parciales, ordenamientos rurales y unidades de 

actuación urbanística. 

 

3. Interpretar la normatividad vigente en el Plan de Ordenamiento Territorial y las 

reglamentaciones complementarias dando claridad y evitando aplicaciones 

inadecuadas. 

 

4. Guiar dentro de un esquema de planeación integral las actuaciones urbanas en 

los sistemas estructurantes de malla vial, espacio público y componente 

ambiental. 

 

5. Desarrollar los instrumentos e insumos técnicos y normativos de acuerdo con el 

Plan de Ordenamiento Territorial y los planes parciales, para el control de las 

actividades urbanas y rurales en cuanto a usos de suelo y tratamientos 

urbanísticos. 

 

6. Promover mecanismos de socialización de los instrumentos de planificación del 

territorio para su correcta utilización y aprovechamiento. 
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7. Coordinar la formulación de políticas de planificación, dirección y organización 

estratégica del municipio. 

 

8. Evaluar, procesar y emitir los conceptos técnicos que requieran del conocimiento 

especializado en el área de la planificación físico - espacial y el urbanismo. 

 

9. Revisar, evaluar y emitir conceptos técnicos de los proyectos remitidos por los 

entes municipales en el área de la planificación urbana y regional. 

 

10. Formar parte del Comité Técnico de Planeación Municipal con voz y voto. 

 

11. Coordinar, priorizar y ejecutar la formulación de las normas urbanísticas que 

desarrollan y complementan el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

12. Interpretar la normatividad existente, dando claridad en los casos que se 

presenten vacíos o se encuentre dualidades. 

 

13. Reglamentar dentro de un esquema de planeación integral, las actuaciones 

urbanas y las reglamentaciones de los sistemas estructurantes de malla vial, 

espacio público y componente ambiental. 

 

14. Desarrollar los instrumentos e insumos técnicos y normativos requeridos, de 

acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial y los planes parciales, para el 

control de las actividades urbanas y rurales, en cuanto a usos del suelo y 

tratamiento urbanísticos. 

 

15. Socializar mediante el uso de mecanismos adecuados los instrumentos de 

planificación del territorio, para su amplio conocimiento, correcta utilización y 

adecuado aprovechamiento. 

 

16. Coordinar y apoyar actualización de la cartografía municipal y el inventario de 

bienes de uso público, zonas verdes y espacio público. 

 

17. Coordinar todas las acciones y actividades relacionadas con el funcionamiento 

del fondo de compensación de espacio público. 

 

18. Elaborar los documentos de reconocimiento y condiciones locativas por cada 

tipo de establecimiento comercial y de servicio industrial e institucional. 

 

19. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La formulación, consolidación y actualización del Plan de Ordenamiento Territorial 

y los planes parciales de ordenamiento territorial es dirigida eficientemente. 
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2. La normatividad contemplada en el Plan de Ordenamiento Territorial es 

desarrollada para alcanzar objetivos de planes parciales, ordenamientos rurales y 

unidades de actuación urbanística. 

 

3. Los instrumentos e insumos técnicos y normativos pertenecientes al Plan de 

Ordenamiento Territorial y los planes parciales, son desarrollados para el control 

de las actividades urbanas y rurales en cuanto al uso de suelo y tratamientos 

urbanísticos. 

 

4. Los mecanismos de socialización de los instrumentos de planificación del territorio 

son promovidos para su correcta utilización y aprovechamiento. 

 

5. Los conceptos técnicos que requieran del conocimiento especializado en el área 

de la planificación físico – espacial y el urbanismo son evaluados, procesados y 

emitidos oportunamente. 

 

6. La formulación de las normas urbanísticas que desarrollan y complementan el 

Plan de Ordenamiento Territorial es coordinada, priorizada y ejecutada 

eficientemente. 

 

7. Las actuaciones urbanas y las reglamentaciones de los sistemas estructurales de 

malla vial, espacio público y componente ambiental son reglamentadas dentro 

de un esquema de planeación integral. 

 

8. Mediante el uso de mecanismos adecuados se socializa los instrumentos de 

planificación del territorio, para su amplio conocimiento, correcta utilización y 

adecuado aprovechamiento. 

 

9. Los documentos de reconocimiento y condiciones locativas por cada tipo de 

establecimiento comercial y de servicio, industrial e institucional son elaborados 

oportunamente. 

 

10. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad sobre uso de espacio público y urbanismo. 

 

3. Normatividad sobre urbanismo, planificación y desarrollo físico espacial. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Planeación y control de programas y proyectos. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

188 de 653 
 

 
6. Conocimiento en normas y metodología de planeación. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Ingeniero Civil, en 

Transportes y Vías, Arquitecto o afines. Título 

de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, POT, proyectos de 

planificación Municipal, ejecución, 

seguimiento y evaluación, planes 

sectoriales parciales, zonales, 

especiales, corregimentales y de 

acción 

IX.HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

189 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de aplicación de Normas 

Urbanísticas 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Planeación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Planeación  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Aplicar la normatividad sobre Ordenamiento Territorial contemplada en el Plan de 

Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y demás normatividad que 

regula la materia. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Mantener actualizado el estudio de estratificación socioeconómica del municipio 

con el fin de disponer de información actualizada. 

 

2. Autorizar la ocupación y la intervención transitoria del espacio público por 

particulares o instancias gubernamentales previo el cumplimiento de los requisitos 

que para el efecto se establezcan. 

 

3. Expedir y suscribir las certificaciones y constancias que requieran los usuarios en 

aplicación de normas urbanísticas de conformidad con el Plan de Ordenamiento 

territorial y la normatividad vigente 

 

4. Orientar, dirigir, coordinar y supervisar la organización y el funcionamiento general 

de la subsecretaría con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y misión 

institucional. 

 

5. Expedir certificados de uso del suelo, demarcaciones urbanísticas y 

arquitectónicas, nomenclaturas y estratificación socioeconómica de acuerdo 

con la normatividad vigente y los planos aprobados de las urbanizaciones. 

 

6. Expedir permisos de rotura y ocupación de vías en coordinación con la Secretaría 

de Infraestructura Municipal. 
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7. Llevar un registro actualizado de todos los decretos, resoluciones y normas que 

regulan las acciones y actuaciones urbanísticas en el municipio. 

 

8. Determinar los tiempos y procedimientos que se deben seguir para la expedición 

de los documentos de la subsecretaría. 

 

9. Con la Subsecretaría de Control de la Secretaría de Gobierno,  coordinar la 

aplicación de las políticas municipales y la normatividad vigente, tendiente a la 

recuperación y buen manejo del espacio público. 

 

10. Realizar la liquidación, de conformidad al Código de Rentas Municipal, de los 

proyectos remitidos por la Curaduría Urbana. 

 

11. Estudiar las peticiones que se han de remitir al Comité Técnico de Planeación 

Municipal para su posterior análisis y valoración y dar curso a las peticiones que 

sean dirigidas a esta subdirección. 

 

12. Coordinar y presidir el Comité Técnico de Normas Urbanísticas. 

 

13. Llevar el registro de licencias de urbanismo y construcción otorgadas por la 

curaduría urbana. 

 

14. Enviar mensualmente a la Subsecretaria de Control, la relación de los certificados 

de uso de suelo expedidos por Planeación Municipal, para lo de su competencia 

 

15. Revisar los planos urbanísticos, arquitectónicos y estructurales de los proyectos 

institucionales de carácter municipal. 

 

16. Expedir, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos, los certificados de 

uso de suelo, demarcación urbanística, línea paramental, nomenclatura, 

estratificación y distancias. 

 

17. Autorizar, con base en las normas establecidas y previas el cumplimiento de los 

requisitos fijados en las mismas, la ocupación temporal o la intervención del 

espacio público, (publicidad, roturas de vía, ejecución de obras, marchas y 

ocupación de plazas, realización de eventos, etc.). 

 

18. Mantener actualizada la estratificación municipal para disponer de información 

que facilite la toma de decisiones. 

 

19. Mantener actualizado el plano digital general del municipio y detallado por 

número predial. 

 

20. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El estudio de estratificación socioeconómica del municipio es actualizado 

constantemente. 

 

2. Los certificados de uso de suelo, demarcaciones urbanísticas y arquitectónicas, 

nomenclaturas y estratificación socioeconómica son expedidos de acuerdo con 

la normatividad vigente y los planos aprobados de urbanizaciones. 

 

3. Los permisos de rotura y ocupación de vías son expedidos en coordinación con la 

Secretaría de Infraestructura Municipal. 

 

4. Con la Subsecretaría de Control de la Secretaría de Gobierno, se coordina la 

aplicación de las políticas municipales y la normatividad vigente, tendiente a la 

recuperación y buen uso del espacio público. 

 

5. Las peticiones que se han de remitir al comité técnico de planeación municipal 

son estudiadas para su posterior análisis y valoración permitiendo dar curso normal 

a las peticiones dirigidas a esta subsecretaría. 

 

6. A la subsecretaria de control de la Secretaría de Gobierno, se envía 

mensualmente la relación de los certificados de uso de suelo expedidos por 

Planeación Municipal. 

 

7. Los planos urbanísticos, arquitectónicos y estructurales de los proyectos 

institucionales de carácter municipal y el registro de licencias de urbanismo y 

construcción son revisados y actualizados oportunamente. 

 

8. Los certificados de uso de suelo, demarcación urbanística, línea parametal, 

nomenclatura, estratificación y distancias son expedidos, previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

4. Conocimiento en normas y metodología de planeación.  

 

5. Normatividad sobre urbanismo, planificación y desarrollo físico espacial.  
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6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero civil, transporte 

y vías, arquitecto o afines. Título de 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionado. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, POT, proyectos de 

planificación Municipal, ejecución, 

seguimiento y evaluación, 

estratificación socioeconómica 

intervención del espacio público, 

certificaciones de normas urbanísticas, 

uso de suelos, demarcaciones 

urbanísticas y arquitectónicas y 

nomenclaturas, permisos de roturas y 

ocupación de vías, seguimiento a 

licencias de urbanismo 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Planeación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Planeación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de 

las respectivas dependencia.  

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia.   

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho. 

 

4. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

5. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de 

despacho o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

 

6. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la Secretaría 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo. 
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7. Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo municipal los proyectos de acuerdo de 

competencia de la dependencia. 

 

8. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor alcalde. 

 

9. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría. 

 

10. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría 

 

11. Ejercer por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial correspondiente para adelantar los procesos ante las autoridades 

judiciales. 

 

12. Llevar registro y preparar las resoluciones de reconocimiento de Juntas Directivas 

y Administradores de propiedades horizontales. 

 

13. Asumir el conocimiento de los recursos interpuestos contra las licencias de 

urbanismo, construcción y demás modalidades expedidas por las Curadurías 

Urbanas de la ciudad. 

 

14. Llevar el archivo actualizado de todos los actos administrativos expedidos por la 

secretaría y los de la administración municipal, que tengan como objeto el 

ordenamiento territorial o el aprovechamiento y funcionamiento del espacio 

público del municipio. 

 

15. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. En todos los asuntos jurídicos relacionados con la dependencia se asesora al 

Secretario de Planeación Municipal. 

 

2. Los asuntos que se tramitan ante los juzgados y tribunales se atienden en 

coordinación de la Oficina de Asesoría Jurídica del Municipio. 

 

3. Las resoluciones de reconocimiento de las juntas directivas y administradores de 

propiedad horizontal son registradas y preparadas de acuerdo con 

requerimientos de la dependencia. 
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4. Los recursos interpuestos contra las licencias de urbanismo, construcción y demás 

modalidades expedidas  por las curadurías urbanas de la ciudad son asumidas y 

conocidas plena y oportunamente. 

 

5. En los procesos y tutelas que se inicien en contra la Secretaría de Planeación 

Municipal se asume la defensa oportunamente y de acuerdo con los 

requerimientos legales. 

 

6. A los actos administrativos expedidos por la secretaria y a los de la administración 

municipal que tienen como objeto el ordenamiento territorial o el 

aprovechamiento y funcionamiento del espacio público del municipio se les lleva 

archivo actualizado. 

 

7. Los actos administrativos o documentos que expida la Secretaría son revisados y 

avalados con la firma, y se verifica que se ajusten a la norma vigente y a la 

competencia de la  dependencia y administración municipal. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad de espacio público, urbanismo y medio ambiente. 

 

3. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

4. Régimen de propiedad horizontal. 

 

5. Fundamentos de Metodología de investigación y diseños de proyectos. 

6. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. Título de especialización. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal – Procesos jurídicos 

secretaria de planeación. 

 

 

Tutelas, derechos de petición, 

silencios administrativos, diligencias 

judiciales, acciones populares y 

demandas 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Director Departamento Administrativo de 

Contratación Municipal 

Código:  055 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Jefe Oficina de Contratación Pública 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Aplicar el proceso de contratación estatal en la administración municipal que esté de 

acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Establecer las metodologías para llevar a cabo los procesos de contratación 

estatal en todas las etapas conforme a la Ley 80 de 1993 y demás normas que la 

desarrollen, modifiquen o cambien. 

 

2. Organizar el Comité de Contratación del Municipio. 

 

3. Asesorar a todas las dependencias de los sectores centrales y descentralizados en 

los procesos de contratación y celebración de contratos en todas las etapas que 

se encuentran establecidas en la Ley. 

 

4. Coordinar con otras dependencias la elaboración de pliegos de condiciones y 

términos de referencia, cuando a ellos haya lugar dentro de los procesos de 

licitación o concurso público de méritos. 

 

5. Fomentar acciones tendientes a la agilización y aceleración en los procesos de 

contratación y celebración de contratos. 

 

6. Publicar los procesos contractuales y los contratos. 

 

7. Realizar todo el proceso legal de la contratación. 

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las metodologías para llevar a cabo los procesos de contratación estatal en 

todas las etapas conforme a la Ley 80 de 1993 y demás normas que la desarrollen, 

modifiquen o cambien son establecidas estrictamente. 

 

2. Todas las dependencias de los sectores centrales y descentralizados son 

asesoradas en los procesos de contratación y celebración de contratos en todas 

las etapas que se encuentran establecidas en la Ley. 

 

3. La elaboración de pliegos de condiciones y términos de referencia, es 

coordinada con otras dependencias cuando a ello haya lugar dentro de los 

procesos de licitación o concurso público de méritos. 

 

4. Las acciones tendientes a la agilización y aceleración en los procesos de 

contratación son promovidas permanentemente. 

 

5. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad, se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal (Ley 80/93 y sus reglamentarios). 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

199 de 653 
 

 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado y Título de 

especialización en contratación pública y/o 

estatal. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

SIGEP, Manual de contratación, Manual 

de interventorías. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Infraestructura y Valorización 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría  de Infraestructura 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar todos los lineamientos para poner en funcionamiento y conservar la 

infraestructura de uso público, edificaciones e instalaciones del Municipio de Pasto, en 

el sector rural y urbano. La liquidación y recaudo de la contribución por valorización. La 

ejecución de obras de interés público o desarrollo urbano que produzca beneficios en 

la propiedad inmueble.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Dirigir y planificar la construcción de la infraestructura de uso público, 

edificaciones e instalaciones que requiera el municipio. 

 

2. Mantener la infraestructura de uso público, así como las edificaciones e 

instalaciones, el ornato y los equipamientos de uso público. 

 

3. Prestar asistencia técnica a la comunidad organizada en la elaboración de 

proyectos y ejecución de las obras. 

4. Atender oportunamente las obras necesarias para la prevención y atención de 

desastres. 

 

5. Evaluar y controlar la preparación, ejecución y consolidación de las obras 

públicas que se contraten. 

 

6. Dirigir la elaboración de estadísticas de las obras construidas y la evaluación final 

de sus costos. 

 

7. Establecer mecanismos para la contratación y/o ejecución de obras que 

cumplan con el principio de la imparcialidad. 
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8. Orientar el proceso de contratación, velando que en las obras públicas del 

municipio, se determinen los estudios y/o análisis comparativos de costos, 

rentabilidad, beneficio social y oportunidad para las diferentes propuestas. 

 

9. Coordinar actividades conjuntamente de manera complementaria con los 

organismos de todo orden, que desarrollen funciones similares. 

 

10. Elaborar los proyectos de acuerdo a presentarse por el Alcalde que sean 

necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la Secretaría, 

además de realizar la respectiva sustentación ante el Concejo Municipal y velar 

por su aprobación y posterior ejecución. 

 

11. Coordinar la elaboración de los pliegos de condiciones, y los estudios 

comparativos de costos, rentabilidad, beneficio social y oportunidad para las 

diferentes propuestas que se presenten con la construcción de obras públicas en 

el Municipio. 

 

12. Vigilar el cumplimiento de todas las etapas de los procesos de contratación que 

se lleven a cabo dentro del municipio relacionadas con obras civiles. 

 

13. Coordinar y colaborar en la planificación, elaboración y formulación de diseños 

de planes y proyectos viales para el área urbana y rural del municipio. 

 

14. Administrar el recaudo de los recursos provenientes de la sobretasa al 

combustible automotor. 

 

15. Ordenar el gasto del Fondo Cuenta de Valorización, cuando el Alcalde se lo 

delegue. 

 

16. Organizar y presidir las reuniones, comités y demás eventos relacionados con la 

Secretaría. 

 

17. Presentar informe de proyectos sobre asuntos a tratar y decisiones a tomar en la 

Junta Asesora.  

 

18. Expedir las resoluciones relacionadas con asignación y con la distribución de 

gravámenes a cobrarse por valorización.  

 

19. Coordinar las relaciones con las Juntas de Propietarios, para lo cual podrá 

delegar todo aquello que sea legal y conveniente y definir los proyectos a 

realizar.  

 

20. Declarar electos y posesionar a los representantes de las Juntas de Propietarios 

de acuerdo con los resultados de las votaciones y llenar las vacantes que 

presenten conforme a lo previsto en el Estatuto de Valorización para la elección 

subsidiaria. 
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21. Designar peritos avaluadores de las propiedades inmuebles en los casos que sea 

necesario para el cumplimiento de los objetivos  

 

22. Expedir las resoluciones de liquidación y distribución del riego de la contribución 

de valorización en los diferentes proyectos y establecer los plazos o número de 

cuotas que sean convenientes.  

 

23. Dirigir los procesos de negociación y los de expropiación por motivos de interés 

público y social de utilidad pública que sean causados por los proyectos de 

obras en desarrollo por parte de la Secretaría, cuando ello le sea delegado por 

el Alcalde, de ser necesario, y cumpliendo con lo establecido en la ley. 

 

24. Resolver y decidir las reclamaciones o solicitudes de los particulares por causa de 

las obras que se emprenda por el sistema de la contribución o por motivos 

diferentes en que la Secretaría se vea comprometida.  

 

25. Ejercer la jurisdicción coactiva para el cobro de la contribución por valorización,  

proyectado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de 

Infraestructura y Valorización.  

 

26. Administrar y liquidar la contribución de Valorización por concepto de las obras 

ejecutadas de conformidad a las normas que la regulan, que genere 

incremento de valor económico a la propiedad del inmueble en la jurisdicción 

del Municipio. 

 

27. Producir los actos administrativos sobre ordenamiento del cobro de la 

contribución de valorización por las obras de interés público que se ejecuten por 

la secretaria y fijación de zonas de influencia, determinación del monto real 

distribuible y plazos generales para el pago de las contribuciones en cada 

proyecto. 

 

28. Notificar los actos administrativos que distribuyen y asignan contribuciones de 

valorización y las que decidan sobre recursos de su competencia. 

 

29. Facturar y/o enviar o entregar a los contribuyentes su estado periódico de 

cuentas según los datos y los listados producidos por la Subsecretaria de 

Valorización. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La infraestructura de uso público, es dirigida y planificada para la construcción de 

edificaciones e instalaciones que requiera el municipio. 

 

2. En la elaboración de proyectos y ejecución de obras se presta asistencia técnica 

a la comunidad organizada. 

 

3. Las obras necesarias para la prevención y atención de los desastres se atienden 

oportunamente. 

 

4. El proceso de contratación se orienta buscando que en las obras públicas del 

municipio, se determinen los estudios o análisis comparativos de costos, 

rentabilidad, beneficio social y oportunidad para las diferentes propuestas. 

 

5. Las actividades se coordinan conjunta y complementariamente con los 

organismos de todo orden que desarrollen funciones similares. 

 

6. Los proyectos de acuerdo que presenta el Alcalde, necesarios para el desarrollo y 

cumplimiento de los objetivos de la Secretaría de Infraestructura son elaborados 

para su aprobación y posterior ejecución previa sustentación ante el Concejo 

Municipal. 

 

7. La elaboración de los pliegos de condiciones, y los estudios comparativos de 

costos, rentabilidad, beneficio social y oportunidad es coordinada para 

formulación de las diferentes propuestas que se presenten con relación a la 

construcción de obras públicas en el municipio. 

 

8. La planificación, formulación y elaboración de los diseños de planes y proyectos 

viales es coordinada para el área urbana y rural del municipio. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

4. Normatividad sobre planificación y desarrollo físico espacial. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 
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6. Plan Ordenamiento Territorial. 

 

7. Diseño, construcción y mantenimiento de obras públicas. 

 

8. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero civil en vías y 

transporte, arquitecto o afines.  Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Asistencia técnica, atención y 

prevención de desastres, elaboración 

de proyectos, pliego de condiciones, 

fondo cuenta de valorización, peritos 

avaluadores. Estatuto de valorización 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Infraestructura Urbana 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría  de Infraestructura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Infraestructura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, construir, dotar, poner en funcionamiento y conservar la infraestructura de uso 

público, edificaciones e instalaciones del municipio de Pasto, en el sector urbano. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar, dotar y construir las obras públicas que requiera el municipio a nivel 

urbano y mantener las existentes. 

 

2. Ejercer la interventoría o supervisión sobre las obras públicas contratadas cuando 

a ello haya lugar. 

 

3. Programar y realizar la interventoría de las obras de infraestructura urbana, que en 

las distintas áreas y sectores adelante el municipio. 

 

4. Coordinar y reglamentar los requerimientos tecnológicos y de calidad en los 

procesos de construcción de las diferentes obras civiles. 

 

5. Determinar las especificaciones técnicas, de los contratos que en materia de 

obras urbanas celebre el municipio. 

 

6. Revisar las obras de infraestructura urbana contratadas por el municipio y las que 

se aprueben y construyan por particulares, informando a las dependencias 

respectivas sobre la terminación de los contratos. 

 

7. Dirigir y prestar la asistencia técnica a los corregimientos, veredas y comunas que 

lo requieran, en cuanto al diseño, construcción y mantenimiento de las obras 

públicas y asesorar a las entidades de carácter cívico o comunal en el estudio de 

las obras urbanas que emprendan, facilitándoles el respectivo apoyo técnico. 
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8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las obras públicas se diseñan, dotan, construyen y se mantienen dependiendo de 

los requerimientos del municipio a nivel urbano. 

 

2. Las obras públicas contratadas se evalúan mediante la interventoría para verificar 

su cumplimiento. 

 

3. Los requerimientos tecnológicos se coordinan y reglamentan mediante procesos 

de calidad de construcción de obras civiles. 

 

4. Las obras de infraestructura urbana contratadas por el municipio y las aprobadas 

y construidas por particulares son revisadas y se rinden informes a las 

dependencias respectivas sobre la terminación de los contratos. 

 

5. A los barrios periféricos, comunas y entidades de carácter cívico o comunal del 

nivel urbano se les presta asistencia y asesoramiento en el diseño, construcción y 

mantenimiento de las obras públicas, facilitándoles el respectivo apoyo técnico. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad,  se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación, planeación y control de programas y proyectos. 

 

3. Normatividad sobre planificación y desarrollo físico espacial. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Diseño, construcción y mantenimiento de obras públicas. 

 

6. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero civil, vías y 

transporte, arquitecto o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Asistencia técnica, atención y 

prevención de desastres, elaboración 

de proyectos, pliego de condiciones, 

peritos avaluadores.   

 

 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Infraestructura Rural 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Infraestructura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Infraestructura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, construir, dotar, poner en funcionamiento y conservar la infraestructura de uso 

público, edificaciones e instalaciones del Municipio de Pasto en el sector rural con el fin 

de cumplir a cabalidad las políticas de infraestructura municipal. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar, dotar y construir las obras públicas que requiera el municipio a nivel rural y 

mantener las existentes. 

 

2. Ejercer la interventoría sobre las obras públicas contratadas cuando a ello haya 

lugar. 

 

3. Programar y realizar la interventoría de las obras de infraestructura rural, que en las 

distintas áreas y sectores adelante el municipio. 

 

4. Coordinar y reglamentar los requerimientos tecnológicos y de calidad en los 

procesos de construcción de las diferentes obras civiles. 

 

5. Determinar las especificaciones técnicas, de los contratos que en materia de 

obras rurales celebre el municipio. 

 

6. Revisar las obras de infraestructura rural contratadas por el municipio y las que se 

aprueben y construyan por particulares, informando a las dependencias 

respectivas sobre la terminación de los contratos. 

 

7. Dirigir y prestar la asistencia técnica a los corregimientos, veredas y comunas que 

lo requieran, en cuanto al diseño, construcción y mantenimiento de las obras 

públicas y asesorar a las entidades de carácter cívico o comunal en el estudio de 

las obras rurales que emprendan, facilitándoles el respectivo apoyo técnico. 
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8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las obras públicas se diseñan, dotan, construyen y se mantienen dependiendo de 

los requerimientos del municipio a nivel rural. 

 

2. Las obras públicas contratadas se evalúan mediante la interventoría. 

 

3. Los requerimientos tecnológicos se coordinan y reglamentan mediante procesos 

de calidad de construcción de obras civiles. 

 

4. Las obras de infraestructura rural contratadas por el municipio y las aprobadas y 

construidas por particulares son revisadas y se rinden informes a las dependencias 

respectivas. 

 

5. A los corregimientos, veredas, comunas y entidades de carácter cívico o comunal 

del nivel rural se les presta asistencia y asesoramiento en el diseño, construcción y 

mantenimiento de las obras públicas, facilitándoles el respectivo apoyo técnico. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Metodologías  de investigación, planeación, diseño y control de programas y 

proyectos. 

 

3. Normatividad sobre planificación y desarrollo físico espacial. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Diseño construcción y mantenimiento de obras públicas.  

 

6. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas 

ingenierías, arquitectura o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Asistencia técnica, atención y 

prevención de desastres, elaboración 

de proyectos, pliego de condiciones, 

peritos avaluadores.   

 

 

 
IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo  

Denominación del empleo: Subsecretario de Valorización 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría  de Infraestructura y Valorización 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Infraestructura y Valorización                                                                               

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asistir al Secretario, en la coordinación, el control, el manejo y desarrollo de aquellos 

aspectos administrativos y financieros, que se deriven del Fondo Cuenta de 

Valorización, y servir como Secretaría de la Junta Asesora del mismo.  

 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar al Secretario y a la Junta Asesora del fondo cuenta de valorización en 

la coordinación, manejo y desarrollo de las políticas, planes y programas que en 

materia de recursos físicos, financieros y de capital humano se requieran para el 

cumplimiento de los planes y programas financiados con la contribución por 

valorización.  

 

2. Coordinar y vigilar que se cumplan las acciones administrativas de presupuesto, 

contabilidad y de tesorería en relación con el manejo del fondo cuenta de la 

contribución por valorización.  

 

3. Coordinar y dirigir la elaboración del presupuesto de rentas y gastos para cada 

vigencia, el PAC, anual y mensual, efectuar los ajustes necesarios y vigilar su 

correcta ejecución en relación con los recursos del fondo cuenta de la 

contribución por valorización. 

 

4. Vigilar las políticas tendientes a recuperar la cartera de la contribución por 

valorización.  

 

5. Responder por el manejo de los aspectos administrativos y financieros del fondo 

cuenta en relación con la contribución por valorización.  

 

6. Atender a la comunidad para resolver sus inquietudes con el fin de coordinar la 

viabilidad de los diferentes proyectos que puedan realizar con cargo al fondo 

cuenta en relación con la contribución por valorización.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Contribuir al direccionamiento estratégico de las funciones de la Junta Asesora 

del fondo cuenta de valorización y del Secretario, con base en la información 

interna y en el entorno, para garantizar su normal funcionamiento.  

 

2. Generar condiciones que faciliten el desarrollo y mantenimiento de las 

competencias y satisfacción individual y de equipos de trabajo, de acuerdo al 

direccionamiento estratégico, en todo lo relacionado con la ejecución de 

proyectos con los recursos del fondo cuenta de la contribución por valorización.  

 

3. La cultura del autocontrol fomentada contribuye al mejoramiento continuo.  

 

4. Las medidas recomendadas y verificadas en su implementación en los planes de 

mejoramiento dan lugar a actuaciones oportunas.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

2 Constitución Nacional de 1991.  

3 Estatutos de Valorización.  

4 Régimen legal de contratación estatal.  

5 Régimen legal de presupuesto público.  

 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  ingeniería catastral, 

ingeniero civil, ingeniero de vías y transporte 

o afines y título de especialización  a fin 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Infraestructura y 

valorización 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, estatuto de valorización 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría  de Infraestructura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Infraestructura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de 

las respectivas dependencia.  

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia.   

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho. 

 

4. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

5. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de 

despacho o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

 

6. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la Secretaría 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo. 
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7. Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo municipal los proyectos de acuerdo de 

competencia de la dependencia. 

 

8. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor alcalde. 

 

9. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría. 

 

10. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría 

 

11. Ejercer por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial correspondiente para adelantar los procesos ante las autoridades 

judiciales. 

 

12. Absolver consultas sobre situaciones jurídicas o administrativas relacionadas con 

los diferentes asuntos que se tramiten en la secretaría. 

 

13. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El Secretario de Infraestructura es asesorado en todos los asuntos jurídicos 

relacionados con su dependencia. 

 

2. Los actos administrativos son elaborados y revisados cada vez que sean 

sometidos a su consideración. 

 

3. Los conceptos sobre juridicidad de los distintos actos administrativos de la 

dependencia son establecidos y emitidos. 

 

4. Las normas legales y reglamentarias realizadas con las subsecretarías  y grupos de 

la dependencia municipal son recopiladas, actualizadas y sistematizadas. 

 

5. Los proyectos de acuerdo, decretos, resoluciones y demás documentos son 

elaborados para que el Secretario los presente al Concejo o al Alcalde. 

 

6. Las consultas sobre situaciones jurídicas o administrativas relacionadas con los 

diferentes asuntos que se tramitan en la dependencia son atendidas. 
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7. En coordinación con la Oficina General de Asesoría Jurídica del Municipio, se 

atienden los asuntos que se tramitan ante los distintos juzgados y tribunales y se 

preparan las defensas de la dependencia. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad,  se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Régimen de administración municipal. 

 

3. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

4. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

infraestructura y Valorización. 

 

Tutelas, derechos de petición, 

demandas, silencio administrativo, 

diligencias judiciales, acciones 

populares. 

IX. HABILIDADES 

Organización trabajo en equipo, responsabilidad habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Tránsito y Transporte 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Tránsito y Transporte  

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Velar por la seguridad de las personas y las cosas en las vías públicas y privadas 

abiertas al público y por la administración de los registros automotores y de 

conductores entregados a su custodia. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar e implementar acciones de regulación del tránsito y el transporte público 

y privado a nivel municipal para ordenar el tránsito y transporte en el Municipio. 

 

2. Responder, dentro de su jurisdicción por la colocación y mantenimiento, previo 

estudio de las necesidades e inventario, de las señales viales y del sistema de 

semaforización para fortalecer la seguridad vial. 

 

3. Aplicar y hacer cumplir las normas sobre transporte, tránsito y de protección 

ambiental con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

 

4. Diseñar, autorizar y tomar las medidas oportunas preventivas de regulación del 

tránsito y sancionatorias para mitigar el impacto en la circulación que puedan 

producir los trabajos en las vías públicas. 

 

5. Aplicar y hacer cumplir las normas sobre transporte, tránsito y de protección 

ambiental. 

 

6. Implementar planes, programas y proyectos que conlleven a la prevención de la 

accidentalidad. 

 

7. Aplicar y dar cumplimiento a las características técnicas de señalización y 

demarcación de la estructura vial dentro del municipio de conformidad a lo 

reglamentado por el Ministerio de Transporte. 
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8. Contribuir a la utilización racional y accesible del espacio público y el transporte 

para la movilidad. 

 

9. Ejercer la representación legal de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal. 

 

10. Conocer de las infracciones al transporte en primera y segunda instancia para 

poder aplicar la normatividad vigente. 

 

11. Registrar y administrar la información generada en el municipio sobre el parque 

automotor y conductores con el fin de disponer de información oportuna y real. 

 

12. Habilitar las empresas de transporte público, colectivo, individual y mixto de 

conformidad con los estudios del caso y ejercer el control y vigilancia sobre los 

mismos. 

 

13. Administrar los recursos del Fondo Cuenta de la Secretaría, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes. 

 

14. Presentar ante el Alcalde los programas y proyectos que en materia de tránsito y 

transporte, deba emprenderse por parte del municipio. 

 

15. Elaborar y presentar ante el Concejo Municipal, con la autorización del Alcalde, 

los proyectos de acuerdo de su competencia y participar en los debates 

respectivos. 

 

16. Dirigir y vigilar la correcta prestación de los servicios de la Secretaría de Tránsito y 

Trasporte en función de su misión y efectuar los correctivos del caso. 

 

17. Coordinar las relaciones de la Secretaria de Tránsito y Transporte con el Concejo 

Municipal, el Alcalde, las dependencias, entidades de la administración municipal 

y dependencias departamentales y nacionales. 

 

18. Administrar los recursos del Fondo Rotario de la Secretaría de Tránsito de 

Transporte, de acuerdo con las disposiciones vigentes y ordenar el gasto del 

mismo previa delegación a través de acto administrativo expedido por el Alcalde. 

 

19. Expedir licencias de funcionamiento a las empresas de transporte público, 

suburbano de pasajeros y mixto de conformidad con los estudios del caso y 

ejercer el control y vigilancia sobre los mismos. 

 

20. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las medidas preventivas de regulación del tránsito y sancionatorias son 

diseñadas, autorizadas e implementadas para mitigar el impacto en la 

circulación que puedan producir los trabajos en las vías públicas. 

 

2. Los planes, programas, proyectos y acciones que conlleven a la prevención de la 

accidentalidad son diseñados e implementados de acuerdo a las necesidades, 

requerimientos y en cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

3. La información sobre el parque automotor y conductores se registra y administra 

oportunamente. 

 

4. Las empresas de transporte público, colectivo, individual y mixto se habilitan de 

conformidad con los estudios del caso, ejerciendo control y vigilancia sobre los 

mismos. 

 

5. Los proyectos se elaboran y presentan ante el Concejo Municipal, con la 

autorización del Alcalde. 

 

6. Las licencias de funcionamiento se expiden a las empresas de transporte público, 

suburbano de pasajeros y mixto de conformidad con los estudios del caso y 

ejercer el control y vigencia sobre los mismos. 

 

7. El Sistema de Control Interno y Gestión de la Calidad se vela por la 

implementación y mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo. 

 

3. Políticas públicas en administración de personal.  

 

4. Metodologías  de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Código Nacional de Tránsito y demás disposiciones reglamentarias.  

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

jurídicas, ingenierías o afines. Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Código de Policía y Tránsito, Tramites, 

registros, licencias de conducción, 

certificados de movilización, tarjetas de 

operación 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones,  liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Registro 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Tránsito y Transporte 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Tránsito y Transporte  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Administrar, actualizar y revisar la información del registro para ajustarse a la norma de 

registro único nacional de tránsito. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Actualizar los registros, tendientes a la elaboración y entrega oportuna y eficaz de 

la información requerida por el Ministerio de Transporte con el fin de alimentar el 

registro único nacional de tránsito. 

 

2. Implementar medidas para la actualización de los registros sobre vehículos y 

conductores. 

 

3. Supervisar, controlar y velar por la legalidad de los trámites que se realizan para 

dar cumplimiento a la Ley. 

 

4. Radicar y aprobar los documentos necesarios para registrar todo tipo de trámites 

correspondientes a vehículos y conductores. 

 

5. Expedir licencias de conducción, de tránsito, certificados de movilización y 

tarjetas de operación. 

 

6. Custodiar los historiales de vehículos del parque automotor y de los conductores 

registrados. 

 

7. Controlar el proceso sistematizado sobre infracciones al tránsito y al transporte. 

 

8. Administrar los sistemas de información que requiere para su operación la 

secretaría de Tránsito y Transporte. 
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9. Dirigir, supervisar y revisar los estudios, planes, programas y proyectos que deban 

realizarse a través de la división ó sus dependencias adscritas e informar a la 

secretaría sobre su desarrollo y estado de ejecución. 

 

10. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se diseñan e implementan políticas orientadas a mejorar la circulación de 

peatones y vehículos en el Municipio. 

 

2. Las medidas para la actualización de los registros sobre vehículos y conductores 

son implementadas. 

 

3. La legalidad de los trámites realizados es supervisada y controlada. 

 

4. Los sistemas de información son administrados teniendo en cuenta los 

requerimientos de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal. 

 

5. Los estudios, planes, programas y proyectos se dirigen, supervisan y registran a 

través de las dependencias adscritas y se informa al Secretario  de Tránsito y 

Transporte Municipal sobre su desarrollo y estado de ejecución. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseño de proyectos. 

 

3. Código Nacional de Tránsito y demás disposiciones reglamentarias. 

 

4. Administración de sistemas de información. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

222 de 653 
 

 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas,  

económicas, financieras, contables, 

ingenierías, jurídicas o afines. Título 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Código de Policía y Tránsito, Tramites, 

registros, licencias de conducción, 

certificados de movilización, tarjetas de 

operación 

IX.  HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Movilidad 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Tránsito y Transporte  

Cargo del jefe inmediato:   Secretario de Tránsito y Transporte  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Definir políticas urbanísticas de movilidad que se articulen con el Plan de Desarrollo y el 

de Ordenamiento Territorial del Municipio de Pasto. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Definir políticas urbanísticas de movilidad y articularlas al Plan de Ordenamiento 

Territorial y Plan de Desarrollo. 

 

2. Coordinar el análisis de los niveles de movilidad de la ciudad con el fin de 

proponer e implementar planes y programas de mejoramiento de la movilidad. 

 

3. Coadyuvar con la evaluación y ejecución de políticas, planes y proyectos 

relacionados con la señalización, demarcación y semaforización de la ciudad. 

 

4. Elaborar planes y programas de formación en seguridad vial a efectos de 

disminuir la accidentalidad y la contravención a las normas de tránsito y 

transporte. 

 

5. Preparar los estudios y análisis para la regulación de las tarifas y capacidad 

transportadora del servicio público de transporte de pasajeros. 

 

6. Ejercer vigilancia, control y verificación sobre la prestación del servicio público 

colectivo, individual y especial de transporte de pasajeros, así como también el 

cumplimiento de las normas por parte de las empresas transportadoras. 

 

7. Proyectar los actos administrativos sobre modificación de rutas o reestructuración 

del servicio de transporte público de pasajeros. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

224 de 653 
 

 
8. Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el tiempo de vida útil de los 

vehículos de servicio público, proyectando para el efecto los actos administrativos 

de desvinculación, reposición o chatarrización. 

 

9. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las políticas urbanísticas de movilidad se articulan de acuerdo al Plan de 

Ordenamiento Territorial y Plan de Desarrollo. 

 

2. Los niveles de movilidad de la ciudad son analizados para proponer e 

implementar planes y programas de mejoramiento. 

 

3. La evaluación y ejecución de políticas, planes y proyectos relacionados con la 

señalización, demarcación y semaforización de la ciudad es apoyada en su 

elaboración. 

 

4. Los planes y programas se diseñan para disminuir la accidentalidad y la 

contravención a las normas de tránsito y transporte generando seguridad vial. 

 

5. A la prestación del servicio público colectivo, individual y especial de transporte 

de pasajeros se le ejerce vigilancia, control y verificación para el cumplimiento de 

las normas por parte de las empresas transportadoras. 

 

6. La desvinculación, remoción o chatarrización son vigiladas para el cumplimiento 

de las normas que regulan el tiempo de vida útil de los vehículos de servicio 

público.  

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Nacional de Tránsito y demás disposiciones reglamentarias. 

 

3. Normas sobre administración de personal. 

 

4. Metodologías  de investigación y diseño de proyectos. 
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5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, ingenierías civil, en vías, 

transporte o afines. Título de especialización 

afín.  

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Código de Policía y Tránsito, Tramites, 

registros, licencias de conducción, 

certificados de movilización, tarjetas de 

operación 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario Operativo 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Tránsito y Transporte  

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Tránsito y Transporte  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir el control del tránsito, el transporte y la movilidad con el fin de garantizar 

aplicación del Código Nacional de Tránsito y Transporte y demás normas vigentes. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar el control del tránsito, el transporte y las intervenciones en las vías públicas 

y privadas abiertas al público en el municipio. 

 

2. Supervisar el cumplimiento de las normas de accesibilidad a espacios públicos o 

abiertos al público y al transporte. 

   

3. Mantener en condiciones óptimas de perceptibilidad los dispositivos de 

regulación del tránsito. 

 

4. Programar, coordinar y verificar la realización de operativos de control con el 

propósito de garantizar una movilidad ágil y segura. 

 

5. Ejecutar programas de prevención y educación en seguridad vial a todos los 

actores del tránsito haciendo énfasis en los infractores. 

 

6. Supervisar la idoneidad de los conductores y condiciones técnico mecánicas de 

los vehículos que circulan por el municipio. 

 

7. Vigilar el cumplimiento de las medidas de protección ambiental en cuanto a 

emisión de gases, dispositivos sonoros y similares. 

 

8. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. En las vías públicas y privadas del municipio se realiza el control del tránsito, 

transporte e intervenciones. 

 

2. El cumplimiento de las normas de accesibilidad a espacios públicos o abiertos al 

público y al transporte es supervisado. 

 

3. Los operativos de control son programados, coordinados y verificados, 

garantizando una movilidad ágil y segura. 

 

4. Los conductores y las condiciones técnico mecánicas de los vehículos son 

supervisados en cumplimiento a los operativos impartidos. 

 

5. El cumplimiento de las medidas de protección ambiental en cuanto a emisión de 

gases, dispositivos sonoros y similares es vigilado de acuerdo a las normatividad 

vigente. 

 

6. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normas sobre administración de personal. 

 

3.  Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

4. Código Nacional de Tránsito y demás disposiciones reglamentarias. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

228 de 653 
 

 
VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables jurídicas, 

ingenierías o afines. Título de especialización 

afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Código de Policía y Tránsito, certificados 

de movilización,  

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, manejo de conflictos, carácter. 
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I. DENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Coordinación  Operativa  y Policía Judicial 

Código:  006 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Subsecretaría Operativa 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario Operativo 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades de coordinación operativa y policía judicial con el fin de 

garantizar aplicación del Código Nacional de Tránsito y Transporte y demás normas 

vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1.  Apoyar a la subsecretaría operativa en el cumplimiento de las políticas, metas 

y objetivos que propendan por el mejoramiento de la movilidad y el tránsito en el 

Municipio de Pasto.  

 

2.  Coordinar las actividades del cuerpo operativo en la regulación y control del  

tránsito,  la  prevención  de  la  accidentalidad  y  propender  por  la 

investigación criminalística.  

 

3.  Coordinar  permanentemente  las  funciones  especializadas  de  policía judicial 

en el ámbito de   competencia y jurisdicción del municipio de Pasto, conforme a la 

normatividad legal vigente.  

 

4. Supervisar el cumplimiento y ejecución de las acciones de policía judicial 

correspondientes al organismo de tránsito. 

 

5.     Coordinar en conjunto con la fiscalía general de la nación y los organismos     

        especializados las acciones a desarrollar por los agentes de tránsito con funciones         

         de policía judicial. 

 

6.    Asesorar a la administración municipal, al grupo especializado de policía judicial   

       en tránsito y a los agentes de tránsito en los alcances jurídicos de sus actuaciones. 

 

7.   Cumplirá  además  las  funciones  que  por  ley  o  por  disposiciones  de autoridades  

      competentes le correspondan. 
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8.    Planear, coordinar, diseñar y actualizar los sistemas de vigilancia para el control  del   

       tránsito  y  llevar  el  registro  de  novedades  por  infracción  al Código de Tránsito,  

       ordenes de captura, estadísticas de accidentalidad vial, etc.  

 

9.    Distribuir  de  acuerdo  a  una  previa  programación  y  necesidades  las  

       actividades a realizar por los grupos operativos.  

 

10.   Con  autorización  del  Subsecretario  Operativo,  programar  la  ejecución  

        periódica y permanente de operativos de control y seguridad vial en los diversos  

        sectores de la comunidad.  

 

11.   Coordinar, programar y prever las necesidades de señalización que tenga la  

        ciudad con el grupo correspondiente. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El apoyo brindado a la subsecretaria operativa aseguran el mejoramiento  de la 

movilidad y el tránsito en el municipio. 

 

2. La  coordinación  de  las  actividades  del  cuerpo  operativo  permiten  la 

prevención  de  la  accidentalidad  y  propenden  por  la  investigación 

criminalística. 

 

3. La coordinación de las funciones   de policía judicial   se realiza conforme a la 

normatividad vigente. 

 

4. Las acciones de policía judicial son supervisadas en su cumplimiento y desarrollo. 

 

5. Las acciones de los agentes de tránsito con funciones   de policía judicial son 

coordinadas en conjunto con la fiscalía y organismos especializados. 

 

6. Los  funcionarios  son  asesorados  en  los  alcances  jurídicos  de  sus actuaciones. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normas sobre administración de personal. 

 

3. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

4. Código Nacional de Tránsito y demás disposiciones reglamentarias. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas 

económicas financieras jurídicas o afines. 

Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Código de Policía y Tránsito, certificados 

de movilización, tarjetas de operación. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de conciliación, manejo 

de conflictos. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Tránsito y Transporte 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Tránsito y Transporte   

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de 

las respectivas dependencias.  

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia.   

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho. 

 

4. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

5. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de 

despacho o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

 

6. Preparar, Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo Municipal los proyectos de 

acuerdo de competencia de la dependencia. 
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7. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor Alcalde. 

 

8. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría. 

 

9. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría 

 

10. Ejercer por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial correspondiente para adelantar los procesos ante las autoridades 

judiciales. 

 

11. Absolver consultas sobre situaciones jurídicas o administrativas relacionadas con 

los diferentes asuntos que se tramiten en la secretaría. 

 

12. Dirigir y controlar las actividades y programas de carácter sancionatorio 

relacionados con transporte público e inspecciones de tránsito. 

 

13. Ejercer por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial correspondiente de acuerdo a las necesidades de la 

dependencia. 

 

14. Sustanciar los procesos de jurisdicción coactiva en lo que corresponda a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte. 

 

15. Asesorar al Secretario de Tránsito, en todos los asuntos jurídicos relacionados con 

la secretaría. 

 

16. Recopilar, actualizar y sistematizar las normas legales y reglamentarias, 

relacionadas con la actividad de la secretaría. 

 

17. Asesorar al secretario en el pronunciamiento de los fallos en segunda instancia 

dentro de los procesos que se adelantan por violación a las normas de tránsito y 

transporte. 

 

18. Conceptuar y orientar a los particulares en sus consultas, trámites y diligencias. 

 

19. Coordinar la dirección y ejecución de las investigaciones que en materia jurídica 

requiera la Secretaría y preparar los actos administrativos para fallos en primera 

instancia. 

 

20. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las actividades y programas de carácter sancionatorio relacionados con 

transporte público e inspecciones de transito son dirigidas y controladas acorde 

con la normatividad vigente. 

 

2. Los asuntos jurídicos sometidos a su consideración se conceptúan, se sustancian o 

se le brinda asesoría al secretario Tránsito y Transporte Municipal, dándole el 

trámite oportuno. 

 

3. Los actos administrativos y minutas contractuales se estudian y proyectan de 

acuerdo a los requerimientos del secretario de Tránsito y Transporte Municipal. 

 

4. Las normas legales y reglamentarias se recopilan y actualizan conforme a las 

actividades relacionadas con la dirección. 

 

5. Los procesos que se tramitan en los diferentes despachos judiciales y en los cuales 

es parte el municipio son vigilados. 

 

6. En los procesos que se adelantan por violación a las normas de tránsito y 

transporte se asesora al Secretario en el pronunciamiento de los fallos en segunda 

instancia. 

 

7. La dirección y ejecución de las investigaciones en materia jurídica requiera la 

dirección es coordinada y los actos administrativos para fallos en la primera 

instancia son preparados de acuerdo a los requerimientos de la secretaría. 

 

8. La defensa del municipio en materia especifica de tránsito y transporte es 

coordinada con la oficina de asesoría jurídica de la Alcaldía ante los distintos 

estrados judiciales y se representa judicialmente al municipio mediante poder 

debidamente otorgado 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Nacional de Tránsito. 

 

3. Conocimientos sobre contratación estatal. 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. Título de especialización a fin. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de tránsito y 

transporte 

 

 

Demandas, tutelas, silencios 

administrativo, derechos de petición, 

acciones judiciales, acciones 

populares. 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Salud 

Código:  020 

Grado salarial: 16 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir las acciones del Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo a las 

actividades programadas en el Plan Territorial de Salud, transformando las políticas 

nacionales y departamentales en planes y programas que respondan a las 

necesidades de la comunidad del Municipio de Pasto. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

2. Dirigir el sistema de seguridad social en salud en el municipio de Pasto, conforme 

a las competencias legales de esta entidad territorial. 

 

3. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud en armonía 

con las políticas y disposiciones  del orden nacional y departamental. 

 

4. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos  con destinación especial 

para la salud del municipio y administrar los recursos del Fondo Local de salud 

 

5. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 

población de su jurisdicción. 

 

6. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno 

de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad 

social en salud. 

 

7. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud y seguridad social 

en salud para su inclusión en los planes y programas departamentales y 

nacionales. 

 

8. Garantizar la afiliación y la prestación de servicios de salud del primer nivel de 

complejidad a la población pobre y vulnerable de la ciudad. 
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9. Mejorar la salud de la comunidad realizando acciones de: promoción de salud y 

calidad de vida, prevención de los riesgos en salud, recuperación y superación 

de los daños en salud, vigilancia en salud y gestión del conocimiento y gestión 

integral para el desarrollo operativo y funcional del Plan de Salud Territorial. 

 

10. Inspeccionar, vigilar y controlar los factores de riesgo. 

 

11. Elaborar el diagnóstico de la situación en salud de la comunidad. 

 

12. Realizar las actividades de inspección, vigilancia y control en la red de servicios 

de salud pública y privada. 

 

13. Proyectar el Plan de Compras de la Secretaría. 

 

14. Elaborar el  presupuesto del Fondo Local de Salud. 

 

15. Desarrollar, en coordinación con la Oficina de Contaduría de la Secretaría de 

Hacienda, los procesos de contabilidad pública en salud. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las políticas, planes, programas, normas y proyectos adoptadas y ejecutadas, 

garantizan el cumplimiento en accesibilidad, cobertura y calidad de la atención 

en salud en la población pobre y vulnerable del Municipio de Pasto. 

 

2. Las directrices impartidas en la administración de los gastos responden a las 

necesidades básicas de la Secretaría Municipal de Salud para dar cumplimiento 

a su misión dentro del Municipio de Pasto. 

 

3. Los proyectos y propuestas presentadas a las entidades públicas del orden 

Nacional, Departamental o Municipal, están acordes con las políticas y normas 

de salud. 

 

4. Las actividades de coordinación, control y evaluación dentro de las IPS de cada 

área de influencia (Red) garantizan que los servicios de salud prestados por la red 

pública municipal sean brindados con criterios de calidad, oportunidad, 

eficiencia, eficacia y humanismo. 

 

5. Las directrices impartidas en la administración de los gastos responden a las 

necesidades básicas en cuanto a garantizar la mayor cobertura en la prestación 

de servicios de salud dirigida a la población pobre y vulnerable. 

 

6. La integración del equipo asesor debe contar con profesionales idóneos y que 

conozcan el entorno para garantizar la acertada toma de decisiones acordes a 

las normas vigentes en el sector salud.  
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Ley de contratación estatal. 

 

3. Código Disciplinario Único. 

 

4. Normas de Control Interno. 

 

5. Manejo de presupuestos. 

 

6. Políticas públicas de salud. 

 

7. Metodologías de investigación y manejo de proyectos. 

 

8. Planeación, programación de proyectos específicos del sector. 

 

9. Normatividad vigente sobre Sistemas de Gestión de la Calidad, sistema 

obligatorio de garantía de calidad y atención al usuario.   

 

10. Administración y gerencia. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud, 

Económicas, Administrativas, Jurídicas o 

afines. 

 

Título de Postgrado en Salud Pública, 

Administración o Gerencia Hospitalaria u 

otros en el campo de la Administración en 

Salud. 

Cuarenta y ocho (48) meses de 

experiencia profesional en el sector de 

la salud. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud, cobertura inspección 

y vigilancia, seguridad social. 

 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Salud Pública 

Código:  045 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Salud 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las políticas y planes de salud pública con el fin de 

garantizar las actividades de inspección, vigilancia y control que son competencia del 

municipio, al igual que las acciones de promoción social y promoción, vigilancia y 

control de riesgos profesionales. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Adoptar e implementar las políticas y planes de salud pública de conformidad 

con las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, 

ejecutar y evaluar el Plan de Salud Pública de intervenciones colectivas. 

 

2. Dirigir y coordinar las acciones de promoción y prevención contempladas en el 

POS. 

 

3. Establecer la situación de salud del municipio y propender por el mejoramiento 

de las condiciones determinantes de dicha situación. 

 

4. Promover la coordinación, cooperación e integración funcional de los diferentes 

sectores para la formulación y ejecución de los planes, programa y proyectos en 

salud pública en su ámbito territorial. 

 

5. Ejercer la competencia de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo 

que afecten la salud humana, presentes en el ambiente en coordinación con las 

autoridades ambientales. 

 

6. Vigilar y controlar en el Municipio la producción, comercialización y distribución 

de alimentos para consumo humano, con prioridad en los de alto riesgo 

epidemiológico, así como los de materia prima para consumo animal que 

representen riesgo para la salud humana. 
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7. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar de la 

población generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, basuras y 

olores entre otras. 

 

8. Vigilar en territorio municipal, la calidad del agua para consumo humano; la 

recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos y hospitalarios; 

manejo y disposición radiaciones ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas 

servidas, así como la calidad del aire.  Para tal efecto coordinará con las 

autoridades competentes las acciones de control a que haya lugar. 

 

9. Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control 

de vectores y zoonosis de conformidad con la norma. 

 

10. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo 

para la salud, en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgo para 

la población, tales como establecimientos educativos, hospitales, cárceles, 

cuarteles, albergues, guarderías, ancianatos  y terminales terrestres y de 

transporte público, piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, 

supermercados y similares, plazas de mercados, de abastos público y planta de 

sacrificio de animales, entre otros. 

 

11. Cumplir y hacer cumplir en el territorio municipal las normas de orden sanitario 

previstas en la Ley 9ª de 1979 y su reglamentación o las que la modifiquen, 

adiciones o sustituyan. 

 

12. Las demás competencias de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo 

que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en coordinación con las 

autoridades ambientales.  

 

13. Coordinar las acciones de implementación y desarrollo del eje programático de 

Prevención, vigilancia y control de  Riesgos Profesionales  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La política de salud pública estatal se adopta, difunde e implanta en el nivel 

municipal. 

 

2. Aplica control de gestión en las intervenciones de salud pública en colectiva a 

nivel municipal.  

 

3. Se efectúan acciones de inspección, vigilancia y control de las intervenciones de 

salud pública en el ámbito municipal. 

4. Existe participación social en la gestión, vigilancia, seguimiento y control de las 

intervenciones en salud pública. 

 

5. Se conoce la situación de salud en el municipio para su mejoramiento.  
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6. Se obtiene inspección, vigilancia y control efectivos sobre los factores de riesgo 

del ambiente que afectan la salud humana, al igual que control de vectores y 

zoonosis de competencia del sector salud, en el Municipio de Pasto. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Ley de contratación estatal. 

 

3. Manejo de presupuestos. 

 

4. Políticas públicas de salud.  

 

5. Metodologías de investigación y manejo de proyectos. 

 

6. Planeación, programación de proyectos específicos del sector.  

 

7. Normatividad vigente sobre sistemas de gestión de la calidad, sistema obligatorio 

de garantía de calidad y atención al usuario.    

 

8. Administración y gerencia.  

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en Medicina, Odontología 

o  Enfermería. 

 

Título en Postgrado Salud Pública, 

Administración en Salud, Gerencia en Salud, 

Epidemiología u otros en Administración en 

Salud. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud, cobertura inspección 

y vigilancia. 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Seguridad Social 

Código:  045 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Salud 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de coordinación y control de la administración de los diferentes 

regímenes de afiliación al sistema general de seguridad social en salud, para garantizar 

su debida organización. 

 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover y viabilizar el aseguramiento de la población al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

2. Identificar la población, pobre y vulnerable del municipio y seleccionar a los 

beneficiarios del régimen subsidiado, atendiendo las disposiciones que regula la 

materia. 

 

3. Asignar y utilizar eficientemente los cupos del Régimen Subsidiado. 

 

4. Gestionar la celebración de  contratos para el aseguramiento en el  Régimen 

Subsidiado de la población pobre y vulnerable. 

 

5. Realizar el seguimiento y control de los contratos celebrados para el 

aseguramiento de la población, directamente o por medio de interventorías. 

 

6. Realizar y coordinar los diferentes procesos de interventoría de acuerdo con la 

normatividad vigente, los convenios y contratos suscritos con los diferentes actores 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

7. Administrar las bases de datos existentes en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, para los fines señalados en las normas. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

243 de 653 
 

 
8. Gestionar la adecuación tecnológica y el recurso humano para la administración 

de la afiliación en el municipio. 

 

9. Gestionar la financiación y cofinanciación de la afiliación al Régimen Subsidiado 

de la población  pobre y vulnerable y ejecutar eficientemente los recursos 

destinados para tal fin. 

 

10. Gestionar la financiación para la prestación de servicios de salud a la población 

pobre y vulnerable no afiliada. 

 

11. Realizar la inspección, vigilancia y control del aseguramiento.  

 

12. Gestionar la identificación y priorización de los riesgos de emergencias y desastres 

en coordinación con la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias y 

Desastres. 

 

13. Desarrollar acciones de articulación intersectorial para la ejecución de los planes 

preventivos, de mitigación y superación de las emergencias y desastres.  

 

14. Desarrollar acciones para el fortalecimiento institucional para la respuesta 

territorial ante las situaciones de emergencias y desastres. 

 

15. Desarrollar acciones para el fortalecimiento de la red de urgencias.  

 

16. Promover en el territorio municipal la afiliación de las personas con capacidad de 

pago y evitar la evasión y elusión de aportes. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las políticas, planes, programas, normas y proyectos adoptados y ejecutados, 

garantizan el cumplimiento en accesibilidad, cobertura y calidad en atención en 

salud en la población pobre y vulnerable del Municipio de Pasto. 

 

2. Las directrices impartidas en la administración de los gastos responden a las 

necesidades básicas en cuanto a garantizar la mayor cobertura en la entrega de 

carné a la población pobre y vulnerable del Municipio de Pasto. 

 

3. La prestación de servicios de salud, deben estar acorde con lo estipulado en los 

contratos con las diferentes ARS´s del Municipio de Pasto. 

 

4. Los proyectos y propuestas presentadas a las entidades públicas del orden 

Nacional Departamental o Municipal, están acordes con las políticas y normas de 

aseguramiento. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Ley de contratación estatal. 

 

3. Manejo de presupuestos. 

 

4. Políticas públicas de salud.  

 

5. Metodologías de investigación y manejo de proyectos. 

 

6. Planeación, programación de proyectos específicos del sector.  

 

7. Normatividad vigente sobre sistemas de gestión de la calidad, Sistema obligatorio 

de garantía de calidad, Atención al usuario.    

 

8. Administración y gerencia.   

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud, 

Ciencias Económicas, Administrativas y/o 

Jurídicas. 

 

Título de Postgrado en Áreas relacionadas 

con el propósito principal. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud, cobertura inspección 

y vigilancia, seguridad social. 

 IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Planeación y Calidad 

Código:  045 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Salud 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores de planeación, gestión de calidad e 

infraestructura para el logro de una acción integrada en la elaboración y ejecución de 

los planes y programas del Sistema General de Seguridad Social en Salud del Municipio. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Liderar la formulación, y seguimiento del desarrollo de los proyectos de la 

Secretaría de Salud. 

 

2. Adoptar, administrar e implantar el sistema integral de información en salud, así 

como generar y reportar información requerida por el Sistema. 

 

3. Liderar la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad de la Secretaría 

 

4. Coordinar con el Municipio, las actividades a desarrollar dentro del Proceso de 

implementación del Modelo Estándar de Control Interno. 

 

5. Planificar el desarrollo tecnológico en comunicaciones de la  Secretaría de Salud. 

 

6. Realizar el seguimiento, evaluación y control al Plan de Salud Territorial del 

Municipio de Pasto. 

 

7. Definir lineamientos y apoyar el proceso de planeación de Secretaría de Salud 

frente a las necesidades y requerimientos del municipio. 

 

8. Implementar las políticas de carácter normativo o por lineamientos del Municipio 

que se apliquen al sector salud. 

 

9. Organizar y mantener actualizadas las páginas WEB de la Intranet y de la Internet 

de la Secretaría de Salud 
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10. Administrar los servidores que soportan los servicios de red corporativa e Internet.   

 

11. Gestionar procesos relacionados con los canales de comunicaciones.   

 

12. Velar por el buen desempeño, estado y actualización de los equipos de 

comunicaciones.   

 

13. Implementar las políticas de seguridad para la red de comunicaciones.   

 

14. Coordinar el soporte y actualización del software de apoyo al sistema de 

información de la SMS. 

 

16. Elaborar y presentar los informes requeridos por la dirección de la entidad, por las 

entidades del orden municipal, departamental y nacional y por los organismos de 

control.  

 

17. Asesorar, acompañar y apoyar el desarrollo de los comités institucionales y los 

definidos por norma en las IPS de la Red Pública Municipal. 

 

18. Reportar a la Oficina Asesora de Control Interno del Municipio, todos los informes 

que se levanten en el sector salud, respecto del ejercicio de sus competencias. 

 

19. Cumplir las funciones previstas en la Ley 715 de 2001 en lo relativo a Auditoria en 

salud y demás normas que la desarrollen, modifiquen o cambien. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se obtienen líneas de acción para la eficaz elaboración y ejecución de los planes 

y programas en las diferentes áreas y niveles del Sistema de Salud. 

 

2. Se evalúa el Plan Territorial de Salud. 

 

3. Se cuenta con la operación de un sistema integral de información en salud.  

 

4. Se elaboran, ejecutan y evalúan los diferentes proyectos de la SMS. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Ley de contratación estatal. 

 

3. Manejo de presupuestos. 

 

4. Políticas públicas de salud.  
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5. Metodologías de investigación y manejo de proyectos. 

 

6. Planeación, programación de proyectos específicos del sector.  

 

7. Normatividad vigente sobre sistemas de gestión de la calidad, sistema obligatorio 

de garantía de calidad y atención al usuario.    

 

8. Administración y gerencia.   

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud, 

Economía, Administración de Empresas o 

Ingeniería Industrial. 

 

Título de Postgrado en Salud Pública, Gestión 

o Evaluación de Proyectos, Alta Gerencia u 

otros relacionados con el propósito principal. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar los procesos administrativos en coordinación con el nivel central, de 

acuerdo a la normatividad vigente. Coordinar el proceso de compras de mínima 

cuantía cuando se encuentre delegado del nivel central. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Proyectar y mantener actualizado el plan de compras de la secretaria. 

 

2. Controlar el adecuado y oportuno suministro de materiales y elementos de 

acuerdo a la disponibilidad en bodega. 

 

3. Coordinar la adquisición de bienes y servicios para el adecuado funcionamiento 

de la secretaria con el nivel central. 

 

4. Ejecutar y hacer el seguimiento al plan de compras de la secretaría. 

 

5. Mantener contabilizadas y conciliadas las existencias en bodega con el reporte 

del sistema. 

 

6. Coordinar el proceso de compras, cuando éste se encuentre delegado. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El plan de compras de la Secretaría se hace oportunamente de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

 

2. El suministro de elementos e insumos se hace oportunamente. 

3. Las existencias en bodega se controlan. 

 

4. Se ejecuta el plan anual de compras. 
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5. Se garantiza el funcionamiento adecuado de la secretaría en coordinación con 

el nivel central. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del sistema general de seguridad social en salud. 

 

2. Políticas públicas de salud. 

 

3. Manejo de presupuesto. 

 

4. Logística empresarial. 

 

5. Administración y gerencia.  

 

6. Contratación estatal. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Ciencias Económicas, 

Administrativas o Contables 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo (libre Nombramiento) 

Código:  314 

Grado salarial: 18 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud  

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Facilitar la implementación de procesos del recurso humano dentro de la Secretaría 

Municipal de Salud directamente mediante la organización, gestión y coordinación de 

todos los procesos de la citada Secretaría.  Esto incluye la interacción con los 

empleados y reportes al secretario de Salud y Subsecretario de Talento Humano del 

Municipio de Pasto y liderar los procesos y procedimientos  del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Facilitar los procesos de evaluación de los servidores de carrera administrativa en 

la Secretaría de Salud. 

 

2. Colaborar con el procesamiento de nómina de la Secretaría de Salud. 

 

3. Analizar los datos en recursos humanos que se requieran para mejorar la calidad, 

la comunicación con el secretario de la dependencia y demás jefes inmediatos. 

 

4. Colaborar en la aplicación de temas legales y reglamentarios, que se requieran 

para el personal de la Secretaría de Salud. Concomitantemente debe velar por la 

aplicación de programas de moral para el empleado público y resolución de 

problemas de los empleados. 

 

5. Proyectar todos los actos, actas y oficios que se requieran para solicitar, ejecutar y 

velar por el cumplimiento de las funciones señaladas. 

 

6. Hacer seguimiento y control de los recursos de funcionamiento que se prevean 

para el cumplimiento de las funciones señaladas. 
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7. Elaborar en coordinación con la Subsecretaría de Talento de la Alcaldía de Pasto 

la organización de olimpiadas o/y campeonatos que se realizan cada año en la 

Administración Municipal y que se requieran para la participación en los juegos 

Nacionales de Servidores Públicos celebrado cada vigencia fiscal. 

 

8. Liderar los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se fortalecen los procedimientos internos de la Secretaría de Salud, ejerciendo 

una adecuada organización y control de los proyectos que propenden por el 

fortalecimiento institucional. 

 

2. Se analizan y diseñan métodos y procedimientos de trabajo y se realizan 

mediciones de los mismos y se proponen acciones de mejoramiento que 

posibilitan el desarrollo institucional. 

 

3. Se participa en procesos de participación en sistemas de gestión de calidad de 

acuerdo a las normas técnicas de calidad. 

 

4. En los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, 

coordinación y control, optimizando la actualización de los Recursos disponibles. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

  

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

3. Modelo estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de Calidad en la 

Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica o título de 

formación técnica profesional en 

Administración Financiera o Administración de 

Empresas, Contaduría o terminación y 

aprobación del pénsul académico de 

educación superior en formación profesional 

en Ingeniería Industrial, Administración 

Financiera, Administración de Empresas, 

contaduría o Administración Pública. 

Doce (12) meses en el ejercicio de 

funciones. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

territorial de salud. 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales.  
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 10 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Salud 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de asistencia y asesoría en aspectos jurídicos y representar legalmente 

a la entidad para el cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar sobre los asuntos jurídicos que sean sometidos a su 

consideración. 

 

2. Sustanciar, proyectar y revisar los actos administrativos que deba emitir la 

Secretaría de Salud Municipal en desarrollo de sus competencias y funciones  

 

3. Revisar que los actos administrativos que se expidan se hallen conforme a la ley. 

 

4. Ejercer, por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial de los asuntos relacionados con el sector. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los proyectos de resoluciones, convenios y contratos tienen validez jurídica y se 

ajustan a las normas estatales. 

 

2. En la Secretaría de Salud,  se toman decisiones oportunas frente a los asuntos 

jurídicos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de manera 

permanente.  

3. Los actos administrativos o contratos tienen legalidad jurídica. 

 

4. Se aplica adecuadamente el Régimen de Contratación. 
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5. Las demandas que cursen contra la DMS son atendidas oportunamente. 

 

6. Se efectúan procesos sancionatorios adecuadamente. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Ley de contratación estatal. 

 

3. Código Disciplinario Único. 

 

4. Normas de Control Interno. 

 

5. Políticas públicas de salud.  

 

6. Metodologías de investigación y manejo de proyectos. 

 

7. Planeación, programación de proyectos específicos del sector.  

 

8. Normatividad vigente sobre sistemas de gestión de la calidad, sistema obligatorio 

de garantía de calidad y atención al usuario.   Administración y gerencia.   

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Derecho. 

 

Título de Postgrado en Áreas relacionadas 

con las funciones del cargo. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada.  

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de salud 

 

Derechos de petición, demandas, 

tutelas, silencio administrativo, acciones 

judiciales, acciones populares. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Cultura 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Cultura 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Fomentar y generar el desarrollo cultural de todos los sectores sociales del municipio en 

cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal y al Plan Nacional de Cultura y fortalecer 

la cultura ciudadana en el Municipio. 
 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural 

en el Municipio de Pasto para fortalecer el proceso cultural del municipio. 

 

2. Diseñar e implementar procesos de información, investigación, comunicación y 

formación cultural. 

 

3. Apoyar y fortalecer las expresiones multiculturales del municipio con el fin de 

fomentar la cultura en el municipio. 

 

4. Fomentar actividades tendientes a la apropiación de las ventajas tecnológicas y 

científicas. 

 

5. Promover y gestionar la creación y fortalecimiento de establecimientos de 

actividad cultural permanente.  

 

6. Proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su adecuada 

incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción 

ciudadana. 

 

7. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 

instituciones culturales, así como las iniciativas de organización del sector cultural. 

 

8. Formular y desarrollar estrategias para el rescate de los valores, creencias e 

identidad de las comunidades. 
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9. Determinar e implementar políticas que permitan la participación popular 

democrática en la actividad cultural teniendo en cuenta las características 

socioeconómicas, políticas y culturales existentes. 

 

10. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 

instituciones culturales, así como las iniciativas de organización del sector cultural. 

 

11. Planear y evaluar el desarrollo de programas y proyectos culturales en 

coordinación con otras instituciones culturales. 

 

12. Fomentar y divulgar las producciones culturales y artísticas de la comunidad, así 

como las fiestas tradicionales y de carnavales y gestar su organización. 

 

13. Promover y desarrollar actividades tendientes a la recuperación, conservación y 

divulgación del saber y las tradiciones populares del municipio. 

 

14. Adelantar campañas de Cultura Ciudadana orientadas a generar conductas de 

tolerancia y convivencia, preservación del medio ambiente, buen trato, 

observancia de las normas, respeto por lo público  

 

15. Establecer líneas de referencia y mecanismos de control y medición para el 

seguimiento de los cambios conductuales y culturales de la población.  

 

16. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se contribuye al acceso, la innovación, la creación, la producción artística y 

cultural, la información, investigación, comunicación y formación cultural, así 

como las fiestas tradicionales y de carnavales. 

 

2. Los procesos de información, investigación, comunicación y formación cultural 

son diseñados e implementados. 

 

3. Se protege el patrimonio cultural permitiendo una adecuada incorporación al 

crecimiento económico y a los procesos de construcción ciudadana. 

 

4. Se apoya el desarrollo de las redes de información cultural, bienes, servicios e 

instituciones culturales para el rescate de los valores, creencias e identidad de las 

comunidades. 

 

5. Las políticas implementadas permiten la participación popular de manera 

democrática teniendo en cuenta los distintos sectores socioeconómico, político y 

cultural existentes. 
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6. El desarrollo de programas y proyectos culturales se planea y evalúa en 

coordinación con otras instituciones culturales. 

 

7. Las actividades tendientes a la recuperación, conservación y divulgación del 

saber y las tradiciones populares del municipio son promovidas y desarrolladas de 

acuerdo a las metas propuestas en el plan de acción. 

 

8. Se adelantan las campañas de Cultura Ciudadana orientadas a generar 

conductas de tolerancia y convivencia. 

 

9. Se establece mecanismos de control y medición para el seguimiento de los 

cambios conductuales y culturales de la población.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 
 

3. Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997). 
 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 
 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, sociales, humanas, 

licenciaturas, ingenierías o afines.  Título de 

especialización afín. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

decenal de cultura, formación cultural, 

patrimonio cultural. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Cultura Ciudadana 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Cultura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Cultura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar la implementación de las políticas, estrategias, campañas planes orientados a 

la formación de una ciudadanía solidaria, tolerante, acogedora, amable, con valores 

robustos y creativos, que reconozca y valore su tradición y proyecte su formación 

futura, con participación de todos los sectores sociales del municipio en cumplimiento 

al Plan de Desarrollo Municipal. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Promover y fortalecer acciones colectivas  para la apropiación, valoración y 

respeto de lo público,  la convivencia solidaria, los valores universales y la 

identidad. 

 

2. Apoyar y fortalecer las iniciativas ciudadanas en defensa de lo público. 

 

3. Promover y gestionar la creación y fortalecimiento de organismos promotores de 

conductas y valores que fortalezcan la ciudadanía    

 

4. Diseñar e implementar procesos de información, investigación, comunicación y 

formación sobre aspectos ciudadanos   

 

5. Implementar medidas para el seguimiento y medición de las conductas de la 

ciudadanía y su comparación con otras ciudades.  

 

6. Formular y desarrollar estrategias para la divulgación de los derechos humanos y 

los valores universales 

 

7. Determinar e implementar políticas que permitan la participación popular 

democrática en la determinación de tareas, proyectos y campañas de cultura 

ciudadana 
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8. Apoyar el desarrollo de los organismos y redes de información y promoción sobre 

cultura ciudadana. 

 

9. Planear y evaluar el desarrollo de programas y proyectos en coordinación con 

otras instituciones de culturales. 

 

10. Adelantar campañas de Cultura Ciudadana orientadas a generar conductas de 

tolerancia y convivencia, preservación del medio ambiente, buen trato, 

observancia de las normas, respeto por lo público  

 

11. Establecer líneas de referencia y mecanismos de control y medición para el 

seguimiento de los cambios conductuales y culturales de la población.  

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se adelantan las campañas de Cultura Ciudadana orientadas a generar 

conductas de tolerancia y convivencia. 

 

2. Se establece mecanismos de control y medición para el seguimiento de los 

cambios conductuales y culturales de la población.  

 

3. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se  hace 

seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997). 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras sociales, humanas, 

licenciaturas, ingenierías o afines. Título de 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

decenal de cultura, formación cultural, 

patrimonio cultural. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Formación y Promoción 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Cultura 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Cultura 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar las políticas y tareas orientadas al fomento y desarrollo culturales de todos los 

sectores sociales del municipio en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal y al 

Plan Nacional de Cultura. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural 

en el municipio de Pasto. 

 

2. Diseñar e implementar procesos de información, investigación, comunicación y 

formación cultural. 

 

3. Apoyar y fortalecer las expresiones multiculturales del municipio. 

 

4. Fomentar actividades tendientes a la apropiación de las ventajas tecnológicas y 

científicas. 

 

5. Promover y gestionar la creación y fortalecimiento de establecimientos de 

actividad cultural permanente.  

 

6. Proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su adecuada 

incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción 

ciudadana. 

 

7. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 

instituciones culturales, así como las iniciativas de organización del sector cultural. 

 

8. Formular y desarrollar estrategias para el rescate de los valores, creencias e 

identidad de las comunidades. 
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9. Determinar e implementar políticas que permitan la participación popular 

democrática en la actividad cultural teniendo en cuenta las características 

socioeconómicas, políticas y culturales existentes. 

 

10. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 

instituciones culturales, así como las iniciativas de organización del sector cultural. 

 

11. Planear y evaluar el desarrollo de programas y proyectos culturales en 

coordinación con otras instituciones culturales. 

 

12. Fomentar y divulgar las producciones culturales y artísticas de la comunidad, así 

como las fiestas tradicionales y de carnavales y gestar su organización. 

 

13. Promover y desarrollar actividades tendientes a la recuperación, conservación y 

divulgación del saber y las tradiciones populares del municipio. 

 

14. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se contribuye al acceso, la innovación, la creación, la producción artística y 

cultural, la información, investigación, comunicación y formación cultural, así 

como las fiestas tradicionales y de carnavales. 

 

2. Los procesos de información, investigación, comunicación y formación cultural 

son diseñados e implementados. 

 

3. Se protege el patrimonio cultural permitiendo una adecuada incorporación al 

crecimiento económico y a los procesos de construcción ciudadana. 

 

4. Se apoya el desarrollo de las redes de información cultural, bienes, servicios e 

instituciones culturales para el rescate de los valores, creencias e identidad de las 

comunidades. 

 

5. Las políticas implementadas permiten la participación popular de manera 

democrática teniendo en cuenta los distintos sectores socio económico, político y 

cultural existente. 

 

6. El desarrollo de programas y proyectos culturales se planea y evalúa en 

coordinación con otras instituciones culturales. 

 

7. Las actividades tendientes a la recuperación, conservación y divulgación del 

saber y las tradiciones populares del municipio son promovidas y desarrolladas de 

acuerdo a las metas propuestas en el plan de acción. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

263 de 653 
 

 
8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se  hace 

seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997). 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, humanas, sociales, 

licenciaturas, ingenierías o afines. Título 

especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

decenal de cultura, formación cultural, 

patrimonio cultural. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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PLANTA GLOBAL DE PERSONAL DEL SECTOR SALUD, ADSCRITO A LA SECRETARIA DE SALUD 

MUNICIPAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Especializado Área Salud 

Código:  242 

Grado salarial: 19 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Salud Pública 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Establecer, proponer, formular, validar y ejecutar planes, programas y proyectos dentro 

de las prioridades nacionales en salud establecidas en el Plan Territorial de Salud y de 

los ejes de Promoción Social y Promoción, vigilancia y control de riesgos profesionales. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Formular proyectos dentro de las prioridades nacionales en salud que le sean 

asignadas y que se encuentren establecidas en el plan territorial de salud. 

 

2. Gestionar la aprobación de proyectos ante las instancias que se requieran. 

 

3. Participar en el proceso de elaboración del plan territorial de salud y en su 

ejecución de acuerdo a las prioridades en salud asignadas. 

 

4. Elaborar y ejecutar el plan operativo anual en las prioridades en salud asignadas. 

 

5. Realizar acciones de asistencia técnica, inspección, vigilancia y control de 

acuerdo a las prioridades en salud asignadas. 

 

6. Formular, adoptar y evaluar las políticas para mejorar la participación social y 

comunitaria en salud. 

 

7. Promover procesos de concertación y armonización social, intersectorial y 

multisectorial para el fomento y promoción de la salud. 
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8. Realizar acciones de inspección, vigilancia y control sobre las políticas de 

prevención de riesgos laborales. 

 

9. Articular y coordinar la gestión operativa y funcional de las prioridades en salud. 

 

10. Presentar periódicamente la evaluación de actividades ante su jefe inmediato. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1.  Los programas y proyectos que se diseñen deben estar acordes con los 

problemas de salud de la comunidad del Municipio de Pasto. 

 

2. Evaluar los diferentes programas de salud desarrollados en el Municipio de Pasto, 

para determinar el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

3. El control y seguimiento técnico a los proyectos aprobados en el Plan Territorial de 

Salud se realizará de manera oportuna y precisa para garantizar la efectividad de 

las estrategias adoptadas. 

 

4. La ejecución de los recursos para desarrollar las acciones del Plan Territorial de 

Salud debe ser oportuna. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 

2. Políticas públicas de salud.   

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos. 

 

4. Administración y gerencia.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud. 

 

Título de Postgrado en Áreas relacionadas 

con la Salud Pública. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionadas. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

promoción social, vigilancia y control, 

plan decenal de salud. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Especializado Área de la Salud 

Código:  242 

Grado salarial: 16 

No. de cargos: 2 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Salud Pública 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Establecer, proponer, formular, validar y ejecutar planes, programas y proyectos dentro 

de las prioridades nacionales en salud establecidas en el Plan Territorial de Salud y de 

los ejes de Promoción Social y Promoción, vigilancia y control de riesgos profesionales. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Formular proyectos dentro de las prioridades nacionales en salud que le sean 

asignadas y que se encuentren establecidas en el plan territorial de salud. 

 

2. Gestionar la aprobación de proyectos ante las instancias que se requieran. 

 

3. Participar en el proceso de elaboración del plan territorial de salud y en su 

ejecución de acuerdo a las prioridades en salud asignadas. 

 

4. Elaborar y ejecutar el plan operativo anual en las prioridades en salud asignadas. 

 

5. Realizar acciones de asistencia técnica, inspección, vigilancia y control de 

acuerdo a las prioridades en salud asignadas. 

 

6. Formular, adoptar y evaluar las políticas para mejorar la participación social y 

comunitaria en salud. 

 

7. Promover procesos de concertación y armonización social, intersectorial y 

multisectorial para el fomento y promoción de la salud. 

 

8. Realizar acciones de inspección, vigilancia y control sobre las políticas de 

prevención de riesgos laborales. 

 

9. Presentar periódicamente la evaluación de actividades ante su jefe inmediato. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los programas y proyectos que se diseñen deben estar acordes con los 

problemas de salud de la comunidad del Municipio de Pasto. 

 

2. Evaluar los diferentes programas de salud desarrollados en el Municipio de Pasto, 

para determinar el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

3. El control y seguimiento técnico a los proyectos aprobados en el Plan Territorial de 

Salud se realizará de manera oportuna y precisa para garantizar la efectividad de 

las estrategias adoptadas. 

 

4. La ejecución de los recursos para desarrollar las acciones del Plan Territorial de 

Salud debe ser oportuna. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 

2. Políticas públicas de salud.   

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos. 

 

4. Administración y gerencia.  

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud. 

 

Título de Postgrado en Áreas relacionadas 

con la Salud Pública. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

promoción social, vigilancia y control, 

plan decenal de salud. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Especializado Área Salud 

Código:  242 

Grado salarial: 16 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Determinar, identificar y analizar los factores de riesgo e información epidemiológica 

del nivel local y condiciones de salud de la comunidad que contribuyan a la 

elaboración de un acertado plan territorial de salud, como también a presentar la 

información epidemiológica que permita actuar oportunamente cuando la situación 

de salud lo requiera. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar, definir procedimientos y asesorar las acciones relacionadas con la 

vigilancia epidemiológica de la DMS de acuerdo a las normas y políticas vigentes. 

 

2. Presentar periódicamente el perfil epidemiológico de la población del Municipio 

de Pasto. 

 

3. Asesorar y dirigir la toma de decisiones con respecto a control de los factores de 

riesgo referentes al estado de salud y enfermedad de la población en 

coordinación con el personal involucrado y las entidades del sector. 

 

4. Orientar, asesorar y vigilar la realización de acciones en salud necesarias ante 

situaciones establecidas por los protocolos de vigilancia epidemiológica. 

 

5. Participar activamente en la elaboración del diagnóstico de salud. 

 

6. Dirigir, controlar y evaluar las acciones de vigilancia epidemiológica que se 

desarrollen en el Municipio de Pasto. 

 

7. Coordinar y participar en la evaluación del impacto de la prestación de servicios 

de salud en la comunidad y de las acciones de salud pública. 
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8. Participar en todas las acciones necesarias y establecidas por el comité de 

emergencias y desastres. 

 

9. Realizar el análisis de la información epidemiológica procesada para la toma de 

decisiones. 

 

10. Mantener y disponer permanentemente los indicadores epidemiológicos 

actualizados del Municipio de acuerdo a las prioridades nacionales en salud y el 

plan territorial de salud. 

 

11. Coordinar con el equipo de profesionales de salud pública la elaboración del 

perfil epidemiológico y su aplicación en el Plan Territorial de Salud. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los comités de vigilancia epidemiológica, se asesorarán de acuerdo a lo 

estipulado por las normas legales vigentes. 

 

2. Los procedimientos y las acciones relacionadas con la vigilancia epidemiológica 

de la secretaria se deben diseñar de acuerdo a las normas y políticas vigentes. 

 

3. La instancia decisoria debe recibir la información del perfil epidemiológico de la 

población del Municipio de Pasto de manera oportuna y confiable para saber la 

situación en cuanto a enfermedades de agentes contaminantes y así tomar las 

medidas necesarias de control. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 

2. Políticas públicas de salud.   

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud. 

 

Título de Postgrado en Epidemiología 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

promoción social, vigilancia y control, 

plan decenal de salud, informes 

epidemiológicos. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código:  222 

Grado salarial: 19 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Salud Pública 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Liderar los programas de salud ambiental en el Municipio de Pasto en lo referente a 

inspección, vigilancia y control de los riesgos al consumo y al ambiente, destinado a 

mejorar y/o restablecer las condiciones del medio ambiente a fin de proteger la salud 

de la comunidad. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar las actividades a nivel Municipal relacionadas con ambiente, consumo 

y zoonosis.  

 

2. Formular, ejecutar y evaluar planes y proyectos relacionados con el Plan Territorial 

de Salud en lo referente al Plan Nacional de Salud Ambiental. 

 

3. Direccionar estrategias para elaborar y mantener actualizado el diagnóstico 

sanitario municipal. 

 

4. Programar, coordinar, supervisar, asesorar y evaluar permanentemente las 

acciones prioritarias de su competencia, en coordinación con la Subsecretaría de 

Salud Pública.  

 

5. Proponer y participar en la formulación de planes, proyectos y programas 

dirigidos a la prevención y control de factores de riesgo del ambiente, consumo y 

zoonosis.   

 

6. Ejecutar acciones para vigilar y controlar la calidad del agua de consumo 

humano y doméstico. 

 

7. Efectuar control y vigilancia sobre los acueductos urbanos y rurales, y elaborar el 

concentrado anual de la calidad de agua de los acueductos del Municipio de 

Pasto. 
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8. Coordinar la operatividad de la expedición de conceptos sanitarios a todos los 

establecimientos que lo soliciten. 

 

9. Coordinar la operatividad de las campañas nacionales de vacunación 

antirrábica. 

 

10. Coordinar el centro de zoonosis del Municipio de Pasto. 

 

11. Aplicar las medidas preventivas o de seguridad cuando estas lo requieran, en el 

ámbito de su competencia. 

 

12. Coordinar campañas masivas intersectoriales para el control y vigilancia de los 

diferentes establecimientos. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Existen programas aplicados de inspección, vigilancia y control de factores de 

riesgo del ambiente, el consumo y la zoonosis a nivel Municipal. 

 

2. Se realiza el control de la calidad del agua de consumo humano y doméstico, en 

el Municipio de Pasto, con el análisis de resultados del laboratorio y la aplicación 

de correctivos.  

 

3. Se elabora diagnóstico sanitario del Municipio de Pasto y se mantiene 

actualizado.  

 

4. La prestación de asesoría técnica se debe prestar cuando la comunidad la 

solicite de manera oportuna y clara para su aplicación. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 

2. Políticas públicas de salud.       

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.   

 

4. Normas de seguridad en la ejecución de sus labores. 

 

5. Normatividad vigente y aplicable en salud ambiental. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Ingeniería Sanitaria, 

Ingeniería Industrial o Ingeniería Ambiental. 

 

Título de Postgrado en Gestión de Proyectos, 

Gestión  Ambiental, Salud Pública o áreas 

afines al propósito principal. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

promoción social, inspección vigilancia 

y control, plan decenal de salud, plan 

ambiental, zoonosis. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 19 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Seguridad Social 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de control de la administración de los diferentes regímenes de 

afiliación al sistema general de seguridad social en salud. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Identificar la población pobre y vulnerable del municipio y seleccionar a los 

potenciales beneficiarios del régimen subsidiado de salud  atendiendo los criterios 

de priorización y las disposiciones legales que regulen la materia. 

 

2. Supervisar el proceso de actualización de las bases de datos requeridas dentro 

del sistema general de seguridad social en salud. 

 

3. Coordinar, impulsar y ejecutar el proceso de afiliación al sistema de seguridad 

social en salud a través del régimen subsidiado. 

 

4. Adelantar los procedimientos necesarios para la realización de los contratos de 

administración del régimen subsidiado de salud o convenios relacionados a los 

mismos y realizar el seguimiento y control de los mismos. 

 

5. Adelantar los procedimientos necesarios para la realización de los contratos de 

prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con 

subsidio a la demanda, que residan en el Municipio de Pasto, y realizar el 

seguimiento y control de los mismos. 

 

6. Promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones 

de los diferentes actores del sistema general de seguridad social en salud. 

 

7. Promover en su jurisdicción la afiliación al régimen contributivo dentro del sistema 

general de seguridad social en salud a las personas con capacidad de pago. 
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8. Brindar asesoría y asistencia técnica en lo de su competencia, a los actores del 

sistema general de seguridad social en salud. 

 

9. Realizar el seguimiento de la prestación de servicios de salud, de manera 

oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no cubierto con 

subsidio a la demanda, que residan en el Municipio de Pasto. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las políticas, planes, programas, normas y proyectos adoptados y ejecutados, 

garantizan el cumplimiento en accesibilidad, cobertura y calidad de la atención en 

salud  en la población pobre y vulnerable del municipio. 

 

2. Las directrices impartidas en la administración de los gastos responden a las 

necesidades básicas en cuanto a garantizar la mayor cobertura en la entrega de 

carné a la población pobre y vulnerable del Municipio de Pasto. 

 

3. La prestación de los servicios de salud debe estar acorde con lo estipulado en los 

contratos con las ARS del Municipio de Pasto. 

 

4. Los proyectos y propuestas presentadas a las entidades públicas del orden nacional, 

departamental o municipal están acordes con las políticas y normas de 

aseguramiento. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad sobre sistemas de gestión de calidad, sistema obligatorio de garantía 

de calidad y atención al usuario. 

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos. 

 

4. Manejo de presupuesto. 

 

5. Administración y gerencia. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Salud, 

Ciencias Económicas, Administrativas o 

Jurídicas. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

promoción social, Inspección, vigilancia 

y control, plan decenal de salud. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario   

Código:  219 

Grado salarial: 10 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud  

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Liderar labores profesionales administrativamente y técnicamente la aplicación de la 

tecnología informática y de comunicaciones para garantizar un óptimo 

funcionamiento de los sistemas de información en salud de la entidad. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Supervisar directamente la ejecución de planes y proyectos del sistema integral 

de información en salud a fin de garantizar el cumplimiento de metas 

establecidas. 

 

2. Coordinar la administración del sistema de información en seguridad social, en 

salud en aplicación al aseguramiento en salud. 

 

3. Presentar y desarrollar planes y proyectos relacionados con el desarrollo 

tecnológico y de sistemas de información. 

 

4. Participar en la formulación y ejecución de programas y proyectos que requieran 

conocimientos específicos relacionados con la Ingeniería de Sistemas.   

 

5. Coordinar los componentes de comunicación, soporte y desarrollo tecnológico 

de la SMS.   

 

6. Monitorear y controlar los proyectos relacionados con el Sistema de Información 

de todas las áreas de la SMS.   

 

7. Direccionar estrategias para elaborar y mantener actualizado el diagnóstico de 

todos los sistemas de información de la SMS.   

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

279 de 653 
 

 
8. Definir las políticas de seguridad para la red de computadores y comunicaciones 

conjuntamente con los profesionales de sistemas y la subdirección de planeación 

y calidad. 

 

9. Presentar los informes requeridos por la dirección de la entidad, por las entidades 

del orden departamental y por los organismos de control. 

 

10. Aplicar el modelo estándar de control interno de la entidad, en cada uno de los 

procesos a cargo. 

 

11. Participar en la definición de reglas informáticas con base en los procesos 

particulares de la entidad. 

 

12. Determinar los recursos humanos e informáticos requeridos para implementar las 

soluciones. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Inspección, vigilancia y control de factores de riesgo del aseguramiento en salud 

a nivel municipal. 

 

2. Se realiza acompañamiento a la Subsecretaría de Seguridad social en la 

aplicación de la normatividad en salud vigente, de la ley y procedimientos 

aprobados. 

 

3. Los informes solicitados y los establecidos por la ley son presentados de manera 

oportuna. 

 

4. La asesoría técnica es prestada cuando la comunidad la solicite de manera 

oportuna y clara para su aplicación. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad sobre sistemas de gestión de calidad, sistema obligatorio de 

garantía de calidad y atención al usuario. 

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.       

 

4. Políticas públicas de salud. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Ingeniería de Sistemas. 
Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Inspección, vigilancia y control, plan 

decenal de salud, sistemas de 

información, bases de datos, informes 

 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud  

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar y dirigir la organización, diseño, implantación y desarrollo del sistema de 

información para la Secretaría de Salud Municipal. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar técnica y administrativamente en el diseño e implantación de las normas y 

procedimientos a utilizar en las diversas etapas del ciclo de vida de los sistemas de 

información, adquisición, ampliación o renovación de equipos de cómputo, redes y 

comunicaciones. 

 

2. Participar en la normalización, planeación, desarrollo y mantenimiento de los 

sistemas de información y computación requeridos. 

 

3. Organizar y mantener actualizadas las páginas WEB de la Intranet y de la Internet de 

la Secretaría. 

 

4. Administrar los servidores que soportan los servicios de red corporativa e Internet.   

 

5. Gestionar procesos relacionados con los canales de comunicaciones.   

 

6. Velar por el buen desempeño, estado y actualización de los equipos de 

comunicaciones.   

 

7. Implementar las políticas de seguridad para la red de comunicaciones.   

 

8. Coordinar el soporte y actualización del software de apoyo al sistema de 

información de Salud. 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

282 de 653 
 

 
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

1. La asesoría técnica y administrativa en el diseño e implantación de las normas y 

procedimientos a utilizar en el sistema de información responde oportunamente a 

las necesidades de la secretaría. 

 

2. El desarrollo de investigaciones de tipo aplicado, tendiente a mejorar el sistema de 

información de la secretaria es adecuado y efectivo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad sobre sistemas de gestión de calidad, sistema obligatorio de garantía 

de calidad y atención al usuario. 

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.       

 

4. Políticas públicas de salud. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Sistemas. 
Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Inspección, vigilancia y control, plan 

decenal de salud, sistemas de 

información, bases de datos, informes 

 

XI. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. DENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario   

Código:  219 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud  

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores profesionales en el desarrollo y cumplimiento del plan de trabajo sobre 

la vigilancia y el control de la zoonosis en el Municipio de Pasto. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Planear, identificar y controlar los problemas que puedan presentarse con relación a 

los alimentos de origen animal, enfermedades vectoriales y zoonosis en la ciudad de 

Pasto, proponiendo soluciones. 

 

2. Verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos sobre prevención y control 

de enfermedades en los animales que puedan ser transmitidas al ser humano, 

promoviendo campañas de inmunización. 

 

3. Participar en los programas de capacitación del personal y de la comunidad en 

temas de prevención y control de zoonosis, así como en la manipulación de 

alimentos a fin de mejorar el ambiente y la calidad de vida de la población del 

Municipio. 

 

4. Vigilar e intervenir los riesgos específicos que tiene el Municipio frente a 

enfermedades vectoriales. 

 

5. Programar actividades de control de vectores y zoonosis en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

6. Ejecutar vigilancia e informes epidemiológicos en el área de alimentos y zoonosis a 

fin de formular propuestas de intervención. 

 

7. Atender las quejas interpuestas por la ciudadanía en lo referente a problemas 

sanitarios causados por mascotas. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

1. Existen programas aplicados a inspección, vigilancia y control de factores de riesgo 

de zoonosis a nivel municipal. 

 

2. Se realiza acompañamiento a la subsecretaría de Salud Pública en la formulación 

de políticas medidas y procedimientos. 

 

3. Los informes solicitados y los establecidos por ley son presentados de manera 

oportuna. 

 

4. La asesoría técnica es prestada cuando la comunidad la solicite de manera 

oportuna y clara para su aplicación. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

5. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

6. Normatividad sobre sistemas de gestión de calidad, sistema obligatorio de 

garantía de calidad y atención al usuario. 

 

7. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.       

 

8. Políticas públicas de salud. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Medicina Veterinaria 
Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Inspección, vigilancia y control, plan 

decenal de salud, zoonosis. 

XI. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Enfermero/a 

Código:  243 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud  

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza como jefe inmediato 

 

 

II.  PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Adoptar y adaptar las políticas nacionales e internacionales y las normas técnico-

administrativas a nivel local para favorecer la salud infantil. 

 

 

III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Participar en las fases de formulación y ejecución del Plan de Desarrollo y Plan 

Territorial de Salud del Municipio. 

 

2. Elaborar, coordinar y ejecutar el proyecto para la prioridad de salud infantil y el Plan 

operativo Anual correspondiente. 

 

3. Desarrollar iniciativas de enfoque comunitario para mejorar las competencias de los 

individuos, las familias y la comunidad en prevención y control de las enfermedades 

prevalentes de la infancia. 

 

4. Trabajo integrado con la EPS de los regímenes subsidiado, contributivo y especial 

para establecer metas de cumplimiento por biológico de acuerdo a esquemas de 

vacunación vigente para la población objeto del programa. 

 

 

5. Establecer mecanismos de coordinación, seguimiento y monitoreo de los diferentes 

actores responsables de la vacunación; así como del cumplimiento de las normas 

de protección específicas en atención del parto y del recién nacido, detección 

temprana de alteraciones del crecimiento y desarrollo en el menor de 10 años. 

 

6. Fortalecer alianzas estratégicas entre EPS e IPS públicas y privadas para garantizar el 

desarrollo de las acciones de promoción y prevención; hacer énfasis en el 

cumplimiento de la estrategia “vacunación sin barreras”. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

286 de 653 
 

 
7. Desarrollar y ejecutar el plan de asesoría, asistencia técnica supervisión a las IPS del 

área de influencia. 

 

8. Desarrollar y ejecutar el plan de capacitación a todas sus EPS e IPS de acuerdo con 

las necesidades de capacitación identificadas. 

 

9. Participar en los diferentes eventos nacionales, regionales o departamentales que 

para éste fin se convoquen. 

 

10. Garantizar el funcionamiento de la cadena de frio. 

 

11. Garantizar la disponibilidad de insumos y biológicos a nivel territorial. 

 

12. Coordinar la ejecución del procedimiento del sistema de información en el PAI. 

 

13. Garantizar el seguimiento y cierre de casos ante eventos inmunoprevenibles con 

vigilancia epidemiológica. 

 

14. Tomar acciones correctivas oportunas para el logro de metas, de acuerdo a los 

resultados obtenidos. 

 

15. Realizar el seguimiento y evaluación de los indicadores de salud infantil y del Plan 

Operativo Anual. 

 

16. Cumplir con la formulación del Plan Operativo Anual para la atención integral a 

gestantes, niñas y niños de la estrategia, atención integrada a las enfermedades 

prevalentes de la infancia-AIEPI. 

 

17. Presentar periódicamente la evaluación de actividades ante su jefe inmediato. 

 

 

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

1. Los programas proyectos que se diseñen deben estar acordes con los problemas de 

la salud de la comunidad del Municipio de Pasto. 

 

2. Evaluar los diferentes programas de salud desarrollados en el Municipio de Pasto, 

para determinar el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

3. El control y seguimiento técnico a los proyectos aprobados en el Plan Territorial de la 

Salud, se realizará de manera oportuna y precisa para garantizar la efectividad de 

las estrategias adoptadas. 

 

5. La ejecución de los recursos para desarrollar las acciones del Plan Territorial de 

Salud debe ser oportuna. 
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V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad sobre sistemas de gestión de calidad, sistema obligatorio de garantía 

de calidad y atención al usuario. 

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos.       

 

4. Políticas públicas de salud. 

 

 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Enfermería 

Doce (12) meses de experiencia en el 

ejercicio de funciones relacionadas con 

el cargo 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

Inspección, vigilancia y control, plan 

decenal de salud, informes 

 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Área Salud 

Código:  323 

Grado salarial: 20 

No. de cargos: 2 

Dependencia:  Secretaría de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Profesional Especializado 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores técnicas de supervisión en el desarrollo de los programas de 

saneamiento ambiental y de control, en el cumplimiento de las normas y métodos 

sanitarios en el área de influencia. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Supervisar, evaluar y asesorar las actividades de control y vigilancia que realiza el 

personal técnico del grupo 

 

2. Supervisar y controlar que los establecimientos de interés sanitario cumplan con 

las normas legales vigentes establecidas. 

 

3. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la comunidad y 

de las condiciones ambientales de la zona de influencia, analizar e interpretar sus 

resultados. 

 

4. Supervisar las labores de promoción, prevención y educación a la comunidad en 

lo referente a la protección ambiental y de alimentos. 

 

5. Realizar la programación anual de actividades de acuerdo al plan territorial de 

salud. 

 

6. Divulgar las normas, métodos y medios sanitarios que deben tener los productos 

alimenticios y medio ambiente mediante charlas con los responsables de los 

establecimientos. 

 

7. Participar en actividades de educación en salud y protección del medio 

ambiente dirigido a la comunidad del área de influencia y al personal vinculado 

a las instituciones de salud. 
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8. Presentar a su superior inmediato, informes sobre la situación hallada en alimentos, 

zoonosis, calidad del agua y contaminación ambiental del área de influencia. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La supervisión y control de los diferentes establecimientos del Municipio de Pasto, 

se hará de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

2. Las investigaciones de tipo aplicado se harán las veces que sean necesarias 

dentro de los requerimientos establecidos. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Conocimientos básicos sobre la normatividad vigente del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad vigente en inspección vigilancia y control de los factores de riesgo 

de ambiente, consumo y zoonosis que afecten la salud humana.  

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos e informes. 

 

4. Normas de bioseguridad en la ejecución de sus labores.     

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica o técnica 

profesional en Saneamiento Ambiental o 

terminación y aprobación del pensum 

académico de educación superior en 

formación profesional en Ingeniería 

Sanitaria o Ambiental. 

Doce (12) meses en el ejercicio de 

funciones relacionadas con el cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

inspección, vigilancia y control 

ambiental y sanitario, plan decenal de 

salud, informes. 

 
IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico  

Denominación del empleo: Técnico Área Salud 

Código:  323 

Grado salarial: 16 

No. de cargos: 15 

Dependencia:  Secretaría de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Profesional Especializado 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores técnicas de promoción, vigilancia y control de las normas y métodos 

sanitarios destinados a mejorar y/o restablecer las condiciones ambientales, con el fin 

de proteger la salud de la comunidad. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Ejercer vigilancia y control sanitario sobre alimentos, tomando muestras para 

laboratorio en los lugares donde se elabore, prepare, transforme, almacene, 

distribuya y venda productos alimenticios. 

 

2. Mantener actualizado el diagnóstico de la situación sanitaria y ambiental de la 

localidad y proponer a las autoridades competentes las alternativas de solución. 

 

3. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de calidad de agua, de 

disposición de aguas residuales y desechos sólidos y proponer alternativas de 

manejo más eficaces. 

 

4. Ejercer vigilancia y control a todos los establecimientos, y de manera especial a 

los que pueden presentar mayor riesgo. 

 

5. Prestar asesoría en la organización de juntas administradoras de acueductos, y 

alcantarillados. 

 

6. Divulgar las medidas sanitarias referentes al ambiente adecuado para la 

protección de la comunidad mediante la realización de actividades 

promocionales y educativas. 

 

7. Aplicar las medidas de prevención y mejoramiento contra enfermedades 

zoonóticas producidas por animales y elementos nocivos que se encuentran en el 

medio ambiente. 
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8. Aplicar las medidas preventivas o de seguridad cuando estas lo requieran, en el 

ámbito de sus competencias. 

 

9. Participar en el diagnóstico de las condiciones ambientales e n la zona de 

influencia. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La vigilancia y control sanitario sobre alimentos, se hace tomando muestras para 

llevar al laboratorio para la detección oportuna de agentes contaminantes. 

 

2. El diagnóstico de la situación sanitaria y ambiental del municipio de Pasto estará 

continuamente actualizado con las diferentes alternativas de solución oportuna. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Conocimientos básicos sobre la normatividad vigente del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

2. Normatividad vigente en inspección vigilancia y control de los factores de riesgo 

de ambiente, consumo y zoonosis que afecten la salud humana.  

 

3. Metodología para elaboración y presentación de proyectos e informes. 

 

4. Normas de bioseguridad en la ejecución de sus labores.     
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica o técnica 

profesional en Saneamiento Ambiental o 

terminación y aprobación del pensum 

académico de educación superior en 

formación profesional en Ingeniería Sanitaria, 

Ambiental o de alimentos y afines. 

Doce (12) meses en el ejercicio de 

funciones relacionadas con el cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

inspección, vigilancia y control 

ambiental y sanitario, plan decenal de 

salud, informes. 

 

IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico  

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 20 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores técnicas con el fin de llevar un control y registro presupuestal y 

contable de las actividades financieras que se manejan en la Secretaría de Salud. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Participar en la elaboración del presupuesto anual de la secretaría. 

 

2. Controlar la ejecución presupuestal de la secretaria y verificar que los registros 

presupuestales, contables y de tesorería se elaboren correctamente. 

 

3. Controlar el oportuno y eficiente recaudo y registro contable de los registros del 

Fondo Local de Salud. 

 

4. Expedir y dar visto bueno, a certificados de disponibilidad presupuestal, registró 

presupuestal y órdenes de pago para firma del ordenador del gasto del Fondo 

Local de Salud. 

 

5. Elaborar Certificados de disponibilidad presupuestal cuando se requieran. 

 

6. Elaborar y presentar los informes financieros periódicos y cuando le sean 

requeridos. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El presupuesto se elabora y ejecuta de acuerdo a las normas vigentes. 

 

2. Los recursos se destinan adecuadamente de acuerdo a lo programado en el Plan 

Territorial de Salud. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

294 de 653 
 

 
3. Las obligaciones de la secretaria se pagan oportunamente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Manejo de presupuesto. 

 

2. Normatividad vigente en manejo presupuestal, contable y de tesorería. 

 

3. Normatividad vigente del sistema de seguridad social en salud. 

 

4. Políticas públicas de salud. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de técnico o  tecnólogo en áreas 

administrativas, financieras, económicas, 

contables o afines 

Doce (12) meses en el ejercicio de 

funciones relacionadas con el cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

presupuesto, estados financieros, 

informes. 

 
IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Área Salud 

Código:  412 

Grado salarial: 15 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Subsecretario de Planeación y Calidad 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores auxiliares y de apoyo en el proceso de digitación y actualización de 

certificados de defunción. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recepcionar y entregar los certificados de defunción a todas las IPS del Municipio 

de Pasto. 

 

2. Organizar los certificados de defunción por municipio, lugar y fecha de 

defunción. 

 

3. Ingresar la información de los certificados de defunción del Municipio de Pasto en 

el software asignado codificando los diagnósticos de morbilidad y mortalidad 

requeridos. 

 

4. Entregar los certificados de defunción en medio físico al IDSN. 

 

5. Participar en el Comité de Estadísticas Vitales 

 

6. Garantizar la calidad en el diligenciamiento de los formularios 

 

7. Realizar seguimiento a las instituciones que diligencian los certificados de 

defunción 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La información de certificados de defunción se encuentra al día. 

 

2. Los informes se entregan oportunamente.  
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3. La información es veraz y confiable. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Metodología para elaboración y presentación de informes. 

 

2. Normas de seguridad en la ejecución de sus labores. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier 

modalidad. 
Seis (6) meses de experiencia laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Archivo y gestión documental, base 

de datos. 

 

IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código:  407 

Grado salarial: 22 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Salud 

Cargo del jefe inmediato:  Profesional Especializado 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores auxiliares y de apoyo en el control de protección en saneamiento 

ambiental.  

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar la aplicación de los procesos de la dependencia en lo que se requiera. 

 

2. Realizar actividades de apoyo y control en los inventarios en la dependencia. 

 

3. Colaborar en la elaboración de informes de la dependencia. 

 

4. Organizar y mantener actualizado el archivo de la dependencia. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

I. Los técnicos área salud tienen el apoyo en sus actividades de manera oportuna y 

eficaz. 

 

II. El archivo se encuentra actualizado y organizado de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

 

III. Los informes son presentados oportunamente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Metodología para elaboración y presentación de informes. 

 

2. Normas de seguridad en la ejecución de sus labores. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier 

modalidad. 
Seis (6) meses de experiencia laboral. 

                               VII.  RANGO        VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Salud 

 

 

Archivo y gestión documental, base 

de datos. 

 

IX.   HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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PLANTA GLOBAL DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN  MUNICIPAL 

 

                                                                 I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Secretario de Educación 

Código:  020 

Grado salarial: 12 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

 

                                                                 II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Orientar el diseño y ejecución de los planes, programas y proyectos en materia de 

Educación Municipal y fijar las políticas y estrategias para la eficiente administración del 

sector. 

 

 

                                                               III.    DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Presentar ante el Alcalde los programas y proyectos que en materia de 

educación, deban emprenderse por parte del municipio. 

 

2. Elaborar y presentar ante el Concejo Municipal, con la autorización del Alcalde, 

los proyectos de acuerdo de su competencia y participar en los debates 

respectivos. 

 

3. Aplicar y ejecutar en el municipio las políticas que en materia de educación, 

manejo y control de la misma, le señalen los acuerdos, las ordenanzas o las leyes. 

 

4. Dirigir y vigilar la correcta prestación de los servicios de la secretaria en función de 

su misión y efectuar los correctivos del caso. 

 

5. Representar a la secretaría ante la ciudadanía y servir de enlace entre las 

autoridades, entidades y usuarios de los servicios de educación y el Alcalde. 

 

6. Tener la responsabilidad jurídica, financiera, administrativa y técnica de la 

secretaría y en tal virtud fijar y dirigir los lineamientos para el funcionamiento 

interno de la secretaría. 
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7. Presentar al Alcalde informes periódicos sobre la realización de los planes y 

programas. 

 

8. Formular políticas para la inspección, vigilancia y supervisión de la educación 

tanto pública como privada, en el Municipio de Pasto. 

 

9. Gestionar, fomentar y fortalecer proyectos pedagógicos alternativos, orientados 

al mejoramiento de la calidad y ampliación de cobertura. 

 

10. Identificar necesidades de cualificación, formación y actualización de docentes, 

directivos, administrativos y demás actores de la comunidad educativa.    

 

11. Definir anualmente las políticas de costos educativos y demás implementos 

escolares a aplicarse en las entidades educativas del municipio de Pasto, tanto 

del sector oficial como del privado. 

 

12. Coordinar con los directores de las redes educativas e instituciones, la adopción y 

aplicación de estrategias y métodos para el mejoramiento del proceso de 

formación, enseñanza y aprendizaje propios del servicio público educativo. 

 

13. Formular políticas municipales para la investigación y la experimentación 

pedagógica y académica. 

 

14. Participar en el diseño y aplicación de criterios, procedimientos e instrumentos 

técnicos para evaluar la calidad de la educación, el desempeño profesional de 

los docentes y directivos docente, los logros de los educados, la eficiencia de los 

métodos pedagógicos, de los textos y materiales educativos empleados, la 

gestión administrativa de los establecimientos y la eficiencia en la prestación del 

servicio público educativo. 

 

15. Formular propuestas para consolidar el sistema nacional de acreditación de la 

calidad de la educación formal y no formal y para la continuidad, mejoramiento 

y evolución de la función de inspección y vigilancia. 

 

16. Supervisar la implementación de planes, programas y proyectos para la ejecución 

y control de las actividades que tiendan a ser más efectiva la gestión de 

administrativa.  

 

17. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

                                                           IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se presenta ante el Alcalde los programas y proyectos, que en materia de 

educación deben emprenderse por parte del municipio. 
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2. Las políticas que en materia de educación, manejo y control son aplicadas y 

ejecutadas conforme lo señalan los acuerdos, las ordenanzas o las leyes. 

 

3. La responsabilidad jurídica, financiera, administrativa y técnica es asumida de tal 

manera que fija y dirige los lineamientos para el funcionamiento interno de la 

secretaría. 

 

4. Las políticas para la inspección, vigilancia, supervisión, investigación y 

experimentación pedagógica de la educación son formuladas en la educación 

pública y privada del municipio. 

 

5. Los proyectos pedagógicos, actualización del personal, las estrategias y métodos 

implementados permiten el mejoramiento de la calidad y cobertura de la 

educación. 

 

6. Las políticas de costos educativos y demás implementos escolares a aplicarse en 

las instituciones educativas son definidas para los sectores tanto oficial como 

privado. 

 

7. Las propuestas para consolidar el sistema nacional de acreditación de la calidad 

de la educación formal y no formal son formuladas para la continuidad, 

mejoramiento y evolución de la función de inspección y vigilancia. 

 

8. La implementación de planes y programas y proyectos supervisados para la 

ejecución y control de las actividades que tienden a ser más efectiva la gestión 

administrativa. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

                                                     V.   CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de Educación. 

 

3. Políticas públicas en administración de personal. 

 

4. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

humanas, sociales, jurídicas, licenciaturas, 

ingenierías o afines. Título de 

especialización a fin. 

Veinticuatro  (24) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII.  RANGO    VIII.  EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de educación, 

políticas de investigación, acreditación 

de la calidad, cobertura, inspección y 

vigilancia. 

IX. HABILIDADES 

Planeación, toma de decisiones, liderazgo. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario Administrativo y Financiero 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Planear, coordinar, programar organizar dirigir y controlar el desarrollo de los 

programas, proyectos y estudios que le sean encomendados, así como presentar 

planes y proyectos que tiendan a ser más efectiva la Subsecretaría Administrativa y 

Financiera. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. En coordinación con la Subsecretaría de Talento Humano, se realizar los trámites 

necesarios para la elaboración de proyectos de actos administrativos sobre 

permisos, licencias, incapacidades, vacaciones, vinculaciones, retiros, traslados, 

etc., así como de las diferentes situaciones administrativas del personal de la 

Secretaría de Educación. 

 

2. Elaborar los actos administrativos para la adquisición de bienes o contratación de 

servicios operativos, técnicos o profesionales que requieran la buena marcha de 

la Secretaría de Educación. 

 

3. Revisar y aprobar la documentación correspondiente para dar curso a los 

diferentes trámites adelantados ante su dependencia.  

 

4. Elaborar con base en el informe de almacén, el programa anual de compras y 

suministros y presentarlo ante la Secretaría de Educación, para su aprobación. 

 

5. Presentar los proyectos de estudios de carácter financiero que deba realizar la 

secretaría y preparar los proyectos de cofinanciación ante los organismos 

nacionales. 

6. Atender y contestar los requerimientos de la Contraloría en asuntos relacionados 

con su competencia. 
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7. Adelantar los trámites necesarios para la adquisición de los elementos 

indispensables para el normal funcionamiento de la secretaría. 

 

8. Supervisar la realización del informe de inventarios, consolidados de los bienes 

muebles e inmuebles de la secretaría. 

 

9. Solicitar la información necesaria y coordinar la elaboración periódica de la 

nómina de los funcionarios, así como la del plan de pagos a proveedores y 

contratistas, transferencias y otras, según las disponibilidades de fondos en caja y 

bancos, con la oportunidad y diligencia del caso. 

 

10. Controlar el cumplimiento del reglamento de trabajo por parte de los funcionarios 

de la secretaría. 

 

11. Coordinar los servicios de recepción, mensajería, aseo, vigilancia, y 

mantenimiento de los bienes y equipos del establecimiento. 

 

12. Coordinar y organizar con el superior inmediato los programas de bienestar social 

de los trabajadores y empleados de la secretaría. 

 

13. Coordinar los eventos culturales, deportivos y recreativos para los funcionarios de 

la secretaría. 

 

14. Coordinar y organizar con el superior inmediato los programas de salud 

ocupacional de los trabajadores y empleados de la secretaría. 

 

15. Coordinar y organizar con el superior inmediato los programas de capacitación 

de los trabajadores y empleados de la secretaría. 

 

16. Dirigir, controlar y vigilar el funcionamiento de las unidades adscritas a su 

dependencia. 

 

17. Dirigir, supervisar y participar en los estudios o investigaciones que permitan 

mejorar la prestación de los servicios a cargo de la subsecretaría. 

 

18. Atender y responder las inquietudes, consultar y requerimientos verbales o escritos 

formulados por las autoridades y público en general, dentro de los términos y 

límites legales. 

 

19. Denunciar ante el inmediato superior o las entidades competentes sobre las 

irregularidades o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o 

documentos encomendados y que atenten contra la buena marcha de la 

secretaría. 
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20. Estudiar y adoptar los procedimientos y las medidas que garanticen eficacia, 

celeridad y confiabilidad a los trámites que se surten ante las dependencias de la 

subsecretaría y ejercer los controles correspondientes. 

 

21. Responder por todas y cada una de sus actuaciones, asumiendo las 

consecuencias que se deriven del ejercicio de sus funciones. 

 

22. Manifestar liderazgo en las actividades programadas para la dependencia y con 

el personal a su cargo. 

 

23. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los trámites para la elaboración de proyectos de actos administrativos sobre 

permisos, licencias y demás novedades son efectuados en coordinación con la 

Subsecretaría de Talento Humano para todas las situaciones administrativas del 

personal de educación.  

 

2. La documentación correspondiente con sus respectivos informes es revisada y 

aprobada para dar curso a los diferentes tramites en cumplimiento de los 

objetivos de la dependencia. 

 

3. Los estudios financieros de la secretaria sirven de sustento para los proyectos de 

cofinanciación presentados ante los organismos nacionales. 

 

4. La información solicitada la nómina de funcionarios y plan de pagos de 

proveedores y contratistas se elabora según las disponibilidades. 

 

5. Los servicios generales, de manejo de documentos y los de bienestar social se 

coordinan para el normal funcionamiento y logro de los objetivos de la 

dependencia. 

 

6. Los estudios e investigaciones se dirigen y supervisan permitiendo el mejoramiento 

continuo de la prestación de los servicios de manera eficaz y confiable a cargo 

de su dependencia. 

 

7. Las inquietudes y los requerimientos verbales o escritos consultados que formulan 

las autoridades, organismos de control y el público son respondidas y atendidas 

dentro de los términos y límites  legales. 

 

8. Las irregularidades en los documentos encomendados y que atentan contra la 

buena marcha de la dependencia se denuncian ante el jefe inmediato o ante las 

autoridades o entes competentes. 
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9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de Educación. 

 

3. Normatividad y Políticas Públicas  en administración de personal.  

 

4. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

5. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

6. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras contables, jurídicas 

o afines. Título de especialización afín. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, presupuesto, contabilidad, 

talento humano, nomina. 

IX.  HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Calidad Educativa  

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Dinamizar procesos de innovación y actualización en los campos organizativo, 

pedagógico e investigativo con la participación comunitaria para la búsqueda 

permanente de la calidad educativa en el municipio de Pasto. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio público educativo. 

 

2. Garantizar el mejoramiento continuo de los establecimientos educativos con el 

propósito de mejorar la educación en el municipio. 

 

3. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto. 

 

4. Generar y ejecutar estrategias para realizar el ejercicio de evaluación de 

desempeño de docentes y directivos docentes para generar propuestas de 

mejoramiento en la calidad educativa. 

 

5. Fomentar la investigación y la experimentación pedagógica. 

 

6. Cualificar y acompañar permanentemente los procesos pedagógicos 

organizativos y de gestión a las instituciones, núcleos y redes educativas. 

 

7. Gestionar, fomentar y fortalecer proyectos pedagógicos alternativos, orientados 

al mejoramiento de la calidad y ampliación de cobertura. 

 

8. Identificar necesidades de cualificación, formación y actualización de docentes, 

directivos, administrativos y demás actores de la comunidad educativa. 
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9. Definir anualmente las políticas de costos educativos y demás implementos 

escolares a aplicarse en las instituciones del municipio de Pasto, del sector oficial y 

privado 

 

10. Participar en la formulación y en la determinación de los planes y programas del 

área de su competencia.  

 

11. Dirigir, supervisar, promover y participar en los estudios e investigaciones, que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 

cumplimiento de los planes, proyectos y programas.  

 

12. Asistir a las directivas de la entidad en la adecuada aplicación de las normas y 

procedimientos propios del ámbito de su competencia. 

 

13. Administrar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades de la dependencia y del personal a su cargo.  

 

14. Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la 

prestación de los servicios a cargo de la dependencia.  

 

15. Rendir los informes que les sean solicitados y los que normalmente deban 

presentarse acerca de la gestión del área de desempeño.  

 

16. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

2. El servicio público educativo se organiza, ejecuta, vigila y evalúa. 

 

3. La cobertura en el sistema educativo del municipio de Pasto se mantiene y 

amplia adecuadamente. 

 

4. En el sistema de educación del municipio de Pasto se ejerce inspección, 

vigilancia y supervisión permanente. 

 

5. Los proyectos pedagógicos alternativos, orientados al mejoramiento de la 

calidad y ampliación de cobertura son fomentados y fortalecidos 

permanentemente. 

 

6. Las necesidades de cualificación, formación y actualización de docentes, 

directivos, administrativos y demás actores de la comunidad educativa son 

identificadas. 
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7. Los estudios e investigaciones, que permiten mejorar la prestación de los servicios 

a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, proyectos y programas son 

dirigidos, supervisados y promovidos. 

 

8. El desarrollo de los programas, proyectos y las actividades de la dependencia y 

del personal a su cargo son administrados, dirigidos, controlados y evaluados. 

 

9. Los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

servicios a cargo de la dependencia son propuestos e implantados 

oportunamente. 

 

10. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de Educación. 

 

3. Normatividad en gestión pedagógica. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

6. Políticas públicas de administración de personal. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

ingenierías o afines y título de especialización 

afín 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, acreditación de la calidad 

educativa, inspección y vigilancia. 

IX.  HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad, capacidad de análisis. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Directivo 

Denominación del empleo: Subsecretario de Cobertura 

Código:  045 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar e implementar políticas y acciones orientadas que permitan garantizar la 

permanencia de los estudiantes o disminuir la deserción escolar con el propósito de 

ampliar la cobertura en el sistema educativo del municipio 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Establecer las directrices, criterios, procedimientos y cronograma para la 

organización y gestión de cobertura del servicio educativo 

 

2. Mantener y ampliar la cobertura en el sistema educativo del Municipio de Pasto 

para fortalecer el sistema educativo en el municipio. 

 

3. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto con el propósito de disminuir los índices de deserción escolar y ampliar la 

cobertura en el municipio.  

 

4. Gestionar, fomentar y fortalecer proyectos pedagógicos alternativos, en 

coordinación con la Subsecretaría de Calidad, orientados al mejoramiento de la 

calidad y ampliación de cobertura. 

 

5. Participar en la formulación y en la determinación de los planes y programas del 

área de su competencia para ser articulados con el Plan General del sector.  

 

6. Dirigir, supervisar, promover y participar en los estudios e investigaciones a su 

cargo orientados a la ampliación de la cobertura y disminución de los índices de 

deserción escolar.  

 

7. Administrar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades de la dependencia y del personal a su cargo. 
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8. Rendir los informes que les sean solicitados y los que normalmente deban 

presentarse acerca de la gestión del área de desempeño. 

 

9. Mantener y ampliar la cobertura e n el sistema educativo del Municipio de Pasto. 

 

10. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El servicio público educativo se organiza ejecuta vigila y evalúa como prioridad 

para disminuir deserción escolar o implementar la cobertura. 

 

2. La cobertura en el sistema educativo del Municipio de Pasto se mantiene y 

amplia adecuadamente. 

 

3. Los proyectos pedagógicos alternativos, orientados al mejoramiento de la 

calidad y ampliación de cobertura son fomentados y fortalecidos 

permanentemente. 

 

4. Los estudios e investigaciones, que permiten incrementar la cobertura en le sector 

educativo son dirigidos, supervisados y promovidos. 

 

5. El desarrollo de los programas, proyectos y las actividades de la dependencia y 

del personal a su cargo son administrados, dirigidos, controlados y evaluados. 

 

6. Los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

servicios a cargo de la dependencia son propuestos e implantados 

oportunamente. 

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de Educación. 

 

3. Normatividad en gestión pedagógica.  

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
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5. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

6. Políticas públicas de administración de personal. 

 

7. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

ingenierías, licenciaturas o afines y título 

de especialización afín 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones 

educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, mantener y ampliar la 

cobertura del servicio, inspección y 

vigilancia, fomento de proyectos 

pedagógicos. 

IX.  HABILIDADES 

Planeación, liderazgo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor de Planeación 

Código:  115 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Brindar asesoría, asistencia y apoyo logístico en la formulación de políticas, planes y 

proyectos de desarrollo educativo en el municipio. 

 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Formular los planes de desarrollo educativo para el municipio, en coordinación 

con las demás dependencias. 

 

2. Asesorar a las demás dependencias en la aplicación de metodologías de la 

planeación participativa y estratégica en la elaboración de planes, 

subprogramas y proyectos a corto, mediano y largo plazo en materia educativa. 

 

3. Con el visto bueno del Secretario de Educación, establecer convenios con 

entidades, instituciones nacionales con miras al diseño e implementación de 

planes, programas y acciones educativas. 

 

4. Emitir conceptos técnicos que recomienden al Secretario de Educación, las 

diferentes alternativas en la toma de decisiones en materia administrativa para la 

correcta distribución de recursos. 

 

5. Proponer y emitir en articulación  con la Subsecretaría Administrativa y Financiera,  

concepto sobre creación, supervisión, reubicación de plazas docentes, directivas, 

administrativas y de servicios dependientes de la Secretaría de Educación del 

Municipio. 

 

6. Evaluar el desarrollo y estado de implementación de los planes, programas y 

proyectos específicos de carácter Internacional, nacional, regional y local. 
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7. Elaborar el proyecto de presupuesto que anualmente deba presentarse al 

gobierno nacional en articulación con la Subsecretaría de Administrativa y 

Financiera, elaborar. 
 

8. Realizar en articulación con la Subsecretaría Administrativa y Financiera el 

proyecto de presupuesto de la inversión mínima legal, de acuerdo a las 

necesidades de los establecimientos de educación del municipio. 
 

9. Elaborar la programación anual, semestral o periódica que determine el 

Secretario de Educación, sobre las actividades que deba realizar la secretaría. 
 

10. Dirigir, supervisar, promover y participar en los estudios e investigaciones, que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 

cumplimiento de los planes, proyectos y programas. 
 

11. Administrar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades de la dependencia y del personal a su cargo. 
 

12. Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la 

prestación de los servicios a cargo de la dependencia. 
 

13. Rendir los informes que les sean solicitados y los que normalmente deban 

presentarse acerca de la gestión del área de desempeño. 

 

14. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad y hacer seguimiento, análisis y mejora a los 

procesos de modernización de la SEM. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La planeación participativa y estratégica, los planes, subprogramas y proyectos 

cuentan con la asesoría metodológica. 
 

2. Los convenios con entidades, instituciones nacionales, regionales y locales se 

establecen con el visto bueno del Secretario de Educación con miras al diseño e 

implementación de planes, programas y acciones educativas. 
 

3. Los conceptos técnicos son emitidos con el fin de proponer al Secretario de 

Educación las diferentes alternativas en la toma de decisiones para la correcta 

distribución de los recursos en materia administrativa. 
 

4. En la creación y reubicación de plazas de docentes, directivas, administrativas y 

de servicios dependientes se proponen y emiten  conceptos  en concurrencia 

con la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación 

del Municipio. 
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5. El presupuesto de inversión mínima legal se realiza en concurrencia con la 

Subsecretaría  Administrativa y Financiera de acuerdo con las necesidades  de los 

establecimientos de educación del municipio. 
 

6. Los estudios, e investigaciones se dirigen, promueven y supervisan con el fin de 

mejorar la prestación de servicio a su cargo y de darle oportuno cumplimiento a 

los planes proyectos y programas.  
 

7. Los informes que les sean solicitados y los que normalmente deban presentarse se 

rinden acerca de la gestión del área de desempeño. 
 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 
 

3. Sistemas de planeación. 
 

4. Normatividad de la Educación en Colombia. 
 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

ingenierías, o afines y título de 

especialización afín 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo, evaluación de planes 

programas y proyectos, rendición de 

informes, preparación de presupuesto. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor Jurídico 

Código:  115 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaria de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los servidores 

de la respectiva dependencia, ajustándolos a las normas legales vigentes. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de 

las respectivas dependencia. 

 

2. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones 

asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la 

dependencia. 

 

3. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario 

de Despacho. 

 

4. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

5. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de 

despacho o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley. 

 

6. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la secretaria 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo. 
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7. Coadyuvar y/o sustentar ante el Concejo municipal los proyectos de acuerdo de 

competencia de la dependencia. 

 

8. Proyectar los actos administrativos de competencia de la secretaria para 

aprobación y suscripción del señor Alcalde. 

 

9. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la secretaría. 

 

10. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones 

de la respectiva Secretaría 

 

11. Ejercer por delegación o poder del representante legal la representación jurídica 

o extrajudicial correspondiente para adelantar los procesos ante las autoridades 

judiciales. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La representación jurídica o extrajudicial se ejerce por delegación o por  

representación legal ante las autoridades judiciales a fin de procurar que los 

contribuyentes satisfagan las obligaciones del municipio. 

 

2. La Secretaría de Educación es asesorada jurídicamente en los asuntos propios de 

su competencia. 

 

3. Los proyectos de actos administrativos y los proyectos de acuerdo que se 

presenten y se expiden en la dependencia son preparados oportunamente. 

 

4. El Alcalde, Secretario de Educación y los asesores de la dependencia son 

acompañados y asesorados en la sustentación jurídica de los proyectos de 

acuerdo, ante el Concejo Municipal. 

 

5. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Régimen del sector de la educación en Colombia. 
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3. Régimen de administración municipal. 

 

4. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. Título especialización afín. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- procesos jurídicos 

Secretaria de educación 

 

 

Tutelas, procesos judiciales, 

demandas, silencios administrativos, 

derechos de petición, acciones 

populares, diligencias judiciales. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad, habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor 

Denominación del empleo: Asesor de Inspección y Vigilancia 

Código:  115 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría de Educación 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Educación 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar la inspección y vigilancia a la gestión de los establecimientos educativos del 

municipio. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Revisión y aprobación del reglamento territorial y plan operativo anual de 

inspección y vigilancia con el propósito de mantener estricto control sobre la 

gestión de los establecimientos educativos. 

 

2. Adelantar las acciones necesarias para la legalización de  los establecimientos 

educativos con el propósito de que se ajusten a la normatividad vigente. 

 

3. Coordinan y realizar la inspección y vigilancia a la gestión de los 

establecimientos educativos para poder proponer acciones de mejoramiento en 

la calidad educativa. 

 

4. En articulación con las demás dependencias de la Secretaría de Educación 

formular los planes de desarrollo educativo para el municipio. 

 

5. Asesorar a las demás dependencias a los establecimientos educativos en la 

aplicación de metodologías y procesos de inspección y vigilancia. 

 

6. Emitir conceptos técnicos relacionados con sus funciones que recomienden al 

Secretario de Educación, acciones de mejoramiento como producto del 

ejercicio de inspección y vigilancia ejercido. 

 

7. Dirigir, supervisar, promover y participar en los estudios e investigaciones, que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 

cumplimiento de los planes, proyectos y programas. 
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8. Administrar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades de la dependencia y del personal a su cargo. 

 

9. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad y hacer seguimiento, análisis y mejora a los 

procesos de modernización de la SEM. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se ejerce estricto control sobre la gestión de los establecimientos educativos, 

revisando y aprobando el reglamento territorial y plan operativo anual de 

inspección y vigilancia. 

 

2. Los establecimientos educativos son legalizados ajustados a la normatividad 

vigente. 

 

3. Se proponer acciones de mejoramiento en la calidad educativa con base en la 

inspección y vigilancia a la gestión de los establecimientos educativos.  

 

4. Se asesorar a las diferentes dependencias y a los establecimientos educativos en 

la aplicación de metodologías y procesos de inspección y vigilancia. 

 

5. Se hacen recomendaciones para el mejoramiento del sector educativo como 

producto del ejercicio de inspección y vigilancia ejercido. 

 

6. Los estudios, e investigaciones se dirigen, promueven y supervisan con el fin de 

mejorar la prestación de servicio a su cargo y de darle oportuno cumplimiento a 

los planes proyectos y programas. 

 

7. Los informes que les sean solicitados y los que normalmente deban presentarse se 

rinden acerca de la gestión del área de desempeño. 

 

8. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Sistemas de planeación.  

 

4. Normatividad de la Educación en Colombia. 
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5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

ingenierías, licenciaturas o afines y título de 

especialización afín 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Instituciones educativas 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo, Inspección y vigilancia. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 06 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 
 

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero 
 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 
 

 

Mantener un sistema de información institucional integral y consistente desarrollando 

las actividades del proceso de gestión del Sistema de información y gestionar las 

comunicaciones a través de las actividades planteadas en el proceso que permite 

Gestionar Comunicaciones Institucionales. 
 
 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Recibir, Planear y distribuir requerimientos de información, a través de 

normatividad de conformidad con las disposiciones del MEN y la Secretaría de 

Educación Municipal, en articulación con el profesional de servicios 

informáticos.  

 

2. Definir y desarrollar capacitación para recolección de información y 

diligenciamiento de formatos, en coordinación con el profesional de servicios 

informáticos.  

 

3. Verificar el cumplimiento del plan de recolección de información con los 
requisitos del cliente.  

 

4. Recopilar y verificar información para lo cual deberá clasificar y organizar la 

información de Establecimientos Educativos, áreas de la Secretaria de 

Educación y el Ente territorial.  

 

5. Generar y analizar reportes de información.  

 

6. Verificar reportes de información de acuerdo con los requisitos del cliente.  
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7. Enviar información, actualizar solicitud y publicar.  

 

8. Planear comunicaciones, a través del diagnóstico comunicacional.  

 

9. Definir objetivos y estrategias de comunicaciones a emplear.  
  

10.  Elaborar el plan de comunicaciones en los formatos establecidos de acuerdo 

con el documento de estrategia y el plan de comunicaciones.  
 

11.  Consolidar el plan de comunicaciones de la Secretaria de Educación con el  

Ente territorial para posteriormente ser divulgado.  

 

12.  Preparar y enviar información a divulgar, de acuerdo a los parámetros mínimos 
y las políticas de comunicaciones.  

 

13.  Organizar, Analizar, gestionar y revisar la información que será divulgada, a 

través de la Secretaria de Educación.  

 

14.  Divulgar información por medio de la oficina de comunicaciones y prensa del 
Ente Territorial.  

 

15.  Evaluar Comunicaciones, a través del seguimiento continuo al plan de 

comunicaciones.  

 

16.  Determinar que comunicaciones se les va a medir el impacto y de acuerdo a 

que instrumentos.  

 

17.   Realizar informe de medición de impacto, de acuerdo a su evaluación.  

 

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los requerimientos de información se Recibir distribuyen y cuentan con 

planeación de a la normatividad y disposiciones del MEN y la Secretaría de 

Educación Municipal y en articulación con el profesional de servicios 

informáticos.  

 

2. El personal cuenta con capacitación para recolección de información y 

diligenciamiento de formatos, en coordinación con el profesional de servicios 

informáticos.  

 

3. La información es organizada, recopilada y verificada tanto de los 

establecimientos educativos, de las áreas de la Secretaría de Educación y el 

Ente Territorial.  

  
4. La información es actualizada y publicada.  
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5. Se cuenta con objetivos y estrategias de comunicaciones a emplear.  

 

6. Se cuenta con el plan de comunicaciones en los formatos establecidos de   
acuerdo con el documento de estrategia y el plan de comunicaciones.  

  
V.  CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Normatividad de comunicaciones.  

 

3. Normatividad de la Educación en Colombia.  

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 
la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios.  

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en comunicación 

social y periodismo. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal de Pasto- Secretaria 

de educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.   IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel:                                               Profesional 
 
Denominación del empleo:        Profesional Universitario 
 
Código:                                           219 
 
Grado salarial:                                06 
 
No. de cargos:                                3 
 
Dependencia:                               Oficina Asesora Jurídica 
 
Cargo del jefe inmediato:           Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 

Dar trámite a los asuntos judiciales, extrajudiciales y asesoría jurídica dentro de los 
términos y el marco legal vigente a las diferentes áreas de la SEM. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Aplicar los conocimientos propios de su formación profesional con soporte jurídico 

a las diferentes áreas de la SEM.  
 

2. Representar a la Secretaria de Educación en las conciliaciones cuando le sea 

asignado, cumpliendo con los parámetros establecidos en el estudio jurídico, 

técnico y económico y las recomendaciones del comité de conciliación del Ente 

territorial.  
 

3. Proyectar y elaborar respuestas a derechos de petición, actos administrativos, 

recursos administrativos que se interpongan en contra de actos administrativos 

proferidos por la Secretaría de Educación Municipal, acciones de tutela, 

elaborar conceptos jurídicos, sustanciar y proyectar las impugnaciones de las 

decisiones judiciales dentro de las acciones de tutelas.  
 

4. Recolectar y analizar la información necesaria para interponer una acción 

judicial contra un tercero o responder una acción presentada contra la SEM, y 

atender los procesos que se encuentran activos dentro de los términos 

estipulados para el caso.  
 

5. Procurar por el cumplimiento de los acuerdos de conciliación en los que 

participa la Secretaria de Educación según lo establecido por el ente 

conciliador.  
 

6. Revisar y/o elaborar los actos administrativos de modo que cumplan con los 

parámetros legales y del cliente. 
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7. Emitir conceptos y orientaciones de tipo jurídico de modo que corresponda a la 

legislación vigente.  
 

8. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad.  
 

9. Representar Judicialmente al Municipio de Pasto – Secretaria de Educación en 

Procesos Judiciales Contenciosos Administrativos, Laborales, Penales, Cobro 

Jurídico o de cualquier naturaleza en los que el Municipio de Pasto-Secretaria de 

Educación tenga interés o sea sujeto procesal, apoyar al Jefe de Oficina de 

Asesoría Jurídica de la SE en la Defensa Judicial de los intereses municipales; 

rendir conceptos e informes, presentar demandas, proyectar y sustanciar, 

recursos, contestaciones de demandas, solicitud de pruebas, alegatos y demás 

documentos que sean necesarios en procesos litigiosos.  
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Los conocimientos del área jurídica son aplicados a las diferentes áreas de la SEM.  
 

2. La SEM cuenta con representación en las conciliaciones cumpliendo con los 

parámetros establecidos en el estudio jurídico, técnico y económico y de 

acuerdo a las recomendaciones del comité de conciliación.  
 

3. La representación jurídica o extrajudicial se ejerce por delegación o por 

representación legal ante las autoridades judiciales a fin de procurar que los 

contribuyentes satisfagan las obligaciones del municipio y del cliente.  
 

4. Revisar que los actos administrativos elaborados cumplen con los parámetros 
legales.  

 

5. Velar porque las respuestas del área generadas a las solicitudes y a la 
correspondencia enviadas por los ciudadanos son de calidad y oportunas.  

 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

  
1. Derecho Administrativo  

 

2. Legislación Educativa  
 

3. Administración Pública.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado con 

tarjeta profesional. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Tutelas, Derechos de Petición, 

Acciones populares, acciones 

judiciales, Demandas 

 

 

 
XI.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:            Profesional 
 

Denominación del empleo:              Profesional Universitario   
Código:           219 

 
Grado salarial:           06 

 
No. de cargos:           4 

 
Dependencia:            Oficina Asesora de Inspección y Vigilancia 

 
Cargo del jefe inmediato:                Jefe Oficina Asesora de Inspección y  

            Vigilancia 
 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

  
Realizar la gestión de inspección y vigilancia con fines de control; organizar, elaborar 

y apoyar el desarrollo del plan operativo anual de inspección y vigilancia con 

fundamento en el reglamento territorial. 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESCENCIALES  

 
 

1. Velar por el cumplimiento de la Constitución Nacional, las leyes y demás 
disposiciones que regulen el servicio educativo.  

 
2. Revisar la normatividad y analizar la incidencia del plan de desarrollo educativo 

en la gestión de inspección y vigilancia de los establecimientos educativos.  
 

3. Asesorar a las autoridades educativas para el ejercicio de la función de 

inspección y vigilancia del servicio público educativo, en aspectos técnicos, 

pedagógicos, administrativos y docentes.  
 

4. Realizar periódicamente visitas de inspección y vigilancia con fines de control a 

las IEM. CEM y/o IETDH, con el fin de verificar el cumplimiento a los procesos 

administrativos, pedagógicos y de calidad.  
 

5. Adelantar las investigaciones administrativas que le sean asignadas por la 

autoridad competente, en cumplimiento de las funciones de inspección y 

vigilancia de la educación.  
 

6. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento y aplicación de criterios, 

procedimientos e instrumentos técnicos para evaluar la calidad de la 

educación en el diseño y aplicación de criterios, procedimientos e instrumentos 

técnicos para evaluar la calidad de la educación, el desempeño profesional 

de los docentes y directivos docentes, los logros de los educandos, la eficacia 

de los métodos pedagógicos, de los textos y materiales educativos empleados, 

la gestión administrativa de los establecimientos y la eficiencia en la prestación 

del servicio público educativo.  
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7. Llevar un registro de las IEM, CEM y/o IETDH, de la oferta educativa existente en 

ellos y verificar que los actos administrativos se encuentren actualizados de 

acuerdo a la realidad existente en cada establecimiento educativo.  
  

8. Elaborar y/o ajustar el reglamento territorial a partir del análisis realizado al plan 

de desarrollo educativo y plan operativo anual de inspección y vigilancia.  
 

9. Solicitar a las Subsecretarias de Cobertura, Calidad y Administrativa y Financiera 

la información que se considere necesaria para el desarrollo de actividades 

propias del área de inspección y vigilancia con fines de control.  
 

10. Solicitar a la Subsecretaría de Calidad informes o certificaciones periódicas del 

cumplimiento de lo establecido en los PEI de las IEM o CEM.  
 

11. Solicitar a la Subsecretaria de Cobertura informes o certificaciones periódicas 

sobre el comportamiento de la matrícula en cada IEM o CEM y realizar las 

observaciones correspondientes a los Directivos y Docentes de las mismas.  
 

12. Velar por la protección, respeto y salvaguarda de los derechos humanos ante 

los Directivos, Docentes, Administrativos, Padres de Familia, y Estudiantes.  
 

13. Hacer seguimiento a los compromisos o acciones que se encuentren en las 

visitas de control de los establecimientos educativos y controlar si los 

responsables de la Secretaria de Educación o de los establecimientos 

educativos cumplieron con los compromisos en la fecha estimada.  
 

14. Elaborar plan de visitas para verificación de las diferentes novedades 
reportadas, asegurando el cumplimiento de parámetros técnicos y legales.  

 
15. Presentar los informes pertinentes sobre los resultados de la evaluación, 

identificar necesidades de mejoramiento, recomendar medidas pedagógicas, 

administrativas y sancionatorias y apoyar su adopción o aplicación.  
 

16. Revisar los actos administrativos proyectados por la Oficina Asesora Jurídica, 

con el fin de establecer que se ajusten a los informes presentados por la Oficina 

Asesora de Inspección y Vigilancia.  
 

17. Avocar conocimiento, desarrollar las gestiones pertinentes y generar las 

respuestas con calidad y oportunidad; de las peticiones, quejas, solicitudes y 

requerimientos enviadas por los ciudadanos. relacionadas con su área y 

funciones.  

  
18. Revisar diariamente el Sistema de Atención al Ciudadano – “SAC”, con el fin de 

establecer el estado en que se encuentran los procesos a su cargo y evitar 

vencimientos de términos.  
 

19. Revisar el Sistema de Gestión de Inspección y Vigilancia “SIGIV” y proponer 

ajustes al mismo cuando se considere conveniente o solicitar a las IEM, CEM o 

IETDH actualización de la información.  
 

20. Revisar y actualizar el sistema de información de instituciones de educación 

para el trabajo y desarrollo humano- “SIET”  
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21. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso los 

indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha técnica de cada 

indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en los procesos.  
 

22. Presentar los informes pertinentes sobre los resultados de la evaluación, 

identificar necesidades de mejoramiento, recomendar medidas pedagógicas, 

administrativas y sancionatorias y apoyar su adopción o aplicación.  
 

 

     IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 
1. El Plan operativo anual de inspección y vigilancia se encuentra alineado al 

reglamento territorial y al plan de acción por área, y el reglamento territorial se 
encuentra elaborado y ajustado de acuerdo al plan de desarrollo educativo.  
 

2. La información de matrícula reportada por los EE cuentan con análisis y 
tendencia histórica.  
 

3. Los informes de visita a los EE se encuentran completos y consistentes.  
 

4. Los compromisos o acciones detectados en las visitas a las instituciones 

educativas cuentan con seguimiento.  
 

5. Las respectivas resoluciones de licencias de funcionamiento o reconocimiento 
oficial y diferentes novedades se expiden de acuerdo a la normatividad 
establecida.  

 
6. La responsabilidad, el entusiasmo y la lealtad son los principios básicos del 

trabajo desarrollado.  
 

7. Estar en permanente actualización de las normas legales vigentes, 

procedimientos y directrices emitidas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES  

 

1. Normatividad y funcionamiento del sector publico  
 

2. Normatividad y funcionamiento del sector educativo  
 

3. Manejo de herramientas Ofimáticas e Internet  
 

4. Conocimientos en manejo de indicadores y estadísticas. 
  

5. Curso de Docencia de 120 experiencia Horas 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional  en áreas 

administrativas, financieras, 
contables, económicas y 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación 

Plan de desarrollo, plan de 

acción, plan estratégico, plan 

decenal de educación, plan de 

desarrollo educativo. 

 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 

Denominación del Profesional Universitario    

empleo:       

Código: 219     

Grado salarial: 06      

No. de cargos: 2      

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación  

Cargo del jefe inmediato: Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
 
 

II.  PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Desarrollar actividades relacionadas con la Ingeniera Civil, en los procesos 

administrativos de la Secretaria de Educación y de consultoría e Interventora de 

obras, de acuerdo a la normatividad legal y reglamentaria vigente. 
 
 

                            III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Formular proyectos de infraestructura educativa de acuerdo a la 

normatividad vigente.  
 

2. Acompañar en los diseños y estudios de proyectos de construcción y 

adecuación de infraestructura educativa.  
 

3. Desarrollar actividades de interventoría de obras que se desarrollen en los 

establecimientos educativos de acuerdo a las solicitudes realizadas por los 

directivos docentes o que se deleguen por el jefe inmediato.  
 

4. Realizar asesoría y acompañamiento en las actividades de preinversion para 

los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen de acuerdo a las 

solicitudes realizadas por los directivos docentes o que se deleguen por el jefe 

inmediato.  
 

5. Apoyo para elaborar los estudios de pre inversión en la rama de la Ingeniería 
Civil de los proyectos de infraestructura educativa.  
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6. Realizar los cálculos de cantidades de obra y presupuestos de las obras de 

infraestructura educativa que no se encuentren contempladas en los 

contratos de consultoría.  
 

7. Elaboración de análisis de precios unitarios y actualización de base de datos 

de los mismos.  
 

8. Elaboración de especificaciones técnicas de proyectos de infraestructura.  
 

9. Apoyo, asesoría técnica y acompañamiento en el seguimiento de la 

ejecución de los proyectos de infraestructura Educativa.  
 

10.  Evaluar y calificar técnicamente las propuestas presentadas al Comité de 

Contratación en la escogencia de contratistas para la ejecución de los 

proyectos de Infraestructura Educativa.  
 

11.  Realizar visitas de diagnóstico y presentar informe con su correspondiente 
plan de acción para mitigar la necesidad expuesta.  

 

12.  Apoyo a la gestión de programas y proyectos.  
 

13.  Adelantar procesos de licitación de proyectos.  
 

14.  Apoyo a la gestión de mejoramiento de los espacios físicos educativos,  
 

15.  Apoyo al sistema interactivo de consulta de indicadores de infraestructura 
educativa- SICIED  

 
16.  Planificar, proyectar y dirigir la construcción de obras relacionadas con la  

 Infraestructura.  

 

                                       IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. Proyectos de infraestructura formulados y coherentes con la normatividad 
vigente.  
  

2. Obras de infraestructura con Interventoría acorde a los requisitos y 

necesidades.  
  

3. Asesoría y acompañamiento pre inversión de proyectos.  
 

4. Cálculo de cantidades y presupuestos de obra.    
5. Análisis de precios unitarios y base de datos actualizada.  

 
 

6. Proyectos de infraestructura con especificaciones técnicas definidas y claras.  
 
 

7. Propuestas de contratación aprobadas por el comité de contratación.  
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8. Informe de diagnóstico de necesidades de infraestructura.  

 

9. Licitaciones de proyectos en infraestructura.  
 

 
10. Planificación y dirección de obras de infraestructura.  

 
 

         V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Régimen del sector de la educación en Colombia.  

3. Régimen de administración municipal.  

4. Normatividad sobre contratación estatal.  

5. Normatividad sobre Construcciones.  
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Ingeniero Civil, 

Arquitecto o afines. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo, planos, diseños, 

interventorías. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

336 de 653 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cargo del jefe inmediato:    Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Desarrollar las actividades que permitan, que las iniciativas de programas y 

proyectos de las dependencias de la Secretaria o de los establecimientos 

educativos, sean viables, se formulen y ejecuten adecuadamente para bien de la 

comunidad y del sector educativo. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Coordinar, supervisar, controlar y realizar el seguimiento a los procesos 

relacionados con el análisis, la formulación y la inscripción de programas y 

proyectos.  

 

2. Diligenciar los formatos del módulo de identificación de la metodología general 

ajustada MGA de acuerdo a las características de la iniciativa a desarrollar, 

asegurados que estén correctamente elaborados y registrados en la SE (Proceso 

relacionado B01).  
 

3. Poner a disposición del Comité Directivo la viabilidad de las iniciativas recibidas, 

para que se generen las directrices necesarias y se tramiten su aprobación o 

ajuste (Proceso relacionado B01).  
 

4. Definir las actividades, el cronograma, el plan de calidad, el plan de riesgos, y la 

estructura organizacional del proyecto (Proceso relacionado B01).  
 

5. Informar a los gerentes de proyecto, acerca de las observaciones señaladas para 

el proyecto y realizar su respectivo seguimiento, para asegurar que se adapten a 

los criterios técnicos y legales exigidos (Proceso relacionado B01).  
 

6. Llevar a cabo el registro de los proyectos en el Banco de Proyectos Territoriales, 

previa aprobación del Comité Directivo, garantizando la recepción del código 

de inscripción SSEPI, en caso de no poderse inscribir el proyecto se debe 

establecer las causa, para poderlas comunicar a los responsables de los 

proyectos (Proceso relacionado B01).  
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7. Enviar la información de programas y proyectos formulados e inscritos en el Banco 

Regional de Proyectos, para adelantar la definición del POAI (Proceso 

relacionado B01).  
 

8. Gestionar las actividades necesarias para el inicio de los proyectos y divulgación 

a cada uno de los responsables de los proyectos (Proceso relacionado B02).  
 

9. Validar los alcances, cronogramas, equipos de trabajo, y premisas generales del 

proyecto (Proceso relacionado B02).  
 

10. Realizar seguimiento a la ejecución del proyecto e identificar conjuntamente con 

el Jefe de oficina de planeación, y con el gerente del proyecto, los ajustes 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la planeación de los 

proyectos y las premisas establecidas (Proceso relacionado B02).  
 

11. Garantizar la entrega total de la información de los proyectos formulados e 

inscritos en el Banco Regional de Proyectos, a los responsables de los proyectos 

(Proceso relacionado B02).   
 

12. Validar que los cambios solicitados y aprobados, estén reflejados en los 

proyectos, para garantizar el cumplimiento de los parámetros técnicos y de 

calidad definidos en la formulación del proyecto.  
 

13. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los proyectos formulados cuentan con el diligenciamiento de los formatos de 

módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA de acuerdo 

a los requerimientos establecidos por la oficina del Planeación Municipal.  
 

2. Las viabilidades de las iniciativas realizadas se presentan al comité directivo para 
generar las directrices necesarias y se tramita su aprobación o ajuste.  

 
3. Los proyectos formulados cuentan con el plan de proyectos en el cual se registra 

las actividades, el cronograma, el plan de calidad, el plan de riesgos y la 

estructura organizacional del proyecto.  
 

4. Las observaciones realizadas a los proyectos se adaptan a los criterios técnicos y 

legales exigidos las cuales se realizan por los gerentes de los proyectos.  
 

5. Los indicadores de proceso presentados se encuentran de acuerdo a lo 

establecido en la ficha técnica, y cuentan con las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 
 

1. Planeación y administración publica  
 
 

2. Administración de programas y proyectos  
 
 

3. Normatividad del sector educativo  
 
 

4. Administración del Sector Educativo  
 
 

5. Metodología de planeación de proyectos DNP  
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional Economista, Ingeniero 

Industrial, Administrador, Contador o 

Afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación  

Cargo del jefe inmediato: Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar y soportar tácticamente los procesos de planeación para promover el 

desarrollo estratégico de la Secretaria de Educación. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Clasificar y analizar la información estratégica educativa para generar el 

boletín estadístico de la SE y el diagnostico estratégico del sector.  
 

2. Generar el boletín estadístico y el diagnostico estratégico del sector.  
 

3. Identificación, recopilación y organización de la información estadística del 

servicio en el sector educativo.  
 

4. Calcular indicadores, identificar tendencia y definir proyecciones.  
 

5. Analizar el contexto de la política nacional y territorial, identificando elementos 

claves de interés para la Secretaria, analizar la información e identificar 

oportunidades y amenazas fortalezas y debilidades del sector y servicio 

educativo, realizar una matriz DOFA con los aspectos identificados y que 

incluya todos los ejes de la política educativa, para complementar el   
diagnostico estratégico del sector definiendo áreas prioritarias de desarrollo, 

áreas geográficas y grupos sociales con prioridad para intervenir. Además 

realizar los ajustes y/o complementar los resultados preliminares generados por 

el comité directivo. 
 

6. Definir el momento en que se va a realizar el análisis y/o definición de 

estrategias, si se va a formular el plan de desarrollo educativo o si se van a 

realizar los ajustes generados periódicamente al plan de desarrollo.  

  
7. Definir el componente de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo 

educativo, consolidar y construir el plan de desarrollo educativo en su 
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componente estratégico y/o programático y el componente de inversiones y 

verificar su nivel y formulación.  
 

8. Analizar la información generada en el boletín estadístico de la Secretaria de 

Educación, el diagnostico estratégico del sector y las lecciones aprendidas 

generadas de programas y proyectos, realizar los ajustes requeridos al 

componente estratégico y/o programático del plan de desarrollo educativo, 

Revisión y seguimiento del tablero de indicadores; definir, revisar o actualizar la 

visión política, objetivos, estrategias programadas y proyectos de la Secretaria 

de Educación; definiendo las metas de resultados y de productos de los 

programas y proyectos identificados y/o generados y los indicadores que no 

permitan medir las metas; para la generación del componente estratégico y/o 

programático del plan de desarrollo educativo.  
 

9. Definir , analizar, verificar y generar el plan de inversiones del plan de desarrollo 

educativo, junto con la subsecretaria Administrativa y financiera del ente 

territorial, con el fin de definir la inversión necesaria para cubrir todos los 

programas y proyectos de la Secretaria de Educación, analizar y definir las 

fuentes de financiamiento contemplando recursos externos y establecer la 

capacidad de endeudamiento del territorio; definir el presupuesto disponible 

para la secretaria de educación, definir programas y proyectos a ejecutar 

según prioridad y presupuesto y verificar que los programas, proyectos y sus 

metas incluidos en el plan plurianual de inversiones cuenten con los aspectos 

mínimos de la política nacional, verificar que la sumatoria de la inversión 

necesaria para realizar los programas y proyectos sea menor o igual al 

presupuesto disponible.  
 

10. Presentar el plan de desarrollo educativo ante el consejo territorial y el comité 

estratégico, en caso de que se sugieran cambios al documento, realizar los 

ajustes necesarios y gestionar nuevamente su aprobación y establecer los 

medios por los cuales se divulgara su contenido a la comunidad educativa.  
 

11. Elaborar el documento ampliado del Plan de desarrollo educativo, para facilitar 

su seguimiento y actualización por parte de la Secretaria de educación.  

  
12. Formular el plan indicativo, a partir de verificar las metas de programas y 

proyectos, la definición de las ponderaciones para los objetivos, programas y 

proyectos, la asignación de recursos y los responsables, realizar la gestión para 

la aprobación del plan indicativo por parte del Comité Directivo y su 

divulgación al Ministerio de Educación Nacional.  
 

13. Socializar el plan plurianual de Inversiones a las dependencias de la Secretaria 

de Educación, Identificando la capacidad institucional para llevar a cabo.  

 

14. Elaborar en compañías con el funcionario asignado, el plan de acción del área, 

estableciendo los proyectos, las actividades, meta, recursos e indicadores del 

mismo, asegurándose que cumpla con las directrices del Plan de Desarrollo 

Educativo y Plan Indicativo.  
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15. Gestionar ante el Comité Directivo y Estratégico la aprobación de los planes de 

acción por área, y luego comunicar los resultados del análisis del cumplimiento 

de los mismos.  
 

16. Revisar los informes de avance de los planes de acción de cada área de la 

Secretaria, para verificar su cumplimiento en cada vigencia, de los objetivos, 

actividades e indicadores establecidos en cada plan de acción.  
 

17. Recopilar la información de programas y proyectos de cada dependencia y los 

recursos asignados al sector, para establecer el orden de ejecución de los 

proyectos y la vigencia por cada uno de ellos, para luego realizar su registro.  
 

18. Dar un orden de prioridad para los programas y proyectos de inversión y las 

vigencias necesarias para la ejecución de los mismos, y registrar los programas, 

subprogramas, metas y proyectos que se van a ejecutar durante la vigencia 

fiscal por área, para la consolidación y generación del plan operativo anual de 

inversiones POAI.  
 

19. Gestionar la aprobación de Plan Operativo Anual de Inversiones, teniendo en 
cuenta la necesidad de coordinar su ajuste en caso necesario.  

 
20. Garantizar, que la programación de la asistencia técnica, sea viable y 

consistente, previendo posibles cruces, a partir de la retroalimentación efectiva 

con las distintas áreas de la Secretaria de Educación y el Comité Directivo.  
 

21. Realizar el seguimiento a la ejecución de la asistencia técnica, a partir de la 

consolidación de los informes de ejecución de cada una de las áreas y la 
definición de las desviaciones presentadas respecto a objetivos propuestos. 

 
22. Construir y gestionar la aprobación del informe de ejecución de asistencia 

técnica, y en caso de generarse recomendaciones de ajustes, actualizar el 

documento consolidado y el portafolio de servicios de la Secretaria de 

Educación.  
 

23. Evaluar el estado de programas y proyectos, a partir de la identificación de los 

rezagos y los ajustes necesarios para lograr los objetivos y luego generar el 

informe de seguimiento de programas y proyectos y el seguimiento del plan 

indicativo.  
 

24. Establecer periódicamente los ajustes al componente estratégico y/o 
programático del plan de desarrollo educativo.  

 
25. Consolidar los informes generados en el proceso de evaluación de resultados 

como son: Informe de Gestión del tablero de indicadores, informe a 

seguimiento de programas y proyectos, informe de seguimiento de plan 

indicativo y el informe del SGC.  

 
 

26. Generar el informe de seguimiento al tablero de indicadores, para su 
divulgación a las dependencias de la Secretaria de Educación.  

 
27. Generar el informe de gestión de la SE, ajustarlo en caso necesario y gestionar 

su aprobación y divulgación a la comunidad educativa.  
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28. Apoyar en la formulación de proyectos del área a la cual pertenece.  
 

29. Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los 

mismos, teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios 

técnicos definidos por el área de planeación. Identificar riesgos y reportar al 

área de planeación los ajustes el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 

a su cargo.  
 

30. Detectar las necesidades de adquisiciones, diligenciar los formatos de 

requisición de compra y estudio de conveniencia y viabilidad del área y 

enviarlas para su trámite con el fin de solicitar las compras necesarias para 

cubrir las necesidades de funcionamiento.  
 

31. Realizar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la secretaria de 

educación velando por su correcta ejecución, de acuerdo a lo establecido 

contractualmente y a la normatividad vigente, ajustando los cronogramas de 

seguimiento, cuando se requiera, así como elaborar las solicitudes de 

compromisos de pagos generadas durante la supervisión. 
 

32. Liquidar los contratos y convenios de la Secretaria de Educación de acuerdo a 

lo estipulado contractualmente, cerrándolos legal y financieramente, ya sea 

por entrega a satisfacción o por finalización anticipada de estos.  
 

33. Participar en la elaboración de los términos de referencia o pliego de 

condiciones de las contrataciones a realizar, ya sea por contratación directa, 

licitación o concurso o convenios, con el fin de aportar el conocimiento 

técnico, legal y económico para cada uno de estos.  
 

34. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 

1. El boletín estadístico y el diagnostico estratégico del sector presentados cuentan 
con información clasificada y analizada.  

 
 
 
 

2. El diagnostico estratégico responde a un análisis de contexto de la política 

nacional y territorial; al análisis de oportunidades, amenazas, fortalezas y 

debilidades del sector educativo.  
 

3. El plan de desarrollo educativo formulado cuenta con los componentes de: 

seguimiento y evaluación, el componente estratégico y/o programático y el 

componente de inversiones.  
 

4. El plan de desarrollo educativo presentado cuenta con un plan de inversiones 

realizado en conjunto con la oficina administrativa y financiera el cual cubren 

todos los programas y proyecto de la Secretaria de Educación Municipal.  
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5. El plan indicativo formulado cuenta con las metas de programas y proyectos 

previamente verificados, la asignación de recursos y los responsables.  

  
6. El plan de acción elaborado cuenta con las actividades, meta, recursos e 

indicadores del mismo de acuerdo a las directrices del Plan de Desarrollo 

Educativo y Plan Indicativo.  
 

7. Los planes de acción aprobados cuentan con análisis sobre el cumplimiento de 

los mismos y cumplen con los objetivos, actividades e indicadores establecidos 

en cada plan de acción.  
 

8. Los programas y proyectos recopilados cuentan con orden de ejecución.  
 

9. El plan plurianual aprobado se ajusta de acuerdo a las necesidades.  
 

10. La Asistencia técnica programada es viable, consistente y cuenta con 

seguimientos.  
 

11. Los procesos relacionados con la evaluación de resultados, en lo referente SGC, 

tablero de indicadores y avance de programas y proyectos realizados se 

supervisan y controlan de acuerdo a lo establecido en los procesos y 

procedimientos establecidos en la Secretaria de Educación.  
 

12. Los programas y proyectos del área están elaborados de acuerdo a la 

metodología general ajustada y cuentan con el seguimiento respectivo.  
 

13. Los contratos y convenios suscritos por la Secretaria de Educación y que 

corresponden al área cuentan con el seguimiento y la liquidación 

correspondiente de acuerdo a lo estipulado contractualmente.  
 

14. Los términos de referencia presentados para las licitaciones, se realizan con las 

especificaciones técnicas, legales y económicas establecidas según el área.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1. Planeación y administración pública.  

2. Administración de programas y proyectos  

3. Normatividad del sector educativo  

4. Administración del Sector Educativo  

5. Metodología de planeación de proyectos DNP  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Economista, 

Ingeniero Industrial, Administrador, 

Contador o Afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de 

acción, plan estratégico, plan 

decenal de educación, plan de 

desarrollo educativo 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cargo del jefe inmediato:    Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar y soportar tácticamente los procesos de planeación para promover el 

apoyo institucional de la Secretaria de Educación. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar el plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la demanda de 

los establecimientos educativos así como el portafolio de servicios de la 

Secretaria, con el fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el 

fortalecimiento de su gestión.  
 
 

2. Garantizar, que la programación de la asistencia técnica, sea viable y 

consistente previniendo posibles cruces, a partir de la retroalimentación 

efectiva de las distintas áreas de la Secretaria de Educación y el Comité 

Directivo.  

 

3. Realizar el seguimiento a la ejecución de la asistencia técnica, a partir de la 

consolidación de los informes de ejecución de cada una de las áreas y la 

definición de las desviaciones presentadas respecto a los objetivos propuestos.  

 

4. Construir y gestionar la aprobación del informe de ejecución de asistencia 

técnica, y en caso de generar recomendaciones de ajustes, actualizar el 

documento consolidado y el portafolio de servicios de la secretaria de 

educación.  

 

5. Informar a los establecimientos educativos los lineamientos para la entrega de 

la información solicitada por la dependencia.  
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6. Apoyar en la formulación de proyectos del área a la cual pertenece  

 

7. Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y apoyar en seguimientos a 

los mismos, teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios 

técnicos definidos por el área de planeación.  

 

8. Identificar riesgos y reportar el área de planeación los ajustes requeridos para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos.  

 

9. Detectar las necesidades de adquisiciones, diligenciar los formatos de 

requisición de compra y estudios de conveniencia y viabilidad del área y 

enviarlas para su trámite, con el fin de solicitar las compras necesarias para 

cubrir las necesidades de funcionamiento.  
 

 

10. Realizar seguimiento a los contratos y convenios asignados suscritos por la 

Secretaria de Educación velando por su correcta ejecución, de acuerdo a lo 

establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustando los 

cronogramas de seguimiento cuando se requiera así como elaborar las 

solicitudes de compromisos de pago generadas durante la supervisión, para los 

contratos de su dependencia.  

 

11. Liquidar los contratos y convenios asignados de la dependencia de acuerdo a 

lo estipulado contractualmente, cerrándolos legal y financieramente, ya sea 

por entrega a satisfacción o por finalización anticipada de estos.  
 

 

12. Participar en la elaboración de los términos de referencia o pliegos de 

condiciones de las contrataciones a realizar, ya sea por contratación directa, 

licitación o concurso o convenios, con el fin de aportar el conocimiento técnico 

legal y económico para cada uno de estos.  

 

13. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. El plan de asistencia técnica y el portafolio de servicios de la secretaria de 

educación formulado define las acciones requeridas para el fortalecimiento de 

la gestión.  
 

2. El plan de asistencia técnica formulado cuenta con el seguimiento establecido 

de acuerdo a los lineamientos de la oficina de planeación.  
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3. El informe de asistencia técnica presentado y el portafolio de servicio analiza, 

define y proyecta los procesos y actividades realizadas.  

 

4. Los programas y proyectos del área están elaborados de acuerdo a 
metodología general ajustada y cuentan con el seguimiento respectivo.  

 

5. Los contratos y convenios suscritos por la Secretaria de Educación y que 

corresponden al área cuentan con el seguimiento y la liquidación 

correspondiente de acuerdo a lo estipulado contractualmente.  

 

6. Los términos de referencia presentados para las licitaciones, se realizan con las 

especificaciones técnicas, legales y económicas establecidas en el área.  
 

 

7. Los proyectos formulados en el área cuentan con la información de acuerdo a 

la metodología general ajustada.  

 

8. Los indicadores de proceso establecidos cuentan con la medición y las 

acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
 

1. Planeación y administración publica  

2. Administración de programas y proyectos  

3. Normatividad del sector educativo  

4. Administración del Sector Educativo  

5. Metodología de planeación de proyectos DNP  

6. Certificado de Auditor Interno 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Economista, 

Ingeniero Industrial, Administrador, 

Contador o Afines  

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de 

acción, plan estratégico, plan 

decenal de educación, plan de 

desarrollo educativo 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cargo del jefe inmediato:   Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Fortalecer el sistema de gestión de calidad, mediante la definición, ejecución y 

seguimiento del cumplimiento de los procesos y de las acciones de mejoramiento. 
 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Seleccionar los documentos y la información que son insumos para la revisión 

del sistema de gestión de calidad.  
 

2. Realizar la revisión del sistema de gestión de calidad mediante el análisis de 

resultados, con el fin de definir acciones para mejorar el desempeño de los 

procesos.  
 

3. Apoyar en la elaboración del plan de acción de satisfacción del cliente de 

acuerdo al informe presentado por la Oficina de atención al ciudadano.  
 

4. Analizar el manejo y estado de acciones correctivas, preventivas o de mejora, 

con los registros insumo para este análisis y los resultados obtenidos se reflejan 

en el informe de análisis de resultados de la revisión del sistema de gestión de 

calidad, así como la revisión de los planes de acción, que faciliten la toma de 

decisiones para finalizar las acciones correctivas, preventivas o de mejora 

establecidas.  
 

5. Analizar los cambios y las recomendaciones para mejorar el Sistema de Gestión 

de Calidad.  
 

6. Acompañar a los servidores públicos de la Secretaria de Educación o 

establecimientos educativos en el análisis de su contexto estratégico (matriz 

DOFA), en la identificación, análisis y valoración de sus riesgos y en la 

identificación de los controles para minimizar o contrarrestar los riesgos 

analizados.  
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7. Gestionar la respuesta a los requerimientos de los entes externos de control para 

dar cumplimiento oportuno y apropiado a los mismos.  
 

8. Gestionar los recursos para la realización de las auditorías internas de calidad, 

teniendo en cuenta los parámetros de eficiencia establecidos, para dar 

cumplimiento al programa de auditoría.  
 

9. Elaborar el programa de auditorías internas de calidad y liderar la ejecución de 

este, aplicando las disposiciones técnicas definidas en el manual de procesos y 

procedimientos, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la 

norma ISO 9001: 2000.  
 

10. Elaborar el reporte de auditorías internas de calidad, cumpliendo las 

disposiciones técnicas definidas en el manual de procesos y procedimientos, 

con el fin de hacer la revisión general al Sistema de Gestión de Calidad.  
  

11. Evaluar la gestión del auditor interno al terminar cada ciclo de auditoría para 
garantizar mejoramiento continuo de su desempeño.  

 
12. Verificar la eficacia de las acciones correctivas y preventivas implementadas, 

para conocer su impacto y mejorar continuamente.  
 

13. Registrar y controlar los registros externos que afecten la ejecución de los 

procesos definidos para la SE, así como verificar la viabilidad de modificación o 

elaboración de documentos y/o formatos para la documentación de los 

procesos y realizar su aprobación, con el fin de garantizar la actualización 

eficaz de los documentos del sistema de gestión de calidad.  
 

14. Aprobar los documentos creados o modificados del SGC, cuando se realice la 

solicitud, para tener evidencia de la actualización de los documentos del SGC y 

evaluar la necesidad de la revisión y aprobación por parte del comité del 

Sistema de Gestión de Calidad.  
 

15. Velar por la adecuada actualización de los documentos del sistema de gestión 

de calidad de tal manera que se garantice la coherencia y la integralidad del 

sistema de gestión de calidad.  
 

16. Revisar y verificar el informe del sistema de gestión de calidad, para asegurar 

que este completo y sea consistente, verificando que contemple, el 

seguimiento al informe anterior, agenda, pendientes, desarrollo, cumplimiento 

de la política y de los objetivos de calidad, las oportunidades de mejora donde 

se identifican los puntos críticos a mejorar y los puntos favorables a 

potencializar, los cambios identificados para el sistema de gestión de calidad, 

las necesidades de asignación de recursos y las conclusiones generales 

identificadas.  

 

17. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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18. Definir y hacer seguimiento a la acciones preventivas y correctivas definidas 

para eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales 

identificadas en los procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el 

mejoramiento continuo de la SE.  

 

19. Atender requerimientos de los entes de control los cuales consisten en atención 

a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 

eventuales o de informes periódicos.  

 

20. Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo, con el fin de dar 

cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral de los 

funcionarios.  

 

21. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el 

personal de la Secretaría de Educación cuente con las competencias 

necesarias para un óptimo desempeño laboral y a su vez contribuir al 

mejoramiento de su calidad de vida desarrollando programas que permitan 

incrementar el sentido de pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus 

funciones.  
 

 

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 
 

1. El sistema de gestión de calidad implementado cuenta con la revisión realizada 
mediante el análisis de los resultados.  

 

2. Los resultados de evaluación de atención a usuarios y ciudadanos obtenidos 
cuentan con análisis y se genera el plan de acción.  

 

3. El informe del sistema de gestión de calidad elaborado cuenta con el análisis 

del manejo y el estado de acciones correctiva y preventivas teniendo en 

cuenta el registro de insumos,  

 

4. El plan de acción presentado facilita la toma de decisiones para finalizar las 

acciones correctivas y preventivas establecidas.  

 

5. La gestión del talento humano y la formación identificada cuentan con un plan 
de acción para mejorar su desempeño.  

 

6. Las auditorías internas realizadas cuentan con parámetros de eficiencia para 
dar cumplimiento al programa de auditorías.  

  
7. El programa de auditorías internas de calidad elaborado es ejecutado dando 

cumplimiento a los requisitos exigidos por la norma ISO 9001:2000.  

 

8. Los documentos de gestión de calidad generados cuentan con registro, 
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control, aprobación, viabilidad de modificación o elaboración de documentos 

y/o formatos para documentación de los procesos de tal manera que 

garanticen la coherencia y la integridad del sistema de gestión de calidad.  

 

9. El informe de gestión de calidad elaborado es completo y consiste, teniendo 

presente el seguimiento al informe anterior.  

 

10. Las acciones preventivas y correctivas identificadas para eliminar las causas de 

las no conformidades reales o potenciales en los proceso se encuentran 

definidas y con seguimiento.  

 

11. El plan de formación y capacitación formulado para que el personal de la SE 
cuente con las competencias necesarias  

 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 
 

1. Conocimiento en la norma ISO 9001:2008 y la norma NTC GP 1000:2009  
 

2. Conocimientos en gestión documental  
 

3. Conocimiento en Gestión de Proyectos.  
 

4. Conocimiento en el modelo estándar de control interno para entidades del 

estado MECI.  

 

5. Certificado de Auditor Interno. 
 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título   Profesional   Economista,   Ingeniero 

Industrial, Administrador, Contador o Afines  
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel: Profesional 

 
Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 07 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario de Calidad 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

El profesional de Evaluación Educativa se encargará de analizar los resultados de las 

evaluaciones de estudiantes tanto internas como externas, con el fin de generar 

estrategias enfocadas a acompañar a los EE en el mejoramiento continuo de la 

calidad educativa. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Revisar lineamientos y normatividad que rigen el proceso de evaluación de 

estudiantes.  
 

2. Definir y apoyar estrategias para el proceso de evaluación de estudiantes  
 

3. Hacer seguimiento a la aplicación de pruebas externas y socializar los resultados  
 

4. Realizar seguimiento a los EE territoriales en la definición e implementación del SIE  
 

5. Analizar los resultados de las evaluaciones de estudiantes  
 

6. Definir la estrategia para que los EE analicen y usen sus resultados de las pruebas 

externas en el plan de mejoramiento institucional (PMI)  
 

7. Generar información para el perfil educativo  
 

8. Planear y ejecutar actividades relacionadas con las pruebas SABER en 

coordinación con el MEN y ICFES, otras instituciones educativas.  
 

9. Rendir los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban 

presentarse acerca de la gestión del área de desempeño.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

1. La aplicación de las pruebas saber es coordinada, supervisada y controlada y da 

cumplimiento a los requerimientos del MEN.  
 

2. La tabulación, y análisis de resultados de pruebas externas se encuentra 

consolidado con todos los EE del municipio participantes en el proceso.  
 

3. Los resultados de evaluaciones externas son socializados ante la comunidad 

educativa, acompañados de estrategias de mejoramiento.  
 

4. Los SIEE de los EE son revisados y retroalimentados para su reestructuración, 

actualización o resignificación.  
 

5. Los procesos de evaluación interna de estudiantes son acompañados para 

implementación correcta del SIEE.  
 

6. Los contratos y convenios suscritos con la SEM y que corresponden a esta área 

cuentan con el seguimiento y la respectiva liquidación.  
 

7. Las respuestas a los requerimientos realizados por los ciudadanos relacionados 

con su área cuentan con respuestas oportunas y de calidad.  
 

8. Los informes periódicos de seguimiento y control de lo planeado internamente 

para el cumplimiento de sus funciones es entregado oportunamente.  

 

V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES.  
 
 

1. Constitución Política de Colombia de 06 de julio de 1991. Art. 67. y Art. 68. La 

enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 

pedagógica.  
 

2. Legislación y normatividad del sector educativo. 

 

3. Guías Metodológicas expedidas por el MEN.  
 

4. Competencias y evaluación educativa.  
 

5. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas. 

 

6. Manejo de herramientas ofimáticas e internet 
 

7. Manejo de aspectos pedagógicos, académicos, competencias y referentes de 

calidad educativa (estándares, lineamientos y orientaciones pedagógicas) . 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas de la 

Educación Ciencias Administrativas 

Sociales y Humanas 

Doce  (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO                    VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel: Profesional 

 
Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:   Subsecretario de Calidad 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

El profesional de Evaluación Institucional se encargará de promover y gestionar el 

desarrollo de la ruta de mejoramiento institucional al interior de los EE oficiales y no 

oficiales así como, responder por la consolidación de resultados, que permita 

verificar si los establecimientos educativos están organizados adecuadamente para 

cumplir con los objetivos de la gestión educativa y revisar la manera como están 

enfocando sus esfuerzos para el cumplimiento de metas, de acuerdo con sus 

fortalezas y oportunidades de mejora. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Revisar los lineamientos, normatividad y directrices para el desarrollo de la ruta 

de mejoramiento de los EE.  
 

2. Verificar la alineación de la estrategia de la Ruta de Mejoramiento.  
 

3. Enviar información sobre la ruta de mejoramiento institucional a los EE.  
 

4. Recibir y verificar los resultados del proceso (Autoevaluación y PMI).   
 

5. Retroalimentar la autoevaluación, plan de mejoramiento, seguimiento y 

evaluación, dentro de ruta de mejoramiento, en los EE.  
 

6. Separar los resultados de las autoevaluaciones, para dar tratamiento 

pertinente a cada una.  
 

7. Revisar la veracidad de los resultados de las autoevaluaciones.  
 

8. Validar información suministrada por los Establecimientos Educativos oficiales.  
 

9. Consolidar resultados a nivel territorial,  
 

10. Revisar evaluación de la asistencia técnica.  
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11. Otras funciones asignadas por el jefe inmediato y la autoridad competente de 

acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. Los resultados de la autoevaluación entregados por los EE son revisados, 

analizados y entregados con las posibilidades de mejora.  
 

2. Los Planes de Mejoramiento Institucional son revisados y entregadas las no 

conformidades encontradas para su corrección oportuna.  
 

3. Los informes de seguimiento y evaluación que entregan los EE retroalimentados 

con criterios de calidad y oportunidad  
 

4. El consolidado de la autoevaluación institucional del municipio es entregado a 

tiempo y con criterios de calidad.  
 

5. La estrategia de aplicación de la autoevaluación institucional es diseñada y 

cuenta con seguimiento para dar cumplimiento a la gestión del mejoramiento 

continuo en los EE.  
 

 

6. Los contratos y convenios suscritos con la SEM y que corresponden a esta área 

cuentan con el seguimiento y la respectiva liquidación.  
 

7. Las respuestas a los requerimientos realizados por los ciudadanos relacionados 

con su área cuentan con respuestas oportunas y de calidad.  
 

8. Los indicadores de procesos cuentan con la medición de acuerdo con la ficha 

técnica y se encuentran establecidas las respectivas acciones para lograr 

mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES.  

 
1. Legislación y normatividad del sector educativo.  

2. Guías Metodológicas expedidas por el MEN.  

3. Competencias y evaluación educativa.  

4. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas.  

5. Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 

6. Manejo de aspectos pedagógicos, académicos, competencias y referentes de 

calidad educativa (estándares, lineamientos y orientaciones pedagógicas)  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional áreas administrativas, 

económicas, financieras, contables, 

ingenierías. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:   Subsecretario de Calidad 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 

Garantizar que los establecimientos educativos oficiales apliquen las evaluaciones 

de periodo de prueba y desempeño anual a los docentes y directivos docentes que 

se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, de acuerdo con la normatividad vigente y 

las orientaciones emitidas por el Ministerio de Educación 

 
 

                  III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Revisar lineamientos y normatividad que rigen el proceso de evaluación de 

docentes y directivos docentes.  
 

2. Organizar el proceso de evaluación de docentes y directivos docentes.  
 

3. Capacitar a los rectores, directores rurales y docentes de los establecimientos 

educativos  
 

4. Verificar la asistencia a las reuniones de capacitación o afines.  
 

5. Enviar información a los rectores y/o directivos docentes de los EE   
 

6. Establecer la población objeto para acompañamiento del proceso de 

evaluación  
 

7. Organizar la evaluación de rectores y directivos docentes y reportar total de 

docentes y directivos docentes que no asistieron a la convocatoria  
 

8. Verificar el cumplimiento del proceso de evaluación de docentes y directivos 

docentes  
 

9. Entregar resultados consolidados de las evaluaciones de docentes de los EE  
 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

360 de 653 
 

 
10. Verificar resultados de la aplicación de la evaluación  

 
11. Consolidar resultados de las evaluaciones a nivel territorial  

 
12. Hacer seguimiento a los recursos de reposición y apelación  

 
13. Analizar los resultados de las evaluaciones  

 

14. Administrar, implementar, hacer seguimiento al sistema de información y 

gestión de la calidad educativa (SIGCE)  
 

 

     IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. Proceso de evaluación de docentes y directivos docentes organizado  
 

2. Docentes y directivos docentes capacitados en el proceso de evaluación 
periodo de prueba y evaluación anual de desempeño  

 
3. Comunicación efectiva  

 
4. Población objeto definida para acompañamiento  

 
5. Cumplimiento de la evaluación anual de desempeño y periodo de 

prueba a rectores y directivos docentes  
 

6. Implementar, hacer seguimiento al sistema de información y gestión de la 
calidad educativa (SIGCE).  

 
7. Caracterización y el perfil del sector educativo  

  
8. Análisis de resultados de evaluaciones  

 
9. Caracterización de la entidad territorial, perfil territorial y componentes del 

PAM  
 

       V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

1 Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

2 Competencias y evaluación educativa  
 

3 Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
 

4 Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  
 

5 Manejo de aspectos pedagógicos, académicos, competencias y referentes de 

calidad educativa (estándares, lineamientos y orientaciones pedagógicas, 

guías y documentos del MEN)  

 

6 Formación en el manejo de plataforma SIGCE  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativas, financieras, contables, 

económicas, ingenierías o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

362 de 653 
 

 
I.  IDENTIFICACION 

 

Nivel: Profesional    

Denominación del Profesional Universitario    

empleo:       

Código: 219     

Grado salarial: 07      

No. de cargos: 1      

Dependencia: Subsecretaría de Calidad  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario de Calidad  
 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar y acompañar a los Establecimientos Educativos en la elaboración, y 

resignificación del Proyecto Educativo Institucional (PEI, PIER, PEC) de acuerdo con 

sus necesidades educativas, las de la región y los resultados de la autoevaluación 

institucional. 

  
                     III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

 
1 Revisar los referentes de calidad y los resultados de las evaluaciones  

 
2 Verificar la información consolidada de referentes y resultados de 

evaluaciones  
 

3 Analizar resultados consolidados de las evaluaciones de estudiantes.  
 

4 Analizar los resultados consolidados de las autoevaluaciones institucionales y 

planes de mejoramiento institucional.  
 

5 Consolidar los aspectos susceptibles de mejora a nivel territorial  
 

6 Identificar las necesidades de asistencia técnica para la elaboración o 

resignificación del Proyecto Educativo Institucional.  

7 Elaborar estrategia de acompañamiento a la gestión del PEI.  
 

8 Verificar la alineación de la estrategia en el PAM.  
 

9 Brindar asistencia técnica a los EE.  
 

10 Recibir y revisar los PEI de los Establecimientos Educativos.  
 

11 Identificar que EE necesitan acompañamiento en la resignificación del PEI.  
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12 Programar actividades de acompañamiento.  

 
13 Acompañar a los EE en la resignificación del PEI  

 
14 Revisar PEI resignificado  

 
15 Realizar seguimiento al desarrollo del PEI resignificado  

 
16 Hacer seguimiento a las acciones de acompañamiento en la resignificación 

del PEI incluidas en el Plan de Apoyo al Mejoramiento.  
 

17 Revisar evaluación de la asistencia técnica  
 
  

                        VI.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 
 

1. Los proyectos educativos institucionales formulados cuentan con el apoyo y 
seguimiento técnico.  

  
2. El currículo como parte integral del PEI construido con pertinencia contextual y 

soporte teórico que lo fundamente.  
 

3. Procesos de reformulación, resignificación o actualización del PEI 
acompañados con oportunidad y calidad. 

 
4. Los EE cuentan con el informe de revisión de su PEI con las posibilidades de 

mejora establecidas y sugeridas.  
 

5. Los PEI habilitados en el SIGCE cuentan con la retroalimentación pertinente y 
oportuna  

 
                                                   V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

1. Constitución Política de Colombia de 06 de julio de 1991- Artículo 67.  
 

2. Normatividad y legislación del sector educativo  
 

3. Guía Metodológica del Ministerio de Educación Nacional  
 

4. Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

5. Competencias y evaluación educativa  
 

6. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
 

7. Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  
 

8. Referentes de calidad educativa, documentos, guías y manuales del MEN  
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas de la 

Educación, Ciencias Administrativas 

Sociales y Humanas 

Doce  (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

365 de 653 
 

 

 

  I. IDENTIFICACIÓN   

 Nivel: Profesional   

 Denominación del Profesional Universitario   

 empleo:      

 Código: 219     

 Grado salarial: 06     

 No. de cargos: 1     

 Dependencia: Subsecretaría de Calidad  

 Cargo del jefe inmediato: Subsecretario de Calidad  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar acompañamiento a la ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

mejoramiento institucional de los EE de su jurisdicción, con el fin de garantizar que 

incidan en el mejoramiento de la calidad de la educación. 

 

 III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.  
 

1 Analizar la caracterización de la entidad territorial y el perfil del sector 

educativo.  
 

2 Capacitar a los rectores de los EE en la ruta de mejoramiento institucional.  
 
 

3 Identificar las necesidades de apoyo a la gestión de los planes de 

mejoramiento institucional.  
 

4 Definir estrategia de acompañamiento a los establecimientos Educativos en la 
ejecución y seguimiento de los PMI.  

 

5 Verificar la alineación de la estrategia del acompañamiento a la gestión del 

PMI, están alineadas con el PAM.  
 

6 Definir actividades para apoyar la elaboración de los planes de mejoramiento.  
 

7 Apoyar en la ejecución de planes de mejoramiento y pactar compromisos de 

mejora.  
 

8 Verificar el cumplimiento de las actividades programadas en la Asistencia 
Técnica para acompañamiento a la ejecución del PMI.  
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9 Hacer seguimiento a las acciones de apoyo en la gestión de los PMI incluidas 

en el Plan de Apoyo al Mejoramiento.  
 

10 Revisar evaluación de la asistencia técnica.  
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Los proyectos de la SEM y que corresponden al área cuentan con el apoyo en 

su formulación y el seguimiento de los mismos.  

 

2. Planes de Mejoramiento técnicamente construidos   
 

3. Los directivos docentes son formados para construir una ruta de mejoramiento 

técnicamente adecuada y pertinentes a su realidad interna y externa  

 

4. Los Planes de mejoramiento presentados por los establecimientos educativos 

cuentan con el acompañamiento y seguimientos para su formulación e 

implementación.  

 

5. Las solicitudes y correspondencia enviada por los ciudadanos cuentan con 
respuestas oportunas y de calidad.  

 

6. Los indicadores de proceso implementados se miden según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y cuentan con las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

7. Participar en los comités de calidad educativa  

 

 V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

 

4. Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

5. Competencias y evaluación educativa  
 

6. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
 

7. Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  
 

8. Referentes de calidad educativa del MEN, guías, documentos y toda clase de 
publicaciones oficiales frente a estos temas.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativas, financieras, contables, 

económicas, ingenierías o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario de Calidad 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Garantizar que en los Establecimientos Educativos existan ambientes y medios de 

aprendizaje apropiados, que estimulen la creatividad, el auto aprendizaje y el 

desarrollo de competencias que aseguren el mayor uso del potencial de los 

estudiantes. 
 
                                                            III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.  
 

1. Gestionar el uso y la apropiación de medios y tecnologías de información y 

comunicación – tic.  

 

2. Revisar la caracterización de la entidad territorial para la generación de las 
estrategias para el mejoramiento continuo en los EE.  

 

3. Realizar anualmente el diagnostico de infraestructura tecnológica en los 

establecimientos educativos oficiales de acuerdo a los lineamientos del 

Ministerio de Educación Nacional, migrar y validar esta información a los 

sistemas de información del MEN.  

 

4. Elaborar el diagnóstico del uso y la apropiación de medios y TIC de los EE y 

definir las acciones y actividades orientadas al fortalecimiento institucional que 

faciliten el desarrollo de competencias a través del uso y la apropiación de 

medios y TIC en los establecimientos educativos  

 

5. Identificar las acciones que están alineadas con el Plan de Apoyo al 

Mejoramiento PAM y hacer el respectivo seguimiento al componente de 

medios y TICS del PAM.  

 

6. Consolidar, los resultados y la evaluación del cumplimiento de la programación 

de actividades de acompañamiento - asistencia técnica de la SE a sus EE.  
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7. Realizar el seguimiento y acompañamiento al proceso de conectividad en los 

establecimientos educativos del municipio de Pasto.  
 

8. Formar a los docentes y directivos docentes en lo referente al uso y apropiación 

de medios educativos y tecnologías de la información y comunicación.  

 

9. Acompañar a los EE en la apropiación y articulación de las TICS y medios 

educativos en los procesos pedagógicos y gestión académica de los EE 

oficiales.  

  
10. Consolidar el plan de tics y medios para los EE, hacer el seguimiento de los 

resultados y la evaluación del cumplimiento de la programación de 

actividades de acompañamiento - asistencia técnica de la SE a sus EE  

 

11. Representar a secretaría de Educación Municipal de Pasto en el programa de 

ciudadano digital obligación de la normatividad legal vigente y ejecutar e 

informar de las acciones que se realizan.  

 

12. Apoyar a los EE oficiales en la actualización y construcción de las páginas web 

y generación de contenidos digitales que permitan avanzar en el mejoramiento 

continuo.  

 

13. Apoyar el sistema tecnológico de la Secretaría de Educación del Municipio de 
Pasto.  

 

14. En conjunto con el subsecretario y el profesional de mejoramiento apoyar y 

hacer parte de la mesa del comité de ciencia y tecnología del Municipio de 

Pasto (CODECYT).  

 

15. Brindar asistencia técnica sobre el uso y la apropiación de Medios y TIC para los 

EE a nivel territorial.  

 

16. Establecer acciones estratégicas para el uso y manejo pedagógico de portales 

educativos entre ellos Colombia aprende para el mejoramiento de la gestión 

académica de docentes y directivos docentes de los EE oficiales del municipio.  

 

17. Evaluar el cumplimiento de las actividades programadas.  

 

18. Hacer seguimiento a las acciones de uso y apropiación de Medios y TIC 
incluidas en el PAM.  

 

19. Revisar evaluación de la asistencia técnica y hacer parte de la mesa de 

gobierno en línea el cual tiene asiento todas las secretarias y área del municipio 

de Pasto.   
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20. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviada por los ciudadanos relacionados con su área y 

funciones.  

  
21. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Calidad 

Educativa.  

 

22. Elaborar y realizar informes de gestión, información a entes de control, para el 

MEN y plataforma del SIGCE, y otras áreas y dependencias.  

 

23. Realizar el seguimiento a convenios y contratos de prestación del servicio 
cuando haya lugar para el mejoramiento.  

 

24. Realizar la medición de los indicadores de los subprocesos, según lo establecido 

en la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso (Hoja de 

vida del indicador).  
 

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

1. Medios tecnológicos apropiados en los establecimientos educativos.  
 

2. Se cuenta con un diagnóstico claro de la infraestructura tecnológica educativa 

como herramienta para el apoyo en los establecimientos educativos y el uso 

de tecnologías.  
 

3. Plan de apoyo al mejoramiento.  
 

4. Seguimiento y acompañamiento a procesos de conectividad.  
 

5. Formación docente en medios tecnológicos.  
 

6. Se cuenta Plan de tic`s y medios.  
 

7. Página Web de los establecimientos educativos.  
 

8. Se cuenta Comité de ciencia y tecnología.  
 

9. Estrategias para el manejo de portales educativos.   
10. Calidad y oportunidad en la respuesta a los ciudadanos.  

 
11. Participación en el comité de calidad educativa.  

 
12. Informe de gestión.  

 
13. Seguimiento a convenios y contratos.  

 

14. Indicadores de proceso según en lo establecido en la ficha técnica de 
cada.  

 
15. Indicador y acciones respectivas para lograr efectividad en el proceso.  
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V.  CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES  

 
1. Legislación y funcionamiento del sector educativo, gobierno en línea y 

ciencia y tecnología  
 

2. Competencias y evaluación educativa  
 

3. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
 

4. Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  
 

5. Referentes de calidad educativa del MEN, guías, documentos y toda clase de 
publicaciones oficiales frente a estos temas.  

 
VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

financieras, contables, económicas, 

ingenierías o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

                     VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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                               I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel:  Profesional 

 
Denominación del  Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código:  219 

 
Grado salarial:  06 

 
No. de cargos:  1 

 

Dependencia:  Subsecretaría de Calidad 
 

Cargo del jefe inmediato:   Subsecretario de Calidad 
 
 

                             II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Planificar y gestionar acciones que promuevan la articulación institucional entre los 

diferentes niveles educativos y que permitan la integración con otros sectores. 
 

 

               III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Analizar la caracterización de la entidad territorial y el perfil del sector 

educativo.  
 

2. Identificar necesidades y oportunidades de articulación educativa en la 

entidad territorial.  
 

3. Definir la estrategia para promover la articulación educativa  
 

4. Verificar la alineación de la estrategia.  
 

5. Proporcionar asistencia técnica a los EE de la entidad territorial.  
 

6. Fomentar en la comunidad educativa las alianzas.  
 

7. Apoyar la implementación de los convenios en cada EE.  
 

8. Evaluar el cumplimiento de las actividades programadas.  
 

9. Hacer seguimiento a las acciones de articulación incluidas en el Plan de Apoyo 

al Mejoramiento.  
 

10. Representar a la Secretaría de Educación Municipal en el comité estado, 

universidad empresa direccionado por el MEN.  
 

11. Representar a la SEM Pasto en la mesa de competitividad cámara de 
Comercio y en la RED de emprendimiento.  
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12. Acompañar y brindar asistencia técnica a los EE en el desarrollo de una cultura 

de emprendimiento y empresarismo la se articula al currículo y PEI del EE. 

 

13. Formar a los docentes directivos docentes en emprendimiento y empresarismo 
con base en los lineamientos del MEN. 

 

14. Acompañar y hacer seguimiento a los procesos de articulación con el SENA, las 

Universidades y las instituciones para el trabajo y el desarrollo humano. 

 

15. Liderar, acompañar a los directivos y docentes en el desarrollo de las 

investigaciones pedagógicas como base fundamental del centro de 

investigaciones de la SEM Pasto.  
16. Consolidar y analizar información necesaria para migrarla a la plataforma del 

sistema de información de la gestión de la calidad educativa. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 
1. Conocimiento de la agenda de competitividad tanto del Municipio como del 

Departamento.  
  

2. Articulación de los establecimientos educativos. 
   

3. Continuidad en el sistema escolar de los niños 
   

4. Estrategias para competencias laborales articuladas con la Educación Superior.  
  

5. Acompañamiento en todos los procesos de desarrollo de la Educación   
            con criterios unificados  

  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

 

1 Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

2 Competencia y evaluación educativa y referentes del MEN  
 

3 Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
 

4 Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  
 

5 Referentes de calidad educativa del MEN, guías, documentos y toda 
clase de publicaciones oficiales frente a estos temas.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la Educación, 

Económicas,  Administrativas  e  Ingeniería 

Industrial.  

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII.  RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel: Profesional 

 
Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario calidad 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

El profesional de Proyectos pedagógicos transversales tiene como propósito 

Garantizar la implementación de los Proyectos Pedagógicos Transversales de 
Educación Ambiental, Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, 

Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, el uso pedagógico del tiempo 
libre, apoyo a la implementación del plan de emergencia escolar el cual se articulan 

al Proyecto Educativo Institucional de los Establecimientos Educativos, contribuyendo 
a la globalización del conocimiento y la integralidad de las disciplinas, de manera 

que la formación del ser humano no sea solamente de conocimiento intelectual, sino 
que trascienda a los valores y perfeccionamiento integral de la persona. 

 
 

III.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Analizar y adoptar orientaciones y lineamientos de las estrategias para la 

implementación de proyectos pedagógicos transversales definidos por el MEN, 

acordes a los contextos locales y regionales en el marco de la política 

educativa.  

 

2. Planear la asistencia técnica y operativa a los Establecimientos Educativos para 

la apropiación e incorporación de las estrategias al currículo y al plan de 

estudios de los proyectos pedagógicos transversales.  

 

3. Evaluar el cumplimiento de las actividades planificadas.  

 

4. Analizar la caracterización de la entidad territorial y el perfil del sector 
educativo.  

 

5. Identificar las necesidades de asistencia técnica para la implementación de 

Proyectos Pedagógicos Transversales en los establecimientos educativos y las 

entidades territoriales; en coordinación con otras instituciones y sectores con 
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compromiso en las temáticas transversales.  

 

6. Establecer las estrategias técnicas y operativas, para orientar la 

implementación de Proyectos Pedagógicos Transversales en los EE y la Entidad 

Territorial. 

 

7. Definir instancias y mecanismos de concertación y coordinación intersectorial 

para la implementación de los proyectos pedagógicos transversales.  
 
 

8. Verificar la alineación de la estrategia.  

 

9. Asesorar al establecimiento en reformulación o modificación del plan de 
estudios.  

 

10.  Verificar Plan de Estudios modificado, donde se evidencie la incorporación de 

los proyectos pedagógicos transversales en el currículo.  

 

11.  Recomendar acciones a incluir en el Plan de Mejoramiento.  

 

12.  Verificar el cumplimiento de las actividades programadas.  

 

13.  Hacer seguimiento a las acciones de implementación de Proyectos 

Transversales incluidas en el Plan de Apoyo al Mejoramiento.  

 

14.  Revisar evaluación de la asistencia técnica.  

 

15.  En conjunto con la subsecretaria de cobertura y oficina de planeación apoyar, 

acompañar, formar y hacer seguimiento a la implementación y ejecución del 

plan de gestión riesgos.  

 

16.  Formar a los docentes y directivos docentes en toda la estrategia para la 

implementación de los proyectos pedagógicos transversales.  

 

17.  Apoyar la formulación y realizar el seguimiento a las acciones y metas del eje 

de transversales en el plan de apoyo al mejoramiento de la calidad.  

 

18.  Orientar y acompañar en la estrategia pedagógica del proyecto de escuelas 

saludables y desarrollar las competencias ciudadanas – convivencia escolar.  
 

19.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviada por los ciudadanos relacionados con su área y 

funciones.  

 

20.  Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Calidad 
Educativa.  
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21.  Realizar el seguimiento a convenios y contratos de prestación del servicio 

cuando haya lugar para el mejoramiento.  
 

22.  Realizar la medición de los indicadores de los subprocesos, según lo 

establecido en la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las 

acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso  
 
 

 IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. Proyectos transversales implementados de acuerdo a políticas del MEN en el 

marco de la política educativa en los establecimientos educativos de acuerdo 

a estrategias técnicas y operativas.  

 

2. Currículo con estrategias para el plan de estudios de proyectos transversales.  
 

3. Cumplimiento de metas planeadas en los Establecimientos educativos 

enfocada la educación al ente territorial.  

 

4. Articulación de los diferentes estamentos en la implementación de los 

proyectos pedagógicos transversales bajo unos criterios uniformes.  

 

5. Plan de estudios reformulado o modificado incorporando los proyectos 

pedagógicos transversales con los estándares de calidad educativa.  

 

6. Asistencia técnica evaluada y con resultados óptimos.  

 

7. Plan de gestión de riesgos implementado y con seguimiento oportuno.  

 

8. Personal docente y directivo docente capacitado en proyectos transversales.  

 

9. El plan de apoyo de los proyectos transversales cuenta con seguimiento.  

 

10. La educación es basada en competencias ciudadanas y convivencia escolar 

que permiten mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa.  
 

11. Se participa en los comités de calidad educativa.  

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES  

 
 

1. Legislación y funcionamiento del sector educativo y de los proyectos 
transversales.  

 
2. Competencias y aspectos pedagógicos y curriculares  

 
3. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
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4. Manejo de herramientas ofimáticas e Internet.  

 
5. Referentes de calidad educativa del MEN, guías, documentos y toda clase de 

publicaciones oficiales frente a estos temas.  
 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Áreas de la 

Educación, Económicas, 

Administrativas e Ingeniería Industrial o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

                                                             IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel: Profesional 

 
Denominación del Profesional Universitario 

  empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 07 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario de Cobertura 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Organizar, planear y coordinar el desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo 

táctico para evaluar la información de la oferta en la referente a proyección y 

asignación de cupos para los EE oficiales, así como en las actividades involucradas 

en la auditoría de matrícula. 
 
 

                          III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política.  
 

2. Revisar los informes de auditoría, para verificar el cumplimiento de los 

parámetros técnicos y metodológicos establecidos y la consistencia entre los 

hallazgos reportados, las causas y las acciones recomendadas, referente al 

seguimiento en la gestión de matrícula.  
 

3. Identificar casos críticos de incumplimiento en las directrices y procedimientos 

asociados a la gestión de cobertura del servicio educativo, procesos 

relacionados con el seguimiento de matrícula y enviarlos al Subsecretario de 

Cobertura. 
 

4. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y 

funciones.  
  

5. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto con el propósito de disminuir los índices de deserción escolar y ampliar la 

cobertura en el municipio.  
 

6. Participar activamente en el cumplimiento de las funciones descritas en el 
Comité de Cobertura.  
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7. Realizar la medición de los indicadores del proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

8. Realizar el control del producto no conforme resultado de las auditorías 
realizadas.  

 

9. Recolectar los formatos con datos de capacidad instalada y proyección de 
cupos, y proponer estrategias de ampliación de cobertura.  

 

10. Realizar seguimiento al proceso de matrícula y consolidar los informes de 

auditoría, en los E.E oficiales para verificar inconsistencia y plantear acciones 

correctivas.  
 

11. Practicar visitas de auditorías de verificación del grado de cumplimiento de los 

requisitos definidos para la gestión del proceso de cobertura y matricula y del 

seguimiento de los planes de mejoramiento, producto de las auditorías 

realizadas.  
 

12. Apoyar la capacitación en el sistema de información al encargado de 

administrar el sistema de matrícula- SIMAT  
 

13. Coordinar y supervisar la estrategia de ampliación de cobertura relacionada a 

os los Modelos Educativos Flexibles en el Municipio  
 

                        IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. El servicio público educativo se organiza ejecuta vigila y evalúa como prioridad 
para disminuir deserción escolar o implementar la cobertura.  

 

2. Las solicitudes, reservas, traslados y asignación de cupos oficiales cuentan con 
la coordinación y supervisión para su respectivo cumplimiento.  

 

3. La gestión de matrícula de cupos oficiales está relacionada con la función de 

Coordinar, supervisar y controlar de las actividades establecidas.  
 

4. El informe de gestión del tablero de indicadores elaborado se encuentra de 

acuerdo al eje de política con el fin de medir el logro de los objetivos y 

estrategias de la Secretaria de Educación.  
 

5. Los proyectos formulados para el acceso y permanencia cuentan con el apoyo 

del profesional responsable del área de acuerdo a la metodología general 

ajustada MGA.  
 

6. Los proyectos formulados del área cuentan con el seguimiento de acuerdo a 
los criterios técnicos definidos por el área de planeación.  

 

7. Los informes de auditoría elaborados cuentan con el seguimiento para verificar 
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el cumplimiento de los parámetros técnicos y metodológicos establecidos.  

 

8. Los establecimientos educativos cuentan con autorización para la corrección 

de inconsistencias detectadas a través de la modalidad de novedades de 

matrícula de acuerdo a los parámetros técnicos y metodológicos definidos.  
 

9. Los asuntos por casos críticos de incumplimiento en las directrices y 

procedimientos asociados a la gestión de cobertura se remiten a asuntos 

disciplinarios.   
 

10. El informe de auditoría elaborado se remite al MEN con el seguimiento de 
matrícula y el estado de avance detallado del mismo.  

 

11. Las respuestas de correspondencia enviada por los ciudadanos son generadas 
con calidad y oportunidad.  

 

 

 V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Ley General de Educación.  

 

3. Normatividad en gestión pedagógica.  

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

 

5. Planeación y control de programas y proyectos.  

 

6. Políticas públicas de administración de personal.  
 

7. Manejo de herramientas informáticas, Internet y Base de datos.  
 

8. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativas, financieras, económicas, 

ingenierías o afines 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario 

  empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 06 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario de Cobertura 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Organizar, planear y coordinar el desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo 

táctico para evaluar la información de la oferta en la referente a proyección y 

asignación de cupos para los EE oficiales, así como en las actividades involucradas 

en la auditoría de matrícula. 
 
 

                                    III.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política.  
 

2. Revisar los informes de auditoría, para verificar el cumplimiento de los 

parámetros técnicos y metodológicos establecidos y la consistencia entre los 

hallazgos reportados, las causas y las acciones recomendadas, referente al 

seguimiento en la gestión de matrícula.  
  

3. Identificar casos críticos de incumplimiento en las directrices y procedimientos 

asociados a la gestión de cobertura del servicio educativo, procesos 

relacionados con el seguimiento de matrícula y enviarlos al Subsecretario de 

Cobertura.  
 

4. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y 

funciones.  
 

5. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto con el propósito de disminuir los índices de deserción escolar y ampliar la 

cobertura en el municipio.  
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6. Participar activamente en el cumplimiento de las funciones descritas en el 

Comité de Cobertura.  
 

7. Realizar la medición de los indicadores del proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

8. Realizar el control del producto no conforme resultado de las auditorías 

realizadas.  
 

9. Recolectar los formatos con datos de capacidad instalada y proyección de 

cupos, y proponer estrategias de ampliación de cobertura.  
 

10. Realizar seguimiento al proceso de matrícula y consolidar los informes de 

auditoría, en los E.E oficiales para verificar inconsistencia y plantear acciones 

correctivas.  
 

11. Practicar visitas de auditorías de verificación del grado de cumplimiento de los 

requisitos definidos para la gestión del proceso de cobertura y matricula y del 

seguimiento de los planes de mejoramiento, producto de las auditorías 

realizadas.  
 

12. Apoyar la capacitación en el sistema de información al encargado de 

administrar el sistema de matrícula- SIMAT  

 
13. Apoyar y supervisar el funcionamiento de la Red de Escuelas de Formación 

Musical y rendir los informes pertinentes a la subsecretaria(o) de Cobertura.  
 

 

 IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. El servicio público educativo se organiza ejecuta vigila y evalúa como prioridad 

para disminuir deserción escolar o implementar la cobertura.  
 

2. Las solicitudes, reservas, traslados y asignación de cupos oficiales cuentan con 

la coordinación y supervisión para su respectivo cumplimiento.  
 

3. La gestión de matrícula de cupos oficiales está relacionada con la función  de   

Coordinar,  supervisar  y  controlar  de  las  actividades establecidas. 
 

4. El informe de gestión del tablero de indicadores elaborado se encuentra de 

acuerdo al eje de política con el fin de medir el logro de los objetivos y 

estrategias de la Secretaria de Educación.  

 

5. Los proyectos formulados para el acceso y permanencia cuentan con el apoyo 

del profesional responsable del área de acuerdo a la metodología general 

ajustada MGA.  
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6. Los proyectos formulados del área cuentan con el seguimiento de acuerdo a 

los criterios técnicos definidos por el área de planeación.  
 

7. Los informes de auditoría elaborados cuentan con el seguimiento para verificar 

el cumplimiento de los parámetros técnicos y metodológicos establecidos.  
 

8. Los establecimientos educativos cuentan con autorización para la corrección 

de inconsistencias detectadas a través de la modalidad de novedades de 

matrícula de acuerdo a los parámetros técnicos y metodológicos definidos.  
 

9. Los asuntos por casos críticos de incumplimiento en las directrices y 

procedimientos asociados a la gestión de cobertura se remiten a asuntos 

disciplinarios.  

  
10. El informe de auditoría elaborado se remite al MEN con el seguimiento de 

matrícula y el estado de avance detallado del mismo.  
 

11. Las respuestas de correspondencia enviada por los ciudadanos son generadas 

con calidad y oportunidad.  

 

                 V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 
 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley General de Educación.  

3. Normatividad en gestión pedagógica.  

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

5. Planeación y control de programas y proyectos.  

6. Políticas públicas de administración de personal.  

7. Manejo de herramientas informáticas, Internet y Base de datos.  

8. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
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                                           VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativos, económicos, 

financieros, ingenierías o afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.   RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

                                                           IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
  empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 06 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario de Cobertura 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Organizar, planear y coordinar el desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo 

táctico para evaluar la información de la oferta en la referente a proyección y 

asignación de cupos para los EE oficiales, así como en las actividades involucradas 

en la auditoría de matrícula. 

  
                            III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  

 
1. Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política.  

 

2. Revisar los informes de auditoría, para verificar el cumplimiento de los 

parámetros técnicos y metodológicos establecidos y la consistencia entre los 

hallazgos reportados, las causas y las acciones recomendadas, referente al 

seguimiento en la gestión de matrícula.  
 

3. Identificar casos críticos de incumplimiento en las directrices y procedimientos 

asociados a la gestión de cobertura del servicio educativo, procesos 

relacionados con el seguimiento de matrícula y enviarlos al Subsecretario de 

Cobertura.  
 

4. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y 

funciones.  
 

5. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto con el propósito de disminuir los índices de deserción escolar y ampliar la 

cobertura en el municipio.  
 

6. Participar activamente en el cumplimiento de las funciones descritas en el 
Comité de Cobertura.  
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7. Realizar la medición de los indicadores del proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

8. Realizar el control del producto no conforme resultado de las auditorías 

realizadas.  
 

9. Recolectar los formatos con datos de capacidad instalada y proyección de 

cupos, y proponer estrategias de ampliación de cobertura.   
 

10. Realizar seguimiento al proceso de matrícula y consolidar los informes de 

auditoría, en los E.E oficiales para verificar inconsistencia y plantear acciones 

correctivas.  
 

11. Practicar visitas de auditorías de verificación del grado de cumplimiento de los 

requisitos definidos para la gestión del proceso de cobertura y matricula y del 

seguimiento de los planes de mejoramiento, producto de las auditorías 

realizadas.  
 

12. Apoyar la capacitación en el sistema de información al encargado de 
administrar el sistema de matrícula- SIMAT  

 

13. Apoyar y supervisar el funcionamiento de articulación del Proyecto de Primera 
Infancia y todo lo referente a la naturaleza del mismo  

 
 

IV.CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. El servicio público educativo se organiza ejecuta vigila y evalúa como prioridad 

para disminuir deserción escolar o implementar la cobertura.  
 

2. Las solicitudes, reservas, traslados y asignación de cupos oficiales cuentan con 
la coordinación y supervisión para su respectivo cumplimiento.  

 
3. La gestión de matrícula de cupos oficiales está relacionada con la Función  de   

Coordinar,  supervisar  y  controlar  de  las  actividades establecidas. 
 

4. El informe de gestión del tablero de indicadores elaborado se encuentra de 

acuerdo al eje de política con el fin de medir el logro de los objetivos y 

estrategias de la Secretaria de Educación.  
 

5. Los proyectos formulados para el acceso y permanencia cuentan con el apoyo 

del profesional responsable del área de acuerdo a la metodología general 

ajustada MGA.  

 
 

6. Los proyectos formulados del área cuentan con el seguimiento de acuerdo a 

los criterios técnicos definidos por el área de planeación.  
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7. Los informes de auditoría elaborados cuentan con el seguimiento para verificar 

el cumplimiento de los parámetros técnicos y metodológicos establecidos.  
 

8. Los establecimientos educativos cuentan con autorización para la corrección 

de inconsistencias detectadas a través de la modalidad de novedades de 

matrícula de acuerdo a los parámetros técnicos y metodológicos definidos.  
 

9. Los asuntos por casos críticos de incumplimiento en las directrices y 

procedimientos asociados a la gestión de cobertura se remiten a asuntos 

disciplinarios.  
 

10. El informe de auditoría elaborado se remite al MEN con el seguimiento de 
matrícula y el estado de avance detallado del mismo.  

 

11. Las respuestas de correspondencia enviada por los ciudadanos son generadas 

con calidad y oportunidad.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 
 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Ley General de Educación.  

 

3. Normatividad en gestión pedagógica.  

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  
 

5. Planeación y control de programas y proyectos.  
 

6. Manejo de herramientas informáticas, Internet y Base de datos.  
 

7. Conocimiento en manejo de indicadores y estadística 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
  empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 07 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario de Cobertura 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Organizar, planear y coordinar el desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo 

táctico para evaluar la información de la oferta en la referente a proyección y 

asignación de cupos para los EE oficiales, así como en las actividades involucradas 

en la auditoría de matrícula. 
 
 

 III.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política.  
 

2. Revisar los informes de auditoría, para verificar el cumplimiento de los 

parámetros técnicos y metodológicos establecidos y la consistencia entre los 

hallazgos reportados, las causas y las acciones recomendadas, referente al 

seguimiento en la gestión de matrícula.  
 

3. Identificar casos críticos de incumplimiento en las directrices y procedimientos 

asociados a la gestión de cobertura del servicio educativo, procesos 

relacionados con el seguimiento de matrícula y enviarlos al Subsecretario de 

Cobertura.  
 

4. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y 

funciones.  
 

5. Ejercer inspección, vigilancia y supervisión de la educación en el municipio de 

Pasto con el propósito de disminuir los índices de deserción escolar y ampliar la 

cobertura en el municipio.  
 

6. Participar activamente en el cumplimiento de las funciones descritas en el 

Comité de Cobertura.  
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7. Realizar la medición de los indicadores del proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

8. Realizar el control del producto no conforme resultado de las auditorías 

realizadas.  
 

9. Recolectar los formatos con datos de capacidad instalada y proyección de 

cupos, y proponer estrategias de ampliación de cobertura.   
 

10. Realizar seguimiento al proceso de matrícula y consolidar los informes de 

auditoría, en los E.E oficiales para verificar inconsistencia y plantear acciones 

correctivas.  
 

11. Practicar visitas de auditorías de verificación del grado de cumplimiento de los 

requisitos definidos para la gestión del proceso de cobertura y matricula y del 

seguimiento de los planes de mejoramiento, producto de las auditorías 

realizadas.  
 

12. Apoyar la capacitación en el sistema de información al encargado de 
administrar el sistema de matrícula- SIMAT  

 

13. Diseñar, apoyar y supervisar proyectos de permanencia en los Establecimientos 
Educativos  

 
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. El servicio público educativo se organiza ejecuta vigila y evalúa como prioridad 

para disminuir deserción escolar o implementar la cobertura.  
 

2. Las solicitudes, reservas, traslados y asignación de cupos oficiales cuentan con 

la coordinación y supervisión para su respectivo cumplimiento.  
 

3. La gestión de matrícula de cupos oficiales está relacionada con la            

función  de   Coordinar,  supervisar  y  controlar  de  las  actividades 

establecidas. 
 

4. El informe de gestión del tablero de indicadores elaborado se encuentra de 

acuerdo al eje de política con el fin de medir el logro de los objetivos y 

estrategias de la Secretaria de Educación.  

 

5. Los proyectos formulados para el acceso y permanencia cuentan con el apoyo 

del profesional responsable del área de acuerdo a la metodología general 

ajustada MGA.  
 

6. Los proyectos formulados del área cuentan con el seguimiento de acuerdo a 
los criterios técnicos definidos por el área de planeación.  
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7. Los informes de auditoría elaborados cuentan con el seguimiento para verificar 

el cumplimiento de los parámetros técnicos y metodológicos establecidos.  
 

8. Los establecimientos educativos cuentan con autorización para la corrección 

de inconsistencias detectadas a través de la modalidad de novedades de 

matrícula de acuerdo a los parámetros técnicos y metodológicos definidos.  
 

9. Los asuntos por casos críticos de incumplimiento en las directrices y 

procedimientos asociados a la gestión de cobertura se remiten a asuntos 

disciplinarios.  
 

10. El informe de auditoría elaborado se remite al MEN con el seguimiento de 
matrícula y el estado de avance detallado del mismo.  

 

11. Las respuestas de correspondencia enviada por los ciudadanos son generadas 

con calidad y oportunidad.  

 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 
 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Ley General de Educación.  

 

3. Normatividad en gestión pedagógica.  

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  
 

5. Planeación y control de programas y proyectos.  
 

6. Manejo de herramientas informáticas, Internet y Base de datos.  
 

7. Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativas, 

económicos, financieros, ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO          VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
                                     IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario 

         empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 06 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario de Cobertura 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Organizar, planear y coordinar el desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo 
táctico para el desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión y auditoria 

de matrícula. 
 

 III.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Administrar, actualizar y consolidar el sistema de información de matrícula del 
sector educativo del Municipio de Pasto- SIMAT.  

 
2. Realizar procesos de revisión y depuración de errores y omisiones en el sistema 

de matrículas SIMAT.  
 

3. Apoyar en el diseño de instrumentos de recolección de información del, realizar 
las novedades de matricula  

 
4. Identificar y calcular indicadores estadísticos, identificar tendencias y definir 

proyecciones.  
 

5. Analizar la información e identificar amenazas del sector educativo para 

convertirlas en oportunidades de mejoramiento.  
 

6. Consolidar y realizar ajustes a los aplicativos SIMAT (Sistema de Información de 

Matricula). SINEB (Sistema de Información Nacional de Información Básica) y 

del DUE (Directorio Único de Establecimientos), para garantizar la calidad de la 

información y atender las solicitudes del MEN y demás entes que lo requieran.  
 

7. Capacitar y apoyar al Equipo de Cobertura y, en especial, a los funcionarios 

responsables del manejo de sistema de matrícula en los E.E oficiales de Pasto.  
 

8. Actualizar las novedades que se presenten en el DUE o modulo del aplicativo 

SINEB del sector educativo oficial y no oficial del municipio de Pasto.  
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9. Gestionar las solicitudes de traslado de grupos presentados en la jurisdicción a 

su cargo, teniendo en cuenta los cupos disponibles identificados y los criterios 

de asignación y priorización establecidos. Una vez asignado el cupo para 

traslado, informar el padre de familia o acudiente y a los establecimientos 

educativos para que se haga efectivo el trámite.  
 

10. Apoyar cuando se requiera las actividades relacionadas con la inscripción de 
los alumnos nuevos en el establecimiento educativo acordando con los 

rectores los centros de inscripción y los puntos de acopio, distribución de los 
formatos de inscripción de los aspirantes, registro de la inscripción, 

consolidación y reporte de información de la SEM. 
 

11. Validar la información de cupos recibida antes de ser reportada a la jerarquía 

superior, para asegurar su consistencia y corregir posibles errores.  
 

12. Participar en la planeación de la auditoría externa, definiendo el alcance, 

participantes, cronogramas y recursos involucrados. La planeación de la 

auditoria debe contemplar los aspectos técnicos definidos en el proceso de 

seguimiento a la gestión de matrícula; diseñar la lista de verificaciones con la 

cual será ejecutada la auditoria en los EE.  
 

13. Analizar el comportamiento o la tendencia histórica de la información 

reportada por cada EE en los informes de matrícula. Este análisis se debe 

realizar teniendo en cuenta los criterios y parámetros técnicos definidos en el 

proceso de seguimiento a la gestión de matrícula.  
 

14. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Cobertura.  
 
 

15. Realizar las mediciones de los indicadores de procesos, según lo establecido en 

la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 
                                       IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Los proyectos del área elaborados cuentan con el apoyo para la formulación y 

con el seguimiento del profesional responsable del área.  
 

2. Los formatos y la información de pre matricula o reserva de cupos para 

alumnos antiguos generados aseguran la estandarización de la actividad en 

todos los establecimientos educativos oficiales para lograr mayor y mejor 

eficiencia en los resultados.  

3. La asignación y traslado de cupos identificados cuentan con criterios de 

asignación y priorización establecidos para dar cumplimiento a los trámites 

respectivos.  
 

4. Las solicitudes de traslados y los cupos faltantes reportados por los EE se 

consolidan, clasifican y reportan a los interesados de acuerdo a los parámetros 

de tiempo establecidos en el cronograma de matrícula.  
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5. La planeación de auditoría externa presentada cuenta con los aspectos 

técnicos definidos en el proceso de seguimiento a la gestión de matrícula y con 

las listas de verificación.  
 

6. Los informes de auditoría de matrícula y el comportamiento o la tendencia 

histórica reportada en el informe de matrícula presentados cuentan con análisis 

de acuerdo a los criterios y parámetros establecidos.  
 

7. Las solicitudes y correspondencia recibidas de los ciudadanos con las 

respuestas oportunas y de calidad.  
 

8. Los convenios y contratos suscritos con la SEM y correspondientes al área 
cuentan con el seguimiento respectivo.  

 
9. Los términos de referencia elaborados para las contrataciones del área 

cuentan con apoyo para su elaboración.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

1. Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

2. Manejo de herramientas informáticas, Internet y manejo de bases de datos  
 

3. Conocimiento y manejo de indicadores y estadísticas.  

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

               VII.   RANGO VIII.   EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
                            IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
         empleo: 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 06 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 
 

Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario de Cobertura 
 
 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Prestar apoyo operativo, asistencial y pedagógico al Programa de Atención a 

Poblaciones en situación de Diversidad Funcional y en Situación de desplazamiento, 

víctimas de la violencia, etnias, vulnerables, etc. En el marco de la educación 

inclusiva del municipio de Pasto 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESCENCIALES 
 
 

1. Seguimiento de procesos a docentes de aula, docentes de apoyo y 

contratistas del programa de Atención a la Diversidad Funcional en el marco 

de la educación inclusiva  

 

2. Desarrollar actividades que permitan fortalecer el plan de formación a 

docentes en metodologías, didácticas y modelos flexibles pertinentes para 

cada tipo de población.  

 

3. Incorporar la política de educación inclusiva en las diferentes instancias y áreas 

de la secretaria de educación y la articulación del proyecto de inclusión 

educativa en el PEI de cada establecimiento Educativo del Municipio de Pasto.  

 

4. Informar de forma continua sobre los planes, programas y proyectos, las 

políticas, normatividad lineamientos, indicadores y orientaciones pedagógicas 

producidas por el Ministerio de Educación Nacional, sus entidades adscritas y 

otros ministerios a los Establecimientos Educativos del Municipio de Pasto.  

 

5. Consolidar la información y establecer indicadores relacionados con los 

procesos de atención a las diferentes poblaciones atendidas en los 

Establecimientos Educativos del Municipio de Pasto.  
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6. Coordinar y concertar con otros sectores, entidades, instituciones o programas 

especializados la prestación de los servicios con calidad, para garantizar a los 

estudiantes con diversidad funcional o con talentos excepcionales; 

desplazados, víctimas de la violencia, etnias, vulnerabilidades, etc. los apoyos y 

recursos técnicos, tecnológicos, pedagógicos, terapéuticos, administrativos y 

financieros.  

 

7. Prestar asistencia técnica y pedagógica a los establecimientos educativos que 

reportan matricula con estas poblaciones, gestionar el acceso y la 

permanencia.  
 

8. Realizar los informes requeridos por el Ministerio de Educación Nacional y los 
entes de control.  

 

9. Revisar los informes presentados por el Operador y las docentes de apoyo.  

 

10. Presentación de informes periódicos sobre el desarrollo y cumplimiento de las 

actividades, de acuerdo a la programación concertada con el supervisor o 

funcionario delegado por la Subsecretaría de Cobertura.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. Las solicitudes y asignación de cupos oficiales a estudiantes en situación de 

diversidad funcional, cuentan con la coordinación y supervisión para su 

respectivo cumplimiento.  

  
2. El seguimiento de procesos a docentes de aula, docentes de apoyo y 

contratistas del programa de atención a la Diversidad Funcional, cuenta con la 

Coordinación, supervisión y control de las actividades establecidas.  

  
3. El informe de gestión del tablero de indicadores elaborado se encuentra de 

acuerdo al eje de política con el fin de medir el logro de los objetivos y 

estrategias de la Secretaria de Educación.  

  
4. Los proyectos formulados cuentan con el apoyo del profesional responsable del 

área de acuerdo a la metodología general ajustada MGA. 
  

5. Los proyectos formulados del área cuentan con el seguimiento de acuerdo a 
los criterios técnicos definidos por el área de planeación.  

  
6. El plan de formación a docentes cuenta con el aval y seguimiento del comité 

municipal de formación docente.  
  

7. Los Establecimientos Educativos cuentan con PEIs que incorporan el proyecto 
de inclusión educativa.  
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8. Los planes, programas y proyectos, las políticas, normatividad, lineamientos, 

indicadores y orientaciones pedagógicas cuentan con el seguimiento para 

verificar el cumplimiento de los parámetros técnicos y metodológicos 

establecidos.  

  
9. Los establecimientos educativos que reportan matrícula de estudiantes con 

necesidades educativas especiales cuentan con el apoyo y asesoría del 

equipo de inclusión educativa.  

  
10. Los asuntos por casos críticos de incumplimiento en las directrices y 

procedimientos asociados a la gestión de cobertura se remiten a asuntos 

disciplinarios. 

  
11. El informe consolidado de matrícula atendida de estudiantes con necesidades 

educativas especiales se remite al MEN con el estado de avance y las 

dificultades presentadas.  

  
12. Las respuestas de correspondencia enviada por los ciudadanos son generadas 

con calidad y oportunidad.  
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativos, económicos, 

financieros, ingenierías, sociales y 

humanas o afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional Universitario 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 07 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Subsecretario de Administrativo y Financiero 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar actividades de coordinación, análisis, evaluación y control de la 

administración de la planta de personal docente, directivo y administrativo y la 

ejecución de los procesos de selección, inducción, capacitación y bienestar, para 

garantizar la buena prestación del servicio educativo y el cumplimiento de los 

deberes y derechos de los funcionarios. 
 

                             III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Realizar el estudio técnico de planta de personal Docente y Directivo docente 

aplicando la normatividad vigente y en concordancia con el comportamiento 

de la matrícula escolar, en retroalimentación con el Ministerio de Educación 

Nacional si para el caso de la viabilización se presentan observaciones.  

 

2. Proyectar acto administrativo de adopción de la planta de personal docente, 

directivo docente y administrativo de la Secretaria de Educación Municipal, de 

conformidad con la viabilización del estudio técnico de planta.  

 

3. Realizar la distribución del personal docente, Directivo docente y administrativo 

en los diferentes establecimientos educativos, teniendo en cuenta las 

condiciones y necesidades presentadas previo análisis y revisión de los estudios 

individuales.  

 

4. Coordinar la definición, modificación, legalización y mantenimiento de la 

planta de personal docente, directivo docente y administrativo de la SE para 

garantizar de manera adecuada y oportuna la asignación y disponibilidad del 

personal requerido para la prestación oportuna del servicio educativo.  

 

5. Aplicar los procedimientos establecidos para la selección de personal, 

concurso docente y concurso administrativo para proveer cargos de docentes, 

directivos docentes y administrativos de la SE con el personal idóneo y de 
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acuerdo a las normas y políticas vigentes.  

 

6. Proyectar el nombramiento del personal docente, directivo docente y 

administrativo seleccionados en los cargos correspondientes para garantizar el 

funcionamiento normal de la SE y los establecimientos educativos en relación 

con la prestación del servicio educativo.  

 

7. Realizar los procesos de inducción al nuevo personal vinculado para promover 

su buen desempeño  

 

8. Velar por el desarrollo adecuado del proceso de evaluación del desempeño 

del personal administrativo y de los docentes y directivos docentes nombrados 

en período de prueba de acuerdo con lo establecido en la normatividad 

vigente.  

 

9. Revisar los proyectos presentados por el responsable de la Oficina de Bienestar 

en la Identificación de necesidades de tal forma que respondan a los 

requerimientos organizacionales e individuales del funcionario dentro del 

contexto.  

 

10. Revisar y ejecutar actividades relacionadas con capacitación y bienestar para 

promover el desarrollo integral del personal docente, directivo docente, 

administrativo y de sus familias con base en el estudio, análisis y priorización de 

las necesidades identificadas.  

 

11. Asistir a las reuniones del comité regional de prestaciones sociales cuando el 

Secretario de Educación lo delegue.  

 

12. Asistir a las reuniones del comité de docentes amenazados cuando el caso en 

estudio lo amerite.  
  

13. Participar en las reuniones que de acuerdo con su área se requiera en el 
Comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos.  

 

14. Atender de acuerdo con lo de su área los requerimientos de los entes internos y 

externos de control, los cuales consisten en atención a visitas de auditoría, 

solicitudes de presentación de informes eventuales o de informes periódicos.  

 

15. Proyectar o revisar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones 
enviadas por los ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 

16. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas 

para eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales, 

identificadas en los procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el 

mejoramiento continuo de la SE  



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

403 de 653 
 

 
17. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso los 

indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha técnica de cada 

indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en los procesos.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. El estudio técnico de ajuste de planta elaborado de acuerdo con la 
aplicación de la normatividad vigente  

 

2. La planta de personal docente, directivo docente y administrativos se 

distribuye, actualiza y controla teniendo en cuenta las necesidades 

identificadas para cumplimiento de los objetivos establecidos en la SEM para 

calidad, cobertura y eficiencia.  
 

3. El trámite de las novedades de la planta de personal se coordinan y controlan; 

y se verifica el acto administrativo para cubrir las necesidades de manera 

oportuna y adecuada y asegurar la actualización de la información 

relacionada.   
 

5. los trámites pertinentes frente a la CNSC para realizar la inscripción, 

actualización y ascenso en carrera administrativa se Coordinan y controlan 

para dar cumplimiento a los derechos y promover el desarrollo del personal 

administrativo.  
 

6. los certificados generados a partir de la información consignada en la hoja de 

vida del funcionario se expiden de acuerdo a su solicitud y se asegura que la 

información certificada es correcta y válida.  
 

7. Los requerimientos de los entes de control se atienden de acuerdo a los 
requerimientos establecidos.  

 

8. La respuesta generada a las peticiones enviadas por los ciudadanos, 

relacionadas con su área o funciones se realiza oportunamente y con calidad.  
 

9. Los indicadores de procesos cuenta con las mediciones de acuerdo a lo 

establecido en la ficha técnica de cada indicador y se establecen y 

proponen las acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad 

en el proceso.  

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

404 de 653 
 

 
IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas, decretos, resoluciones, circulares de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Educación.  
 

2. Estatuto Docente y demás normas concordantes  
 

3. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia 

pública y decretos reglamentarios.  
 

4. Metodologías del Departamento Administrativo de la Función Pública 

Manejo de software de gestión humana.  
 

5. Reglamento y normas internas de Trabajo Constitución Política y 

Legislación laboral  

  
                      V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas en materia de administración del recurso humano  

 
2. Políticas públicas, decretos, resoluciones, circulares de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Educación Nacional.  
 

3. Normatividad en Educación.  
 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005, Reglamento Técnico y 

Norma Técnica de la Calidad en la Gestión Pública 1000:2009 y sus 

reglamentarios.  
 

5. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia 
pública y decretos reglamentarios.  

 
6. Metodologías del Departamento Administrativo de la Función Publica  

 
7. Manejo de software de gestión humana  

 
8. Reglamento y normas internas de Trabajo  

 
9. Constitución Política y Legislación laboral.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
                IX.  HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional    

Denominación del Profesional Universitario    

empleo:       

Código: 219     

Grado salarial: 06      

No. de cargos: 1      

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario de Administrativo y Financiero 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Realizar actividades de liquidación de prestaciones sociales con la oportunidad 
debida y aplicando la normatividad legal y reglamentaria vigente. 

 
 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Analizar y revisar las solicitudes y los correspondientes anexos de 

reconocimiento de prestaciones sociales presentadas por el personal Docente, 

Directivo Docente y Administrativo.  

 

2. Liquidar las prestaciones sociales del personal Docente, Directivo Docente y 

Administrativo, con el cumplimiento de las normas aplicables y los instructivos 

emitidos por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, la 

FISUPREVISORA y el fondo Nacional del Ahorro.  

 

3. Sustanciar las resoluciones de las prestaciones sociales solicitadas por el 

personal docente, directivo docente y administrativo, pertenecientes a la 

planta global del Municipio de Pasto.  

 

4. Atender las solicitudes y reclamaciones efectuadas por la Fiduprevisora, el 

fondo Nacional del Ahorro y la entidad competente, relacionadas con las 

prestaciones y afiliaciones del personal docente, directivo docente y 

administrativo.  

 

5. Sustanciar la solicitud de la cuota parte de las entidades de previsión de 
acuerdo a la normatividad vigente.  
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6. Efectuar las liquidaciones de las licencias del personal docente, directivo 

Docente, para solicitar la devolución de los recursos por licencias por 

enfermedad.  

 

7. Liquidar y reportar las cesantías e intereses a la cesantía, mediante los 

mecanismos establecidos por la Fiduprevisora y el Fondo Nacional del Ahorro y 

entidades competentes.  

 

8. Proyectar las respuestas judiciales ante los respectivos juzgados en lo 

concerniente a embargos ordinarios que por diferentes razones afrontan los 

docentes.  

 

9. Proyectar respuestas de tutelas interpuestas en el proceso de reclamación de 

las distintas prestaciones económicas.  

 

10. Cumplimiento en la aplicación de los fallos judiciales, provenientes de los 

Juzgados Contencioso Administrativo en lo referente al área.  

 

11. Proyectar respuestas de los distintos derechos de petición, dentro de los 

términos de ley, con las acciones que resuelven de fondo la solicitud 

impetrada.  

 

12. Revisión de las reclamaciones que han sido negadas por la entidad fiduciaria, 

La Previsora S.A. cuando no hay cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la Ley a fin de buscar viabilidad.  

 

13. Prestar asesoría jurídica en lo pertinente con la normatividad vigente, así como 

en su interpretación de las normas vigentes sobre prestaciones sociales del 

personal Docente, Directivo docente y administrativos.  

 

14. Recepción y revisión de los expedientes provenientes de la Sociedad Fiduciaria 

La Previsora S.A. previo el visto bueno y elaboración de los actos administrativos 

definitivos de reconocimiento y pago de las diferentes reclamaciones 

económicas.  

 

15. Elaborar actos administrativos, aclaratorios, modificatorios o revocatorios según 
el causal.  

 

16. Coordinar con la sección de archivo la entrega y recepción de los expedientes 

de reconocimiento de las distintas prestaciones económicas ya canceladas, 

para que reposen en la hoja de vida del correspondiente docente.  
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IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las solicitudes y los anexos de reconocimiento de prestaciones sociales 

presentados por los docentes, directivos docentes y Administrativos se revisan 

y analizan para realizar el trámite respectivo de acuerdo a las normas 

aplicables.  
 

2. Las prestaciones sociales liquidadas del personal docente, directivo docente y 

administrativo cumplen con las normas aplicables y los instructivos emitidos por 

el fondo nacional de prestaciones del magisterio, FIDUPREVISORA y el fondo 

Nacional del ahorro.  
 

3. Las solicitudes y reclamaciones efectuadas por las diferentes entidades 

relacionadas con las prestaciones y afiliaciones del personal docente, 

directivo docente y administrativo se atienden oportunamente.  
 

4. Las liquidaciones de las licencias del personal docente, directivo docente y 

administrativo efectuadas cumplen con las normas establecidas para tal fin.  
 

5. Las cesantías e intereses a la cesantía se liquidan y reportan mediante los 

mecanismos establecidos por las entidades competentes.  
 

6. Los embargos ordinarios son atendidos y cuentan con el trámite judicial 
respectivo.   

7. Las tutelas interpuestas en el proceso de reclamación de las distintas 
prestaciones económicas cuentan con las respuestas y el trámite respectivo.  

 
8. Los fallos judiciales, provenientes de los Juzgados Contencioso Administrativo 

se cumplen de acuerdo a los requerimientos establecidos.  

 

9. Las reclamaciones que han sido negadas por las entidades cuentan con la 
respectiva revisión a fin de buscar viabilidad. 

 

10. Las respuestas de acción de tutela, derechos de petición y actuaciones 

judiciales en temas relacionados con prestaciones sociales son preparados 
oportunamente para dar cumplimiento a los requerimientos.  

 
11. Asesora en temas relacionados con prestaciones sociales de personal 

docente, directivo docente y administrativos.  

 
12. Los expedientes provenientes de la Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. 

previo el visto bueno y elaboración de los actos administrativos definitivos de 

reconocimiento y pago de las diferentes reclamaciones económicas se 

recepcionan y revisan para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos.  
 

13. La suscripción de actos administrativos y notificación de docentes cuenta con 

el proceso respectivo para su envío previa anexión de la documentación a la 

previsora para su pago.  
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14. Los actos administrativos que se presenten y se expiden en la dependencia 

son preparados oportunamente.  

 

15. asesorada jurídica, contable y administrativa y financiera en el proceso de 
reclamaciones de las distintas prestaciones económicas.  

 

16. La entrega y recepción de los expedientes de reconocimiento de las distintas 

prestaciones sociales económicas ya canceladas se coordinan para que 
reposen en la hoja de vida del correspondiente docente, directivo docente o 

administrativo.  
 
 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
 

 

1. Constitución Política de Colombia.  
 

2. Régimen del sector de la educación en Colombia.  

 

3. Régimen de administración municipal.  
 

4. Normatividad sobre contratación estatal.  
 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad 
en la Gestión Pública 1000:2004 y sus reglamentarios.  

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieras, abogado o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional Universitario 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Subsecretario de Administrativo y Financiero. 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar actividades de liquidación de prestaciones sociales del personal docente, 

directivo docente, y administrativo, pertenecientes al sistema escolar oficial del 

municipio de Pasto, con la oportunidad debida y aplicando la normatividad legal y 

reglamentaria vigente. 
 
 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1. revisar las solicitudes con los correspondientes anexos de reconocimiento de 

prestaciones sociales, presentadas por el personal Docente, Directivo Docente 

y Administrativo pertenecientes al sistema escolar oficial del municipio de Pasto.  

 

2. Liquidar las prestaciones sociales del personal Docente, Directivo Docente y 

Administrativo, con el cumplimiento de las normas aplicables y los instructivos 

emitidos por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, la Fiduprevisora 

y el Fondo Nacional del Ahorro.  

 

3. Proyectar las resoluciones de las prestaciones sociales solicitadas por el personal 

docente, directivo docente y administrativo, pertenecientes a la planta global 

del Municipio de Pasto.  

 

4. Atender las solicitudes y reclamaciones efectuadas por la Fiduprevisora, el 

Fondo Nacional del Ahorro y la entidad competente, relacionadas con las 

prestaciones y afiliaciones del personal docente, directivo docente y 

administrativo perteneciente al sistema escolar oficial del municipio de Pasto. 

  
5. Liquidar y proyectar la solicitud de la cuota parte de las entidades de previsión 

de acuerdo a la normatividad vigente.  
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6. Efectuar las liquidaciones de las licencias del personal docente, directivo 

Docente y Administrativo.  
 

7. Liquidar y reportar las cesantías e intereses a la cesantía, mediante los 

mecanismos establecidos por la Fiduprevisora y el Fondo Nacional del ahorro y 

entidades competentes.  

 

8. Tramitar la documentación requerida ante los respectivos juzgados en lo 

concerniente a embargos ordinarios que por diferentes razones afrontan los 

docentes y directivos docentes.  

 

9. Tramitar las respuestas a (de) tutelas interpuestas en el proceso de reclamación 
de las distintas prestaciones económicas.  

 

10. Liquidar de los fallos judiciales, provenientes de los Juzgados Contencioso 

Administrativo en las reclamaciones por prestaciones sociales del personal 

docente directivo docente y administrativo.  

 

11. Tramitar los distintos derechos de petición, por prestaciones sociales del 

personal docente, directivo docente y administrativo dentro de los términos de 

ley, con las acciones que resuelven de fondo la solicitud impetrada.  

 

12. Revisar las reclamaciones que han sido negadas por la entidad fiduciaria, La 

Previsora S.A. cuando no hay cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Ley a fin de buscar viabilidad.  

 

13. Prestar asesoría contable en lo pertinente con la normatividad vigente, así 

como en su interpretación de las normas vigentes sobre prestaciones sociales 

del personal Docente, Directivo docente y administrativos pertenecientes al 

sistema escolar oficial del municipio de Pasto.  

 

14. Recepcionar y revisar los expedientes provenientes de la Sociedad Fiduciaria La 

Previsora S.A. y los actos administrativos definitivos de reconocimiento y pago 

de las diferentes reclamaciones económicas.  

 

15. Proceso de suscripción de los actos administrativos y debida notificación al 

docente para su posterior envío, previa anexión de la documentación a la 

Previsora para su pago 

 

16. Proyectar actos administrativos, aclaratorios, modificatorios o revocatorios 
según el causal.  

 

17. Asesorar y acompañar contable, administrativo y financieramente al proceso 

de reclamación de las distintas prestaciones económicas al personal docente, 

directivo docente y administrativo del sector educativo oficial del municipio de 

Pasto.  
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18. Coordinar con la sección de archivo la entrega y recepción de los expedientes 

de reconocimiento de las distintas prestaciones económicas ya canceladas, 

para que reposen en la hoja de vida del correspondiente docente.  

 

 IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 
 

1. Las solicitudes y los anexos de reconocimiento de prestaciones sociales 

presentados por los docentes, directivos docentes y Administrativos se revisan y 

analizan para realizar el trámite respectivo de acuerdo a las normas aplicables.  

 

2. Las prestaciones sociales liquidadas del personal docente, directivo docente y 

administrativo cumple con las normas aplicables y los instructivos emitidos por el 

fondo nacional de prestaciones del magisterio, FIDUPREVISORA y el fondo 

Nacional del ahorro.  

 

3. Las solicitudes y reclamaciones efectuadas por las diferentes entidades 

relacionadas con las prestaciones y afiliaciones del personal docente, directivo 

docente y administrativo se atienden oportunamente.  

 

4. Las liquidaciones de las licencias del personal docente, directivo docente y 
administrativo efectuadas cumplen con las normas establecidas para tal fin.  

 

5. Las cesantías e intereses a la cesantía se liquidan y reportan mediante los 

mecanismos establecidos por las entidades competentes.  

 

6. Las tutelas interpuestas en el proceso de reclamación de las distintas 
prestaciones económicas cuentan el trámite respectivo. 

 

7. Las liquidaciones de fallos judiciales, provenientes de los Juzgados Contencioso 

Administrativo se tramitan de acuerdo a los requerimientos establecidos.  
 

8. Las respuestas de acción de tutela, derechos de petición y actuaciones 

judiciales en temas relacionados con prestaciones sociales son tramitados 

oportunamente para dar cumplimiento a los requerimientos.  
 

9. Asesor en temas relacionados con prestaciones sociales de personal docente, 

directivo docente y administrativos. 

 

10. Revisar los expedientes provenientes de la Sociedad Fiduciaria, La Previsora S.A. 

previo visto bueno y elaboración de los actos administrativos definitivos de 

reconocimiento y pago de las diferentes reclamaciones económicas se 

recepcionan y revisan para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos.  
 

11. La suscripción de actos administrativos y notificación de docentes cuenta con 

el proceso respectivo para su envío previa anexión de la documentación a la 

previsora para su pago.  
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12. Los actos administrativos que se presenten y se expiden en la dependencia son 

proyectados oportunamente.  

 

13. Asesoría contable, administrativa y financieramente en el proceso de 

reclamaciones de las distintas prestaciones económicas.  

 

14. La entrega y recepción de los expedientes de reconocimiento de las distintas 

prestaciones sociales económicas ya canceladas se coordinan para que 

reposen en la hoja de vida del correspondiente docente, directivo docente o 

administrativo.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Régimen del sector de la educación en Colombia.  

  
3. Régimen de administración municipal.  

  
4. Normatividad sobre contratación estatal.  

  
5. Decreto 2831 de 2005 y la ley 1071 de julio 31 de 2.007. 

  
6. Modelo Estándar de Control Interno y Norma Técnica de la Calidad en  

            la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios.  
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, contables o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 
 
Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 
 
Código: 219 
 
Grado salarial: 06 
 
No. de cargos: 1 
 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 
 
Cargo del jefe inmediato:    Subsecretario Administrativo y Financiero 

  
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Realizar las actividades de coordinación, análisis, evaluación y control relacionadas 

con capacitación y bienestar del personal administrativo, docente y directivo 

docente para garantizar la buena prestación del servicio educativo en un ambiente 

de trabajo óptimo. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1. Recibir, revisar, clasificar y atender las solicitudes de correspondencia, peticiones, 

quejas y reclamos que los ciudadanos presenten en la SEM para dar trámite a las 

mismas de acuerdo a los procedimientos establecidos y relacionadas con su 

área y funciones.  

 

2. Coordinar y controlar el trámite de las reclamaciones por salud para dar 

cumplimiento a los derechos del personal para garantizar la prestación del 

servicio y participar dentro del comité regional de prestaciones sociales de 

acuerdo a los procedimientos establecidos.  

 

3. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por 

los ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 

4. Coordinar y orientar actividades deportivas, culturales y de Bienestar Social 

orientadas al mejoramiento de la calidad de vida del personal docente, 

directivo docente y administrativos.  

 

5. Implementación y Actualización permanente del módulo de Bienestar Social del 

Sistema Humano, en lo referente a capacitaciones y talleres realizados por los 

docentes, directivos y administrativos.  
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6. Realizar Alianzas estratégicas en programas de capacitación, iniciando desde la 

articulación con la Oficina de Salud ocupacional de la Alcaldía Municipal.  

 

7. Citar, organizar y participación en el comité Regional de Prestaciones Sociales.  

 

8. Realizar el seguimiento a los casos continuos en licencias por enfermedad y 

tratarlos con las diferentes entidades prestadoras del servicio de salud y de 

riesgos profesionales.  

 

9. Elaborar el proyecto de capacitación, bienestar e incentivos y el plan anual de 

estímulos e incentivos institucionales a partir de la identificación de las 

necesidades de los docentes, directivos docente y administrativo para su 

aprobación en el Comité.  

 

10. Desarrollar un Plan de Bienestar y Capacitación para los funcionarios de la SEM.  

 

11. Verificar el cumplimiento de las actividades del plan de Estímulos e Incentivos 

existente.  

 

12. Elaborar, revisar y aprobar en comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos, el 

plan anual de formación y capacitación, con base en las necesidades de 

formación identificadas en los docentes, directivos docentes y administrativos.  

 

13. Desarrollar un Plan anua de formación y Capacitación.  

 

14. Elaborar el cronograma de inducción al personal docente, directivo docente y 

administrativo nuevo en la secretaria y el de reinducción periódicamente.  

 

15. Desarrollar y evaluar el proceso de Inducción y reinducción.  

 

16. Realizar el encuentro con rectores dirigido desde el MEN.  

 

17. Ejecutar la inducción del nuevo personal nombrado y elaborar los certificados de 

inducción, para cumplir con todos los trámites pertinentes para la incorporación 

de nuevo personal Bienestar.  

 

18. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos que los 

ciudadanos presentan a la Secretaria de educación se reciben, revisan, 

radican y se remiten para dar trámite de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.  
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2. Los funcionarios de la Secretaría de Educación cuentan con las competencias 

necesarias para un óptimo desempeño laboral y con programas que 

contribuyen al mejoramiento de su calidad de vida y que permiten incrementar 

el sentido de pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones.  
 

3. Las solicitudes y correspondencia enviada por los ciudadanos, relacionada con 

su área y funciones cuentan con respuestas oportunas y de calidad.  
 

4. Las reclamaciones de salud dan cumplimiento a los derechos de los docentes, 

directivos docentes y administrativos.  
 

5. Respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 

6. Actividades de bienestar social coordinadas y dirigidas al personal.  
 

7. Módulo de Bienestar Social del Sistema Humano actualizado permanente.  
 

8. Alianzas estratégicas en programas de capacitación.  
 

9. Participación en el comité Regional de Prestaciones Sociales.  
 

10. Seguimiento constante a los casos de Gestión para pensión por 

incapacidad laboral.  
 

11. Apoyo a los Procesos de Gestión de Calidad.  

 

12. Plan anual de estímulos e incentivos institucionales.  
 

13. Plan anual de formación y capacitación.  
 

14. Cronograma de inducción al personal docente, directivo docente y 

administrativo.  
 

15. Los indicadores de procesos cuenta con las mediciones de acuerdo a lo 

establecido en la ficha técnica de cada indicador y se establecen y proponen 

las acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el 

proceso.  
 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

1. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia pública 

y decretos reglamentarios.  

 

2. Manejo del Sistema de Información Humano.  

 

3. Reglamento y normas internas de Trabajo Constitución Política y Legislación 

laboral  
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VI.    REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativos, económicos, financieros, 

contables, ingenierías o afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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Código: 219    

Grado salarial: 06     

No. de cargos: 1     

Dependencia: Secretaria de Educación Municipal  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Realizar las actividades de coordinación, análisis, evaluación y control relacionadas 

con capacitación y bienestar del personal administrativo, docente y directivo 

docente para garantizar la buena prestación del servicio educativo en un ambiente 

de trabajo óptimo. 
 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Recibir, revisar, clasificar y atender las solicitudes de correspondencia, 

peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos presenten en la SE 

para dar trámite a las mismas de acuerdo a los procedimientos 

establecidos y relacionadas con su área y funciones.  

 

2. Coordinar y controlar el trámite de las reclamaciones por salud para dar 

cumplimiento a los derechos del personal para garantizar la prestación 

del servicio y participar dentro del comité regional de prestaciones 

sociales de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

 

3. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones 

enviadas por los ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 

4. Coordinar y orientar actividades deportivas, culturales y de 

Bienestar Social orientadas al mejoramiento de la calidad de vida 

del personal docente, directivo docente y administrativos.  

 

5. Implementación y Actualización permanente del módulo de 

Bienestar Social del Sistema Humano, en lo referente a 

                                           I.  DENTIFICACIÓN 

  

Nivel: Profesional  

Denominación del Profesional Universitario 

empleo:   
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capacitaciones y talleres realizados por los docentes, directivos y 

administrativos.  
 

6. Realizar Alianzas estratégicas en programas de capacitación, iniciando 

desde la articulación con la Oficina de Salud ocupacional de la 

Alcaldía Municipal.  

 

7. Citar, organizar y participación en el comité Regional de 
Prestaciones Sociales.  

 

8. Realizar el seguimiento a los casos continuos en licencias por 

enfermedad y tratarlos con las diferentes entidades prestadoras del 

servicio de salud y de riesgos profesionales.  

 

9. Apoyar los Procesos de Gestión de Calidad.  

 

10. Elaborar el proyecto de capacitación, bienestar e incentivos y el plan 

anual de estímulos e incentivos institucionales a partir de la identificación 

de las necesidades de los docentes, directivos docente y administrativo 

para su aprobación en el Comité.  

 

11. Desarrollar un Plan de Bienestar y Capacitación para los funcionarios 

de la SEM.  

 

12. Verificar el cumplimiento de las actividades del plan de Estímulos 

e Incentivos existente.  

 

13. Elaborar, revisar y aprobar en comité de Capacitación, Bienestar e 

Incentivos, el plan anual de formación y capacitación, con base en las 

necesidades de formación identificadas en los docentes, directivos 

docentes y administrativos.  

 

14. Desarrollar un Plan anua de formación y Capacitación.  

 

15. Elaborar el cronograma de inducción al personal docente, directivo 

docente y administrativo nuevo en la secretaria y el de reinducción 

periódicamente.  

 

16. Desarrollar y evaluar el proceso de Inducción y reinducción.   
 

17. Realizar el encuentro con rectores dirigido desde el MEN.  

 

18. Ejecutar la inducción del nuevo personal nombrado y elaborar los 

certificados de inducción, para cumplir con todos los trámites 

pertinentes para la incorporación de nuevo personal Bienestar.  
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19. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido 

en la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las 

acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el 

proceso.  
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos que los 

ciudadanos presentan a la Secretaria de educación se reciben, revisan, 

radican y se remiten para dar trámite de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.  
 

2. Los funcionarios de la Secretaría de Educación cuentan con las competencias 

necesarias para un óptimo desempeño laboral y con programas que 

contribuyen al mejoramiento de su calidad de vida y que permiten incrementar 

el sentido de pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones.  
 

3. Las solicitudes y correspondencia enviada por los ciudadanos, relacionada con 

su área y funciones cuentan con respuestas oportunas y de calidad.  
 

 

4. Las reclamaciones de salud dan cumplimiento a los derechos de los docentes, 
directivos docentes y administrativos.  

 
5. Respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 

ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 
6. Actividades de bienestar social coordinadas y dirigidas al personal.  

 

7. Modulo de Bienestar Social del Sistema Humano actualizado permanente.  
 

8. Alianzas estratégicas en programas de capacitación.  
 

9. Participación en el comité Regional de Prestaciones Sociales.  

 
10.  Seguimiento constante a los casos de Gestión para pensión por 

incapacidad laboral.  
 

11.  Apoyo a los Procesos de Gestión de Calidad. 
 

12. Plan anual de estímulos e incentivos institucionales.  
 

13.  Plan anual de formación y capacitación.  
 

14.  Cronograma de inducción al personal docente, directivo docente y 

administrativo. 
 

15. Los indicadores de procesos cuenta con las mediciones de acuerdo a lo 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

421 de 653 
 

 
establecido en la ficha técnica de cada indicador y se establecen y proponen 

las acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el 

proceso.  
 
 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

 

1. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia 

pública y decretos reglamentarios.  
 

2. Manejo del Sistema de Información Humano.  
 

3. Reglamento y normas internas de Trabajo Constitución Política y Legislación 

laboral 
  

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas 

administrativos, económicos, financieros, 

ingenierías, ciencias sociales y humanas 

o afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Subsecretario de Administrativo y Financiero. 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos que correspondan a los procesos relacionados con escalafón docente, 

de acuerdo a las normas legales vigentes. 
 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Asistir a la SEM en los procesos laborales y contenciosos administrativos 

relacionados con el escalafón docente.  

 

2. Proyectar y elaborar las respuestas a la acciones de tutela, derechos de petición 

y actuaciones judiciales en temas relacionados con escalafón docente  

 

3. Proyectar las actuaciones de oposición frente a las acciones de cumplimiento 

en temas relacionados con escalafón docente.  

 

4. Proyectar y elaborar los actos administrativos de asuntos relacionados con 

escalafón docente.  

 

5. Prestar asesoría jurídica en los asuntos relacionados con la aplicación jurídica en 

normas sobre escalafón docente.  

 

6. Determinar el periodo de costos acumulados a los docentes según el ascenso en 

el escalafón.  

 

7. Realizar funciones de la Secretaría técnica del Comité de Evaluador de Obras 

del Municipio de Pasto y de todo lo que ello implique.  
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8. Ejecutar los trámites legales necesarios para la inscripción en el escalafón 

docente, de los docentes directivos y docentes que superen el periodo de 

prueba.  

 

9. Elaborar los informes mensuales y eventuales que el Ministerio de Educación o 

cualquier otra entidad requiera, relacionados con la oficina de escalafón.  

 

10. Asesorar en los asuntos jurídicos que se tramiten por la Oficina Jurídica de la SEM, 

tales como: trámite de respuesta Derechos de Petición, trámite de respuesta de 

Acciones de Tutela interpuestas por docentes y administrativos, emitir conceptos 

jurídicos en la relacionado con funciones de la SEM, trámites judiciales ante los 

organismos de control, organismos judiciales, civiles, administrativos y laborales. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. La Secretaría de Educación es asesorada jurídicamente en los procesos laborales 

y contenciosos administrativos relacionados con el escalafón docente.  
 

2. Las respuestas de acción de tutela, derechos de petición y actuaciones 

judiciales en temas relacionados con escalafón docente son preparados 

oportunamente para dar cumplimiento a los requerimientos.  
 

3. Las actuaciones de oposición frente a las acciones de cumplimiento en temas 

relacionados con escalafón docente son proyectadas oportunamente y dan 

cumplimiento a los requerimientos.  
 

4. Los proyectos de actos administrativos y los proyectos de acuerdo que se 

presenten y se expiden en la dependencia son preparados oportunamente.  
 

5. La Secretaría de Educación es asesorada jurídicamente en los asuntos propios de 
su competencia.  

 
6. El periodo de costos acumulado a los docentes es determinado según el 

ascenso en el escalafón.  
 

7. Los informes mensuales y eventuales realizados relacionados con la oficina de 

escalafón se presentan al Ministerio o cualquier otra entidad teniendo en cuenta 

los lineamientos establecidos.  

8. Los asuntos jurídicos tramitados por la oficina Jurídica cuentan con las 

respectivas respuestas y los trámites judiciales ante cualquier tipo de organismo.  
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

 

1. Constitución Política de Colombia.  
 

2. Régimen del sector de la educación en Colombia.  
 

3. Régimen de administración municipal.  
 

4. Normatividad sobre contratación estatal.  
 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad 
en la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios.  

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado con tarjeta 

profesional. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Subsecretario Administrativo y Financiera 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Realizar seguimiento, control y verificación de la información de novedades de 

nómina y de personal que se ingresan al sistema de información, con el fin de 

garantizar la transparencia y legalidad del proceso de liquidación de la nómina del 

personal docente, directivo docente y administrativo de la SE para su correcto y 

oportuno pago. 
 
 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1. Coordinar y asesorar las actividades requeridas para la administración eficaz 

del área de nómina de la SEM.  

 

2. Gestionar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviada por los ciudadanos relacionados con su área.  

 

3. Velar por el ingreso de las novedades de personal y nómina para la liquidación 

correcta y oportuna de los salarios y prestaciones del personal docentes, 

directivo docente y administrativo.  

 

4. Revisar y autorizar las liquidaciones del pago mensual de salarios a docentes, 

directivos docentes y administrativos pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones.  

 

5. Verificar los reportes generados para el pago de la nómina y cada uno de los 

informes necesarios para formalizarla y oficializarla con el área encargada de 

presupuesto para que se ejecuten los trámites de pago respectivos.  
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6. Realizar la liquidación de  la pre nómina y nómina, con el fin de garantizar el 

pago oportuno y real de los salarios y prestaciones del personal.  
 

7. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 

eventuales o de informes periódicos.  

 

8. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por 

los ciudadanos, relacionadas con su área y funciones.  

 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el procesos inherentes 

al Macroproceso de Gestión del Talento Humano  

 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. La administración del área de nómina es asesorada, apoya y coordinada de 

forma eficaz.  
 

2. Los ingresos de novedades de personal y la liquidación de nómina cuentan 
con ingreso correcto y oportuno para dar cumplimiento al pago de salarios y 

prestaciones del personal docente, directivo docente y administrativo.  

 
3. Las liquidaciones mensuales de salarios a docentes, directivos docentes y 

administrativos se revisan, verifican, autoriza y se formalizan y oficializan con el 
área encargada de presupuesto para ejecutar el pago oportuno en el tiempo 

establecido.  

 

4. Las respuestas generadas por las peticiones enviadas de los ciudadanos, 
relacionadas con su área o funciones son oportunas y de calidad.  

 
5. Los indicadores de proceso se miden para dar cumplimiento a lo establecido 

en la ficha técnica de cada indicador y se establece acciones respectivas 
para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

 

1 Normatividad del Sector Educativo.  
 

2 Metodologías del Departamento Administrativo de la Función Publica  

 

3 Legislación Laboral  

 

4 Administración de sistemas de información  

 

5 Manejo de software de liquidación de nomina  

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, contables o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 
 

Código: 219 
 

Grado salarial: 07 
 

No. de cargos: 1 
 

Dependencia: Subsecretaria Administrativa y Financiera 
 

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Gestionar y controlar la correspondencia, propendiendo por garantizar oportunidad 

y calidad en las respuestas, de la misma manera desarrollar y mantener relaciones 

adecuadas con el ciudadano, que tiendan a ser más efectiva la gestión de la 

Secretaria de Educación Municipal. 
 

 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1 Administrar, hacer seguimiento y auditar el modulo del sistema de Atención al 
ciudadano (SAC).  

 

2 Realizar procesos de revisión y depuración de errores y omisiones que presenten 
dentro del módulo de Atención al Ciudadano.  

 

3 Realizar seguimiento y trazabilidad de cada solicitud, desde la radicación por 

parte del usuario a través de los diferentes canales, hasta la generación de la 

respuesta final y entrega al ciudadano.   
4 Elaborar informes trimestrales con base al reporte generado del sistema de 

atención al ciudadano – SAC – para el diligenciamiento de los formatos del 

tablero de indicadores de gestión consolidado de la Secretaria de educación.  

 

5 Auditar los tipos de requerimientos para tomar la decisión de finalizar el trámite si 

este ha cumplido con el tiempo de respuesta.  

 

6 Plantear alternativas en el área tecnológica que coadyuven en una mayor 

agilidad en el proceso de atención al ciudadano de la Secretaria de educación 

Municipal de Pasto.  
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7 Planear y desarrollar Capacitaciones al equipo de Atención al Ciudadano en las 

áreas, para un mejor dominio del módulo SAC, de los enlaces para el uso 

adecuado del Sistema.  

 

8 Medir el grado de satisfacción del usuario, aplicando encuestas, sondeos, 

sistematizando y presentado análisis de los resultados para la adopción de 

medidas de mejoramiento continuo.  

 

9 Hacer el seguimiento periódico y oportuno a la correspondencia, solicitudes, 

trámites entre otros requerimientos de la ciudadanía con el fin de apoyar la 

eficiencia interna de la Secretaria de Educación.  

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 

1. Los trámites para la elaboración de proyectos de actos administrativos sobre 

permisos, licencias y demás novedades son efectuados en coordinación con la 

Subsecretaría de Talento Humano para todas las situaciones administrativas del 

personal de educación.  
 

2. La documentación correspondiente con sus respectivos informes es revisada y 

aprobada para dar curso a los diferentes tramites en cumplimiento de los 

objetivos de la dependencia.  
 

3. Las inquietudes y los requerimientos verbales o escritos consultados que formulan 

las autoridades, organismos de control y el público son respondidas y atendidas 

dentro de los términos y límites legales.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
 
 

1 Constitución Política de Colombia.  

 

2 Ley General de Educación.  

 

3 Normatividad y Políticas Públicas en administración de personal. 

 

4 Metodologías de investigación y diseños de proyectos.  

 

 

5 Normatividad sobre contratación estatal.  

 

6 Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005, Reglamentos Técnicos   
(Ministerio de Educación), Norma Técnica de la Calidad en la Gestión Pública 
1000:2009 y sus reglamentarios. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en áreas administrativos, 

económicos, financieros, ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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   I. IDENTIFICAION      

 

 

Nivel: Profesional      

 Denominación del Profesional Universitario     

 empleo:        

 Código: 219       

 Grado salarial: 07       

 No. de cargos: 1       

 Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  
 

Cargo del jefe inmediato:   Subsecretaria Administrativa y Financiera 
 

II PROPÓSITO PRINCIPAL. 

 
 

Sustanciación, proyección, revisión y calificación en los diferentes procesos 

contractuales adelantados por la Secretaria de Educación Municipal encaminados 

a adquirir bienes y servicios para garantizar el correcto funcionamiento y 

cumplimiento de la misión de la entidad, dentro de principios de calidad y 

transparencia enmarcados en la normatividad vigente. 

  
 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

 
1 Acompañar el proceso de implementación y mejora continua del Macroproceso 

de. Gestión administrativa de bienes y servicios.  

 

2 Adelantar las acciones contractuales conjuntamente con los funcionarios 

responsables de cada área de la Secretaría de Educación Municipal para la 

elaboración de los términos de referencia y pliegos de condiciones de 

conformidad con los estudios previos y de necesidad que se adelanten por parte 

de las diferentes dependencias de la S.E.M.  

 

3 Adelantar los procesos de contratación que sean competencia de la Secretaria 

de Educación Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente, con base en 

estudios y documentos previos que surjan con base en las necesidades de las 

diferentes dependencias de la S.E.M.  

  
4 Coordinar, participar, y acompañar el proceso de verificación y evaluación de 

ofertas, propuestas que se presenten en los diferentes procesos contractuales 

(contratación mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública, concurso 

de méritos).  

 

5 Proyección y corrección de minutas de contratos de prestación de servicios, 

consultoría, de obra, de suministro, arrendamiento, compraventa de bienes 
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muebles e inmuebles, de administración y prestación del servicio educativo, que 

se adelante en la Secretaría de Educación.  

 

6 Asesoría a los funcionarios de las distintas dependencias de la Secretaría de 

Educación Municipal, que requieran contratar la ejecución de obras o la 

adquisición de bienes y servicios con el fin de ejecutar los proyectos que hacen 

parte del Plan de Desarrollo del Municipio de Pasto y Plan de acción de la 

Secretaría de Educación Municipal.  

 

7 Asesoría Jurídica en los procesos de contratación.  

 

8 Sustanciación de los actos administrativos que sean necesarios o se generen en 

los diferentes procesos de contratación adelantados por la Secretaría de 

Educación.  

 

9 Apoyar en la administración de los activos fijos asignados a la Secretaria de 

Educación.  

 

10 Gestionar el pago de los servicios públicos de los Establecimientos Educativos. 

  
 

IV CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. La Coordinación en la presentación de informes a los diferentes entes de control 

relacionadas con los diferentes procesos contractuales adelantados por la 

Secretaria de Educación Municipal. 
 

3. La asesoría jurídica en el proceso de implementación periódica de evaluación 

de proveedores de la Secretaria de Educación Municipal.  
 

4. Contribución en la proyección anual del plan de compras de la Secretaria de 

Educación Municipal conjuntamente con los funcionarios administrativos 

responsables.  
 

5. Seguimiento y trámite al proceso de liquidación de los diferentes contratos 
celebrados por la Secretaria de Educación Municipal.  

 
 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 
1. Legislación del Sector Educativo  

 
2. Legislación Contratación Pública  

 
3. Legislación Administrativa.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de abogado con 

tarjeta profesional 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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                               I.  IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Profesional Universitario    

Denominación del Profesional Universitario    

empleo:       

Código: 219     

Grado salarial: 07      

No. de cargos: 1      

Dependencia: Administrativa y financiera  
 

Cargo del jefe inmediato:     Subsecretario de Administrativo y Financiero. 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Administrar y gestionar los componentes de la plataforma tecnológica informática 

de la Secretaría de educación, garantizando su buen desempeño y adecuada 

utilización. 
 

III DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Asesorar, apoyar y coordinar las actividades requeridas para la administración 

eficaz del área de servicios informáticos de la SEM.  

 

2. Coordinar la definición, actualización y seguimiento al plan estratégico de 

tecnología informática (PETI) de la Secretaría de Educación.  

 

3. Coordinar la solución a los requerimientos de soporte técnico de segundo nivel 

(asesoría telefónica especializada, o visita de campo) y coordinar el soporte 

ofrecido por proveedores para asegurar el correcto funcionamiento de la 

plataforma tecnológica e informática de la SEM.  

 

4. Coordinar las actividades del mantenimiento preventivo y establecer las 
condiciones iníciales (alcances, procedimientos, formatos) para garantizar el 

correcto funcionamiento de los componentes de la infraestructura 
tecnológica. 

 
5. Planear, dirigir, organizar y controlar las actividades relacionadas con la 

administración de hardware, software y comunicaciones informáticas para 

brindar el correcto, oportuno y permanente funcionamiento de la plataforma 
tecnológica que soporta los procesos de la secretaria de Educación y 

Establecimientos educativos.  
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6. Planear, coordinar y controlar el desarrollo o actualización de software, ya sea 

que este sea desarrollado por el área de servicios informáticos o una entidad 
externa con el fin cubrir los requerimientos de manejo de información de los 

procesos misionales y de apoyo de la SEM.  

 

7. Coordinar y verificar la estrategia que garantice la integridad y seguridad de 
la información de la Secretaria de Educación, programando y realizando el 

seguimiento al control de acceso a los recursos IT por parte de los usuarios y 
funcionarios de la Secretaria.  

 
8. Definir y actualizar constantemente el plan de contingencias técnicas y 

tecnológicas de la Secretaria de Educación con el fin de garantizar la 
continuidad y sostenimiento en la prestación de los servicios de la SEM.  

 

9. Planear la recolección de la información necesaria para el funcionamiento de 

la Secretaria de Educación y poder cumplir con la normatividad vigente en 

cuanto a entrega de información.  

 

10. Realizar la capacitación y asesoría del personal administrativo, docente y 

directivo docente responsable de la recolección de la información registrada 

en las bases de sistemas. .  

 

11. Consolidar y validar la información generada por los EE y las áreas de la SEM, 

con el fin de contar con insumos de calidad para la toma de decisiones.  

 

12. Realizar la medición y seguimiento de los indicadores asociados a los Sistemas 

de información, como herramienta de apoyo a logro de los objetivos de los 

mismos. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de 

cada indicador. 

 

13. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el procesos  

 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1 Las actividades asignadas al personal a su cargo es dirigida y controlada para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos de área o grupo de trabajo. 

   
2 El plan estratégico de tecnología informática (PETI) de la Secretaria de 

Educación elaborado se define, actualiza y cuenta con el seguimiento para su 

implementación.  

  
3 Los requerimientos de soporte técnico de segundo nivel y el soporte ofrecido 

por proveedores es coordinado y se logra el correcto funcionamiento de la 

plataforma tecnológica e informática de la SE. 
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4  Las actividades relacionadas con la administración de hardware, software y 

comunicaciones informáticas se planean, dirigen, organizan y controlan 

logrando un correcto, oportuno y permanente funcionamiento de la 

plataforma tecnológica que soporta los procesos de la secretaria de 

educación y establecimientos educativos.  

  
5 El desarrollo o actualización del software se planea, coordina y controla para 

cubrir los requerimientos de manejo de información de los procesos misionales y 

de apoyo de la SE.  

  
6 El control de acceso a los recursos IT por parte de los usuarios y funcionarios de 

la Secretaria cuenta con seguimiento para definir estrategia que garanticen la 

integridad y seguridad de la información de la SEM.  

  
7 El plan de contingencia de la Secretaria de educación se define y actualiza 

constantemente para garantizar la continuidad y sostenibilidad en la prestación 

de los servicios de la SE.  

 

8 El personal administrativo, docente y directivo docente responsable de la 

recolección de información es capacitado para cumplir con la normatividad 

vigente en cuanto a entrega de información.  

 

9 La información de los Establecimientos educativos y de la secretaria de 

Educación es Consolidada, validada y generada para contar con insumos de 

calidad para la toma de decisiones y cumple la normatividad vigente para 

promover el desarrollo integral de los funcionarios.  

 

10 Los indicadores de proceso se miden según lo establecido en la ficha técnica 

de cada indicador y se establece o propone las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 

1. Planeación estratégica de tecnología e informática  

 

2. Administración de base de datos  

 

3. Administración de seguridad en tecnología  

 

4. Administración de redes informáticas  

 

5. Administración de hardware y software  

 

6. Conocimientos técnicos de la plataforma e infraestructura  

Específica vigente.  

 

7. Administración de servicios de comunicaciones  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero de 

sistemas. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO          VII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 

VIII. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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  I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional  

Denominación del empleo: Profesional  

Código: 219    

Grado salarial: 06    

No. de cargos: 1    

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero 

 I.  PROPOSITO PRINCIPAL  

 

Desarrollar procesos que permitan la articulación de las comunicaciones y de 

sistemas de información y en general con todos los Macroprocesos de la SEM, para 

concebir, programar, proyectar y realizar las comunicaciones visuales, producidas en 

la Secretaria de educación Municipal, que permita llegar a todos los grupos sociales. 
 

 III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Programar, proyectar y realizar las comunicaciones visuales, producidas en la 

Secretaria de educación Municipal, que permita llegar a todos los grupos 

sociales a través de los diferentes medios de comunicación  

 

2. Apoyar a las diferentes áreas de la SEM, en la Planeación de comunicaciones a 

través del diagnóstico comunicacional.  

 

3. Apoyar en la definición de objetivos y estrategias de comunicaciones a emplear 

para la difusión de la información tanto gráfica y escrita adecuadas al medio de 

difusión.  

 

4. Contribuir en la Elaboración del plan de comunicaciones en los formatos 

establecidos de acuerdo con el documento de estrategia y el plan de 

comunicaciones.  

 

5. Participar en la definición de la identidad grafica de la Secretaría de Educación 

que permita que las diferentes áreas cumplan con los expectativas de los 

requerimientos.  

 

6. Preparar de la información a divulgar, de acuerdo a los parámetros mínimos y las 

políticas de comunicaciones, previa autorización y revisión del superior 

inmediato.  
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7. Organizar la información que será divulgada desde la Secretaria de Educación.  

 

8. Coordinar las actividades de actualización y diseño de la página web de la 

secretaria de Educación, basado en los requerimientos realizados por las áreas 

de la SEM y los establecimientos educativos.  

 

9. Informar y apoyar en la actualización de contenidos y diseños de la página Web, 
como del plan de comunicaciones.  

 

10. Introducir y gestionar la innovación en los procesos de diseño, que permita 

fortalecer la imagen de la Secretaría de Educación y apoyar a los 

establecimientos educativos.  

 

11. Planificar y coordinar el proceso creativo y productivo de información y 

comunicación en la Secretaría de Educación y acompañar en estos procesos a 

los establecimientos educativos.  

 

12.   Apoyar en la difusión de información por medio de la oficina de 

 Comunicaciones y prensa del Ente Territorial.    

13. Apoyar en  la  Evaluación  de Comunicaciones, de acuerdo al 

 Macroproceso,  a  través  del  seguimiento  continuo  al  plan  de 

 

Comunicaciones. 

     

14. Apoyar en los informe de medición de impacto, de acuerdo a su evaluación.  
 
 

IV.CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. La Comunicaciones visuales, que se generan en la secretaria de educación se 

programa, proyectan y se ejecutan para llegar a todos los grupos sociales.  

 

2. La planeación de comunicaciones de acuerdo y los objetivos y estrategias de 

comunicaciones a emplear para la difusión de la información tanto grafica 

como escrita.  

  
3. Se cuenta con plan de comunicaciones en los formatos establecidos de 

acuerdo con el documento de estrategia y el plan de comunicaciones.  

  
4. La Secretaria cuenta con identidad gráfica y las áreas de la Secretaría cumplen 

con lo establecido de acuerdo al subproceso.  
  

5. La Secretaria de educación y los establecimientos educativos cuentan con 

acompañamiento, planificación y coordinación en los procesos creativos y 

productivos en la información y la comunicación.   
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6. La información que se divulga cuenta con organización y apoyo de acuerdo a 

los parámetros mínimos.  
  

7. La página web cuenta con información y apoyo para su actualización de 
contenidos y diseños.  

 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 

2. Normatividad de comunicaciones.  

 

3. Normatividad de la Educación en Colombia.  

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de ingeniero de 

sistemas, diseño gráfico. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 07 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Subsecretaria Administrativa y Financiera 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL. 
 

Elaborar el presupuesto de la Secretaría de Educación para la vigencia fiscal, con el 

fin de planear los recursos financieros que permitan garantizar el logro de los 

objetivos, planes de desarrollo, programas, subprogramas y proyectos, y obtener la 

aprobación del presupuesto por parte del Ente Territorial y el Órgano legislativo y 

controlar su correspondiente ejecución enmarado dentro del sistema de gestión y 

control financiero garantizando el pago de los compromisos en cumplimiento de la 

prestación del Servicio Educativo. 
 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Elaborar el Decreto de liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del 

Sector Educación enmarcado dentro del Sistema de Gestión y Control 

Financiero.  

 

2. Elaborar y realizar el seguimiento y control oportuno a la ejecución del 

presupuesto tanto de ingresos y gastos de conformidad con el Plan de Desarrollo 

Municipal y el Plan de acción de la respectiva vigencia.  

 

3. Elaborar y realizar seguimiento oportuno al plan anualizado y mensualizado de 
caja PAC  

 

4. Realizar seguimiento oportuno a los pagos contra el flujo de caja proyectado y a 

su documentación soporte.  

 

5. Control y revisión del Plan de compras.  

 

6. Elaborar archivos para alimentar el sistema de gestión y control financiero.  
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7. Mantener actualizado el Sistema de Gestión y Control Financiero  

 

8. Realizar el seguimiento, control y análisis de los reportes e información del sistema 

de gestión y control financiero, para la toma de decisiones.  

 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 
 

IV CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. Realizar las modificaciones necesarias al presupuesto del Sector teniendo en 

cuenta la normatividad vigente para tal efecto.  
 

2. Dar trámite a las disponibilidades presupuestales y registros de compromiso de 

acuerdo al presupuesto del sector. 
 

3. Elaborar y reportar oportunamente los informes financieros de acuerdo con los 
requerimientos técnicos del Ministerio de Educación Nacional y demás 

entidades de control.  
 

4. Elaborar las proyecciones financieras y presupuestales dirigidas a atender las 
necesidades y prioridades de la Secretaria de Educación y de los 

Establecimientos Educativos de conformidad con la programación establecida 
en el presupuesto y Plan de acción de la SEM  

 
5. Elaborar y controlar, el flujo de caja para garantizar el pago de las 

obligaciones, con sus respectivos ajustes.  
 

6. Verificar compromisos de pago con el flujo de caja.  

 
7. Elaborar los archivos de cargue al Sistema de gestión y control financiero.  

 
8. Eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos y el reporte de 

información a la Secretaria de Educación y organismos de control. 
 

9. Sistema de Gestión de Control Financiero actualizado.  

 

10. Análisis de la información reportada por el sistema de gestión de control 
financiero.  
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V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
 

1. Legislación del Sector Educativo  
 

2. Presupuesto público y tesorería  
 

3. Legislación sobre administración de recursos financieros  
 

4. Conocimiento en el manejo del sistema de gestión y control financiero  

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en contaduría, economía, 

administración o afines. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I.   IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel: Profesional 
 

Denominación del Profesional Universitario  
empleo: 

 
Código: 219 

 
Grado salarial: 06 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:     Profesional Universitario de Financiero 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Verificar y consolidar la información de las instituciones educativas (Fondos de 

servicios educativos) de la Secretaría de Educación, de acuerdo con la 

normatividad vigente, con el fin de realizar seguimiento, análisis y asesoría apropiada 

a los mismos para una correcta utilización de los recursos. 

  
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Realizar asesorías contables a los EE para la presentación de información 

financiera económica y social.  

 

2. Elaborar y enviar Circular para Instituciones Educativas con cronograma 
de entrega de información financiera, económica y social.  

 

3. Identificar y coordinar las actividades de actualización y diseño de la 

página web de la secretaria de Educación, basado en los 
requerimientos realizados por las áreas de la SE y los establecimientos 

educativos.  

 

4. Realizar el seguimiento y control a los recursos transferidos por el MEN y la 
Secretaría de Educación Municipal a los fondos de servicios educativos 

de los diferentes establecidos por concepto de gratuidad y ejecución 

de proyectos con destinación específica para garantizar su correcta 

ejecución.  
 

5. Elaborar y ejecutar cronograma de visitas y acompañamiento a los EE, 

para la revisión en sitio de la información financiera.  

 
6. Recibir información financiera, económica y social de las Instituciones 

Educativas de acuerdo a lineamientos del acto administrativo.  
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7. Ingresar información al validador para su revisión.  

 

8. Retroalimentar a las Instituciones Educativas para realizar ajustes 

 
9. Revisar información financiera, económica y social de las Instituciones 

Educativas. 

  

10. Consolidar informes de las Instituciones Educativas. 
  

11. Enviar a la oficina de contabilidad del municipio el informe consolidado 

de las Instituciones Educativas.  

 
12. Generar informe con inconsistencias, ponerlas en conocimiento de sus 

inmediatos para la toma de decisiones.  

 

13. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido 
en la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las 

acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el 

proceso.  

 

IV CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Manejo eficiente de los fondos de servicios educativos-  

 

2. Reporte oportuno de información de los fondos de servicios educativos  

 

3. Comunicación efectiva con los Fondos de servicios educativos  

 

4. Consolidar información financiera para reportes  

 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

  
 

1 Legislación del Sector Educativo  
 

2 Presupuesto público  
 

3 Legislación sobre administración de recursos financieros  
 

4 legislación sobre fondos de servicios educativos  
 

5 Normatividad contable  
 

6 Técnicos de archivo documental  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en contaduría, economía, 

administración o afines. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo, responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Oficina Asesora de Planeación 

 
Cargo del jefe inmediato:  Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Apoyar técnica y administrativa los procesos y procedimientos relacionados con la 

administración del sistema de gestión de calidad, asegurando el control de la 

actualización y la preservación de los documentos de gestión de calidad. 
 

 

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Apoyar técnica, administrativamente y operativamente el desarrollo de las 

actividades relacionadas con el seguimiento, análisis y mejora, en cumplimiento 

de la Norma NTC ISO 9001:2008.  

 

2. Apoyar técnica y administrativamente el desarrollo de las actividades 

relacionadas con la administración de documentos, en cumplimiento de la 

Norma NTC ISO 9001:2008.  

 

3. Consolidar registro de producto no conforme.  

 

4. Archivar registros generados en los procesos para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en el listado maestro de 

registros. 

 

5. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el listado maestro de registro.  

 

6. Elaborar o actualizar documentos y/o formatos que son soporte para los 

procesos, con el fin de mantener la documentación actualizada. 
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7. Distribuir documentos y formatos actualizados o modificados de acuerdo a las 

necesidades de los procesos o por las normativas generadas que puedan 

afectarlos, con el fin de mantener informados a todas las áreas de la secretaria 

respecto a las nuevas disposiciones frente a los procesos y/o actualizar 

constantemente el medio de distribución y publicación de documentos del 

sistema.  

 

8. Publicar la nueva versión del documento y controlar los documentos obsoletos, 

para garantizar la utilización de los documentos.  

 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

III. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 

1. Las actividades relacionadas con el seguimiento, análisis y mejora desarrolladas 
cuenta con el apoyo técnico y operativo.  

 
 

2. Las actividades relacionadas con la administración de documentos cuenta con 
el apoyo técnico y operativo.  

 

3. Los registros de los productos no conformes identificados se consolidan de 

acuerdo a los requisitos y normas establecidos para tal fin.  

 
4. Los registros generados cuentan con control y se da cumplimiento a la tabla de 

retención documental.  

 
5. Los documentos y formatos Elaborar, actualizados y distribuidos que son soporte 

para los procesos se encuentra actualizada y la SEM informada respecto a las 

nuevas disposiciones frente a los procesos.  

 

6. Los documentos vigentes son garantizados teniendo en cuenta la publicación de 
la nueva versión y controlando los documentos obsoletos.  

 
 
 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 

1. Conocimiento en la norma ISO 9001:2008 y la norma NTC GP 1000:2009  

 

2. Conocimientos en gestión documental.  

 

3. Conocimiento en Ofimática.  
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V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, 

ingenierías o afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VI. RANGO VII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 VIII. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
Nivel: Técnico 

 
Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Calidad 

 
Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario de calidad 

 
 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 
 

 

Apoyar en la promoción de los resultados de las evaluaciones como insumos para el 

perfeccionamiento de los planes de mejoramiento con actividades administrativas y 

de manejo de documentos, seguimiento a los planes de asistencia técnica, 

pedagógica. 
 

 

 III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Recibir las solicitudes y la correspondencia de atención al ciudadano o de las 

áreas de la secretaria cuando se trata de correspondencia interna, distribuir para 

su trámite y realizar seguimiento a las respuestas. Recopilar las respuestas y enviar 

a atención al ciudadano para su respectiva remisión.  

 

2. Preparar los cuadernillos de las pruebas saber para su envió al ICFES.  

 

3. Preparar la logística para la evaluación de desempeño de los Docentes y 

Directivos Docentes para garantizar el uso adecuado de los recursos.  

 

4. Recibir y consolidar los resultados de las autoevaluaciones institucionales, para la 

posterior elaboración de informes.
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5. Recibir consolidado de las evaluaciones realizadas en el proceso D01 Gestión de 

Evaluación Educativa, para entregarlas como insumo en la generación del Plan 

de Calidad Educativa.  

 

6. Recibir las inscripciones de las Instituciones de Educación Superior para mantener 

el control de los Docentes y Directivos Docentes incluidos en los programas de 

capacitación.  

 

7. Realizar la logística para los eventos programados relacionados con la 

articulación de los niveles educativos en los establecimientos educativos para 

garantizar el uso adecuado de los recursos asignados para tal efecto.  

 

8. Realizar la logística para los eventos programados relacionados con la 

divulgación de las experiencias significativas, con el fin de cubrir al mayor 

porcentaje de Establecimientos Educativos.  

 

9. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 

documental.  

 

10. Realizar transferencia secundaria de los documentos después de haber cumplido 

el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

tabla de retención documental. 

 

11. Realizar la medición de los indicadores de proceso según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

12. Las solicitudes y la correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas cuentan con el trámite, la respuesta y el seguimiento de acuerdo a los 

tiempos establecidos.  

 

13. Los procesos y funciones del área de calidad realizadas cuentan con el apoyo 

administrativo y operativo, tanto en la preparación de cuadernillos  

 

14. de pruebas saber para remisión a icfes como la logística para la aplicación de 

evaluación de desempeño de docentes y directivos docentes. 

 

15. Las autoevaluaciones institucionales como las evaluaciones realizadas en el 

proceso D01 gestión de la evaluación educativa elaboradas permiten la 

elaboración de informes y sirven de insumo para el plan de calidad educativa.  

 

16. Los eventos programados por la Secretaria relacionados con el área de calidad 

cuentan con el apoyo logístico para el buen desarrollo.  
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17. Los eventos programados con la divulgación de experiencias significativas 

cuentan con la logística para cubrir el mayor porcentaje de establecimientos 

educativos.  

 

18. Los registros del proceso generados son archivados de acuerdo a las normas, se 

garantiza su control y se da cumplimiento a lo establecido en la tabla de 

retención.  

 

19. Los documentos que han cumplido el tiempo de retención cuentan con 

transferencia secundaria.  
 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES  
 

1. Normatividad del Sector educativo  

 

2. Conocimientos en ofimática  

 

3. Conocimiento en archivística o gestión documental  

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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1. IDENTIFICACIÓN  

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría de Cobertura 

 
Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario de Cobertura 

 

 

I. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

El técnico Administrativo tiene como propósito apoyar técnicamente en la 

Organización, planeación del desarrollo de los procedimientos definidos para la 

organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo al 

desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión y auditoria de matrícula. 
 
 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Apoyar en la coordinación y entrega los formatos de pre matricula o reserva de 

cupos para alumnos antiguos; para asegurar la estandarización de la actividad 

en todos los establecimientos educativos oficiales.  

 

2. Apoyar en la consolidación de la información de prematrícula o reserva de 

cupos para alumnos antiguos de los establecimientos educativos oficiales, con 

el fin de identificar los cupos disponibles o faltantes.  

 

3. Formulación de proyectos que permitan ampliar la cobertura y garantizar la 

permanencia y retención de los estudiantes.  

 

4. Realizar seguimiento y evaluación a los proyectos estratégicos que se 

implementen para generar, cobertura, permanencia y retención de los 

estudiantes  

 

5. Definir indicadores sociales de los proyectos en cobertura, que permitan el 

seguimiento y evaluación de los mismos.  

 

6. Analizar la información e identificar fortalezas y debilidad que permita lograr el 

impacto en la población atendida.  

 

7. Implementar planes de acción de los proyectos en coordinación con la oficina 

de planeación,  
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8. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Cobertura.  

 

9. Realizar las mediciones de los indicadores de procesos, según lo establecido en 

la ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

 IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 

1. Los formatos de pre matricula o reserva de cupos para alumnos antiguos 
cuentan con el apoyo para la organización y coordinación.  

 
2. La consolidación de la información de prematrícula o reserva de cupos para 

alumnos antiguos de los establecimientos educativos oficiales de su jurisdicción, 

con el fin de identificar los cupos disponibles o faltantes cuentan con el apoyo 

para su desarrollo y cumplimiento de objetivos.  
 

3. Las solicitudes de traslado y los cupos faltantes reportados por los EE de la 

jurisdicción, para definir las estrategias a implementar cuentan con la revisión y 

clasificación. Lo anterior teniendo en cuenta los parámetros de tiempo 

establecidos en el cronograma de matrícula.  
 

4. Se cumple con las funciones de acuerdo a la naturaleza del cargo.  
 

  

 V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES  

  
 

1 Legislación y funcionamiento del sector educativo.  
 

2 Manejo de herramientas informáticas, Internet y manejo de bases de datos.  
 

3 Conocimiento y manejo de indicadores y estadísticas.  
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 I. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario Administrativo y Financiera 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Dar trámite a las novedades (renuncias, licencias, vacaciones, retiros, 

nombramientos) de personal docente, directivo docente y administrativo de la SEM 

de acuerdo a las políticas y procedimientos vigentes. 
 
 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1. Dar trámite a las solicitudes que por novedades de personal vinculado a la SEM 

que se radican en la oficina Servicio de Atención al Ciudadano, proyectar su 

respuesta en los tiempos establecidos, hacer seguimiento y recopilar las 

respuestas para su entrega a la oficina de Servicio de Atención al Ciudadano y 

envío al destinatario.  

 

2. Proyectar actos administrativos y demás documentos que requieran los trámites 

correspondientes al nombramiento de personal que se vincule a la Secretaría 

de Educación.  

 

3. Generar reportes de novedades de personal docente, directivo docente y 

administrativo en los formatos requeridos por las entidades solicitantes, 

garantizando confiabilidad e integridad de la información  

 

4. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación 

bajo su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  

 

5. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el subprocesos.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. La correspondencia de atención al ciudadano recibida para su trámite o 

respuesta, en los tiempos establecidos y cuenta con su respectivo 

seguimiento.  
 

2. Los actos administrativos de nombramiento del personal de la Secretaría de 

Educación proyectados  
 

3. Los listados generados del personal nombrado para las áreas interesadas 

cuenta con la confiabilidad e integridad de la información.  
 

4. El tramite realizado para el nombramiento del personal cuenta con todos los 

requisitos legales.  
 

5. Los registros generados en el proceso cuentan con el control de documentos.  
 

6. Los indicadores de procesos se miden de acuerdo a lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador y se establecen y proponen las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.     
 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 

 

1. Técnicas de archivo  
 

2. Servicio al cliente y relaciones humanas.  
 

3. Manejo de Ofimática e Internet.  
 

4. Operación de computadores, máquinas de escribir,  
 

5. Conmutador, teléfono y fax.  
 

6. Conocimientos de los procesos misionales y de apoyo de la Dependencia.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario Administrativo y Financiero 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Custodiar, organizar, sistematizar y mantener el archivo de las historias laborales del 

personal docente, directivo docente y administrativo activo e inactivo de acuerdo a 

las normas y procedimientos vigentes. 
 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 

Ciudadano o de las áreas de la Secretaría cuando se trata de correspondencia 

interna, proyectar su respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las 

respuestas y enviar a Servicio de Atención al Ciudadano para su respectivo 

envío al destinatario.  

 

2. Ingresar, actualizar y archivar los documentos de las historias laborales del 

personal docente, directivo docente y administrativo tanto en el sistema de 

información destinado para tal fin como en el archivo físico para mantener 

actualizada la información.  

 

3. Generar de manera oportuna y correcta los certificados de tiempo de servicio 
que son solicitados por los usuarios internos y externos a la SEM.  

 

4. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

5. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación 

bajo su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
 

1. La correspondencia de atención al ciudadano y de las áreas de la Secretaria 

generada es recibida y proyectada para su respuesta, en los tiempos 

establecidos y cuenta con su respectivo seguimiento y entrega a SAC para su 

despacho al solicitante.  
 

2. Los documentos de las historias laborales del personal docente, directivo 

docente y administrativo se ingresa, actualiza y archiva de acuerdo al sistema 

de información destinado para tal fin como en el archivo físico.  
 

3. Las certificaciones de tiempo de servicio solicitadas a la SEM generan de 

manera oportuna y correcta.  
 

4. Los indicadores de procesos se miden según lo establecido en la ficha técnica 

de cada indicador y se propone acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 

1. Legislación del sector educativo (Estatuto Docente)  

 

2. Manejo de software de humano.  

 

3. Políticas públicas, decretos, resoluciones, circulares de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y del Ministerio de Educación.  

 

4. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia pública 

y decretos reglamentarios.  

 

5. Metodologías del Departamento Administrativo de la Función Pública Ofimática 

e Internet.  

 

6. Técnicas de archivo.  
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VI.REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretaria Administrativa y financiera 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Radicar, verificar, clasificar y registrar las novedades que se generan en la planta de 

personal en la inscripción, actualización y ascenso en el escalafón docente en la 

carrera administrativa. 

 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Recibir las solicitudes y correspondencia de Servicio de Atención al Ciudadano y 

proyectar su respuesta en los tiempos establecidos, realizar el trámite pertinente y 

recopilar las respuestas.  

 

2. Generar los actos administrativos correspondientes y realizar su correspondiente 

registro, verificación y clasificar en el sistema Humano.  

 

3. Enviar para radicar los actos administrativos emitidos por área de escalafón.  

 

4. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

5. Generar desde el Sistema Humano las certificaciones laborales que a través del 

SAC soliciten los docentes, directivos y administrativos de la planta de personal.  

 

6. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación bajo 
su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  

 
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
1. Los actos administrativos se verifican para dar cumplimiento de forma que se 

asegure la eficacia de las decisiones administrativas.  
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2. Los registros generados en el proceso cuentan con el control de documentos.  

 

3. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación 
bajo su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  

 

4. Los indicadores de procesos se miden según lo establecido en la ficha técnica 
de cada indicador y se propone acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 

1 Legislación del sector educativo (Estatuto Docente)  
 

2 Manejo de software de gestión humana.  
 

3 Políticas públicas, decretos, resoluciones, circulares de la  
 

4 Comisión Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Educación.  
 

5 Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia 

pública y decretos reglamentarios.  
 

6 Metodologías del Departamento Administrativo de la Función  
 

7 Publica Ofimática e Internet  
 

8 Técnicas de archivo.  
 

9 Reglamento y normas internas de Trabajo  
 

VI.REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en áreas 

económicas, administrativas, gestión 

documental, archivo o afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.    HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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   I.  IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Técnico    

Denominación del Técnico Administrativo    

empleo:       

Código: 367     

Grado salarial: 11      

No. de cargos: 1      

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiera  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Radicar, verificar, clasificar y registrar novedades que impactan la planta de 

personal docente directiva docente y administrativa, para su correspondiente 

comunicación, notificación y publicación de los actos administrativos proferidos 

desde la Alcaldía Municipal y la Secretaria de Educación. 
 
 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Registrar en los libros los actos administrativos que se generen por las diferentes 

novedades y trámites internos realizados por las diferentes Oficinas de la 

Secretaria de Educación Municipal.  

 

2. Comunicar, notificar y publicar los actos administrativos dentro de los términos 
estipulados en la ley.  

 

3. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación 

bajo su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  

 

4. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 
ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1. Registros de las novedades a través de actos administrativos emitidos por la 

Secretaria de Educación Municipal.  
 

2. Actos administrativos comunicados, notificados, publicados de acuerdo con los 
términos de ley. 
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3. Los archivos documentales del área actualizados y organizador de acuerdo 

con la normatividad.  
 

4. Los indicadores de procesos se miden según lo establecido en la ficha técnica 
de cada indicador y se propone acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 
1. Legislación del sector educativo (Estatuto Docente)  

 

2. Manejo de software de gestión humana.  
 
3. Políticas públicas, decretos, resoluciones, circulares de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y del Ministerio de Educación.  
 
4. Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera Administrativa, gerencia pública y 
decretos reglamentarios.  
 
5. Metodologías del Departamento Administrativo de la Función Pública Ofimática e 

Internet Técnicas de archivo.  

 

6. Reglamento y normas internas de Trabajo 

 

VI.REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, gestión 

documental, archivo o afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario administrativo y financiero 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Ejecutar las actividades de registro, clasificación, verificación, liquidación y reporte 

relacionadas con el trámite de las novedades de nómina y la liquidación de la 

nómina del personal docente, directivo docente y administrativo de la SEM de 

manera correcta y oportuna, de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes.  
 

III.DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 
 

1. Desarrollar los procesos y procedimientos en labores técnicas relacionadas con 

el procesamiento de la nómina del personal docente, directivo docente y 

administrativo de la SEM.  
 

2. Recibir, radicar, clasificar y verificar las novedades de personal que afectan la 

liquidación de la nómina de manera oportuna.  

 

3. Ingresar los actos administrativos y reportes al sistema de información de nómina 

(Humano), con el fin de afectar el pago de cada uno de los docentes y 

administrativos impactados.  

 

4. Enviar los actos administrativos tramitados en nómina a la administración de 

hojas de vida para que se anexen a las respectivas historias laborales.  

 

5. Generar reportes de nómina y generar los archivos planos para llevar a cabo los 

pagos de salarios y prestaciones relacionados.  

 

6. Generar los reportes correspondientes al fondo nacional de ahorro y la 

sociedad fiduciaria sobre las novedades tramitadas y los descuentos realizados 

a cada uno de los funcionarios.  
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7. Realizar el proceso de archivo de gestión documental de la documentación 

bajo su responsabilidad y la de su área en lo pertinente a sus funciones.  
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Los procesos y procedimientos desarrollados en las labores técnicas 

relacionadas con el procesamiento de la nómina del personal docente, 

directivo docente y administrativo de la Secretaria de Educación se realiza 

eficaz y oportunamente.  

 

2. Las novedades de personal que afectan la liquidación de la nómina se 

reciben, radican, clasifican y verifican de forma oportuna.  

 

3. Los actos administrativos y reportes se ingresan al sistema de información de 

nómina de forma oportuna y previamente verificada para afectar el pago. 

  

4. Los actos administrativos tramitados en nómina se envían para anexar a las 

respectivas historias laborales.  

 

5. Los listados y reportes de nómina se imprime y cuentan con los archivos planos 

para llevar a cabo los pagos de salarios y prestaciones.  

 

6. Los reportes correspondientes al fondo nacional de ahorro y la sociedad 

fiduciaria sobre las novedades tramitadas y los descuentos realizados se 

generan para cada uno de los funcionarios.  

 

7. Los indicadores de proceso se miden de acuerdo a lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador y se establecen o proponen las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

 

1. Legislación Laboral y Educativa  
 
 
2. Liquidación de nómina Ofimática e Internet  
 
 
3. Manejo de software de recursos humanos y administración de bases de datos. 
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 2 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretaria Administrativa y Financiera 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Orientar y atender al ciudadano cuando se acerca a la Secretaría de Educación con 

sus solicitudes y correspondencia y gestionar el trámite para dar una adecuada y 

oportuna respuesta a su requerimiento.  
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Brindar atención primaria al ciudadano que se acerca a la SE para ofrecerle 

orientación acerca de su requerimiento o inquietud.  

 

2. Recibir, revisar, radicar, clasificar y remitir a las diferentes dependencias para 

atender las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos que los 

ciudadanos presenten en la SE para dar trámite a las mismas de acuerdo a los 

procedimientos establecidos.  

 

3. Hacer seguimiento a las respuestas de las solicitudes, correspondencia, 

peticiones, quejas y reclamos con el objetivo de asegurar el cumplimiento de 

los tiempos establecidos.  

 

4. Recibir, clasificar, notificar o enviar respuesta a las solicitudes, correspondencia, 

peticiones, quejas y reclamos para promover la satisfacción del cliente.  

 

5. Generar los reportes de control y gestión del área para evaluar el desempeño 

del servicio de atención al ciudadano.  

 

6. Recibir las encuestas de satisfacción del cliente diligenciadas y recopilarlas 
para su registro, consolidación y análisis.  
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7. Distribuir los informes con recomendaciones para mejorar la satisfacción del 

cliente a las áreas y procesos de la secretaría con el fin que sean analizadas y 

aplicadas.  

 

8. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en el listado maestro de 

registros.  

 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 
 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 
 

1 La atención primaria al ciudadano es brindada con calidad.  
 

2 Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos que los 

ciudadanos presentan a la Secretaria de educación se reciben, revisan, 

radican y se remiten para dar trámite de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.  
 

3 Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos cuentan con el 

seguimiento respectivo para asegurar el cumplimiento en los tiempos 

establecidos.  
 

4 Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos se reciben, 

clasifican, notifican y se envían para lograr y promover la satisfacción del 

cliente.  
 

5 Reportes de control y gestión del área generados para evaluar el desempeño 

del servicio de atención al ciudadano.  
 

6 Las encuestas de satisfacción del cliente diligenciadas y recopiladas se reciben 
para su registro, consolidación y análisis.  

 

7 Los informes con recomendaciones para mejorar la satisfacción del cliente se 

distribuyen a las áreas y proceso de la secretaria para ser analizados y 

aplicados.  
 

8 Los registros generados en el proceso se archivan y se realiza la transferencia 

secundaria de los documentos después de haber cumplido el tiempo de 

retención para dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 

documental.  
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9 Los indicadores cuentan con la medición de procesos, según lo establecido en 

la ficha técnica de cada indicador y se proponen las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

  
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

 

1. Legislación Laboral y del Sector Público  

 

2. Técnicas y conocimiento para el manejo y la atención de Clientes Indicadores 

de gestión. 

 

3. Conocimiento general de los procesos misionales y de Apoyo que conforma la 

cada cadena de valor de SE.  

 

VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en áreas 

económicas, administrativas, gestión 

documental, o afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de     

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo. 

 
IX.   HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Técnico 
 
Denominación del Técnico administrativo  
empleo: 
 
Código: 367 
 
Grado salarial: 11 
 
No. de cargos: 1 

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y financiero.  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Apoyar técnica, Administrativa y operativamente la gestión y el desarrollo de las 

actividades del área en lo referente a la adquisición de bienes y servicios y la gestión 

de los recursos físicos de la secretaria de Educación y Establecimientos Educativos. 
 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 
 

1. Consolidar las necesidades de adquisición de bienes y servicios enviadas por las 

áreas de la Secretaría de Educación y Establecimientos Educativos, con el fin 

de elaborar el plan de compras para su aprobación.  

 

2. Verificar la existencia en el inventario de las solicitudes de adquisiciones 

presentadas por los funcionarios de la Secretaria de Educación y 

establecimientos Educativos, informando al solicitante la existencia de este para 

su entrega. En aquellos casos en que no se encuentre en inventario el elemento 

solicitado, compara con el plan de compras, con el fin de verificar si los 

elementos solicitados se encuentran programadas o no dentro de éste para 

elaborar la solicitud del CDP o informar la negación de la adquisición.  

 

3. Apoyar en las actividades de las etapas precontractuales y contractuales 

solicitando información de la adquisición, tanto a los funcionarios que le 

solicitan como a los proveedores, proyectando las cartas u oficios, actos 

administrativos o solicitudes de registros presupuestales requeridos, para la 

realización de los contratos, enviándolos a las áreas requeridas para su 

ejecución y seguimiento.  
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4. Levantar actas de entrega y recibido a satisfacción de los bienes solicitados por 

los funcionarios de la Secretaría de Educación y Establecimientos Educativos, 

de acuerdo a los requerimientos establecidos en la contratación, y la 

actualización del inventario en el sistema, garantizando que se provean, 

distribuyan y se entreguen a satisfacción y en forma controlada los elementos 

de dotación, requerimientos e insumos necesarios para el normal 

funcionamiento de la Secretaría de Educación y los Establecimientos 

Educativos. 

 

5. Apoyar en la administración de activos fijos, manteniendo de infraestructura y 

atención de servicios generales, en lo referente al diligenciamiento de los 

formatos de activos fijos y oficios generados, así como realizar los respectivos 

conteos físicos del inventario y traslados de bienes de la Secretaria de 

Educación, generando los reportes necesarios, con el fin de informarlos al Ente 

territorial para su actualización.  

 

6. Realizar la recepción de facturas de servicios públicos enviadas por los 

proveedores de servicios o Establecimientos Educativos, recopilando esta 

información en la base de datos respectiva, solicitando justificación cuando se 

identifiquen aumentos significativos.  

 

7. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 

documental.  

 

8. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Listado Maestro de Registros.  

 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

1. Las solicitudes y correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas de la Secretaria se distribuyen para su trámite o respuesta y cuenta con 

el seguimiento para cumplir con los tiempos establecidos.  
 

2. Las información de necesidades de adquisición de bienes y servicios enviadas 

por las SE y los establecimientos educativos se consolida para elaborar el plan 

de compras para su aprobación.  
 

3. La existencia de las solicitudes de adquisiciones presentadas por los 

funcionarios de la SE y los establecimientos educativos se verifica en el 

inventario y se compara con el plan de compras para establecer si se 
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encuentra programada en este, para solicitud de CDP o para negar la 

solicitud.  
 

4. Las actividades precontractuales y contractuales cuentan con el apoyo en 

todos los procesos desde la solicitud de información a proveedores y 

funcionarios hasta la solicitud del certificado de disponibilidad y se envía a las 

áreas requeridas para su ejecución y seguimiento.  
 

5. Los bienes solicitados por los funcionarios se reciben y entregan a satisfacción 

y se garantiza todo el proceso de almacenamiento, actualización de 

inventario; que se provean, distribuyan y se entreguen a satisfacción y en 

forma controlada todos los elementos de dotación, requerimientos e insumos 

necesarios para el normal funcionamiento de la Secretaria y de los 

establecimientos.  
 

6. La administración de activos fijos, mantenimiento de infraestructura y atención 

de servicios general cuenta con el apoyo en lo referente al diligenciamiento 

de los formatos de activos fijos, oficios generados, conteos físicos del inventario 

y traslados de bienes de la Secretaria de Educación; se genera los reportes 

necesarios para presentar al ente territorial para su actualización.  
 

7. Las facturas de servicios públicos se recepcionan y se ingresan a la base de 

datos respectiva, y se solicita justificación cuando se identifique aumentos 

significativos.  

 

8. Los documentos generado en el proceso se archivan dando cumplimiento a 

la tabla de retención.  

 

9. Los documentos cuentan con la transferencia secundaria según lo establecido 

en la ficha técnica de cada indicador y se proponen las acciones respectivas 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1. Manejo de inventarios  
 

2. Técnicas de archivo  
 

3. Manejo de software de almacén y activos fijos  
 

4. Legislación sobre contratación pública  
 

5. Manejo de almacén  
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VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VI.  RANGO VII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX.   HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 Código: 367    

Grado salarial: 11     

No. de cargos: 2     

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Realizar labores de soporte técnico que permitan resolver requerimientos IT y 
garanticen el buen desempeño de la plataforma tecnológica informática. 

 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Desarrollar los procesos y procedimientos en labores técnicas relacionadas con 

el mantenimiento, soporte y actualización de la infraestructura informática y de 

comunicación de la SE.  
 

2. Registrar y verificar la validez de los requerimientos de soporte técnico, dando 

solución al primer nivel (asesoría telefónica), así como registrar el cierre o la 

solución del requerimiento efectuado en cualquier nivel interno o de proveedor, 

al igual que su evidencia de satisfacción.  

 

3. Registrar el escalamiento del soporte técnico a segundo nivel y nivel proveedor, 

apoyando dichas actividades con la verificación de la existencia de la garantía 

de contratos y productos para su efectiva aplicación.  

 

4. Apoya las actividades del mantenimiento preventivo de acuerdo con las 

condiciones establecidas para garantizar el correcto funcionamiento de los 

componentes de la infraestructura tecnológica y actualiza las hojas de vida de 

los equipos involucrados en dicho mantenimiento.  

 

5. Realizar labores de actualización, instalación y pruebas de software y hardware 

según los requerimientos de soporte técnico de la secretaria de Educación. 

 

6. Verificar y analizar el estado de los inventarios del hardware de la secretaria de 
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Educación y los establecimientos educativos, garantizando su utilización 

adecuada e información actualizada, realizando informes de obsolescencia y 

faltantes e identificando necesidades de reasignación, mantenimiento, soporte 

y compras.  

 

7. Verificar y analizar el inventario del software y licenciamiento para garantizar la 

aplicación de la política de utilización de software legal en la Secretaria de 

Educación y los establecimientos educativos, analizando la pertinencia del 

software requerido por los procesos de la SE y generando planes de acción que 

permitan mantener dicha política.  

 

8. Programar, ejecutar y verificar las actividades de copia de respaldo y 

restauración que permitan garantizar la continuidad de los servicios en caso de 

pérdida total o parcial de la información procesada en los equipos de cómputo 

asignados a los funcionarios de la SEM.  

 

9. Recibir y analizar los requerimientos de creación, modificación o eliminación de 

identificadores o perfiles del usuario, verificando y actualizando la matriz de 

usuarios para asegurar el control de acceso autorizado a los recursos IT y la 

integridad de la información de la Secretaria de Educación.  

 

10. Realizar labores que permitan mantener y sostener la seguridad de la 

Plataforma tecnológica informática, realizando pruebas y mediciones de las 

contramedidas establecidas en el plan de contingencias para mitigar o 

subsanar cualquier situación no prevista en la Secretaria de Educación, que 

pueda impactar la prestación del servicio.  

 

11. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en el Listado Maestro de 

Registro (Procesos relacionados N02).  

 

12. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 

1 El mantenimiento, soporte y actualización de  
 

2 La infraestructura informática y de comunicaciones de la SE cuentan con el 

apoyo técnico para desarrollar los procesos y procedimientos para lograr el 

mantenimiento, soporte y actualización.  
 

3 Las solicitudes y correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas de la Secretaria se distribuyen para su trámite o respuesta y cuenta con el 

seguimiento para cumplir con los tiempos establecidos.  
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4 La validez de los requerimientos de soporte técnico se registran, verifican, se 

realiza el cierre y se deja evidencia de su satisfacción.  

 

5 El escalamiento de soporte técnico registrado se apoya en actividades de 

verificación de garantía de contratos y productos para lograr una efectiva 

aplicación.  

 

6 Las actividades de mantenimiento preventivo cuentan con el apoyo necesario 

de acuerdo a las condiciones establecidas para garantizar el correcto 

funcionamiento de los componentes de la infraestructura tecnológica y se 

actualiza las hojas de vida de los equipos involucrados en dicho mantenimiento.  

 

7 El software y hardware se actualiza, instala y cuenta con pruebas según los 

requerimientos de soporte técnico de la secretaria de educación.  

 

8 Los inventarios de hardware se actualiza, se verifica y analizan para establecer su 

estado y se deja informe de obsolescencia, faltante y necesidades de 

reasignación, mantenimiento, soporte y compras.  

 

9 Los inventarios software y licenciamiento se verifican y analizan para garantiza la 

aplicación de la política de utilización de software legal en la secretaria de 

educación y los establecimientos educativos, se analiza la pertinencia y se 

genera planes de acción que permita mantener dicha política. 

 

10 Los requerimientos de creación, modificación o eliminación de identificadores o 

perfiles de usuario se recién y analizan para actualizar la matriz de usuario para 

asegurar el control de acceso autorizado a los recursos IT y la integridad de la 

información de la SE.  

 

11 La plataforma tecnológica cuentan con el apoyo que permite mantener y 

sostener la seguridad establecidas en el plan de contingencia para mitigar o 

subsanar cualquier situación no prevista.  

 

12 Los indicadores de proceso se miden según lo establecido en la ficha técnica de 

cada indicador y se proponen las acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

W. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

 
6. Mantenimiento de equipos y accesorios de tecnología Informática.  

 
7. Administración de redes y bases de datos.  

 
8. Técnicas de archivo  

 
9. Instalación y mantenimiento de software de oficina.  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

sistemas. 
Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Técnico 
 

Denominación del Técnico Administrativo  
empleo: 

 
Código: 367 

 
Grado salarial: 11 

 
No. de cargos: 2 

 
Dependencia: Subsecretaría Administrativa y financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario Administrativo y Financiero 

 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

 

Apoyar la ejecución de las labores técnicas de gestión del presupuesto, PAC 
tesorería y apoyo en la construcción de archivos y alimentación del SGCF. 

 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Dar trámite en la Secretaria de Hacienda de los Certificados de disponibilidad 

presupuestal, registros presupuestales solicitados por las diferentes áreas de la 

Secretaria de Educación. 

 

2. Recepcionar, elaborar cuentas y tramitar ante la Secretaria de hacienda los 

registros de obligación y los correspondientes pagos solicitados por las diferentes 

áreas durante la ejecución del presupuesto. 

 

3. Contribuir en la construcción y cargue de archivos del sistema de gestión y 

control financiero.  

 

4. Elaborar de informes al Ministerio de Educación Nacional y Organismos de 

control.  

 

5. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 

Ciudadano o de las áreas de la Secretaría cuando se trata de correspondencia 

interna, y proyectar respuesta en los tiempos establecidos.  

 

6. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en el listado maestro de 

registros.  

 

7. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 
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respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el procesos  

 

                     IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

 

1. Certificados de disponibilidad presupuestal, registros de compromisos tramitados.  

 

2. Órdenes de pago tramitadas  

 

3.  Archivos de cargue del Sistema de gestión y control financiero elaborados  

 

4.  Reportes oportunos de los informes al Ministerio de Educación Nacional y 

organismos de control.  

 

5. Las solicitudes y correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas de la Secretaria se distribuyen para su trámite o respuesta y cuenta con el 

seguimiento para cumplir con los tiempos establecidos.  

 

6.  Los documentos generado en el proceso se archivan dando cumplimiento a la 

tabla de retención y a las normas de la gestión documenta.  

 

7.  Los documentos cuentan con la transferencia secundaria según los establecidos 

en la ficha técnica de cada indicador y se proponen las acciones respectivas 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

8. Los indicadores se miden según lo establecido en la ficha técnica de cada 

indicador y se establecen o proponen las acciones respectivas para lograr 

mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
 
 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

 

1. Legislación del Sector Educativo  
 

2. Presupuesto público y tesorería  
 

3. Legislación sobre administración de recursos financieros  
 

4. Ofimática públicos  
 

5. Técnicos de archivo documental  
 

6. Sistema de Gestión y control financiero  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo técnico o técnico profesional en 

áreas económicas, administrativas, o 

afines. 

Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.   HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo, relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Secretario  
empleo: 

 
Código: 440 

 
Grado salarial: 18 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Despacho 

 
Cargo del jefe inmediato:       Secretario de Educación 

 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

Apoyar y prestar colaboración en donde interviene el Despacho de la 
Secretaria de Educación. 

 

 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Recibir las solicitudes y correspondencia de Atención al ciudadano, distribuir 

para su trámite y respuesta, hacer seguimiento en tiempos establecidos, enviar 

a servicio de Atención al ciudadano para su respectivo destinatario  

 

2. Realizar actividades para el manejo de archivo documental y la 

administración de correspondencia generados en el desarrollo de las 

actividades del despacho, para garantizar el control de los documentos y dar 

cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental. 

 

3. Asistir al Secretario de Educación en la recepción de visitas.  

 

4. Realizar la transferencia secundaria de documentos después de haber 

cumplido el tiempo de retención.  

 

5. Registrar en la agenda del secretario los eventos y preparar l y organizar la 

información que debe presentar el Secretario de Educación.  

 

6. Recibir llamadas telefónicas operar los medios técnicos y entregar los mensajes 

respectivos.  

 

7. Apoyar al secretario en la preparación de informes.  
 

8. Mantener informado al Secretario del Despacho de todos los procesos que se 

realicen anormalmente, y suministrar la información que se requiera para la 

toma de decisiones.  
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 IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 
1. Los indicadores de proceso se miden según lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador.  
 

2. Los procesos se realizan con eficiencia y efectividad para lograr las 
acciones respectivas en el área de desempeño.  

 
3. Las solicitudes y correspondencia del SAC o de las áreas de Secretaria se 

distribuyen para su trámite.  
 

4. El archivo documental y la administración de la correspondencia generados 

en el desarrollo de las actividades del despacho cuentan con el control y 

cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención.  
 

5. Las citas, entrevistas se verifican  
 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1 Ofimática e internet  

  
2 Manejo de correspondencia y administración de archivo  

  
3 Normatividad del Sector Educativo.  

 

4 Curso de secretariado y curso de informática (120 horas) 

 

 

VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de Educación. Plan de desarrollo, plan de acción, plan 

estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.   HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Auxiliar Administrativo  
empleo: 

 
Código: 407 

 
Grado salarial: 05 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Jurídica 

 
Cargo del jefe inmediato:       Asesor Jurídico 

 
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar el trabajo de los profesionales de jurídica de la SE, con actividades 

administrativas y operativas de manejo de documentos, seguimiento al desarrollo de 

procesos judiciales y extrajudiciales y la búsqueda de información necesaria para el 

normal desarrollo de los procesos judiciales. 
 
 

 III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 

Ciudadano o de las áreas de la SEM cuando se trata de correspondencia 

interna, distribuir para su trámite o respuesta, hacer seguimiento para su 

respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las respuestas y enviar a 

Servicio de Atención al Ciudadano para su respectivo envío al destinatario.  

 

2. Realizar actividades de apoyo para la buena marcha y desarrollo de los 

procesos y funciones del área jurídica.  

 

3. Remitir actos administrativos para su divulgación, hacer seguimiento y verificar 

el cumplimiento del acto administrativo con lo estipulado en el mismo.  

 

4. Llevar el control de los procesos judiciales y de los actos administrativos emitidos 

por la SEM  

 

5. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 

documental.  
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6. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la tabla de retención documental.  

 

7. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  
 
 

1. Las solicitudes y la correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas cuentan con el trámite, la respuesta y el seguimiento de acuerdo a los 

tiempos establecidos.  

 

2. Los procesos y funciones del área jurídica realizados cuentan con el apoyo 

administrativo y operativo.  

 

3. Los actos administrativos generados se remiten para divulgación y cuentan con 

control y seguimiento.  

 

4. Los registros del proceso generados son archivados de acuerdo a las normas, se 

garantiza su control y se da cumplimiento lo establecido en la tabla de 

retención.  

 

5. Los documentos que han cumplido el tiempo de retención cuentan con 

transferencia secundaria.  

 

6. La medición de los indicadores de procesos realizada es de acuerdo a lo 

establecido en la ficha técnica de cada indicador y cuentan con las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

 

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1. Secretariado  
 

2. Técnicas de archivo y correspondencia  
 

3. Operación de computadores, máquinas de escribir, computador, teléfono y 

fax.  
 

4. Conocimientos de los procesos misionales y de apoyo de la dependencia.  

 

5. Curso de sistemas de información (60 horas) 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Auxiliar Administrativo  
empleo: 

 
Código: 407 

 
Grado salarial: 05 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Oficina Asesora de Inspección y Vigilancia. 

 
Cargo del jefe inmediato:       Jefe Oficina Asesora de Inspección y  

Vigilancia. 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Soportar técnica, administrativa y operativamente el desarrollo de los procesos y 

procedimientos relacionados con la gestión de la inspección y vigilancia de EE. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 

Ciudadano o de las áreas de la secretaria cuando se trata de correspondencia 

interna, distribuir para su trámite o respuesta, hacer seguimiento para su 

respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las respuestas y enviar al 

Servicio de Atención al Ciudadano para su respectivo envío al destinatario.  
 

2. Comunicar a las partes interesadas, el contenido de reglamento territorial y el 

plan operativo anual de inspección y vigilancia, para conocer las actividades 

programadas en lo concerniente a visitas de control a EE y los parámetros 

técnicos legales que rigen su ejecución.  
 

3. Apoyar en la proyección y envío de los informes de evaluación de los EE a la 

Entidad Territorial, organismos de control, a los EE y al MEN, para identificar las 

faltas.  
 

4. Recibir y verificar las solicitudes y la documentación presentada por las 

personas interesadas en el otorgamiento de licencias de funcionamientos o 

registro de programas.  
 

5. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en el Listado Maestro de 

Documentos  
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6. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención.  
 

7. Organizar, custodiar y actualizar permanentemente el archivo físico y virtual de 

la dependencia.  
 

8. Reportar de manera escrita las novedades de pérdidas, hallazgos y otros que se 

presenten en la dependencia.  
 

9. Llevar control diariamente del Sistema de Atención al Ciudadano – “SAC” y 

recordar a los demás funcionarios de la dependencia su estado de trámite y 

gestión con el fin de evitar respuestas fuera de término.  

 

10. Revisar periódicamente y actualizar el Sistema de Gestión de Inspección y 

Vigilancia “SIGIV” y “SIET” y reportar inmediatamente las novedades registradas.  

 

11. Solicitar dentro del término de ley la realización de los diferentes procesos que 

tienen que ver con la evaluación de desempeño.  
 
 

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES  

 

12.  Los informes de evaluación se remiten a la entidad territorial, organismos de 

control, EE y MEN lo que permite identificar las faltas grave e iniciar procesos 

disciplinarios.  

 

13. Los actos administrativos así como la documentación relacionada con el no 

cumplimiento de requisitos técnicos y legales es remitido a las partes 

interesadas.  

 

14. Las solicitudes de correspondencia realizadas cuentan con respuestas 

oportunas y de calidad.  

 

15. Las funciones que asumen las personas encargadas de las comisiones de visita 

de responsables de la administración de novedades son diligenciados en 

formatos establecidos para tal fin,  

 

16. Las solicitudes de correspondencia realizadas se distribuyen para su tramite o 

respuesta realizando su respectivo seguimiento en el tiempo establecido y se 

recopilan para enviar a la oficina de Atención al ciudadano.  

 

17. El contenido de reglamento territorial y el plan operativo anual es comunicado 

a las partes interesadas Las actividades programadas en lo concerniente a 

visitas de control EE y los parámetros técnicos legales que rigen su ejecución,  

 

18. Los documentos cuentan con la transferencia secundaria dando cumplimiento 

a la tabla de retención.  

 

19. La custodia y seguridad de los documentos de la oficina.  
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20. Los indicadores de proceso establecidos cuenta con medición de acuerdo a la 

ficha técnica.  

 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

 

1 Normatividad del sector educativo  
 

2 Manejo de herramientas Ofimáticas e Internet  
 

3 Conocimientos en archivística y gestión documental  
 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

VII.   RANGO VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de  

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.   HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACION 

          

 Nivel: Asistencial    

 Denominación del Auxiliar Administrativo    

 empleo:         

 Código: 407        

 Grado salarial: 05        

 No. de cargos: 1        

Dependencia: Oficina Asesora Planeación  

Cargo del jefe inmediato: Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar operativamente en la recopilación de información y las actividades 

relacionadas con la ejecución de los procesos asociados a la Gestión 

Estratégica de la Secretaria de Educación, la Gestión de Programas y Proyectos 

y la Administración del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

 

1. Recopilar información estratégica del sector, verificar que este completa 

garantizando que sirva de insumo para el análisis posterior y así convocar al 

comité directivo, para realizar el estudio de los resultados, conforme a la 

programación realizada por el jefe de la oficina asesora de planeación.  

 

2. Recopilar información del boletín estadístico de la Secretaria y el diagnostico 

estratégico del sector, asegurando que la información este completa, y 

convocar al comité directivo para realizar el estudio de los resultados, 

conforme a la programación realizada por el Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación. 

 

3. Convocar a la comunidad educativa y a los funcionarios de la Secretaria de 

Educación para la divulgación del contenido del Plan de Desarrollo Educativo 

aprobado.  

 

4.  Recopilar el boletín estadístico de la Secretaria, el diagnostico estratégico del 

sector y las lecciones aprendidas de programas y proyectos, para el análisis y 

definición de estrategias para el sector y verificar que se tiene toda la 

información.  
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5. Convocar a los actores de la comunidad Educativa, el comité directivo y al 

comité estratégico, para la realización de una mesa de trabajo, con el fin de 

realizar un análisis y definición de estrategias con la información definida en el 

componente estratégico del plan de desarrollo educativo. 

 

6.  Identificar y recopilar la información financiera de la secretaria de educación y 

las estrategias para el sector donde se definen los programas y proyectos 

generales, para definir la capacidad de inversión de la Secretaria.  

 

7. Recopilar el plan de desarrollo educativo consolidado para enviarlo a revisión y 

aprobación.  

 

8. Convocar a la comunidad educativa y a los funcionarios de la Secretaria de 

Educación para la divulgación del contenido del plan de desarrollo educativo.  

 

9. Convocar al comité directivo y a los funcionarios asignados de cada área, 

para dar a conocer el plan indicativo definido.  

 

10.  Convocar al funcionario asignado y al equipo de trabajo de cada área de la 

Secretaria con el fin de analizar y definir el plan de acción para cada área.  

 

11. Convocar al comité directivo, comité estratégico y a los funcionarios asignados 

de cada área, con el fin de verificar y aprobar los componentes del plan de 

acción por área. 

 

12.  Entregar a cada área el plan de acción para su ejecución.  

 

13. Convocar al comité Directivo y verificar su asistencia, con el fin de analizar y 

verificar la consistencia del POAI generado para la Secretaria de Educación.  

 

14. Recibir las solicitudes de asistencia técnica (demanda) y el plan de asistencia 

técnica de la secretaria aprobado, con el fin de pasarlas para el estudio

 de viabilidad de ejecución de las solicitudes de asistencia presentadas. 

 

15.  Enviar la agenda coordinada de asistencia técnica al comité Directivo para su 

aprobación.  

 

16.  Recopilar los informes sobre la ejecución de la asistencia técnica de las áreas 

ejecutoras con el fin de enviarlos para su consolidación.  

 

17.  Convocar al comité directivo con el fin de revisar y analizar los informes de  

seguimiento de programas y proyectos y el de eficacia y una vez reunidos 

verificar que estén todos presentes.  

 

18.  Recopilar los informes de avance de programas y proyectos, con el fin de 

enviar al profesional universitario para la revisión del nivel de ejecución de los 

programas y proyectos.  
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19. Convocar al comité directivo con el fin de analizar y sugerir ajustes en la 

consolidación del tablero de indicadores y una vez reunidos verificar que todos 

estén presentes.  
 

20. Recibir las estrategias definidas en la planeación de la secretaria y las iniciativas 

relacionadas con programas y proyectos de la comunidad educativa, para 

asegurar que se encuentren completos estos documentos.  
 

21.  Imprimir una copia de los formatos generados a través del módulo de 

identificación de la metodología general ajustada MGA de los proyectos para 

clasificarlos por tipo de iniciativa y archivarlos con un número consecutivo 

interno.  
 

22. Apoyar el desarrollo de las actividades relacionadas con la formulación de 

proyectos del área.  
 

23. Convocar al comité operativo y verificar que estén presentes todos sus 

miembros.  
 

24. Recopilar la información de los programas y proyectos a ejecutar y en 

ejecución, con lo cual permite convocar al Comité Directivo para realizar el 

seguimiento a la puesta en marcha de los mismos.  

 

25. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 

correspondencia enviada por los ciudadanos relacionados con su área y 

funciones.  

 

26. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 

Ciudadano o de las áreas de la Secretaria cuando se trata de 

correspondencia interna, distribuir para su trámite o respuesta, hacer 

seguimiento para su respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las 

respuestas y enviar a Servicio de Atención al Ciudadano para su respectivo 

envío al destinatario.  

 

27. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por 

los ciudadanos relacionado con su área y funciones  

 

28. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a los establecidos en el Listado maestro de 

registros.  

 

29. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimento q lo 

establecido en Listado maestro de registros.  

 

30. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 
1. La información estratégica del sector y del boletín estadístico recopilada y 

verificada sirve de insumo para el análisis y estudio de resultados de acuerdo a 

la programación realizada.  

 

2. El boletín estadístico, el diagnostico estratégico y las lecciones aprendidas del 

programas y proyectos recopilados se presentan para el análisis y la definición 

de estrategias para el sector.  

 

3. Los proyectos en el formato MGA aprobados están clasificados por tipo de 

iniciativa y están archivados con número consecutivo.  

 

4. las solicitudes de correspondencia realizadas cuentan con respuestas 

oportunas y de calidad.  

 

5. Las solicitudes de correspondencia realizadas se distribuyen para su trámite o 

respuesta realizando su respectivo seguimiento en el tiempo establecido y se 

recopilan para enviar a la oficina de Atención al ciudadano. 

 

6. Los documentos cuentan con la transferencia secundaria dando cumplimiento 

a la tabla de retención.  

 

7.  Los indicadores de proceso establecidos cuenta con medición de acuerdo a 

la ficha técnica.  
 
 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 
 

 

1. Plan de Desarrollo Municipal  
 
2. Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo  
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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                                                         I.   IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Auxiliar Administrativo  
empleo: 

 
Código: 407 

 
Grado salarial: 05 

 
No. de cargos:                   1                  

Dependencia:  Subsecretaría de Cobertura  
 

Cargo del jefe inmediato:      Subsecretario de Cobertura 
 
 
 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 
 
 

Prestar apoyo operativo y asistencial para la recopilación de la información 

generada en el desarrollo de las actividades relacionadas con acceso y 

permanencia en la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. 
 
 

 III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

 

1. Programar y convocar a los funcionarios correspondientes en el desarrollo de la 

capacitación del sistema de información de matrícula, teniendo en cuenta los 

parámetros técnicos.  

 

2. Apoyar la recepción y consolidación de la información relacionada con la 

proyección de cupos de los E.E. Oficiales.  

 

3. Enviar comunicados oficiales a los E.E para reportar el cumplimiento en la 

consolidación y el envío de la información solicitada.  

 

4. Recibir las solicitudes y la correspondencia del Servicio Atención al Ciudadano 

o de las otras áreas de la secretaria cuando se trata de correspondencia 

interna; distribuirla para su trámite o repuesta; hacer seguimiento para su 

respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las respuestas y enviar las al 

servicio de atención al ciudadano para su respectivo envío al destinatario.  

 

5. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos.  

 

6. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las sanciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

497 de 653 
 

 
7. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 

documental.  

 

8. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones 

respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  

 

 IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
 

 

1. Las actividades de gestión de cobertura del servicio educativo y el análisis de 

la información relacionada con acceso y permanencia cuenta con el apoyar 

operativo.  

 

2. Los comunicados de las estrategias de acceso publicadas y entregadas tienen 

en cuenta los lineamientos generales para la organización de la gestión de 

matrícula oficial.  

 

3. Las capacitaciones sobre lineamientos y directrices de la gestión de matrícula y 

la aplicación de la evaluación de entendimiento realizadas cuentan con el 

apoyo para su desarrollo y su aplicación.  

 

4. La convocatoria y capacitación del sistema de información de matrícula 

realizada cuenta con los parámetros técnicos de la herramienta tecnológica.  

 

 

5. La información relacionada con la proyección de cupos de los 

establecimientos educativos cuenta con el apoyo operativo para su recepción 

y consolidación.  

 

6. Los reportes de proyección de cupos generados cuentan con el apoyo 

operativo.  

 

7. La correspondencia y solicitudes son recibidas y cuentan con el trámite, 

respuesta y seguimiento en los tiempos establecidos.  

 

8. Los registros son archivados para garantizar el control de los documentos y dar 

cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención  

 

9. La medición de los indicadores de proceso es realizada de acuerdo a lo 

establecido en la ficha técnica de cada indicador y se cuenta con acciones 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 
 

 

1. Legislación y funcionamiento del sector educativo  
 

2. Manejo de herramientas informáticas, Internet y manejo de bases de datos  
 

3. Conocimiento en archivística y gestión documental.  
 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

                   VII.  RANGO           VII.    EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
        IX.   HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 
 

 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Auxiliar administrativo de Administrativa y  
empleo: Financiera 

 
Código: 407 

 
Grado salarial: 05 

 
No. de cargos: 1 

 
Dependencia: Subsecretaria de Administrativa y Financiera 

 
Cargo del jefe inmediato:       Subsecretario Administrativo y Financiero 

 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

 

Ejecutar las labores de apoyo relacionadas con la gestión administrativa y 
financiera 

 
III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al Ciudadano 

o de las áreas de la Secretaría cuando se trata de correspondencia interna, 

distribuir para su trámite o respuesta, hacer seguimiento para su respuesta en los 

tiempos establecidos, recopilar las respuestas y enviar a Servicio de Atención al 

Ciudadano para su respectivo envío al destinatario.  

 

2. Archivar registros generados en el desarrollo de las actividades de la Subsecretaria 

administrativa y financiera, para garantizar el control de los documentos y dar 

cumplimiento a lo establecido en el listado maestro de registros.  

 

3. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 

cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el listado maestro de registros.  

 

4. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 

ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las solicitudes y la correspondencia recibida de atención al ciudadano o de las 

áreas cuentan con el trámite, la respuesta y el seguimiento de acuerdo a los 

tiempos establecidos. 

 

2. Los registros generados en el desarrollo de las actividades se archivan de acuerdo 

a las normas establecidas en el control de documentos.  

 

3.  Los documentos generados cuentan con la transferencia requerida después de 

haber cumplido el tiempo de retención establecido.  

 

4. La medición de los indicadores de proceso realizada se encuentra de acuerdo a 

la ficha técnica de cada indicador y se cuenta con las acciones respectivas para 

lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  

 

1 Normatividad del Sector Publico.  
 

2 Conocimiento en ofimática e Internet  
 

3 Conocimiento en archivística, correspondencia y gestión documental  

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

                VII.  RANGO          VIII.   EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 
     IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 
 
 

Nivel: Asistencial 
 

Denominación del Auxiliar Administrativo de Servicio  
empleo: 

 
Código: 407 

 
Grado salarial: 05 

 
No. de cargos: 2 

Dependencia: Subsecretaría Administrativa y Financiera  

Cargo del jefe inmediato: Subsecretario Administrativo y Financiero  
 
 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 

 

Ejecutar las labores de oficina y mensajería interna de la SEM cuando se requieran para 

apoyar el cumplimiento de los objetivos trazados con relación al servicio de atención al 

ciudadano. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Realizar actividades de apoyo para la buena marcha y desarrollo de los procesos 
y funciones del área de atención al ciudadano de la SE.  

 
2. Distribuir y entregar (de acuerdo a los procedimientos establecidos) las solicitudes, 

correspondencia, peticiones, quejas y reclamos a las áreas de la SE para que 

inicien el respectivo trámite para su atención.  
 

3. Recepcionar de las diferentes áreas de la SEM las respuestas a las solicitudes, 
correspondencia, peticiones, quejas y reclamos y otra correspondencia para su 

respectivo envío, comunicación o notificación de acuerdo a los procedimientos 
establecidos.  

 
4. Repartir la correspondencia en los casos que así lo ameriten de acuerdo a las 

políticas y procedimientos establecidos.  
 

5. Brindar atención al ciudadano que se acerca a la SEM para ofrecerle orientación 
acerca de su requerimiento o inquietud cuando sea necesario.  
 

6. Apoyar en la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la 
ficha técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas 

para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.  
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos y funciones de la oficina de atención al ciudadano se logran con el 
apoyo en actividades para la buena marcha.  

 
2. Las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos se distribuyen y 

entregan a las áreas de SE de acuerdo a los procedimientos establecidos para 

iniciar el trámite respectivo para su atención.  
 

3. Las respuestas a las solicitudes, correspondencia, peticiones, quejas y reclamos y 

otra correspondencia se recepcionan de las diferentes áreas de la SEM para su 

respectivo envío, comunicación o notificación de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.  
 

4. La medición de los indicadores se realizan según lo establecido en la ficha técnica 

del indicador y se establece o propone las acciones respectivas para lograr mayor 

eficiencia y efectividad en el proceso.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES  
 

2. Normatividad del Sector Público  
 

3. Conocimientos en ofimática e Internet  
 

4. Conocimientos en archivística, correspondencia y gestión documental.  

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de bachiller Doce (12) meses de experiencia. 

             VII.  RANGO              VIII.  EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaría de 

Educación. 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

plan estratégico, plan decenal de 

educación, plan de desarrollo 

educativo 

 IX.   HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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PLANTA GLOBAL  ALCALDÍA MUNICIPAL 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asesor  

Denominación del empleo: 
Asesor 

Código:  105 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 3   

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Brindar asesoría jurídica al despacho del Alcalde y Representar al municipio en los 

procesos judiciales y extrajudiciales, en que sea parte o exista interés. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar jurídicamente en el estudio de las fuentes de derecho, para su desarrollo y 

aplicación a nivel de la Alcaldía en su nivel central. 

 

2. Colaborar en la difusión de la normatividad e instrumentos legales de aplicación en 

la administración municipal con el fin de promover procesos de socialización de 

aspectos legales.   

 

3. Asistir por delegación expresa del Señor Alcalde a diferentes comités creados al 

interior de la  Administración para ejercer su representación. 

 

4. Revisar los actos administrativos provenientes del despacho del ejecutivo municipal 

con el fin de verificar que se ajusten a la normatividad vigente.  

 

5. Asumir el conocimiento de la segunda instancia de los asuntos que deban ser 

resueltos en sede administrativa. 

 

6. Representar al municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales, en que este sea 

parte o tenga interés. 

 

7. Vigilar e intervenir en el trámite de los procesos que se adelantan en los diferentes 

despachos judiciales en los cuales es parte el Municipio de Pasto. 
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8. Asesorar en la proyección de las respuestas a las solicitudes de los particulares en 

ejercicio del derecho de petición presentadas ante el Alcalde. 

 

9. Proyectar las respuestas a los recursos interpuestos contra los actos administrativos 

de los funcionarios municipales. 

 

10. Brindar asesoría en la preparación de los proyectos de acuerdo que presente el 

ejecutivo ante el Concejo Municipal para el correspondiente trámite. 

 

11. Recopilar las normas legales, nacionales, departamentales y municipales 

relacionadas con el municipio de manera sistemática y ordenada. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se adelantan acciones orientadas a la difusión de la normatividad e instrumentos 

legales de aplicación en la administración municipal para conocimiento de los 

servidores públicos. 

 

2. La representación de la Administración Municipal es realizada de acuerdo a la 

delegación expresa del Señor Alcalde. 

 

3. Se ejerce la rrepresentación del municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales, 

en que este sea parte o tenga interés. 

 

4. Los proyectos de acuerdo que presenta el ejecutivo ante el Concejo Municipal 

cuenta con la asesoría correspondiente para su trámite. 

 

5. Las respuestas se proyectan con relación a las solicitudes de los particulares en 

ejercicio del derecho de petición y a los recursos interpuestos contra los actos 

administrativos, que se presenten ante la administración municipal o directamente a 

la dependencia.  

 

6. Los actos administrativos  son proyectados para firma del Alcalde.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Legislación Administrativa, Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria. 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4. Régimen de Administración Municipal. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

 

Alcaldía Municipal- Área donde se 

desempeñe. 

 

Demandas, tutelas, silencios 

administrativos, derechos de petición, 

acciones judiciales y extrajudiciales, 

acciones populares, reconstrucción 

de expedientes. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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NIVEL PROFESIONAL 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional  Especializado 

Código:  222 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Secretaría General 

Cargo del jefe inmediato:  Quién ejerza la supervisión directa  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar, coadyuvar y apoyar los diferentes procesos, trámites y gestiones a cargo de la 

Subsecretaría de Talento Humano, ya de su responsabilidad funcional o delegada, 

cumpliendo de manera eficiente, efectiva y oportuna con la administración y manejo del 

personal de la planta global del nivel central de la Alcaldía de Pasto. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Proyectar todos los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento 

de las funciones delegadas al Subsecretario de Talento Humano, como son los 

de organización, actualización y control de personal, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

 

2. Proyectar de conformidad con la legislación vigente, el reconocimiento y 

liquidación en primera instancia de los derechos salariales y prestacionales a  

favor de los servidores de la Alcaldía. 

 

3. Coadyuvar con el Subsecretario de Talento Humano en el diseño, organización, 

ejecución y control de planes, programas, proyectos o actividades técnicas y/o 

administrativas y velar por la correcta aplicación de las normas y de los 

procedimientos vigentes. 

 

4. Aplicar conocimientos, principios y técnicas, específicamente en el sistema de 

Personal, los salarios y prestaciones sociales, el sistema de seguridad social, 

parafiscales y el Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo 
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5. Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación de los programas del 

sistema de seguridad social integral (salud, pensión, riesgos laborales), así como 

de los programas de recreación para los funcionarios de la Alcaldía de Pasto y 

las políticas del Bienestar Social, Capacitaciones e Incentivos 

 

6. Brindar apoyo jurídico en el área de desempeño de acuerdo con las políticas y 

disposiciones vigentes sobre la materia,  

 

7. Proyectar los actos, actas y oficios para realizar el trámite correspondiente ante 

la Comisión Nacional del Servicio Civil o ante la autoridad competente, para la 

ejecución del proceso selección mediante concurso de méritos para cubrir las 

vacantes, encargos y ascensos cuando hubiere lugar, de acuerdo a las 

disposiciones legales.  

 

8. Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación de la autoridad 

competente, relacionadas con la administración y manejo de personal. 

 

9. Presentar los conceptos jurídicos requeridos para el reconocimiento de primas 

técnicas a las que tenga derecho el personal, y de las diferentes solicitudes que 

eleven los servidores de la Entidad.  

 

10. Proyectar las respuestas técnicas a las solicitudes que eleven los sindicatos de la 

Administración de personal 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las normatividad aplicable para la administración y desarrollo del talento humano 

es implementadas eficaz y oportunamente en la administración. 

 

2. Las respuestas, actos administrativos, actas y oficios se hacen con oportunidad 

para velar por el cumplimiento de los términos señalados en las normas legales 

aplicables a cada caso en particular.  

 

3. La administración de los salarios y prestaciones sociales, efectuada por el superior 

jerárquico, el sistema de seguridad social y el sistema único de personal es 

oportuno permitiendo el cumplimiento y la exactitud en la liquidación y pago de 

estas obligaciones. 

 

4. Los programas y/o sistemas de bienestar social y salud ocupacional son 

implementadas y orientadas de acuerdo a las normas vigentes. 

 

5. El programa de capacitación para los funcionarios de la administración es 

implementado de manera oportuna conforme lo ordena la Ley.  
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6. Las actividades de bienestar social son organizadas y programadas para los 

empleados del municipio, de manera oportuna.  

 

7. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan de 

acuerdo con la normatividad vigente, para su mejoramiento continuo. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Principios Constitucionales y legales que rigen la administración Municipal. 

2. Derecho Laboral, administrativo laboral y Seguridad Social, Régimen Salarial y 

Prestacional de las entidades públicas del nivel territorial. 

3. Normativa vigente y políticas sobre administración de personal.  

4. Ley 1437 de 2011.  

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional vigente 

 

Postgrado en Derecho Laboral y Seguridad 

Social.  

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada con las 

funciones del cargo.   

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Subsecretaria de 

talento Humano 

 

 

Demandas, tutelas, acciones judiciales 

y extrajudiciales, silencios 

administrativos, acciones populares, 

derechos de petición. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional  Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar, supervisar y controlar los asuntos de competencia de la  asesoría jurídica  para 

asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

  

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Representar judicial y extrajudicialmente al municipio por delegación del jefe 

inmediato. 

 

2. Vigilar e intervenir en el trámite de los procesos que se adelantan en los diferentes 

despachos judiciales en los cuales es parte el Municipio de Pasto. 

 

3. Ejercer la defensoría judicial de la entidad en los procesos que se le asignen y 

mantener informado al jefe inmediato. 

 

4. Coadyuvar en la codificación de las normas legales, nacionales, departamentales o 

municipales relacionadas con el municipio de manera sistemática y ordenada. 

 

5. Coordinar la preparación de los proyectos de acuerdo que presente el ejecutivo 

ante el Concejo Municipal. 

 

6. Participar en proyectos y programas específicos que requieran de conocimientos 

especializados sobre las disciplinas jurídicas y de contratación, que adelante la 

administración central. 

7. Proyectar conceptos, absolver consultas y aportar elementos de juicio para la toma 

de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los 

programas y actividades propios de la entidad.  
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8. Apoyar y asesorar procesos administrativos que requieran las distintas dependencias 

para una aplicación adecuada de las normas. 

 

9. Dictar cursos de capacitación a los funcionarios de otras dependencias sobre temas 

jurídicos y de contratación para orientar en el manejo de las normas. Establecer las 

metodologías para llevar a cabo los procesos de contratación estatal en todas las 

etapas conforme a la Ley 80 de 1993 y demás normas que la desarrollen, 

modifiquen o cambien. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Judicial y extrajudicialmente se representa al municipio por delegación del jefe 

inmediato. 

 

2. El jefe de la oficina es reemplazado por  delegación en caso de ausencia temporal. 

 

3. El trámite de los procesos que se adelantan en los diferentes despachos en los que  

es parte el municipio de Pasto es vigilado e intervenido. 

 

4. La defensoría judicial de la entidad se ejerce en los procesos que le son asignados y 

se mantiene informado al jefe inmediato. 

 

5. Los asuntos de competencia de la Oficina de Asesoría Jurídica se coordinan, se 

supervisan y controlan  asegurando el cumplimiento de la normatividad. 

 

6. En los proyectos y programas específicos se participa, cuando requieren de 

conocimiento especializado sobre disciplinas jurídicas que le corresponde adelantar 

a la administración central. 

 

7. Los conceptos, consultas y elementos de juicio son proyectados, absueltos y 

aportados respectivamente para la toma de decisiones relacionadas con la 

adopción, la ejecución y el control de los programas y actividades propios de la 

entidad. 

 

8. En los procesos administrativos de orientación y capacitación en el manejo de las 

normas se apoyan y asesoran a los funcionarios y a las dependencias  cumpliendo 

con  la aplicación adecuada de la normatividad vigente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Legislación Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria. 
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3. Normatividad sobre contratación estatal. 

 

4. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

5. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado  

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada en temas de asesoría 

jurídica. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Demandas, tutelas, acciones 

judiciales y extrajudiciales, silencios 

administrativos, acciones populares, 

derechos de petición. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional  Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar, supervisar, controlar y actualizar los planes y programas a desarrollar en el 

orden urbanístico para asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Realizar la reglamentación de vías y los procesos normativos de acuerdo a las 

directrices impartidas por la dependencia.  

 

2. Rendir concepto técnico que requiera conocimientos especializados en el área de 

ingeniería vial. 

 

3. Revisar técnicamente los proyectos remitidos por los entes municipales y 

comunidades en el área de ingeniería vial. 

 

4. Estudiar y resolver consultas sobre anteproyectos de construcción en lo referente al 

sistema vial. 

 

5. Colaborar en las funciones del grupo de procesos y planificación. 

 

6. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que estén a su cargo. 

 

7. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La reglamentación de vías y los procesos normativos son realizados de acuerdo a las 

directrices impartidas por el comité técnico de planeación. 

 

2. El concepto técnico que requiere los conocimientos especializados  

correspondientes al área de ingeniería vial es entregado y sustentado. 

 

3. Los proyectos remitidos por los entes municipales y comunidades son revisados 

técnicamente en área de ingeniería vial.      

 

4. Las consultas sobre anteproyectos de construcción son estudiadas y resueltas en lo 

referente al sistema vial. 

 

5. Los mecanismos técnicos son establecidos para la conservación de los documentos 

que pertenecen al archivo de la dependencia que está a su cargo. 

 

6. La información suministrada es precisa y adecuada  según la necesidad del público 

solicitante. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Normatividad de espacio público, urbanismo y medio ambiente. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Ingeniero Civil, 

Ingeniero de Vías, Arquitecto o áreas 

afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada con las funciones del 

cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

POT, plan estratégico 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional  Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 06 

No. de cargos: 2 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar, supervisar y controlar los asuntos de competencia de la dependencia para 

asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Absolver consultas y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones 

relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas y 

actividades propios de la dependencia. 

 

2. Coordinar los procesos de sostenibilidad de los sistemas de información. 

 

3. Coordinar las actividades programadas por el jefe inmediato que deban desarrollar 

los demás funcionarios de la dependencia. 

 

4. Asistir y participar, en representación de la dependencia, en reuniones, Concejo, 

Juntas o Comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.  

 

5. Coordinar la ejecución y supervisión del cumplimiento del Plan de Acción de la 

dependencia. 

 

6. Colaborar en los procesos de ejecución de los programas y proyectos adoptados 

por el municipio en lo que sea de competencia de la dependencia. 

 

7. Distribuir el presupuesto de los proyectos de inversión conjuntamente con la 

Secretaría de Planeación y la Oficina de Presupuesto para la ejecución de los 

mismos. 
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8. Proyectar y supervisar el proceso contractual y ejecución de los proyectos que 

desarrolla la dependencia conforme a la normatividad existente.  

 

9. Participar, apoyar e implementar los procesos de capacitación, programados y 

desarrollados por la administración municipal que contribuyen al mejoramiento 

continuo. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos de sostenibilidad de los sistemas de información son coordinados con 

la dependencia. 

 

2. Las actividades programadas por el jefe inmediato  que deben desarrollar los 

demás funcionarios de la dependencia son coordinadas. 

 

3. En las reuniones, Concejo, Juntas o Comités de carácter oficial se asiste y participa 

como delegado  representando a la dependencia. 

 

4. La ejecución y supervisión del plan de acción que corresponde a los requerimientos 

de la dependencia es coordinado. 

 

5. En los procesos de ejecución de programas y proyectos adoptados por el municipio 

y que son de competencia de la dependencia se apoya conforme a la 

normatividad vigente. 

 

6. El presupuesto de los proyectos de inversión son distribuidos conjuntamente con la 

Secretaría de Planeación y la Oficina de Presupuesto  para el cumplimiento de los 

objetivos de la dependencia. 

 

7. En los procesos de capacitación programados y desarrollados se participa 

apoyando la implementación con el fin de contribuir al mejoramiento continuo de 

la administración municipal.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Fundamentos del Sistema de gestión de la calidad y Control Interno. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Economista, 

Abogado, Administrador, Ingeniero o 

áreas afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada con las funciones del 

cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 06 

No. de cargos:  1 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Planear, controlar y evaluar los planes y proyectos con el fin de garantizar el desarrollo 

ordenado y armónico respondiendo a las normas urbanísticas del orden nacional y 

municipal.  

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Revisar permanentemente el Plan de Ordenamiento Territorial   y proponer ante el 

comité técnico los ajustes que se considere pertinentes para el crecimiento 

adecuado de la ciudad. 

 

2. Proyectar para la aprobación de la Secretaría de Planeación la reglamentación o 

normatividad  que desarrolle las normas generales contenidas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

 

3. Estudiar y analizar las inquietudes o consultas que las curadurías y la ciudadanía e  

general realicen referente a la normatividad vigente y conceptuar las mismas para 

toma de decisión por parte del comité técnico de  Planeación Municipal. 

 

4. Revisar y estudiar  las solicitudes de certificaciones presentadas (demarcaciones, 

usos de suelos,  estratificación,  nomenclaturas, etc.)  y dar respuesta oportuna de 

acuerdo a las normas vigentes. 

 

5. Revisar  las liquidaciones de impuestos por construcción y/o compensación por 

espacio público para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones por parte del 

responsable de la obra. 
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6. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y control de planes, 

programas, proyectos, con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles. 

 

7. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 

programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las 

instrucciones recibidas. 

 

8. Coordinar las actividades de control físico en cumplimiento del Plan de 

Ordenamiento Territorial y demás normas urbanísticas aplicadas en el municipio de 

Pasto. 

 

9. Supervisar los proyectos de construcción conforme a los requerimientos de las 

normas urbanísticas. 

 

10. Rendir conceptos técnicos que requieran conocimientos especializados en el área 

de su competencia y de la aplicación de las normas urbanísticas. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. En los planes programas y proyectos se participa en el diseño, organización, 

coordinación y control, optimizando la utilización de los recursos disponibles.  

 

2. Los programas de trabajo son elaborados garantizando una cobertura adecuada y  

un Sistema de Control Interno eficiente en las dependencias de la administración 

municipal. 

 

3. Los estudios e investigaciones permiten  el logro de los objetivos, planes y 

programas, y los informes determinan las causas que obstaculizan el normal 

desarrollo de los trámites y procedimientos de los funcionarios municipales. 

 

4. Los cambios que se necesitan cuando los Sistemas de Control Interno y Gestión de la 

Calidad lo requiera son propuestos previo análisis  correspondiente. 

 

5. La asesoría de los funcionarios permiten superar fallas administrativas y técnicas 

presentadas en el normal desarrollo de los programas, actividades y 

responsabilidades a su cargo.  

 

6. Los informes son presentados al jefe inmediato sobre planes y programas 

destacando aspectos positivos y recomendaciones necesarias para superar las 

deficiencias o corregir fallas detectadas.  

 

7. Los manuales de procedimientos se desarrollan e interpretan velando por la 

correcta aplicación.  
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8. El control y seguimiento es realizado en concordancia con la aplicación de la 

normatividad que regula al municipio. 

 

9. Los procesos contractuales y  ejecución de los proyectos que están a cargo de la 

dependencia son supervisados. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1.  Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Normatividad sobre urbanismo, planificación y desarrollo físico espacial. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Ingeniero Civil,   

Arquitecto o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral relacionadas con las 

funciones del cargo. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

POT, Estratificación, planes parciales. 

 

 IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 06 

No. de cargos:  1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

II.  PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Aplicar, Revisar  y evaluar sistemáticamente los componentes y elementos que integran el 

Sistema de Contabilidad Pública, en forma oportuna y veraz en los términos que señala la 

ley y mantener un sistema de información contable acorde con las necesidades de la 

administración y la reglamentación. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Implementar procesos de contabilidad pública en la respectiva dependencia, 

acordes con los lineamientos legales y en articulación con la contabilidad general del 

municipio.  

 

2. Preparar la información contable para el dictamen correspondiente con sujeción a las 

normas de auditoría de general aceptación.  

 

3.  Realizar los estados financieros en atención a principios de general aceptación en 

cumplimiento con las normas legales. 

 

4. Revisar y evaluar el grado de eficiencia y eficacia en el logro de los objetivos previstos 

por la administración pública, el buen manejo de los recursos y la evaluación del 

sistema de control interno para conceptuar sobre su implementación y proponer 

acciones correctivas y de mejoramiento. 

 

5. Aplicar las políticas, principios y normas sobre la contabilidad y la presentación de los 

estados financieros en articulación con la contabilidad general del municipio. 

 

6. Implementar y apoyar la preparación de las estrategias y técnicas de la 

administración del crédito y la deuda pública, con énfasis en programar, procesar, 

evaluar e integrar su información de manera confiable, oportuna y útil para la 
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ejecución de los programas de gobierno, la toma de decisiones y la reformación de 

políticas en el corto y mediano plazo. 

 

7. Cumplir con todas las obligaciones y requerimientos relacionados con el tema de la 

deuda pública  con el propósito de disponer de información veraz, confiable y 

oportuna relacionada con este tema y reportar la información oportunamente a 

quienes la requieran. 

 

8. Consolidar y registrar los estados de situación contable en articulación con la 

contabilidad general del municipio, en especial los relacionados con la ejecución 

activa y pasiva del presupuesto. 

 

9. Desarrollar, proponer y establecer procesos de registro y flujo de información que 

permitan conocer las operaciones de ejecución de recursos de la entidad para 

disponer de información que permita la toma de decisiones. 

 

10. Presentar mensualmente un informe de indicadores financieros de las actividades 

realizadas y los resultados obtenidos, lo mismo que la proyección de las obligaciones. 

 

11. Presentar periódicamente todos los informes que requiera las diferentes entidades se 

control y otras entidades en general para cumplir con los diferentes requerimientos de 

tipo legal. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos de contabilidad pública a nivel municipal son implementados para 

disponer de un sistema de contabilidad adecuado. 

 

2. Las políticas, principios y normas sobre la contabilidad y la presentación de los estados 

financieros del municipio y de las entidades descentralizadas son establecidas 

eficientemente. 

 

3. Las estrategias y técnicas de la administración del crédito y la deuda pública son 

preparadas para la ejecución de los programas de gobierno, la toma de decisiones y 

la reforma de políticas en el corto y mediano plazo. 

 

4. Los informes de la deuda pública son generados permitiendo la divulgación plena de 

los montos referentes a los abonos, intereses corrientes, por mora e intereses por 

sobregiro y los requeridos en el futuro para el servicio de la deuda y su amortización. 

 

5. Las obligaciones del municipio referentes a gastos personales, gastos generales, 

transferencias y previsión social son consolidadas y registradas en libros. 
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6. Los procesos de registro y flujo de información son desarrollados y establecidos 

permitiendo conocer las operaciones de ejecución de recursos de tesorería, fondos 

rotatorios y establecimientos públicos del municipio. 

 

7. La situación de la deuda pública está actualizada con el propósito de presentar 

información que refleje la situación financiera del municipio. 

 

8. Los informes de indicadores financieros de las actividades realizadas y los resultados 

obtenidos son presentados mensualmente al igual que la proyección de las 

obligaciones. 

 

9. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les hace 

seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

6. Constitución Política de Colombia. 

7. Plan General de Contabilidad de Pública. 

8. Conocimientos en normatividad vigente de contabilidad pública. 

9. Normatividad sobre política fiscal, financiera y  presupuestal. 

10. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en la 

Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Contador Público con 

Tarjeta Profesional, especializado en 

revisoría fiscal. 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de tránsito y 

transporte. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, estados 

financieros 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

524 de 653 
 

 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos:  3 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejercer  labores profesionales del área agrícola, pecuaria y piscícola que contribuyan a 

desarrollar y ejecutar los proyectos, planes y programas de la secretaría para desarrollar 

de manera uniforme y controlada, todas las políticas del plan de gobierno municipal y 

nacional en el desarrollo del sector agropecuario. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Identificar y formular los proyectos de manera técnica, del sector agrícola, pecuaria 

y piscícola que permitan viabilizar económica, social, financiera y 

administrativamente su ejecución en el momento que se los requiera. 

 

2. Colaborar con el secretario, en la preparación, elaboración y seguimiento de los 

proyectos y programas que en el área agrícola, pecuaria y piscícola que se diseñen 

e implementen por la dependencia. 

 

3. Evaluar técnicamente los proyectos que en el área agrícola, pecuaria y piscícola, se 

estén ejecutando y presentar propuestas para el mejoramiento e implementación 

de nuevas alternativas de producción. 

 

4. Coordinar con la Secretaría de Planeación Municipal el estudio y la cofinanciación 

de proyectos sobre el área agrícola, pecuaria y piscícola realizar su seguimiento y 

control a los que se aprueben y ejecuten para evitar desfases o hacerles ajustes 

cuando estos se requieran. 

 

5. Presentar en forma directa el servicio de asesoría técnica agrícola, pecuaria y 

piscícola a los productores inscritos ante la Unidad Municipal de Asistencia Técnica 

que permita mejorar las condiciones de producción y productividad. 
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6. Actualizar periódicamente las estadísticas del área agrícola, pecuaria y piscícola 

del Municipio de Pasto.  

7. Formular, ejecutar y evaluar programas y proyectos agrícolas, pecuarios y piscícolas 

acordes al programa de asistencia técnica básica.  

 

8. Ejecutar y hacer el seguimiento de proyectos en el área agrícola, pecuaria y 

piscícola aplicando el desarrollo económico y sostenible con criterios de equidad, 

competitividad y sostenibilidad de acuerdo a las estrategias trazadas por el 

secretario. 

 

9. Ejecutar y/o realizar el seguimiento a los programas y proyectos de cofinanciación 

que se orientación a la promoción y desarrollo de determinada actividad agrícola, 

pecuaria y piscícola. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los proyectos Identificados y formulados permiten viabilizar económica, social, 

financiera y administrativamente su ejecución cuando se los requiera. 

 

2. De los proyectos y programas que en el área agrícola, pecuaria y piscícola que se 

diseñen e implementen por la dependencia cuentan con la colaborar en la 

preparación, elaboración y seguimiento.  

 

3. Las propuestas presentadas para el mejoramiento e implementación de nuevas 

alternativas de producción son presentadas oportunamente. 

 

4. El seguimiento y control de proyectos aprobados y ejecutados evitan desfases o 

desajustes. 

 

5. La asesoría técnica agrícola, pecuaria y piscícola a los productores inscritos ante la 

Unidad Municipal de Asistencia Técnica mejora las condiciones de producción y 

productividad. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en economía agropecuaria. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos del área agrícola, pecuaria y 

piscícola. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos del área agrícola, pecuaria y 

piscícola. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Licenciado en 

Biología, Ecología, Economía Agraria, 

Zootecnista, Médico Veterinario, 

Ingeniero, en Ciencias Agropecuarias o 

afines.  

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia 

donde se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

POT 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

 

Nivel:                 Profesional 

Denominación del empleo:   Profesional Universitario  

Código:        219   

Grado salarial:     04  

No. de Cargos:     1 

Dependencia:   Donde se ubique el cargo  

Cargo del jefe inmediato:    Quien ejerza la supervisión directa  

 

 

     II. PROPOSITO PRINCIPAL  

 

Realizar diseños y desarrollar soluciones procedimentales y tecnológicas orientadas a 

mejorar la eficiencia y eficacia y de esta manera mejorar el Modelo de Desarrollo 

Administrativo para aumentar la satisfacción en la prestación de servicios a la 

comunidad.  Liderando procesos y procedimientos que estén respaldados por Sistemas 

de Mejoramiento Continuo y Gestión de Calidad, logrando la mejora y optimización de 

los métodos de trabajo, mejora y optimización del talento humano, manejo óptimo de los 

Servicios, considerando la normativa vigente, que garanticen el normal funcionamiento 

de la administración. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar proyectos que propendan por el 

fortalecimiento institucional con el fin de mejorar los procedimientos internos y 

prestar mejores servicios a la comunidad. 

2. Analizar y diseñar  métodos  y procedimientos de trabajo y realizar mediciones de los 

mismos a través de sistemas de evaluación, con el propósito de proponer acciones 

de mejoramiento que posibiliten el desarrollo institucional.  

3. Realizar diagnósticos de los sistemas: financiero, administrativo y de gestión con el 

ánimo de proponer soluciones a las necesidades detectadas.  

4. Coordinar, elaborar, controlar, evaluar y aplicar acciones, planes, programas y 

proyectos relacionados con la contratación, manejo de talento humano, manejo 

financiero en el área de ingresos y gastos, presupuesto e inventarios;  
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5. Participar en procesos de certificación en sistemas de gestión de calidad  basados                 

en las normas técnicas de calidad en las diferentes entidades que integran la 

administración Municipal. 

6. Participar en procesos de auditorías internas de sistemas de gestión de calidad ISO 

9001 y la norma GTC 200. 

7. Liderar y dirigir procesos de presupuesto, ejecución presupuestal, ingresos y gastos en 

el marco de Sistemas de Gestión de Calidad, como mecanismo para lograr mayores 

niveles de eficiencia y mejoramiento continuo en la administración Municipal. 

8. Adelantar informes y reportes de indicadores de calidad de los procesos Misionales, 

Estratégicos y de Apoyo con el propósito de mantener actualizada la información 

de los Sistemas y disponer de información que permita la toma oportuna de 

decisiones. 

9. Apoyar y prestar asesoría necesaria para la elaboración e implementación de los 

proyectos Institucionales relacionados con la gestión administrativa y financiera. 

10. Participar y coordinar la información electrónica a la contraloría del municipio bajo 

el aplicativo informático SIA para dar cumplimiento en la entrega oportuna de la 

información a los entes de control. 

11. Rendir oportunamente informes sobre las acciones realizadas en el desempeño de  

funciones profesionales, destacando aspectos especiales y recomendaciones para 

corregir y/o mejorar los procesos administrativos,  financieros y de gestión. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Se fortalecen los procedimientos internos de la administración, ejerciendo una 

adecuada Planificación, organización, dirección y control de los proyectos que 

propenden por el fortalecimiento institucional. 

2. Se analizan y diseñan  métodos  y procedimientos de trabajo y se realizan 

mediciones de los mismos y se proponen acciones de mejoramiento que posibilitan 

el desarrollo institucional. 

3. Se Participa en procesos de certificación en sistemas de gestión de calidad  de 

acuerdo a las normas técnicas de calidad. 

4. En los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, 

coordinación y control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.  

5. En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de 

conocimiento especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los 

requerimientos institucionales.  
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6. Se garantiza la aplicación correcta de la normatividad legal vigente en las 

diferentes etapas contractuales, de distribución, reconocimiento y pago de recursos 

económicos, conforme a las obligaciones contraídas por el establecimiento 

educativo.  

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESCENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia 

2. Contratación Administrativa 

3. Régimen Presupuestal 

4. Fundamentos de Sistemas de Gestión de Calidad  

5. Fundamentos de Auditoría Interna de Sistemas de Gestión de Calidad 

6. Fundamentos de Software contable y presupuestal. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas administrativas, 

económicas financieras e ingenierías o 

afines 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos:  4  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Ejercer labores profesionales en el sector ambiental, que contribuyan a desarrollar y 

ejecutar los planes, programas, proyectos institucionales y procesos de  control ambiental 

e implementar las políticas del Plan de Desarrollo Municipal y Nacional en el sector 

ambiental. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y control de planes, 

programas, proyectos, con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles. 

 

2. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 

programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las 

instrucciones recibidas. 

 

3. Formular e identificar los proyectos del sector agropecuario o ambiental que 

permitan viabilizar económica, social, financiera y administrativamente su ejecución 

en el momento que se los requiera. 

 

4. Evaluar técnicamente los proyectos que en el área agrícola o ambiental, se estén 

ejecutando y presentar propuestas para el mejoramiento e implementación de 

nuevas alternativas de producción. 

 

5. Coadyuvar en la formulación de estudios específicos del sector agropecuario o 

ambiental. 

 

6. Actualizar periódicamente las estadísticas del sector agropecuario o ambiental del 

Municipio de Pasto. 
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7. Ejecutar las actividades de control y vigilancia de su competencia. 

 

8. Rendir informes al jefe inmediato, de los planes y programas realizados en el 

desempeño de su función, donde se destaquen aspectos positivos y 

recomendaciones necesarias para superar las deficiencias o corregir fallas que se 

detecten. 

 

9. Desarrollar, interpretar y velar por la correcta aplicación de los manuales de 

procedimientos. 

 

10. Atender inquietudes y quejas de la ciudadanía con el fin de cumplir con las normas 

ambientales vigentes. 

 

11. desarrollar actividades  para el control de la contaminación visual, auditiva y 

atmosférica en los establecimientos públicos de industria y comercio con el fin de 

certificar el cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas por el plan de 

ordenamiento territorial (POT). 

 

12. Desarrollar procesos de sensibilización sobre las normas ambientales vigentes. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. En los planes programas y proyectos se participa en el diseño, organización, 

coordinación y control, optimizando la utilización de los recursos disponibles.  

 

2. Los programas de trabajo son elaborados garantizando una cobertura adecuada y  

un Sistema de Control Interno eficiente en las dependencias de la administración 

municipal. 

 

3. Los estudios e investigaciones permiten  el logro de los objetivos, planes y programas, 

y los informes determinan las causas que obstaculizan el normal desarrollo de los 

trámites y procedimientos de los funcionarios municipales.  

 

4. Los cambios que se necesitan cuando los Sistemas de Control Interno y Gestión de la 

Calidad lo requiera son propuestos previo análisis  correspondiente. 

 

5. Los funcionarios reciben asesoría permitiendo superar fallas administrativas y técnicas 

que se presenten en el normal desarrollo de los programas, actividades y 

responsabilidades a su cargo.  

 

6. Los informes son presentados al jefe inmediato sobre planes y programas 

destacando aspectos positivos y recomendaciones necesarias para superar las 

deficiencias o corregir fallas detectadas. 
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7. Los manuales de procedimientos se desarrollan e interpretan velando por la correcta 

aplicación.  

 

8. El control y seguimiento es realizado en concordancia con la aplicación de la 

normatividad que regula al municipio. 

 

9. Los procesos contractuales y  ejecución de los proyectos que están a cargo de la 

dependencia son supervisados. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1.  Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4. Fundamentos del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Licenciado en Biología, 

Ecología, Economía Agraria, Ingeniero 

Sanitario, Ambiental, Zootecnista, Médico 

Veterinario, Ingeniero, en Ciencias 

Agropecuarias o afines.  

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos:  5 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Fomentar el ambiente propicio para la generación de la actividad económica 

competitiva y la atracción de inversión nacional e internacional con base a la ejecución 

de programas y proyectos productivos que promuevan el crecimiento y desarrollo del 

municipio y la región.  

 

III.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1.  Implementar planes y programas de modernización y articulación de los sectores 

de la economía municipal que impulsen la dinámica de la economía nacional e 

internacional. 

 

2. Organizar a los agentes económicos de estos sectores en torno a objetivos de 

competitividad y desarrollo de la región. 

 

3. Asesorar y prestar asistencia técnica para apoyar  la formación y consolidación de 

empresas. 

 

4. Fomentar, facilitar y propiciar condiciones que permitan inversiones en los 

diferentes sectores económicos y la generación de empleos en el  municipio. 

 

5. Promocionar, regular y evaluar el desarrollo de la actividad económica del 

municipio en las áreas industrial, comercial y de servicios. 

 

6. Ejecutar los programas y proyectos de conformidad con los lineamientos de la 

política y objetivos del plan de desarrollo de desarrollo municipal.  

 

7. Fomentar la generación de empleos en las empresas establecidas y en aquellas 

por establecerse en coordinación según el caso con los entes gubernamentales de 
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los diferentes órdenes, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 

agremiaciones privadas. 

 

8. Apoyar y promover los establecimientos educativos orientados a la capacitación y   

orientación técnica y tecnológica en articulación y coordinación con las 

dependencias pertinentes de la administración municipal y demás entes 

gubernamentales del estado. 

 

9. Diseñar y actualizar una guía de trámites para inversionistas en las que se 

especifiquen las gestiones a realizar ante los distintos entes estatales, y privados 

para la facilitación y apoyo a la creación de nuevas empresas. 

 

10. Difundir Información de interés entre las empresas y organismos empresariales a fin 

de coordinar con ellos la mejor prestación de servicios de la secretaria. 

 

11. Difundir las disposiciones legales y administrativas que regulan la actividad 

económica industrial, comercial y de servicios que orienten, apoyen la actividad 

empresarial en el municipio. 

 

12. Velar por la implementación y mejoramiento continuo de los Sistemas de Control 

Interno y Gestión de la Calidad. 

 
 

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planes y programas de modernización y articulación de los sectores de la 

economía son implementados en la economía municipal de acuerdo a la  

dinámica de la economía nacional e internacional. 

 

2. En la formación y consolidación de empresas se brindan asesorías y asistencias 

técnicas. 

 

3. Las condiciones que permitan inversiones en los diferentes sectores económicos y 

la generación de empleos en el  municipio se fomentan y facilitan. 

 

4. La actividad económica del municipio en las áreas de industria, comercio y de 

servicios se regulan y evalúan. 

 

5. Los programas y proyectos se ejecutan de conformidad con los lineamientos de la 

política y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  

 

6. La generación de empleos en las empresas establecidas y en aquellas por 

establecerse se fomentan en coordinación según el caso con los entes 

gubernamentales de los diferentes órdenes, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones, agremiaciones privadas. 
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7. Las entidades educativas que están orientadas a la capacitación y orientación 

técnica y tecnológica se apoyan y promueven en articulación y coordinación con 

las dependencias pertinentes de la administración municipal y demás entes 

gubernamentales del estado. 

 

8. La guía de trámites para inversionistas en las que se especifiquen las gestiones a 

realizar ante los distintos entes estatales, y privados se diseñan y actualizan que 

facilitan el apoyo a la creación de nuevas empresas. 

 

9. Las disposiciones legales y administrativas que regulan la actividad económica 

industrial, comercial y de servicios se difunden sistemática y suficientemente. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución   Política de Colombia. 

 

2. Conocimientos en economía agropecuaria. 

 

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

4. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

5. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en 

la Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional áreas administrativas, 

jurídicas, económicas, financieras, 

contables, ingenierías. 

Doce (12) meses de experiencia 

profesional.  

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

X. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Coordinar los procedimientos de recepción, radicación, registro, conservación, 

distribución, entrega, PQRD y el servicio de información de todas las comunicaciones 

oficiales y correspondencia, que ingresen o salgan de la entidad por los diferentes medios 

físicos y electrónicos. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar la Administración de la Unidad de Correspondencia, con el fin de mantener 

actualizada la información relacionada con la recepción, registro y distribución. 

 

2. Apoyar en la implementación y mejoramiento continuo de los procesos de gestión 

documental y actualización de los procesos implementados en la dependencia 

teniendo en cuenta los sistemas de control interno y el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

3. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y la periodicidad requeridas con el propósito de disponer de información 

oportuna para la toma de decisiones. 

 

4.  Guardar estricta reserva sobre los documentos, la información a la cual se tiene 

acceso y los asuntos de su competencia. 

 

5.   Elaborar los informes requeridos por entes de control o por la administración. 

 

6.  Prestar servicios propios de la Unidad de Correspondencia de acuerdo a lo 

establecido en la Ley. 

 

7. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y los procedimientos, para garantizar 

su efectividad. 
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8.  Recepcionar y direccionar  las PQRD y las comunicaciones que se presenten por los 

diferentes medios físicos y electrónicos a la dependencia competente para su trámite 

respectivo y seguimiento, enmarcados en la administración municipal. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El sistema de  correspondencia de la administración es organizado y manejado 

eficientemente. 

 

2. Los archivos y la memoria institucional de la gestión municipal son administrados, 

conservados y custodiados. 

 

3. La autenticidad, veracidad y fidelidad de la información que reposa en todos los 

documentos de la Alcaldía es certificada. 

 

4. Los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad se implementan y se les 

hace seguimiento para su mejoramiento continuo. 

 

 

V.   CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Ley General de archivo. 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública. 

 

4. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad y MECI 

 

5. Gobierno en línea, Tics 
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VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas Económicas, 

Administrativas, Contables, e ingenierías. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII.  RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, estadísticas, 

sistemas de información, registros. 

 

IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario (coordinación de nómina) 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar los procesos relacionados con la administración del talento humano en lo 

referente a liquidaciones salariales, prestacionales de seguridad social y parafiscal   para 

el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar instrumentos y procedimientos que agilicen el reconocimiento y pago de los 

sueldos y salarios a que tengan derecho los empleados y trabajadores de las 

dependencias de la Alcaldía de Pasto.  

 

2. Elaborar las nóminas, planillas de los funcionarios, las liquidaciones y los descuentos 

legales para cumplir con los requerimientos oportunos de las dependencias de la 

Alcaldía de Pasto. 

 

3. Efectuar las liquidaciones de subsidios, auxilios, primas y prestaciones sociales para 

cumplir con los conceptos legales a que tienen derecho los empleados y 

trabajadores de la Alcaldía de Pasto. 

  

4. Llevar el registro de funcionarios, preparar la autorización de pago para la 

aprobación del directivo de primer o segundo nivel del talento humano y suministrar 

información oportuna al Tesorero y al Secretario de Hacienda. 

 

5. Conjuntamente con la Secretaría de Hacienda apoyar la elaboración del 

presupuesto anual en lo relacionado a las asignaciones civiles, escalas salariales, 

seguridad social, parafiscales. 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

540 de 653 
 

 

 
 
 

6. Proyectar los actos administrativos con el fin de aplicarlos a las diferentes situaciones 

administrativas del talento humano acorde a la normatividad vigente. 

 

7. Apoyar y asesorar al Subsecretario de Talento Humano en la administración del 

personal adscrito a la administración municipal. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El diseños de los instrumentos y procedimientos son apoyados, agilizando el proceso 

de pago de sueldos y salarios  a que tienen derecho los empleados de la Alcaldía 

de Pasto. 

 

2. Las nóminas, planillas de los funcionarios, descuentos, liquidaciones de subsidios, 

auxilios de prima y prestaciones sociales se elaboran, cumpliendo con los derechos 

legales de los empleados y con los requerimientos oportunos de las dependencias  

de la Alcaldía de Pasto. 

 

3. El registro de funcionarios, se lleva y se prepara la autorización de pago  para la 

aprobación del nivel directivo de primer y segundo nivel de recursos humanos, y se 

suministra la información oportuna al Tesorero y al Secretario de Hacienda. 

 

4. Las liquidaciones de subsidios, auxilios, primas y prestaciones sociales son efectuadas 

para cumplir con los conceptos legales a que tienen derecho los empleados y 

trabajadores de la Alcaldía de Pasto. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Técnicas en conciliación y manejo de conflictos. 

 

4. Técnicas de atención ciudadana. 

 

5. Régimen del empleado público y trabajador oficial. 

 

6. Régimen de seguridad social, salarial y prestacional.  

 

7. Conocimientos certificados en administración del talento humano. 

 

8. Normatividad y políticas de administración de personal. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado, Economista, 

Administrador público, Ingeniero, Contador, 

Ciencias Sociales, Humanas o afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Subsecretaria de 

Talento Humano 

 

 

Nomina, liquidaciones. 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos para el 

fortalecimiento de la gestión administrativa en cumplimiento al Plan de Desarrollo del 

municipio y normatividad vigente. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar la administración del Banco de Proyectos y del Sistema Básico de 

Información del sector con el fin de mantener actualizada la información 

relacionada con la inversión del municipio y ejecución físico financiera de los 

proyectos viabilizados por el Banco. 

 

2. Recopilar, procesar e informar la estadística del municipio que permita mantener 

actualizado el diagnóstico para la toma de decisiones relacionadas con proyectos 

de inversión y desarrollo municipal. 

 

3. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y los procedimientos sistemáticos, 

para garantizar su efectividad en la gestión administrativa. 

 

4. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y la periodicidad requeridas con el propósito de disponer de 

información oportuna para la toma de decisiones. 

 

5. Implementar mecanismos para generar una cultura de organización en la inversión 

por proyectos y prestar asesorías a las dependencias que lo requieran para la 

formulación de proyectos. 
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6. Participar en la evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal y de los 

proyectos respectivos con el propósito de medir el grado de gestión de la 

administración municipal relacionado con la ejecución del Plan de Desarrollo. 

7. Diseñar e implementar políticas de organización, sistemas, métodos y 

procedimientos tendientes a la modernización y optimización de la administración 

del municipio de Pasto para fortalecer los niveles de eficiencia y eficacia en la 

prestación de los servicios. 

 

8. Apoyar la elaboración de manuales, métodos y procedimientos de las 

dependencias de la Alcaldía de Pasto propendiendo al mejoramiento continuo en 

los diferentes procesos que se realizan. 

 

9. Proponer planes y proyectos de racionalización de los recursos y reordenamiento 

sectorial para dar cumplimiento al Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

10. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y los procedimientos, para garantizar 

su efectividad. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. En los planes programas y proyectos se participa en el diseño, organización, 

coordinación y control, optimizando la utilización de los recursos disponibles.  

 

2. Los programas de trabajo son elaborados garantizando una cobertura adecuada y  

un Sistema de Control Interno eficiente en las dependencias de la administración 

municipal. 

 

3. Los estudios e investigaciones permiten  el logro de los objetivos, planes y 

programas, y los informes determinan las causas que obstaculizan el normal 

desarrollo de los trámites y procedimientos de los funcionarios municipales. 

 

4. Los cambios que se necesitan cuando los Sistemas de Control Interno y Gestión de la 

Calidad lo requiera son propuestos previo análisis  correspondiente. 

 

5. La asesoría de los funcionarios permiten superar fallas administrativas y técnicas que 

se presenten en el normal desarrollo de los programas, actividades y 

responsabilidades a su cargo.  

 

6. Los informes son presentados al jefe inmediato sobre planes y programas 

destacando aspectos positivos y recomendaciones necesarias para superar las 

deficiencias o corregir fallas detectadas.  
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7. Los manuales de procedimientos se desarrollan e interpretan velando por la 

correcta aplicación.  

 

8. El control y seguimiento es realizado en concordancia con la aplicación de la 

normatividad que regula al municipio. 

 

9. Los procesos contractuales y  ejecución de los proyectos que están a cargo de la 

dependencia son supervisados. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1.       Constitución Política de Colombia. 

 

2.       Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3.       Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4.       Plan de Ordenamiento Territorial.   

 

5.       Fundamentos del sistema de gestión de la calidad. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas Económicas, 

Administrativas, Contables, e ingenierías. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, estadísticas, sistemas 

de información 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar en la  coordinación de  las labores de la Oficina de Presupuesto  y elaborar, 

interpretar, analizar e informar sobre las actividades presupuestales de la Administración 

Municipal, como apoyo a la toma de decisiones económicas y financieras. 

Administración y reporte de información a los diferentes entes que lo requieran con base 

en los aplicativos tecnológicos diseñados por el Gobierno Nacional para el registro, 

generación y consolidación de información. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar y operar   los Sistemas de Generación de información presupuestal, 

teniendo en cuenta los aplicativos específicos implementados por el Gobierno 

nacional para el registro, la generación y consolidación  de información financiera 

y presupuestal. 

 

2. Elaboración de documentos presupuestales que permitan la ejecución  oportuna y 

eficiente de los recursos. 

 

3. Generar información financiera y presupuestal para dar cumplimiento a los 

requerimientos de los diferentes entes de Control. 

 

4. Realiza conjuntamente con el jefe  de Presupuesto, la distribución y asignación de 

los montos por dependencias para una adecuada asignación presupuestal. 

 

5. Revisar y ejercer control sobre la ejecución presupuestaria de la Administración 

Municipal con el propósito de generar información oportuna y real para la toma de 

decisiones de tipo financiero, previo análisis con el Jefe Inmediato. 
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6. Apoyar el proceso de distribución de la asignación presupuestaria por partidas 

para ejercer control sobre la ejecución del presupuesto. 

 

7. Brindar el apoyo necesario bajo la supervisión del jefe inmediato sobre temas de 

presupuesto que involucre a  las distintas dependencias de la Administración  

Municipal, las actividades que están relacionadas con la ejecución del 

presupuesto por cada dependencia a fin de evitar malos manejos en el 

presupuesto. 

 

8. Generar información presupuestal para las diferentes dependencias y Asesora a  la 

Administración Municipal, a fin de lograr una buena gestión presupuestaria. 

  

9. Apoyar la elaboración del plan económico de la Secretaría de Hacienda, con el 

fin de cumplir con las metas propuestas en el PAC, Plan Financiero del Municipio, y 

poder dar cumplimiento al Plan de Desarrollo y de gobierno de la administración. 

 

10. Apoya al Jefe inmediato en la generación de información  para mantener 

Informado periódicamente al Secretario de Hacienda, al Alcalde y al COMFIS 

sobre todos los aspectos concernientes al cumplimiento de la política económica y 

financiera que le corresponda hacer según su competencia. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Los Sistemas de Generación de información presupuestal de la Administración 

Municipal se administran con base en los aplicativos y lineamientos establecidos 

por el Gobierno nacional para el registro, la generación y consolidación  de 

información financiera y presupuestal. 

 

2. Los documentos que soportan la ejecución presupuestal son elaborados de 

manera oportuna y eficiente. 

 

3. La información financiera y presupuestal cumple con los requerimientos de los 

diferentes entes de Control. 

 

4. Se apoya el proceso de distribución de la asignación presupuestaria por partidas 

para ejercer control sobre la ejecución del presupuesto. 

 

5. Se genera información presupuestal necesaria para las  diferentes dependencias y 

se asesora a  la Administración Municipal, a fin de lograr una buena gestión 

presupuestaria.  

 

6. Se apoya la elaboración del plan económico de la Secretaría de Hacienda, con el 

fin de cumplir con las metas propuestas en el PAC, Plan Financiero del Municipio, y 

poder dar cumplimiento al Plan de Desarrollo y de gobierno de la administración. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

547 de 653 
 

 

 
 
 

7. Se brinda el apoyo para la generación de información necesaria  para la toma de 

decisiones de tipo presupuestal y financiero 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Herramientas tecnológicas para la generación de información presupuestal. 

 

3. Normatividad sobre política fiscal, financiera y  presupuestal. 

 

4. Modelo Estándar de Control Interno 1000:2005 y Norma Técnica de la Calidad en la 

Gestión Pública 1000:2009 y sus reglamentarios.  

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Professional Economista, 

Administrador, Contador, o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral especifica en administración 

de programas presupuestarios y 

financieros reglamentados por el 

Ministerio de Hacienda. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

Hacienda 

 

Plan de desarrollo, presupuesto, 

estatuto tributario. 

 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 4 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Hacer seguimiento y control de la gestión que realizan las dependencias de la Alcaldía 

de Pasto, con el propósito de observar su adecuación a las normas y procedimientos 

establecidos que permitan el mejoramiento continuo. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar programas de trabajo para garantizar una cobertura adecuada y eficiente 

de la función de control interno en todas las dependencias. 

 

2. Realizar seguimiento de las acciones y actuaciones de los funcionarios públicos para 

verificar que se realicen de acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

3. Adelantar estudios e investigaciones para determinar las causas que obstaculizan el 

normal desarrollo de los trámites confiados a los funcionarios. 

 

4. Coordinar y ejercer control sobre el proceso de contratación, administrando y 

haciendo seguimiento a las herramientas y mecanismos que se implementen para 

tal efecto. 

 

5. Proponer los cambios en el Sistema de Control Interno cuando se requiera, previos 

los análisis correspondientes para asegurar el efectivo seguimiento y control de la 

gestión. 

 

6. Recomendar acciones a los funcionarios con el propósito de superar fallas 

administrativas y técnicas que se presenten en el normal desarrollo de los 

programas, actividades y responsabilidades a su cargo para que se adecuen a las 

normas y procedimientos establecidos. 
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7. Vigilar y asesorar las operaciones financieras, presupuéstales y la situación contable 

de las dependencias, para que se adecuen a las normas y procedimientos 

establecidos. 

 

8. Rendir oportunamente los informes de intervención, evaluación o examen sobre las 

investigaciones realizadas en el desempeño de sus funciones, donde se destaquen 

aspectos especiales y recomendaciones necesarias para superar las deficiencias o 

corregir las fallas detectadas. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los programas de trabajo garantizan la cobertura adecuada y eficiente de la 

función de control interno en todas las dependencias. 

 

2. Se verifica que las acciones y actuaciones de los funcionarios públicos se realicen 

de acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

3. Las recomendaciones realizadas permiten superar fallas administrativas y técnicas 

para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos. 

 

4. La vigilancia y asesoría prestada asegura que las operaciones financieras, 

presupuéstales y la situación contable de las dependencias se adecuen a las 

normas y procedimientos establecidos. 

 

5. Los informes de intervención, evaluación o examen sobre las investigaciones se 

presentan oportunamente. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4. Modelos de Desarrollo Administrativo 

 

5. Fundamentos del Sistema de Control Interno y Gestión de la Calidad. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado, Economista, 

Administrador, Contador, Ingeniero Industrial 

o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 2 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Tramitar los procesos que se adelanten por la presunta incursión en cualquiera de las 

conductas o comportamientos previstos en el Código Disciplinario Único de los 

funcionarios de la Alcaldía de Pasto.  

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Proyectar, para consideración del Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario 

los actos administrativos de fondo que éste deba proferir en los procesos 

disciplinarios de su competencia. 

 

2. Proyectar las decisiones de sustanciación en los procesos disciplinarios de 

competencia el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con el fin de dar 

impulso al proceso. 

 

3. Atender las solicitudes de los particulares en ejercicio del derecho de petición que 

se presente ante la Alcaldía de Pasto, directamente o que se hayan remitido la 

dependencia para dar trámite oportuno. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los actos administrativos de fondo proyectados en los procesos disciplinarios de su 

competencia están acorde a la constitución y la Ley. 

 

2. Las decisiones de sustanciación en los procesos disciplinarios dan impulso al 

proceso. 

 

3. Los derechos de petición se tramitan conforme a la Ley. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

552 de 653 
 

 

 
 
 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Único Disciplinario. 

 

3. Legislación Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria. 

 

4. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

5. Fundamentos del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado. 
Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Indagaciones preliminares, Procesos 

Disciplinarios, fallos. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Brindar atención Psicosocial a nivel individual, familiar y de pareja, formular, coordinar y 

participar en proyectos, programas y redes municipales que promuevan procesos de 

Promoción y Prevención, Detección de Casos, Atención y Transformación Institucional 

para generar en las familias, parejas e individuos la solución de conflictos. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar asesoría y terapia a nivel individual, familiar y de pareja a los casos que se 

recepcionen en la Comisaría de Familia. 

 

2. Apoyar al comisario de familia en los procesos administrativos que se adelanten en 

los casos de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual. 

 

3. Adelantar la correspondiente visita domiciliaria para verificar posibles situaciones 

irregulares en los casos de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual. 

 

4. Recepcionar los casos de maltrato infantil y abuso sexual facilitando la atención 

oportuna e inmediata al menor y su familia y adelantar el correspondiente informe 

familiar. 

 

5. Acompañar en operativos diurnos y nocturnos que se adelanten por la comisaría de 

familia en establecimientos abiertos al público para verificar la presencia de 

menores de edad y su posible situación irregular. 

 

6. Coordinar con las instituciones competentes en familia y menor, planes integrales de 

acción con el fin de facilitar el acceso a las familias y víctimas de violencia 

intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual. 
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7. Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia 

respectiva se implementen para promover procesos de organización y participación 

de los individuos, parejas, familiar y grupos generando su autoestima y liderazgo. 

 

8. Brindar atención personalizada con el fin de que responde a la valoración de los 

aspectos y condiciones biopsicosociales, económicos y culturales que inciden en el 

individuo, familia y comunidad.  

 

9. Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la secretaria respectiva 

se implementen para promover procesos de organización y participación de los 

individuos, grupos y familias generando su autogestión y liderazgo. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La asesoría y terapia a nivel individual, familiar y de pareja se realiza en los  casos 

que se recepcionan en la comisaría de familia. 

 

2. En los procesos administrativos que se adelantan en los casos de: violencia 

intrafamiliar, maltrato infantil, y abuso sexual,  se le brinda apoyo al comisario. 

 

3. La verificación de posibles situaciones irregulares en los casos de violencia 

intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual se realizan a través de las 

correspondientes visitas domiciliarias.  

 

4. Los casos de maltrato infantil y abuso sexual recepcionados,  se realizan facilitando 

la atención oportuna e inmediata al menor y su familia, elaborando su 

correspondiente informe familiar. 

 

5. Los operativos diurnos y nocturnos en los establecimientos abiertos al público se 

apoyan y  acompañan para los procesos de verificación de la presencia de 

menores de edad y su posible situación irregular.  

 

6. Los proyectos y programas coordinados responden a los implementados desde la 

dependencia respectiva para los procesos de organización y participación de los 

individuos, parejas, familias y grupos con el fin de  generar  y promover la autoestima 

y liderazgo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Técnicas de conciliación y manejo de conflictos. 
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3. Fundamentos del Código del Menor. 

 

4. Fundamentos del código de Policía. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Ciencias Sociales y 

Humanas o afines.  

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Atención psicosocial, terapia de 

familia, violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, abuso sexual, código del 

menor, código de policía. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 2  

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Hacer revisión, seguimiento y control de la gestión que realizan las dependencias de la 

Alcaldía de Pasto en la ejecución de los diferentes procesos de la administración 

municipal, observando su adecuación a las normas y procedimientos establecidos, para 

garantizar la eficiencia en la prestación del servicio, realizar asesoría a las diferentes 

dependencias y contribuir al mejoramiento continuo. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar programas de trabajo para garantizar una cobertura adecuada y eficiente 

de los procesos en las dependencias de la administración municipal. 

 

2. Revisar las órdenes de pago y sus anexos que cumplan las normas sobre 

contratación administrativa, normas sobre régimen presupuestal y estatuto tributario 

del municipio de Pasto, para garantizar la aplicación correcta de la normatividad 

legal vigente. 

 

3. Revisar la imputación presupuestal asignada en cada obligación contraída se 

enfoque de acuerdo al principio de especialización para garantizar una correcta 

aplicación de los recursos. 

 

4. Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el desempeño 

de sus funciones, donde se destaquen aspectos especiales y recomendaciones 

necesarias para superar las deficiencias o corregir las fallas detectadas. 

 

5. Adelantar estudios e investigaciones para determinar las causas que obstaculizan el 

normal desarrollo de los trámites, para asegurar un adecuado procedimiento y 

eficiencia en el pago de las obligaciones contraídas por la administración 

municipal. 
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6. Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución 

y finalización de la contratación pública con el propósito de superar las fallas 

administrativas y técnicas que se presenten y agilizar el normal desarrollo de las 

actividades y responsabilidades a su cargo para que se adecuen a las normas y 

procedimientos establecidos. 

 

7. Atender y agilizar las prioridades de la administración municipal en la revisión de las 

órdenes de pago, para evitar posibles inconvenientes con los beneficiarios de las 

mismas. 

 

8. Contribuir al análisis, revisión, control y evaluación de los procedimientos 

establecidos en la administración municipal con el propósito de garantizar la 

efectividad en la gestión. 

 

9. Proponer los cambios en el Sistema de Control Interno cuando se requiera previos los 

análisis correspondientes para asegurar el efectivo seguimiento y control de la 

gestión. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los programas de trabajo garantizan una cobertura adecuada y eficiente de los 

procesos en las dependencias de la administración municipal. 

 

2. Se garantiza la aplicación correcta de la normatividad legal vigente en  las órdenes 

de pago y sus anexos. 

 

3. Se asegura un adecuado procedimiento y eficiencia en el pago de las obligaciones 

contraídas por la administración municipal. 

 

4. Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, control y evaluación 

garantizando la efectividad en la gestión. 

 

5. Los cambios en el Sistema de Control Interno son producto del efectivo seguimiento 

y control de la gestión. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Contratación administrativa. 

 

3. Régimen presupuestal.  

 

4. Estatuto Tributario del Municipio de Pasto. 
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5. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado, 

Economista, Administrador, Contador, 

Ingeniero o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 4 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

  

Evaluar y realizar el seguimiento a los procesos sistematizados de la administración 

municipal e implantar controles que permitan disponer de información veraz, ágil y 

consistente, para una acertada toma de decisiones que contribuyan a un mejoramiento 

continuo. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Coordinar las actividades de las diferentes dependencias para lograr mayor 

integración de la información y aprovechamiento de los recursos. 

 

2. Supervisar y vigilar el correcto cumplimiento de los procesos sistematizados de las 

dependencias para detectar errores a tiempo y así poder tomar decisiones 

acertadas. 

 

3. Revisar periódicamente las bases de datos con el objeto de evaluar la información, 

para prever inconsistencias que se puedan generar. 

 

4. Realizar revisiones constantes de la información almacenada en el sistema y los 

soportes físicos para constatar que los datos contenidos sean homogéneos. 

 

5. Vigilar que el procedimiento utilizado en la sistematización, facturación y cobro de 

recursos sea acorde en todas sus partes con las normas que rigen en materia 

tributaria para que no existan inconsistencias procedimentales dentro de la 

administración municipal. 
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6. Diseñar e implementar mecanismos y controles sistemáticos para garantizar la 

economía, agilidad y funcionalidad en la información y corregir fallas que se 

detecten. 

 

7. Desarrollar, interpretar y velar por la correcta aplicación de los mecanismos y 

controles sistemáticos adoptados en la dependencia y presentar los respectivos 

informes a la autoridad competente, para la agilización de los procesos 

sistemáticos. 

 

8. Diseñar los programas que permitan determinar el correcto funcionamiento de la 

administración para cumplir con metas y objetivos claros. 

 

9. Recomendar de manera objetiva la nueva adquisición de software y hardware para 

satisfacer los requerimientos de las diferentes dependencias de la administración y 

para que estas nuevas adquisiciones no sean subutilizadas.  

 

10. Realizar el diseño, implementación  y mantenimiento del sistema integral de 

información de la administración municipal con el fin de asegurar la 

intercomunicación con la comunidad a través de la utilización de herramientas 

tecnológicas. 

 

11. Brindar apoyo a las diferentes dependencias de la administración Municipal en los 

relacionados con los sistemas de información para propender por su adecuado 

funcionamiento. 

 

12. Elaborar los informes que se requieran por su jefe inmediato y por organismos y 

autoridades, locales, nacionales e internacionales con el fin de cumplir 

oportunamente con el suministro de la información. 

 

13. Contribuir con la administración y mejoramiento continuo del sistema de indicadores 

y procedimientos de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo. 

 

14. Brindar apoyo mediante los medios electrónicos en línea, en los procesos de envió 

de informes de las dependencias del orden central, requeridos por organismos y 

autoridades, locales, nacionales e internacionales.  

 

15. Diseñar planes o proyectos a corto, mediano, largo plazo,  dirigidos a la 

implementación, mantenimiento y mejoramiento de los sistemas de información,  la 

red de datos y la conectividad de la dependencia, el Despacho del Alcalde y de 

las demás  del orden central. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La evaluación periódica de la información de las bases de datos, permiten  prever 

inconsistencias. 

 

2. La información almacenada en el sistema y los soportes físicos son homogéneos. 

 

3. Los mecanismos y controles sistemáticos propuestos  garantizan la economía, 

agilidad y funcionalidad en la información y corregir fallas. 

 

4. Los programas diseñados permiten cumplir con metas y objetivos. 

 

5. El software y hardware de la dependencia satisface los requerimientos garantizando 

que no son subutilizadas. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad. 

 

3. Administración de sistemas informáticos. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título  Profesional en Sistemas o afines. 
Doce (12) meses de experiencia laboral 

relacionada con las funciones. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

sistemas de información, informes, 

asistencia técnica, base de datos 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1    

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

  

Evaluar y realizar el seguimiento a los procesos sistematizados de la administración 

municipal y realizar el establecimiento y administración  del mecanismo técnico, objetivo, 

equitativo y uniforme de identificación de posibles beneficiarios del gasto social para 

orientar el cumplimiento de la política social del municipio. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Administrar, operar y actualizar el sistema de información de beneficiarios del gasto 

público social para dar cumplimiento a las directrices impartidas por el 

Departamento Nacional de Planeación. 

 

2. Definir, de acuerdo a las directrices impartidas por el Alcalde o Consejo de Gobierno 

los objetivos a corto, mediano y largo plazo del sistema de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales  en el Municipio para contribuir con 

una adecuada distribución del gasto público social- 

 

3. Realizar diagnósticos socioeconómicos sobre las condiciones de vida y 

características de la población encuestada a partir de la base de datos del SISBEN 

con el propósito de brindar herramientas para una adecuada ejecución de la 

política social del municipio. 

 

4. Preparar y dirigir el SISBEN en la fase de actualización, según las orientaciones del 

Departamento Administrativo de Planeación y del Comité Técnico para disponer de 

información confiable que permita una adecuada distribución del gasto social. 
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5. Supervisar y vigilar el correcto cumplimiento de los procesos sistematizados, 

relacionados con la ejecución de la política social para detectar errores a tiempo y 

así poder tomar decisiones acertadas. 

 

6. Revisar periódicamente las bases de datos con el objeto de evaluar la información, 

para prever inconsistencias que se puedan generar. 

 

7. Realizar revisiones constantes de la información almacenada en el sistema y los 

soportes físicos para constatar que los datos contenidos sean homogéneos. 

 

8. Diseñar e implementar mecanismos y controles sistemáticos para garantizar la 

economía, agilidad y funcionalidad en la información y corregir fallas que se 

detecten. 

 

9. Desarrollar, interpretar y velar por la correcta aplicación de los mecanismos y 

controles sistemáticos adoptados en la dependencia y presentar los respectivos 

informes a la autoridad competente, para la agilización de los procesos sistemáticos. 

 

10. Diseñar los programas que permitan determinar el correcto funcionamiento de la 

administración para cumplir con metas y objetivos claros. 

 

11. Realizar el diseño, implementación  y mantenimiento del sistema integral de 

información de la administración municipal con el fin de asegurar la 

intercomunicación con la comunidad a través de la utilización de herramientas 

tecnológicas. 

 

12. Elaborar los informes que se requieran por su jefe inmediato y por organismos y 

autoridades, locales, nacionales e internacionales con el fin de cumplir 

oportunamente con el suministro de la información. 

 

13. Contribuir con la administración y mejoramiento continuo del sistema de indicadores 

y procedimientos de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La evaluación periódica de la información de las bases de datos, permiten  prever 

inconsistencias para una efectiva implementación de la política social. 

 

2. La información almacenada en el sistema y los soportes físicos son homogéneos. 

 

3. Los mecanismos y controles sistemáticos propuestos  garantizan la economía, 

agilidad y funcionalidad en la información y corregir fallas. 
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4. Los programas diseñados permiten cumplir con metas y objetivos propuestos en la 

política social. 

 

5. El software y hardware de la dependencia satisface los requerimientos garantizando 

que no son subutilizadas. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad. 

 

3. Administración de sistemas informáticos. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título  Profesional en Sistemas o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral relacionada con las funciones 

con énfasis en Sistemas de 

Información de identificación de 

beneficiarios del Gasto social 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

 

Plan de desarrollo, SISBEN. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Formular, coordinar, asesorar, participar en proyectos y programas que promuevan 

procesos de organización y participación de los individuos, grupos y familias  para  

generar bienestar social.  

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Asesorar en la organización y administración de servicios de bienestar social 

desarrollados por las instituciones y ONG´s para la atención de población 

vulnerable. 

 

2. Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia 

respectiva se implementen para promover procesos de organización y participación 

de los individuos, grupos y familias generando su autogestión y liderazgo. 

 

3. Valorar e interpretar  los aspectos y condiciones biosicosociales, económicos y  

culturales que inciden en el individuo, familia y comunidad y que limitan su bienestar 

integral para prestar atención personalizada según los requerimientos. 

 

4. Formulación de proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para 

acogerlos como aporte al desarrollo interno como externo. 

 

5. Participar  en Comités Interinstitucionales e Intersectoriales generando procesos de 

organización comunitaria. 

 

6. Realizar procesos de investigación, evaluación, seguimiento, auditoría y control de 

proyectos, para la elaboración de documentos y publicaciones fortaleciendo las 

acciones de impacto social. 
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7. Brindar atención personalizada con el fin de que responde a la valoración de los 

aspectos y condiciones biopsicosociales, económicos y culturales que inciden en el 

individuo, familia y comunidad.  

 

8. Formular proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para acogerlos 

como aporte al desarrollo interno como externo. 

 

9. Asesorar en la organización y administración de servicios de desarrollo social 

desplegados por las diferentes instituciones y organizaciones para la atención de 

comunidad. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La asesoría  prestada garantiza la atención de población vulnerable. 

 

2. Se promueven procesos de organización y participación de los individuos, grupos y 

familias. 

 

3. Se presta atención personalizada según los requerimientos.   

 

4. Los proyectos sociales formulados posibilitan modelos de participación en el 

desarrollo interno y externo. 

 

5. Los procesos de organización comunitaria son producto de la participación en 

Comités Interinstitucionales e Intersectoriales. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Conocimientos en Teoría Resolución de conflictos y conciliación. 

 

4. Fundamentos de atención individuos, grupos y  familias. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en Ciencias Sociales y 

Humanas o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

proyectos sociales, comités 

Interinstitucionales. 

 
IX.   HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Sustentar los asuntos de competencia de la oficina de asesoría jurídica para asegurar el 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Representar al municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales, en que este sea 

parte o tenga interés. 

 

2. Vigilar e intervenir en el trámite de los procesos que se adelantan en los diferentes 

despachos judiciales en los cuales es parte el Municipio de Pasto. 

 

3. Proyectar las respuestas a las solicitudes de los particulares en ejercicio del derecho 

de petición presentadas ante el Alcalde. 

 

4. Proyectar las respuestas a los recursos interpuestos contra los actos administrativos 

de los funcionarios municipales. 

 

5. Proyectar los actos administrativos para la firma del Alcalde. 

 

6. Atender las solicitudes de los particulares en ejercicio del derecho de petición que 

se presente ante la Alcaldía de Pasto, directamente o que se hayan remitido a la 

dependencia. 

 

7. Preparar los proyectos de acuerdo que presente el ejecutivo ante el Concejo 

Municipal. 
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8. Recopilar las normas legales, nacionales, departamentales y municipales 

relacionadas con el municipio de manera sistemática y ordenada. 

 

9. Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del jefe de la 

dependencia. 

 

10. Mantener informado al jefe inmediato de los asuntos asignados por la oficina de 

asesoría jurídica. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las respuestas se proyectan con relación a las solicitudes de los particulares en 

ejercicio del derecho de petición y a los recursos interpuestos contra los actos 

administrativos, que se presenten ante la administración municipal o directamente a 

la dependencia.  

 

2. Los actos administrativos  son proyectados para firma del Alcalde.  

 

3. Los proyectos de acuerdo preparados que presenta el ejecutivo son preparados 

para sustentar ante el Concejo Municipal. 

 

4. Las normas legales, del orden nacional, departamental y municipal son recopiladas 

de manera sistemática y ordenada. 

 

5. A las reuniones, juntas y concejos se asiste por delegación expresa del Jefe de la 

dependencia. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Legislación Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4. Régimen de Administración Municipal. 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

570 de 653 
 

 

 
 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía municipal- Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

procesos judiciales, tutelas, 

demandas, derechos de petición, 

silencios administrativos 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 4 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

 

Diseñar, revisar estudios y verificar la ejecución de obras de infraestructura, para 

garantizar el cumplimiento de requerimientos técnicos, de costos, rentabilidad, beneficio 

social y oportunidad.  

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaboración de informes de gestión relacionados con los contratos que están por 

realizarse, los que están en desarrollo y ejecución y de los cumplidos, con el fin de 

hacer seguimiento y llevar estadísticas de su comportamiento relacionado con el 

recurso humano, físico y económico, tiempo, cantidad, fallas procedimentales, 

ejecución y cumplimiento. 

 

2. Cálculo y actualización de precios unitarios, cantidades de obra, presupuestos y 

especificaciones técnicas para establecer y controlar los recursos de obra. 

 

3. Rendir concepto técnico en los proyectos remitidos por los entes municipales y 

comunidades para coadyuvar en la correcta ejecución de proyectos de 

infraestructura y equipamiento básico.   

 

4. Realizar las Inspecciones oculares y trámites necesarios para contribuir a las 

soluciones de los problemas relacionados con la construcción y legalización de las 

diferentes obras. 

 

5. Colaborar en las funciones del grupo de procesos y planificación del sistema vial y 

de transporte para reglamentación o actualización del Plan de Ordenamiento 

Territorial. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El seguimiento y estadísticas de los contratos permiten evaluar su comportamiento 

relacionado con el recurso humano, físico y económico, tiempo, cantidad, fallas 

procedimentales, ejecución y cumplimiento. 

 

2. Los conceptos técnicos  garantizan la ejecución correcta de proyectos de 

infraestructura y equipamiento básico en los proyectos. 

 

3. Realizar las Inspecciones oculares y trámites necesarios para contribuir a las 

soluciones de los problemas relacionados con la construcción y legalización de las 

diferentes obras. 

 

4. Las funciones del grupo de procesos y planificación del sistema vial y de transporte 

para reglamentación o actualización del Plan de Ordenamiento Territorial cuenta 

con el apoyo del profesional.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías  de investigación y diseños de proyectos. 

 

3. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

4. Planificación del sistema vial y de transporte. 

 

5. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

6. Fundamentos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional de Ingeniero Civil o 

Arquitecto o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

planeación, Infraestructura y Valorización. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

Control físico, inspecciones oculares, 

espacio público, equipamiento básico 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código:  219 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Controlar los proyectos urbanísticos con el fin de garantizar el desarrollo ordenado y 

armónico que respondan a las normas urbanísticas del orden nacional y municipal. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Supervisar los proyectos de construcción que ameriten licencia de construcción o 

permisos emitidos por las curadurías urbanas y/o del departamento administrativo 

de planeación municipal. 

 

2. Realizar las inspecciones oculares o trámites necesarios para contribuir a las 

soluciones de los problemas relacionados con la construcción y legalización de 

construcciones de hecho o ilegales. 

 

3. Adelantar vigilancia y control de las obras que amenacen con ruina, suspensión y 

demolición de las mismas e informar a la inspección de urbanismo para su trámite 

correspondiente. 

 

4. Enviar la información con la documentación debida a la inspección de urbanismo, 

los asuntos que se tipifiquen como contravenciones establecidas en las normas 

urbanísticas para su trámite correspondiente. 

 

5. Supervisar la ejecución de las obras de urbanismo, efectuar el recibo real y material 

de las mismas en concordancia con el trámite señalado por las normas vigentes del 

orden nacional y municipal. 

 

6. Controlar los permisos de ocupación de vías que respondan a la normatividad 

vigente. 
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7. Controlar con las demás dependencias municipales en la elaboración de los nuevos 

programas de educación y control que requiera el municipio en los diferentes 

sectores de acuerdo al tipo de uso y construcciones que se consoliden. 

 

8. Rendir conceptos técnicos que requieran conocimientos especializados en el área 

de ingeniería civil y de la aplicación de las normas urbanísticas. 

 

9. Rendir informes periódicos sobre los asuntos conocidos por: control físico y el tramite 

impartidos a ellos y por el superior inmediato. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La supervisión realizada a los proyectos de construcción permiten determinar la 

existencia de licencia de construcción o permisos. 

 

2. Las actividades desarrolladas permiten solucionar los problemas de construcción y 

legalización de construcciones de hecho o ilegales. 

 

3. La  vigilancia y control de las obras que amenacen con ruina conllevan al  trámite 

oportuno de las contravenciones en la inspección de urbanismo. 

 

4. Las obras de urbanismo cuentan con la supervisión en la ejecución y se observa el 

trámite de entrega real y material señalado por las normas vigentes del orden 

nacional y municipal. 

 

5. El control de los permisos de ocupación de vías se realizan observando la 

normatividad vigente. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

3. Normatividad sobre urbanismo, planificación y desarrollo físico espacial. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Ingeniería Civil,   

Arquitectura,  o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

planeación, Infraestructura y Valorización. 

 

 

Plan de desarrollo, plan de acción. 

Inspección, control y vigilancia. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Comisario de Familia 

Código:  202 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3       

Dependencia:  Secretaría de Gobierno Seguridad y Convivencia 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Despacho  

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Brindar asesoría y apoyo a la familia en aspectos relacionados con el derecho de familia 

realizando acciones interventoras para dar protección a los menores y promover la 

convivencia pacífica en la familia. 

 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Brindar protección policiva a los menores en los casos de maltrato físico, psicológico 

y moral para salvaguardar sus derechos. 

 

2. Efectuar las comisiones, peticiones, práctica de pruebas y demás actuaciones 

impartidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Defensoría de Familia, 

Ministerio Público y demás Entidades Públicas para la protección de los derechos de 

la familia y los menores. 

 

3. Realizar operativos coordinados con la Secretaría de Gobierno en los asuntos de su 

competencia, para el control y vigilancia de establecimientos que producen peligro 

a los derechos de los menores. 

 

4. Practicar allanamientos para conjurar las situaciones de peligro en que pueda 

encontrarse un menor, cuando la urgencia del caso lo demande, de oficio o a 

solicitud del Juez o del Defensor de Familia, de acuerdo con el procedimiento 

señalado para el efecto por el Código del Menor. 

 

5. Recibir a prevención denuncias sobre hechos que puedan configurarse como delito 

o contravención, en los que aparezca involucrado un menor como ofendido o 
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sindicado conducente a tomar las medidas de emergencia correspondientes y 

darles el trámite respectivo de acuerdo con las disposiciones sobre la materia. 

 

6. Recibir a prevención las quejas o informes sobre todos aquellos aspectos 

relacionados con conflictos familiares, atender las demandas relativas a la 

protección del menor, especialmente en los casos de maltrato y explotación, y 

atender los casos de violencia, familiar, tomando las medidas de urgencia que sean 

necesarias, mientras se remiten a la autoridad competente. 

 

7. Aplicar las sanciones policivas de acuerdo con las facultades previstas en las  

normas que reglamenten la materia para preservar los derechos del menor y la 

familia. 

 

8. Efectuar a través de los diferentes medios de comunicación campañas para que la 

población conozca los derechos del menor, la familia y sus mecanismos de 

protección. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las denuncias recibidas en las que aparecen involucrados menores y demás 

integrantes del núcleo familiar y las medidas de emergencia son tramitadas 

conforme lo dispone la normatividad que regula la materia. 

 

2. Las sanciones policivas se aplican de acuerdo a las facultades otorgadas por el 

código del menor y normatividad afín. 

 

3. Los allanamientos se practican con fundamento en el procedimiento señalado en el 

Código del Menor y normatividad vigente. 

 

4. Las comisiones, prácticas de pruebas a solicitud del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar o funcionarios de la jurisdicción de familia son realizadas con el fin 

de dar cumplimiento a la Ley. 

 

5. Los proyectos y programas que desde la Secretaría de Gobierno se implementen 

para promover a nivel comunitario y familiar procesos de prevención y detección 

de violencia, maltrato y abuso sexual son gestionados de acuerdo con las 

necesidades de la comunidad. 

 

6. Los programas adelantados son encaminados a la prevención de la violencia 

intrafamiliar. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución política de Colombia. 

 

2. Derecho de Familia, Código del Menor, Civil Colombiano, Penal y de Policía. 

 

3. Normatividad relacionada con la conciliación y solución pacífica de conflictos. 

 

4. Conocimientos en teorías resolución de conflictos y conciliación. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado y Postgrado 

en Derecho de Familia.  

Doce (12) meses de experiencia 

profesional.  

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Gobierno 

 

 

Plan de desarrollo, Asesoría derechos 

de familia, protección policiva a los 

menores, maltrato físico psicológico, 

sanciones policivas. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad, manejo de conflictos, habilidades 

de conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Inspector de Policía Urbano 

Código:  234 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 10 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Mantener y garantizar la seguridad y el orden público, Investigando y sancionando las 

conductas que se constituyan en infracciones 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Tramitar las comisiones que les confieran los funcionarios del ramo civil y penal del 

órgano jurisdiccional y los demás funcionarios que puedan legalmente conferírselas, 

para cumplir con los mandatos legales y las solicitudes del comitente. 
 

2. Velar por que se cumplan los reglamentos de policía preventiva, de tránsito para 

garantizar la tranquilidad, seguridad, salubridad públicas, movilidad peatonal y 

vehicular. 
 

3. Recibir y tramitar las querellas y asuntos de su competencia de conformidad a la 

Constitución Política, las Leyes, los Decretos, Ordenanzas y Acuerdos Municipales 

con el fin de darles el  curso correspondiente. 

 

4. Remitir a los juzgados y demás autoridades de la rama judicial los procesos que sean 

de su competencia para el trámite pertinente. 

 

5. Atender las solicitudes de los particulares en ejercicio del derecho de petición que 

se presente ante la Alcaldía de Pasto para cumplir con los requerimientos legales. 

 

6. Colaborar en la codificación de las normas legales, departamentales o municipales 

relacionadas con el municipio de manera sistemática y ordenada para asegurar la 

aplicación debida de las normas que regulan la materia. 

 

7. Avocar, tramitar y decidir los procesos contravencionales en primera y única 

instancias. 
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8. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los servidores de la 

respectiva dependencia.  

 

9. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competencia al Alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se originen 

en las funciones, comisiones, desconcentración funcional o delegaciones asignadas 

a los servidores de las diferentes oficinas que conforman la dependencia. 

 

10. Sustanciar  los  recursos  de  la  vía  gubernativa  que  correspondan  por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al Secretario de 

Despacho. 

 

11. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad municipal.  

 

12. Verificar  que  los  actos  administrativos  que  expida  el  secretario  de despacho 

o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

 

13. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la Secretaría 

para ser presentados por el ejecutivo municipal al concejo. 

 

14. Sustanciar y proyectar los actos administrativos que conforme a la competencia 

delegada, desconcentrada o funcional le otorgué el Alcalde, para su aprobación y 

suscripción. 

 

15. La Inspección de Precios, Pesas y Medidas autorizará la realización de eventos y 

fiestas públicos, verificando el cumplimiento de los requisitos señalados en la 

normatividad vigente; igualmente expedirá el permiso para la realización de 

espectáculos públicos no masivos que se efectúen en lugares privados y oficiales. 

 

16. La Inspección de Precios, Pesas y Medidas autorizará la realización de espectáculos 

públicos masivos que se realicen en lugares públicos, oficiales y/o privados, previa 

verificación del cumplimiento de requisitos señalados para el efecto. 

17. Atender, responder y sustanciar las acciones de tutela que se interpongan con 

ocasión de sus funciones.  

18. Coadyuvar con la Oficina de Asesoría Jurídica de la respectiva dependencia con la 

recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes acciones 

judiciales y administrativas, en las que versen funciones, acciones y/o omisiones de 

la respectiva Secretaría.   
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19.  Estudiar, sustanciar y proyectar los actos administrativos que decidan los recursos de 

vía gubernativa que se interpongan con ocasión del desarrollo de sus funciones. 

 

20. Delegar en los Inspectores de Urbanismo la competencia para conocer procesos 

contravencionales por infracciones urbanísticas de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley 388 de 1.997, 810 de 2.003 y demás normas que la modifiquen, adicione o 

subrogue hasta su terminación, atendiendo todas y cada una de las etapas 

procesales. 

 

21. Delegar a los Inspectores de Urbanismo la competencia para actuar en contra de 

quienes no cumpla los requisitos establecidos en la Ley 232 de 1.995 para el 

funcionamiento de establecimientos de comercio hasta su terminación, atendiendo 

todas y cada una de las etapas procesales, conforme a la normatividad legal  

vigente. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los juicios de policía se adelantan oportunamente conforme al trámite establecido 

en la normatividad vigente. 

 

2. Los despachos comisorios se cumplen de acuerdo a los términos establecidos en la 

Ley. 

 

3. Los programas de prevención y la aplicación de los reglamentos de policía  

sancionatorios realizados garantizan la tranquilidad, seguridad, salubridad públicas, 

movilidad peatonal y vehicular. 

 

4. Los procesos de competencia de los juzgados y demás autoridades se remiten de 

acuerdo a los requerimientos y normatividad vigente. 

 

5. Los procesos contravencionales se avocan, tramitan y deciden en primera y única 

instancia aplicando la normatividad vigente. 

 

6. En la codificación de las normas legales del orden departamental y municipal 

garantiza la aplicación de la normatividad que regulan la materia en el municipio. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código del Menor, Civil, Penal,  y de Policía, Procedimiento Civil, Penal, Código 

Nacional de Tránsito. 

 

3. Normatividad relacionada con la conciliación y solución pacífica de conflictos.  
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4. Normatividad relacionada con espacio público, urbanismo y medio ambiente. 

 

5. Estatuto del Consumidor. 

 

6. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos y conciliación. 

 

8. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

Gobierno 

 

 

Plan de desarrollo, seguridad y orden 

público, código de policía, querellas, 

denuncias, inspección precios, pesas 

y medidas. 

IX. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad, manejo de conflictos, 

habilidades de conciliación. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Profesional  

Denominación del empleo: Inspectores de Tránsito 

Código:  234 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3 

Dependencia:  Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Mantener y garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en lo  relacionada con 

Tránsito. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Dar instrucciones a las personas a su cargo, sobre las políticas municipales, frente a 

la cultura vial y la ejecución de las normas de tránsito. 

 

2. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en el Nuevo Código Nacional de 

Tránsito y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Rendir informes detallados al Alcalde Municipal o a su jefe inmediato, sobre las 

actividades realizadas por la dependencia a su cargo cuando se lo soliciten. 

 

4. Velar por que se cumplan los reglamentos de policía preventiva, de tránsito para 

garantizar la tranquilidad, seguridad, salubridad públicas, movilidad peatonal y 

vehicular. 

 

5. Recibir y tramitar las querellas y asuntos de su competencia de conformidad a la 

Constitución Política, las Leyes, los Decretos, Ordenanzas y Acuerdos Municipales 

con el fin de darles el  curso correspondiente. 

 

6. Remitir a los juzgados y demás autoridades de la rama judicial los procesos que sean 

de su competencia para el trámite pertinente. 

 

7. Atender las solicitudes de los particulares en ejercicio del derecho de petición que 

se presente ante la Alcaldía de Pasto para cumplir con los requerimientos legales. 
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8. Colaborar en la codificación de las normas legales, departamentales o municipales 

relacionadas con el municipio de manera sistemática y ordenada para asegurar la 

aplicación debida de las normas que regulan la materia. 

 

9. Avocar, tramitar y decidir los procesos contravencionales en primera y única 

instancias. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los procesos  de la dependencia se adelantan oportunamente conforme al trámite 

establecido en la normatividad vigente. 

 

2. Los despachos comisorios se cumplen de acuerdo a los términos establecidos en la 

Ley. 

 

3. Los programas de prevención y la aplicación de los reglamentos de la dependencia 

realizados garantizan la tranquilidad, seguridad, salubridad pública, movilidad 

peatonal y vehicular. 

 

4. Los procesos de competencia de los juzgados y demás autoridades se remiten de 

acuerdo a los requerimientos y normatividad vigente. 

 

5. Los procesos contravencionales se avocan, tramitan y deciden en primera y única 

instancia aplicando la normatividad vigente. 

 

6. En la codificación de las normas legales del orden departamental y municipal 

garantiza la aplicación de la normatividad que regulan la materia en el municipio. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código del Menor, Civil, Penal,  y de Policía, Procedimiento Civil, Penal, Código 

Nacional de Tránsito. 

 

3. Normatividad relacionada con la conciliación y solución pacífica de conflictos.  

 

4. Normatividad relacionada con espacio público, urbanismo y medio ambiente. 

 

5. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

6. Mecanismos alternativos de solución de conflictos y conciliación. 

 

7. Plan de Ordenamiento Territorial. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional de Abogado con tarjeta 

profesional. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de tránsito y 

transporte 

 

 

Plan de desarrollo, código de policía, 

querellas, denuncias, código nacional 

de tránsito, movilidad, seguridad vial, 

procesos contravencionales. 

X. HABILIDADES 

Organización, trabajo en equipo,  responsabilidad, manejo de conflictos, 

habilidades de conciliación. 
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NIVEL TECNICO 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

 Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 11 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar a la dependencia, en el área de topografía e interventoría en obras que lo 

contemplen para diseñar los planos y realizar los estudios pertinentes. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar en los estudios técnicos e interventorías en las obras civiles que sean llevadas 

a cabo por el municipio. 

 

2. Preparar informes para el visto bueno del profesional universitario que sean 

solicitados por la dependencia. 

 

3. Apoyar al director en la elaboración de proyectos de factibilidad, presupuestos de 

obra, términos de referencia y evaluación de propuestas presentadas ante la 

dependencia. 

 

4. Verificar las propuestas de diseño, los parámetros, y obras de urbanismo y 

parcelaciones de las obras del municipio. 

 

5. Apoyar en el mantenimiento de los equipos del área de ingeniería a su cargo. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los estudios técnicos e interventorías en las obras civiles que lleva a cabo la 

administración municipal son apoyados de acuerdo a los requerimientos. 
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2. Los informes para el visto bueno del profesional universitario son preparados 

oportunamente. 

 

3. Al director se apoya en la elaboración de los proyectos de factibilidad, 

presupuestos de obra, términos de referencia y evaluación de propuestas, apoyan 

al director de departamento. 

 

4. Las propuestas de diseño, los parámetros y obras de urbanismos y parcelaciones son 

verificadas para las obras ejecutadas por el municipio. 

 

5. En el mantenimiento de los equipos del área de ingeniería que están a su cargo se 

apoya  dicho proceso.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad de urbanismo. 

 

3. Fundamentos en normas  de medio ambiente. 

 

4. Conocimientos básicos en manejo de software de diseño arquitectónico. 

 

5. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Tecnólogo  en Topografía, 

Delineante de Arquitectura o afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal- Secretaria de 

Infraestructura y valorización. 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

estudios técnicos, interventorías, 

presupuestos de obras, evaluación 

de propuestas. 

 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 10 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar actividades de estudio y peritazgo con el fin de facilitar la definición técnica 

de los procesos adelantados por la dependencia en materia de prevención y 

accidentalidad vial.   

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Estudiar y emitir concepto técnico sobre las probables causas de accidentes de 

tránsito, responsabilidad personal o colectiva en los mismos y violación a las normas, 

para asistir al Director de Departamento de Tránsito y Transporte y a los Inspectores 

de Tránsito. 

 

2. Recibir, atender e informar sobre las solicitudes de conceptos periciales para las 

autoridades judiciales o fiscales cuando los requieran acorde a la normatividad 

vigente. 

 

3. Colaborar en las labores del grupo técnico operativo del Departamento 

Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal, para dar cumplimiento a las 

funciones de señalización de vías, control del tráfico y servicios especiales. 

 

4. Apoyar el proceso de capacitación e instrucción al personal de la dependencia en 

el levantamiento de informes, actas, planos y diagramas para una eficiente 

prestación del servicio de control vehicular de la ciudad. 

 

5. Colaborar en la programación que se adelante en la dependencia de campañas 

sobre control de tránsito y seguridad vial.  
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6. Apoyar en la programación y ejecución periódica y permanente de operativos de 

control y seguridad vial en los diversos sectores de la comunidad para identificar, 

prevenir y sancionar a los infractores. 

 

7. Solicitar al subdirector de movilidad o quién esté a su cargo, los elementos de 

trabajo y comunicar las necesidades del grupo operativo para cumplir de una 

manera precisa con los objetivos propuestos. 

 

8. Presentar los informes con la periodicidad requerida de las actividades realizadas en 

el cumplimiento de sus funciones para mantener el control de las labores asignadas. 

 

9. Identificar de acuerdo a los informes presentados, las áreas de más alto índice de 

accidentalidad para que se tomen los correctivos necesarios y se realicen 

campañas orientadas a la reducción de los mismos. 

 

10. Apoyar en la capacitación del personal operativo en coordinación con el 

subdirector de departamento, en el desempeño de sus funciones, atención al 

público, manejo de información, legislación de tránsito y seguridad vial, para 

mejorar la eficiencia y calidad del servicio. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los conceptos sobre probables causas de accidentes de tránsito, responsabilidad 

personal o colectiva y violación a las normas se estudian y emiten para asistir  al 

director y a los inspectores. 

 

2. Las solicitudes de conceptos periciales son recibidas, atendidas e informadas para 

las autoridades judiciales y fiscales cuando los requieran acorde a la normatividad 

vigente. 

 

3. En las labores del grupo técnico operativo del Departamento Administrativo de 

Tránsito y Transporte Municipal se colabora para dar cumplimiento a las funciones 

de señalización de vías, control del tráfico y servicios especiales. 

 

4. Los elementos de trabajo y las necesidades del grupo operativo se  informan al 

Subdirector de Movilidad para suplir los requerimientos que permiten cumplir con los 

objetivos propuestos. 

 

5. Al Subdirector de Movilidad o quién esté a su cargo, se le solicitan los elementos de 

trabajo y se comunican las necesidades del grupo operativo para cumplir de una 

manera precisa con los objetivos propuestos. 
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6. Los informes son presentados con la periodicidad requerida sobre las actividades 

realizadas, responden al cumplimiento de las funciones para mantener le control de 

las labores asignadas. 

 

7. Las áreas de más alto índice de accidentalidad son identificadas elaborando 

informes los cuales son presentados para cumplir con la finalidad de que se tomen 

los correctivos necesarios y se realicen campañas orientadas a la reducción de los 

mismos. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES Y FORMACIÓN 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos del Código Nacional de Tránsito. 

 

3. Fundamentos del Código de Policía. 

 

4. Técnicas de atención ciudadana. 

 

5. Técnicas de conciliación y manejos de conflictos. 

 

6. Perito en tránsito y seguridad vial 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Técnico o Tecnólogo en 

accidentabilidad y seguridad vial, Forense 

en criminalística. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Secretaria de Tránsito 

y Transporte. 

 

Plan de desarrollo, Código de Policía, 

Código Nacional de tránsito. 

 

X. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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                                            I.  IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo  

Código:  367 

Grado salarial: 10   

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

  

II.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar los procesos operativos y administrativos que se requieran para organizar y 

controlar la prestación de los servicios a cargo de la dependencia. 

 

 

                                 III.   DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar los programas y acciones para la organización de la dependencia y que 

sean implementados por el jefe inmediato. 

 

2. Apoyar la atención y estudio de quejas y reclamos que se presenten en la 

correspondiente dependencia y que sean acordes a sus estudios. 

 

3. Clasificar y organizar según las normas técnicas, los diferentes documentos que 

ingresan al archivo de la oficina. 

 

4. Presentar los informes con la periodicidad requerida de las actividades realizadas 

en el cumplimiento de sus funciones para mantener el control de las labores 

asignadas. 

 

5. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que esté a su cargo. 

 

6. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 

 

7. Apoyar técnicamente en la administración y actualización de los procesos 

implementados en la dependencia teniendo en cuenta los sistemas de Control 

Interno y el Sistema de Gestión de Calidad. 
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8. Actualizar la agenda del jefe inmediato de acuerdo a las necesidades de la 

dependencia, si aquella no cuenta con secretaria ejecutiva. 

 

9. Coordinar la logística de programas ordenados por el jefe inmediato. 

 

10. Archivar los documentos de la dependencia de conformidad con la ley de archivo 

y gestión documental. 

 

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Apoyar el diseño de instrumentos y procedimientos con el fin de agilizar los procesos 

administrativos. 

 

2. La documentación y correspondencia clasificada y tramitada se revisa y diligencia. 

 

3. La logística de programas ordenados por el jefe inmediato se coordinan respondiendo 

a las actividades de carácter social proyectadas a la comunidad. 

 

4. La agenda del jefe inmediato se actualiza en coordinación con la secretaria ejecutiva 

de acuerdo a las necesidades de la dependencia. 

 

5. La organización, el manejo documental y de archivos se coordina de acuerdo a las 

necesidades de la dependencia. 

 

 

V.  CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de la Administración Pública y conocimientos básicos de Derecho 

Administrativo (atención de peticiones). 

 

3. Técnicas de atención al ciudadano. 

 

4. Ley de archivo (ley 594 de 2000) 
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Tecnólogo en áreas 

administrativas, económicas, financieras 

o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe 

 

Plan de desarrollo, plan de acción, 

PQRSD 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 6 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar los procesos operativos y administrativos que se requieren para organizar y 

controlar la prestación de los servicios a cargo de la dependencia. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar el diseño de instrumentos y procedimientos que agilicen los procesos 

administrativos. 

 

2. Clasificar y organizar, según las normas técnicas los diferentes documentos que 

ingresen al archivo de la oficina. 

 

3. Coordinar la logística de programas ordenados por el jefe inmediato que responden 

a las actividades de carácter social proyectados a la comunidad. 

 

4. Actualizar la agenda del jefe inmediato en coordinación con la secretaria ejecutiva 

de acuerdo a las necesidades de la dependencia. 

 

5. Coordinar la organización y el manejo documental y de archivos de la 

dependencia. Clasificar y organizar, según las normas técnicas los diferentes 

documentos que ingresen al archivo de la oficina de sistemas. 

 

6. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 

 

7. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 
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8. Apoyar técnicamente en la administración y actualización de los procesos 

implementados en la dependencia. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El diseño de los instrumentos y procedimientos se apoya con el fin de agilizar los 

procesos administrativos. 

 

2. La documentación y correspondencia clasificada, y tramitada se revisa y diligencia. 

 

3. La logística de programas ordenadas por el jefe inmediato se coordinan 

respondiendo a las actividades de carácter social proyectadas por la comunidad.  

 

4. La agenda del jefe inmediato se actualiza en coordinación con la secretaria 

ejecutiva de acuerdo con las necesidades de la dependencia. 

 

5. La organización, el manejo documental y de archivos se coordina de acuerdo a las 

necesidades de la dependencia. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Técnicas de atención ciudadana. 

 

4. Fundamentos de la ley de archivo (Ley 594 de 2000). 

 

5. Conocimientos básicos en sistemas. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

 Título de Tecnólogo en Ciencias 

Administrativas, Económicas, Financieras 

o afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Dependencia 

donde se desempeñe 

 

Plan de desarrollo, plan de acción 

Archivo y gestión documental 

 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 3 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar los procesos operativos y administrativos que se requieren para organizar y 

controlar la prestación de los servicios a cargo de la dependencia. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Clasificar y organizar, según las normas técnicas los diferentes documentos que 

ingresen al archivo de la  subsecretaría de sistemas. 

 

2. Dirigir, organizar y controlar la prestación de los servicios técnicos en sistemas del 

Despacho del Alcalde y demás dependencias del orden central. 

 

3. Establecer y aplicar mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de la 

red de datos, conectividad, software y hardware para prevenir daños informáticos y 

físicos por virus en la dependencia.  

 

4. Apoyar técnicamente en la administración y actualización de los sistemas 

implementados en la dependencia y de los demás que lo requiera del sector 

central. 

 

5. Efectuar la auditoria del servidor Web y emitir  un informe periódicamente. 

 

6. Realizar las copias de la bases de datos de la aplicaciones de Sistema de 

Información de Planeación, Sistemas Información Geográfico, pagina Web  y 

aquellos que estén bajo coordinación de la dependencia. 

 

7. Administrar el canal dedicado  con servicio a Internet, garantizando el pago 

administrativo y un óptimo servicio en velocidad y disponibilidad. 
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8. Apoyar en los procesos de diagnósticos técnicos en sistemas (red de datos, software 

y hardware) de la dependencia y emitir su correspondiente informe. 

 

9. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 

 

10. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los documentos que ingresan al archivo se clasifican y organizan según las normas 

técnicas. 

 

2. Los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de la red de datos, 

conectividad, software y hardware implementados previenen daños informáticos y 

físicos por virus en la dependencia.  

 

3. Las copias de la bases de datos de la aplicaciones de sistema de información de 

Planeación, Sistemas Información Geográfico, pagina Web se mantienen 

actualizadas. 

 

4. El servicio de Internet, se presta garantizando velocidad y disponibilidad. 

 

5. Los procesos de diagnósticos técnicos en sistemas (red de datos, software y 

hardware) garantizan el adecuado funcionamiento de los sistemas  de la 

dependencia. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad vigente sobre administración y conectividad de redes de información. 

 

3. Conocimientos en programación y desarrollo de software. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Planeación y control de programas y proyectos. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

 Título de Tecnólogo en Sistemas o afines. 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe 

 

Plan de desarrollo, sistemas de 

Información, Gobierno en línea, red 

de datos, TICs, bases de datos, 

archivo y gestión documental 

 

IX.    HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código:  367 

Grado salarial: 09 

No. de cargos: 1     

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar los procesos operativos, técnicos y administrativos que se requieren para 

organizar, actualizar  y controlar la información que se genere a través de la página web 

y sistemas alternos que apoyen la generación de información interna y externa mediante 

medios electrónicos. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Apoyar técnicamente la administración del hosting en donde se encuentra alojada 

la página web. 

 

2. Brindar apoyo técnico para efectos de mantener permanentemente actualizada la 

información registrada a través de la página web del Municipio. 

 

3. Apoyar la organización y controlar la prestación de los servicios técnicos en sistemas 

de la administración municipal, con especial énfasis en la operación  de la página 

del municipio. 

 

4. Apoyar en el desarrollo de aplicaciones web para el manejo y administración de 

información. 

 

5. Establecer y aplicar mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de la 

red de datos, conectividad, software y hardware para prevenir daños informáticos y 

físicos por virus que puedan afectar el sistema.  

 

6. Apoyar técnicamente en la administración y actualización de los sistemas 

implementados en la dependencia y de los demás que lo requiera del sector 

central, enfatizando en los contenidos de la página web del Municipio. 
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7. Efectuar la auditoria del servidor Web y emitir  un informe cada vez que se ha 

solicitado por sus superiores o autoridades competentes. 

 

8. Realizar las copias de la bases de datos de la página web para garantizar la 

conservación y recuperación de la información ante fallas del servidor o ataques 

externos. 

 

9. Apoyar técnicamente el mantenimiento de la red interna en comunicaciones con el 

objetivo de incentivar el uso del internet en la administración Municipal. 

 

10. Apoyar en los procesos de diagnósticos técnicos en sistemas (red de datos, software 

y hardware) de la dependencia y emitir su correspondiente informe. 

 

11. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 

 

12. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los documentos que ingresan al archivo se clasifican y organizan según las normas 

técnicas. 

 

2. Los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de la red de datos, 

conectividad, software y hardware implementados previenen daños informáticos y 

físicos por virus en la dependencia.  

 

3. Las copias de la bases de datos de la aplicaciones de sistema de información de 

Planeación, Sistemas Información Geográfico, página Web se mantienen 

actualizadas. 

 

4. El servicio de Internet, se presta garantizando velocidad y disponibilidad. 

 

5. Los procesos de diagnósticos técnicos en sistemas (red de datos, software y 

hardware) garantizan el adecuado funcionamiento de los sistemas  de la 

dependencia. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Normatividad vigente sobre administración y conectividad de redes de información. 
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3. Conocimientos en programación y desarrollo de software. 

 

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 

 

5. Planeación y control de programas y proyectos. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Tecnólogo en Sistemas o afines.  

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral  

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal- Dependencia donde 

se desempeñe 

 

Plan de desarrollo, sistemas de 

Información, Gobierno en línea, red 

de datos, TICs, bases de datos, 

mantenimiento y actualización 

página web e intranet. 

 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 3 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones técnicas de apoyo en el área de topografía e interventoría en 

concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar planos arquitectónicos, con previo visto bueno del jefe inmediato para 

aplicación en el Plan de Desarrollo Socioeconómico y Geográfico. 

 

2. Realizar el dibujo para construcciones, remodelaciones, detalle de cierres, 

ampliaciones, mercados y reglamentación de vías para los proyectos de inversión 

social. 

 

3. Apoyar el área de topografía e interventoría y verificar el cumplimiento de las 

normas urbanísticas, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

4. Radicar los planes, ante proyectos y proyectos que se tramitan para su aprobación 

y suministrar la información sobre los mismos. 

 

5. Apoyar los programas, visitas e inspecciones oculares y demás actividades 

ordenadas para el desarrollo de los objetivos propuestos. 

 

6. Realizar los respectivos informes sobre las visitas realizadas periódicamente y cuando 

se los solicite el jefe inmediato, conforme a las instrucciones dadas para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planos arquitectónicos son elaborados para darle aplicación al Plan de 

Desarrollo Socioeconómico. 

 

2. El dibujo de construcciones, remodelaciones, detalle de cierres, ampliaciones, 

mercados y reglamentación de vías se realiza para los proyectos de inversión social. 

 

3. El área de topografía e interventoría apoyada permite verificar el cumplimiento de 

las normas urbanísticas, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

4. Los planes, anteproyectos y proyectos son radicados con el fin de tramitarlos para su 

aprobación, suministrando la información  sobre los mismos. 

 

5. Los programas, visitas e inspecciones oculares y demás actividades ordenadas son 

apoyadas para el desarrollo de los objetivos propuestos. 

 

6. Los informes sobre las visitas realizadas periódicamente son realizados cuando se los 

solicite el jefe inmediato, conforme a las instrucciones dadas para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental. 

 

4. Técnicas de atención al cliente. 

 

5. Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

6. Normas Urbanísticas.  

 

7. Conocimientos básicos en manejo de software de diseño arquitectónico. 

 

8. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

 Título de Técnico o Tecnólogo en 

topografía o delineante de 

arquitectura 

 

 

Doce (12) meses de experiencia laboral  

VII. ANGO VII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia 

donde se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, POT, Topografía, 

Interventoría, planos arquitectónicos, 

inspecciones oculares. 

 

IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones técnicas de apoyo en el área de estratificación para dar cumplimiento 

de la norma socioeconómica de estatificación.  

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

         

1. Mantener actualizada la base de datos del estudio de la estratificación 

socioeconómica urbana de Pasto, Catambuco y de centros poblados. 

 

2. Coordinar con el delineante la actualización cartográfica del Plano de 

Estratificación Urbana. 

 

3. Verificar en el Plano Cartográfico y bases de datos del estudio de la estratificación 

socioeconómica las solicitudes y reclamos de los usuarios de los servicios públicos 

domiciliarios residenciales. 

 

4. Realizar visitas de campo con un veedor delegado de la comunidad o de las 

empresas de servicios públicos elegido por el comité permanente de estratificación 

para verificar las características físicas externas de la vivienda y su entorno 

urbanístico con el fin de determinar su real estrato en atención a reclamos de los 

usuarios de los servicios públicos domiciliarios residenciales. 

 

5. Elaborar respuestas en base a la visita efectuada en atención a reclamos de los 

usuarios de los servicios públicos domiciliarios residenciales. 

 

6. Asistir como secretario a las reuniones que programe el comité permanente de 

estratificación. 
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7. Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos del comité permanente de 

estratificación 

 

8. Efectuar los informes de visitas y certificados expedidos periódicamente a las 

empresas de servicios públicos domiciliarios y las dependencias del sector central 

que lo requieran. 

 

9. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 

 

10. Ordenar y seleccionar los documentos del archivo que este a su cargo para ser 

enviados a Archivo Municipal periódicamente. 

 

11. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 

 

12. Presentar los respectivos informes sobre las visitas realizadas periódicamente y 

cuando se los solicite el jefe inmediato, conforme a las instrucciones dadas para 

evaluar el cumplimiento de los objetivos. 
 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La base de datos del estudio de estratificación socioeconómica se mantiene 

actualizada para Catambuco,  centros poblados y urbanos de Pasto. 

 

2. La actualización cartográfica del plano de estratificación urbana se coordina con el 

delineante de arquitectura. 

 

3. En el plano cartográfico y base de datos del estudio de la estratificación 

socioeconómica se verifican las solicitudes y reclamos de los usuarios de los servicios 

públicos domiciliarios residenciales. 

 

4. Las visitas de campo son realizadas con las autoridades competentes de la 

comunidad y de las empresas de servicios públicos, se verifica las características 

físicas externas de la vivienda y su entorno urbanístico con el fin de determinar su 

real estrato y respondiendo a  los reclamos de los usuarios de los servicios públicos 

domiciliarios. 

 

5. El presupuesto de ingresos y gastos elaborados corresponde a los requerimientos del 

comité permanente de estratificación. 

 

6. Las reuniones en las que se asiste como secretario, corresponden a las programadas 

por el comité permanente de estratificación. 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

03-dic-14 

VERSIÓN 
 

02 

CODIGO 
 

GTH-M-001 

PAGINA 
 

609 de 653 
 

 

 
 
 

7. Los informes de visitas y certificados realizados son expedidos periódicamente y 

cumplen con las necesidades y requerimientos de las empresas  de servicios 

públicos domiciliarios y las dependencias del sector central. 

 

8. Los informes de las visitas realizadas periódicamente para evaluar el cumplimiento 

de los objetivos son realizados conforme a  la solicitud e instrucciones del jefe 

inmediato. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 
 

3. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental. 
 

4. Técnicas de atención al cliente. 
 

5. Plan de Ordenamiento Territorial.  
 

6. Normas Urbanísticas.  
 

7. Conocimientos básicos en manejo de software de diseño arquitectónico. 
 

8. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos. 

 
 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Tecnólogo en topografía, 

delineante de arquitectura, áreas 

administrativas y económicas. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, POT, Topografía, 

Interventoría, planos arquitectónicos, 

estratificación, cartografía, archivo y 

gestión documental 

 
                                                                      IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 04 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro de las actividades 

administrativas y financieras que se manejan en cada dependencia de la administración 

municipal. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Compras, de acuerdo a las 

solicitudes y necesidades de la dependencia. 

 

2. Ejecutar el plan de pago a proveedores y contratista, transferencias y otras, según la 

disponibilidad, para lograr eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos de la 

administración. 

 

3. Realizar el trámite correspondiente de adquisición de bienes y servicios que requiera 

la entidad, observando el estatuto de contratación y demás normas que rigen la 

materia. 

 

4. Coordinar con la oficina de presupuesto los informes mensuales sobre el manejo de 

los rubros asignados para las diferentes dependencias de la administración 

municipal, con lo relacionado con los gastos generales. 

 

5. Sistematizar la información de su respectiva sección, para suministrarla de manera 

veraz y oportuna. 

 

6. Revisar los soportes y documentos necesarios para el correcto tramite de las cuentas 

de la dependencia. 
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7. Ayudar en la elaboración de estudios de carácter financiero de la dependencia 

cuando así se requiera para la correcta toma de decisiones. 

 

8. Coordinar y controlar la prestación de los servicios de aseo, celaduría, reparaciones, 

locativas, teléfono y demás servicios que requieran las dependencias. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El Plan Anual de Compras se realiza atendiendo las solicitudes y necesidades de la 

dependencia. 

 

2. El plan de pago a proveedores y contratista, transferencias y otras corresponde a las 

disponibilidades otorgadas en el plan de manejo de los recursos de la 

administración. 

 

3. En la adquisición de bienes y servicios se atiende los trámites establecidos en el 

estatuto de contratación y demás normas que rigen la materia. 

 

4. Los informes mensuales sobre el manejo de los rubros se presentan oportunamente 

conforme a los requerimientos de la entidad.  

 

5. La revisión de los soportes y documentos para el trámite de las cuentas permite el 

pago oportuno y eficiente. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental. 

 

4. Técnicas de servicio al cliente. 

 

5. Conocimientos básicos en sistemas. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Tecnólogo en Ciencias Administrativas, 

Económicas, Financieras o afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, plan de compras, manual 

de contratación. 

 

       XI.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 03 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Proyectar y desarrollar los actos administrativos correspondientes para el normal 

funcionamiento de la Dirección Fondo Territorial de Pensiones de conformidad con los 

requerimientos legales. 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Revisar, manejar y actualizar el archivo de historias de los pensionados del municipio 

de Pasto.  

 

2. Proyectar y manejar las cuentas y cobros de cuotas parte, de las entidades públicas 

y el instituto de seguros sociales que le adeudan al municipio de Pasto. 

 

3. Manejar el programa PASIVOCOL para realizar el cálculo actuarial, con el fin de 

cumplir la Ley, en lo referente al manejo del pasivo pensional. 

 

4. Proyectar las liquidaciones provisionales y actualizaciones de los bonos pensiónales 

A, B y C. 

 

5. Proyectar y revisar las nóminas de los pensionados para el pago de las mesadas y 

mesadas adicionales de junio y diciembre. 

 

6. Actualizar la base de datos relacionadas con las historias laborales de los 

pensionados. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El archivo de las historias de los pensionados del municipio de Pasto se revisa, 

maneja y actualiza de acuerdo a las necesidades de la Dirección del Fondo de 

Pensiones. 

 

2. Las cuentas y cobros de cuotas parte, de las entidades públicas y del Instituto  de 

Seguro social, son proyectadas y  manejadas de acuerdo a lo que le adeudan al 

municipio de Pasto. 

 

3. El programa de PASIVOCOL para realizar el cálculo actuarial,  se maneja con el fin 

de cumplir con la ley en lo referente a la administración del pasivo pensional. 

 

4. Las liquidaciones y provisionales  y actualizaciones de  bonos pensionales son 

proyectadas y liquidadas para los de  tipo A, B y C.  

 

5. Las nóminas de los pensionados para el pago de las mesadas adicionales de junio y 

diciembre  se proyectan y revisan oportunamente.  

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Técnicas en conciliación y manejo de conflictos. 

 

4. Técnicas de atención ciudadana. 

 

5. Régimen pensional. 

 

6. Fundamentos del sistema de gestión documental y de la ley de archivos. 

 

7. Conocimientos básicos en sistemas. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Técnico o Tecnólogo en Ciencias 

Administrativas, Económicas, Contables, 

Jurídicas o afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, bonos pensionales, 

liquidaciones, nomina, mesadas, 

historias laborales 

    IX.   HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 03 

No. de cargos:  2 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar el estudio y diseño de organización de métodos en los procesos y procedimientos 

de la dependencia realizando su análisis, seguimiento y recomendaciones. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Revisar las cuentas de la dependencia para posteriormente ser enviadas a la 

Secretaría de Hacienda y proseguir con su respectivo trámite. 

 

2. Suministrar la información de los procesos y procedimientos que la Oficina de 

Control Interno requiera para el cumplimiento de las solicitudes de los organismos de 

control. 

 

3. Recepcionar y revisar la documentación como requisitos para el trámite de las 

solicitudes de los usuarios interesados, suministrando la información precisa y 

adecuada según la necesidad del público en general. 

 

4. Llevar el registro y control de las solicitudes realizadas a la dependencia verificando 

el cumplimiento del trámite de acuerdo a las competencias asignadas a la 

dependencia. 

 

5. Apoyar el proceso de normalización de los procedimientos de la dependencia 

realizando su análisis, seguimiento y recomendaciones. 

 

6. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo  en cumplimiento de las disposiciones 

generales y específicas sobre gestión documental y archivo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. La revisión de las cuentas realizadas permite el trámite ágil y oportuno ante la 

Secretaría de Hacienda. 

 

2. La información de los procesos y procedimientos suministrada a la Oficina de 

Control Interno permite el oportuno cumplimiento de las solicitudes de los 

organismos de control. 

 

3. La información precisa y adecuada brindada a la comunidad permite el trámite sin 

objeciones de las solicitudes de los usuarios interesados. 

 

4. Los trámites adelantados sobre las solicitudes realizadas corresponden a las 

competencias asignadas a la dependencia. 

 

5. El apoyo brindado al proceso de normalización de los procedimientos permite el 

mejoramiento de la dependencia.  

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Técnicas de servicio al cliente. 

 

4. Fundamentos de la ley de archivo, ley 594 de 2000. 

 

5. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental. 

 

6. Conocimientos básicos en sistemas. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Tecnólogo en Ciencias 

Administrativas, Económicas, Financieras, 

Contables o afines. 

 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental. 

     IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 03 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

  

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Elaborar planos arquitectónicos y estructurales del Plan de Desarrollo Socio -Económico 

del Municipio y Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Dibujar y elaborar planos arquitectónicos, estructurales, eléctricos e hidráulicos que 

se le solicite previo visto bueno del subdirector de Departamento Administrativo de 

Planificación Territorial, Espacio Público y Urbanismo. 

 

2. Realizar el dibujo de diseños de parques, polideportivos, remodelaciones, detalle de 

cierres, iglesias, ampliaciones, mercados, plan vial, y los que impliquen proyectos de 

inversión social. 

 

3. Realizar los dibujos de la reglamentación de vías. 

 

4. Actualizar el plano de Pasto en escalas 1:5000 y 1:100000 en las escalas que lo 

requieran. 

 

5. Realizar el dibujo y actualización del plano de Pasto y sus comunas, así como el 

plano de estratificación. 

 

6. Elaborar la radicación y archivo de los planos de ante proyectos y proyectos que 

tramitan su aprobación ante Planeación Municipal y de los proyectos que se 

realicen en la Secretaria de Planeación Municipal y lo enviado por las curadurías. 

 

7. Colaborar al grupo de urbanismo en el suministro de la información del archivo de 

proyectos y en los demás trabajos que se requiera. 
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8. Mantener actualizado el mapa cartográfico de las diferentes propiedades del 

municipio. 

 

9. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 

 

10. Ordenar y seleccionar los documentos del archivo que este a su cargo para ser 

enviados a Archivo Municipal periódicamente. 

 

11. Suministrar la información precisa y adecuada según la necesidad del público en 

general. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los planos arquitectónicos, estructurales, eléctricos, e hidráulicos que se solicite son 

dibujados y elaborados previo visto bueno del Subdirector del Departamento de 

Planeación. 

 

2. La radicación y archivos de los planos de anteproyecto y proyectos que tramitan su 

aprobación ante Planeación Municipal se elabora de la misma manera los 

proyectos que se realicen en la Secretaría de Planeación Municipal y lo enviado por 

las curadurías.  

 

3. Al grupo de urbanismo en el suministro de información del archivo de proyectos y en 

los demás trabajos que se requiera se les brinda toda la colaboración posible. 

 

4. Los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos 

establecidos son  aplicados a los archivos que se encuentran a su cargo. 

 

5. El mapa cartográfico se mantiene actualizado para las diferentes propiedades del 

municipio. 

 

6. Los documentos del archivo que se encuentran a su cargo son  ordenados y 

seleccionados para enviar al Archivo Municipal  con la periodicidad requerida. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

3. Técnicas de servicio al cliente. 

 

4. Fundamentos de la ley de archivo (Ley 594 de 2000). 
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5. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Técnico o Tecnólogo en 

Topografía, Delineante de Arquitectura 

o afines. 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia 

donde se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y 

gestión documental, POT, planos 

arquitectónicos, estratificación, 

cartografía. 

IX. HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACION 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar funciones tendientes a verificar el correcto funcionamiento de los 

establecimientos y la preservación del orden público. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Dar cumplimiento al cronograma de operativos de vigilancia y control, visitas, 

inspecciones oculares y demás actividades de la dependencia. 

 

2. Realizar los respectivos informes sobre las visitas realizadas, periódicamente y 

cuando se le solicite por parte de la dependencia, y conforme a las instrucciones 

dadas para tal efecto. 

 

3. Mantener actualizado el registro y las estadísticas de los diferentes establecimientos 

comerciales. 

 

4. Realizar los operativos de seguridad, programados por la dependencia. 

 

5. Efectuar visitas periódicas a los diferentes establecimientos comerciales, industriales 

y de servicios con el fin de verificar las debidas condiciones de funcionamiento, 

visitas que realizará teniendo en cuenta las instrucciones que para el efecto le 

imparta el jefe inmediato. 

 

6. Realizar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo 

con el nivel, la naturaleza y área de desempeño del cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El cronograma de los operativos de vigilancia, control, visitas, inspecciones oculares 

y demás actividades responden al cumplimiento de los requerimientos de la 

dependencia  y de las instrucciones del jefe inmediato.  

 

2. Los respectivos informes sobre visitas efectuadas periódicamente  son realizados de 

conformidad a los solicitados por la dependencia y a las instrucciones impartidas.  

 

3. El registro y las estadísticas de los diferentes establecimientos comerciales se 

mantiene  actualizado. 

 

4. Al cronograma de operativos de vigilancia y control, visitas, inspecciones oculares y 

demás actividades de la dependencia se le da el cumplimiento requerido. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Técnicas de archivo. 
 

3. Técnicas de servicio al cliente. 
 

4. Fundamentos del sistema de gestión documental institucional. 
 

5. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 
 

6. Conocimientos básicos en sistemas. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Técnico Profesional en Ciencias 

Administrativas, Económicas, Jurídicas o 

afines. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, vigilancia, inspección y 

control, estadísticas de seguridad. 

                                                               IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 4  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Preparar diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos, matrices utilizando los 

medios de sistemas de información de datos para entregar de manera condensada y 

precisa los informes solicitados. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Diseñar modelos de informes utilizando los sistemas de información, aplicables a la 

dependencia. 

 

2. Llevar registros y listados procesados de toda la documentación de la 

dependencia. 

 

3. Propender porque los elementos de sistemas se mantengan en buena forma y 

estado de trabajo. 

 

4. Realizar cálculos económicos, sistematización de información y análisis estadísticos 

de la dependencia para una adecuada toma de decisiones. 

 

5.  Radicar, clasificar y dar el trámite correspondiente a los proyectos  de acuerdo al 

ámbito de  competencia de la dependencia.  

 

6. Mantener actualizado el sistema de información sobre los programas y proyectos 

realizando  seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos y el Plan de 

Desarrollo. 

 

7. Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo que este a su cargo. 
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8. Ordenar y seleccionar los  documentos del archivo que este a su cargo para ser 

enviados a Archivo Municipal periódicamente. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos y matrices son preparados 

para entregar de manera condensada y precisa en los informes solicitados. 

 

2. Los cálculos económicos, la sistematización de la información y los análisis 

estadísticos de la dependencia son realizados para una adecuada toma de 

decisiones. 

 

3. Los cálculos económicos, sistematización de información y análisis estadísticos 

garantizan una adecuada toma de decisiones. 

 

4. los proyectos se encuentran radicados, clasificados y se les ha dado el trámite 

correspondiente de acuerdo al ámbito de competencia. 

 

5. Se realiza oportuno seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos y el 

Plan de Desarrollo. 

 

6. Se aplican los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los 

documentos del archivo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Técnicas de archivo. 

 

3. Sistema de gestión documental institucional. 

 

4. Informática básica. 

 

5. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

6. Técnicas de servicio al cliente. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Técnico Profesional en Ciencias 

Administrativas, Económicas o afines. 

 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, bases de datos, 

registros. 

     IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código:  314 

Grado salarial: 01 

No. de cargos: 20 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro de las actividades 

administrativas y financieras que se manejan en cada dependencia de la administración 

municipal. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Digitar los actos administrativos con el fin de aplicarlos a las diferentes situaciones 

administrativas acorde a la normatividad vigente. 

 

2. Transcribir estudios de carácter financiero de la dependencia cuando así se 

requiera para la correcta toma de decisiones. 

 

3. Archivar y radicar los contratos, órdenes de servicio, trabajo, suministro, alquiler y las 

copias de certificados y registros presupuestales. 

 

4. Recopilar y enviar los informes que requieran los organismos de control sobre las 

actividades realizadas por la dependencia. 

 

5. Suministrar información confiable y oportuna a las Oficinas de Contabilidad y 

Hacienda Pública cuando se requiera. 

 

6. Realizar las notas secretariales, de los documentos así como también las respectivas 

notificaciones de los actos administrativos para dar cumplimiento a la Ley. 

 

7. Verificar el cumplimiento de los requisitos y documentos de soporte de las solicitudes 

para dar trámite correspondiente. 
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8. Revisar previo a la aprobación de informes de inventarios consolidados de bienes 

muebles e inmuebles de la dependencia. 

 

9. Planear y organizar en forma periódica el listado de elementos que se deban dar de 

baja por inservibles u obsoletos de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

10. Apoyar, asistir y colaborar con su superior inmediato en la atención y respuesta a las 

inquietudes, consultas y requerimientos verbales o escritos formulados por los 

usuarios, autoridades y público en general dentro de los términos y límites legales. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las labores técnicas para llevar un control y registro de las actividades 

administrativas y financieras son ejecutadas y manejadas en cada dependencia de 

la administración municipal. 

 

2. Los estudios de carácter financiero de la dependencia son transcritos cuando  se 

requieren para la correcta toma de decisiones. 

 

3. La información suministrada a las  Oficinas de Contabilidad, Hacienda Pública, 

organismos de control, usuarios y autoridades  responde a los requerimientos de 

confiabilidad y oportunidad.   

 

4. El cumplimiento de los requisitos y documentos soportes de las solicitudes  se verifica 

para darle el  trámite correspondiente. 

 

5. Las notas secretariales, de los documentos así como las respectivas notificaciones 

de los actos administrativos son realizadas para dar cumplimiento a la Ley. 

 

6. Los consolidados de los bienes muebles e inmuebles de la dependencia son 

revisados previo a la aprobación de informe de inventarios. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Técnicas de archivo. 

 

3. Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional. 

 

4. Informática básica. 
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5. Técnicas de servicio al cliente. 

 

6. Fundamentos de Administración  Pública y Derecho Administrativo. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de técnico o tecnólogo en áreas 

administrativas, económicas financieras, 

contables, sistemas o afines. 

 

Doce (12) meses de experiencia 

laboral. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, bases de datos, análisis 

financiero, presupuestal, contable. 

informes 

IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo de Tránsito 

Código:  339 

Grado salarial: 03 

No. de cargos: 2 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

  

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas dentro de sus competencias y 

jurisdicción de acuerdo al Código Nacional de Tránsito, Código de Procedimiento Penal y 

demás normas que rigen el cargo de Agentes de Tránsito. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Verificar que el personal a su cargo cumpla con las órdenes del día, órdenes de 

operativo, consignas e instructivos, que se impartan por parte de su jefe inmediato.  

 

2. Exigirle a su personal una buena presentación y que cumpla con la uniformidad 

establecida por la STTM. 

 

3. Controlar el cumplimiento de los horarios establecidos a su jornada laboral y que no 

se presente evasión de sus responsabilidades en los puestos de trabajo asignados. 

 

4. Verificar que el personal a su cargo cuente de manera oportuna con los recursos y 

elementos necesarios que garanticen la buena prestación del servicio y el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

5. Establecer una comunicación directa con su personal por medio de informes 

verbales o escritos que permitan conocer oportunamente de las situaciones que se 

presentan diariamente en el cumplimiento de sus funciones y ejecutar los correctivos 

necesarios.  

 

6. Informar de forma escrita y oportuna a su jefe inmediato las novedades e 

irregularidades que se presenten con relación al cumplimiento de sus funciones de 

su grupo de trabajo. 
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7. Recepcionar una vez terminado su horario de trabajo todos los elementos de 

trabajo, suministros y materiales entregados a los agentes de  

Tránsito para el cumplimiento de sus funciones. 

 

8. Vigilar el buen uso y custodia de los bienes entregados a los agentes de Tránsito 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

9. Presentar informe de resultados de operativos y acciones adelantadas a la solución 

de derechos de petición. 

 

10. Coadyuvar con la información e identificación de las necesidades de señalización 

horizontal y vertical y semaforización en las zonas de la ciudad, para instalación y 

mantenimiento. 

 

11. Denunciar e informar ante sus jefes según sea el caso o autoridades pertinentes 

sobre irregularidades que se presenten en la prestación del servicio en especial en 

hechos de corrupción.  

 

12. Realizar los respectivos llamados de atención de forma verbal y escrita y 

memorando sobre irregularidades en el cumplimiento de sus funciones. 

 

13. Coadyuvar en los procesos de capacitación a los actores de la movilidad en tema 

relacionados con la normatividad en tránsito, transporte y sistema penal acusatorio 

y demás normas concordantes.  

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El personal bajo su coordinación cumple con las funciones asignadas dentro sus 

competencias y con base en la normatividad legal vigente. 

 

2. Se mantiene comunicación permanente con el personal para verificar el 

cumplimiento de las funciones respectivas. 

 

3. Se informa de manera escrita y oportuna  al Jefe Inmediato las novedades e 

irregularidades que  se presentan con  relación al cumplimiento de sus funciones. 

 

4. Se brinda la colaboración y el soporte necesario con respecto a las necesidades 

de señalización horizontal y vertical y semaforización en las zonas de la ciudad. 

 

5. Se brindan y adelantan procesos de capacitación a los diferentes actores que 

intervienen en la movilidad. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Nacional de Transito. 

 

3. Código Nacional de Transporte 

 

4. Código de Procedimiento Civil 

 

5. Fundamentos del Código de  Policía. 

 

6. Técnicas de atención al cliente. 

 

7. Técnicas de conciliación y manejo de conflictos. 

 

8. Conocimientos en conducción y mecánica automotriz básica. 

 

9. Regulación y control de Tráfico. 

 

10. Licencia de conducción. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de técnico o tecnólogo en 

administración judicial. Criminalística, 

tránsito y transporte o afines.  

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Secretaria de Tránsito 

y Transporte. 

 

Plan de desarrollo,  código nacional 

de tránsito, código de policía. 

      XI.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo (Supervisores de Tránsito) 

Código:  339 

Grado salarial: 03 

No. de cargos: 1 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

  

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas dentro de sus competencias y 

jurisdicción de acuerdo al Código Nacional de Tránsito, Código de Procedimiento Penal y 

demás normas que rigen el cargo de Agentes de Tránsito. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Supervisar para que  los agentes de tránsito cumplan con sus funciones asignadas 

dentro de sus competencias y jurisdicción de acuerdo al Código Nacional de 

Tránsito, Código de Procedimiento Penal y demás normas que rigen el cargo de 

Agentes de Tránsito. 

 

2. Verificar que el personal a su cargo cumpla con las órdenes del día, ordenes de 

operativo, consignas e instructivos, que se impartan por parte de su jefe inmediato.  

 

3. Recepcionar y revisar los Informes Policivos de Accidentes de Tránsito y formatos 

anexos, para ser entregados para su digitación y archivo. 

 

4. Administrar y custodiar el almacén transitorio de evidencias. 

 

5. Expedir órdenes de entrega de vehículos involucrados en delitos culposos en 

accidentes de tránsito en los términos que determine la Ley. 

 

6. Establecer una comunicación directa con su personal por medio de informes 

verbales o escritos que permitan conocer oportunamente de las situaciones que se 

presentan diariamente en el cumplimiento de sus funciones y ejecutar los correctivos 

necesarios. 
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7. Informar de forma escrita y oportuna a su jefe inmediato las novedades e 

irregularidades que se presenten con relación al cumplimiento de las funciones de 

su grupo de trabajo. 

 

8. Mantener control y medidas de seguridad sobre los diferentes elementos necesarios 

para el desempeño de sus funciones y de su grupo de trabajo. 

 

9. Coadyuvar con la información e identificación de las necesidades de señalización 

horizontal y vertical y semaforización en las zonas de la ciudad, para su instalación y 

mantenimiento. 

 

10. Informar oportunamente ante su jefe inmediato o a la autoridad competente sobre 

irregularidades que se presenten en la prestación del servicio en especial sobre 

hechos que atenten  sobre la moral pública. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los Agentes de Tránsito cumplen con funciones especiales de policía judicial, con 

los protocolos y el Manual de Policía Judicial en los delitos culposos en accidentes 

de tránsito. 

 

2. Se revisan  previamente  los IPAT y formatos anexos antes de ser entregados para su 

digitación y archivo. 

 

3. Se administra y se custodia de manera adecuada el almacén transitorio de 

evidencias. 

 

4. El personal bajo su coordinación cumple con las funciones asignadas dentro sus 

competencias y con base en la normatividad legal vigente. 

 

5. Se mantiene comunicación permanente con el personal para verificar el 

cumplimiento de las funciones respectivas. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Nacional de Transito. 

 

3. Código Nacional de Transporte 

 

4. Código de Procedimiento Civil 
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5. Fundamentos del Código de  Policía. 

 

6. Técnicas de atención al cliente. 

 

7. Técnicas de conciliación y manejo de conflictos. 

 

8. Conocimientos en conducción y mecánica automotriz básica. 

 

9. Regulación y Control de Tráfico. 

 

10. Licencia de conducción. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de técnico o tecnólogo en 

administración judicial. Criminalística, 

tránsito y transporte o afines.  

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Secretaria de Tránsito 

y Transporte. 

 

Plan de desarrollo,  código nacional 

de tránsito, código de policía. 

      IX.  HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Técnico 

Denominación del empleo: Agente de Tránsito 

Código:  340 

Grado salarial: 02 

No. de cargos:  62  

Dependencia: Secretaría  de Tránsito y Transporte Municipal 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario  de Tránsito y Transporte Municipal 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Garantizar la seguridad vial y el cumplimiento de las normas de tránsito para la normal 

movilidad peatonal y vehicular en el municipio. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Controlar y dirigir la circulación en las vías del municipio para garantizar un correcto 

flujo peatonal y vehicular. 

 

2. Cumplir y hacer cumplir el código nacional de tránsito dentro del territorio 

municipal.  

 

3. Adelantar operativos de control y seguridad vial, programados por la dependencia 

para preservar la seguridad y el orden.  

 

4. Prestar su colaboración en los casos de emergencia a las autoridades y comunidad 

en general en los casos que se requieran y ameriten. 

 

5. Orientar e instruir a los peatones y conductores sobre aspectos relacionados con el 

comportamiento vial, para prevenir infracciones, enfrentamientos o accidentes que 

perturben el normal flujo vehicular. 

 

6. Instalar y aplicar las señales de tránsito que se requieran para advertir a los usuarios 

sobre las precauciones y limitaciones que gobiernan el uso de las vías. 

 

7. Elaborar y enviar informes a su superior inmediato sobre las actividades desarrolladas 

y otros que deban presentarse con la periodicidad y oportunidad requerida para 

brindar un soporte de cumplimiento de las actividades asignadas. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los comparendos elaborados están de acuerdo con el Código Nacional de 

Tránsito. 

 

2. La  circulación en las vías del municipio se controla y dirige para garantizar un 

correcto flujo peatonal y vehicular. 

 

3. El Código Nacional de Tránsito se cumple y hace cumplir dentro del territorio 

municipal. 

 

4. Los operativos de control y seguridad vial programados por la dependencia son 

desarrollados para preservar la seguridad y el orden. 

 

5. La orientación a conductores y peatones con la utilización de medios didácticos 

permiten obtener la reducción de  infracciones y accidentes. 

 

6. La atención y colaboración prestada a autoridades y ciudadanía contribuye con la 

atención adecuada en las situaciones de emergencia. 

 

7. Los informes a su superior inmediato sobre las actividades adelantadas,  son 

elaborados  juntos con otros que deben presentarse con la oportunidad y 

periodicidad requerida para brindar un soporte del cumplimiento de las actividades 

asignadas. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Código Nacional de Tránsito. 

 

3. Código Nacional de Transporte 

 

4. Fundamentos del Código de  Policía. 

 

5. Técnicas de atención al cliente. 

 

6. Técnicas de conciliación y manejo de conflictos. 

 

7. Conocimientos en conducción y mecánica automotriz básica.  

 

8. Regulación y Control del Tráfico. 

 

9. Licencia de conducción. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Técnico o tecnólogo en 

Administración Judicial, Criminalística, 

Tránsito y Transporte o afines. 

 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Secretaria de 

Tránsito y Transporte. 

 

Plan de desarrollo,  código nacional 

de tránsito, código de policía. 

XI.HABILIDADES 

Responsabilidad, trabajo en equipo,  relaciones interpersonales, manejo de 

tensiones y estrés. 
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NIVEL ASISTENCIAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Secretario Ejecutivo 

Código:  438 

Grado salarial: 29 

No. de cargos: 1  

Dependencia: Despacho del Alcalde 

Cargo del jefe inmediato:  Alcalde 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

 

Administrar la información que se genere en la dependencia, mantener actualizada la 

agenda y aplicar el sistema de gestión documental. 

 

 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Organizar diariamente la agenda de todo tipo de atención y compromisos, de 

índole local, nacional e internacional, que requiera el Alcalde.  
 

2. Coordinar las citaciones a consejos de gobierno, de seguridad, juntas, comités y 

reuniones por instrucciones del Alcalde. 
 

3. Atender público de manera personal o por teléfono con el fin de suministrar las 

informaciones y orientaciones precisas a las inquietudes y solicitudes de la 

comunidad, en cumplimiento de las directrices del Alcalde. 
 

4. Establecer contacto directo entre la primera autoridad del municipio con las 

entidades oficiales, privadas, gremios, eclesiásticos y militares. 
 

5. Asistir por delegación del Alcalde en las llamadas telefónicas, de acuerdo a las 

recomendaciones impartidas y mantenerlo informado de las novedades de 

cualquier procedencia. 
 

6. Aplicar y socializar al interior de la dependencia el sistema de archivo y gestión 

documental. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los documentos recibidos y la información que se genera en la dependencia se 

administra  aplicando el Sistema de Gestión Documental. 
 

2. Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas  y oficios enviados 

son archivados diariamente. 
 

3. Las  entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y 

cumplidos los conductos regulares. 
 

4. Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de acuerdo 

a su agenda de trabajo diario. 
 

5. Al público de manera personal o por teléfono se atiende con el fin de suministrar las 

informaciones y orientaciones precisas a las inquietudes y solicitudes de la 

comunidad en cumplimiento de las directrices del Alcalde.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional. 
 

3. Informática básica. 
 

4. Técnicas de atención al cliente. 
 

5. Conocimientos básicos en secretariado. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, agenda 

IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Secretario Ejecutivo 

Código:  425 

Grado salarial: 18 

No. de cargos: 13 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar información de la dependencia para el personal interno y externo aplicando 

el Sistema de Gestión Documental. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la dependencia para administrar 

en forma óptima la información. 

 

2. Realizar el pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería de 

acuerdo a las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente 

y en forma oportuna la oficina. 

 

3. Mantener informado al jefe inmediato de las comunicaciones, noticias y 

novedades de cualquier carácter y procedencia que interese a la administración 

para su eficiente desempeño. 

 

4. Coordinar con el jefe inmediato las audiencias y citas encaminadas a la atención 

al ciudadano para brindar un proceso eficiente. 

 

5. Proyectar y transcribir los oficios y demás documentos elaborados por la 

dependencia y/o por el jefe inmediato para cumplir con un proceso de 

comunicación efectivo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Los documentos recibidos se clasifican, radican y tramitan diariamente con base en 

el Sistema de Gestión Documental. 

 

2. El pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería se realiza de 

acuerdo a las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y 

en forma oportuna la oficina.  

 

3. Al jefe inmediato se mantiene informado de las comunicaciones, noticias y 

novedades de cualquier carácter y procedencia que interese a la administración 

para su eficiente desempeño. 

 

4. Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados 

son archivados diariamente. 

 

5. Los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia y/o por el jefe 

inmediato son proyectados y transcritos para cumplir con un proceso de 

comunicación efectivo. 

 

6. Las entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y 

llenos de los conductos regulares. 

 

7. Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de               

acuerdo a su agenda de trabajo diario. 

 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional. 

 

3. Informática básica. 

 

4. Técnicas de atención al cliente. 

 

5. Conocimientos básicos en secretariado. 
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad. 

 

 

Doce (12) meses de experiencia 

relacionada. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Plan de desarrollo,  archivo y gestión 

documental, agenda. 

IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código:  407 

Grado salarial: 05 

No. de cargos: 78 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en 

labores de ejecución en oficina que contribuya al correcto funcionamiento de la 

dependencia. 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo 

trámite. 

 

2. Radicar, registrar, despachar todos los decretos, resoluciones, actos administrativos 

correspondencia que se elabore y trámite en la dependencia para una óptima 

organización de la información y de acuerdo al sistema de gestión documental. 

 

3. Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia. 

 

4. Brindar apoyo en la sistematización de la información. 

 

5. Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la 

dependencia. 

 

6. Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental. 

 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de 

objetivos de la dependencia. 
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2. Los documentos y correspondencia son administrados con base en  el Sistema de 

Gestión Documental. 

 

3. Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo 

con las necesidades y requerimientos de la dependencia. 

 

4. Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas 

ICONTEC de presentación y esquematización. 

 

5. El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente. 

 

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y 

suministra en forma precisa. 

 

V. CONOCIMIENTO BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 

 

2. Técnicas de archivos y gestión documental. 

 

3. Técnicas de atención al ciudadano. 

 

4. Informática básica. 

 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad. 

 

 

 

Seis (6) meses de experiencia laboral. 

 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, archivo y gestión 

documental, bases de datos. 

 

IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar de Servicios Generales 

Código:  470 

Grado salarial: 02 

No. de cargos:  38 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

 

 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Realizar las labores operativas y de apoyo de la oficina que se requiera para su correcto 

funcionamiento. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar labores de distribución, adecuación y apoyo para el completo desarrollo de 

las actividades de la dependencia. 

 

2. Coordinar las labores de transporte y ubicación de los elementos que se requieran 

para el buen funcionamiento de la dependencia. 

 

3. Colaborar en la atención, organización y control del público para dar la información 

precisa y orientar con el fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía y 

directrices del jefe inmediato. 

 

4. Recepcionar las llamadas, administrarlas para canalizarlas al funcionario 

competente para permitir satisfacer las necesidades de la comunidad y de los 

funcionarios de la administración municipal. 

 

5. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia para satisfacer las necesidades de la 

comunidad y requerimientos de la dependencia.   

 

6. Apoyar el proceso de custodia y control a través de los registros e inventarios en 

coordinación con el almacén general de municipio. 

 

7. Aplicar el sistema de gestión documental en las actividades de oficina de acuerdo 

a las técnicas vigentes. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El servicio de mensajería se cumple respondiendo a las instrucciones impartidas.  
 

2. Los documentos se recepcionan y despachan diariamente con base en el Sistema 

de Gestión Documental. 
 

3. La  organización y atención del público se apoya  de acuerdo con las actividades 

de la dependencia donde se desarrollen. 
 

4. Las labores de transporte y operativas  son ejecutadas respondiendo a los 

requerimientos de las dependencias. 
 

5. Las actividades de organización y adecuación son realizadas permitiendo el normal 

desarrollo de la dependencia. 
 

6. Los servicios generales efectuados proporcionan condiciones adecuadas de 

trabajo en la dependencia. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Fundamentos básicos de logística. 
 

3. Técnicas de atención ciudadana. 
 

4. Conocimientos de oficios varios. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad. 

 

 

Seis (6) meses de experiencia laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde se 

desempeñe. 

 

Plan de desarrollo, Gestión documental 

y archivo, mantenimiento, aseo y 

cafetería 

 IX.  HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nivel:   Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor 

Código:  480 

Grado salarial: 02 

No. de cargos: 2  

Dependencia: Secretaría de Tránsito y Transporte 

Cargo del jefe inmediato:  Secretario de Tránsito y Transporte 

 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar funciones de conducción y cuidado de los vehículos de la dependencia. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Conducir el vehículo automotor asignado. 

 

2. Asumir la responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo. 

 

3. Mantener aseado y en buen estado de funcionamiento mecánico del automotor. 

 

4. Realizar las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia 

y supervisar los arreglos a que sea sometido el vehículo. 

 

5. Cumplir con las labores encomendadas por el director para beneficio del 

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte. 

 

6. Realizar debidamente la entrega del vehículo otorgado para el cumplimiento de sus 

funciones de forma exclusiva para uso oficial. 

 

7. Realizar la entrega de turno con el respectivo informe a su jefe inmediato sobre 

anomalías, daños y en general las novedades que se presenten. 

 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

 

1. El buen manejo, uso y destinación del vehículo se asume con responsabilidad. 

 

2. El aseo y estado óptimo de funcionamiento mecánico se mantiene el  automotor. 
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3. Las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia se 

realizan y se supervisan todos los arreglos a que sea sometido el vehículo. 

 

4. Las labores encomendadas por el director son cumplidas para beneficio del 

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte. 

 

5. La entrega del vehículo otorgado se realiza debidamente para el cumplimiento de 

sus funciones de forma exclusiva para uso oficial. 

 

6. La entrega de turno se realiza con el respectivo informe a su jefe inmediato sobre 

anomalías, daños y en general las novedades. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia. 
 

2. Conocimientos básicos de mecánica automotriz.  
 

3. Conocimientos mantenimiento preventivo. 
 

4. Conocimientos de primeros auxilios y contra incendio. 
 

5. Técnicas de atención al cliente. 
 

6. Licencia de conducción. 

 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad, curso y licencia de 

conducción de tercera categoría o su 

equivalente. 

Seis (6) meses de experiencia 

laboral. 

VII. RANGO VIII. EVIDENCIA 

Alcaldía Municipal, Dependencia donde 

se desempeñe. 

 

Conducción, mantenimiento. 

IX. HABILIDADES 

Relaciones interpersonales, responsabilidad, manejo de tensiones y estrés, 

precisión Visual. 
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Es deber del Subsecretario de Talento Humano entregar a cada 

funcionario de la entidad municipal copia  de las funciones y competencias 

determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el momento de la 

posesión del servidor, o cuando éste sea ubicado en otra dependencia que implique 

cambio de funciones, o cuando mediante la adopción  o modificación  del manual se 

afecten las establecidas para los diferentes cargos. 

 

PARAGRAFO:   Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- El jefe inmediato de cada Oficina y dependencia desarrollará el 

presente Manual a través de las funciones específicas que le asigne a los empleados a su 

cargo, entregando copia de la comunicación al Subsecretario de Talento Humano para 

que las integre al manual de funciones y competencias laborales de la entidad.  

 

ARTÍCULO NOVENO.  Equivalencias entre estudios y experiencia. De acuerdo con la 

jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, 

podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 

 

A. Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 

 

1.    El título de postgrado en la modalidad de especialización por: 

 

1.1. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 

título profesional, o 

 

1.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 

 

1.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 

exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 

adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de Experiencia 

profesional. 

 

2.    El título de postgrado en la modalidad de maestría por: 

 

2.1. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 

título profesional, o 

 

2.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
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2.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 

exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 

adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia 

profesional. 

 

3.    El título de postgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por: 

 

3.1. Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 

título profesional, o 

 

3.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 

y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 

 

3.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 

exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 

adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia 

profesional. 

 

3.4. Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en 

el requisito del respectivo empleo. 

 

B. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 

 

1. Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año 

de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la 

aprobación de los estudios en la respectiva modalidad. 

 

2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de 

formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

 

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por 

seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) 

horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller 

para ambos casos. 

 

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por 

aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena. 

 

5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de 

experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica 

primaria. 
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6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Sena, se establecerá así: 

 

1.1 Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses   

                 de experiencia, por el CAP del Sena. 

2.2  Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de    

            experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad    

            horaria entre 1.500 y 2.000 horas. 

3.3 Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de   

                 experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad   

                 horaria superior a 2.000 horas.  

  

ARTICULO DECIMO. Cuando para el desempeño del empleo se exija una profesión, arte u 

oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o 

autorizaciones, previstas en las leyes o en sus reglamentos no podrán ser compensados 

por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.  

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO -  Requisitos acreditados. Los empleados que al momento del 

ajuste de las plantas de personal se encuentren prestando sus servicios en cualquiera de 

las oficinas y dependencias  a las cuales se refiere el presente decreto deberán ser 

incorporados a los cargos de las plantas de personal que las entidades fijen de 

conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos establecido en 

este decreto, no se les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados y solo requerirán de 

la firma del acta correspondiente. 

 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO -Certificación de la experiencia. La experiencia se 

acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad 

competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 

 

Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la 

experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 

 

 Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

 Tiempo de servicio. 

 Relación de funciones desempeñadas. 

 

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 

asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 

contabilizará por una sola vez. 
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO. El Alcalde mediante Acto Administrativo adoptara las 

modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado, el manual específico 

de funciones y de competencias laborales. 

PARAGARFO, El subsecretario de Talento Humano certificará experiencia y equivalencia 

entre estudios y experiencias de acuerdo a las disposiciones del presente Decreto. 

PARAGRAFO II: El Subsecretario de Talento Humano certificará el cumplimiento de 

requisitos y equivalencias previo al proceso de verificación y evaluación y calificación de 

la hoja de vida de toda persona que se vincule, se encargue o promocione en la 

administración municipal. 

 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO - El presente rige a partir de la fecha de su expedición y 

deroga los Decretos que le sean contrarios y le anteceden.   

 
 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

 

No. 

REVISIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

FECHA DE 

APROBACIÓN 

VERSIÓN 

ACTUALIZADA 

    

    

    

    

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los         

 

 

HAROLD GUERRERO LOPEZ 

Alcalde Municipal de Pasto 

 

 

Revisó: Jaime Santacruz Santacruz, Jefe Oficina Control Interno 
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230208 Y 210401230208

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230208 Bienestar e incentivos

2104012302 Adquisición de servicios

02/02/2012 2012000287 CELEBRACION DIA DE LA MUJER, 

CAPACITACIONES, APOYO 

LOGISTICO, SMNTRO DE 

REFRIGERIOS, ATENCION DE

11,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 11,000,000.00 219,580.90 0.00 219,580.90 0.0000000000000

08/02/2012 2012000537 C.S.31/12/12 SMNTRO DE BIENES Y 

SERVICIOS QUE SE REQUIERA 

CAPACITACIONES, REUNIONES, 

TALLERES, REFRI RECEPCIONES 

OFICIALES QUE REQUIERAN LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

ALCALDIA MCPAL

11,000,000.00 0.00RES PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

10,780,419.10 0.00 0.00 219,580.90 0.00 DIS-2012000287891200373

12/03/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

20,800,005.99 6.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 20,799,999.9999999999999

20/04/2012 2012000769 CELEBRACION DIA DE LA 

SECRETARIA

4,900,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 4,900,000.00 0.0000000000000

30/04/2012 2012000807 CELEBRACION DEL DIA 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

PARA FUNCIONARIOS DE LA ADMON.

15,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

30/04/2012 2012001439 C. ADICIONAL EN VALOR AL 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

DE SMNTRO DE BIENES Y 

SERVICIOS LER DE INSTALACIONES 

LOCATIVAS Y LOGISTICAS, COMPRA 

DE PAPELERIA, IMPRESIONES, 

PUBLICIDAD Y PEGABLES, RECARGA 

DE TONERS

15,000,000.00 0.00RES TERCERO PARA CONTRATAR 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200080700000000000

17/05/2012 2012001624 CINTERADMON 121049 ANT 30% 

ALPOYO LOGISTICO PARA LA 

REALIZACION

3,300,000.00 0.00COM PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2012000537891200373

17/05/2012 2012002931 O.P No. 2012001624-CINTERADMON 

121049 ANT 30% ALPOYO LOGISTICO 

P

3,300,000.00 0.00EGR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

0083937/147069/6

7978211 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2012001624891200373

15/06/2012 2012000955 AVANCE PARA INSCRIPCION 

EQUIPOS DE BALONCESTO TORNEO 

COOMEVA

320,000.00 0.00DIS ESTRADA OBANDO OSCAR 

JULIAN

320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0013072919

29/06/2012 2012002734 CINTERADVO. 121049 1° PAGO 

ALPOYO LOGISTICO PARA LA 

REALIZACION

7,480,419.10 0.00COM PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

 7,480,419.10 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2012000537891200373

29/06/2012 2012002734 CINTERADVO. 121049 1° PAGO 
ALPOYO LOGISTICO PARA LA 

REALIZACION

15,000,000.00 0.00COM TERCERO PARA CONTRATAR  15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200143900000000000

29/06/2012 2012004317 O.P No. 2012002734-CINTERADVO. 

121049 1° PAGO ALPOYO LOGISTICO 

P

7,480,419.10 0.00EGR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

VARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2012002734891200373

29/06/2012 2012004317 O.P No. 2012002734-CINTERADVO. 

121049 1° PAGO ALPOYO LOGISTICO 

P

15,000,000.00 0.00EGR TERCERO PARA CONTRATAR VARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200273400000000000
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09/07/2012 2012000044 LEGALIZACION NSCRIPCION 

EQUIPOS BALONCESTO TORNEO 

COOMEVA.

320,000.00 0.00LAV ESTRADA OBANDO OSCAR 

JULIAN

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200014113072919

09/07/2012 2012000141 LEGALIZACION DE AVANCE PARA 

INSCRIPCION EQUIPOS DE 

BALONCESTO TORNEO COOMEVA

320,000.00 0.00REO ESTRADA OBANDO OSCAR 

JULIAN

320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200216013072919

09/07/2012 2012002160 LEGALIZACION DE AVANCE PARA 

INSCRIPCION EQUIPOS DE 

BALONCESTO TORNEO COOMEVA 

320,000.00 0.00RES ESTRADA OBANDO OSCAR 

JULIAN

320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200095513072919

03/08/2012 2012001228 CONTRATACION PLAN CLIMA 

ORGANIZACIONAL

20,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 20,000,000.00 0.0000000000000

12/08/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 6,933,333.33MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -6,933,333.3399999999999

11/09/2012 2012000169 SE REVERSA SEGUN SOLICITUD DEL 

SUBSECRETARIO DE TALENTO 

HUMANO OFICIO SG-STH-1382

0.00 4,900,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -4,900,000.00 DIS-201200076900000000000

11/09/2012 2012000170 SE REVERSA SEGUN SOLICITUD DEL 

SUBSECRETARIO DE TALENTO 

HUMANO OFICIO SG-STH-1382

0.00 20,000,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -20,000,000.00 DIS-201200122800000000000

12/09/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 6,933,333.33MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -6,933,333.3399999999999

20/09/2012 2012001534 ACTIVIDAD DEPORTIVA 250,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.0000000000000

28/09/2012 2012000020 TRASLADOS COMFIS RES 1889 0.00 6,525,587.00TRA 1889 0.00 0.00 0.00 0.00 -6,525,587.0099999999999

12/10/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 6,933,333.33MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -6,933,333.3399999999999

08/11/2012 2012001830 CONTRATACION CAMPEONATO 

DEPORTIVO INTERDEPENDENCIAS 

ALCALDIA DE PASTO

20,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 18,994,000.00 0.00 0.00 1,006,000.00 0.0000000000000

08/11/2012 2012001831 PREMIACION PLAN DE INCENTIVOS 

SERVIDORES ALCALDIA DE PASTO

16,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 16,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

08/11/2012 2012001832 NOVENAS Y ACTIVIDADES FIN DE 

AÑO

5,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 5,000,000.00 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 0.0000000000000

12/11/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0099999999999

11/12/2012 2012001972 PROGRAMACION  ESPECIAL DE 

NAVIDAD

9,100,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 9,100,000.00 9,100,000.00 0.00 9,100,000.00 0.0000000000000

14/12/2012 2012003830 CONTRATO INTERADMON. 28/12/12 

ANUAR ESFUERZOS PARA LA 

ORGANIZACION Y PROGRAMACION 

DE CAMPEONATO INTE 

18,994,000.00 0.00RES PASTO DEPORTE 18,994,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2012001830814000385

19/12/2012 2012003875 C.INTERADMON 31/12/12 SMTRO DE 

BIENES Y SERVICIOS QUE SE 

REQUIERA COMO APOYO 

LOGISTICO PARA REALIZAC 

9,100,000.00 0.00RES PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

0.00 0.00 0.00 9,100,000.00 0.00 DIS-2012001972891200373

19/12/2012 2012003875 C.INTERADMON 31/12/12 SMTRO DE 

BIENES Y SERVICIOS QUE SE 

REQUIERA COMO APOYO 

LOGISTICO PARA REALIZAC 

5,000,000.00 0.00RES PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 DIS-2012001832891200373

26/12/2012 2012000081 AJUSTES PAC 0.00 6,525,587.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -6,525,587.0099999999999
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31/12/2012 2012008451 PAGO PLAN DE INCENTIVOS 2012 

MEJOR EQUIPO DE TRABAJO 

1ºPUESTO.

4,536,000.00 0.00COM BENAVIDES MEZA AMELIA 

ANGELITA

 4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200396130702268

31/12/2012 2012008453 PAGO PLAN DE INCENTIVOS 2012 

MEJOR EQUIPO DE TRABAJO 

2ºPUESTO.

3,464,000.00 0.00COM MAYA MEZA MARIO ALEXANDER  3,464,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200396213070779

31/12/2012 2012008454 PAGO PLAN DE INCENTIVOS 2012 

MEJOR EQUIPO DE TRABAJO 

3ºPUESTO.

2,000,000.00 0.00COM BENAVIDES CERON MIRIAM 

ELIZABETH

 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200396359825006

31/12/2012 2012009267 PAGO PLAN  INCENTIVOS 2012 

MEJOR FUNCIONARIO NIVEL PROF 

RES 634

2,000,000.00 0.00COM JOJOA RODRIGUEZ JANETH  2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200402130744327

31/12/2012 2012009268 PAGO PLAN  INCENTIVOS 2012 

MEJOR FUNCIONARIO RES 634 DE 

28/12/12

2,000,000.00 0.00COM BACA NARVAEZ ESTER  2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200402230707849

31/12/2012 2012009269 PAGO PLAN  INCENTIVOS 2012 

MEJOR FUNCIONARIO NIVELTECNIC 

RES 634

2,000,000.00 0.00COM PAZ GOYES HECTOR RODRIGO  2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200402012986917

31/12/2012 2012009280 CI 122911 UNICO PAGO 

REALIZACION DEL CAMPEONATO 

DEPORTIVO Y

18,994,000.00 0.00COM PASTO DEPORTE  0.00 0.00 0.00 0.00 18,994,000.00 RES-2012003830814000385

31/12/2012 2012000328 se reversa disponiblidades si  ejecutar 0.00 1,006,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -1,006,000.00 DIS-201200183000000000000

31/12/2012 2012000328 se reversa disponiblidades si  ejecutar 0.00 250,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -250,000.00 DIS-201200153400000000000

31/12/2012 2012000329 SE REVERSA DISPONIBILIDADES SIN 

EJECUTAR

0.00 5,000,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -5,000,000.00 DIS-201200183200000000000

31/12/2012 2012000329 SE REVERSA DISPONIBILIDADES SIN 

EJECUTAR

0.00 9,100,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -9,100,000.00 DIS-201200197200000000000

31/12/2012 2012000331 SE REVERSA SALDOS DE 

DISPONIBILIDADES SIN EJECUTAR

0.00 219,580.90DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -219,580.90 DIS-201200028700000000000

31/12/2012 2012000073 SE REVERSA SALDOS DE 
REGISTROS SIN EJECUTAR

0.00 219,580.90DMR PROMOTORA DE TURISMO DE 
NARIÑO TURNARIÑO..

0.00 0.00 0.00 0.00 -219,580.90 RES-2012000537891200373

31/12/2012 2012000130 SE REVERSA SALDOS SIN EJECUTAR 0.00 14,100,000.00DMR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

0.00 0.00 0.00 0.00 -14,100,000.00 RES-2012003875891200373

31/12/2012 2012011843 O.P No. 2012008451-PAGO PLAN DE 
INCENTIVOS 2012 MEJOR EQUIPO 

DE 

4,536,000.00 0.00EGR BENAVIDES MEZA AMELIA 
ANGELITA

326388 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200845130702268

31/12/2012 2012011895 O.P No. 2012008454-PAGO PLAN DE 

INCENTIVOS 2012 MEJOR EQUIPO 

DE 

2,000,000.00 0.00EGR BENAVIDES CERON MIRIAM 

ELIZABETH

326394 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200845459825006

31/12/2012 2012011897 O.P No. 2012008453-PAGO PLAN DE 

INCENTIVOS 2012 MEJOR EQUIPO 

DE 

3,464,000.00 0.00EGR MAYA MEZA MARIO ALEXANDER 326395 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200845313070779

31/12/2012 2012012818 O.P No. 2012009267-PAGO PLAN  
INCENTIVOS 2012 MEJOR 

FUNCIONARIO 

2,000,000.00 0.00EGR JOJOA RODRIGUEZ JANETH 333221 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200926730744327

31/12/2012 2012012819 O.P No. 2012009268-PAGO PLAN  

INCENTIVOS 2012 MEJOR 

FUNCIONARIO 

2,000,000.00 0.00EGR BACA NARVAEZ ESTER 333222 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200926830707849

31/12/2012 2012012820 O.P No. 2012009269-PAGO PLAN  

INCENTIVOS 2012 MEJOR 

FUNCIONARIO 

2,000,000.00 0.00EGR PAZ GOYES HECTOR RODRIGO 333223 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200926912986917
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31/12/2012 2012003961 PREMIACION PLAN DE INCENTIVOS 

EQUIPO DE TRABAJO 1 PUESTO S/ 

RESL 635 DE 28/12/12 

4,536,000.00 0.00RES BENAVIDES MEZA AMELIA 

ANGELITA

4,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183130702268

31/12/2012 2012003962 PREMIACION PLAN DE INCENTIVOS 

2012 MEJOR EQUIPO DE TRABAJO 2 

PUESTO S/ RESL 635 DE 28/12/12 

3,464,000.00 0.00RES MAYA MEZA MARIO ALEXANDER 3,464,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183113070779

31/12/2012 2012003963 PREMIACION PLAN DE INCENTIVOS 

2012 MEJOR EQUIPO DE TRABAJO 3 

PUESTO S/ RESL 635 DE 28/12/12 

2,000,000.00 0.00RES BENAVIDES CERON MIRIAM 

ELIZABETH

2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183159825006

31/12/2012 2012004020 RECONOCIMIENTO DE ESTIMULOS A 

LOS MEJORES FUNCIONARIOS DE 

LA ALCALDIA S/ RES 634 28/12/12 

2,000,000.00 0.00RES PAZ GOYES HECTOR RODRIGO 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183112986917

31/12/2012 2012004021 RECONOCIMIENTO DE ESTIMULOS A 

LOS MEJORES FUNCIONARIOS DE 

LA ALCALDIA S/ RES 634 28/12/12 

2,000,000.00 0.00RES JOJOA RODRIGUEZ JANETH 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183130744327

31/12/2012 2012004022 RECONOCIMIENTO DE ESTIMULOS A 

LOS MEJORES FUNCIONARIOS DE 

LA ALCALDIA S/ RES 634 28/12/12 

2,000,000.00 0.00RES BACA NARVAEZ ESTER 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200183130707849

SUBTOTAL 300,978,844.19 88,646,341.79 178,608,838.20 14,319,580.90 0.00 54,795,161.80 -48,852,335.80

TOTAL 300,978,844.19 88,646,341.79 178,608,838.20 14,319,580.90 0.00 54,795,161.80 -48,852,335.80
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 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230208 Bienestar e incentivos

21040

04/04/2013 2013000787 EVENTOS BIENESTAR SOCIAL 50,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 50,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

24/04/2013 2013000900 PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL 23,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 23,000,000.00 1,598,720.00 0.00 1,598,720.00 0.0000000000000

25/04/2013 2013001242 C.INTERADMON. 31-12-2013 SMNTRO 

DE REFRIGERIOS, DESAYUNOS, 

ALMUERZOS Y/O CENAS Y SERVICIO 

LOGISTICO PARA EL DSLLO DE 

ACTIVIDADES DE BIENESTAR 

SOCIAL 

50,000,000.00 0.00RES PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

50,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2013000787891200373

25/04/2013 2013001242 C.INTERADMON. 31-12-2013 SMNTRO 

DE REFRIGERIOS, DESAYUNOS, 

ALMUERZOS Y/O CENAS Y SERVICIO 

LOGISTICO PARA EL DSLLO DE 

ACTIVIDADES DE BIENESTAR 

SOCIAL 

23,000,000.00 0.00RES PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

21,401,280.00 0.00 0.00 1,598,720.00 0.00 DIS-2013000900891200373

09/07/2013 2013000012 Traslados aprobados por COMFIS 

Resolucion 3789 del 09 de julio de 2013

20,000,000.00 0.00TRA 3789 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000,000.0099999999999

02/08/2013 2013004742 CIADTIVO 131167 UNICO PAGO SUM 

DE BS Y SS COMO REFRIGERIOS, 

DESA

36,500,000.00 0.00COM PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

 36,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013001242891200373

06/08/2013 2013001547 PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL 
XVI JUEGOS NACIONALES DE 
SERVIDORES PUBLICOS

32,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 32,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

09/08/2013 2013004918 CIADTIVO 131167 1º PARCIAL SUM 

DE BS Y SS COMO REFRIGERIOS, 

DESA

34,901,280.00 0.00COM PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

 34,901,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013001242891200373

14/08/2013 2013007133 Canc. O.Pago 2013004742,2013004918 36,500,000.00 0.00EGR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

001 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013004742891200373

14/08/2013 2013007133 Canc. O.Pago 2013004742,2013004918 34,901,280.00 0.00EGR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

001 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013004918891200373

14/08/2013 2013000110 Traslado presupuestal 2013000012 20,000,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000,000.0099999999999

26/08/2013 2013002783 I.P 30-10-2013 SERVICIOS DE 

OPERADOR LOGISTICO PARA LA 

PARTICIPACION DE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA DE 

PASTO A LOS XVII JUEGOS 

NACIONALES DE SERVIDORES 

PUBLICOS 

32,000,000.00 0.00RES CROCE GLORIA++++++ 32,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2013001547137926

11/09/2013 2013005893 ANTICIPO 50% INVITACION PUBLICA 

IP-2013-144 SS.COMO OPERADOR

16,000,000.00 0.00COM CROCE GLORIA++++++  16,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013002783137926

13/09/2013 2013008378 O.P No. 2013005893-ANTICIPO 50% 

INVITACION PUBLICA IP-2013-144 S

16,000,000.00 0.00EGR CROCE GLORIA++++++ 67160 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013005893137926

13/09/2013 2013000133 MODIFICACION PAC TALENTO 

HUMANO

25,000,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000,000.0099999999999

25/09/2013 2013006432 CPS 132120 2º PAGO INVITACION 

PUBLICA IP-2013-144 SS.

12,800,000.00 0.00COM CROCE GLORIA++++++  12,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013002783137926
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26/09/2013 2013008868 O.P No. 2013006432-CPS 132120 2º 

PAGO INVITACION PUBLICA IP-2013

12,800,000.00 0.00EGR CROCE GLORIA++++++ 557959 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013006432137926

13/10/2013 2013000133 MODIFICACION PAC TALENTO 

HUMANO

0.00 25,000,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -25,000,000.0099999999999

23/10/2013 2013007367 CPS 132120 2º PAGO INVITACION 

PUBLICA IP-2013-144 SS.

3,200,000.00 0.00COM CROCE GLORIA++++++  3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013002783137926

25/10/2013 2013010108 O.P No. 2013007367-CPS 132120 2º 

PAGO INVITACION PUBLICA IP-2013

3,200,000.00 0.00EGR CROCE GLORIA++++++ 376216 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013007367137926

06/11/2013 2013000023 TRASLADO APROBADO POR COMFIS 

RES 4924 DEL 06-11-2013

12,644,500.00 0.00TRA 4924 0.00 0.00 0.00 0.00 12,644,500.0099999999999

12/11/2013 2013002140 ACTIVIDADES FIN DE AÑO 12,644,500.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 12,644,500.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

25/11/2013 2013000024 TRASLADOS APROBADOS POR 

COMFIS S/G RES 4989 DEL 25-11-

2013

18,355,500.00 0.00TRA 4989 0.00 0.00 0.00 0.00 18,355,500.0099999999999

26/11/2013 2013002213 INCENTIVOS FUNCIONARIOS  DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA

10,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 9,990,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.0000000000000

26/11/2013 2013002214 ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO 3,355,500.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 3,355,500.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

06/12/2013 2013002295 ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO 5,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

10/12/2013 2013003651 C.ADICION EN VALOR AL CONTRATO 

PRINCIPAL N. 130242 DE SMNTRO 

DE BIENES  SERVICIOS Y LOGISTICA 

12,644,500.00 0.00RES TERCERO PARA CONTRATAR 12,644,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300214000000000000

10/12/2013 2013003651 C.ADICION EN VALOR AL CONTRATO 

PRINCIPAL N. 130242 DE SMNTRO 

DE BIENES  SERVICIOS Y LOGISTICA 

3,355,500.00 0.00RES TERCERO PARA CONTRATAR 3,355,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221400000000000

10/12/2013 2013003651 C.ADICION EN VALOR AL CONTRATO 

PRINCIPAL N. 130242 DE SMNTRO 

DE BIENES  SERVICIOS Y LOGISTICA 

5,000,000.00 0.00RES TERCERO PARA CONTRATAR 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300229500000000000

26/12/2013 2013009705 CS 130242 ULTIMO PAGO 

SUMINISTRO BIENES Y SERVICIOS 

RELACIONADOS

21,000,000.00 0.00COM TERCERO PARA CONTRATAR  21,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300365100000000000

26/12/2013 2013000199 MOD PAC APOYO 31,000,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 31,000,000.0099999999999

31/12/2013 2013010496 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

430,000.00 0.00COM SANTACRUZ DELGADO 

MERCEDES AMANDA  C.C. 

30730654

 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384230730654

31/12/2013 2013010497 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

2,000,000.00 0.00COM OLIVEROS DIAZ LUCY JANETH  2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384630733824

31/12/2013 2013010498 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

900,000.00 0.00COM ACOSTA GLORIA ESPERANZA  900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384427108286

31/12/2013 2013010499 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

2,000,000.00 0.00COM ZAMBRANO ECHEVERRI OMAIRA 

ENRIQUETA

 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384327274969

31/12/2013 2013010500 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

900,000.00 0.00COM RAMIREZ DE RODRIGUEZ ANA 

ELVIRA

 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384130723608

31/12/2013 2013010501 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

2,000,000.00 0.00COM MORENO PONCE CRISTINA  2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384030723437

31/12/2013 2013010502 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

430,000.00 0.00COM BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 

JAVIER

 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384812977841

31/12/2013 2013010622 PAGO DE INCENTIVO RES 759 

30/12/2013

430,000.00 0.00COM CRIOLLO JOJOA CARLOS 

HUMBERTO

 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384598383063
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31/12/2013 2013010633 PAGO INCENTIVO MEJOR 

FUNCIONARIO ALCALDIA NIVEL 

PROFESIONAL 2º

900,000.00 0.00COM CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384712967418

31/12/2013 2013000384 REDUCCION DE DISPONIBILIDADES 

ABIERTAS

0.00 10,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -10,000.00 DIS-201300221300000000000

31/12/2013 2013000384 REDUCCION DE DISPONIBILIDADES 

ABIERTAS

0.00 1,598,720.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -1,598,720.00 DIS-201300090000000000000

31/12/2013 2013000114 REDUCCION REGISTROS DE 

COMPROMISO SIN EJECUTAR

0.00 1,598,720.00DMR PROMOTORA DE TURISMO DE 

NARIÑO TURNARIÑO..

0.00 0.00 0.00 0.00 -1,598,720.00 RES-2013001242891200373

31/12/2013 2013013653 O.P No. 2013009705-CS 130242 

ULTIMO ADICIONAL  PAGO 

SUMINISTRO B

21,000,000.00 0.00EGR TERCERO PARA CONTRATAR 9006564 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201300970500000000000

31/12/2013 2013013876 O.P No. 2013010496-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

430,000.00 0.00EGR SANTACRUZ DELGADO 

MERCEDES AMANDA  C.C. 

30730654

1627630 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301049630730654

31/12/2013 2013013898 O.P No. 2013010497-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

2,000,000.00 0.00EGR OLIVEROS DIAZ LUCY JANETH 1627641 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301049730733824

31/12/2013 2013013899 O.P No. 2013010498-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

900,000.00 0.00EGR ACOSTA GLORIA ESPERANZA 1627642 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301049827108286

31/12/2013 2013013901 O.P No. 2013010499-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

2,000,000.00 0.00EGR ZAMBRANO ECHEVERRI OMAIRA 

ENRIQUETA

1627643 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301049927274969

31/12/2013 2013013902 O.P No. 2013010500-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

900,000.00 0.00EGR RAMIREZ DE RODRIGUEZ ANA 

ELVIRA

1627644 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301050030723608

31/12/2013 2013013904 O.P No. 2013010501-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

2,000,000.00 0.00EGR MORENO PONCE CRISTINA 1627645 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301050130723437

31/12/2013 2013013905 O.P No. 2013010502-PAGO DE 
INCENTIVO RES 759 30/12/2013

430,000.00 0.00EGR BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 
JAVIER

1627646 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301050212977841

31/12/2013 2013014042 O.P No. 2013010622-PAGO DE 

INCENTIVO RES 759 30/12/2013

430,000.00 0.00EGR CRIOLLO JOJOA CARLOS 

HUMBERTO

1627681 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301062298383063

31/12/2013 2013014050 O.P No. 2013010633-PAGO 
INCENTIVO MEJOR FUNCIONARIO 

ALCALDIA NIV

900,000.00 0.00EGR CALDERON MORILLO WILDER 
ALBERTO

377312 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201301063312967418

31/12/2013 2013003840 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

2,000,000.00 0.00RES MORENO PONCE CRISTINA 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221330723437

31/12/2013 2013003841 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

900,000.00 0.00RES RAMIREZ DE RODRIGUEZ ANA 

ELVIRA

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221330723608

31/12/2013 2013003842 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

430,000.00 0.00RES SANTACRUZ DELGADO 

MERCEDES AMANDA  C.C. 

30730654

430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221330730654

31/12/2013 2013003843 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

2,000,000.00 0.00RES ZAMBRANO ECHEVERRI OMAIRA 

ENRIQUETA

2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221327274969

31/12/2013 2013003844 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

900,000.00 0.00RES ACOSTA GLORIA ESPERANZA 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221327108286
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 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

31/12/2013 2013003845 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

430,000.00 0.00RES CRIOLLO JOJOA CARLOS 

HUMBERTO

430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221398383063

31/12/2013 2013003846 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 
FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

2,000,000.00 0.00RES OLIVEROS DIAZ LUCY JANETH 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221330733824

31/12/2013 2013003847 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

900,000.00 0.00RES CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221312967418

31/12/2013 2013003848 RECONOCIMIENTOS INCENTIVOS 

FUNCIONARIOS  A MEJORES 

FUNCINARIOS DE NIVEL CENTRAL S/ 

RESL 759 30-12-2013 

430,000.00 0.00RES BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 

JAVIER

430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300221312977841

SUBTOTAL 667,772,560.00 28,207,440.00 404,772,560.00 1,598,720.00 0.00 3,207,440.00 98,792,560.00

TOTAL 667,772,560.00 28,207,440.00 404,772,560.00 1,598,720.00 0.00 3,207,440.00 98,792,560.00



Entre fechas  01/01/2014 Y 31/12/2014

viernes, 06 de noviembre de 2015
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230208 Y 210401230208

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230208 Bienestar e incentivos

21040

03/03/2014 2014000687 ACTIVIDADES DE BIENESTAR 

CELEBRACION DIA INTERNACIONAL 

DE LA MUJER

16,100,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 12,000,000.00 0.00 0.00 4,100,000.00 0.0000000000000

10/03/2014 2014001175 I.P 6 DIAS SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGISTICO EN LA CELEBRACION DIA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER 

12,000,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400068736755422

14/03/2014 2014001275 CPS 141219 UNICO PAGO SS DE 

OPERADOR LOGISTICO EN LA 

CELEBRACION

12,000,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400117536755422

14/03/2014 2014002071 O.P No. 2014001275-CPS 141219 

UNICO PAGO SS DE OPERADOR 

LOGISTIC

12,000,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 12625 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201400127536755422

12/04/2014 2014000835 CELEBRACION DIA DE LA 

SECRETARIA

7,480,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 7,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

25/04/2014 2014000857 CELEBRACION DIA INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO

27,800,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 27,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

28/04/2014 2014001430 I,P 6 DIAS SERVICIO DE OPERADOR 

LOGISTICO EN LA CELEBRACION DIA 

INTERNACIONAL  DE LA 

SECRETARIA 

7,480,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 7,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400083536755422

30/04/2014 2014001437 I.P 3 DIAS SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGISTICO EN LA CELEBRACION DIA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

27,800,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 27,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400085736755422

12/05/2014 2014003179 SERVICIOS UNICO PAGO 

OPERADOR LOG, CELEBRACION DIA 

SECRETARIA

7,480,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  7,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400143036755422

12/05/2014 2014003180 CPS 141271 S.S. OPERADOR LOG 

CELEB. DIA DEL TRABAJO

27,800,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  27,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400143736755422

12/05/2014 2014004660 O.P No. 2014003179-CPS 141269 S,S 
UNICO PAGO OPERADOR LOG, 

CELEB

7,480,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 001 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201400317936755422

13/05/2014 2014004664 O.P No. 2014003180-CPS 141271 S.S. 

OPERADOR LOG CELEB. DIA DEL T

27,800,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 12874 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201400318036755422

26/06/2014 2014001166 PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL 52,720,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 52,720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

07/07/2014 2014000060 SE REVERSAN DISPONIBILIDADES 

POR SOLICITUD DE LA SECRETARIA 

GENERAL S/ OFICIO DE 04-07-2014

0.00 4,100,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -4,100,000.00 DIS-201400068700000000000

17/07/2014 2014002526 CONT,INT PUBLIC 31-12-2014 AUNAR 

ESFUERZOS ADMON, TECNICOS Y 

LOGISTICOS PARA EJEC  CONJUNTA 

DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

Y BIENESTAR SOCIAL 

CONTEMPLADOS EN LA ALCALDIA 

DE PASTO 

52,720,000.00 0.00RES CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

52,720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2014001166891280005
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Entre fechas  01/01/2014 Y 31/12/2014

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230208 Y 210401230208

Entre terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

14/08/2014 2014006079 CIP 141367 ANT 50% AUNAR 

ESFUERZOS PARA LA EJECUCION 

CONJUNTA

200,000.00 0.00COM CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2014002526891280005

19/08/2014 2014008395 O.P No. 2014006079-CIP 141367 ANT 

50% AUNAR ESFUERZOS PARA LA EJ

200,000.00 0.00EGR CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2014006079891280005

16/10/2014 2014007996 CIP 141367 1° PAGO PARCIAL AUNAR 

ESFUERZOS PARA LA EJECUCION

38,000,000.00 0.00COM CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

 38,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2014002526891280005

20/10/2014 2014010862 O.P No. 2014007996-CIP 141367 1° 

PAGO PARCIAL AUNAR ESFUERZOS 

PA

38,000,000.00 0.00EGR CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2014007996891280005

15/12/2014 2014002089 PAGO DE RECONOCIMIENTO 

ESTIMULOS A LOS MEJORES 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO POR EL 

PERIODO 2013 - 2014

8,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

15/12/2014 2014004290 PAGO DE RECONOCIMIENTO 

ESTIMULOS A MEJOR PROYECTO Y 

GRUPO DE TRABAJO DE LOS  

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO POR EL 

PERIODO 2013 - 2014 S/ RESL 482 DE 

12-12-14 Y 487 DE 15-12-14 

5,000,000.00 0.00RES CONSTAIN BENAVIDES BRENDA 

MILENA

5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400208927088903

15/12/2014 2014004291 PAGO DE RECONOCIMIENTO 
ESTIMULOS A LOS MEJORES 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE PASTO POR EL 

PERIODO 2013 - 2014 S/RESL 483 DE 

12-12-2014 Y 487 DE 15-12-2014 

1,000,000.00 0.00RES CALPA ENRIQUEZ SANDRA 
NANCY

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400208930744406

15/12/2014 2014004292 PAGO DE RECONOCIMIENTO 

ESTIMULOS A LOS MEJORES 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO POR EL 

PERIODO 2013 - 2014 S/RESL 483 DE 

12-12-2014 Y 487 DE 15-12-2014 

1,000,000.00 0.00RES VILLACRES BENAVIDES AURA 

LIGIA

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400208932473315

15/12/2014 2014004293 PAGO DE RECONOCIMIENTO 

ESTIMULOS A LOS MEJORES 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO POR EL 

PERIODO 2013 - 2014 S/RESL 483 DE 

12-12-2014 Y 487 DE 15-12-2014 

1,000,000.00 0.00RES BASTIDAS UNIGARRO RAMON 

ANTONIO

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400208913009744

17/12/2014 2014010203 CIP 141367 PAGO FINAL AUNAR 

ESFUERZOS PARA LA EJECUCION 

CONJUNTA

14,520,000.00 0.00COM CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

 14,520,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2014002526891280005

17/12/2014 2014013618 O.P No. 2014010203-CIP 141367 

PAGO FINAL AUNAR ESFUERZOS 

PARA LA

14,520,000.00 0.00EGR CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2014010203891280005

22/12/2014 2014010453 INCENTIVO AL MEJOR FUNCIONARIO 

RESOL.487 15/12/2014

1,000,000.00 0.00COM BASTIDAS UNIGARRO RAMON 

ANTONIO

 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400429313009744

22/12/2014 2014010454 INCENTIVO AL MEJOR PROYECTO Y 

GRUPO DE TRAB RESOL.487 

15/12/2014

5,000,000.00 0.00COM CONSTAIN BENAVIDES BRENDA 

MILENA

 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400429027088903

22/12/2014 2014010455 INCENTIVO AL MEJOR FUNCIONARIO 

RESOL.487 15/12/2014

1,000,000.00 0.00COM CALPA ENRIQUEZ SANDRA 

NANCY

 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400429130744406
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Entre fechas  01/01/2014 Y 31/12/2014

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230208 Y 210401230208

Entre terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios
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Créditos
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Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

22/12/2014 2014010456 INCENTIVO AL MEJOR FUNCIONARIO 

RESOL.487 15/12/2014

1,000,000.00 0.00COM VILLACRES BENAVIDES AURA 

LIGIA

 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400429232473315

22/12/2014 2014013864 O.P No. 2014010456-INCENTIVO AL 

MEJOR FUNCIONARIO RESOL.487 

15/1

1,000,000.00 0.00EGR VILLACRES BENAVIDES AURA 

LIGIA

312655 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201401045632473315

22/12/2014 2014013865 O.P No. 2014010455-INCENTIVO AL 

MEJOR FUNCIONARIO RESOL.487 

15/1

1,000,000.00 0.00EGR CALPA ENRIQUEZ SANDRA 

NANCY

312656 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201401045530744406

22/12/2014 2014013866 O.P No. 2014010454-INCENTIVO AL 

MEJOR PROYECTO Y GRUPO DE 

TRAB R

5,000,000.00 0.00EGR CONSTAIN BENAVIDES BRENDA 

MILENA

071874 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201401045427088903

22/12/2014 2014013867 O.P No. 2014010453-INCENTIVO AL 

MEJOR FUNCIONARIO RESOL.487 

15/1

1,000,000.00 0.00EGR BASTIDAS UNIGARRO RAMON 

ANTONIO

312657 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201401045313009744

SUBTOTAL 436,100,000.00 4,100,000.00 324,000,000.00 0.00 0.00 4,100,000.00 -4,100,000.00

TOTAL 436,100,000.00 4,100,000.00 324,000,000.00 0.00 0.00 4,100,000.00 -4,100,000.00
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230208 Y 210401230208

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230208 Bienestar e incentivos

21040

02/03/2015 2015000707 PLAN DE BIENESTAR 2015 103,400,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 103,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

13/03/2015 2015001396 CIP 31-12-2015 AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y 

LOGISTICOS PARA LA EJECUCION 
CONJUNTA DE ACTIVIDADES DE 

CAPACITACION Y BIENESTAR 

SOCIAL E INCENTIVOS 

103,400,000.00 0.00RES CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

93,400,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 DIS-2015000707891280008

04/05/2015 2015002362 CIP.151987 ANTICIPO ACTIVIDADES 

CAPACITACION Y BIENESTAR SOCIAL

51,700,000.00 0.00COM CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

 51,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2015001396891280008

06/05/2015 2015003692 O.P No. 2015002362-CIP.151987 

ANTICIPO ACTIVIDADES 

CAPACITACION 

51,700,000.00 0.00EGR CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

14086/74520576 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2015002362891280008

13/05/2015 2015000034 talento humano 26,400,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 26,400,000.0099999999999

13/06/2015 2015000034 talento humano 28,000,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 28,000,000.0099999999999

13/07/2015 2015000034 talento humano 0.00 13,000,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -13,000,000.0099999999999

30/09/2015 2015007796 CONV. 151987 1°PAGO AUNAR 

ESFUERZOS ADTIVOS, TEC, LOGIST 

Y LOGIS

41,700,000.00 0.00COM CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

 41,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2015001396891280008

30/09/2015 2015010252 O.P No. 2015007796-CONV. 151987 

1°PAGO AUNAR ESFUERZOS 

ADTIVOS, 

41,700,000.00 0.00EGR CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2015007796891280008

13/10/2015 2015000034 talento humano 0.00 13,400,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -13,400,000.0099999999999

15/10/2015 2015001931 BIENESTAR E INCENTIVOS DIRIGIDO 

A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 

LA ADMINISTRACION

13,400,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 13,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

15/10/2015 2015000019 TRASLADO APROBADO POR COMFIS 11,900,000.00 0.00TRA 5512 0.00 0.00 0.00 0.00 11,900,000.0099999999999

19/10/2015 2015003832 C. ADICIONAL EN VALOR AL 

CONVENIO N. 20151987 DE 

CAPACITACION Y BIENESTAR 

SOCIAL CONTEMPLADAS EN EL 

MUNIC.DE PASTO 

13,400,000.00 0.00RES CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

0.00 0.00 0.00 0.00 13,400,000.00 DIS-2015001931891280008

SUBTOTAL 486,700,000.00 26,400,000.00 303,600,000.00 0.00 0.00 0.00 63,300,000.00

TOTAL 486,700,000.00 26,400,000.00 303,600,000.00 0.00 0.00 0.00 63,300,000.00
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230207 Capacitación

2104012302 Adquisición de servicios

02/02/2012 2012000287 CELEBRACION DIA DE LA MUJER, 

CAPACITACIONES, APOYO 

LOGISTICO, SMNTRO DE 

REFRIGERIOS, ATENCION DE

21,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 21,000,000.00 0.0000000000000

28/02/2012 2012000003 TRASLADOS APROBADOS POR 

COMFIS SEGUN RESOLUCION 

No.0139 DEL 28 DE FEBRERO DE 

2012

21,000,000.00 0.00TRA 0139 0.00 0.00 0.00 0.00 21,000,000.0099999999999

12/03/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

10,400,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 10,400,000.0099999999999

21/03/2012 2012000616 DESPLAZAMIENTO A BOGOTA LOS 

DIAS 21-24 DE MARZO S/ DCTO 0222 

DE 20 MARZO/12

595,000.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

26/03/2012 2012001003 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA LOS DIAS 21-24 DE MARZO 

S/ DCTO 0222 DE 20 MARZO/12 

595,000.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200061651592871

10/04/2012 2012000715 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 11-15 DE ABRIL 

/2012 S/ DCTO 0258 DE 10/04/12

899,000.00 0.00DIS SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

556,800.00 0.00 0.00 342,200.00 0.0059829838

10/04/2012 2012000716 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 11-15 DE ABRIL 

/2012 S/ DCTO 0258 DE 10/04/12

899,000.00 0.00DIS MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

556,800.00 0.00 0.00 342,200.00 0.0030718242

24/04/2012 2012000775 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CARTAGENA LOS DIAS 25-29 DE 

ABRIL DE 2012 S/ DCTO 0309 DE 

24/04/12

910,600.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

910,600.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

25/04/2012 2012000033 SE REVERSA DISPONIBILIDAD POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA 2012004606

0.00 342,200.00DMD MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

0.00 0.00 0.00 0.00 -342,200.00 DIS-201200071630718242

25/04/2012 2012000034 SE REVERSA DISPONIBILIDAD POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA 2012004629

0.00 342,200.00DMD SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

0.00 0.00 0.00 0.00 -342,200.00 DIS-201200071559829838

25/04/2012 2012001252 RECONOC Y LEGALIZA 

DESPLAZAMIENTO A  BOGOTA LOS 

DIAS 11-15 DE ABRIL /2012 S/ DCTO 

0258 DE 10/04/12 

556,800.00 0.00RES SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200071559829838

25/04/2012 2012001253 RECONOC Y LEGALIZA 

DESPLAZAMIENTO A  BOGOTA LOS 

DIAS 11-15 DE ABRIL /2012 S/ DCTO 

0258 DE 10/04/12 

556,800.00 0.00RES MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200071630718242

08/05/2012 2012001471 LEGALIZACION Y RECONOCIMIENTO 

DE VIATICOS SEGÚN DCTO. No 0258 

DE

556,800.00 0.00COM SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

 556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200125259829838

09/05/2012 2012002756 O.P No. 2012001471-LEGALIZACION Y 

RECONOCIMIENTO DE VIATICOS SEG

556,800.00 0.00EGR SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

11348 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200147159829838
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09/05/2012 2012000025 LEGALIZACION DCTO.0222 

12/03/2012 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

595,000.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200008751592871

09/05/2012 2012000087 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA LOS DIAS 21-24 DE MARZO 

S/ DCTO 0222 DE 20 MARZO/12

595,000.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200100351592871

11/05/2012 2012001532 LEGALIZACION Y RECONOCIMIENTO 

DE VIATICOS DCT. 0258 DE 10/04/012

556,800.00 0.00COM MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

 556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200125330718242

11/05/2012 2012002828 O.P No. 2012001532-LEGALIZACION Y 

RECONOCIMIENTO DE VIATICOS DCT

556,800.00 0.00EGR MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200153230718242

29/06/2012 2012001021 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS DEL 3 AL 7/07/12 

S/DCTO.0439 DEL 25/06/12

700,000.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0013069566

29/06/2012 2012001022 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS DEL 4 AL 7/07/12 

S/DCTO.0439 DEL 25/06/12

700,000.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

23/07/2012 2012000047 LEGALIZACION DCTO.0439 

25/06/2012 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

700,000.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200014319478798

23/07/2012 2012000143 LEGALIZA. DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS DEL 4 

AL 7/07/12 S/DCTO.0439 DEL 25/06/12

700,000.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200223019478798

23/07/2012 2012002230 LEGALIZA. DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS DEL 4 

AL 7/07/12 S/DCTO.0439 DEL 25/06/12 

700,000.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200102219478798

24/07/2012 2012001147 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN DEC. 496/19-07-12

585,000.00 0.00DIS CISNEROS TRUJILLO CASTULO 

FERNANDO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0080854592

24/07/2012 2012001148 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00DIS CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0012967418

24/07/2012 2012001149 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00DIS SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0012988328

24/07/2012 2012001150 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00DIS BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 

JAVIER

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0012977841

24/07/2012 2012001151 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00DIS JOJOA RODRIGUEZ JANETH 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030744327

15/08/2012 2012000069 AJUSTES MODIFICACIONES PAC 21,000,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 21,000,000.0099999999999

21/08/2012 2012001315 CAPACITACION PROCESO DE 

JURISDICCION COACTIVA 

SECRETARIA DE HACIENDA

3,300,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

29/08/2012 2012000072 LEGALIZACION DCTO.0303 

23/07/2012 DESPLAZAMIENTO A 

PEREIRA.

585,000.00 0.00LAV CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200017512967418

29/08/2012 2012000073 LEGALIZACION DCTO.0303 
23/07/2012 DESPAZAMIENTO A 

PEREIRA.

585,000.00 0.00LAV BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 
JAVIER

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200017712977841
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29/08/2012 2012000074 LEGALIZACION DCTO.0303 

23/07/2012 DESPLAZAMIENTO A 

PEREIRA.

585,000.00 0.00LAV JOJOA RODRIGUEZ JANETH  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200017830744327

29/08/2012 2012000075 LEGALIZACION DCTO.0303 

23/07/2012 DESPLAZAMIENTO A 

PEREIRA.

585,000.00 0.00LAV SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200018012988328

29/08/2012 2012000076 LEGALIZACION DCTO.0496 

19/07/2012 DESPLAZAMIENTO A 

PEREIRA.

585,000.00 0.00LAV CISNEROS TRUJILLO CASTULO 

FERNANDO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200018180854592

29/08/2012 2012000175 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00REO CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200274312967418

29/08/2012 2012000177 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00REO BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 

JAVIER

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200274212977841

29/08/2012 2012000178 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00REO JOJOA RODRIGUEZ JANETH 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200274130744327

29/08/2012 2012000180 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012

585,000.00 0.00REO SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200273912988328

29/08/2012 2012000181 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN DEC. 496/19-07-12

585,000.00 0.00REO CISNEROS TRUJILLO CASTULO 

FERNANDO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200273880854592

29/08/2012 2012002738 DESPLAZAMIENTO CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 DE 

AGOSTO SEGUN DEC. 496/19-07-12 

585,000.00 0.00RES CISNEROS TRUJILLO CASTULO 

FERNANDO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200114780854592

29/08/2012 2012002739 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012 

585,000.00 0.00RES SUAREZ UNIGARRO YURI JAIR 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200114912988328

29/08/2012 2012002741 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 
CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012 

585,000.00 0.00RES JOJOA RODRIGUEZ JANETH 585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200115130744327

29/08/2012 2012002742 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012 

585,000.00 0.00RES BASTIDAS HIDALGO EDUARDO 

JAVIER

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200115012977841

29/08/2012 2012002743 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 1 A 5 

DE AGOSTO SEGUN RES. 303/2012 

585,000.00 0.00RES CALDERON MORILLO WILDER 

ALBERTO

585,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200114812967418

05/09/2012 2012002861 C.S. 1 DIA SS. PROF. EN LA SEC 
GNRAL CAPACITACION PROCESO 

DE JURISDICCION COACTIVA SEC. 

DE HACIENDA 

3,300,000.00 0.00RES CELIS LEAL DUMAR NORBERTO 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200131579703494

10/09/2012 2012001427 CAPACITACION 11,700,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 11,500,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.0000000000000

11/09/2012 2012001461 CAPACITACION 5,700,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

11/09/2012 2012000171 SE REVERSA SEGUN SOLICITUD DEL 

SUBSECRETARIO DE TALENTO 

HUMANO OFICIO SG-STH-1382

0.00 21,000,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -21,000,000.00 DIS-201200028700000000000

17/09/2012 2012000200 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 25-29 DE 

ABRIL DE 2012 S/ DCTO 0309 DE 

24/04/12

910,600.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

910,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200297551592871
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17/09/2012 2012002975 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 25-29 DE 

ABRIL DE 2012 S/ DCTO 0309 DE 

24/04/12 

910,600.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

910,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200077551592871

19/09/2012 2012004796 CPS 122020 UNICO PAGO RELAIZAR 
JORNADA DE CAPACITACION 

PROCESO D

3,300,000.00 0.00COM CELIS LEAL DUMAR NORBERTO  3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200286179703494

19/09/2012 2012007224 O.P No. 2012004796-CPS 122020 

UNICO PAGO RELAIZAR JORNADA 

DE CAP

3,300,000.00 0.00EGR CELIS LEAL DUMAR NORBERTO 5986079 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200479679703494

24/09/2012 2012000090 LEGALIZACION DCTO.0309 

24/04/2012 DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA

910,600.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200020051592871

04/10/2012 2012001651 CAPACITACION SEMINARIO 

CONSTRUCCION SOSTENIBLE Y 

MATERIALES VERDES - SENA

60,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.0000000000000

08/10/2012 2012003184 CPS. 3 DIAS SS. PROF. 

ESPECIALIZADOS PARA BRINDAR 

CAPACITACION INTEGRAL SOBRE 

FORMULACION DEL PLAN 

11,500,000.00 0.00RES WOODCOOCK RENGIFO 

RICARDO

11,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200142712976901

10/10/2012 2012001675 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI LOS DIAS 10-13 DE OCTUB/2012 

S/ DCTO 0691 DE 09/10/12

742,400.00 0.00DIS DE LA ESPRIELLA GUERRERO 

MARIA ELVIRA

742,400.00 0.00 0.00 0.00 0.0030722512

17/10/2012 2012001708 CAPACITACION EN LA ATENCION AL 

PUBLICO, ATENCION DEL PUBLICO 

DISCAPACITADO

12,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

22/10/2012 2012003279 CPS. 2 DIAS SS. PROF.EN LA 
SECRETARIA GENERAL- 
SUBSECRETARIA DE TALENTO 

HUMANO EN LA CAPACITACION 

12,000,000.00 0.00RES PEREZ GUERRERO DIEGO 
FERNANDO

12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200170898383614

25/10/2012 2012001752 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 31 OCT-4 NOV/12 

S/ DCTO 0722 DE 22/10/12

562,600.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

0.00 0.00 0.00 562,600.00 0.0051592871

25/10/2012 2012000111 LEGALIZACION DCTO.0439/0445- 

26/06/2012 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

700,000.00 0.00LAV ANDRADE SOLARTE ERNESTO  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200023613069566

25/10/2012 2012000236 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS DEL 3 

AL 7/07/12 S/DCTO.0439 DEL 25/06/12

700,000.00 0.00REO ANDRADE SOLARTE ERNESTO 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200332313069566

25/10/2012 2012003323 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS DEL 3 

AL 7/07/12 S/DCTO.0439 DEL 25/06/12 

700,000.00 0.00RES ANDRADE SOLARTE ERNESTO 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200102113069566

29/10/2012 2012001764 DESPLAZAMIENTO A CARTAGENA 

LOS DIAS 29 DE OCT-3 NOV/12 S/ 

DCTO 0720 22/10/12

288,000.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0013069566

29/10/2012 2012001765 DESPLAZAMIENTO A CARTAGENA 

LOS DIAS 29 OCT/2012 AL 3 DE 

NOV/2012 S/ DCTO 0730 DEL 26/10/12

288,000.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

29/10/2012 2012001769 CAPACITACION CORREGIMIENTOS Y 

ABOGADOS REFORMA AL CODIGO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

20,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 15,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.0000000000000



viernes, 06 de noviembre de 2015

Página 5 de 7 Formato ContG05

Entre fechas  01/01/2012 Y 31/12/2012

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

02/11/2012 2012001789 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDADA DE 

MEDELLIN DEL 6 AL 9 DE NOV/2012 

S/ DCTO 0779

461,680.00 0.00DIS ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.0027093637

02/11/2012 2012001791 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDADA DE 

MEDELLIN DEL 6 AL 9 DE NOV/2012 

S/ DCTO 0784 DEL 1 NOV-2012

461,680.00 0.00DIS LANDAZURI SANTAMARIA MARIO 

EMILIO

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.0098393318

07/11/2012 2012006208 CPS 122572 UNICO PAGO SS PROF. 

STARIA GRAL-SUBSTARIA TALENTO

12,000,000.00 0.00COM PEREZ GUERRERO DIEGO 

FERNANDO

 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200327998383614

08/11/2012 2012009200 O.P No. 2012006208-CPS 122572 

UNICO PAGO SS PROF. STARIA 

GRAL-SU

12,000,000.00 0.00EGR PEREZ GUERRERO DIEGO 

FERNANDO

097410 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200620898383614

12/11/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 5,200,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -5,200,000.0099999999999

14/11/2012 2012006481 CPS 122573 UNICO PAGO 

CAPACITACION INTEGRAL 

FORMULACION DEL PLAN

11,500,000.00 0.00COM WOODCOOCK RENGIFO 

RICARDO

 11,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200318412976901

15/11/2012 2012009509 O.P No. 2012006481-CPS 122573 

UNICO PAGO CAPACITACION 

INTEGRAL F

11,500,000.00 0.00EGR WOODCOOCK RENGIFO 

RICARDO

265 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200648112976901

22/11/2012 2012000127 LEGALIZACION DCTO.0719 Y 0730 

DEL 22/26-10-12 DESPLAZA A 

BOGOTA.

288,000.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200030619478798

22/11/2012 2012000306 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 29 OCT/2012 

AL 3 DE NOV/2012 S/ DCTO 0730 DEL 

26/10/12

288,000.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200359519478798

22/11/2012 2012003595 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 29 OCT/2012 

AL 3 DE NOV/2012 S/ DCTO 0730 DEL 

26/10/12 

288,000.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200176519478798

28/11/2012 2012000128 LEGALIZACION DCTO.0691 
09/10/2012 DESPLAZAMIENTO A CALI.

742,400.00 0.00LAV DE LA ESPRIELLA GUERRERO 
MARIA ELVIRA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200031030722512

28/11/2012 2012000310 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE CALI LOS DIAS 10-13 DE 

OCTUB/2012 S/ DCTO 0691 DE 

09/10/12

742,400.00 0.00REO DE LA ESPRIELLA GUERRERO 

MARIA ELVIRA

742,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200368830722512

28/11/2012 2012003688 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE CALI LOS DIAS 10-13 DE 

OCTUB/2012 S/ DCTO 0691 DE 

09/10/12 

742,400.00 0.00RES DE LA ESPRIELLA GUERRERO 

MARIA ELVIRA

742,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200167530722512

29/11/2012 2012000304 SE REVERSA DISP POR REINTEGRO 

DE VIATICOS S/ RCBO DE CAJA 

2012016374

0.00 562,600.00DMD RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

0.00 0.00 0.00 0.00 -562,600.00 DIS-201200175251592871

29/11/2012 2012003699 P.S.REALIZAR CAPACITACION 

SOBRE ACTUALIZACION COD. PROC. 

ADMIN. Y CONTENC.REFOR.LEY 

1437 DE 2011 

15,000,000.00 0.00RES DUEÑAS NARVAEZ JOSE 

VICENTE

15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200176912975365

30/11/2012 2012001932 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 5-7 DE DIC/2012 

S/ DCTO 0893 DE 30/11/12

556,800.00 0.00DIS SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.0059829838

30/11/2012 2012001933 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 2-5 DE DIC 2012 

S/ DCTO 0891 DE 29/11/12

845,000.00 0.00DIS MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

845,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030718242
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05/12/2012 2012003761 CPS. 31/12/12 SS PROF. EN LA 

SUBSECRETARIA DE TALENTO 

HUMNAO EN CAPACITACION 

INTERACTIVA VIRTUAL 

5,700,000.00 0.00RES VALLEJO BENAVIDES OSCAR 

ANDRES

5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200146113068686

07/12/2012 2012001964 XXXI CONGRESO NACIONAL DE 
INGENIERIA

3,132,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 3,132,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

11/12/2012 2012000134 LEGALIZACION DCTO.0779 

31/10/2012 DESPLAZAMIENTO A 

MEDELLIN.

461,680.00 0.00LAV ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200032027093637

11/12/2012 2012000320 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDADA DE MEDELLIN DEL 6 AL 9 

DE NOV/2012 S/ DCTO 0779

461,680.00 0.00REO ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200379627093637

11/12/2012 2012003796 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDADA DE MEDELLIN DEL 6 AL 9 

DE NOV/2012 S/ DCTO 0779 

461,680.00 0.00RES ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200178927093637

12/12/2012 2012000024 SECRETARIA GENERAL, ENERO DE 

2012

0.00 5,200,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -5,200,000.0099999999999

17/12/2012 2012007630 CPS 122750 SS PROF STARIA GRAL 
UNICO PAGO CAPACITACION 

CODIGO DE

15,000,000.00 0.00COM DUEÑAS NARVAEZ JOSE 
VICENTE

 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200369912975365

17/12/2012 2012010932 O.P No. 2012007630-CPS 122750 SS 

PROF STARIA GRAL UNICO PAGO 

CAP

15,000,000.00 0.00EGR DUEÑAS NARVAEZ JOSE 

VICENTE

324502 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200763012975365

18/12/2012 2012000327 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 5-

7 DE DIC/2012 S/ DCTO 0893 DE 

30/11/12

556,800.00 0.00REO SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200386159829838

18/12/2012 2012003861 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 5-

7 DE DIC/2012 S/ DCTO 0893 DE 

30/11/12 

556,800.00 0.00RES SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

556,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200193259829838

31/12/2012 2012008888 OPS.122824 UNICO PAGO 

SS.PROFES.SSEC.GENERAL 

CAPACITACION INTERA

5,700,000.00 0.00COM VALLEJO BENAVIDES OSCAR 

ANDRES

 5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200376113068686

31/12/2012 2012009266 PAGO DE LA PARTICION. DE 

FUNCIONARIOS SEGUN RES 637 DE 

28/12/012

3,132,000.00 0.00COM ASOCIACION NARIÑENSE DE 

INGENIERIA

 3,132,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2012004019891200966

31/12/2012 2012000328 se reversa disponiblidades si  ejecutar 0.00 60,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -60,000.00 DIS-201200165100000000000

31/12/2012 2012000328 se reversa disponiblidades si  ejecutar 0.00 5,000,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -5,000,000.00 DIS-201200176900000000000

31/12/2012 2012000328 se reversa disponiblidades si  ejecutar 0.00 200,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -200,000.00 DIS-201200142700000000000

31/12/2012 2012012428 O.P No. 2012008888-OPS.122824 

UNICO PAGO 

SS.PROFES.SSEC.GENERAL 

5,700,000.00 0.00EGR VALLEJO BENAVIDES OSCAR 

ANDRES

331479 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201200888813068686

31/12/2012 2012012817 O.P No. 2012009266-PAGO DE LA 

PARTICION. DE FUNCIONARIOS 

SEGUN R

3,132,000.00 0.00EGR ASOCIACION NARIÑENSE DE 

INGENIERIA

333220 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2012009266891200966

31/12/2012 2012000145 LEGALIZACION DCTO.0731 

26/10/2012 DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA

288,000.00 0.00LAV ANDRADE SOLARTE ERNESTO  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200034113069566

31/12/2012 2012000150 LEGALIZACION DCTO.0784 1/11/2012 

DESPLAZAMIENTO A MEDELLIN.

461,680.00 0.00LAV LANDAZURI SANTAMARIA MARIO 

EMILIO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200035198393318
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Entre fechas  01/01/2012 Y 31/12/2012

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207
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afectar

Documento 
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Nit Tercero

31/12/2012 2012000156 LEGALIZACION DCTO.0893 

30/11/2012 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

556,800.00 0.00LAV SANTACRUZ CHAVES CLAUDIA 

XIMENA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200032759829838

31/12/2012 2012000163 LEGALIZACION DCTO.0891 

29/11/2012 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

845,000.00 0.00LAV MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201200035530718242

31/12/2012 2012000341 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 29 DE OCT-3 

NOV/12 S/ DCTO 0720 22/10/12

288,000.00 0.00REO ANDRADE SOLARTE ERNESTO 288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200395713069566

31/12/2012 2012000351 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDADA DE MEDELLIN DEL 6 AL 9 

DE NOV/2012 S/ DCTO 0784 DEL 1 

NOV-2012

461,680.00 0.00REO LANDAZURI SANTAMARIA MARIO 

EMILIO

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200398798393318

31/12/2012 2012000355 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 2-5 

DE DIC 2012 S/ DCTO 0891 DE 

29/11/12

845,000.00 0.00REO MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

845,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201200399530718242

31/12/2012 2012003957 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

CARTAGENA LOS DIAS 29 DE OCT-3 
NOV/12 S/ DCTO 0720 22/10/12 

288,000.00 0.00RES ANDRADE SOLARTE ERNESTO 288,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200176413069566

31/12/2012 2012003987 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDADA DE MEDELLIN DEL 6 AL 9 

DE NOV/2012 S/ DCTO 0784 DEL 1 

NOV-2012 

461,680.00 0.00RES LANDAZURI SANTAMARIA MARIO 

EMILIO

461,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200179198393318

31/12/2012 2012003995 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 2-5 

DE DIC 2012 S/ DCTO 0891 DE 

29/11/12 

845,000.00 0.00RES MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

845,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201200193330718242

31/12/2012 2012004019 CAPACITACION FUNCIONARIOS DE 

INFRAESTRUCTURA A XXXI 

CONGRESO NACIONAL DE 

INGENIERIA S/RES 637 

3,132,000.00 0.00RES ASOCIACION NARIÑENSE DE 

INGENIERIA

3,132,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2012001964891200966

SUBTOTAL 324,786,040.00 37,907,000.00 183,659,280.00 0.00 0.00 27,507,000.00 14,493,000.00

TOTAL 324,786,040.00 37,907,000.00 183,659,280.00 0.00 0.00 27,507,000.00 14,493,000.00
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios
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afectar

Documento 

afectado
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210401230207 Capacitación

21040

25/01/2013 2013000379 DESPLAZ. A LA CIUD. MEDELLIN LOS 

DIAS 30 AL 3 FEB-2013 S/DCTO 0014 

DEL 17/01/13

650,000.00 0.00DIS ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0027093637

05/03/2013 2013000634 CAPACITACION DENOMINADA 

FORMACION COMO AUDITOR 

INTERNO NTC ISO 9001:2008

750,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

08/03/2013 2013000908 LEGALIZA DESPLAZ. A LA CIUD. 

MEDELLIN LOS DIAS 30 AL 3 FEB-

2013 S/DCTO 0014 DEL 17/01/13 

650,000.00 0.00RES ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300037927093637

14/03/2013 2013000017 LEGALIZACION DCTO.0014 

17/01/2013 DESPLAZAMIENTO A 

MEDELLIN.

650,000.00 0.00LAV ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300003527093637

14/03/2013 2013000035 LEGALIZA DESPLAZ. A LA CIUD. 

MEDELLIN LOS DIAS 30 AL 3 FEB-

2013 S/DCTO 0014 DEL 17/01/13

650,000.00 0.00REO ROSERO GOMEZ MARIA 

MARGARITA

650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300090827093637

03/04/2013 2013000779 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 
BOGOTA LOS DIAS 9-14 DE ABRIL S/ 

DCTO 0191 DE 03-04-2013

865,000.00 0.00DIS DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030736813

03/04/2013 2013000780 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 9-14 DE ABRIL-

2013 S/ DCTO 0191 DE 03-04-2013

568,400.00 0.00DIS MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

0.00 0.00 0.00 568,400.00 0.0030718242

03/04/2013 2013000781 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 7-14 DE ABRIL DE 

2013 S/ DCTO 0191 DEL 03-04-2013

865,000.00 0.00DIS YEPES SEVILLA RODRIGO 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0080854454

15/04/2013 2013001118 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 
CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 7-14 
DE ABRIL DE 2013 S/ DCTO 0191 DEL 

03-04-2013 

865,000.00 0.00RES YEPES SEVILLA RODRIGO 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300078180854454

16/04/2013 2013000066 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 7-14 

DE ABRIL DE 2013 S/ DCTO 0191 DEL 

03-04-2013

865,000.00 0.00REO YEPES SEVILLA RODRIGO 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300111880854454

23/04/2013 2013000893 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 24-27 DE ABRIL 

S/ DCTO 0240 DE 23-04-2013

595,000.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

30/04/2013 2013000042 LEGALIZACION DCTO.0191 

14/04/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

865,000.00 0.00LAV YEPES SEVILLA RODRIGO  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300006680854454

03/05/2013 2013001329 CAPACITACION DENOMINADA 

FORMACION COMO AUDITOR 

INTERNO NTC ISO 9001:2008 S/ RESL 

0215 DE 2-04-2013 

750,000.00 0.00RES PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA

750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2013000634860013720

08/05/2013 2013002278 PAGO CAPACITACION SEMINARIO 

FORMACION COMO AUDITOR 

INTERNO

750,000.00 0.00COM PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA

 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2013001329860013720
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Entre fechas  01/01/2013 Y 31/12/2013
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afectar
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09/05/2013 2013003391 O.P No. 2013002278-PAGO 

CAPACITACION SEMINARIO 

FORMACION COMO AU

750,000.00 0.00EGR PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA

346074 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2013002278860013720

14/05/2013 2013001384 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 24-27 

DE ABRIL S/ DCTO 0240 DE 23-04-

2013 

595,000.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300089351592871

24/05/2013 2013000056 LEGALIZACION DCTO.0240 

23/04/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

595,000.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300014251592871

24/05/2013 2013000142 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 24-27 

DE ABRIL S/ DCTO 0240 DE 23-04-

2013

595,000.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300138451592871

11/06/2013 2013001500 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 9-

14 DE ABRIL S/ DCTO 0191 DE 03-04-

2013 

865,000.00 0.00RES DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300077930736813

21/06/2013 2013000071 LEGALIZACION DCTO.0191 

03/04/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

865,000.00 0.00LAV DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300016130736813

21/06/2013 2013000161 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 9-

14 DE ABRIL S/ DCTO 0191 DE 03-04-

2013

865,000.00 0.00REO DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300150030736813

08/08/2013 2013000141 SE REVERSA DISPONIBILIDAD POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA 2013006043

0.00 568,400.00DMD MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

0.00 0.00 0.00 0.00 -568,400.00 DIS-201300078030718242

10/09/2013 2013001741 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE LOS DIAS 11-14 DE SEPT 

2013 S/ DCTO 0616 DE 09-09-2013

595,000.00 0.00DIS CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0087067672

16/09/2013 2013001784 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 18-21 DE SEPT 

DE 2013 S/ DCTO 0628 DE 16-09-2013

595,000.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

19/09/2013 2013001806 DESPLAZAMIENTO A BOGOTA-

MONTEVIDEO (URUGUAY) LOS DIAS 

27 OCT A 02 NOV 2013 S/ DCTO 0636 

17-09-2013

230,280.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.0013069566

19/09/2013 2013001809 DESPLAZAMIENTO A BOGOTA-

MONTEVIDEO (URUGUAY) LOS DIAS 

27 OCT A 02 NOV 2013 S/ DCTO 0636 

17-09-2013

230,280.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

23/09/2013 2013000239 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE CALI-VALLE LOS DIAS 

11-14 DE SEPT 2013 S/ DCTO 0616 

DE 09-09-2013

595,000.00 0.00REO CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300293787067672

23/09/2013 2013002937 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

LA CIUDAD DE CALI-VALLE LOS DIAS 

11-14 DE SEPT 2013 S/ DCTO 0616 

DE 09-09-2013 

595,000.00 0.00RES CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300174187067672

25/09/2013 2013001860 PLAN DE CAPACITACION 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

ALCALDIA DE PASTO

38,300,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 30,000,000.00 0.00 0.00 8,300,000.00 0.0000000000000
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Entre fechas  01/01/2013 Y 31/12/2013
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Créditos

Nombre del Tercero Número 
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Documento 
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25/09/2013 2013001864 DESPLAZAMIENTO A BOGOTA 

MONTEVIDEO URUGUAY LOS DIAS 

27 DE OCT-02 NOV 2013 S/ DCTO 

0663 DE 24-09-2013

302,080.00 0.00DIS ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

302,080.00 0.00 0.00 0.00 0.0098195235

26/09/2013 2013000129 LEGALIZACION DCTO.0616 
09/09/2013 DESPLAZAMIENTO A CALI.

595,000.00 0.00LAV CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300023987067672

04/10/2013 2013000135 LEGALIZACION DCTO.0628 

16/09/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

595,000.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300025351592871

04/10/2013 2013000253 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 18-21 

DE SEPT DE 2013 S/ DCTO 0628 DE 

16-09-2013

595,000.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300301251592871

04/10/2013 2013003012 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 18-21 

DE SEPT DE 2013 S/ DCTO 0628 DE 

16-09-2013 

595,000.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

595,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300178451592871

23/10/2013 2013003116 I.P 31-12-2013 SS. DE OPERADOR 

LOGISTICO PARA REALIZAR 
CAPACITACIONES QUE SE 

REQUIERAN EN CUMPLIMIENTO AL 

PLAN INSTITUCIONAL  DE 

CAPACITACION 

30,000,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 30,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300186036755422

08/11/2013 2013003261 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA-MONTEVIDEO (URUGUAY) 

LOS DIAS 27 OCT A 02 NOV 2013 S/ 

DCTO 0636 17-09-2013 

230,280.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300180919478798

12/11/2013 2013007946 CPS 132432 ANTICIPO 50% 

OPERADOR PLAN DE 

CAPACITACIONES ALCALDIA

15,000,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300311636755422

13/11/2013 2013010927 O.P No. 2013007946-CPS 132432 

ANTICIPO 50% OPERADOR PLAN DE 

CAPA

15,000,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 376268 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201300794636755422

13/11/2013 2013000151 LEGALIZACION DCTO.0636 

17/09/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA-MONTEV

230,280.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300027019478798

13/11/2013 2013000270 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA-MONTEVIDEO (URUGUAY) 

LOS DIAS 27 OCT A 02 NOV 2013 S/ 

DCTO 0636 17-09-2013

230,280.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300326119478798

19/11/2013 2013002179 PLAN DE CAPACITACION 
SERVIDORES PUBLICOS EN LA 

ALCALDIA  DE PASTO

15,000,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

21/11/2013 2013008304 CPS 132432 1º PAGO OPERADOR 

PLAN DE CAPACITACIONES 

ALCALDIA

11,750,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  11,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300311636755422

22/11/2013 2013011275 O.P No. 2013008304-CPS 132432 1º 

PAGO OPERADOR PLAN DE 

CAPACITAC

11,750,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 12290 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201300830436755422

25/11/2013 2013000024 TRASLADOS APROBADOS POR 

COMFIS S/G RES 4989 DEL 25-11-

2013

1,000,000.00 26,000,000.00TRA 4989 0.00 0.00 0.00 0.00 -25,000,000.0099999999999
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29/11/2013 2013003473 C. ADICIONAL EN EL VALOR AL 

CONTRATO PRINCIPAL N. 20132432 

SS. DE OPERADOR LOGISTICO PARA 

LA REALIZACION DE 

CAPACITACIONES 

15,000,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300217936755422

03/12/2013 2013008713 CPS 132432 2º PAGO FINAL Y 

ADICIONAL OPERADOR PLAN DE

3,250,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  3,250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300311636755422

03/12/2013 2013008713 CPS 132432 2º PAGO FINAL Y 

ADICIONAL OPERADOR PLAN DE

15,000,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  15,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300347336755422

04/12/2013 2013002269 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 4-7 DE DIC DE 

2013 S/ DCTO 0970 DEL 03-12-2013

865,000.00 0.00DIS MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030718242

04/12/2013 2013011837 O.P No. 2013008713-CPS 132432 2º 

PAGO FINAL Y ADICIONAL 

OPERADOR

18,250,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 8551256 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201300871336755422

16/12/2013 2013000178 LEGALIZACION DCTO.0636 

17/09/2013 DESPLAZAMIENTO 

MONTEVIDEO URUG

230,280.00 0.00LAV ANDRADE SOLARTE ERNESTO  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300030313069566

16/12/2013 2013000303 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA-MONTEVIDEO (URUGUAY) 

LOS DIAS 27 OCT A 02 NOV 2013 S/ 

DCTO 0636 17-09-2013

230,280.00 0.00REO ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300370013069566

16/12/2013 2013003700 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA-MONTEVIDEO (URUGUAY) 

LOS DIAS 27 OCT A 02 NOV 2013 S/ 

DCTO 0636 17-09-2013 

230,280.00 0.00RES ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300180613069566

26/12/2013 2013000200 mod pac Talento Humano 0.00 25,000,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -25,000,000.0099999999999

27/12/2013 2013000187 LEGALIZACION CTO.0663 24/09/2013 

DESPLAZAMIENTO A MONTEVIDEO 

URU

302,080.00 0.00LAV ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300031198195235

27/12/2013 2013000311 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 
BOGOTA MONTEVIDEO URUGUAY 
LOS DIAS 27 OCT AL 02 NOV DE 2013 

S/ DCTO 0663 DE 24-09-2013

302,080.00 0.00REO ROSERO ERASO NELSON 
HERNAN

302,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300380298195235

27/12/2013 2013003802 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA MONTEVIDEO URUGUAY 

LOS DIAS 27 OCT AL 02 NOV DE 2013 

S/ DCTO 0663 DE 24-09-2013 

302,080.00 0.00RES ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

302,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300186498195235

31/12/2013 2013000384 REDUCCION DE DISPONIBILIDADES 

ABIERTAS

0.00 8,300,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -8,300,000.00 DIS-201300186000000000000

31/12/2013 2013000193 LEGALIZACION DCTO.0970 

03/12/2013 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

865,000.00 0.00LAV MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201300032230718242

31/12/2013 2013000322 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 4-7 

DE DIC DE 2013 S/ DCTO 0970 DEL 

03-12-2013

865,000.00 0.00REO MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201300384930718242

31/12/2013 2013003849 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 4-7 

DE DIC DE 2013 S/ DCTO 0970 DEL 

03-12-2013 

865,000.00 0.00RES MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

865,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201300226930718242
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207
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SUBTOTAL 216,038,960.00 59,868,400.00 154,627,920.00 0.00 0.00 8,868,400.00 -58,868,400.00

TOTAL 216,038,960.00 59,868,400.00 154,627,920.00 0.00 0.00 8,868,400.00 -58,868,400.00
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Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre Terceros   Y 
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Modificación 

Créditos
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afectar

Documento 
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Nit Tercero

210401230207 Capacitación

21040

10/03/2014 2014000713 CAPACITACION SISTEMA GESTION 

DE CALIDAD PARA EL NIVEL 

DIRECTIVO

6,280,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 5,120,000.00 0.00 0.00 1,160,000.00 0.0000000000000

27/03/2014 2014001231 I.P 6 DIAS SERVICIO COMO 

OPERADOR LOGISTICO EN LA 

REALIZACION DE CAPACITACION 

PARA LA SENSIBILIZACION EN EL 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

DE LOS LIDERES DE PROCESOS EN 

LA ALCALDIA DE PASTO 

5,120,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 5,120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400071336755422

04/04/2014 2014000816 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 8-12 DE ABRIL DE 

2014

350,000.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 350,000.00 350,000.00 0.00 350,000.00 0.0013069566

05/04/2014 2014001276 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 8-12 DE ABRIL DE 

2014 S/ DCTO 0170 DE 05-04-2014 

350,000.00 0.00RES ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 DIS-201400081613069566

09/04/2014 2014000825 CAPACITACION PARA 

SENSIBILIZACION EN EL SISTEMA DE 

GESTION DE CALIDAD DE LOS 

LIDERES DE LOS PROCESOS EN LA 

ALCALDIA DE PASTO

2,560,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 2,560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

12/04/2014 2014001368 C.ADICIONAL EN TIEMPO HASTA 22 

DE ABRIL Y EN VALOR AL 

CONTRATO PRINCIPAL N. 20141246 

DE SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGISTICO EN CAPACITACION 

2,560,000.00 0.00RES JOSA ERASO LUZ AMANDA 2,560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400082536755422

02/05/2014 2014002639 CPS 141246 UNICO PAGO Y 

ADICIONAL SS DE OPERADOR 

LOGISTICO EN LA

5,120,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  5,120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400123136755422

02/05/2014 2014002639 CPS 141246 UNICO PAGO Y 

ADICIONAL SS DE OPERADOR 

LOGISTICO EN LA

2,560,000.00 0.00COM JOSA ERASO LUZ AMANDA  2,560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400136836755422

05/05/2014 2014003940 O.P No. 2014002639-CPS 141246 

UNICO PAGO Y ADICIONAL SS DE 

OPERA

7,680,000.00 0.00EGR JOSA ERASO LUZ AMANDA 12237 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-201400263936755422

06/05/2014 2014000903 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN DEL 08-11 MAY 2014

602,040.00 0.00DIS BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

602,040.00 0.00 0.00 0.00 0.0098389862

07/05/2014 2014001471 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN DEL 08-11 MAY 2014 S/ 

DCTO 0221 DEL 07-05-2014 

602,040.00 0.00RES BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

602,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400090398389862

21/05/2014 2014000037 LEGALIZACION DCTO.0221 

07/05/2014 DESPLAZAMIENTO A 

MEDELLIN.

602,040.00 0.00LAV BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400005698389862

21/05/2014 2014000056 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN DEL 08-11 MAY 2014 S/ 

DCTO 0221 DEL 07-05-2014

602,040.00 0.00REO BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

602,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400147198389862
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03/06/2014 2014000980 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN LOS DIAS 4-8 DE JUN DE 

2014

603,200.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

603,200.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

04/06/2014 2014001608 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN LOS DIAS 4-8 DE JUN DE 

2014 S/ DCTO 0267 DE 03-06-2014 

603,200.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

603,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400098051592871

26/06/2014 2014001164 PLAN DE CAPACITACION 2014 70,320,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 70,320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

04/07/2014 2014000137 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE MEDELLIN LOS DIAS 4-8 

DE JUN DE 2014 S/ DCTO 0267 DE 03-

06-2014

603,200.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

603,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400160851592871

07/07/2014 2014000060 SE REVERSAN DISPONIBILIDADES 

POR SOLICITUD DE LA SECRETARIA 

GENERAL S/ OFICIO DE 04-07-2014

0.00 1,160,000.00DMD TERCERO PARA CONTRATAR 0.00 0.00 0.00 0.00 -1,160,000.00 DIS-201400071300000000000

11/07/2014 2014000061 LEGALIZACION DCTO.0267 

03/06/2014 CIUDAD DE MEDELLIN.

603,200.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400013751592871

16/07/2014 2014001267 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS 17-19 DE JULIO DE 

2014

785,000.00 0.00DIS BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

785,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0098389862

16/07/2014 2014002509 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS 17-19 DE JULIO DE 

2014  S/ DCTO 0330 16-07-2014 

785,000.00 0.00RES BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

785,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400126798389862

17/07/2014 2014001282 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 29 DE JULIO A 2 

DE AGOSTO

812,000.00 0.00DIS CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 812,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0087067672

17/07/2014 2014002526 CONT,INT PUBLIC 31-12-2014 AUNAR 
ESFUERZOS ADMON, TECNICOS Y 

LOGISTICOS PARA EJEC  CONJUNTA 

DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

Y BIENESTAR SOCIAL 

CONTEMPLADOS EN LA ALCALDIA 

DE PASTO 

70,320,000.00 0.00RES CAMARA DE COMERCIO DE 
PASTO++++++

70,320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2014001164891280005

21/07/2014 2014002537 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

PEREIRA LOS DIAS 29 DE JULIO A 2 

DE AGOSTO  S/ DCTO 0346 DE 21-07-

2014 

812,000.00 0.00RES CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 812,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400128287067672

08/08/2014 2014000156 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE PEREIRA LOS DIAS 29 

DE JULIO A 2 DE AGOSTO  S/ DCTO 

0346 DE 21-07-2014

812,000.00 0.00REO CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 812,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400253787067672

11/08/2014 2014001365 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 13-16  DE 

AGOSTO DE 2014

795,000.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

795,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

12/08/2014 2014002686 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 13-16  DE 

AGOSTO DE 2014 S/ DCTO 0404 12-

08-2014 

795,000.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

795,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400136551592871

13/08/2014 2014000076 LEGALIZACION DCTO.0346 

21/07/2014 DESPLAZAMIENTO A 

PEREIRA.

812,000.00 0.00LAV CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400015687067672

14/08/2014 2014006079 CIP 141367 ANT 50% AUNAR 

ESFUERZOS PARA LA EJECUCION 

CONJUNTA

70,320,000.00 0.00COM CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

 70,320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2014002526891280005
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15/08/2014 2014001399 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20-24 DE 

AGOSTO DE 2014

402,520.00 0.00DIS BURBANO PANTOJA JOHN 

FREDDY

402,520.00 0.00 0.00 0.00 0.0087455284

19/08/2014 2014008395 O.P No. 2014006079-CIP 141367 ANT 

50% AUNAR ESFUERZOS PARA LA EJ

70,320,000.00 0.00EGR CAMARA DE COMERCIO DE 

PASTO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2014006079891280005

20/08/2014 2014000080 LEGALIZACION DCTO.0330 

16/07/2014 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

785,000.00 0.00LAV BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400016098389862

20/08/2014 2014000160 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS 17-19 DE 

JULIO DE 2014  S/ DCTO 0330 16-07-

2014

785,000.00 0.00REO BUCHELLY GAMBOA CARLOS 

ALBERTO++++++

785,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400250998389862

20/08/2014 2014002726 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20-24 DE 

AGOSTO DE 2014 S/ DCTO 0414 DE 

19-08-2014 

402,520.00 0.00RES BURBANO PANTOJA JOHN 

FREDDY

402,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400139987455284

22/09/2014 2014000174 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 20-24 

DE AGOSTO DE 2014 S/ DCTO 0414 

DE 19-08-2014

402,520.00 0.00REO BURBANO PANTOJA JOHN 

FREDDY

402,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400272687455284

23/09/2014 2014000087 LEGALIZACION DCTO.0414 

19/08/2014 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

402,520.00 0.00LAV BURBANO PANTOJA JOHN 

FREDDY

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400017487455284

24/09/2014 2014001647 DESPLAZAMIENTO A QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014

230,400.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

24/09/2014 2014001648 DESPLAZAMIENTO A QUITO 
(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 
DE 2014

230,400.00 0.00DIS ROSERO ERASO NELSON 
HERNAN

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.0098195235

24/09/2014 2014001649 DESPLAZAMIENTO A QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014

230,400.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.0013069566

25/09/2014 2014003549 DESPLAZAMIENTO A QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-09-2014 

230,400.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400164719478798

29/09/2014 2014003572 DESPLAZAMIENTO A QUITO 
(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-09-2014 

230,400.00 0.00RES ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400164913069566

29/09/2014 2014003573 DESPLAZAMIENTO A QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-09-2014 

230,400.00 0.00RES ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201400164898195235

10/10/2014 2014000097 LEGALIZACION DCTO.0404 

12/08/2014 CIUDAD DE BOGOTA.

795,000.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400019551592871

10/10/2014 2014000195 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 13-

16  DE AGOSTO DE 2014 S/ DCTO 

0404 12-08-2014

795,000.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

795,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400268651592871

23/10/2014 2014001795 AJUSTE AL VALOR DEL SEMINARIO 

QUE SE REALIZA EN QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE 

NOVIEMBRE DE 2014

22,113.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

0.00 0.00 0.00 22,113.00 0.0019478798
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23/10/2014 2014001796 AJUSTE AL VALOR DEL SEMINARIO 

QUE SE REALIZA EN QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE 

NOVIEMBRE DE 2014

22,113.00 0.00DIS ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

0.00 0.00 0.00 22,113.00 0.0098195235

23/10/2014 2014001797 AJUSTE AL VALOR DEL SEMINARIO 
QUE SE REALIZA EN QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE 

NOVIEMBRE DE 2014

22,113.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 22,113.00 0.0013069566

21/11/2014 2014000117 LEGALIZACION DCTO.0522 

25/09/2014 DESPLAZAMIENTO A 

QUITO ECUADOR

230,400.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400022319478798

21/11/2014 2014000223 DESPLAZAMIENTO A QUITO 

(ECUADOR) LOS DIAS 10-15 DE NOV 

DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-09-2014

230,400.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400354919478798

28/11/2014 2014000130 LEGALIZACION DCTO.0522 

25/09/2014 DESPLAZAMIENTO A 

QUITO.

230,400.00 0.00LAV ANDRADE SOLARTE ERNESTO  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400024013069566

28/11/2014 2014000240 LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO A 

QUITO (ECUADOR) LOS DIAS 10-15 
DE NOV DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-

09-2014

230,400.00 0.00REO ANDRADE SOLARTE ERNESTO 230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400357213069566

18/12/2014 2014000262 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A 

QUITO (ECUADOR) LOS DIAS 10-15 

DE NOV DE 2014 S/ DCTO 0522 DE 25-

09-2014

230,400.00 0.00REO ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

230,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201400357398195235

18/12/2014 2014000028 TRASLADO APROBADO POR COMFIS 

S/G RES 2964 DEL 18-12-2014

0.00 4,892,701.00TRA 2964 0.00 0.00 0.00 0.00 -4,892,701.0099999999999

22/12/2014 2014000148 LEGALIZACION DCTO.0522 

25/09/2014 DESPLAZAMIENTO A 

QUITO ECUADOR

230,400.00 0.00LAV ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201400026298195235

26/12/2014 2014000153 Ajuste 0.00 4,892,701.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -4,892,701.0099999999999

31/12/2014 2014000554 Reducción automática del DIS número 

2014000816

0.00 350,000.00DMD ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 -350,000.00 DIS-201400081613069566

31/12/2014 2014000799 Reducción automática del DIS número 

2014001795

0.00 22,113.00DMD SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

0.00 0.00 0.00 0.00 -22,113.00 DIS-201400179519478798

31/12/2014 2014000800 Reducción automática del DIS número 

2014001796

0.00 22,113.00DMD ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

0.00 0.00 0.00 0.00 -22,113.00 DIS-201400179698195235

31/12/2014 2014000801 Reducción automática del DIS número 

2014001797

0.00 22,113.00DMD ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 -22,113.00 DIS-201400179713069566

31/12/2014 2014000061 REVERSION DE REGISTROS PARA 

CIERRE PRESUPUESTAL

0.00 350,000.00DMR ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 -350,000.00 RES-201400127613069566

SUBTOTAL 332,690,179.00 11,711,741.00 248,422,880.00 350,000.00 0.00 1,926,339.00 -11,711,741.00

TOTAL 332,690,179.00 11,711,741.00 248,422,880.00 350,000.00 0.00 1,926,339.00 -11,711,741.00



Entre fechas  01/01/2015 Y 06/11/2015

viernes, 06 de noviembre de 2015

Página 1 de 5 Formato ContG05

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre Terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

210401230207 Capacitación

21040

13/02/2015 2015000567 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 17-22 DE 

FEBRERO DE 2015

2,552,000.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

2,552,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

16/02/2015 2015000939 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 17-22 DE 

FEBRERO DE 2015 S/ DCTO 0092 DE 

16-02-2015 

2,552,000.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

2,552,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500056719478798

02/03/2015 2015000709 PLAN DE BIENESTAR 2015 72,400,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 72,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000

02/03/2015 2015000022 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 17-22 

DE FEBRERO DE 2015 S/ DCTO 0092 

DE 16-02-2015

2,552,000.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

2,552,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500093919478798

13/03/2015 2015001396 CIP 31-12-2015 AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y 

LOGISTICOS PARA LA EJECUCION 

CONJUNTA DE ACTIVIDADES DE 

CAPACITACION Y BIENESTAR 

SOCIAL E INCENTIVOS 

72,400,000.00 0.00RES CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

72,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-2015000709891280008

16/03/2015 2015000010 LEGALIZACION DCTO.0092 

16/02/2015 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

2,552,000.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500002219478798

04/05/2015 2015002362 CIP.151987 ANTICIPO ACTIVIDADES 

CAPACITACION Y BIENESTAR SOCIAL

36,200,000.00 0.00COM CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

 36,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2015001396891280008

06/05/2015 2015003692 O.P No. 2015002362-CIP.151987 

ANTICIPO ACTIVIDADES 

CAPACITACION 

36,200,000.00 0.00EGR CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

14086/74520576 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2015002362891280008

12/05/2015 2015001051 DESPLAZAMIENTO A SAN ANDRES 

ISLAS LOS DIAS 20-25 DE MAYO DE 

2015

649,600.00 0.00DIS MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

649,600.00 89,600.00 0.00 89,600.00 0.0030733515

12/05/2015 2015001052 DESPLAZAMIENTO A SAN ANDRES 

ISLAS LOS DIAS 20-25 DE MAYO DE 

2015

649,600.00 0.00DIS ERASO BASANTE ANA MARIA 649,600.00 89,600.00 0.00 89,600.00 0.0030738586

13/05/2015 2015000034 talento humano 31,600,000.00 0.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 31,600,000.0099999999999

13/05/2015 2015002038 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A SAN 

ANDRES ISLAS LOS DIAS 20-25 DE 

MAYO DE 2015 

649,600.00 0.00RES ERASO BASANTE ANA MARIA 560,000.00 0.00 0.00 89,600.00 0.00 DIS-201500105230738586

13/05/2015 2015002039 DESPLAZAMIENTO A SAN ANDRES 

ISLAS LOS DIAS 20-25 DE MAYO DE 

2015 S/ DCTO 0286 DE 13-05 2015 

649,600.00 0.00RES MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

560,000.00 0.00 0.00 89,600.00 0.00 DIS-201500105130733515

14/05/2015 2015001067 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20 A 23 DE MAYO 

DE 2015

599,900.00 0.00DIS MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

599,900.00 900.00 0.00 900.00 0.0012983782

14/05/2015 2015001068 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20 A 23 DE MAYO 

DE 2015

599,900.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

599,900.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871
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15/05/2015 2015002068 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20 A 23 DE MAYO 

DE 2015 S/ DCTO 0293 DE 15-05-2015 

599,900.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

599,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500106851592871

15/05/2015 2015002069 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 20 A 23 DE MAYO 

DE 2015 S /DCTO 0294 15-04-2015 

599,900.00 0.00RES MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

599,000.00 0.00 0.00 900.00 0.00 DIS-201500106712983782

19/05/2015 2015001100 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015

290,040.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

290,040.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

19/05/2015 2015001101 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015

290,040.00 0.00DIS GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE

290,040.00 0.00 0.00 0.00 0.0098389537

19/05/2015 2015001102 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015

290,040.00 0.00DIS ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

290,040.00 0.00 0.00 0.00 0.0098195235

19/05/2015 2015001103 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015

290,040.00 0.00DIS ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 290,040.00 0.0013069566

26/05/2015 2015001140 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 3-7 JUNIO DE 

2015

985,000.00 0.00DIS ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0098195235

26/05/2015 2015001141 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 3-7 JUNIO DE 

2015

985,000.00 0.00DIS DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030736813

28/05/2015 2015002172 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 3-7 JUNIO DE 

2015 S/ DCTO 0321 DE 28-05-2015 

985,000.00 0.00RES DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500114130736813

28/05/2015 2015002173 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 3-7 JUNIO DE 

2015 S/ DCTO 0320  DE 28-05-2015 

985,000.00 0.00RES ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500114098195235

11/06/2015 2015000141 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 
CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 20 A 

23 DE MAYO DE 2015 S/ DCTO 0293 

DE 15-05-2015

599,900.00 0.00REO RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 
MARINA

599,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500206851592871

19/06/2015 2015000062 LEGALIZACION DCTO.0293 

15/05/2015 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

599,900.00 0.00LAV RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500014151592871

23/06/2015 2015001418 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 7 A 13 DE JULIO 

DE 2015

850,000.00 0.00DIS SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0019478798

24/06/2015 2015000110 SE REVERSA DISPONIBILIDAD POR 

REINTEGRO S/ RECIBO DE CAJA 

2015008487

0.00 900.00DMD MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

0.00 0.00 0.00 0.00 -900.00 DIS-201500106712983782

24/06/2015 2015000111 SE REVERSA VALOR POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA N. 2015006685

0.00 89,600.00DMD MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

0.00 0.00 0.00 0.00 -89,600.00 DIS-201500105130733515

24/06/2015 2015000112 SE REVERSA VALOR POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA N. 2015006684

0.00 89,600.00DMD ERASO BASANTE ANA MARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 -89,600.00 DIS-201500105230738586

24/06/2015 2015000025 SE REVERSA VALOR POR 

REINTEGRO S/ RECIBO DE CAJA N. 

2015008487

0.00 900.00DMR MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

0.00 0.00 0.00 0.00 -900.00 RES-201500206912983782
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24/06/2015 2015000026 SE REVERSA VALOR POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA N. 2015006685

0.00 89,600.00DMR MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

0.00 0.00 0.00 0.00 -89,600.00 RES-201500203930733515

24/06/2015 2015000027 SE REVERSA VALOR POR 

REINTEGRO DE DINERO S/ RECIBO 

DE CAJA N. 2015006684

0.00 89,600.00DMR ERASO BASANTE ANA MARIA 0.00 0.00 0.00 0.00 -89,600.00 RES-201500203830738586

24/06/2015 2015000066 LEGALIZACION DCTO.0294 

15/04/2015 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

599,000.00 0.00LAV MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500015312983782

24/06/2015 2015000067 LEGALZIACION DCTO.0286 

13/05/2015 DESPLAZAMIENTO A SAN 

ADNRES IS

560,000.00 0.00LAV ERASO BASANTE ANA MARIA  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500015430738586

24/06/2015 2015000068 LEGALIZACION DCTO.0286 

13/05/2015 DESPLAZAMIENTO A SAN 

ANDRES IS

560,000.00 0.00LAV MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500015530733515

24/06/2015 2015000153 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 20 A 

23 DE MAYO DE 2015 S /DCTO 0294 

15-04-2015

599,000.00 0.00REO MARTINEZ CEBALLOS JAIRO 

NELL

599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500206912983782

24/06/2015 2015000154 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A SAN 

ANDRES ISLAS LOS DIAS 20-25 DE 

MAYO DE 2015

560,000.00 0.00REO ERASO BASANTE ANA MARIA 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500203830738586

24/06/2015 2015000155 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A SAN 

ANDRES ISLAS LOS DIAS 20-25 DE 

MAYO DE 2015 S/ DCTO 0286 DE 13-

05 2015

560,000.00 0.00REO MARTINEZ SOLARTE MARTHA 

PATRICIA

560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500203930733515

24/06/2015 2015003163 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 
BOGOTA LOS DIAS 7 A 13 DE JULIO 
DE 2015 S/ DCTO 0379 DE 23 JUNIO 

2015 

850,000.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 
ALBERTO

850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500141819478798

13/07/2015 2015000034 talento humano 0.00 15,800,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -15,800,000.0099999999999

14/07/2015 2015001547 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI LOS DIAS 16.17.18 DE JULIO DE 

2015.

599,000.00 0.00DIS ERAZO PAZ VICTOR RAUL 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0012962082

14/07/2015 2015001548 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI LOS DIAS 16.17.18 DE JULIO DE 

2015

599,000.00 0.00DIS CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0087067672

14/07/2015 2015003291 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI LOS DIAS 16.17.18 DE JULIO DE 

2015. S/DCTO 0464 DE 14-07-2015 

599,000.00 0.00RES ERAZO PAZ VICTOR RAUL 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500154712962082

14/07/2015 2015003292 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

CALI LOS DIAS 16.17.18 DE JULIO DE 

2015 S/DCTO 0464 DE 14-07-2015 

599,000.00 0.00RES CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 DIS-201500154887067672

17/07/2015 2015000172 LEG. DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE BOGOTA LOS DIAS 3-7 

JUNIO DE 2015 S/ DCTO 0321 DE 28-

05-2015

985,000.00 0.00REO DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA 985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500217230736813

21/07/2015 2015000074 LEGALIZACION DCTO.0321 

28/05/2015 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

985,000.00 0.00LAV DIAZ HIDALGO CARMEN ELISA  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500017230736813

27/07/2015 2015000085 LEGALIZACION DCTO.0464 

14/07/2015 DESPLAZAMIENTO A CALI.

599,000.00 0.00LAV CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500017787067672
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27/07/2015 2015000177 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE CALI LOS DIAS 16.17.18 

DE JULIO DE 2015 S/DCTO 0464 DE 

14-07-2015

599,000.00 0.00REO CASTRO ACEVEDO YOAN LENIN 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500329287067672

29/07/2015 2015000086 LEGALIZACION DCTO.0374 
22/06/2015 DESPLAZAMIENTO 

BOGOTA

850,000.00 0.00LAV SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 
ALBERTO

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500017919478798

29/07/2015 2015000179 LEG.DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD 

DE BOGOTA LOS DIAS 7 A 13 DE 

JULIO DE 2015 S/ DCTO 0379 DE 23 

JUNIO 2015

850,000.00 0.00REO SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500316319478798

03/08/2015 2015000087 LEGALIZACION DCTO.0320 

28/06/2015 DESPLAZAMIENTO A 

BOGOTA.

985,000.00 0.00LAV ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500018698195235

03/08/2015 2015000186 LEG.DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD 

DE BOGOTA LOS DIAS 3-7 JUNIO DE 

2015 S/ DCTO 0320  DE 28-05-2015

985,000.00 0.00REO ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

985,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500217398195235

04/08/2015 2015000091 LEGALIZACION DCTO.0464 

14/074/2015 DESPLAZAMIENTO A 
CALI.

599,000.00 0.00LAV ERAZO PAZ VICTOR RAUL  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 REO-201500019112962082

04/08/2015 2015000191 LEGALIZA DESPLAZAMIENTO A LA 

CIUDAD DE CALI LOS DIAS 16.17.18 

DE JULIO DE 2015. S/DCTO 0464 DE 

14-07-2015

599,000.00 0.00REO ERAZO PAZ VICTOR RAUL 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-201500329112962082

07/09/2015 2015003576 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015 S/ DCTO 0332 DE 03-06-2015 

290,040.00 0.00RES SANTACRUZ SANTACRUZ JAIME 

ALBERTO

0.00 0.00 0.00 0.00 290,040.00 DIS-201500110019478798

17/09/2015 2015003637 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015 S/ DCTO 0333 DE 03-06-2015 

290,040.00 0.00RES GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE

0.00 0.00 0.00 0.00 290,040.00 DIS-201500110198389537

29/09/2015 2015003739 DESPLAZAMIENTO A LIMA- PERU 

LOS DIAS 7-14 DE NOVIEMBRE DE 

2015 S/ DCTO 0334 DE 03-06-2015 

290,040.00 0.00RES ROSERO ERASO NELSON 

HERNAN

0.00 0.00 0.00 0.00 290,040.00 DIS-201500110298195235

30/09/2015 2015007796 CONV. 151987 1°PAGO AUNAR 

ESFUERZOS ADTIVOS, TEC, LOGIST 

Y LOGIS

36,200,000.00 0.00COM CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

 36,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 RES-2015001396891280008

30/09/2015 2015010252 O.P No. 2015007796-CONV. 151987 

1°PAGO AUNAR ESFUERZOS 

ADTIVOS, 

36,200,000.00 0.00EGR CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

GIRO 

ELECTRONICO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 COM-2015007796891280008

02/10/2015 2015000185 SE REVERSA DISPONIBILIDAD POR 

EL CUAL SE REVOCA 

DESPLAZAMIENTO AL SECRETARIO 

GENERAL  N. 0618 DE 28-09-2015

0.00 290,040.00DMD ANDRADE SOLARTE ERNESTO 0.00 0.00 0.00 0.00 -290,040.00 DIS-201500110313069566

13/10/2015 2015000034 talento humano 0.00 15,800,000.00MOP 0.00 0.00 0.00 0.00 -15,800,000.0099999999999

14/10/2015 2015001919 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 14-17 DE 

OCTUBRE DE 2015

895,000.00 0.00DIS MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

895,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0030718242

14/10/2015 2015003819 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

BOGOTA LOS DIAS 14-17 DE 

OCTUBRE DE 2015 

895,000.00 0.00RES MARTINEZ RIASCOS MARIA 

VICTORIA

0.00 0.00 0.00 0.00 895,000.00 DIS-201500191930718242

15/10/2015 2015001930 CAPACITACION DIRIGIDA A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

ADMINISTRACION

15,800,000.00 0.00DIS TERCERO PARA CONTRATAR 15,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.0000000000000
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Entre fechas  01/01/2015 Y 06/11/2015

Auxiliar presupuestal por cuentas. Entre cuentas 210401230207 Y 210401230207

Entre terceros   Y 

Entre Centros de costo  Y varios

 Fecha Tipo  Número  Descripción  Créditos Contra 

Créditos

Nombre del Tercero Número 

documento

Afectación 

Créditos

Afect. contra 

Créditos

Modificación 

Créditos

Modif. contra 

Créditos

Saldo por 

afectar

Documento 

afectado

Nit Tercero

15/10/2015 2015000019 TRASLADO APROBADO POR COMFIS 17,170,000.00 0.00TRA 5512 0.00 0.00 0.00 0.00 17,170,000.0099999999999

19/10/2015 2015003832 C. ADICIONAL EN VALOR AL 

CONVENIO N. 20151987 DE 

CAPACITACION Y BIENESTAR 

SOCIAL CONTEMPLADAS EN EL 

MUNIC.DE PASTO 

15,800,000.00 0.00RES CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE NARIÑO++++++

0.00 0.00 0.00 0.00 15,800,000.00 DIS-2015001930891280008

22/10/2015 2015001964 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN LOS DIAS 11-15 DE 

NOVIEMBRE 2015

613,640.00 0.00DIS RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

613,640.00 0.00 0.00 0.00 0.0051592871

23/10/2015 2015003866 DESPLAZAMIENTO A LA CIUDAD DE 

MEDELLIN LOS DIAS 11-15 DE 

NOVIEMBRE 2015 S/ DCTO 0658 DE 

23-10-2015 

613,640.00 0.00RES RODRIGUEZ MARTINEZ STELLA 

MARINA

0.00 0.00 0.00 0.00 613,640.00 DIS-201500196451592871

SUBTOTAL 410,933,360.00 32,250,240.00 262,225,560.00 180,100.00 0.00 650,240.00 34,698,520.00

TOTAL 410,933,360.00 32,250,240.00 262,225,560.00 180,100.00 0.00 650,240.00 34,698,520.00



 

TALENTO HUMANO 

 

En la subsecretaria de Talento Humano al inicio del cuatrienio año 2012  para una 

mejor organización procedió a establecer funciones específicas mediante acto 

administrativo a cada funcionario, organizando primordialmente la Subsecretaria. 

 

Archivo y custodia de hojas de vida. 
 

Delegación  y capacitación de dos  funcionarios para la organización y custodia 

de las historias laborales, de acuerdo a las leyes archivísticas de historias laborales 

y los  lineamientos del  Archivo General de Nación, con un  espacio adecuado y 

archivadores reglamentarios. 

 

Después de un arduo trabajo se logró la organización  de las historias laborales y 

la adecuación de un espacio adecuado y archivadores reglamentario. 

 

 Anexo en un CD INVENTARIO DOCUMENTAL DE HISTORIAS LABORALES  

 

Archivo documental 

 

Delegación  y capacitación de un funcionario para la organización y custodia del 

archivo documental, de acuerdo a las leyes archivísticas, para un mejor control y 

organización.  Después de depurar y organizar el archivo de gestión el cual nunca 

se hizo entrega como consta en la oficina de control interno, se ha logrado 

entregar el fondo acumulado al Archivo Municipal hasta la fecha.  
 

PQRD 
 

Se creó con el equipo de ingenieros de talento humano un SOFTWARE de 

correspondencia, el cual permite mantener una supervisión de los requerimientos 

que se presentan en la Subsecretaria y cumplir con los términos de derechos de 

petición, acciones de Tutela y demás peticiones. De forma eficiente, eficaz y 

oportuna. 
 

Proceso de gestión de calidad: 
 

La Subsecretaria de Talento Humano implemento los diferentes procedimientos 

del proceso de gestión del talento humano. Los cuales nos han llevado a un mejor 

control y desarrollo de las actividades propias de la subsecretaria. 

 

Código Procedimiento 

gth_p_001 Selección de personal. 

gth_p_003 Nómina. 

gth_p_004 Archivo y actualización de historias laborales  

gth_p_009 Novedades. 

gth_p_010 Vacaciones. 

gth_p_013 Solicitud de reubicación. 

http://www.intranetpasto.gov.co/index.php/component/phocadownload/category/121-procedimientos-gestion-del-talento-humano?download=2185:gth-p-010-vacaciones-v1


 

 

La Alcaldía Municipal de Pasto se encuentra dentro de un proceso de 

certificación en calidad, en el momento existe un funcionario responsable que se 

encarga de coordinar los procedimientos de gestión de calidad en la 

Subsecretaria de Talento Humano, este proceso en la actualidad se encuentra 

certificado y se sigue trabando para mantener la certificación.  

 

 

INFORME EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL Y ACUERDOS DE GESTIÒN - 

PERÍODO 2012 – 2015 

 

La evaluación del desempeño laboral es una herramienta de gestión que con 

base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los 

aportes al Cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera 

y en período de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca 

valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamenten su permanencia y 

desarrollo  en el servicio. 

 

El instrumento denominado Sistema Tipo para la evaluación del desempeño 

laboral fue aplicado en la Alcaldía de Pasto, a la planta global, a una población 

de ciento cuarenta y cuatro (144) empleados de carrera administrativa. 

 

Previamente a la aplicación del instrumento, se capacitó al grupo de empleados 

a evaluar y a sus jefes evaluadores sobre el contenido del formato, su 

diligenciamiento y sobre los criterios generales dispuestos por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil en los Acuerdos vigentes.  

 

Esta capacitación fue organizada por la  Subsecretaria de Talento Humano 

perteneciente a la  Secretaría General y se llevó a cabo, en los años 2012, 2013 y 

2014, por parte de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y   los 

profesionales de esta dependencia, a través de asesorías personalizadas a los 

Jefes de Dependencia y a algunos empleados de carrera administrativa. 

 

PROCESO DE EVALUACIÒN 

 

Inicialmente, en la fase de concertación de compromisos, el instrumento se aplica 

entre el 1 y el 15 de febrero de cada año y los resultados se remiten por el 

funcionario a la subsecretaria  de Talento Humano hasta el día 15 de Febrero de 

cada año. Las evaluaciones semestrales de cada año no son de obligatoriedad 

de entrega a la subsecretaria de Talento Humano, a no ser en casos especiales 

como cambio de objetivos pactados, cambio de jefe de área o traslado de 

dependencia, solo se recepciona la evaluación anual que tiene como fecha 

límite el 15 de febrero de cada año  

 

 

 



 

QUE NO DEBE HACER TALENTO HUMANO 

 

 NO define los compromisos laborales de los servidores 

 NO revisa los compromisos laborales fijados a los servidores 

 NO acopia evidencias para el portafolio  

 NO proyecta calificaciones, ni califica a los evaluados  

 NO resuelve inconformidades por la ejecución del proceso en ninguna de 

susetapas  

 NO solicita modificaciones a las calificaciones otorgadas por los 

evaluadores  

 NO consolida la evaluación de los evaluados de las diferentes 

dependencias 

 

En pocas palabras la subsecretaria de Talento Humano solo recepciona las 

evaluaciones de desempeño y las archiva y custodia en las historias 

laborales. 

 

Se anexan en archivo adjunto en Excel. 

 

PLANES DE CAPACITACIÓN, BIENESTAR E INCENTIVOS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley  909  de 2004  y  en el artículo 77 del 

decreto nacional 1227 del 21 de abril de 2.005, la Subsecretaria de Talento 

Humano lideró conjuntamente con el comité de capacitación e incentivos, la 

proyección del Decreto No 0951 de 2012, expedido por la  Alcaldía Municipal,  

por el  cual se establece el reglamento interno que fija los criterios y las 

condiciones para acceder a los programas de capacitación  bienestar y 

estímulos, dirigido a los funcionarios de la Alcaldía Municipal de Pasto. 

 

En el cual se encuentra estipulado quienes conforman y presiden el comité de 

capacitación bienestar e incentivos, como también las funciones de miembros 

del comité, la elaboración del plan institucional de capacitación y el plan de 

bienestar e incentivos el cual es aprobado por el mismo, las obligaciones de los 

servidores públicos en materia de capacitación, los compromisos que adquiere el 

funcionario capacitado. 

 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION PIC 2012 – 2015 

 
El Plan Institucional de Capacitación PIC es un conjunto coherente de acciones 

de capacitación y formación, que durante un periodo de tiempo y a partir de 

unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de las competencias, el 

mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad 

laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los 

resultados y metas institucionales establecidas en una entidad pública. 

 



 

El Plan Institucional de Capacitación está orientado a desarrollar las habilidades, 

destrezas y competencias de los servidores públicos y a definir parámetros para 

que su ingreso y permanencia se fundamente en el mérito y en el cumplimiento 

de los principios de la función administrativa. 

 

El Plan Institucional se rige por la Ley 909 de 2004 y reglamentado en el Decreto 

Ley 1567 de 1998 y el Decreto 1227 de 2005, además se implementa de acuerdo 

a las directrices estatales (Decreto N° 0951 de 2012 por el cual se establece el 

reglamento interno que fija los criterios y las condiciones para acceder al 

programa de Capacitación, Bienestar e Incentivos). 

 

El Plan Institucional de Capacitación es aprobado por el comité de 

Capacitación, Bienestar e Incentivos de la Alcaldía de Pasto el cual se reúne los 

primeros tres meses de cada año. 

 

Presentación del plan institucional de capacitación para los servidores públicos 

de la alcaldía para el desarrollado de competencias *PIC* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPACITACIONES VIGENCIA 2012 

NOMBRE DE LA 

CAPACITACIÓN 

DIRIGIDA A N° 

APROXIMADO 

DE ASISTENTES 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

LUGAR DE LA 

CAPACITACION 

INTENSIDAD 

HORARIA 

OPERADOR 

LOGISTICO 

COBRO COACTIVO Servidores 

públicos 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

     45 

28 de Mayo de 

2012 

Escuela Superior de 

Administración Publica 

ESAP 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO LABORAL 

Servidores  

públicos de 

carrera 

administrativa, 

periodo de 

prueba y de 

libre 

nombramiento 

y remoción 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto. 

 

    240 

 

Mayo 25 de 2012 

Agosto 3 de 2012 

Agosto 14 de 

2012 

Agosto 16 de 

2012 

Septiembre 21 de 

2012 

Septiembre 27 de 

2012 

 

Colegio Nuestra Señora 

de las Lajas 

 

Hotel Morasurco 

 

48 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

TECNOLOGIA DE LA 

INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES 

Como Optimizar las 

herramientas del 

computador 

Servidores 

públicos de 

planta, 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

     60 

 

20 de Junio de 

2012 

Julio 6 de 2012 

 

Secretaria de Educación 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 



 

GESTION FINANCIERA  Servidores 

públicos de 

planta 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

         50 

Julio 27 de 2012  

Hotel Morasurco 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

PRESUPUESTO PUBLICO Servidores 

públicos de 

planta 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

        35 

Agosto 21 de 

2012 

 

Casa de Justicia 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

CONTRATACION 

PUBLICA 

Funcionarios de 

Planta de la 

Alcaldía de 

Pasto 

 

         75 

 

Septiembre 11 de 

2012 

 

Hotel Morasurco 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

CAPACITACION, 

DIAGNOSTICO Y 

FORMULACION DEL 

PLAN INSTITUCIONAL DE 

CAPACITACION, 

PROGRAMA DE 

BIENESTAR SOCIAL, 

CLIMA 

ORGANIZACIONAL E 

INCENTIVOS  

Servidores 

Públicos de 

carrera 

Administrativa y 

periodo de 

prueba de la 

Alcaldía de 

Pasto. 

 

      144 

 

9, 10 Y 11 DE 

Octubre de 2012 

 

Finca Armenia SINERGIA 

 

24 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 



 

ATENCION AL USUARIO 

A PERSONAS EN 

SITUACION DE 

DISCAPACIDAD 

Servidores 

públicos de 

planta, 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

       80 

23 Y 24 de 

octubre de 2012 

 

Hotel Vincents Suites  

 

 

16 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

 

COBRO COACTIVO 

Servidores 

Públicos de 

carrera 

Administrativa, 

periodo de 

prueba y libre 

nombramiento 

y remoción de 

la Alcaldía de 

Pasto 

 

     60 

 

  

Hotel Morasurco 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

ARCHIVO Y GESTION 

DOCUMENTAL 

Funcionarios de 

Planta de la 

Alcaldía de 

Pasto  

 

     100 

14 de Septiembre 

de 2012 

Auditorio Colegio Nuestra 

Señora de las Lajas 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

ACTUALIZACION 

JURIDICA  

Ley 1437 de 20 

Funcionarios de 

Planta de la 

Alcaldía de 

Pasto. 

 

         65 

 

27 de Noviembre 

de 2012 

Hotel Vincent Suites  

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

INDUCCION Y 

REIDUCCION 

Servidores 

públicos de 

planta, 

vinculados a la 

Alcaldía 

Municipal de 

Pasto 

 

        80 

8 de  Junio de 

2012 

17 de Octubre 

de 2012 

 

Hotel Morasurco 

 

8 HORAS 

 

TOUR NARIÑO 

83.400.000 

 



 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES PIC 2013 
 

Capacitaciones por Inscripción de Funcionarios 

NOMBRE DE LA 

CAPACITACIÓN 

DIRIGIDA A N° 

APROXIMADO 

DE ASISTENTES 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

LUGAR DE LA 

CAPACITACION 

INTENSIDAD 

HORARIA 

OPERADOR 

LOGISTICO 

ATENCION AL USUARIO Servidores Públicos    20 20 de 

Septiembre de   

2013 

Colegio Nuestra 

Señora de las Lajas 

 

8 HORAS  

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

INNOVACION Y 

COMPETITIVIDAD 

Servidores Públicos 30 

 

 

26 de 

Septiembre de 

2013 

 

 

Casa de Justicia 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

GESTION AMBIENTAL Servidores Públicos 25 

 

      45 

11 de Octubre 

de2013 

 

Universidad Abierta 

y a Distancia UNAD 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

ARCHIVO Y TABLAS DE 

RETENCION DOCUMENTAL 

Funcionarios de 

Planta de la Alcaldía 

de Pasto  

 

     90 

18 de Octubre 

de  2013 

 

Universidad Abierta 

y a Distancia UNAD 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

FORMULACION Y 

EVALUACION DE 

PROYECTOS 

Servidores públicos 

de planta, vinculados 

a la Alcaldía 

Municipal de Pasto 

 

    40 

25 de Octubre 

de  2013 

 

Universidad Abierta 

y a Distancia UNAD 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

DERECHOS HUMANOS 

 

Funcionarios de 

Planta de la Alcaldía 

de Pasto 

 

     20 

 

 

1 de 

Noviembre de 

2013 

Universidad Abierta 

y a Distancia UNAD 

 

8HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

 

60.000.000 

GESTION PUBLICA Servidores públicos 

de planta, vinculados 

a la Alcaldía 

Municipal de Pasto 

 

  50 

8 de 

Noviembre de 

2013 

Universidad Abierta 

y a Distancia UNAD 

 

8 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

 60.000.000 



 

MECI FORMULACION DE 

INDICADORES DE CALIDAD 

 

Servidores Públicos  

 

     85 

18, 19 y 20 de 

Noviembre  de 

2013 

Hotel Vincent 

Suites  

 

24 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

ACTUALIZACION JURIDICA  

 

Servidores Públicos 

 Nivel Asistencial  

 

     80 

26 de 

Noviembre de  

2013 

Hotel Vincent 

Suites 

 

8 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LA 

COMUNICACION 

Servidores Públicos  

     40 

 

29 de 

Noviembre de 

2013 

 

Cinar Sistemas 

 

8 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

ACTUALIZACION JURIDICA Servidores Públicos  

Nivel Técnicos y  

Profesional 

 

 70 

5 de 

Diciembre de 

2013 

 

Hotel Vincent Suite 

 

8 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

CONTRATACIÓN ESTATAL Servidores públicos 

de planta, vinculados 

a la Alcaldía 

Municipal de Pasto 

 

90 

 

6 de 

Diciembre de 

2013 

Hotel Vincent Suite  

8 HORAS 

 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

SISTEMA PARA EL MANEJO 

DE CORRESPONDENCIA 

INTERNA Y EXTERNA 

Funcionarios de 

Planta de la Alcaldía 

de Pasto 

 

 

150 

9,10,11 de 

Diciembre de 

2013 

INEM 

Panamericana  

 

24 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

ACTUALIZACION EN 

PRESUPUESTO 

 

Servidores públicos 

de planta, vinculados 

a la Alcaldía 

Municipal de Pasto 

 

 

50 

 

11 de 

Diciembre de 

2013 

Hotel Vincent Suite  

8 HORAS 

TOUR 

NARIÑO 

60.000.000 

 

 

 

 

 



 

INFORME PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES PIC 2014 

 
NOMBRE DE LA 

CAPACITACIÓN 

DIRIGIDA A N° 

APROXIMADO 

DE ASISTENTES 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

LUGAR DE LA 

CAPACITACION 

INTENSIDAD 

HORARIA 

OPERADOR 

LOGISTICO 

FORMULACION DE 

PROYECTOS 

Funcionarios que manejen 

proyectos, servidores públicos 

de las diferentes dependencias 

que requieran la viabilidad de 

proyectos por lo menos deberá 

asistir una persona de planta 

que posteriormente socialice la 

capacitación. 

 

 

        60 

 

 

14, 21 Y 28 de  

2014 

 

 

Escuela Superior 

de 

Administración 

Publica ESAP 

 

 

 

12 HORAS 

 

 

CONVENIO 

ESAP 

GESTION 

DOCUMENTAL Y 

TABLAS DE 

RETENCION 

Funcionarios que manejan 

archivo, pueden ser contratistas 

y como mínimo deberá asistir 

una persona de planta por 

cada dependencia. 

 

 

      100 

4 y 11 de Abril 

de 2014 

 

Escuela Superior 

de 

Administración 

Publica ESAP 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

CONTRATACION 

PUBLICA 

Personal de las diferentes 

dependencias que proyecten 

estudios previos, pueden asistir 

contratistas, sin embargo, por lo 

menos una persona de planta 

de cada dependencia. 

 

 

 

      45 

25 de Abril y 2 

de Mayo 2014 

 

Escuela Superior 

de 

Administración 

Publica ESAP 

 

8 HORAS 

 

 

CONVENIO 

ESAP 

DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS 

FUNCIONARIOS 

PUBLICOS 

Funcionarios de Planta de la 

Alcaldía de Pasto  

 

     70 

16 y 23 de 

Mayo2014 

 

Escuela Superior 

de 

Administración 

Publica ESAP 

 

8 HORAS 

CONVENIO 

ESAP 

MANUAL DE 

FUNCIONES Y 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

Funcionarios de Planta y de 

carrera Administrativa de la 

Alcaldía Municipal de Pasto 

 

    80 

6 y 13 de  Junio 

2014 

 

Escuela Superior 

de 

Administración 

Publica 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

ESAP 

PRESUPUESTO Profesionales en contaduría  27 de Junio de Escuela Superior   



 

PUBLICO 

 

pública independientemente 

del cargo que desempeñen y 

personal de planta que cumpla 

funciones de nómina. 

 

   60 

2014 

4 y 11de Julio 

2014 

de 

Administración 

Publica 

 

12 HORAS 

CONVENIO 

ESAP 

COMPETENCIAS 

LABORALES 

Secretarias Ejecutivas de la 

Alcaldía de Pasto 

     30 17 de julio de 

2014 

Auditorio 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

ATENCION AL 

USUARIO  

Servidores Públicos  

Nivel Profesional 

 

     130 

 

22 Agosto 2014 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

4 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

 

ACTUALIZACION EN 

OFFICE 

Grupo 1 

Servidores Públicos 

 Nivel Asistencial  

 

     38 

 

27 AGOSTO 

2014 

Sala de 

Informática 

Cámara de 

Comercio 

 

8 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

ACTUALIZACION EN 

OFFICE  

Grupo 2 

Servidores Públicos 

 Nivel Asistencial 

 

     38 

 

3 de Septiembre  

2014 

Sala de 

Informática 

Cámara de 

Comercio 

 

8 HORAS 

 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

ATENCION AL 

USUARIO 

Servidores Públicos 

 Nivel Directivo Y Asesor 

 

  70 

5 de  

Septiembre 2014 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

4 HORAS  

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

ACTUALIZACION EN 

OFFICE 

Grupo 3 

Servidores Públicos  

Nivel Asistencial 

 

 38 

 

12 de 

Septiembre 2014 

Sala de 

Informática 

Cámara de 

Comercio 

 

8 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 

ATENCION AL 

USUARIO  

Servidores Públicos 

 Nivel Técnico 

 

 70 

19 de 

Septiembre 2014 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

4 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

88.000.000 



 

ACTUALIZACION EN 

DERECHO POLICIVO 

Servidores Públicos Inspectores, 

Comisarias, Corregidores, 

Auxiliares y Ayudantes de 

Corregimientos. 

 

60 

25 de 

Septiembre2014 

Auditorio 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

4 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

ATENCION AL 

USUARIO – CLIMA 

ORGANIZACIONAL Y 

RELACIONES 

HUMANAS 

 

Servidores Públicos  

Nivel Asistencial 

 

 

155 

 

26 de 

Septiembre 2014 

Auditorio 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

 

8 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

ACTUALIZACION EN 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Servidores Públicos  

40 

15 de  Octubre 

de  2014 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

8 HORAS CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

ACTUALIZACION EN 

OFFICE 

Grupo 4 

SERVIDORES PUBLICOS  

NIVEL ASISTENCIAL 

 

38 

21 de Octubre 

de  2014 

Sala de 

Informática 

Cámara de 

Comercio 

 

8 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO 

Servidores Públicos 

 Nivel Directivo 

 

70 

 

27 de Octubre 

de  2014 

Cámara de 

Comercio de 

Pasto 

 

4 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

MODELO ESTANDAR 

DE CONTROL 

INTERNO MECI 

Servidores públicos  5 de Noviembre 

de  2014 

  

8 HORAS 

CONVENIO 

CAMARA DE 

COMERCIO 

$ 88.000.000 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES PIC 2015 

NOMBRE DE LA 

CAPACITACIO

N 

DIRGIDA A  No 

APROXIMADO 

DE ASISTENTES 

INTENSIDAD 

HORARIA 

FECHA DE EJE 

CUCION 

LUGAR DE LA 

CAPACITACION  

OPERADOR LOGISTICO 

 

 

ATENCIÓN AL 

USUARIO 

Nivel Asistencial 155  

 

8 HORAS 

22/05/2015 Esap CONVENIO ESAP 

Nivel Técnico 70 29/05/2015 Esap CONVENIO ESAP 

Nivel Profesional 131 25/05/2015 Hotel 

Agualongo 

CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

Directivo y Asesor 70 27/05/2015 Hotel 

Agualongo 

CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

 

CLIMA 

ORGANIZACI

ONAL  

Nivel Técnico 70  

8HORAS 

3/06/2015  

 

 

 

 

 

Hotel 

Agualongo 

CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

Nivel Profesional 131 4/06/2015 CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

Nivel Asistencial 155 5/06/2015 CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

Nivel Directivo y 

Asesor 

70 

 

12/06/2015 CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

 

 

 

ARCHIVO Y 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

Personas que 

manejan archivo, 

pueden ser 

contratistas y como 

mínimo deberá asistir 

una persona de 

planta por cada 

dependencia.  

 

 

 

100 

 

 

 

16 HORAS 

 

 

 

19 y 26 de junio 

de 2015 

 

 

 

 

Esap 

 

 

 

CONVENIO ESAP 

 

 

DERECHOS 

HUMANOS 

Abogados, 

profesionales en 

ciencias políticas, 

sociología, historia,  

 

 

60 

 

 

 

8 HORAS 

 

 

3 de julio de 2015 

 

 

Hotel 

Agualongo 

 

CONVENIO CONFAMILIAR 

 

$ 109.570.000 



 

 

humanidades.  

 

 

 

 

DERECHO 

ADMINISTRATI

VO 

Profesionales del 

Derecho 

independientemente 

del cargo que 

desempeñen y 

corregidores. 

 

 

 

70 

 

 

 

16 HORAS 

 

 

 

 

13 y 22 de julio de 

2015 

 

Hotel 

Agualongo 

 

CONVENIO CONFAMILIAR 

$ 109.570.000 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE 

CALIDAD 

Coordinadores de 

Gestión de Calidad 

independientemente 

de que sean de 

planta o contrato, sin 

embargo, es 

obligatoria la 

asistencia por los 

menos de una 

persona de planta 

por cada 

dependencia, que 

deberá socializar 

posteriormente la 

capacitación.  

 

 

 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

 

 

 

16 HORAS 

 

 

 

 

 

 

 

17 y 24 de julio de 

2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esap 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO ESAP 

 

 

PRESUPUESTO 

PÚBLICO 

 

Profesionales en 

contaduría pública 

independientemente 

del cargo que 

desempeñen y 

personal de planta 

que cumpla 

funciones de 

nómina. 

 

 

50 

 

 

 

24 HORAS 

 

 

28 de julio - 4 y 6 

de agosto de 

2015 

 

 

Hotel 

Agualongo 

 

 

 

CONVENIO CONFAMILIAR 

 

 

DERECHO 

Corregidores, 

ayudantes de 

corregimiento, 

 

 

65 

 

 

16 HORAS 

 

 

11 y 18 de agosto 

 

 

Hotel 

CONVENIO CONFAMILIAR 

 

$ 109.570.000 



 

POLICIVO auxiliares de 

corregimientos 

inspectores  y 

comisarias. 

de 2015 

 

Agualongo 

 

 

 

 

CONTRATACI

ÓN ESTATAL 

Personal de las 

diferentes 

dependencias que 

proyecten estudios 

previos, pueden 

asistir contratistas, sin 

embargo, por lo 

menos una persona 

de planta de cada 

dependencia.  

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

16 HORAS 

 

 

 

 

19 y 21 de agosto 

de 2015 

 

 

 

 

Esap 

 

 

 

 

 

CONVENIO ESAP 

 

 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

 

GRUPO 1  

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas.  

 

 

24 

 

 

24 HORAS 

 

LUNES Y VIERNES 

LUNES 31 de 

Agosto 

4, 7 ,11, 14  y 18 

de Septiembre 

 

 

Instituto Técnico 

De Comfamiliar 

 

CONVENIO COMFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

 

0GRUPO 2 

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas 

 

 

24 

 

 

24 HORAS 

MIERCOLES Y 

VIERNES 

2, 4, 9, 11, 16, 18 

de Septiembre 

 

 

Instituto Técnico 

de Comfamiliar 

 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

 

GRUPO 3 

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas 

 

 

 

24 

 

 

 

24 HORAS 

LUNES Y 

MIERCOLES 

21, 23, 28, 30, de 

SEPTIEMBRE 

5 Y 7 DE OCTUBRE 

 

 

 

Instituto Técnico 

de Comfamiliar 

 

 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

 

 

 

 

MARTES Y JUEVES  

 

 

 



 

 

GRUPO 4 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas 

24 24 HORAS 29 de Septiembre 

1, 6, 8, 13, y 15 de 

Octubre 

 

Instituto Técnico 

de Comfamiliar 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

 

GRUPO 5 

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas 

24 24 HORAS MIERCOLES Y 

VIERNES 

14, 16, 21, 23, 28, 

30 de OCTUBRE 

 

 

 

Instituto Técnico 

de Comfamiliar 

 

 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

INFORMÁTICA 

Y OFIMÁTICA  

GRUPO 6 

Secretarías, Auxiliares 

Administrativos, y 

Auxiliares de 

Servicios Generales 

con funciones 

administrativas 

 

 

24 

 

 

24 HORAS 

LUNES Y JUEVES 

19, 22, 26, 29 de 

OCTUBRE 

3 y 5 de 

NOVIEMBRE 

 

 

 

Instituto Técnico 

de Comfamiliar 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 

 

 

 

CÓDIGO 

DISCIPLINARIO 

Por lo menos deberá 

asistir una persona 

de planta por cada 

dependencia, que 

deberá socializar 

posteriormente la 

capacitación. 

 

 

 

45 

 

 

 

16 HARAS 

 

 

 

18 y 25 de 

septiembre de 

2015 

 

 

 

Esap 

 

 

 

CONVENIO ESAP 

 

 

 

 

FORMULACIÓ

N Y 

EVALUACIÓN 

DE 

PROYECTOS 

Quien maneje 

proyectos, de las 

dependencias que 

requieran la 

viabilidad de 

proyectos por lo 

menos deberá asistir 

una persona de 

planta que 

posteriormente 

 

 

 

 

45 

 

 

 

 

 

 

 

 

24 HORAS 

 

 

 

 

30 de septiembre 

7 y 9 de Octubre 

 

 

 

Hotel 

Agualongo 

 

 

 

 

CONVENIO CONFAMILIAR DE 

NARIÑO 

 

$ 109.570.000 



 

 

socialice la 

capacitación.  

INDUCION Y 

REINDUCCION 

 55 4 horas 16 de Abril de 

2015 

Hotel 

Agualongo 

CONVENIO CONFAMILIAR 

 

$ 109.570.000 

 



 

 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL  E INCENTIVOS: 

 

Con el plan de Bienestar Social, se busca elevar el nivel de vida del funcionario 

público, por medio de la satisfacción de sus necesidades de adaptación e 

integración social y laboral, permitiendo así un mayor desempeño en el ejercicio 

de sus labores y por lo tanto un mejor servicio al ciudadano. 

 

En él se encuentra plasmado las diferentes actividades que en esta materia 

realizará la Subsecretaría de Talento Humano como son: 

 

Celebración día de la  mujer, día de la  secretaria, día del trabajo, organización 

del campeonatos deportivos interdependencias,  la celebración del día de la 

familia, día del niño, celebración fin de año  o  la novena de aguinaldos. 

 

Con respecto a los incentivos se realiza de acurdo a la evaluación de desempeño 

anual de los funcionarios, del año inmediatamente anterior. 

 

Se otorga incentivos a los mejores funcionarios por cada nivel jerárquico y a los 

mejores grupos de trabajo. 

 

 

PRESUPUESTO POR CADA VIGENCIA  

 

 Año 2012……..$ 83.000.000 M/C……….Ejecutado -Convenio Tour Nariño. 

 Año 2013……..$ 85.000.000 M/C…….…Ejecutado- Convenio Tour Nariño. 

 Año 2014……..$ 108.000.000 M/C………Ejecutado- Convenio Cámara De 

Comercio. 

 Año 2014……..$ 103.400.000 M/C………Ejecutado-  ConvenioCONFAMILIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN BIENESTAR E INCENTIVOS VIGENCIA 2012 

 
 

PROGRAMA 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDAD 
 
POBLACIÓN 
OBJETIVO 

 
RESPONSABLE 

 
HERRAMIENTAS 

TAREAS ESPECÍFICAS 
 

 
BIENESTAR 

La Alcaldía de Pasto 
celebró el Día 
Internacional de la Mujer 
con una serie de actos y 
eventos con el fin de 
reconocer la importante 
labor y los aportes de las 
damas a la comunidad 
de nuestra región y para 
manifestar su 
compromiso con el 
cumplimiento y respeto 
de sus derechos.  

 

 
Celebración del Día  de la Mujer. 
 
 

1. Acto litúrgico 
2. protocolo  de bienvenida a   

cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

3. Intervención y armonización a 
cargo del grupo musical “Bravo” 

4. Brindis – Almuerzo – Club del 
Comercio 

5. Entrega  detalle. 

 
Reconocimien
to a todo el 
personal 
femenino de 
la 
Administració
n Municipal. 
 

410 

funcionarios 

asistentes. 

 
Secretaria 
General – 
subsecretaría 
de Talento 
Humano. 

 
 Recursos 

ofrecidos por la 
administración  
 

 Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de  $ 
11.000.000 
 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  listados 

de  participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la organización 
del evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 
 

 
BIENESTAR 

Reconocer el servicio de 
l@semplead@s  que  
desempeñan funciones  
secretariales, en   todas  
las dependencias  que  
forman parte de la 
Alcaldía  Municipal de 
Pasto. 

Celebración del  día de la  Secretaria. 
 

1. Acto litúrgico 
2. protocolo  de bienvenida a   

cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

3. Intervención y armonización a 
cargo del grupo musical “Bravo” 

4. Taller teórico-práctico “el trabajo 
como un sentimiento” 

5. Almuerzo de integración y 
convivencia - Hotel Morasurco 

6. Entrega  detalle. 
 

emplead@s  
que  
desempeñan 
funciones  
secretariales 
 
160  
funcionarios 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 

 Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de  $ 
6.450.000 
 

 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  listados 

de  participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la organización 
del evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 

 
BIENESTAR 

La administración 
municipal, a cargo del 
Dr. Harold Guerrero 
Lòpez,  Alcalde del 
Municipio de Pasto, a 
través de la  
Subsecretaria de Talento 
Humano,  realizó  el 30 

Celebración Día del  Trabajador. 

 
1. protocolo  de bienvenida a   

cargo   el señor Alcalde y del  
Subsecretario de Talento 
Humano. 

2. Almuerzo de integración y 
convivencia. Club Colombia -

Personal en 
general 
950  
funcionarios 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
 

 Bienestar  
Social  e 
Incentivos 

 Determinación de las 
actividades que generen 
interés y motivación a los 
funcionarios.  

 Definición del evento. 
 Realización del evento. 
 



 

de abril de 2014,  la  
Celebración del  Día  del  
Trabajo, en 
cumplimiento  del Plan 
de  Bienestar Social han 
organizado una jornada 
de integración y 
bienestar dirigida a 
todos los empleados 
públicos vinculado a la 
administración municipal 

Armonizacióngr c upo musical 
“bravo” -acto cultural show 
humorístico a cargo del señor 
Harold Huertas“JovenJarold” 

3. Entrega  detalle. 

 

por valor de  
 
 $ 21.700.000 

DEPORTE 
 
 

Fomentar la práctica 
deportiva, mediantela 
integración en 
actividades de 
diferentes disciplinas  
deportivas  generando  
espacios de integración 
a nivel competitivo 
 
Se realizaron las primeras 
olimpiadas deportivas  
 

Campeonatos internos de baloncesto,  
fútbol, entre otros. 

Personal en 
general de 
planta 
 
230 personas 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Escenarios 
deportivos 
definidos por la 
administración 
municipal. 

 
20.800.000 
 

 

 
 Coordinación 

de las 
actividades 

 

 Determinación de 
actividades deportivas de 
preferencia general y 
según escenarios 
deportivos disponibles en 
el Municipio (fútbol, 
baloncesto,   etc.) 

 Programación de 
actividades en cada 
modalidad deportiva.  
Inscripción de equipos. 

 Ejecución de la 
programación de 
actividades deportivas. 

 Rumba terapia y 
desarrollo de actividades 
de relajación 

 Fomento de actividades 
deportivas 

 
BIENESTAR 

Festividades de fin de 
año 

Tarde Navideña . 
 

1. protocolo  de bienvenida a   
cargo del señor Alcalde y    
Subsecretario de Talento 
Humano. 

2. Almuerzo de integración y 
convivencia. Club Colombia y  
Armonizacióngrupo musical 

 
 

Funcionarios 
con 
acompañante
s  
 
950 personas 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 

21.700.000 

 
 Recepcionar  listados 

de  participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la organización 
del evento según el  
número de 
participantes (salón). 

  



 

Bienestar  Premiación incentivos a 
mejores funcionarios  

Se lección de los mejores funcionarios. 
 
Criterios de desempate  
 
Convocatoria grupos de trabajo  
 
Premiación grupos de trabajo por mejor 
proyecto ejecutado 

Funcionarios 
de carrera 
administrativa 
y libre 
nombramient
o y remoción 
que hayan 
suscrito 
acuerdos de 
gestión   

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 

 

Publicación convocatoria 
grupos de trabajo. 

bienestar  Reconocimiento de 
incentivos a mejores 
funcionarios  y grupos de 
trabajo   

1. Nivel asistencial al – Esther Baca 
Narváez - $ 2000.000 
 

2. Nivel Técnico – Héctor Rodrigo 
Paz Goyes- $ 2000.000 

 
3. Nivel profesional – Janeth 

lucellyJoja Rodríguez – $ 
2.000.000 

 

Grupos de trabajo  

 
primer puesto ocupado por el equipo de 
trabajo “ejecución de un software para 
la autenticación del beneficiario  y 
entrega de cheque a través de un 
hullero digital” - $ 4.536.000 
 
segundo puestoocupado por el equipo 
de trabajo “software especializado para 
el manejo de correspondencia en la 
alcaldía de pasto”- $ 3.464.000 
 
tercer  puestoocupado por el equipo de 
trabajo “recuperación y adaptación a su 
nuevo entorno de las víctimas del 
conflicto armado a través de la 
estrategia de atención psicosocial en la 
unidad de atención y orientación a 
población desplazada UAO de la 
Alcaldía de Pasto”- $ 2.000.000 
 

Funcionarios  
de carrera 
administrativa
s 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Bienestar  
Social  e 
Incentivos 
por valor de. 

 
$ 16.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación  mejores 
funcionarios y  grupos de 
trabajo 



 

 

PLAN BIENESTAR E INCENTIVOS VIGENCIA 2013 

 
 

PROGRAMA 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDAD 
 
POBLACIÓN 
OBJETIVO 

 
RESPONSABLE 

 
HERRAMIENTAS 

TAREAS ESPECÍFICAS 
 

 
BIENESTAR 

La Alcaldía de Pasto 
celebró el Día 
Internacional de la Mujer 
con una serie de actos y 
eventos con el fin de 
reconocer la importante 
labor y los aportes de las 
damas a la comunidad de 
nuestra región y para 
manifestar su compromiso 
con el cumplimiento y 
respeto de sus derechos.  

 

 
Celebración del Día  de la Mujer. 
 

6. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

7. Conferencia taller “Mujeres 
extra-ordinarias “ 

8. Brindis – Almuerzo – Club 
Colombia 
 

 
Reconocimiento 
a todo el 
personal 
femenino de la 
Administración 
Municipal. 
 

236 funcionarios 

asistentes. 

 
Secretaria 
General – 
subsecretaría 
de Talento 
Humano. 

 
 Recursos 

ofrecidos por la 
administración  
 

 Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de   

 
OPERADOR 
TURNARIÑO 
$ 73.000.000 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 
 

 
BIENESTAR 

Reconocer el servicio de 
l@semplead@s  que  
desempeñan funciones  
secretariales, en   todas  
las dependencias  que  
forman parte de la 
Alcaldía  Municipal de 
Pasto. 

Celebración del  día de la  
Secretaria. 
 

7. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

8. Almuerzo de integración y 
convivencia. Cámara de 
comercio  
 

emplead@s  que  
desempeñan 
funciones  
secretariales 
 
52 funcionarios 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de   
 
OPERADOR 
TURNARIÑO  

        $ 73.000.000 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 
BIENESTAR 

La administración 
municipal, a cargo del Dr. 
Harold Guerrero Lòpez,  
Alcalde del Municipio de 
Pasto, a través de la  

Celebración Día del  Trabajador. 

 
4. protocolo  de bienvenida a   

cargo del señor Alcalde y    
Subsecretario de Talento 

Personal en 
general de 
planta 
 
542 funcionarios 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
 

 Determinación de las 
actividades que generen 
interés y motivación a los 
funcionarios.  

 Definición del evento. 



 

Subsecretaria de Talento 
Humano,  realizó  el 30 de 
abril de 2014,  la  
Celebración del  Día  del  
Trabajo, en cumplimiento  
del Plan de  Bienestar 
Social han organizado una 
jornada de integración y 
bienestar dirigida a todos 
los empleados públicos 
vinculado a la 
administración municipal 

Humano. 
5. Almuerzo de integración y 

convivencia. Club 
Colombia -  
Armonizacióngrupo musical 
“bravo” -acto cultural grupo 
de danzas de la región  

6. Entrega  detalle. 

 

asistentes  
OPERADOR 
TURNARIÑO  
 
   $ 73.000.000 

 Realización del evento. 
 

DEPORTE 
 
 

Fomentar la práctica 
deportiva, mediantela 
integración en actividades 
de diferentes disciplinas  
deportivas  generando  
espacios de integración a 
nivel competitivo 
 
Se realizaron las primeras 
olimpiadas deportivas  
 

Campeonatos internos de 
baloncesto,  fútbol, entre otros. 

Personal en 
general de 
planta 
 
 personas 
230 asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Escenarios 
deportivos 
definidos por la 
administración 
municipal. 

 
 

 
 Coordinación 

de las 
actividades 
 
OPERADOR 
TURNARIÑO  
 

   $ 73.000.000 

 Determinación de 
actividades deportivas 
de preferencia general y 
según escenarios 
deportivos disponibles en 
el Municipio (fútbol, 
baloncesto,   etc.) 

 Programación de 
actividades en cada 
modalidad deportiva.  
Inscripción de equipos. 

 Ejecución de la 
programación de 
actividades deportivas. 

 Rumba terapia y 
desarrollo de actividades 
de relajación 

 Fomento de actividades 
deportivas 



 

 
BIENESTAR 

Festividades de fin de año Novena de aguinaldos . 
 

3. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

4. Almuerzo de integración y 
convivencia. Club del 
comercio y  
Armonizacióngrupo musical 

 
 

Funcionarios con 
acompañantes  
 
542 personas 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
 
OPERADOR 
TURNARIÑO  
 

   $ 73.000.000 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 

Bienestar  Premiación incentivos a 
mejores funcionarios  

Se lección de los mejores 
funcionarios. 
 
*Criterios de desempate  
 
*Convocatoria grupos de trabajo  
 
*Premiación grupos de trabajo por 
mejor proyecto ejecutado 

Funcionarios de 
carrera 
administrativa y 
libre 
nombramiento y 
remoción que 
hayan suscrito 
acuerdos de 
gestión   

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 

Publicación 
convocatoria grupos de 
trabajo. 

bienestar  Reconocimiento de 
incentivos a mejores 
funcionarios  y grupos de 
trabajo   

NIVEL ASISTENCIAL  
 

Primer Puesto-Ana Cristina Moreno 
Ponce  - $ 2000.000. 
Segundo puesto – Ana  Elvira 
Ramírez Rodríguez- $ 900.000. 
Tercer puesto – Mercedes Amanda 
Santacruz Delgado - $430.000 
 

NIVEL TÉCNICO  
 

Primer Puesto-Omaira Zambrano 
Echeverri - $ 2000.000. 
Segundo puesto – Gloria Esperanza 
Acosta- $ 900.000. 
Tercer puesto – Carlos Alberto criollo 
Jojoa - $430.000 

Funcionarios  de 
carrera 
administrativas 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Bienestar  
Social  e 
Incentivos 
por valor de. 

 
$ 10.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación  mejores 
funcionarios y  grupos de 
trabajo 



 

 
NIVEL TÉCNICO  
 

Primer Puesto-Lucy Yaneth Oliveros 
Díaz - $ 2.000.000. 
Segundo puesto – Wilder Alberto 
Calderón Morillo- $ 900.000. 
Tercer puesto – Eduardo Javier 
Bastidas Hidalgo - $430.000 

 

GRUPOS DE TRABAJO  

 
Se declaró desierto,  no se presentó 
ningún grupo de trabajo, por eso se 
premió hasta el tercer puesto por 
nivel jerárquico individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN BIENESTAR E INCENTIVOS VIGENCIA 2014 

 
 

PROGRAMA 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDAD 
 
POBLACIÓN 
OBJETIVO 

 
RESPONSABLE 

 
HERRAMIENTAS 

TAREAS ESPECÍFICAS 
 

 
BIENESTAR 

La Alcaldía de Pasto 
celebró el Día 
Internacional de la Mujer 
con una serie de actos y 
eventos con el fin de 
reconocer la importante 
labor y los aportes de las 
damas a la comunidad de 
nuestra región y para 
manifestar su compromiso 
con el cumplimiento y 
respeto de sus derechos.  

 

 
Celebración del Día  de la Mujer. 
 

9. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

10. Conferencia taller “NI CON 
EL PÉTALO DE UNA ROSA “-
centro cultural Agustín 
Agualongo-confamiliar 
parque chapalito 

11. Entrega  detalle. 

 
Reconocimiento 
a todo el 
personal 
femenino de la 
Administración 
Municipal. 
 

494 funcionarios 

asistentes. 

 
Secretaria 
General – 
subsecretaría 
de Talento 
Humano. 

 
 Recursos 

ofrecidos por la 
administración  
 

 Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de  $ 
16.100.000. 
 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 
 

 
BIENESTAR 

Reconocer el servicio de 
l@semplead@s  que  

Celebración del  día de la  
Secretaria. 

emplead@s  que  
desempeñan 

Secretaria 
General – 

 Recursos 
ofrecidos por la 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  



 

desempeñan funciones  
secretariales, en   todas  
las dependencias  que  
forman parte de la 
Alcaldía  Municipal de 
Pasto. 

 
9. protocolo  de bienvenida a   

cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

10. Taller teórico-práctico de 
“ATENCIÓN AL PÚBLICO” 

11. Almuerzo de integración y 
convivencia. Restaurante la 
loma KM 4 casa 16 Briceño 

12. Entrega  detalle. 
 

funciones  
secretariales 
 
107 funcionarios 
asistentes 

subsecretaria 
de Talento 
Humano 

administración. 
 

 Bienestar  Social  
e Incentivos por 
valor de  $ 
7.480.000 
 

 

de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 

 
BIENESTAR 

La administración 
municipal, a cargo del Dr. 
Harold Guerrero Lòpez,  
Alcalde del Municipio de 
Pasto, a través de la  
Subsecretaria de Talento 
Humano,  realizó  el 30 de 
abril de 2014,  la  
Celebración del  Día  del  
Trabajo, en cumplimiento  
del Plan de  Bienestar 
Social han organizado una 
jornada de integración y 
bienestar dirigida a todos 
los empleados públicos 
vinculado a la 
administración municipal 

Celebración Día del  Trabajador. 
7. protocolo  de bienvenida a   

cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

8. Almuerzo de integración y 
convivencia. Club 
Colombia y  
Armonizacióngrupo musical 

9. Entrega  detalle. 

 

Personal en 
general 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
 

 Bienestar  
Social  e 
Incentivos 
por valor de  
$ 27.800.000 

 Determinación de las 
actividades que generen 
interés y motivación a los 
funcionarios.  

 Definición del evento. 
 Realización del evento. 
 

DEPORTE 
 
 

Fomentar la práctica 
deportiva, mediantela 
integración en actividades 
de diferentes disciplinas  
deportivas  generando  
espacios de integración a 
nivel competitivo 
 
Se realizaron las primeras 
olimpiadas deportivas  
 

Primeras olimpiadas con miras a 
juegos nacionales . 

Personal en 
general de 
planta 
 
430 personas 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Escenarios 
deportivos 
definidos por la 
administración 
municipal. 

 
 

Juegos 

nacionales  
 

 Determinación de 
actividades deportivas 
de preferencia general y 
según escenarios 
deportivos disponibles en 
el Municipio (fútbol, 
baloncesto,   etc.) 

 Programación de 
actividades en cada 
modalidad deportiva.  
Inscripción de equipos. 

 Ejecución de la 



 

programación de 
actividades deportivas. 

 Rumba terapia y 
desarrollo de actividades 
de relajación 

 Fomento de actividades 
deportivas 

 
BIENESTAR 

INTEGRAION DE LA FAMILIA 
DIA DEL NIÑO 

Celebración del  día del niño. 
 

1. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

2. Eventos de recreación 
(títeres- rondas infantiles 
etc.)  

3. Refrigerio  
4. Entrega  detalle. 

Funcionarios con 
acompañantes  
 
154 personas 
Asistentes entre 
niños y adultos 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
OPERADOR 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
PASTO 
 

 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 
BIENESTAR 

Festividades de fin de año Novena de aguinaldos . 
 

5. protocolo  de bienvenida a   
cargo  del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

6. Almuerzo de integración y 
convivencia. Club del 
comercio y  
Armonizacióngrupo musical 

 
 

Funcionarios con 
acompañantes  
 
528 personas 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
OPERADOR 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
PASTO 
 

 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 

Bienestar  Premiación incentivos a 
mejores funcionarios  

Se lección de los mejores 
funcionarios. 
 
Criterios de desempate  
 
Convocatoria grupos de trabajo  
 
Premiación grupos de trabajo por 
mejor proyecto ejecutado 

Funcionarios de 
carrera 
administrativa y 
libre 
nombramiento y 
remoción que 
hayan suscrito 
acuerdos de 
gestión   

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 

Publicación 
convocatoria grupos de 
trabajo. 



 

bienestar  Reconocimiento de 
incentivos a mejores 
funcionarios  y grupos de 
trabajo   

NIVEL ASISTENCIAL  
 

Primer Puesto- Nancy Sandra Calpa 
Enríquez - $ 1.000.000. 
 

NIVEL TÉCNICO  
 

Primer Puesto- Aura Ligia Villacres 
Benavides  - $ 1.000.000. 

 
NIVEL PROFESIONAL  
 

Primer Puesto- Ramón Antonio 
Bastidas Unigarro - $ 1.000.000. 
 

 

GRUPOS DE TRABAJO  

 
Se premió solo al primer puesto 
 
Líder del grupo Brenda Milena 
Constain Benavides - $5.000.000 

 

Funcionarios  de 
carrera 
administrativas 

Secretaria 
General – 
subsecretaria 
de Talento 
Humano 

 Bienestar  
Social  e 
Incentivos 
por valor de. 

 
$ 8.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación  mejores 
funcionarios y  grupos de 
trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN BIENESTAR E INCENTIVOS VIGENCIA 2015 

 
 

PROGRAMA 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDAD 
 
POBLACIÓN 
OBJETIVO 

 
RESPONSABL

E 

 
HERRAMIENTAS 

TAREAS ESPECÍFICAS 
 

 
BIENESTAR 

La Alcaldía de Pasto 
celebró el Día 
Internacional de la Mujer 
con una serie de actos y 
eventos con el fin de 
reconocer la importante 
labor y los aportes de las 
damas a la comunidad de 
nuestra región y para 
manifestar su compromiso 
con el cumplimiento y 
respeto de sus derechos.  

 

 
Celebración del Día  de la 
Mujer. 
 

1. protocolo  de 
bienvenida a   cargo  
del  Subsecretario de 
Talento Humano. 
 

2. Almuerzo de 
integración y 
convivencia hotel 
Agualongo y 
Armonizacióngrupo 
musical 
 

3. Entrega  detalle. 

 
Reconocimiento 
a todo el 
personal 
femenino de la 
Administración 
Municipal. 
 

200 funcionarios 

asistentes. 

 
Secretaria 
General – 
subsecretari
a de 
Talento 
Humano. 

 
 Recursos 

ofrecidos por la 
administración  
 
OPERADOR 
CONFAMILIAR 
DE NARIÑO 
 

 . 
 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 
 

 
BIENESTAR 

Reconocer el servicio de 
l@semplead@s  que  
desempeñan funciones  
secretariales, en   todas  
las dependencias  que  
forman parte de la 
Alcaldía  Municipal de 
Pasto. 

Celebración del  día de la  
Secretaria. 
 

1. protocolo  de 
bienvenida a   cargo  
del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

2. Taller teórico-práctico 
de “ATENCIÓN AL 
ciudadano” 

3. Almuerzo de 
integración y 
convivencia. Auditorio 
Confamiliar 

4. Entrega  detalle. 
 

emplead@s  que  
desempeñan 
funciones  
secretariales 
 
86  funcionarios 
asistentes 

Secretaria 
General – 
subsecretari
a de 
Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
OPERADOR 
CONFAMILIAR 
DE NARIÑO 
 

 

 Enviar  invitaciones  
con  una  semana  
de  antelación  al  
evento. 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 

 

 
BIENESTAR 

La administración 
municipal, a cargo del Dr. 
Harold Guerrero Lòpez,  

Celebración Día del  

Trabajador. 
1. protocolo  de 

Personal en 
general 
 

Secretaria 
General – 
subsecretari

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 

 Determinación de las 
actividades que generen 
interés y motivación a los 



 

Alcalde del Municipio de 
Pasto, a través de la  
Subsecretaria de Talento 
Humano,  realizó  el 30 de 
abril de 2014,  la  
Celebración del  Día  del  
Trabajo, en cumplimiento  
del Plan de  Bienestar 
Social han organizado una 
jornada de integración y 
bienestar dirigida a todos 
los empleados públicos 
vinculado a la 
administración municipal 

bienvenida a   cargo  
del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

2.  Actividades 
integración y 
convivencia. Parque 
recreacional chapalito 
 

3. concursos. 

 

560 personas 
asistentes 

a de 
Talento 
Humano 

 
 
OPERADOR 
CONFAMILIAR 
DE NARIÑO 

 

funcionarios.  
 Definición del evento. 
 Realización del evento. 
 

DEPORTE 
 
 

Fomentar la práctica 
deportiva, mediantela 
integración en actividades 
de diferentes disciplinas  
deportivas  generando  
espacios de integración a 
nivel competitivo 
 
Se realizaron las primeras 
olimpiadas deportivas  
 

Juegos nacionales de 
funcionarios públicos  

Personal en 
general  

Secretaria 
General – 
subsecretari
a de 
Talento 
Humano 

 Escenarios 
deportivos 
definidos por la 
administración 
municipal. 

 
 

 
Juegos 
Nacionales de 
servidores 
públicos cede 
Pasto 

 Determinación de 
actividades deportivas 
de preferencia general y 
según escenarios 
deportivos disponibles en 
el Municipio (fútbol, 
baloncesto,   etc.) 

 Programación de 
actividades en cada 
modalidad deportiva.  
Inscripción de equipos. 

 Ejecución de la 
programación de 
actividades deportivas. 

 Rumba terapia y 
desarrollo de actividades 
de relajación 

 
BIENESTAR 

INTEGRAION DE LA FAMILIA 
DIA DEL NIÑO 

Celebración del  día del niño. 
 

5. protocolo  de 
bienvenida a   cargo  
del  Subsecretario de 
Talento Humano. 

6. Eventos de recreación 
(títeres- rondas 
infantiles etc.)  

7. Refrigerio  
8. Entrega  detalle. 

Funcionarios con 
acompañantes  
 
250 personas 
Asistentes entre 
niños y adultos 

Secretaria 
General – 
subsecretari
a de 
Talento 
Humano 

 Recursos 
ofrecidos por la 
administración. 
 
 
OPERADOR 
CONFAMILIAR 
DE NARIÑO 

 

 
 Recepcionar  

listados de  
participantes,  
fijando  fecha  límite 
para  la 
organización del 
evento según el  
número de 
participantes (salón). 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Desde el año 2012 el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, antes de la ley 1562 denominado salud ocupacional, ha venido 

desarrollando una serie de actividades específicas con el fin de prevenir 

riesgos laborales y mejorar las condiciones laborales de los trabajadores de 

la Alcaldía de Pasto, actividades tales como: realización de análisis de 

puesto de trabajo, reporte e investigación de accidentes de trabajo, 

trámite de incapacidades, realización de exámenes médicos 

ocupacionales, capacitaciones en diferentes temáticas relacionadas con 

salud ocupacional. 

 

A partir de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad, el SG-SST 

implementó cinco procedimientos acordes con la normatividad vigente en 

materia de salud ocupacional, los cuales se mencionan a continuación. 

 

Código Procedimiento 

gth-p-002 Análisis de puesto de trabajo. 

gth-p-005 Trámite de incapacidades. 

gth-p-006 Programa de vigilancia epidemiológica de desórdenes 

musculoesqueléticos. 

gth-p-007 Programa de vigilancia epidemiológica de riesgo 

cardiovascular. 

gth-p-008 Programa de vigilancia epidemiológica de riesgo psicosocial. 
 

Los anteriores procedimientos obedecen al Decreto 1072 del 2015, con el 

objetivo de optimizar el Sistema de Gestión y estructurar de manera más 

óptima cada procedimiento obedeciendo al ciclo PHVA. En este sentido, 

se ejecutan las siguientes actividades. 

 

1. PROCEDIMIENTOS  

 

IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA  

 

La vigilancia epidemiológica ocupacional tiene el objetivo de estudiar la 

distribución de enfermedades en una población trabajadora e identificar, 

evaluar y controlar los factores de riesgo que la determinan, con el fin de 

desarrollar y orientar estrategias que buscan un óptimo nivel de seguridad 

y eficiencia del proceso laboral, asegurando el bienestar de los 

trabajadores de la Administración Municipal. Se ha evidenciado mediante 

herramientas diagnósticas tales como la matriz de identificación de 

peligros y valoración de riesgo y los análisis de enfermedades laborales y 



 

en proceso de calificación de origen, tres factores de riesgo alto: Riesgo 

Ergonómico, riesgo Psicosocial y Riesgo cardiovascular; en este sentido, se 

estructuró el programa de vigilancia epidemiológica de cada riesgo los 

cuales tienen una serie de procedimientos.  

 

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA DESORDENES 

MÚSCULO-ESQUELÉTICOS (gth-p-006) 

 

El sistema de vigilancia epidemiológica de para desordenes músculo-

esqueléticos implementado desde el SG-SST tiene como objetivo identificar 

evaluar, prevenir y controlar el riesgo biomecánico derivado de la 

manipulación de cargas, las posturas inadecuadas o los movimientos 

repetitivos en los sitios de trabajo dentro de la Alcaldía. 

 

Este proceso se inició en el año 2014 a partir de la aplicación de la 

encuesta de morbilidad sentida a 112 funcionarios de la Alcaldía Municipal 

de Pasto, donde se identificó a 30 funcionarios con desordenes 

osteomusculares; teniendo en cuenta esta población en riesgo, se aplicó 

una encuesta de desórdenes musculo esqueléticos la cual permitió 

recolectar información de los síntomas que están presentando en las 

diferentes áreas del cuerpo. De acuerdo con los resultados obtenidos se 

realiza análisis de puesto de trabajo a 15 funcionarios que obtuvieron más 

de un área del cuerpo afectada y una puntuación de dolor más de 8 

puntos debido a su exposición y nivel de riesgo por encima de los demás y 

con los cuales debe hacerse seguimiento y un plan de acción riguroso. 

 

Posterior a esto, teniendo en cuenta las recomendaciones de medicina 

laboral, se inicia el mismo proceso con un segundo grupo de 20 

funcionarios, a los cuales se les aplicó la encuesta de desordenes musculo 

esqueléticos y se inició el proceso de intervención mediante 

capacitaciones y procesos de sensibilización. 

 

En los dos grupos, se realizaron valoraciones posturales con el fin de 

detectar alteraciones en la conformación de los segmentos que conlleven 

a enfermedades a nivel de columna; con la aplicación de estas 

herramientas diagnósticas el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo se encuentra en proceso de planeación y ejecución conforme 

al ciclo PHVA implementado por el Decreto 1443 del 2014. 

 

Cabe aclarar que en materia de vigilancia epidemiológica de desordenes 

musculo-esqueléticos se realiza la aplicación por grupos y etapas dentro 



 

de las cuales estará inmerso el plan de acción, encaminado al 

mejoramiento de las condiciones de salud y trabajo de los funcionarios. 

 
 

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE RIESGO PSICOSOCIAL 

(gth-p-008) 

 

El sistema de vigilancia epidemiológica de riesgo psicosocial tiene como objetivo 

establecer y desarrollar un programa integral y sistemático para la identificación, 

control y posterior intervención de factores de riesgo psicosocial en la 

Administración Municipal, con el fin de disminuir sus efectos en la salud de los 

trabajadores, teniendo en cuenta la resolución 2646 de 2008 del Ministerio de 

Protección Social, y se desarrolla a través de una serie de etapas: 

 

Etapa 1: Realización de diagnóstico de condiciones intralaborales, extralaborales 

e individuales de los colaboradores de la Alcaldía de Pasto, para dicho 

diagnóstico se aplicó la batería de Instrumentos para la evaluación de factores 

de riesgo psicosocial avalado por el Ministerio de Protección Social, a una 

muestra de 114 funcionarios y contratistas. 

 

Etapa 2: Se realizó la tabulación de la información obtenida de cada funcionario 

que participó en la aplicación de la batería, a partir de estos resultados se 

estructuró un informe de análisis de resultados de tipo cuantitativo y cualitativo. 

 

Aplicación 
Encuesta 

Morbilidad 
Sentida

Aplicación 
encuesta 

DME  

Análisis 
puesto de 

trabajo 

Valoraciones 
posturales 

planeación y 
ejecución del 

plan de 
acción

seguimiento, 
acciones de 

mejora 



 

Etapa 3: De acuerdo a los riesgos encontrados actualmente se establece un plan 

de intervención encaminado al desarrollo de estrategias para la minimización de 

riesgo psicosocial.  

 

Etapa 4: Se inició en el mes de abril de 2015 las intervenciones encaminadas a la 

reducción del riesgo psicosocial encontrado en la Administración Municipal, a 

través de capacitaciones y talleres grupales. 

 

De acuerdo a lo tabulación de la información y los resultados obtenidos se 

plantean una serie de recomendaciones a desarrollar que se mencionan a 

continuación: 

 Actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad 

mental. 

 Actividades y/o capacitaciones encaminadas a la reducción del estrés 

laboral. 

 Actividades y/o capacitaciones sobre manejo adecuado del tiempo libre 

 Actividades que promuevan el trabajo en equipo y las buenas relaciones 

interpersonales. 

 Actividades y/o capacitaciones sobre comunicación asertiva. 

 Desde los planes de bienestar y capacitación se debe fomentar además la 

inducción y reinducción en los diferentes puestos de trabajo, esto para que 

los trabajadores desarrollen sus labores de forma eficiente y eficaz, tanto 

en ingresos como reubicaciones de puestos de trabajo, esto además 

reducirá en gran medida los factores estresantes y mejorará la calidad de 

vida laboral. 

 Evaluar de manera periódica los factores de riesgo psicosociales con el fin 

de identificar si las acciones correctivas tienen o no un impacto negativo. 

 Se debe considerar la importancia de intervenir en los factores de riesgo 

psicosocial debido a que se ha comprobado que estos generan 

disminución en el desempeño laboral, aumento del ausentismo, estrés: 

pudiendo llegar a producirse “Síndrome de Burnout”, trastornos digestivos, 

trastornos musculares, trastornos cardiovasculares, entre otros. 

 

Las intervenciones se realizaron de acuerdo a los resultados y en las siguientes 

temáticas: 

 Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo 

 Comunicación asertiva 

 Estrés laboral 

 Relaciones sociales en el trabajo 

 Motivación para el cambio 



 

 

Al finalizar estas cuatro etapas, se continuó con la realización de un 

macrodiagnóstico de riesgo psicosocial, con un grupo B, con el fin de dar más 

cobertura en esta actividad y generar un impacto positivo para el clima laboral 

de los trabajadores de la Administración Municipal, se tendrá en cuenta el mismo 

curso que se dio con el grupo A. 

 

En grupo B inicia con la aplicación de un consentimiento informado y una lista de 

chequeo, que corresponde a un formato externo, esta información se tabula y 

posteriormente se envía a la ARL para que según acuerdo asigne un proveedor 

externo que realice la aplicación de la batería de instrumentos para la 

evaluación de factores de riesgo psicosocial, de acuerdo a los resultados de esta 

actividad se deben plantear intervenciones de acuerdo a los niveles de riesgo 

encontrados. 

 

Grupo A 
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PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE RIESGO CARDIOVASCULAR 

(gth-p-007) 

 

Con el fin de identificar y prevenir la ocurrencia de enfermedad cardiovascular 

en los funcionarios de la Alcaldía Municipal en el año 2015, se diseñó y aplicó 

encuesta de riesgo cardiovascular y mediciones antropométricas a 496 

funcionarios de todas las dependencias, además se realizó análisis estadístico de 

las encuestas aplicadas para la identificación de riesgos y de esta manera 

establecer grupos focales para dar inicio a la implementación de actividades de 

intervención. 

 

Una vez establecido el perfil de riesgo de los funcionarios de la Alcaldía Municipal, 

el SG-SST construye el plan de intervención (grupal e individual) enfocado en 

actividades específicas a desarrollarse por un equipo multidisciplinario de 

profesionales, encaminado a la prevención, minimización de riesgo y promoción 

de la salud y bienestar. 
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ANÁLISIS DE PUESTOS DE TRABAJO (gth-P-002) 

 

De acuerdo a este procedimiento se realizaron diferentes análisis e inspecciones 

de puesto de trabajo de acuerdo a las necesidades de cada funcionario, donde 

se identifican las condiciones ergonómicas y el tipo de riesgo al que pueda estar 

expuesto, de acuerdo al cargo y funciones que desempeña, con el respectivo 

análisis se realizó una serie de recomendaciones para minimizar la presencia de 

riesgos y la ocurrencia de futuros accidentes e incidentes. 

 

De acuerdo a las recomendaciones de cada análisis e inspección de puesto de 

trabajo, el SG-SST a través de sus profesionales procedió a intervenir de acuerdo a 

las necesidades específicas de cada funcionario y así mismo direccionar a quien 

corresponde realizar la intervención o medidas correctivas. (Subsecretaría de 

Apoyo Logístico, Subsecretaría de Talento Humano). 

 

TRÁMITE DE INCAPACIDADES (gth-p-005) 

 

Se realizó la recepción, radicación y transcripción de diferentes incapacidades, 

para realizar el respectivo cobro a las entidades responsables. 

 

El correcto manejo de los casos prioritarios ha generado los mejores resultados, ya 

que se ha logrado que la responsabilidad económica de los funcionarios que 

sobrepasaban los 180 días de incapacidad sea asumida por su ARL o AFP según 

Aplicación de 
tamizaje de 

riesgo 
cardiovascular

Tabulación de 
resultados 

Establecimiento 
de grupos 

focales segun 
nivel y tipo de 

riesgo

Desarrollo de 
actividades y 
seguimiento



 

corresponda. Por otro lado se logró tener acceso a las diferentes plataformas de 

las EPSs y de la Aseguradora de Riesgos Laborales, facilitando la comprobación 

de la veracidad de los certificados de incapacidad y sobre todo conocer las 

incapacidades de los funcionarios que no las reportan. 

 

Se dio inicio al registro de la matriz de ausentismo generada por la ARL Positiva, de 

la cual se obtienen indicadores por dependencias sobre patologías, costos y 

frecuencia de ausentismo haciendo que los planes de prevención se realicen 

sobre estadísticas. 

 

2. REPORTE E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

 

Se realizó el reporte de accidentes de trabajo ante la ARL Positiva y se registró en 

la matriz de accidentes que reposa en el SG-SST, con el fin de realizar las 

respectivas investigaciones y ejercer el control adecuado de los eventos. 

 

Igualmente el SG-SST adelantó en conjunto con el Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (COPASST), las investigaciones de accidentes de trabajo, 

(leves y graves), este proceso de investigación se desarrolló en el tiempo 

determinado por la Ley y de manera acorde como lo plantea la Resolución 1401 

del 2007. 

 

En el SG-SST reposa una matriz de accidentes de trabajo correspondientes a los 

años 2013 y 2014 con veintiuno (21) y treinta y cuatro (34) registros de accidentes 

respectivamente, y una matriz del año 2015 en la que se registran veinte siete (27) 

accidentes de trabajo. 

 

3. MODIFICACIÓN APLICACIÓN Y ANÁLISIS: ENCUESTA MORBILIDAD SENTIDA  

 

En el año 2014 la encuesta de morbilidad sentida se aplicó en las diferentes 

dependencias de la Alcaldía Municipal de Pasto, la aplicación de la encuesta 

fue llevada a cabo por los estudiantes de terapia ocupacional a 112 funcionarios 

de planta, en el transcurso del periodo electivo julio-diciembre del año 2014, con 

el objetivo de adquirir resultados estadísticos y aproximarnos a el perfil 

epidemiológico de morbilidad de los funcionarios. 

 

En el año 2015 en conjunto con el médico especialista en Salud Ocupacional y la 

Psicóloga encargada del programa, se actualizó y modificó dicha encuesta, con 

el objetivo de diseñar intervenciones eficaces y seguras que fortalezcan las 

condiciones de salud; de igual forma, se estructuró una encuesta del perfil socio 



 

demográfico para tener información clara de los elementos sociales, económicos 

y laborales que poseen los trabajadores. A finales del mes de junio de 2015 se 

inició con la aplicación de la encuesta, con un plazo hasta el 22 de Septiembre 

de 2015, dicha aplicación se realizo por medio magnético y físico, por parte de los 

trabajadores, las que se aplicaron en medio físico ya fueron sistematizadas, el 

total de encuestas aplicadas es de 415. 

 

Posterior a esto se realiza un análisis cuantitativo y cualitativo de la información 

obtenida a través de la esta encuesta, lo cual sirve de base para la planificación 

de Planes de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad, también se 

pretende potenciar la actuación sobre los factores determinantes de esos 

problemas de salud, individuales y colectivos. En definitiva, se incidirá sobre los 

principales condicionantes de la salud, lo que contribuirá a prevenir y reducir su 

magnitud futura, mejorando finalmente la calidad de vida de los trabajadores y la 

productividad de la empresa. 

 

La encuesta se clasifica teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Enfermedades Cardiovasculares 

 Enfermedades Pulmonares 

 Enfermedades Digestivas 

 Alergias de piel o vías respiratorias 

 Problemas Auditivos 

 Alteraciones Visuales  

 Enfermedades Crónicas 

 Factores de Riesgo Ergonómico 

 Factores psicosociales 

 

4. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

En el SG-SST reposan las matrices de identificación de peligros y valoración del 

riesgo, correspondientes al año 2014 y 2015. 

 

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente y de acuerdo al nivel y tipo 

de riesgo de cada dependencia de la Alcaldía de Pasto, desde el mes de enero 

de 2015 se vienen adelantando acciones de mejora y correctivas acuerdo al tipo 

de riesgo que establece la Matriz, si bien muchas acciones necesitan 

presupuesto, el SG-SST ha servido como ente mediador para la adquisición de 

elementos y modificación locativa con el fin de minimizar riesgos existentes. A 

partir del año 2016 se requiere nueva actualización de acuerdo a la norma. 



 

 

5. CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA DEL SG-SST 

 

El SG-SST construyó la política la cual debe establecerse en base al decreto 1443 

del 2014 y decreto 1072 de 2015, la Ley 1562 del 2012, los objetivos específicos del 

SG-SST, la misión y la visión institucional. 

 

6. CAPACITACIÓN EN SG-SST, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ACOSO LABORAL 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 del decreto 1443 del 2014 

capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, el empleador o 

contratante debe definir los requisitos de conocimiento y práctica en seguridad y 

salud en el trabajo necesarios para sus trabajadores, también debe adoptar y 

mantener disposiciones para que estos los cumplan en todos los aspectos de la 

ejecución de sus deberes u obligaciones, con el fin de prevenir accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 

 

De esta manera, el SGSSTrealizó capacitación relacionada con: 

 

1. Generalidades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), identificación y reporte de peligros y riesgos relacionados con el 

trabajo. 

2. Generalidades de COPASST 

3. Educación y normatividad de Accidentes de trabajo - Enfermedad laboral 

4. Acoso Laboral 

5. Comité de convivencia laboral. A todos los funcionarios de la Alcaldía 

Municipal independientemente de su vinculación laboral, según lo 

establecido en la reglamentación vigente. 

 

Para el desarrollo de las capacitaciones se tiene en cuenta la normatividad 

vigente en cuanto a accidentes de trabajo, causas de su ocurrencia, tiempo 

establecido por la ley para el reporte de accidentes, investigación de accidentes 

de trabajo y enfermedad laboral, según lo establecido en los artículos 3 y 4 de la 

ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

 

Finalmente se tuvo en cuenta la ley 1010 de 2006 de acoso laboral por medio de 

la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 

otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. Finalmente se 

brinda información del comité de convivencia laboral, sus funciones, forma de 

atención y alcances, lo anterior conforme a la Resolución 652 y su modificación 

https://www.box.com/s/4c6d03e6629d04ee2431


 

en laResolución 1356 de 2012, del Ministerio del Trabajo sobre el comité de 

convivencia laboral. 

 

7. CONFORMACIÓN DEL COPASST 

 

De conformidad con lo dispuesto en la resolución 2013 de 1986 expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, es obligación de toda institución pública 

o privada que tenga a su servicio más de diez (10) trabajadores, la conformación 

del comité paritario de seguridad y salud en el trabajo 

 

La resolución 1092 del 18 de diciembre de 2014 “por medio de la cual se autoriza 

un proceso de selección para conformación del comité de COPASST” 

 

”Según la resolución No 0639 del 5 de Agosto de 2015, “por la cual se acepta la 

renuncia de un funcionario al COPASST y se designa otro funcionario según acta 

escrutinio”. En la mencionada acta se acepta la renuncia del señor CARLOS 

ARMANDO GUERRERO MARTINEZ y se nombra a la señora MYTIAM ELIZABETH 

BENAVIDES CERÓN. 

 

Acta de escrutinio para la selección del representante de los empleados públicos 

y suplente en el comité COPASST”, con fecha 23 de Diciembre de 2014, según la 

cual los representantes son: 

 

 Carmen Elena Betancourt 

 Elsa Alvear 

 Carlos Guerrero Martínez; lo reemplaza Myriam Elizabeth Benavides Cerón 

 Harold Moncayo 

 

 Gabriel Eduardo Nieva 

 Diego Carvajal 

 Adriana Solarte López 

 Silvia Stella Meneses Camino 

 Blanca Molina 

 Adriana Maritza Salazar Fajardo 

 

8. INSPECCIÓN Y DOTACIÓN DE EXTINTORES 

 

Mediante las directrices de los aspectos que hacen parte de la higiene y 

seguridad industrial, en el mes de diciembre del año 2014 se realiza la respectiva 

inspección en las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal de Pasto, con 

https://www.box.com/s/3e9d9e19ae3173cd8598


 

el fin de identificar el factor de riesgo al cual pueden estar expuestas las 

diferentes dependencias y determinar las condiciones actuales de los extintores 

verificando que todas sus áreas cuenten con su respectivo equipo de protección 

contra un conato de incendio garantizando el buen estado, su respectiva carga 

y mantenimiento para tener una respuesta rápida a cualquier emergencia de la 

empresa. 

 

Posterior a la inspección se determina que las diferentes dependencias de la 

Alcaldía Municipal de Pasto se encuentran expuestas a un factor de riesgo de 

Seguridad en cuanto a incendio y explosión, ya que se consideran condiciones 

de seguridad aquellos factores materiales que pueden dar lugar a accidentes de 

trabajo, siendo factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad los 

elementos que estando presentes en las condiciones de trabajo, lo cual puede 

producir daños a la salud del trabajador. 

 

Se realizó la dotación de extintores a las diferentes dependencias de la Alcaldía 

Municipal, se ubicaron fichas de señalización en el puesto del extintor y se brindó 

capacitación a los trabajadores de las dependencias para el uso y manejo 

adecuado de extintores, la cual fue dirigida por la ARL Positiva. 

 

9. INSPECCIÓN Y DOTACIÓN DE BOTIQUINES DE EMERGENCIAS 

 

Mediante las directrices de los aspectos que hacen parte de la higiene y 

seguridad industrial, en el mes de diciembre de 2014 se realizó la respectiva 

inspección en las diferentes dependencias de la Alcaldía Municipal de Pasto, con 

el fin de dotar a cada dependencia del Botiquín de Emergencias (42), el cual 

cuenta con elementos indispensables para la atención de emergencias o 

accidentes. Posteriormente el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con apoyo del médico, realizó la respectiva capacitación del uso 

adecuado de botiquín. 

 

10. INSPECCIÓN Y DEMARCACIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

 

En los meses de diciembre de 2014 y enero de 2015 se realizó el proceso de 

inspección para señalización y demarcación en las diferentes dependencias de 

la Administración Municipal, teniendo en cuenta el decreto 485 del 14 de abril de 

1997. La señalización constituye una de las técnicas de prevención que mas 

rendimiento aporta, puesto que permite identificar los peligros y disminuir los 

riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que resultan peligrosos 



 

por el solo hecho de ser desconocidos; igualmente, puede considerarse como un 

medio preventivo complementario de protecciones técnicas. 

 

11. ESTUDIO PARA DOTACIÓN DE SILLAS ERGONÓMICAS 

 

Acorde con el decreto 1295 de 1994 y con el ánimo de fortalecer las condiciones 

de salud de los funcionarios mediante la adopción de medidas para la 

prevención de enfermedades y control de las mismas; se realizó una serie de 

procedimientos para identificar el personal que requiere dotación de silla 

ergonómica de acuerdo a sus condiciones de salud y el potencial nivel de riesgo 

ergonómico al que está expuesto; de acuerdo con lo anterior, se utilizaron las 

siguientes herramientas de evaluación: 

 

1. Examen médico ocupacional (periódico, de control) 

2. Enfermedades laborales o comunes con diagnóstico relacionado con 

columna vertebral o trastornos músculo- esqueléticos. 

3. Análisis de puesto de trabajo y lista de chequeo ergonómica, que 

confirmaron la necesidad prioritaria de dotación de 20 funcionarios. 

 

Cabe anotar que la solicitud se entregó a la Subsecretaría de Talento Humano en 

conjunto con el informe de dotación, en el que se incluyen las respectivas 

cotizaciones y donde se especifica el número y los funcionarios que requieren silla 

ergonómica. 

 

12. ACCIONES PERTINENTES PARA ESTUDIOS DE CASOS 

 

Por parte del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se gestionó 

los procesos correspondientes con las diferentes entidades como: EPS, ARL y AFP, 

de acuerdo a los casos de funcionarios para inicio de calificación de origen de 

enfermedad (laboral o común). 

 

13. REALIZACIÓN DE EXÁMENES DE INGRESO Y PERIÓDICOS 

 

El médico laboral del SG-SST realizó diferentes exámenes de ingreso requeridos por 

la Administración Municipal, y periódicos requeridos por el SG-SST, por las 

diferentes entidades de salud para adelantar los procesos de calificación de 

estudio de origen de enfermedad. 

 

En el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo reposa una matriz 

en la que se registran las recomendaciones emitidas por el médico laboral, con el 



 

fin de dar respuesta oportuna a dichos requerimientos e intervenciones 

pertinentes. 

 

14. RECOMENDACIONES MÉDICAS 

 

Se realizó entrega a la Subsecretaria de Talento Humano de las recomendaciones 

médicas de funcionarios que fueron valorados por el médico laboral a quienes 

por alteraciones en su estado de salud se dieron recomendaciones de cambio de 

funciones, cambio de puesto de trabajo o actividades pertinentes al Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con el objetivo de mejorar la 

calidad de vida en el trabajo y mantener el mejor estado de salud  de los 

funcionarios. 

 

15. VALORACIONES MÉDICAS JUEGOS NACIONALES 

 

Se realizaron valoraciones médicas a setenta y cinco (75) funcionarios 

participantes en los Juegos Nacionales que se llevaron a cabo en el Municipio de 

Pasto en los meses de Junio y Julio de 2015. 

 

Además se realizó seguimiento médico a los funcionarios que así lo requirieron y se 

emitieron certificados médicos generales a los participantes de los juegos. 

 

16. SEGUIMIENTOS POR PSICOLOGÍA: 

 

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se brinda 

apoyo en la realización de seguimiento psicológico a diferentes funcionarios que 

así lo requieran. Se realizó seguimiento y orientación, remisiones a las diferentes 

EPS y seguimiento de casos prioritarios. 

 

17. GESTIÓN Y REALIZACIÓN DE CAPACITACIONES: 

 

Se llevó a cabo el plan de acción del programa de riesgo psicosocial a través de 

capacitaciones y talleres psicológicos enfocados en las siguientes temáticas y de 

acuerdo a las necesidades: 

 

 Estrés laboral 

 Riesgo psicosocial. 

 Accidentes de trabajo. 

 Intervención y recomendaciones accidentes de trabajo (Factores de riesgo 

presentes en las labores cotidianas). 



 

 Hábitos de vida saludables. 

 Autocuidado. 

 Lecciones aprendidas y riesgo público. 

 

 

18. APOYO EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL SG-SST 

 

Se realiza la guía de atención de consumo de spa: Esta guía se diseñó para dar 

cumplimiento a la normatividad vigente en cuanto al consumo de Sustancias 

Psicoactivas en Colombia, además para dar una orientación para la 

identificación, mitigación, tratamiento, seguimiento de casos y remisión pertinente 

a las entidades competentes en los casos que así lo requieren. Se crea además 

teniendo en cuenta el subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo que 

hace parte del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

19. PARTICIPACIÓN IV y V SIMULACRO DE EVACUACIÓN POR SISMO: 

 

En el mes de Octubre del 2014 se apoyo al DEPAED en la coordinación y gestión 

para la realización del IV simulacro de evacuación por sismo con todo el personal 

de la Administración Municipal, así mismo se apoyó para el desarrollo del V 

simulacro de evacuación por sismo el día 15 de Octubre de 2015. 

 

20. CURSO DE ALTURAS 

 

Se coordina con el SENA la realización del curso “TRABAJO SEGURO EN ALTURAS” 

el cual es indispensable para el personal que desarrolla funciones a 1,5 metros de 

altura, se realizó la capacitación a 8 funcionarios de la Alcaldía y se entregó la 

respectiva certificación emitida por el SENA. 
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